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Prólogo

Me siento muy honrado y es un orgullo pre-
sentar esta obra titulada Territorio marítimo 
uruguayo: soberanía, naturaleza y recursos, 
que tiene como objetivo divulgar el estado 
del conocimiento científico, cultural, social 
y económico de ese enorme espacio sobre el 
que la República Oriental del Uruguay ejerce 
su soberanía y tiene derechos, obligaciones y 
responsabilidades asumidas en el marco de la 
Convención de las Naciones Unidas sobre el 
Derecho del Mar y otros diversos acuerdos 
multilaterales.

La superficie de la Tierra, nuestro único ho-
gar, está constituida por masas continentales, 
mares y océanos. Los océanos cubren alrede-
dor del 70% de la superficie terrestre y jue-
gan un rol fundamental para la humanidad. 
Proporcionan los recursos que sostienen a 
la sociedad moderna y aportan los elemen-
tos fundamentales para mantener la vida en 
nuestro planeta. 

En las últimas décadas, el mundo ha sido 
testigo de los efectos del cambio climáti-
co y de las crecientes presiones que ejercen 
las actividades humanas sobre los ecosis-
temas marinos y costeros. Conservar estos 
ecosistemas ante las crecientes amenazas 
de la humanidad se ha vuelto cada vez más 
imperioso, considerando que la mitad de la 

población mundial vive dentro de una zona 
costera, situación que no nos es ajena como 
país.

En este libro se pone de manifiesto que el co-
nocimiento y la comprensión de los fenóme-
nos f ísicos, biológicos, sociales y económicos 
de nuestro territorio marítimo también son 
relevantes para lograr nuestro bienestar y, 
de hecho, vitales para nuestra supervivencia. 
Sólo sobre la base del conocimiento se podrá 
hacer un uso racional del mar, que permita 
lograr un equilibrio entre su conservación y 
la explotación de sus recursos. 

Los sucesivos capítulos de esta obra plasman 
la idea de que nuestro territorio marítimo es 
y será un protagonista esencial en la alimen-
tación, la salud, la energía y la economía de 
nuestra sociedad. Se desprende también que 
es sobre la base de ese conocimiento que se 
puede ejercer una plena soberanía nacio-
nal sobre ese territorio. Este conocimiento 
científico y tecnológico, en apoyo a los es-
fuerzos diplomáticos, fue el que permitió a 
Uruguay extender su plataforma continental 
hasta muy cerca de las 350 millas marinas. 
Este proceso se inició con la ratificación de la 
Convención sobre el Derecho del Mar, en oc-
tubre de 1992, y culminó en agosto de 2016, 
con la recomendación de la Comisión de 
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Límites de la Plataforma Continental acerca 
del establecimiento del límite exterior de la 
plataforma continental uruguaya.

ANCAP es un usuario y un actor relevante 
en el territorio marítimo uruguayo; ingresa 
por la costa oceánica el crudo que luego de 
transformado mueve al país, asegura la pro-
visión de combustible marítimo, promueve la 
exploración de petróleo y gas, y es impulsor 
de otros proyectos para el aprovechamiento 
de los recursos energéticos renovables costa 
afuera del Uruguay. Por tal motivo, también 
tiene una responsabilidad en la conservación 
y el uso sostenible de este territorio y sus re-
cursos, en línea con el Objetivo de Desarrollo 
Sostenible 14 y la Agenda de Sostenibilidad 
2030 aprobada por las Naciones Unidas. 

La presente obra es una contribución más a 
dichos objetivos, a través de la divulgación 
de conocimiento que busca estimular el de-
bate y permite tomar acciones basadas en 
información de calidad. Esta ha sido una vo-
cación de ANCAP, que ha contribuido con 
una sustantiva base de datos ambientales, 
oceanográficos y meteorológicos de uso pú-
blico y permitido el acceso a datos geof ísicos 
y geológicos para la concreción de proyectos 
de investigación, maestrías y doctorados en 
la Universidad de la República y en centros 
de investigación internacionales.

Nuestra identidad nacional, nuestra cultura 
y nuestra historia están directamente arrai-
gadas en ese mar. Miles de uruguayos están 
vinculados directa o indirectamente a él a 
través de actividades económicas tradicio-
nales e históricas como los puertos, el trans-
porte y la logística, o la pesca. Sin embargo, 
para buena parte de nuestra sociedad aún 
parece ser algo ajeno a la actividad rutinaria, 
una parte del país muy distante, compleja, 
peligrosa, desconocida y, particularmente, 
no valorada en su real dimensión. 

Deseo que esta obra tenga un alcance amplio, 
que provoque y estimule la reflexión y la bús-
queda de nuevos conocimientos. Espero que 
sea también un disparador y una herramien-
ta útil para el debate y que más uruguayos 
se sientan identificados con este territorio. 
Uruguay no puede vivir de espaldas a su mar.

El libro logró reunir a 57 prestigiosos técni-
cos, profesionales y científicos, nacionales y 
extranjeros, pertenecientes a diversas insti-
tuciones y organismos públicos y privados, 
que representan una variedad de disciplinas, 
experiencias y opiniones, y contribuyeron 
honorariamente a la presente obra. Felicito 
a los editores, que impulsaron y organizaron 
este proyecto, y a los autores, que con su con-
tribución hicieron que esta obra sea posible.

Alejandro Stipanicic 
Presidente de ANCAP



Parte 1 
Identidad y soberanía





Capítulo 1.1  
La identidad del Uruguay con su mar: 

algunas notas introductorias



Ciudad Vieja al puerto. Fotograf ía de Margarita González Rodríguez-Villamil (margamegpics@gmail.com).
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Capítulo 1.1  
La identidad del Uruguay con su mar: 
algunas notas introductorias

Yamandú Marín,1,2 Omar Defeo3 y Gerardo Caetano4

1 Dirección Nacional de Recursos Acuáticos (DINARA),  
Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca

2 Ciencias Ambientales Marinas y Sustentabilidad (CiAMS),  
Facultad de Ciencias, Universidad de la República

3 Laboratorio de Ciencias del Mar (UNDECIMAR),  
Facultad de Ciencias, Universidad de la República

4 Departamento de Ciencia Política,  
Facultad de Ciencias Sociales, Universidad de la República

La identidad de los uruguayos con el mar 
está profundamente arraigada en su cultu-
ra e historia. Con gran parte de la población 
viviendo en la zona costera, Uruguay posee 
una larga tradición marítima. A sus 176.215 
kilómetros cuadrados de superficie terres-
tre se deben agregar una zona económica 
exclusiva, el suelo del Río de la Plata, aguas 
compartidas y un sector de la plataforma 
continental, todo lo que, en conjunto, supe-
ra su espacio terrestre. Montevideo nació 
en el siglo XVIII (en un proceso fundacional 
que transcurrió entre 1724 y 1730), entre un 
cerro y una bahía. Fueron los portugueses, 
quienes ya habían fundado la Colonia del 
Sacramento en 1680, más hacia el oeste del 
estuario, los que radicaron en 1723 un pri-
mer contingente fundacional, convencidos 
de la importancia estratégica del enclave. 
Advertidos de la ocupación, los españoles 
radicados en Buenos Aires los desalojaron 
de inmediato y comenzaron enseguida la 

construcción de una plaza fuerte que sirvie-
ra para controlar el afán expansionista por-
tugués en el Plata. Muy pronto, el puerto (la 
bahía natural más importante del estuario) 
comenzaría a ganarle la partida a la plaza 
fuerte, marcando el destino de la ciudad para 
siempre.

En contrapartida, Buenos Aires y Asunción 
habían nacido en el siglo XVI; la metrópoli 
porteña de espaldas al río. El despliegue ma-
jestuoso de Buenos Aires constituyó un fe-
nómeno esencialmente urbano, cultural. El 
puerto que se construyó allí fue siempre ar-
tificial, tanto como el desarrollo de todas las 
dependencias de la que llegaría a ser la ca-
pital política de los dominios españoles en 
la región, condición coronada con su nom-
bramiento como capital del Virreinato del 
Río de la Plata, constituido en 1777. Desde la 
orilla argentina, el Río de la Plata fue perci-
bido como una prolongación de la superficie 
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infinita y monótona de la Pampa, donde 
la costa no es el límite de la tierra (Torres 
Corral, 2011), “… como una pampa de agua, 
abierta a todas las partidas, a todas las llega-
das. Ese río desaparece en su amplitud mis-
ma” (Ocampo, 1929, p. 148).

En ese marco, tanto su consideración desde 
el punto de vista puramente científico como 
si se tiene en cuenta exclusivamente su va-
lor económico, el Río de la Plata para ambas 
márgenes posee una riqueza incalculable, 
frente a la que aún no se tienen elementos 
suficientes para asegurar un valor siquie-
ra aproximado (López Campaña y Castells 
Carafi, 1925, tomo III, p. 226).

En la celebración del Centenario del Uruguay 
se organizó una serie de actos, exposiciones y 
publicaciones dedicados a mostrar los avan-
ces de la república. En su edición, dispuesta 
en nueve tomos y 1100 páginas, publicada 
en 1925, El libro del centenario del Uruguay: 
1825-1925 reunió los más diversos temas, in-
cluyendo la historia, la demograf ía, el régi-
men político y social, estadísticas, industria 
y comercio, cultura y enseñanza en todos 
los niveles, condiciones y riquezas naturales, 
puertos y comunicaciones, vida departamen-
tal, entre otros, en un extenso repaso de los 
avances y desaf íos del país. Con gran parte de 
sus análisis centrados en su evidente futuro 
agropecuario, no dejan de aparecer referen-
cias a los espacios marinos, especialmente al 
transporte marítimo y sus puertos, con én-
fasis en el puerto de Montevideo, comercio, 
balizamiento, seguridad en la navegación y 
recursos naturales. En la fecha de publica-
ción de esta obra emblemática, el Río de la 
Plata era también un tema de controversia 
entre los países limítrofes, que se disputaban 

la jurisdicción del Río y del océano Atlántico. 
No obstante, el impulso de la producción, la 
inmigración y el intercambio comercial mar-
caban ya las potencialidades del desarrollo 
del puerto, una flota mercante nacional y un 
renovado interés por los recursos pesqueros.

Montevideo más allá  
de la rambla
De modo paradójico, desde el inicio de su 
proceso fundacional en 1724 hasta la prime-
ra década del siglo XX, Montevideo a su ma-
nera también le dio la espalda al mar. Era una 
“casa con sus ventanas del frente cerradas”, 
como advirtió en 1910 Lord Grimthorpe, el 
representante de una compañía inglesa in-
teresada en la construcción de una avenida 
costanera sobre el Río de la Plata (Torres 
Corral, 2011).

Por su parte, durante su segunda presiden-
cia, José Batlle y Ordóñez impulsó una fuer-
te política de inversión de capitales públicos 
en obras directamente vinculadas al turismo, 
al tiempo que estimuló la inversión privada 
en dicha actividad. La obra emblemática de 
la transformación de Montevideo en ciudad 
balnearia fue, precisamente, la construcción 
de la rambla, una avenida costanera com-
prendida entre el extremo de la península y el 
límite este de la ciudad (Torres Corral, 2011).

El proyecto de la rambla siguió las directrices 
de la política municipal de espacios públicos 
montevideanos, que procuraba integrar un 
conjunto de estrategias destinado a conver-
ger en una política pública que buscara la 
mejora de las condiciones de vida de la po-
blación, especialmente de los sectores menos 
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privilegiados (Torres Corral, 2011). En ese 
contexto, la construcción de la Rambla Sur 
estuvo asociada a un momento histórico par-
ticular, pautado

… por un clima de optimismo, que se refleja-
ba en la realización de obras colosales, como el 
Hotel Casino Carrasco (1921), el Palacio Salvo 
(1929), el Palacio Legislativo (1925), el Hospital 
de Clínicas (1929), el Palacio Municipal (1930) 
o el Estadio Centenario (1930). (CDF, 2012)

La construcción del tramo de la rambla co-
rrespondiente a la Ciudad Vieja trajo consi-
go cambios en el espacio y en la composición 
social de la zona. Se expropiaron los predios 
limítrofes con el espacio que ocuparía la ram-
bla, varias calles fueron ensanchadas, otras 
desaparecieron y se crearon explanadas.

La demolición de estas viviendas de mediados 
de siglo XIX, en donde funcionaban burdeles, 
almacenes, cafés y casas de baile, (impulsó) la 
revalorización general de este espacio, provo-
cando el desplazamiento de parte de la pobla-
ción del barrio hacia otras zonas de la ciudad. 
(CDF, 2012)

Las obras se iniciaron en 1923, el borde cos-
tero fue modificado, rectificando algunos 
tramos mediante el avance sobre el Río de la 
Plata y eliminando entrantes y playas, man-
teniendo la mayoría de los afloramientos 
rocosos como defensa natural del muro de 
contención. Incluso el Templo Inglés fue de-
molido y construido en otro enclave, esta vez 
de frente al mar (CDF, 2012).

Los límites del territorio
Durante las primeras décadas de la vida in-
dependiente, el incipiente Estado Oriental, 
así como sus vecinos, como identidades 

políticas en vías de formación, participaron 
de una historia que básicamente fue común 
y en muchos aspectos indistinta. Los Estados 
nacionales y, sobre todo, las naciones no es-
taban conformados en el Río de la Plata hacia 
1830, año de emergencia del Estado Oriental, 
tras la Convención Preliminar de Paz de 
1828. Proliferaban por entonces, como ha 
sido estudiado largamente, una multiplici-
dad de identidades que iban desde distin-
tas formas que referían a las nociones de lo 
provincial, lo regional y aun lo continental. 
Los grandes conflictos y procesos sociales 
se dirimían en el territorio de la región. No 
existían fronteras jurídicas, políticas ni eco-
nómicas. El gran negocio de la región era el 
llamado comercio de tránsito, con los gran-
des ríos como hidrovías disponibles y dis-
putadas, y las incipientes configuraciones 
sociales y las primeras cadenas inmigratorias 
se asociaban a poblaciones que se desplega-
ban y radicaban con muy vagos sentimien-
tos de límites (Caetano, 2012). La primera 
Constitución uruguaya, por ejemplo, jurada 
en forma solemne el 18 de julio de 1830, no 
fijaba fronteras, ante la definición manifiesta 
de sus vecinos acerca de que el Estado emer-
gente muy bien podía llegar a ser provisorio 
(Caetano, 2007).

Como antes se anotara, la jurisdicción del 
Río de la Plata fue fuente de conflictos con 
Argentina, en particular a inicios del siglo 
XX. Rodríguez Ayçaguer (2019) ha analizado 
los contenciosos derivados de la indefinición 
de los límites entre Uruguay y Argentina en 
el Río de la Plata entre 1907 y 1910. Uno de 
los eventos que aumentaban la tensión entre 
ambos países era el decreto del 3 de agosto 
de 1907, que autorizaba el uso de redes de 
arrastre a una distancia de cinco millas de la 
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costa y hasta la mitad de Río, resolución que 
fue considerada por el gobierno de Argentina 
como “gravísima”. Existían dos tesis diferen-
tes respecto de la jurisdicción de las aguas 
del Río de la Plata: la uruguaya afirmaba que 
ambos Estados ribereños tenían soberanía 
sobre el Río de la Plata, hasta la línea del me-
dio del río; por el contrario, la tesis argentina 
ratificaba su soberanía exclusiva y absolu-
ta sobre todo el Río de la Plata (Cisneros y 
Escudé, 1999).

Ante el agravamiento de la tensión argenti-
no-uruguaya, el 5 de enero de 1910 se firmó 
un protocolo que expresaba la voluntad de 
ambas partes de negociar, difiriendo la so-
lución del litigio para el futuro (Protocolo 
Ramírez-Sáenz Peña):

Art 3º- La navegación y uso de las aguas del Río 
de la Plata continuará sin alteraciones como 
hasta el presente, y cualquier diferencia que 
con ese motivo pudiese surgir será allanada y 
resuelta con el mismo espíritu de cordialidad y 
buena armonía que ha existido siempre entre 
ambos países.

Medio siglo más tarde, este espíritu posibi-
litó alcanzar el Tratado de Límites del Río 
Uruguay y la Declaración Conjunta sobre el 
Límite Exterior del Río de la Plata (1961). El 
acuerdo definitivo se firmaría en 1973, con 
el Tratado del Río de la Plata y su Frente 
Marítimo.

Obstáculos,  
naufragios y faros
Este tema de la jurisdicción binacional era 
uno más de los problemas que presentaba 
el transporte en el Río de la Plata y el océa-
no Atlántico a principios del siglo XX. La 

navegación en el Atlántico era compleja y la 
entrada o salida del Río de la Plata sumaba 
obstáculos, tal como lo atestiguan los nu-
merosos naufragios ocurridos en la costa 
uruguaya.

Desde el año 1862 hasta 1923 inclusive, se re-
gistraron 543 siniestros marítimos, correspon-
dientes a veleros, 367 y a vapores 176. Fueron 
salvados 233 y se perdieron 227 buques. 
Ocurrieron los siniestros, 20 en el Río Uruguay; 
105 en el Puerto y rada de Montevideo; 104 en 
el Banco Inglés; 24 en la Isla de Lobos 245 en 
el resto del Río de la Plata; 12 en Castillos; 33 
en el resto del Atlántico. (López Campaña y 
Castells Carafi, 1925, p. 283)

Islas, bajos y bancos fueron el triste desti-
no final de muchas embarcaciones, con un 
desaf ío particular en el Banco Inglés. Esta 
zona era considerada como un peligro para 
la navegación desde la primera colonización, 
en el siglo XVI, indicándose especialmente 
en la cartograf ía desde 1576 (Lezama, 2000; 
Reitano, 2003). Fueron reportadas al menos 
cien embarcaciones hundidas y varadas en-
tre 1863 y 1979, y existen aún numerosos 
cascos visibles (Bertocchi Morán, 2013). De 
todos modos, considerando su extensión y 
morfología, no se registra otra formación 
similar al Banco Inglés en todo el Río de la 
Plata, lo cual ha motivado iniciativas para 
su señalización desde el siglo XIX, al igual 
que el balizamiento de otros peligros para 
la navegación.1 A partir de la construcción 
del faro del Cerro de Montevideo, en 1802, 
se sucedieron las instalaciones de los faros 
de Isla de Flores, Colonia y otros diez hasta 
1977. El Estado reunió recursos a través de 
impuestos para construir estas ayudas a la 
navegación (Ley n.o 425, del 28 de abril de 

1 Un pontón fue instalado para señalar las cercanías 
del Banco Inglés entre 1857 y 1973.
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1855), lo que fue complementado posterior-
mente con el balizamiento de canales y nue-
va cartograf ía. A los relevamientos reunidos 
y ampliados por la Dirección de la Armada 
a partir de 1916 y con la disposición de bu-
ques hidrográficos (el actual buque escuela 
Capitán Miranda, entre otros), se generaron 
cartas nacionales del Río de la Plata y el 
océano Atlántico, tarea que actualmente rea-
liza el Servicio de Oceanograf ía, Hidrograf ía 
y Meteorología de la Armada (SOHMA) 
(Armada Nacional, 2016).

Todo este sistema de ayudas a la navegación 
construido y adaptado a lo largo de dos siglos 
no estuvo exento de fallos. Con el agregado 
de los cambios tecnológicos a nivel global 
(radares, GPS, etc.), desde mediados del siglo 
XX los naufragios disminuyeron en forma 
sostenida, aunque los accidentes ocurren y 
con consecuencias trágicas (Isla de Flores, en 
1954; Ciudad de Asunción, en 1963; Royston 
Granger, en 1972; San Jorge, en 1997).

Tratados internacionales
El Tratado del Río de la Plata y su Frente 
Marítimo, firmado con Argentina en 1973, 
resolvió las diferencias limítrofes y constru-
yó una referencia jurisdiccional que permitió 
la administración conjunta de los recursos 
comunes, las actividades y la solución de 
controversias.

Con una impronta esencialmente latinoa-
mericana, la tesis de las doscientas millas 
como zona económica exclusiva fue adop-
tada por muchas naciones, plasmada en la 
Convención de las Naciones Unidas sobre 
el Derecho del Mar (CONVEMAR) y tem-
pranamente adoptada por Uruguay. En ese 

marco, al inicio del siglo XXI Uruguay re-
clamaba la extensión de la plataforma conti-
nental, extendiendo su soberanía al borde de 
las trescientas cincuenta millas a partir de la 
línea de base, superando definitivamente la 
superficie terrestre del país.

El interés nacional por el espacio marítimo 
no se limitó al Río de la Plata y la plataforma 
continental adyacente, sino que se extendió 
también hacia el sur. Como apostadero na-
val desde los tiempos coloniales, el puerto 
de Montevideo era la base de operaciones de 
barcos que cazaban ballenas en el Atlántico 
Sur, en los siglos XVIII y XIX, a lo largo de la 
Patagonia, Islas Malvinas y Shetland del Sur. 
Tuvo especial relevancia el intento de rescate 
de la expedición de Shackleton, que aspira-
ba a atravesar por tierra el continente antár-
tico. El barco que los transportaba quedó 
atrapado en el hielo del Mar de Weddell, los 
tripulantes se desplazaron a la Isla Elefante 
y después de una larga odisea lograron ser 
rescatados. Uno de los barcos que partici-
paron en esas operaciones de rescate fue el 
Instituto de Pesca n.o 1, en 1916, del reciente-
mente creado Instituto de Pesca, que llegó a 
destino pero no pudo desembarcar en la isla.

No sería la última participación de Uruguay 
en la zona austral. En la década del cuaren-
ta surgía el concepto de “Antártida sudame-
ricana” y se afirmaban reclamos territoriales 
que fueron antesala de la firma del Tratado 
Antártico en 1959. El Estado mantuvo una 
posición activa con la creación del Instituto 
Antártico Uruguayo (1968), la promoción de 
la Primera Convención Nacional Antártica 
(1970) y el ingreso como miembro adherente 
al Tratado Antártico en 1980 y como miem-
bro pleno en 1985.
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Actualmente, Uruguay mantiene bases en 
la Antártida, donde se realizan actividades 
científicas con la participación de varias ins-
tituciones programadas y coordinadas por 
el Instituto Antártico Uruguayo. Participa 
también en actividades pesqueras regula-
das por la Convención para la Conservación 
de Recursos Vivos Marinos Antárticos 
(CCRVMA).

Planes y expectativas
… la mina pesquera no se agota jamás…

Leoncio Lasso de la Vega

El Uruguay ingresa en el siglo XX con la 
consolidación de una economía agraria, co-
mercial y de servicios, así como con un peso 
determinante de las actividades vinculadas al 
comercio exterior (Bértola, 2000). Durante 
su confirmación como Estado, en el siglo 
XIX, se sucedieron transformaciones que in-
cluyeron el progreso de las instituciones, el 
arraigo del modelo agroexportador con la in-
troducción del ganado ovino, el Código Rural 
y el alambrado de los campos, el despliegue 
de una fuerte corriente de inmigrantes eu-
ropeos que cambiaron el perfil demográfico, 
a la vez que se producía el fin de las guerras 
civiles al viejo estilo. Por entonces, Uruguay 
exportaba intensamente cueros, lana y car-
ne e ingresaba en un período de moderni-
zación que cambiaría la sociedad. Durante 
los tiempos de predominio del primer bat-
llismo (1903-1917) se impulsó una amplia 
política de industrialización, nacionalizacio-
nes y estatizaciones que hicieron del Estado 
un agente económico de primer orden para 
las dimensiones de la estructura económica 
del país, proceso en el que la pesca estuvo 

incluida. Para esa fecha, la actividad indus-
trial se refería fundamentalmente a peque-
ños talleres con pocos establecimientos que 
reunían las condiciones de empresas fabriles, 
relacionadas directamente con las dimensio-
nes de un mercado esencialmente urbano y 
capitalino (Beretta Curi, 2001).

En este contexto comenzaron a utilizarse 
redes de arrastre, “… tanto de playa tiradas 
por hombres, animales o medios mecánicos, 
como las que se empleen mar afuera tiradas 
por vapores o veleros” (Bouyat, 1911, p. 64). 
La introducción de las redes de arrastre (el 
“bou”) tenía antecedentes polémicos desde 
su utilización en varias zonas de la Europa del 
siglo XVIII, cuando el aumento de la produc-
ción, ligado al crecimiento demográfico, una 
mayor demanda, el desarrollo de métodos de 
conservación de pescados y la competencia 
con la producción artesanal tradicional, ge-
neró no pocas protestas:

… acusaban al arrastre de arruinar el futuro del 
recurso al capturar una gran cantidad de peces 
inmaduros y destruir su hábitat perjudicando 
su reproducción. […] del exterminio total de 
todas las crías [… y] tirar a la mar o arrojar en 
la playa la cuarta parte: en suma, que desper-
dicia unos tres millones de pesca magullada y 
enfangada… (Viruela Martínez, 1993, p. 148)

La introducción de las redes de arrastre en 
Uruguay generó también controversias. 
Martínez Montero (1940) recopila la crono-
logía de eventos con relación a ello y registra 
operaciones con el “bou” en 1897 y un pedi-
do de prohibición de su uso al año siguiente 
en una carta firmada por 34 pescadores. De 
hecho, la primera ley específica sobre pesca, 
la Ley n.o 2.660, del año 1900, habilitó la pro-
hibición de su empleo, instancia que se con-
cretaría por primera vez en 1903. Entre 1900 
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y 1920 su utilización fue sucesivamente pro-
hibida y habilitada, alejándola aguas afuera 
de la costa hasta ser definitivamente autori-
zada al este del Banco Inglés en 1922.

En Uruguay el consumo de pescado era bajo 
(estimado en 1,25 kg/habitante/año) y se bus-
caba aumentarlo (Martínez Montero, 1940). 
Desde el inicio de la producción con red de 
arrastre se argumentó su promoción con la 
posibilidad de mayor captura a menor costo 
y un menor precio de venta al consumidor. 
Bouyat (1911) destacaba el valor excesivo 
del pescado, al igual que se hacía en la ex-
posición del decreto del 26 de junio de 1903. 
Durante la Primera Guerra Mundial (1914-
1918) se tomaron varias medidas tendientes 
a asegurar el abaratamiento del pescado, que 
abarcaron, entre otras: la habilitación tem-
poral de redes de arrastre (decretos del 26 de 
junio y el 4 de diciembre de 1917), la limita-
ción de las exportaciones y la fijación de las 
ganancias máximas de los revendedores (no 
mayor del 30%), en el decreto del 3 de marzo 
de 1918. Tanto este decreto como el del 4 de 
diciembre de 1917 castigarían, además, con 
el retiro del permiso de pesca, toda destruc-
ción de pescado antes o después de haber co-
menzado la venta.

La polémica por el uso de las redes de arras-
tre generó preguntas y la necesidad de infor-
mación científica en el ámbito local, lo cual 
se refleja en particular en el decreto del 26 
de junio de 1903, que mantiene la prohibi-
ción de usar dichas redes. En ese decreto se 
señalaba: “… es indispensable iniciar algunas 
investigaciones científicas en beneficio de la 
mejor explotación de la fauna marina”. Entre 
otras prácticas se argumentaba:

… la conveniencia o no de establecer períodos 
de vedas, y la oportunidad de señalar zonas de 
descanso, con el objeto de proteger las especies 
sedentarias, cuestiones todas que no pueden 
resolverse acertada y científicamente, si no se 
practican estudios en nuestra región de pesca, 
y se forman cartas de las costas con indicación 
de la topograf ía y geología submarina; y se co-
nocen la flora y fauna litoral con especial seña-
lamiento de las especies de peces sedentarias y 
viajeras; la forma y causa de la emigración e in-
migración de algunas especies, las costumbres, 
naturaleza y elementos de los peces, el modo 
de producirse las profundidades, corrientes, 
temperaturas, densidades y composición quí-
mica de las aguas, para conocer, con la natu-
raleza del fondo, la existencia y desarrollo de 
determinadas especies comestibles que hoy no 
son motivo de explotación, y los demás conoci-
mientos e investigaciones relacionadas con esa 
valiosa fuente de producción y con el fomento 
de las industrias marítimas….

Con estos argumentos como base, el mismo 
decreto designaba a los integrantes de una 
Comisión Especial Honoraria para asesorar 
sobre la conveniencia o no de mantener la 
prohibición y que indicara las reglamenta-
ciones que era necesario adoptar. Aunque la 
Ley n.o 2.660 del año 1900 ya había consti-
tuido esta Comisión, la designación de sus 
integrantes en 1903 demuestra una com-
posición multidisciplinaria que reúne ade-
más a diferentes instituciones (zoólogos, 
ingenieros, abogados, hidrógrafos y capi-
tanes, procedentes del Museo Nacional, el 
Departamento Nacional de Ingenieros, la 
Oficina Hidrográfica, la Universidad de la 
República y la Capitanía General de Puertos).

En la actualidad, más del 90% de la flota in-
dustrial uruguaya utiliza la red de arrastre de 
fondo como arte de pesca principal, mientras 
que el consumo anual de pescado se estima 
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en diez kilogramos por persona, cuando a 
nivel mundial se sitúa en veinte kilogramos 
persona (FAO, 2022).

El factor energía, entre la 
búsqueda de petróleo y la 
producción de hidrógeno
A pesar de los cambios establecidos en la 
matriz energética nacional en las últimas 
dos décadas, con el impulso a las energías 
alternativas derivadas de la generación de 
electricidad eólica y de biomasa, el petróleo 
y sus derivados constituyen un 43% del abas-
tecimiento energético anual (MIEM, 2023). 
Uruguay es dependiente de la importación 
de petróleo y a lo largo de su historia ha 
construido estrategias para manejar este ba-
lance, incluyendo la exploración de posibles 
reservas de petróleo. La exploración sísmica 
en la plataforma uruguaya fue iniciada en la 
década del setenta y se perforaron dos po-
zos (Lobo y Gaviotín) en 1976, sin encontrar 
yacimientos. Esporádicamente se realizaron 
prospecciones sísmicas en 1982 y 2002, pero 
la exploración más intensa se registró a par-
tir de 2007, cubriendo gran parte de la plata-
forma y talud continental (Ferro et al., 2015). 
Los conocimientos acumulados y las oportu-
nidades de producción permitieron diseñar 
una estrategia a lo largo de varias rondas in-
ternacionales para licitar bloques de explo-
ración y producción. Se identificaron varios 
sitios de interés y se realizó una nueva perfo-
ración en aguas profundas (pozo Raya-1), sin 
encontrar yacimientos explotables pero acu-
mulando evidencias de factibilidad (ANCAP, 
2020; Soto et al., 2015).

Este proceso, aún en curso, tuvo varias re-
sistencias por parte de agrupaciones y or-
ganizaciones no gubernamentales locales, 
en reclamo por el balance negativo entre las 
exploraciones sísmicas y una posible explo-
tación, contra los daños potenciales, el efecto 
sobre los peces y la ausencia de áreas y es-
trategias de protección en el espacio marino 
uruguayo (Infopesca, 2014; Cuberos, 2023). 
En forma simultánea, en 2021 se incorporó 
la producción de hidrógeno en la plataforma 
continental a la cartera de proyectos energé-
ticos uruguayos, a los efectos de promover la 
producción de energías sustentables, por lo 
que la producción de energía en el mar uru-
guayo es aún un capítulo abierto.

Perspectivas y desafíos:  
el problema del espacio
De acuerdo a lo antes señalado, cabe regis-
trar una lógica de acumulaciones signifi-
cativas: durante dos siglos, en los espacios 
marinos de Uruguay se han realizado ex-
tensos trabajos de cartograf ía, ampliando el 
conocimiento acumulado desde 1916; se in-
vestigaron los recursos naturales y se generó 
una industria pesquera nacional; se hicieron 
prospecciones del subsuelo y se realizaron 
perforaciones para la búsqueda de hidrocar-
buros; se mejoraron las condiciones de na-
vegación, lo que se transformó en una de las 
puertas de entrada al turismo. Tales cambios 
fueron acompañados de la construcción de 
terminales portuarias y de modificaciones en 
la línea de costa. Los amplios espacios acuá-
ticos dejaron de ser una vía principal de co-
mercio, tránsito y transporte marítimo para 
agregar su función de “tierra productiva”. 
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Pero este crecimiento, a la vez, generó conse-
cuencias, dilemas y responsabilidades. El uso 
creciente de la zona costera como espacio de 
producción, contemplación y esparcimiento 
ha mostrado incompatibilidades evidentes 
desde el punto de vista del interés público. La 
contaminación, la introducción de especies 
invasoras y las floraciones de algas nocivas 
sin duda atentan contra la biodiversidad y 
la salud pública. El deterioro de los espacios 
públicos y de recursos naturales de uso co-
mún exige una toma de decisiones informa-
da y con amplia participación de la sociedad 
civil en dicho proceso.

La mayoría de los recursos pesqueros tra-
dicionales se encuentran en el límite de una 
explotación sostenible, por lo que se vuelve 
necesario establecer zonas de veda tempo-
rales o permanentes, así como ampliar las 
escasas áreas marinas protegidas. El derra-
me provocado por el choque del petrolero 
San Jorge, en 1997, contra una formación 
rocosa mostró que relevar los peligros para 
la navegación requiere una mejora continua, 
alertando sobre lo falible de la zona coste-
ra ante accidentes vinculados al transporte 
y la eventual explotación de yacimientos de 
hidrocarburos.

El aumento de actividades en el espacio 
marino ha conducido a interferencias, su-
perposición, conflictos y competencia por 
el espacio entre usuarios: la visión bucólica 
de un horizonte insondable e ininterrumpi-
do esconde otra realidad a considerar. Sin 
embargo, y aunque hayan tomado distin-
tas formas y dimensiones, estos conflictos 
siempre han estado presentes en la relación 
de Uruguay con sus espacios marinos, re-
velando lo relativo de la fórmula tradicional 

de “un país de espaldas al mar”. Se impone el 
reclamo de mayor protagonismo. Desde la 
fundación del Apostadero Naval y el primer 
amanzanamiento en la bahía con su voca-
ción portuaria, en el año 1724, hasta el más 
reciente proyecto de un puerto de aguas pro-
fundas en las costas de Rocha, vieja iniciativa 
que pareció activarse en la pasada década, el 
espacio marino uruguayo ha estado presente 
como parte integral de la identidad nacional, 
tanto como oportunidad como en términos 
de disputa y polémica por el futuro. En ese 
marco, han surgido nuevos proyectos para 
aprovechar los recursos con base en una ex-
ploración frugal, discontinua e irregular, pero 
no menos sobria y directiva. El puerto aloja 
barcos cada vez de mayores dimensiones, 
periódicamente se recorren miles de kilóme-
tros para abastecer la base antártica General 
Artigas y se han desarrollado pesquerías —o 
se ha participado en ellas— en los océanos 
Atlántico, Pacífico, Índico y Antártico, lo 
cual, a su vez, genera nuevos desaf íos diri-
gidos a mejorar la infraestructura vinculada 
con la marina mercante.

Como en muchos otros dominios, las disci-
plinas y los eventos se entrecruzaron para 
generar nuevos conocimientos y desaf íos: 
la introducción de las redes de arrastre tuvo 
consecuencias en la definición de límites na-
cionales; las prospecciones sísmicas contri-
buyeron a conocer el perfil de la plataforma 
y fueron conocimientos clave a la hora de ex-
tender la jurisdicción a trescientas cincuenta 
millas; las intervenciones en la línea de cos-
ta dejaron señales a tener en cuenta sobre 
el efecto en las poblaciones costeras ante el 
aumento del nivel del mar y otras consecuen-
cias del cambio climático. Muchas institucio-
nes públicas han contribuido en el aspecto 
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marítimo del desarrollo nacional a lo largo 
del tiempo, lo que se prueba en este libro, 
que reúne a las más diversas disciplinas que 
convergen en la consideración del espacio 
marino uruguayo. Se sigue discutiendo sobre 
soberanía, derecho marítimo y cartograf ía, 
así como sobre las recientes incorporaciones 
de la extensión de la plataforma. También 
se analizan las características geomorfológi-
cas y geológicas del margen continental, así 
como los aspectos oceanográficos más re-
levantes. Se abordan aspectos relacionados 
con los recursos naturales, abarcando los sis-
temas petroleros, hidratos de gas y minera-
les, así como también los recursos biológicos 
y energéticos renovables.

En suma, el tema de la identidad de Uruguay 
con el mar no sólo refiere a un horizonte 
amplio de búsquedas, debates y oportuni-
dades. Forma parte indispensable de toda 

prospectiva de desarrollo del país. Ese desa-
f ío, que desde una historia larga permanece 
entre nosotros, incluye múltiples desaf íos y 
perspectivas derivados del desarrollo maríti-
mo, su impacto en la sociedad y en determi-
nados actores, las necesidades de protección 
y conservación, así como las oportunidades 
para establecer mecanismos y pautas de or-
denamiento marino racional y equilibrado. 
Como puede atisbarse en esa rica historia, de 
la que apenas se han dado algunas notas in-
troductorias, la tarea pendiente es tan ardua 
como suscitadora. El país como un todo debe 
encarar en profundidad esta tarea, incluyen-
do una activa y protagónica participación de 
la sociedad civil en el proceso de toma de de-
cisiones, el cual ha sido muchas veces con-
troversial y ha estado enmarcado en políticas 
de corto plazo sin considerar la anhelada y 
necesaria equidad intergeneracional.

Las referencias bibliográficas se encuentran en un único apartado ubicado al final del libro.

Cómo citar este capítulo: Marín, Y., O. Defeo y G. Caetano, 2024, La identidad del Uruguay con su mar: algunas 
notas introductorias, en P. Gristo, G. Veroslavsky y H. de Santa Ana, eds., Territorio marítimo uruguayo: sobera-
nía, naturaleza y recursos: Montevideo, ANCAP, pp. 11-22, doi: 10.70952/a8827tmuc1-1
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Imagen: Carta de acceso al Río de la Plata (1974), compilación de trabajos del Servicio de Hidrograf ía Naval Argentino, 
Instituto Geográfico Militar Argentino, Dirección de Geodesia de la Provincia de Buenos Aires. Completada con datos de los 
servicios hidrográficos de Uruguay, Brasil, Gran Bretaña y goleta oceanográfica Vema del Lamont Geological Observatory, 
hasta 1960. Primera carta publicada del Tratado del Río de la Plata y su Frente Marítimo entre la República Argentina y la 
República Oriental del Uruguay, que incluye el límite lateral marítimo, la zona común de pesca y la zona de prohibición de 
vertimiento de hidrocarburos y otras acciones contaminantes.
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Ministerio de Relaciones Exteriores

La Administración Nacional de Combustibles, 
Alcohol y Pórtland (ANCAP) tuvo la exce-
lente iniciativa y planeamiento de realizar 
una publicación sobre un aspecto y compo-
nente distintivo de la República Oriental del 
Uruguay como lo es, y así se titula el libro, 
el Territorio marítimo uruguayo: soberanía, 
naturaleza y recursos.

Es por la antedicha razón que el presente tra-
bajo versará a manera introductoria sobre el 
derecho internacional general y se circuns-
cribirá a dos cuestiones dentro de él. En pri-
mer término, algunos aspectos acerca de la 
evolución y la enseñanza del derecho inter-
nacional en el siglo XXI o, al menos, en su 
fase actual, y, en segundo lugar, uno de los 
capítulos de la materia que surge con el de-
recho internacional y hago referencia, con-
cretamente, al derecho del mar y su directa 
incidencia en asuntos estratégicos para los 
países ribereños, así como a los desaf íos glo-
bales que enfrenta dicha temática y, en con-
secuencia, el derecho internacional todo.

Algunos aspectos 
de la actualidad del 
derecho internacional 
contemporáneo
Entiendo necesario realizar algunas breves 
reflexiones sobre la actual fase del derecho 
internacional contemporáneo para enmar-
car la evolución y entender su producción, 
interpretación y aplicación. Podemos afirmar 
que existe un cierto consenso con relación 
a que el derecho internacional es el conjun-
to de normas jurídicas que regulan las rela-
ciones (derechos y obligaciones), en general 
externas, de los miembros de la sociedad 
internacional a los que el sistema normati-
vo reconoce subjetividad jurídica. En conse-
cuencia, el supuesto necesario refiere a que 
la asignatura Derecho Internacional Público 
tiene como objeto de estudio un sistema nor-
mativo y, se desprende de ello, que su análisis 
es necesariamente jurídico.
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Es del caso señalar, además, que el derecho 
internacional presupone la existencia de la 
sociedad internacional, a la cual se aplica di-
cho sistema normativo. Esta es una cuestión 
a destacar, pues en algunas ocasiones lleva a 
confusiones, en especial cuando se pretende 
comparar el derecho internacional con los 
derechos internos pues, como lo expresan 
Remiro Brotóns et al. (2010, p. 37), “respon-
diendo a las características de la sociedad in-
ternacional, el derecho internacional se vacía 
en un molde distinto al de los derechos esta-
tales”. El derecho internacional asume premi-
sas diferentes a las de los derechos internos, 
pues se estructura en base al principio de 
coordinación, mientras que los derechos 
internos lo hacen a partir del principio de 
subordinación (Mata Prates, 2000, pp. 135 y 
ss.; Ruocco y Vázquez, 2023, pp. 213 y ss.).

Lo señalado precedentemente tiene direc-
ta consecuencia, entre otras, en el grado de 
generalidad de las normas internacionales, 
su obligatoriedad, los intereses tutelados y 
los modos de ejercicio de la tutela jurídica 
(González Campos et al., 2008, p. 109 y ss.; 
Sáenz de Santa María, 2014, p. 30 y ss.), lo 
cual nos remite a la teoría de las fuentes del 
derecho internacional, en especial en lo re-
lativo al procedimiento para la producción 
de normas internacionales, así como en el 
ámbito de su validez (subjetivo, temporal, te-
rritorial y material), a los entes a los cuales 
se le reconoce subjetividad en dicho sistema, 
la forma de interpretación y aplicación, y, a 
su vez, lo referente a la coacción como ele-
mento determinante de todo sistema jurídi-
co, etcétera (Kelsen, 1952, 1979, 2007; Hart, 
2011; Crawford, 2013; Cançado Trindade, 
2017). Lo anterior, o la falta de compren-
sión de dichas premisas, llevó, en algunas 

oportunidades, a la realización de afirmacio-
nes apresuradas, las cuales, en sus posiciones 
más extremas, negaban la naturaleza jurídica 
del derecho internacional o lo estigmatiza-
ban señalándolo como un derecho primitivo 
en comparación con los derechos internos, 
todo lo cual fue terminantemente desmenti-
do una y otra vez por la realidad.

Existen algunos hechos y fechas relevantes 
—aunque necesariamente su selección tie-
ne cierta arbitrariedad— en la historia del 
derecho internacional, los cuales tienen di-
recta incidencia en su estructura y funcio-
nalidad, y existe consenso en seleccionar los 
siguientes: a) el sistema de paz de Westfalia 
(1648); b) el Congreso de Viena (1815); c) 
el Tratado de Versalles (1919); con poste-
rioridad a la finalización de la denominada 
Segunda Guerra Mundial, el sistema basado 
en la Organización de las Naciones Unidas 
(ONU) (1945); y, finalmente, la institucio-
nalización de la sociedad internacional y, 
en consecuencia, del derecho internacio-
nal a partir de la década de del ochenta del 
siglo pasado (Jiménez de Aréchaga, 1980; 
Jiménez de Aréchaga et al., 2005; Accioly y 
Borba Casella, 2014; Rezek, 2002; González 
Campos et al., 2008; Kissinger, 1995).

Al finalizar la denominada Segunda Guerra 
Mundial y con la instauración primero y la 
consolidación a posteriori —naturalmente 
que dicho proceso no es lineal, sino que de-
pende de los momentos históricos, no obs-
tante, es correcto afirmar que se trata de una 
constatación fáctica— de la ONU y el fortale-
cimiento de las organizaciones regionales, el 
derecho internacional contemporáneo ha in-
gresado en una nueva fase histórica. Sus prin-
cipales características se pueden resumir de 



27

capítulo 1.2 • derecho y territorio marítimo

la siguiente manera: a) la codificación de ma-
terias (Convención de Viena del Derecho de 
los Tratados, 1969); Convención de Viena de 
Relaciones Diplomáticas (1961); Convención 
de Viena de Relaciones Consulares (1963); 
Convención del Derecho del Mar (1982); 
Estatuto de Roma, con la creación de la Corte 
Penal Internacional (1998), etc.; b) la insti-
tucionalización de las decisiones en el ám-
bito universal, haciendo especial énfasis en 
las diferentes materias (ONU, Organización 
Mundial del Comercio [OMC], Banco 
Mundial, Fondo Monetario Internacional); c) 
la creación y aceptación de órganos jurisdic-
cionales permanentes (Corte Internacional 
de Justicia, Tribunal del Derecho del Mar, 
Corte Penal Internacional, etc.) y sistemas ar-
bitrales (Centro Internacional de Arreglo de 
Diferencias Relativas a Inversiones [CIADI], 
etc.); d) la aceptación, por parte de los su-
jetos de que no existe, en principio, materia 
que se encuentre excluida de ser regulada 
por el derecho internacional; y e) la definitiva 
aceptación de la primacía del derecho inter-
nacional sobre los derechos internos.

Una de las críticas más incisivas que se le 
realizaban al derecho internacional, para 
negarle su naturaleza jurídica, era la fal-
ta de un juez internacional que interpre-
tara y aplicara la norma internacional. Al 
respecto, es notable la evolución que se 
dio en dicho punto (Wagner Menezes y 
Menezes, 2013) y, a manera de constata-
ción, enumero alguno de los tribunales 
existentes al momento: a) tribunales con 
vocación universal (Corte Internacional de 
Justicia, Tribunal del Derecho del Mar, Corte 
Penal Internacional); b) tribunales ad hoc 
(Tribunal Penal Internacional para la ex-Yu-
goeslavia, Tribunal Penal Internacional para 

Ruanda, Corte Especial para Sierra Leona, 
Tribunal Especial para Líbano); órganos ar-
bitrales (Corte Permanente de Arbitraje 
Internacional, órganos de solución de con-
troversias de la OMC, CIADI); finalmente, 
órganos jurisdiccionales regionales (Tribunal 
de Justicia de la Unión Europea, Tribunal 
Permanente de Revisión del Mercosur, 
Tribunal de Justicia de la Comunidad 
Andina, Corte Interamericana de Derechos 
Humanos, Corte Europea de Derechos 
Humanos, etc.).

Esta nueva configuración institucional ha 
cambiado la dinámica del derecho interna-
cional e incide en la enseñanza del derecho 
internacional contemporáneo, como la co-
dificación de diferentes materias mediante 
tratados multilaterales con alto nivel de acep-
tación, la creación de ámbitos de toma de de-
cisiones universales (Consejo de Seguridad, 
OMC, etc.) y el establecimiento de diferen-
tes órganos jurisdiccionales, que no son as-
pectos indiferentes para la comprensión y el 
análisis de la materia.

En pleno proceso de consolidación de esta 
nueva realidad ya se expresaba dicha preocu-
pación en diferentes ámbitos1 y me adelanto 
a señalar que, en principio, la crisis que atra-
viesa el multilateralismo en el presente no 
cambia forzosamente el panorama descripto.

En lo que a la enseñanza del derecho in-
ternacional refiere, debe asumirse, en pri-
mer término, que el objeto de estudio de 
dicha asignatura es un sistema jurídico y, 
en consecuencia, ello debe reflejarse en la 

1 V Jornadas y Cursos de Derecho Internacional or-
ganizados en el ámbito de las Naciones Unidas, 
la Organización de Estados Americanos, la 
Academia de la Haya, etc.
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metodología de la enseñanza y de la inves-
tigación. En segundo lugar, la enseñanza del 
derecho internacional contemporáneo sería 
inexacta y errónea si no se integra el cambio 
estructural y funcional que implica la actual 
fase de institucionalización de la sociedad 
internacional.

Lo anterior debe integrar también —aunque 
no es una condición de enseñanza exclusi-
va del derecho internacional sino de todo 
el derecho—, como lo enseñaba el profesor 
Héctor Gros Espiell, el aspecto en cuanto a 
que

No se puede enseñar Derecho Internacional, 
aunque sea una materia jurídica, y deba ser una 
enseñanza técnicamente jurídica, sin una refe-
rencia constante a la política internacional y a 
las relaciones internacionales. Es decir, los pro-
gramas de Derecho Internacional […] deben 
mantener esta tensión constante de la realidad 
que se vive con el Derecho.

Con relación a la enseñanza del derecho in-
ternacional, debe tenerse en consideración el 
nivel en el cual se dicta la asignatura, es de-
cir, si se trata de un curso de grado, posgra-
do o doctorado. Es evidente que la estrategia 
de enseñanza en los diferentes niveles debe 
ser distinta, en cuanto a que no es lo mismo 
un alumno que se enfrenta por primera vez 
al estudio de la materia, que un profesional 
que busca perfeccionar sus conocimientos o 
un profesional avanzado que busca profun-
dizar e investigar acerca de aspectos concre-
tos del derecho internacional. Esta situación 
requiere, necesariamente, un enfoque pe-
dagógico diferente, de acuerdo al nivel, que 
combine los aspectos teóricos con la prácti-
ca del derecho internacional. Pero en todos 
ellos es determinante analizar las construc-
ciones teóricas, de dogmática jurídica, que se 

desarrollan en los centros de excelencia aca-
démica (entre otros, universidades, Academia 
de la Haya de Derecho Internacional, Curso 
de Derecho Internacional del Comité 
Jurídico Interamericano), así como de aque-
llos que tienen a su cargo la elaboración y 
desarrollo del derecho internacional (ONU, 
Organización de los Estados Americanos 
[OEA], órganos jurisdiccionales, Comité 
Jurídico Interamericano, Comisión de 
Derecho Internacional, etc.).

Señalado lo anterior, deben tenerse presentes 
los nuevos desaf íos que afronta el derecho 
internacional, como lo son, entre otros, la 
fragmentación, la desformalización y el plu-
ralismo jurídico.

La fragmentación como tal no significa nece-
sariamente un asunto preocupante si se en-
cuentra debidamente justificada, no obstante 
lo cual, como lo expresa Martti Koskenniemi,

La cuestión se vuelve más controvertida cuan-
do varias instituciones tratan un problema de 
manera distinta y no hay consenso firme ni una 
práctica interpretativa […]. Aunque las institu-
ciones tuvieran que aplicar las mismas reglas, 
las aplicarían de manera distinta debido a dife-
rencias de contexto, objetivos y propósitos res-
pectivos, la práctica subsecuente de las partes y 
los travaux prepartoires. Todo depende del ses-
go de la institución […]. La elección del marco 
determinó la decisión. (2020, pp. 368 y 369)

La desformalización creciente del derecho 
internacional, con el acrecentamiento de las 
formas del derecho blando (soft law) y

… un predominio creciente de una actitud en 
la que las “disputas” parecen “problemas de 
gerencia” y en la que la respuesta adecuada 
es siempre técnica o económica. Para esta ac-
titud, derechos y obligaciones son reglas ge-
nerales o presunciones sujetas a ajuste con la 
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perspectiva de alcanzar resultados óptimos. 
Esto se hace visible en la reciente práctica de 
insertar cláusulas en tratados multilaterales 
para resolver posibles conflictos de regímenes. 
(Koskenniemi, 2020, pp. 376 y 377)

Finalmente, frente a la alternativa del cons-
titucionalismo, la reafirmación del pluralis-
mo jurídico, pues —y especialmente para los 
países pequeños y medianos territorialmen-
te— “[s]olo un equilibrio entre esos puntos 
plurales de poder político llamados Estados 
reflejaría la diversidad del ámbito internacio-
nal” (Koskenniemi, 2020, pp. 383 y ss.).

Es en el marco expuesto que debemos ubicar 
la determinación del límite exterior de la pla-
taforma continental del Uruguay.

El derecho del mar con 
especial referencia a la 
plataforma continental
Muchas de las consideraciones que se rea-
lizarán fueron expuestas en las diferentes 
comparecencias a las comisiones de Asuntos 
Internacionales y Defensa de las Cámaras 
de Senadores y Representantes, así como en 
otros trabajos de Carlos Mata Prates (2011, 
pp. 1165 y ss.; 2013, pp. 132 y ss.; 2015a, pp. 31 
y ss.; 2014; 2015b; 2018, pp. 161 y ss.; 2023a).

Con la finalidad de mostrar cómo se manifies-
ta la institucionalización de la sociedad inter-
nacional, analizaré un área que se encuentra 
regulada por normas internacionales abar-
cativas y suficientes, con amplia aceptación 
universal; me detendré en el derecho del mar 
y los desaf íos que plantea dicho sistema para 
los Estados. La Convención sobre el Derecho 
del Mar (en adelante, la Convención) fue 

aprobada por la Tercera Conferencia de las 
Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar el 
30 de abril de 1982 —consta de 320 artícu-
los y varios anexos—, constituyendo, al decir 
del doctor Eduardo Jiménez de Aréchaga, 
un verdadero Código del Mar o, para otros 
doctrinos, la Constitución del Mar. El 10 de 
diciembre de 1982 la Convención fue abier-
ta para su firma, la República Oriental del 
Uruguay la suscribió y procedió posterior-
mente a su ratificación el 29 de julio de 1992.

Con relación a lo dispuesto en la Convención 
sobre el Derecho del Mar, me permito des-
tacar que —naturalmente, de manera esque-
mática— se conceptualizan, en principio, 
dos grandes áreas: el espejo y el volumen de 
las aguas y, por otra parte, el lecho y el sub-
suelo marinos.

En lo referente al espejo y el volumen de las 
aguas, la Convención los subdivide, a su vez, 
en cinco zonas: las aguas interiores (artículo 
8), el mar territorial (artículo 3 y siguientes), 
la zona contigua (artículo 33), la zona eco-
nómica exclusiva (artículo 55 y siguientes) y 
la alta mar (artículo 86 y siguientes), corres-
pondiendo a cada una de ellas un régimen 
jurídico singular y distintivo.

Por su parte, en lo que al lecho y el subsuelo 
marinos refiere, la Convención distingue tres 
grandes zonas: lecho y subsuelo del mar te-
rritorial, la plataforma continental (artículo 
76 y siguientes) y los fondos marinos y oceá-
nicos, denominada esta por la Convención 
como La Zona (artículos 133 y siguientes), 
otorgándole a cada una un régimen jurídico 
diferente.

Debe señalarse que la Convención del 
Derecho del Mar (1982) no solamente regula 
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aspectos sustantivos, sino que, a efectos de 
hacer efectivo dicho régimen jurídico, es-
tablece cuatro órganos: 1) la Asamblea de 
Estados Parte; 2) la Comisión de Límites 
de la Plataforma Continental (artículo 76 y 
Anexo II); 3) el Tribunal del Derecho del Mar 
(Anexo VI); y 4) la Autoridad Internacional 
de los Fondos Marinos (artículos 156 y 
siguientes).

En el caso de Uruguay, debe tenerse pre-
sente que para comprender adecuadamen-
te el alcance de la Convención del Derecho 
del Mar debe realizarse una interpretación 
que, necesariamente, integre y armonice 
esta Convención con el Tratado del Río de la 
Plata y su Frente Marítimo (1973), celebrado 
entre la República Argentina y la República 
Oriental del Uruguay.

Si bien el Tratado del Río de la Plata y su 
Frente Marítimo (1973) es anterior a la 
Convención del Derecho del Mar (1982), es 
del caso recordar que el principal negociador 
de Uruguay para ambos instrumentos fue el 
doctor Julio César Lupinacci, por lo cual, al 
negociarse el primero de dichos instrumen-
tos jurídicos se tenía conocimiento acerca de 
las tendencias que comenzaban a consolidar-
se en el derecho del mar y, en consecuencia, 
ambos son perfectamente compatibles, ade-
más de señalarse que tanto Argentina como 
Uruguay son Estados parte de la Convención 
del Derecho del Mar.

A su vez, con relación a la interpretación de 
las disposiciones del Tratado del Río de la 
Plata y su Frente Marítimo (1973), debe pre-
ferirse, como criterio general, aquella que 
haga compatible a este con la Convención 
del Derecho del Mar (1982), teniendo en 

consideración que en ambos tratados son 
parte la República Argentina y la República 
Oriental del Uruguay y siguiendo los cri-
terios establecidos, a dichos efectos, en 
la Convención de Viena (1969) sobre el 
Derecho de los Tratados en sus artículos 31 
y 32.

A título ilustrativo, el Tratado del Río de la 
Plata y su Frente Marítimo (1973) dispone en 
su artículo primero dónde comienza el Río 
de la Plata y hasta dónde se extiende:

El Río de la Plata se extiende desde el paralelo 
de Punta Gorda hasta la línea recta imagina-
ria que une Punta del Este (República Oriental 
del Uruguay) con Punta Rasa del Cabo San 
Antonio (República Argentina), de confor-
midad a lo dispuesto en el Tratado de Límites 
del Río Uruguay del 7 de abril de 1961 y en la 
Declaración Conjunta sobre el Límite Exterior 
del Río de la Plata del 30 de enero de 1961.

Dicha declaración opera como línea de base 
de conformidad a la Convención del Derecho 
del Mar (1982), establece “[e]l límite lateral 
marítimo y el de la plataforma continental, 
entre la República Oriental del Uruguay y 
la República Argentina…” (artículos 70 y si-
guientes); en ella se “garantizan la libertad de 
navegación y sobrevuelo en los mares bajo 
sus respectivas jurisdicciones más allá de 
las doce millas marinas…” (artículo 72); “Las 
partes acuerdan establecer una zona común 
de pesca, más allá de las doce millas mari-
nas…” (artículo 73 y siguientes); establece un 
régimen de prevención de la contaminación 
marina (artículo 78) y de investigación (artí-
culo79); entre otras cuestiones vinculadas al 
mar.
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El concepto de plataforma 
continental en la Convención 
del Derecho del Mar
En concreto, en relación con la plataforma 
continental el artículo 76 preceptúa:

La plataforma continental de un Estado ribe-
reño comprende el lecho y el subsuelo de las 
áreas submarinas que se extienden más allá de 
su mar territorial y a todo lo largo de la prolon-
gación natural de su territorio hasta el borde 
exterior del margen continental, o bien hasta 
una distancia de 200 millas marinas contadas 
desde la línea de base a partir de las cuales se 
mide la anchura del mar territorial, en los casos 
en que el borde exterior del margen continen-
tal no llegue a esa distancia.

Simplificando, es decir, sin ingresar en otras 
hipótesis especiales previstas en la norma, se 
puede afirmar que la Convención les garan-
tiza a todos los Estados ribereños, con inde-
pendencia de los criterios geomorfológicos, 
una plataforma continental de doscientas 
millas marinas (condicionada a las situacio-
nes geográficas, por ejemplo Estados con 
costas frente a frente, etc.).

A su vez, en los casos en los cuales el Estado 
ribereño posea, de conformidad al criterio o 
a los criterios aceptados en la Convención, 
una plataforma continental superior a las 
doscientas millas marinas, dispone el nume-
ral 7 del artículo 76 de la Convención:

El Estado ribereño trazará el límite exterior de 
su plataforma continental cuando esa platafor-
ma se extienda más allá de 200 millas marinas 
contadas desde las líneas de base a partir de las 
cuales se mide la anchura del mar territorial, 
mediante líneas rectas, cuya longitud no exce-
da de 60 millas marinas, que unan puntos fijos 
definidos por medio de coordenadas de latitud 

y longitud. 8. El Estado ribereño presentará 
información sobre los límites de la plataforma 
continental más allá de las 200 millas marinas 
contadas desde las líneas de base a partir de 
las cuales se mide la anchura del mar territo-
rial a la Comisión de Límites de la Plataforma 
Continental, establecida de conformidad con el 
Anexo II sobre la base de una representación 
geográfica equitativa. La Comisión hará re-
comendaciones a los Estados ribereños sobre 
las cuestiones relacionadas con la determina-
ción de los límites exteriores de su plataforma 
continental. Los límites de la plataforma que 
determine un Estado ribereño tomando como 
base tales recomendaciones serán definitivos y 
obligatorios.

Agrega luego la Convención:

Artículo 77. Derechos del Estado ribereño so-
bre la plataforma continental. 1. El Estado ri-
bereño ejerce derechos de soberanía sobre la 
plataforma continental a los efectos de su ex-
ploración y de la explotación de sus recursos 
naturales. 2. Los derechos a que se refiere el pá-
rrafo 1 son exclusivos en el sentido de que, si el 
Estado ribereño no explora la plataforma con-
tinental y no explota los recursos naturales de 
ésta, nadie podrá emprender estas actividades 
sin expreso consentimiento de dicho Estado. 
3. Los derechos del Estado ribereño sobre la 
plataforma continental son independientes de 
su ocupación real o ficticia, así como de toda 
declaración expresa. 4.- Los recursos natura-
les mencionados en esta Parte son los recursos 
minerales y otros recursos no vivos del lecho 
del mar y su subsuelo, así como los organismos 
vivos pertenecientes a especies sedentarias, es 
decir, aquéllos que en el período de explotación 
están inmóviles en el lecho del mar o en su sub-
suelo o sólo pueden moverse en constante con-
tacto f ísico con el lecho o el subsuelo.

A su vez el artículo 78 y siguientes de la 
Convención establecen determinadas limi-
taciones al ejercicio del derecho de sobera-
nía del Estado ribereño sobre su plataforma 
continental.
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Naturaleza de las 
recomendaciones de la 
Comisión de Límites de la 
Plataforma Continental
Es pertinente tener en cuenta la naturale-
za de las recomendaciones realizadas por 
la Comisión de Límites de la Plataforma 
Continental de la ONU en el marco de la 
Convención del Derecho del Mar y del dere-
cho internacional.

Como cuestión previa, entiendo oportuno 
consignar que, de conformidad con el Anexo 
II de la Convención, la Comisión de Límites 
de la Plataforma Continental más allá de las 
doscientas millas marinas

…estará compuesta de 21 miembros, expertos 
en geología, geof ísica o hidrograf ía, elegidos 
por los Estados Partes en esta Convención en-
tre sus nacionales, teniendo debidamente en 
cuenta la necesidad de asegurar una represen-
tación geográfica equitativa, quienes prestarán 
sus servicios a título personal (artículo 2.o)

Por su parte, el artículo 3.o del Anexo II 
preceptúa:

1. Las funciones de la Comisión serán las si-
guientes: a) Examinar los datos y otros elemen-
tos de información presentados por los Estados 
ribereños respecto de los límites exteriores de 
la plataforma continental cuando ésta se ex-
tienda más allá de 200 millas marinas y hacer 
recomendaciones de conformidad con el ar-
tículo 76 y la Declaración de Entendimiento 
aprobada el 29 de agosto de 1980 por la Tercera 
Conferencia de las Naciones Unidas sobre el 
Derecho del Mar. b) Prestar asesoramiento 
científico y técnico, si lo solicita el Estado ribe-
reño interesado, durante la preparación de los 
datos mencionados en el apartado a).

Finalmente, en lo que a este estudio impor-
ta, “la Comisión funcionará mediante sub-
comisiones integradas por siete miembros, 
designados de forma equilibrada teniendo 
en cuenta los elementos específicos de cada 
presentación hecha por un Estado ribereño” 
(artículo 5.o del Anexo II) y “presentará sus 
recomendaciones a la Comisión” (artícu-
lo 6.o, numeral 1, del Anexo II). De confor-
midad con lo dispuesto en el artículo 4.o del 
Anexo II, el plazo para proponer la extensión 
del límite exterior de la plataforma conti-
nental más allá de las doscientas millas de-
berá realizarse “en todo caso dentro de los 
10 años siguientes a la entrada en vigor de 
esta Convención respecto de ese Estado…” 
(artículo 4.o del Anexo II). Este plazo ha sido 
prorrogado, naturalmente, para los Estados 
parte a dicho momento y la fecha final admi-
tida para realizar dicha presentación es el 31 
de mayo del año 2009.

El numeral 7 del artículo 76 de la Convención 
establece:

El Estado ribereño trazará el límite exterior de 
su plataforma continental, cuando esa platafor-
ma se extienda más allá de 200 millas marinas 
contadas desde la línea de base a partir de las 
cuales se mide la anchura del mar territorial.

A su vez, la parte final del numeral 8 del artí-
culo 76 expresa:

La Comisión hará recomendaciones a los 
Estados ribereños sobre las cuestiones relacio-
nadas con la determinación de los límites exte-
riores de su plataforma continental. Los límites 
de la plataforma que determina un Estado ribe-
reño tomando como base tales recomendacio-
nes serán definitivos y obligatorios.

En consecuencia, en la concepción de la 
Convención el establecimiento del límite 
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exterior de la plataforma continental corres-
ponde al Estado ribereño, no obstante, ello 
no le asegura un efecto erga omnes frente a 
la sociedad internacional, pues para obtener 
dicho efecto es necesario seguir el procedi-
miento establecido en ella.

Lo referido ut supra surge con meridiana 
claridad del numeral 8 del artículo 76 de la 
Convención, al disponer que “[l]os límites de 
la plataforma que determina un Estado ribe-
reño tomando como base tales recomenda-
ciones serán definitivos y obligatorios”.2

Es del caso señalar que una vez establecido 
el límite exterior de la plataforma continen-
tal más allá de las doscientas millas marinas, 
dicho espacio pasará a formar parte del do-
minio público de la república y pasa a estar 
regido por el régimen jurídico nacional e 
internacional. Me adelanto a señalar que en 
caso de existir una contradicción entre la 
norma nacional y la de naturaleza interna-
cional, la primera deberá adecuarse, nece-
sariamente, al derecho internacional (Mata 
Prates, 2000, 2023b, pp. 213 y ss.).

Algunos aspectos referidos 
a la delimitación del límite 
exterior de la plataforma 
continental
La presentación en el año 2009, por parte de 
múltiples Estados ribereños y como directa 
consecuencia del vencimiento del término, 
de “información sobre los límites de la pla-
taforma continental más allá de las 200 mi-
llas marinas contadas desde la líneas de base 

2 Las itálicas no pertenecen al original.

a partir de los cuales se mide la anchura del 
mar territorial” a la Comisión de Límites de 
la Plataforma Continental”, en conformidad 
con el Anexo II, implicó el desarrollo y evo-
lución de dicho procedimiento en múltiples 
aspectos, con énfasis en cuestiones sustan-
tivas acerca de la información requerida y 
aportada.

Me detendré en este trabajo sobre dos pun-
tos que entiendo de interés. El primero de 
ellos refiere al ámbito subjetivo, es decir, a si 
el procedimiento establecido en el artículo 
76 de la Convención del Derecho del Mar, así 
como en su Anexo II y su reglamentación, se 
encuentra circunscripto exclusivamente a los 
Estados parte o podría en algunas hipótesis 
legitimar la presentación de información con 
la finalidad de obtener una recomendación 
de la Comisión de Límites de la Plataforma 
Continental a Estados no parte de ella.

En una primera instancia, podría señalar-
se que únicamente se encontrarían legi-
timados para realizar su presentación de 
información los Estados que entienden que 
poseen una plataforma extensa y son parte 
de la Convención. Ahora, si analizamos con 
detenimiento y ubicamos a la Convención 
del Derecho del Mar como un instrumento 
jurídico de gobernanza de los océanos y si 
tomamos en consideración que muchas de 
las normas contenidas en la Convención po-
seen la naturaleza de normas consuetudina-
rias —así fue reconocido, entre otros, por la 
Corte Internacional de Justicia—, se podría 
sostener que cuando un Estado no parte re-
conoce y manifiesta su voluntad de cumplir 
con los aspectos vinculados a dicha zona se 
encontraría legitimado para realizar su pre-
sentación ante la Comisión de Límites de la 
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Plataforma Continental a efectos de obtener 
una recomendación acerca del límite exte-
rior de su plataforma continental.

Un segundo punto refiere a la vincula-
ción existente entre las recomendaciones 
de la Comisión de Límites de la Plataforma 
Continental y su eventual revisión por par-
te de un órgano jurisdiccional internacional, 
especialmente por parte del Tribunal del 
Derecho del Mar. Si bien un Estado, al no 
concordar en su totalidad o con relación a as-
pectos de la recomendación de la Comisión 
de Límites de la Plataforma Continental, se 
encuentra legitimado para realizar una nueva 
presentación ante ella, ya sea total o parcial, 
podría darse una situación de impasse entre 
el Estado y la Comisión que admitiría una 
revisión por parte de un órgano jurisdiccio-
nal internacional, en principio y teniendo en 
consideración las aspectos procesales asocia-
dos, el Tribunal del Derecho del Mar, con la 
iniciativa necesaria del Estado en cuestión y 
más allá de aspectos técnicos que necesaria-
mente deberán determinarse en cada caso.

Uruguay y el establecimiento 
del límite exterior de su 
plataforma continental  
más allá de las doscientas 
millas marinas
A partir de las normas contenidas en la 
Convención sobre Derecho del Mar, en es-
pecial lo establecido en su artículo 76 y en 
el Anexo II, el Poder Ejecutivo, mediante 
Decreto n.o 811/96, del 20 de agosto de 1996, 
dispuso: “1º.- Créase la Comisión Asesora del 
Poder Ejecutivo para el establecimiento del 

límite exterior de la plataforma continental” 
—Comisión Asesora para el Establecimiento 
del Límite Exterior de la Plataforma 
Continental de la República (COALEP)—, la 
cual estará integrada por un representante 
del Ministerio de Relaciones Exteriores, que 
la presidirá, y representantes del Ministerio 
de Defensa Nacional (Armada Nacional), 
el Ministerio de Ganadería, Agricultura y 
Pesca y el Ministerio de Industria, Energía y 
Minería.

Posteriormente, con fecha 20 de noviembre 
de 1998, se promulgó la Ley n.o 17.033, deno-
minada Ley de Espacios Marítimos, la cual 
adecua la legislación nacional a las normas 
establecidas en la Convención. En su artículo 
10 se dispuso:

La plataforma continental de la República 
comprende el lecho y subsuelo de las áreas 
submarinas que se extienden más allá del mar 
territorial y a todo lo largo de la prolongación 
natural de su territorio, hasta el borde exterior 
del margen continental. El Poder Ejecutivo a 
través de una Comisión Especial, presidida por 
un representante del Ministerio de Relaciones 
Exteriores e integrada por representantes de 
los organismos competentes, dispondrá y coor-
dinará las acciones pertinentes a efectos de 
la fijación del límite exterior de la plataforma 
continental de la República, de acuerdo a las 
disposiciones del artículo 76 de la Convención.

Culminado el informe para el estableci-
miento del límite exterior de la plataforma 
continental más allá de las doscientas mi-
llas marinas —se contó, entre otros, con 
el asesoramiento del Instituto Alemán de 
Geociencias, de un integrante de la Comisión 
de Límites de la Plataforma Continental, así 
como de otros expertos, y se intercambió 
información con las comisiones respecti-
vas de la República Argentina y la República 
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Federativa del Brasil—, la COALEP lo elevó 
al Poder Ejecutivo, el cual dispuso, mediante 
resolución del 19 de marzo de 2009 (Asunto 
131/2009):

1º.-Apruébase el informe presentado por la 
Comisión Asesora para el Establecimiento del 
Límite Exterior de la Plataforma Continental 
de la República (COALEP), el cual se anexa. 
2º.- Encomiéndase a dicha Comisión la pre-
sentación del informe referido a la Comisión 
de Límites de la Plataforma Continental de las 
Naciones Unidas.

El 1.o de abril de 2009, el ministro de 
Relaciones Exteriores de la época, doctor 
Gonzalo Fernández, acompañado del presi-
dente de la COALEP, el doctor Carlos Mata 
Prates, presentó el informe a los líderes de 
los partidos políticos con representación 
parlamentaria.3

Posteriormente, dentro del término estable-
cido en la Convención —mayo de 2009— y tal 
como se expresó en el comunicado de pren-
sa del Ministerio de Relaciones Exteriores n.o 
68/09,

El día 25 de agosto de 2009 en la sede de las 
Naciones Unidas (Nueva York) el Gobierno de 
Uruguay procedió a realizar la presentación 
ante la Comisión de Límites de la Plataforma 
Continental de Naciones Unidas, con el propó-
sito de determinar la fijación del límite exterior 
de la plataforma continental más allá de las 200 
millas marinas establecidas en el marco de la 
Convención de las Naciones Unidas sobre el 
Derecho del Mar.

3 Participaron de dicha reunión los doctores Luis 
Alberto Lacalle Herrera y Jorge Larrañaga (Partido 
Nacional), Jorge Brovetto (Encuentro Progresista-
Frente Amplio), Jorge Batlle y Luis Hierro López 
(Partido Colorado), y Pablo Mieres (Partido 
Independiente).

De conformidad con lo previsto en el pro-
cedimiento, se constituyó una subcomisión 
para el estudio de la presentación de Uruguay 
en el año 2011 y se llevaron a cabo once re-
uniones de intercambio entre la delegación 
de Uruguay y dicha subcomisión. En las se-
siones de trabajo realizadas entre el 28 de ju-
lio y el 1.o de agosto de 2014, la subcomisión 
aceptó los criterios sostenidos por Uruguay 
para extender el límite exterior de la plata-
forma continental más allá de las doscientas 
millas marinas, culminando un largo proceso 
de cuatro años.

Una vez elevado el informe de la subco-
misión a la Comisión de Límites de la 
Plataforma Continental, Uruguay realizó el 
9 de febrero de 2016 la presentación final a 
la Comisión, compartiendo los criterios de 
la subcomisión. La Comisión de Límites de 
la Plataforma Continental aprobó por con-
senso de sus 21 miembros la presentación de 
Uruguay el 19 de agosto de 2016 y procedió a 
notificar dicha recomendación el 31 de agos-
to de 2016.

Es del caso señalar que dicha recomenda-
ción con efectos erga omnes implicó un 
acrecimiento de la plataforma continental 
uruguaya en aproximadamente 85.000 kiló-
metros cuadrados y la metodología de la pre-
sentación e intercambio con la subcomisión 
y la Comisión de Límites de la Plataforma 
Continental es reconocida en el ámbito in-
ternacional como un ejemplo a considerar en 
presentaciones ante órganos internacionales.

Debo destacar especialmente que los miem-
bros tanto de la COALEP como de su Grupo 
Técnico —ambos de naturaleza honoraria— 
demostraron un nivel técnico de excelencia 
y un excepcional compromiso con su trabajo, 
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y a ellos, me permito señalar, el país les debe 
un reconocimiento. Desde el año 1996 has-
ta la fecha colaboraron y participaron mu-
chos integrantes, algunos al principio, en la 
génesis de los trabajos, pero entiendo ne-
cesario mencionarlos a todos a manera de 
merecido agradecimiento y siguiendo el or-
den observado en el capítulo 1.3 de este li-
bro, ellos son: Daniel Gilardoni, Daniel 

Montiel, Fernando Preciozzi, Francisco 
Camaño, Gerardo Veroslavsky, Orestes 
Pereira, Gustavo Musso, Héctor de Santa 
Ana, Hugo Roldós, Jorge Lemos, Jorge López 
Laborde, José Domínguez, Julio Lamartheé, 
Julio Lupinacci, Leda Sánchez, Manuel 
Burgos, Nelson Ucha, Noelia Gasperi, Pablo 
Rodríguez, Pablo Tabárez, Matías Soto y 
Natalie Aubet.

Figura 1: Salón de las Banderas de los Estados Miembros de las Naciones Unidas, Nueva York, con inte-
grantes de la COALEP acompañados por el cuerpo diplomático uruguayo con sede en Estados Unidos y 
Naciones Unidas. A la izquierda, la delegación del 25 de agosto de 2009 con motivo de la presentación 
de Uruguay ante la Comisión de Límites de la Plataforma Continental; a la derecha, la delegación de la 
COALEP, en su última intervención, el 9 de febrero de 2016, donde se solicitó la fijación del límite exterior 
conforme al artículo 76 de la Convención del Derecho del Mar.

La irrupción de los  
aspectos ambientales  
en el derecho del mar
En el desarrollo y la evolución del derecho 
del Mar influyen diferentes elementos, uno 
de ellos es la irrupción de la conservación 
del ambiente y su incidencia en el derecho 
internacional contemporáneo, así como en 

los derechos nacionales, y si bien no modifi-
can sus estructuras ni los diferentes espacios 
marítimos, sí exigen una nueva mirada so-
bre ellos. Me detendré someramente en uno 
de los diferentes instrumentos jurídicos con 
dicho contenido, como lo es la Conferencia 
Intergubernamental sobre un Instrumento 
Internacional Jurídicamente Vinculante, en 
el marco de la Convención de las Naciones 
Unidas sobre el Derecho del Mar, relativo a 
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la conservación y el uso sostenible de la di-
versidad biológica marina de las zonas situa-
das fuera de la jurisdicción nacional.

Al respecto, debe tenerse en consideración 
que dicho instrumento jurídico se inscribe en 
el marco de la Convención del Derecho del 
Mar, no obstante lo cual implica un desarrollo 
que impactará de forma significativa en el pa-
radigma de la gobernanza en los océanos.

A la fecha se han realizado cinco períodos de 
sesiones de los cuatro establecidos original-
mente, el último período de sesiones, la con-
tinuación del quinto, se llevó a cabo del 20 de 
febrero al 4 de marzo de 2023 y durante este 
período se logró un acuerdo sobre el texto del 
tratado y se dispuso la creación de un grupo 
de trabajo para la revisión técnica del texto y 
su publicación en los seis idiomas de la ONU, 
para proceder, posteriormente, a la adopción 
del texto por parte de la Asamblea. Es del 
caso señalar que participaron en la conferen-
cia tanto Estados parte de la Convención del 
Derecho del Mar como Estados que no son 
parte de ella, destacándose el alto nivel de 
participación en los diferentes períodos de 
sesiones, en los cuales compareció la totali-
dad de los miembros de las Naciones Unidas. 
Debe destacarse también la alta participa-
ción en la conferencia, pues, una vez aproba-
do el texto, este tendrá un efecto generador 
de futuras normas consuetudinarias con in-
dependencia de la efectiva entrada en vigen-
cia del tratado y, eventualmente, como una 
norma de soft law.

El proyecto de instrumento se caracteriza 
por lo ambicioso de sus objetivos, pues sólo 
hacer referencia a las partes en las cuales se 
estructura deja en evidencia lo abarcativo 

de su finalidad. Entre otros, se regulan, en la 
parte I, las disposiciones generales (términos 
empleados, objetivo general, aplicación, rela-
ción con otros instrumentos, etc.); en la parte 
ii, los recursos genéticos marinos, incluidas 
las cuestiones relativas a la participación en 
los beneficios; en la parte III, los mecanismos 
de gestión basados en zonas geográficas, in-
cluidas las áreas marinas protegidas, y otras 
medidas; en la parte IV, las evaluaciones del 
impacto ambiental; en la parte V, la creación 
de capacidad y transferencia de tecnología 
marina; en la parte VI, los arreglos institu-
cionales; en la parte VII, los recursos finan-
cieros y mecanismos de financiación; en la 
parte VIII, la aplicación y cumplimiento; en 
la parte IX, la solución de controversias; en 
la parte X, los terceros al acuerdo; en la parte 
XI, la buena fe y abuso de derecho; en la par-
te XII, las disposiciones finales.

Si se analiza la estructura del proyecto den-
tro de la lógica jurídica de la Convención 
del Derecho del Mar, se puede apreciar que 
su ámbito espacial refiere especialmente a 
la alta mar, donde se pretende establecer un 
nuevo paradigma en muchos aspectos, pero 
con un énfasis importante en el régimen jurí-
dico de esta zona marítima.

A lo anterior debe agregarse, entre otros, 
los informes del secretario general de las 
Naciones Unidas sobre los Océanos y 
el Derecho del Mar, las resoluciones de 
la Asamblea de los Estados Parte de la 
Convención del Derecho del Mar y de los de-
más órganos creados por dicha Convención, 
los desarrollos de la Organización de las 
Naciones Unidas para la Alimentación y 
la Agricultura (FAO), especialmente so-
bre la pesca, etcétera, todo lo cual pone en 
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evidencia los desaf íos globales que debe 
afrontar el derecho del mar, lo cual demues-
tra, a su vez, el dinamismo y la actualidad 
de esta área del derecho internacional. Esto 
deberá, necesariamente, ser asumido como 

un desaf ío a tener en consideración por los 
Estados nacionales a la hora de desarrollar 
sus políticas públicas sobre las diferentes zo-
nas marítimas.



Capítulo 1.3  
Nuestra última frontera:  

la determinación del límite exterior  
de la plataforma continental uruguaya



Imagen 3D de la batimetría regional del margen uruguayo, incluyendo la extensión de la plataforma continental, que formó 
parte de los informes elaborados por el Grupo Técnico de la Comisión Asesora del Poder Ejecutivo para el Establecimiento del 
Límite Exterior de la Plataforma Continental (COALEP).
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Introducción
Este capítulo tiene como objetivo descri-
bir y documentar el conjunto de actividades 
que llevaron a establecer la última frontera 
de nuestro territorio. Luego de casi veinte 
años de esfuerzos científicos, técnicos, jurí-
dicos y económicos, la República Oriental 
del Uruguay alcanzó su aspiración a extender 
el límite marítimo más allá de las doscientas 
millas marinas (M) (figura 1). De esta forma, 
culminaban con éxito los esfuerzos realiza-
dos por numerosas instituciones, organis-
mos y personas que contribuyeron a la labor 
de la Comisión Asesora del Poder Ejecutivo 

para el Establecimiento del Límite Exterior 
de la Plataforma Continental (COALEP).

Uruguay remitió el 3 de abril de 2009 la do-
cumentación científica y técnica que susten-
taba su aspiración a la Comisión de Límites 
de la Plataforma Continental (CLCS, por sus 
siglas en inglés, Commission on the Limits 
of the Continental Shelf ), órgano creado 
por la Convención de las Naciones Unidas 
sobre el Derecho del Mar (CONVEMAR). 
Previamente, la COALEP había presentado 
un informe detallado sobre todo lo actuado a 
los líderes de los partidos políticos con repre-
sentación parlamentaria (Mata Prates, 2015b).
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La delegación uruguaya procedió a la pre-
sentación inicial ante el plenario de la CLCS 
el 25 de agosto de 2009, mientras que la pre-
sentación final fue puesta a consideración de 

ese mismo órgano el 9 de febrero de 2016, 
ambas en la sede de las Naciones Unidas en 
Nueva York (ver capítulo 1.2 de este libro).

Figura 1: Mapa original presentado por la delegación uruguaya para la definición del límite exterior de 
la plataforma continental ante el plenario de la Comisión de Límites de la Plataforma Continental de la 
CONVEMAR el 9 de febrero de 2016.

La Comisión aprobó por consenso la reco-
mendación para Uruguay el 19 de agosto de 
2016. Esta decisión implicaba la ampliación 
del territorio uruguayo en aproximadamente 
83.000 kilómetros cuadrados, quedando ha-
bilitado nuestro país a promulgar su nuevo 
límite marítimo por una ley que debería co-
municar a las Naciones Unidas.

A la vista de los ciudadanos de la república 
y la comunidad internacional, establecer el 
nuevo límite exterior de la plataforma con-
tinental es lograr certidumbre jurídica inter-
nacional en el ejercicio de nuestros derechos 
de soberanía sobre esa nueva área marítima. 
A partir de ese momento, Uruguay pasaba a 
tener más mar que tierra.
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La plataforma continental y 
la aplicación del artículo 76 
de la Convención del Mar
La CONVEMAR es el orden jurídico de los 
mares establecido por la Organización de las 
Naciones Unidas (ONU) y su formulación 
está inspirada

… por el deseo de solucionar con espíritu de 
comprensión y cooperación mutuas todas las 
cuestiones relativas al derecho del mar y cons-
cientes del significado histórico… como contri-
bución importante al mantenimiento de la paz 
y la justicia y al progreso para todos los pueblos 
del mundo. (Naciones Unidas, 1982)

La Convención, entre otros logros, hizo que 
los Estados acordaran la definición de los es-
pacios marítimos con el fin último de evitar 
controversias al fijar sus límites. Estableció 
el orden jurídico sobre las seis zonas maríti-
mas, a saber: las aguas interiores, el mar te-
rritorial, la zona contigua, la zona económica 
exclusiva, la plataforma continental y la zona 
alta mar (ver capítulo 2 de este libro). En par-
ticular, el régimen de la plataforma continen-
tal quedó definido por la Parte VI (artículos 
76 al 85) y el artículo 76, en particular, esta-
blece la posibilidad del Estado ribereño de 
extender su plataforma continental más allá 
de las doscientas millas.

La soberanía y el control sobre los recursos 
naturales del subsuelo y el lecho marino so-
bre el territorio marítimo de los Estados ri-
bereños fue motivo de debate y litigio en 
diferentes organismos y foros internaciona-
les durante todo el siglo XX (ver capítulo 2 
de este libro). Nuestro país, al igual que otros 
países americanos, históricamente defendió 
la soberanía sobre su plataforma continental 

más allá de las doscientas millas (Lupinacci, 
1983; Jiménez García-Carriazo, 2017; 
Capandeguy et al., 2017). Los intereses que 
subyacen a la ampliación del territorio ma-
rítimo de un Estado ribereño son políticos y 
económicos. Los primeros suponen su afian-
zamiento, al incrementar el territorio sobre 
el que ejercen sus derechos de soberanía, 
mientras que los económicos se sustentan en 
el conocimiento de que el lecho y el subsue-
lo marino cuentan con recursos minerales 
y energéticos atractivos (Jiménez García-
Carriazo, 2017).

La CONVEMAR estableció que un Estado 
ribereño puede extender su plataforma con-
tinental si logra demostrar, cumpliendo con 
los requisitos establecidos, que la prolon-
gación natural de su territorio se extiende 
más allá de las doscientas millas. Si así lo en-
tiende, el Estado debe someter todos los da-
tos e información científica y técnica en los 
que basa su aspiración a consideración de la 
CLCS, quien debe emitir finalmente una re-
comendación. Si el Estado ribereño acepta 
esa recomendación al establecer sus límites 
marítimos, estos “serán definitivos y obliga-
torios” según la CONVEMAR.

El artículo 76.1 de la Convención establece 
que:

… la plataforma continental de un Estado ri-
bereño comprende el lecho y el subsuelo de las 
áreas submarinas que se extienden más allá de 
su mar territorial y a todo lo largo de la prolon-
gación natural de su territorio hasta el borde 
exterior del margen continental, o bien hasta 
una distancia de 200 millas marinas contadas 
desde las líneas de base a partir de las cuales se 
mide la anchura del mar territorial, en los casos 
en que el borde exterior del margen continen-
tal no llegue a esa distancia.
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El margen continental, a su vez, está definido 
en el artículo 76.3:

El margen continental comprende la prolon-
gación sumergida de la masa continental del 
Estado ribereño y está constituido por el le-
cho y el subsuelo de la plataforma, el talud y la 
emersión continental. No comprende el fondo 
oceánico profundo con sus crestas oceánicas ni 
su subsuelo.

El artículo 76 se refiere a la “plataforma con-
tinental” como término jurídico, define su 
límite exterior por referencias al borde exte-
rior del margen continental (figura 2) con sus 

componentes naturales, como la plataforma, 
el talud y la emersión continental, a modo 
de categorías geológicas o geomorfológicas 
(CLCS, 1999, párr. 6.1.7.). Es obvio que el 
referido término “prolongación natural” se 
relaciona con la naturaleza y la continuidad 
f ísica del territorio de un Estado bajo el agua, 
por lo que su derecho a trazar el borde exte-
rior de su plataforma continental más allá de 
las doscientas millas no podrá ser antojadizo 
y sólo será posible si lo permite su configura-
ción geomorfológica y geológica.

Figura 2: Esquema que permite visualizar la definición jurídica de plataforma continental y los rasgos geo-
morfológicos y geológicos que encierra el concepto de margen continental. Ilustración modificada del libro 
El margen continental argentino (COPLA, 2017).

La CONVEMAR, en su artículo 76.4, esta-
blece dos fórmulas que el Estado ribereño 
puede utilizar para determinar el borde ex-
terior de su margen continental más allá de 
las 200 M: el espesor sedimentario (fórmula 
irlandesa o de Gardiner) y de distancia (fór-
mula de Hedberg), y puede combinar ambos 
criterios si le es conveniente. Por otro lado, 
en su párrafo 5, el artículo 76 impone dos 

restricciones a la aplicación de las fórmulas 
ampliatorias: la imposibilidad de fijar el lími-
te más allá de las 350 M contadas desde la 
línea de base y la de 100 M establecidas des-
de la isóbata de 2.500 m (figura 3). Al igual 
que en las fórmulas ampliatorias, se admite 
la posibilidad de combinar las restricciones y 
elegir la más conveniente a los intereses del 
Estado ribereño.
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Figura 3: a) Esquema que muestra la aplicación de las fórmulas ampliatorias contempladas en el artículo 
76 de la CONVEMAR (CLCS, 1999): la fórmula del espesor sedimentario (Gardiner) resulta de elegir los 
puntos fijos más alejados del pie del talud donde se medirá el espesor sedimentario para comparar esta 
medida con la distancia más corta entre el punto elegido y el pie del talud continental, donde el espesor de 
las rocas sedimentarias debe ser del 1% o superior a esa distancia; la fórmula de la distancia (Hedberg) 
es aquella donde los puntos fijos que establecerán el borde del límite exterior estarán situados a 60 M del 
pie de talud. b) Esquema que muestra la aplicación de las cláusulas de restricción previstas en el artículo 
76: el límite no puede extenderse más allá de las 350 M o más allá de las 100 M de la isóbata de 2.500 m 
(línea que une puntos con igual profundidad de lámina de agua), lo que resulte en la mayor extensión de 
las dos restricciones.

La COALEP
El Decreto n.o 811, del 20 de agosto de 1996, 
dispuso la creación de la Comisión Asesora 
del Poder Ejecutivo para el Establecimiento 
del Límite Exterior de la Plataforma 
Continental (COALEP) con el cometido de 

realizar todas las actividades requeridas por 
la CONVEMAR para la determinación del 
límite exterior de la plataforma continental. 
Se constituyó así una comisión interministe-
rial presidida por el Ministerio de Relaciones 
Exteriores e integrada también por el 
Ministerio de Defensa Nacional (Servicio de 
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Oceanograf ía, Hidrograf ía y Meteorología 
de la Armada Nacional [SOHMA]), el 
Ministerio de Agricultura, Ganadería y Pesca 
(Dirección Nacional de Recursos Acuáticos), 
el Ministerio de Industria, Energía y 
Minería (Dirección Nacional de Minería y 
Geología) y la Administración Nacional de 
Combustibles, Alcohol y Pórtland (ANCAP).

La COALEP, presidida inicialmente por el 
doctor Julio Lupinacci y luego por el doctor 
Carlos Mata, constituyó su Grupo Técnico, 
de carácter honorario, con apoyo de profe-
sionales de esos organismos del Estado y de 
la Universidad de la República, involucrando 
a hidrógrafos, oceanógrafos, geólogos, geof í-
sicos, geodestas, ingenieros, matemáticos y 
abogados en derecho internacional (tabla 1).

Un gran desaf ío inicial se le presentaba a la 
Comisión para el cumplimiento de su obje-
tivo: el desconocimiento casi total de los ras-
gos morfológicos, geológicos y geof ísicos del 
margen continental más allá de las doscien-
tas millas. Los antecedentes geomorfológicos 
y oceanográficos, así como el conocimiento 

geológico y geof ísico relacionado con la bús-
queda de hidrocarburos, comprendían, en 
su inmensa mayoría, la zona económica ex-
clusiva. Sólo algunas pocas investigaciones 
oceanográficas y geof ísicas sobrepasaban el 
umbral que imponían las doscientas millas.

A lo largo de su actuación, la COALEP contó 
también con el apoyo de varios profesionales 
extranjeros que actuaron como asesores en 
distintas disciplinas: el doctor Galo Carrera 
(de México, geodesta, miembro de la CLCS), 
el doctor Karl Hinz (de Alemania, consultor 
en geología y geof ísica), el doctor Marcus 
Gorini (de Brasil, consultor, geólogo) y el 
doctor Javier Hernández Molina (de España, 
consultor en geomorfología).

Asimismo, la COALEP recibió la colabo-
ración y cooperación de otros profesiona-
les a lo largo de sus actividades, entre los 
que se encuentran: el doctor Jorge López 
Laborde, del SOHMA (2000-2005), la doc-
tora Natalie Aubet (2012-2013) y el doctor 
Matías Soto (2010-2012), los dos últimos de 
la Universidad de la República.

Tabla 1: Integrantes de la COALEP durante el período 1997-2016

COALEP

MC = Miembro  
de la Comisión

GT = Integrante  
del Grupo Técnico

Organismo de origen Años de actuación

Carlos Mata MC, GT Ministerio de Relaciones Exteriores 2008-2016

Daniel Gilardoni MC Ministerio de Ganadería Agricultura y 
Pesca 2014-2016

Daniel Montiel MC Ministerio de Ganadería Agricultura y 
Pesca 2007-2014

Fernando Preciozzi MC, GT Ministerio de Industria, Energía y 
Minería 2003-2015

Gerardo Veroslavsky GT Facultad de Ciencias, Universidad de la 
República 2004-2016
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COALEP

MC = Miembro  
de la Comisión

GT = Integrante  
del Grupo Técnico

Organismo de origen Años de actuación

Héctor de Santa Ana MC, GT Administración Nacional de 
Combustibles, Alcohol y Pórtland 1999-2016

Hugo Roldós MC Armada Nacional 1996-2006

Manuel Burgos MC, GT Armada Nacional 1997-2016

Francisco Caamaño GT Armada Nacional 1998-2014

Orestes Pereira MC Armada Nacional 2006-2012

Gustavo Musso MC Armada Nacional 2012-2016

Pablo Tábarez GT Armada Nacional 2004-2009

José Domínguez GT Armada Nacional 2008-2015

Jorge Lemos GT Armada Nacional 2015-2016

Noelia Gasperi GT Armada Nacional 2012-2016

Julio Lamartheé MC Ministerio de Relaciones Exteriores 1997-2008

Julio Lupinacci MC, GT Ministerio de Relaciones Exteriores 1997-2008

Leda Sánchez MC Ministerio de Industria, Energía y 
Minería 2015-2016

Nelson Ucha MC, GT Administración Nacional de 
Combustibles, Alcohol y Pórtland 1997-2016

Pablo Rodríguez GT Administración Nacional de 
Combustibles, Alcohol y Pórtland 2012-2016

La Comisión de Límites  
de la Plataforma Continental 
y la subcomisión
La CLCS es un organismo científico y técnico 
establecido en 1982 durante la Convención 
de Montego Bay (Jamaica), como forma de 
controlar posibles desviaciones o abusos 
en que los Estados pudieran incurrir al de-
finir la extensión del borde exterior de su 

plataforma continental, así como para inten-
tar compatibilizar la definición del límite ex-
terior de países vecinos para evitar posibles 
solapamientos o escalonamientos del espacio 
marino.

Las funciones que cumple la CLCS son bá-
sicamente la de ofrecer asistencia científica 
y técnica a los Estados durante la prepara-
ción de sus aspiraciones y la de analizar las 
propuestas de ampliación de la plataforma 
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continental antes de su dictamen de reco-
mendación. Esta comisión tuvo la importante 
tarea de generar un conjunto de insumos que 
conformaron las denominadas Directrices 
Científicas y Técnicas (CLCS, 1999) que los 
países debieron tener en cuenta para formu-
lar su base argumental (DOALOS, 2006).

La CLCS está integrada por 21 miembros de 
destacada actuación en áreas como geología, 
oceanograf ía, hidrograf ía, geomorfología, 
geodesia y geof ísica y, si bien son elegidos 
por los Estados parte de la CONVEMAR de 
forma tal que existan determinados equili-
brios en la representación de los continen-
tes, actúan a título personal, sin representar 
a Estados (Mata Prates, 2015b).

La CLCS adoptó para analizar cada una de 
las presentaciones de los Estados la confor-
mación de subcomisiones de siete miembros. 

Una vez emitida la recomendación por par-
te de la subcomisión responsable de exami-
nar la presentación del Estado ribereño, esta 
debe ser presentada y puesta a consideración 
del plenario de la CLCS y su aprobación so-
metida a votación, que requiere de mayorías 
especiales (Guaitolini y Obregon, 2019).

La subcomisión que examinó la presen-
tación uruguaya fue designada en abril de 
2011 y fue presidida por el hidrógrafo doctor 
Francis Charles (Trinidad y Tobago). A partir 
de agosto de 2011, se inició su intercambio 
con el Grupo Técnico de la COALEP (tabla 
2). Los trabajos incluyeron presentaciones, 
consultas y aclaraciones, solicitudes de am-
pliación de datos e información e instancias 
de reprocesamiento de datos adquiridos en 
los diferentes relevamientos batimétricos y 
sísmicos.

Tabla 2: Integración de la subcomisión de siete miembros de la CLCS que examinó la presentación de Uruguay 
entre 2011 y 2015. Los cambios de integración se dan porque sus miembros cumplen un determinado tiempo en 

sus funciones como parte de la CLCS.

Subcomisión de la CLPS Integrantes Apoyo técnico

Inicial (2011-2014)

Francis Charles (Trinidad y Tobago), Peter Croker (Irlanda), 
Emmanuel Kalngui (Camerún), Yuri Kazmin (Rusia), 

Wenzheng Lu (China), Sivaramakrishnan Rajan (India) y Philip 
Symonds (Australia)

Nicola King

Final (2014-2016)

Francis Charles (Trinidad y Tobago), Walter Roest (Países 
Bajos), Szymon Uscinowicz (Polonia), Ivan Glumov (Rusia), 
Emmanuel Kalngui (Camerún), Wenzheng Lu (China), Rasik 

Ravindra (India) y Richard Haworth (Canadá, consejero)

Guillaume Le Sourd

Se realizó un total de once reuniones de tra-
bajo en Nueva York entre la subcomisión y el 
Grupo Técnico de la COALEP. Durante es-
tas, se fueron adecuando y acordando distin-
tos aspectos metodológicos y técnicos de la 
presentación.

A manera de síntesis, lo más sobresaliente 
con relación al examen científico y técnico 
de la subcomisión sobre los datos y aspectos 
metodológicos presentados por la COALEP 
estuvo centrado en la ubicación de base y 
pies del talud, y en el cálculo de cada uno de 
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los puntos fijos del borde exterior determi-
nados a partir de la interpretación sísmica 
del espesor sedimentario en aplicación de 
la fórmula del 1% de sedimentos. Otros as-
pectos del análisis técnico de la presentación 
no motivaron mayores discusiones entre la 
COALEP y la subcomisión, como, por ejem-
plo, la determinación de la isóbata de 2.500 
m, la línea de restricción de las 100 M a par-
tir de la isóbata de 2.500 m, la línea de res-
tricción a las 350 M contadas desde la línea 
de base, el trazado de la línea envolvente de 
la fórmula del 1% del espesor sedimentario o 
la línea de restricción como línea envolvente 
exterior que resulta de la aplicación de la res-
tricción de las 350 M.

Como resultado de esa interacción, se debie-
ron sumar durante el proceso de evaluación 
otros esfuerzos científicos y técnicos para 
sustentar algunos enfoques de la COALEP, 
los que incluyeron desde la adquisición de 
nuevos datos e información sísmica de alta 
resolución en la plataforma hasta la ejecu-
ción de otro relevamiento batimétrico en un 
área específica de la plataforma. Estas accio-
nes incrementaron notoriamente la base de 
datos presentada por Uruguay para justificar, 
en cantidad y calidad, los límites propues-
tos en la presentación revisada (COALEP, 
2009, 2014).

La presentación revisada fue puesta a con-
sideración de la subcomisión por el Grupo 
Técnico de la COALEP en las reuniones que 
se desarrollaron entre el 3 y el 10 de febrero 
de 2014. Si bien el avance logrado en todos 
los aspectos técnicos fue más que significati-
vo, al punto de que la subcomisión pretendió 
formular su recomendación en esa instan-
cia, la delegación uruguaya volvió a pedir un 

nuevo plazo para presentar un último ajuste 
a la presentación revisada. La justificación 
era la necesidad de incorporar los resultados 
de nuevos relevamientos sísmicos que se de-
sarrollarían a lo largo del segundo semestre 
de 2014 con la intención de ampliar el cono-
cimiento de la naturaleza rocosa de los de-
pocentros sedimentarios muy próximos a las 
350 M. Estos nuevos relevamientos permiti-
rían ajustar el cálculo de los espesores sedi-
mentarios cuya interpretación geof ísica aún 
no estaba saldada en las discusiones técnicas. 
La última reunión técnica entre las partes se 
llevó a cabo entre el 17 y el 21 de agosto de 
2015, y se logró que la recomendación fuese 
de común acuerdo entre la subcomisión y el 
Grupo Técnico de la COALEP.

La última intervención de la COALEP ante 
el plenario de la CLCS la realizó el doctor 
Carlos Mata el 9 de febrero de 2016 para 
exponer la presentación revisada. En esta 
oportunidad, Uruguay solicitó, de conformi-
dad con lo dispuesto en el artículo 76 de la 
CONVEMAR y la normativa derivada, que 
el plenario de la CLCS realizara su recomen-
dación sobre las cuestiones relacionadas con 
la determinación del límite exterior de la pla-
taforma continental en los términos presen-
tados por Uruguay y en sentido coincidente 
con la recomendación comunicada por la 
subcomisión.

Las comisiones  
de plataforma de  
Argentina y Brasil
Los países vecinos conformaron fuertes pro-
gramas gubernamentales con el propósito de 
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establecer el límite exterior de sus platafor-
mas continentales, sobre las que pretenderán 
ejercer sus derechos de soberanía para la ex-
ploración y explotación de los recursos natu-
rales del lecho y el subsuelo.

Brasil creó en 1989 el Plano de Levantamento 
da Plataforma Continental Brasileira (LEPLAC), 
coordinado por la Comisión Interministerial 
para los Recursos del Mar, que desarrolla 
todas las actividades conjuntamente con 
la Dirección de Hidrograf ía y Navegación 
de la Marina de Brasil (DHN), la Empresa 
Brasileira de Petróleo S.A. (PETROBRAS) y 
la comunidad científica brasilera.

Argentina creó en 1997 la Comisión 
Nacional del Límite Exterior de la Plataforma 
Continental (COPLA), órgano estatal encar-
gado de elaborar la presentación final del 
límite exterior de la plataforma continen-
tal argentina, presidida por el Ministerio 
de Relaciones Exteriores, Comercio 
Internacional y Culto, e integrada también 
por el Servicio de Hidrograf ía Naval y el 
Ministerio de Economía y Producción. En 
sus actividades, la COPLA involucró a un 
numeroso equipo de trabajo que contó con el 
apoyo de varios organismos públicos y uni-
versidades relacionados con la temática.

Durante los trabajos de la COALEP, existie-
ron varias instancias de coordinación y cola-
boración entre las comisiones de plataforma 
de Argentina y Brasil, en particular, promo-
viendo el intercambio de datos e informa-
ción sobre la plataforma continental en áreas 
de mutuo interés para establecer en las zonas 
limítrofes la extensión más beneficiosa para 
ambos países.

El LEPLAC hizo su presentación del límite 
exterior de la plataforma continental ante la 
CLCS el 17 de mayo de 2004, mientras que 
la COPLA entregó su presentación el 21 de 
abril de 2009. Lamentablemente, la mayor 
parte de la colaboración entre las comisio-
nes de plataforma se produciría luego de que 
cada país realizara su presentación y tuvie-
ra los primeros comentarios de las respec-
tivas subcomisiones que entendían en sus 
aspiraciones.

Luego de que la subcomisión que analizó 
la presentación de Uruguay emitió su reco-
mendación, las subcomisiones que analiza-
ban las aspiraciones de Argentina y Brasil 
prosiguieron sus trabajos con la COPLA y el 
LEPLAC, respectivamente, y culminaron en 
poco tiempo la definición del borde exterior 
del área marítima adyacente a Uruguay. La 
recomendación de Uruguay sirvió para que, 
en ambos casos, Argentina y Brasil asumie-
ran, al menos, un punto fijo establecido para 
el sector uruguayo en el trazado de sus lími-
tes marítimos.

Rasgos geológicos y 
geomorfológicos generales 
del margen continental 
uruguayo
Las características geológicas y geomorfoló-
gicas del margen continental son tratadas en 
este libro de forma detallada y actualizada en 
los capítulos 2.1 y 2.2, por lo que aquí sólo 
se enuncian aspectos generales a los que se 
refiere en el proceso de determinación del lí-
mite exterior de la plataforma continental.



51

capítulo 1.3 • nuestra última frontera

El margen continental uruguayo se desarro-
lla aproximadamente entre los paralelos 33º 
y 40º  S y entre los meridianos 46º y 56º  W 
(figura 1). Su evolución geológica y su actual 
configuración geomorfológica están pauta-
das por los procesos tectónicos, magmáti-
cos y sedimentarios que controlaron, desde 
el Jurásico medio al presente, la fragmenta-
ción continental de Gondwana Occidental y 
la posterior apertura y evolución del océano 
Atlántico (COALEP, 2009).

Geológicamente, el margen continental uru-
guayo constituye un margen de tipo diver-
gente, volcánico y segmentado en el que se 
desarrollan grandes ámbitos de sedimen-
tación (figura 4). Su carácter volcánico está 
dado por la presencia de basaltos jurocretá-
cicos cortados en los pozos Lobo y Gaviotín 
(Ucha et al., 2004), mientras que también los 
rasgos sísmicos evidencian la existencia de 
seaward-dipping reflectors y de una corteza 
inferior de alta velocidad sísmica (high ve-
locity lower crust, HVLC) (Hinz et al., 1999; 
COALEP, 2014).

Las cuencas presentes son Punta del Este, 
Pelotas y Oriental del Plata, las que exhiben 
registros volcánicos y sedimentarios meso-
zoicos y cenozoicos muy importantes, con 
espesores que superan los 7.000 m. En estas 
cuencas se identifican registros pre-rift (ro-
cas paleozoicas), rift (depósitos continentales 
generados durante la etapa de subsidencia 
mecánica acompañada de grandes fallamien-
tos) y post-rift (asociados a la subsidencia 

térmica y flexural del margen y dominados 
por los cambios en el nivel de base y el apor-
te sedimentario que ocurrieron durante el 
Cretácico-Cenozoico (Morales et al., 2017a; 
Conti et al., 2017).

Morfológicamente, el margen continental 
uruguayo exhibe: una plataforma continen-
tal bien definida; un talud que muestra ras-
gos diferentes a lo largo de su desarrollo; 
una emersión continental extendida y bajos 
gradientes; y la llanura abisal. En función de 
sus rasgos geomorfológicos y los procesos 
sedimentarios actuantes, el margen puede 
ser subdividido en dos regiones, denomina-
das Septentrional y Meridional, las que se 
encuentran separadas una de otra por un 
elemento estructural de primer orden que 
domina la región: el Sistema de Transferencia 
del Río de la Plata (Franke et al., 2007; 
COALEP, 2009; Soto et al., 2011; Morales et 
al., 2017a; capítulo 2.2 de este libro).

En la región Septentrional, el pasaje del ta-
lud continental hacia la emersión transcu-
rre mediante una muy suave pendiente, de 
curvatura casi constante y bajos ángulos, 
hasta lograr confundirse en la llanura abisal 
(figura 5). En la región Meridional, el talud 
continental exhibe el desarrollo de amplias 
terrazas y cañones submarinos, asociados a 
procesos gravitacionales y de corrientes de 
contorno, conjunto que muestra un talud 
con gradientes importantes y donde el pasaje 
hacia la emersión continental está claramen-
te definido (figura 5).
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Figura 4: Principales rasgos geológicos presentes en un margen continental pasivo volcánico “de tipo E” 
de acuerdo a las Directrices establecidas (CLCS, 1999), los que se corresponden con los que exhibe el mo-
delo geológico-geof ísico consagrado para el margen continental uruguayo (ver capítulo 2.2 de este libro). 
Referencias: SDR = cuñas de reflectores buzantes mar adentro; HVLC = corteza inferior de alta velocidad 
sísmica; Sds = sedimentos; DA = diques de alimentación; COT = zona de transición continental-oceánica.

Figura 5: Perfiles sísmicos de reflexión (BGR04PB_03_extended; COPLA02_extended) que exhiben la con-
figuración de los principales rasgos morfológicos y de la estructura geológica representativos de la región 
Meridional (arriba) y Septentrional (abajo) del margen continental uruguayo.
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Base de datos
Tabla 3: Principales fuentes de datos e información utilizadas por la COALEP  

para la definición del límite exterior

Principales fuentes Ejecución / fuente Años Utilidad

Línea de base SOHMA (Uruguay)
1997-1998

Referencia fundamental para 
delimitar todos los espacios 

marítimos, en particular el cál-
culo de distancias desde la costa 

hasta el límite exterior.

2003-2004 Aplicación de fórmulas.

Batimetría SOHMA (Uruguay), buque ROU 22 
Oyarvide

1999-2006
Definición de los rasgos morfo-
lógicos del margen y estableci-

miento de la lámina agua.

2015 Definición de base y pie de talud 
e isóbata de 2.500 m.

Geología Pozos Lobo y Gaviotín, ANCAP 
(Uruguay) 1976

Cálculo de espesores sedimen-
tarios y demostración de la 

continuidad sedimentaria a lo 
largo del margen continental

Sísmica COPLA02, UR02 COPLA-CGG (Argentina-Francia) 2001-2002

Sísmica BGR04 BGR-SOHMA-COALEP (Alemania) 2004

Sísmica UR07 ANCAP (Uruguay) 2007

Sísmica LEPLAC10 LEPLAC-PETROBRAS (Brasil) 2010

Sísmica UR12 ANCAP-ION (Uruguay) 2012

Aplicación de la fórmula am-
pliatoria: 1% de sedimentos.

Sísmica COALEP12 COALEP-ION (Uruguay) 2012

Sísmica UR13 ANCAP-SPECTRUM (Uruguay) 2013

Sísmica COALEP14 COALEP-SPECTRUM (Uruguay) 2014

Sísmica monocanal Datos públicos 1972-1978

Procedimiento para  
el establecimiento  
del límite exterior
El límite exterior de la plataforma continen-
tal se trazó a partir de la aplicación de la fór-
mula ampliatoria del espesor sedimentario 
y la fórmula de restricción de no superar las 
350 M (figura 3). Posteriormente, a partir de 
la combinación de la traza de la envolvente 

exterior de la fórmula ampliatoria y la que 
surge de la fórmula de restricción de las 350 
M, fue trazada la envolvente interior, que re-
presenta el límite exterior de la plataforma 
continental de Uruguay (figura 1).

A continuación, se describen los principales 
aspectos metodológicos y operativos y los 
resultados generados que condujeron al esta-
blecimiento del límite exterior de la platafor-
ma continental uruguaya.



54

territorio marítimo uruguayo: soberanía, naturaleza y recursos

Definición de la línea de base  
y la morfología de la  
plataforma continental

La construcción de la línea de base, indis-
pensable para el cálculo de todas las distan-
cias requeridas, necesitó de la medición en 
el terreno de los puntos de las líneas de base 
a efectos de su verificación y correspondien-
te actualización en el Sistema Geodésico 

Mundial 84 (WGS 84) (figura 7). Se procedió 
a la medición de toda la línea de costa des-
de Punta del Este (extremo del límite exte-
rior del Río de la Plata) hasta el Chuy, donde 
comienza el límite lateral marítimo con la 
República Federativa del Brasil. Los puntos 
de la línea de base de Uruguay está estable-
cido en el artículo 14 de la Ley n.o 17.033, del 
20 de noviembre de 1998, y depositado en la 
Secretaría General de las Naciones Unidas.

Figura 6: Mapa original presentado por la delegación uruguaya, con la ubicación de la línea de base y de 
los perfiles batimétricos OCPLA levantados por el SOHMA. Estos datos fueron utilizados por la COALEP 
para el cálculo de las distancias y la caracterización morfológica del margen, así como en la definición de 
la base y los pies de talud.

La configuración morfológica de la platafor-
ma continental uruguaya fue definida a partir 
del levantamiento de 22 perfiles batimétri-
cos de ecosonda monohaz, perpendiculares 
a la línea de costa y otros longitudinales de 

comprobación (figura 6). El relevamiento fue 
realizado por el SOHMA con el buque cien-
tífico ROU 22 Oyarvide, concretándose un 
levantamiento inicial de 6.560 M a las que 
luego se les sumaron 4 perfiles adicionales 
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(aproximadamente 250 M) para justificar 
la elección de uno de los pies de talud pro-
puestos. El objetivo final era la determina-
ción de la base y los pies del talud, para lo 
cual los datos batimétricos adquiridos fue-
ron objeto de análisis y manejo a través de 
diferentes metodologías y aplicaciones tales 
como Geocap, Caris Lots y Plata (este últi-
mo desarrollado por técnicos de la Armada 
Nacional). Algunos perfiles batimétricos fue-
ron comparados con aquellos perfiles bati-
métricos generados a partir de los datos de 
las líneas sísmicas disponibles.

Definición de la región de  
la base y los pies del talud

La definición de la región de la base del ta-
lud (base of slope, BOS) es determinante para 
localizar las posiciones de los puntos del pie 
del talud (foot of slope, FOS) que luego ser-
virán para aplicar cualquiera de las fórmulas 
ampliatorias. En nuestra región y áreas veci-
nas adyacentes, la complejidad morfológica 
del margen continental (ver capítulo 2.1 de 
este libro), fruto de la dinámica de los proce-
sos oceanográficos y sedimentarios, fue mo-
tivo de análisis y discusiones entre el Grupo 
Técnico de la COALEP y la subcomisión.

Esta complejidad se debe fundamentalmente 
a la interacción de corrientes contorníticas a 
lo largo del talud y las corrientes de gravedad 
descendentes que producen, entre otros, la 
generación de puntos locales de cambios de 
gradiente, así como la curvatura constante de 
las pendientes del talud y la emersión. Estos 
procesos geomorfológicos que actúan sobre el 
margen continental uruguayo son responsa-
bles de las notables diferencias morfológicas 
de las regiones Septentrional y Meridional.

Cabe señalar que, a comienzos de 2013, la 
delegación uruguaya analizó inclusive la po-
sibilidad de utilizar la regla general (criterio 
morfológico) en la región Septentrional y evi-
dencia en contrario en la región Meridional 
(criterio geológico). En ese sentido, no hubo 
acuerdo con la subcomisión, que objetó la 
aplicación de dos criterios diferentes (re-
gla general y “prueba en contrario”) para el 
margen continental uruguayo al no ofrecer la 
aplicación del criterio exclusivamente mor-
fológico diferencias significativas en el resul-
tado final de la ampliación.

En definitiva, para la determinación de la 
región de la base del talud en el margen 
continental uruguayo en la presentación re-
visada (COALEP, 2014) se siguieron las re-
comendaciones establecidas en los párrafos 
5.4.4 y 5.4.5 de las Directrices (CLCS, 1999), 
aplicándose argumentos morfológicos, geo-
morfológicos y geológicos que atendían a la 
descripción de la compleja configuración del 
margen uruguayo.

La subcomisión aceptó que para la deter-
minación de la base del talud continental se 
procediera en etapas sucesivas. Por un lado, 
para determinar su borde mar adentro debe-
ría iniciarse a partir de la emersión, en direc-
ción hacia el talud continental. En segundo 
lugar, para determinar su borde hacia la tie-
rra el proceso debería iniciarse desde la parte 
inferior del talud en dirección a la emersión 
continental. Siguiendo ese procedimiento, en 
cada uno de los perfiles batimétricos cons-
truidos perpendiculares a la línea de costa 
se definieron: el talud superior, medio e infe-
rior; la emersión continental superior e infe-
rior; y la llanura abisal (figura 7).
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Figura 7: En cada uno de los 22 perfiles batimétricos se identificaron: el talud superior, medio e inferior; la 
emersión continental superior e inferior; y la llanura abisal. Luego se identificaron la base de talud (BT, en 
azul) y la base de talud refinada (BTR, en rojo), donde el máximo cambio de gradiente calculado en esta 
última zona fue pie del talud. Los perfiles OCPLA01, 08 y OCPLA16, 22 son representativos del contraste 
morfológico del margen continental de la región Septentrional y Meridional, respectivamente. Los FOS08 
y FOS16 fueron los únicos utilizados para definir los puntos fijos que establecieron el límite exterior de la 
plataforma continental (ubicación en figura 6).
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Figura 8: Sucesión de pasos dados por la COALEP para la determinación de los pies del talud utilizados 
para la aplicación de la fórmula ampliatoria: a) definición de la base del talud (BOS) y la base del talud 
refinada (BOS refined); b) ubicación de los 22 pies del talud; c) ubicación de los pies del talud críticos: 
FOS08 situado a 4.117 m de profundidad de agua, Lat. 36.479977 S y Long. 50.84190 W; FOS16 a 3.551 m 
de profundidad de agua, Lat. 37.106172 S y Long. 52.36248 W.

Luego de la aplicación de esas dos etapas 
quedó delimitada una zona relativamen-
te amplia que integraba la parte inferior del 

talud y la parte superior de la emersión con-
tinental (figura 8a). Por último, a efectos de 
acotar esa base de talud extremadamente 



58

territorio marítimo uruguayo: soberanía, naturaleza y recursos

amplia, se definió lo que se denominó la base 
del talud refinada (BOS refined) en la presen-
tación revisada. Este criterio intentó contem-
plar las características disímiles del gradiente 
de las dos regiones morfológicas del margen 
continental uruguayo (figura 8a), así como 
algunos rasgos morfológicos locales que po-
dían quedar expuestos ante una base de talud 
demasiado amplia. Al restringirse el ancho 
de la base del talud, la región Septentrional 
quedó más amplia dado que sus valores de 
gradiente son más sutiles que los de la región 
Meridional.

Los 22 pies del talud a lo largo del margen 
continental uruguayo (Figura 8b) surgieron 
de calcular el máximo cambio de gradiente 
dentro de la base de talud refinada, calcu-
lando la segunda derivada de la batimetría 
dentro de esa zona y quedando definidos con 
exactitud los pies del talud.

Los pies del talud utilizados para la aplica-
ción de la fórmula ampliatoria fueron los 
FOS08 y FOS16, que mostraron gradientes 
hacia el mar de 0,41º y 0,39º y gradientes ha-
cia el continente de 0,70º y 0,76º, respectiva-
mente (figura 8c). Esos valores de gradientes 
fueron considerados aceptables al ser com-
parables con los rangos establecidos por las 
Directrices de la CLCS y utilizados en otras 
presentaciones de Estados ribereños.

Aplicación del criterio del 1%  
del espesor de sedimentos

La base de datos e información geológica y 
geof ísica, esencialmente sísmica, que sus-
tentó la definición del límite exterior se pre-
senta en la figura 9. La geof ísica incluyó: los 
levantamientos realizados por el Instituto 

Federal de Geociencias y Recursos Naturales 
(BGR) en el transcurso de la campaña 
ARGURU-2004; los datos e información 
sísmica 2D que puso a disposición ANCAP, 
obtenidos en sucesivas campañas de explora-
ción de hidrocarburos dentro de las 200 M; 
las líneas sísmicas puestas a disposición por 
la COPLA y el LEPLAC; y los relevamien-
tos sísmicos adquiridos por la COALEP para 
fortalecer la base argumental y, fundamen-
talmente, lograr la máxima ampliación posi-
ble del límite exterior.

Un aspecto técnico medular en la defensa de 
la mejor opción para la definición del límite 
exterior fueron los estudios orientados a la 
identificación y la caracterización de los de-
pocentros profundos (estructuras geológicas 
—hemi-grabens— que albergan los máximos 
espesores sedimentarios) próximos a las 350 
M. Esto se basó en que constituían la mejor 
situación posible para aplicar la regla del 1% 
de sedimentos teniendo en cuenta la natura-
leza f ísica del margen continental urugua-
yo. Las reglas estipuladas en las directrices 
técnicas señalan que si “dos puntos situados 
en semigrabens independientes cumplen las 
condiciones estipuladas en la Convención 
en cuanto al espesor de los sedimentos o la 
distancia hasta el pie de talud, así como la 
condición de la Comisión relativa a la con-
tinuidad de los depósitos sedimentarios”, el 
Estado ribereño puede seleccionar el punto 
más conveniente (figura 9).

Con relación a lo anterior, uno de los aspectos 
más discutidos entre la COALEP y la subco-
misión fue la interpretación geof ísica-geo-
lógica del basamento ígneo de cada uno de 
los depocentros sedimentarios que serían 
usados para el cálculo del 1% del espesor de 
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Figura 9: Esquema que ilustra la posibilidad de aplicación de la regla del 1% de sedimentos teniendo en 
cuenta la ubicación de diferentes depocentros sedimentarios a lo largo de un margen continental.

la interpretación de los reflectores basales 
como sedimentos intercalados con rocas vol-
cánicas, así como que el basamento acústico 
es identificado por un reflector coherente 
cerca de la parte inferior de una capa que 
presenta velocidades sísmicas máximas de 
alrededor de 4,5 km/s (figura 11).

Por último, se calculó el espesor de sedi-
mentos para cada uno de los puntos fijos del 
margen continental basados en datos reales 
de velocidad sísmica, de conformidad con los 
apartados 8.5.1 y 9.3.8 de los lineamientos 
expresados en las Directrices (CLCS, 1999). 

sedimentos. La COALEP entendió que se es-
taría en mejores condiciones para demostrar 
ese carácter a partir de nuevos relevamientos 
sísmicos en áreas específicamente seleccio-
nadas y con parámetros de adquisición que 
revelaran de mejor forma la configuración 
geof ísica profunda de los depocentros sedi-
mentarios. Cabe señalar que, a efectos de la 
definición de la ubicación de las trazas de los 
nuevos relevamientos sísmicos propuestos 
por la COALEP, sólo se contaba con un mapa 

de magnetometría del margen continental y 
una interpretación estructural de la disposi-
ción de los depocentros próximos a las 350 
M. Si los relevamientos sísmicos eran exito-
sos (figura 10), se cumpliría con dos objeti-
vos fundamentales perseguidos: por un lado, 
aportar a las condiciones de adquisición y 
calidad requeridas por la subcomisión y, por 
otro, individualizar la existencia de otros 
depocentros sedimentarios para mejorar la 
aplicación de la regla del 1%.

La subcomisión, luego de los últimos re-
levamientos sísmicos de alta resolución 
(COALEP, 2012, 2014), aceptó la interpre-
tación de la delegación uruguaya sobre la 
naturaleza rocosa de los depocentros sedi-
mentarios, los que se interpretaron como 
constituidos por un paquete de rocas clás-
ticas más un paquete vulcano-sedimenta-
rio basal (que debía ser parte del espesor 
sedimentario del 1%) dispuesto en discor-
dancia sobre el basamento ígneo (corteza 
oceánica). Como resultado final de todos los 
relevamientos sísmicos, la subcomisión ex-
presó que la evidencia suministrada apoya 
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Los puntos fijos GP01, GP02, GP03, GP04, 
GP05 y GP06 resultaron de la aplicación de 
la fórmula Gardiner (figura 3) y fueron acor-
dados entre la COALEP y la subcomisión en 
las reuniones del mes de agosto de 2015 (ver 
capítulo 1.2 de este libro). El cálculo del es-
pesor de sedimentos en cada punto fijo es el 

resultado de identificar el basamento y con-
vertir el espesor de los sedimentos de milise-
gundos de tiempo doble a metros, con base 
en las velocidades sísmicas de apilamiento, 
información que figura en el cuerpo del in-
forme final de la presentación (COALEP, 
2014).

Figura 10: Mapa original de la ubicación de líneas sísmicas compiladas o adquiridas por la COALEP para 
la determinación del límite exterior del margen continental uruguayo.
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Figura 11: Ejemplo de los rasgos geof ísicos de la secuencia vulcano-sedimentaria basal dispuesta sobre la 
corteza oceánica que permitían sumar espesor para establecer los puntos fijos del margen uruguayo con 
la fórmula del 1%. Para el cálculo del espesor sedimentario, se utilizaron líneas sísmicas donde el espesor 
sedimentario fue obtenido a partir de la utilización de técnicas habituales en la industria del petróleo. Los 
últimos relevamientos sísmicos llevados a cabo por Uruguay permitieron identificar con claridad el basa-
mento (rocas de la corteza oceánica) del relleno vulcano-sedimentario. Este incluía en la base de algunos 
depocentros un relleno de naturaleza ígnea-sedimentaria, interpretado sobre la base de velocidades sísmi-
cas y el carácter de los reflectores. Cabe señalar que la subcomisión concordó con cada uno de los puntos de 
“picado” del basamento en todos los perfiles sísmicos de la COALEP.

Tabla 4: Coordenadas de cada uno de los puntos Gardiner, el valor del espesor sedimentario  
y la distancia al pie del talud que constata el cumplimiento de la regla del 1%

Punto del 
margen 

continental
Longitud Latitud CM-Shot point 

/ línea símica

Espesor de 
sedimento

(m)

Distancia al 
CM anterior

(M)

Criterio apli-
cado art. 76

FOS crítico / 
línea

Distancia al 
FOS
(m)

GP01 50,5366880 W 39,0603333 S SP 2.003 / 
COALEP 14-01 2.697,9 0,000 4 (a) (i) FOS 16 / 

OCPLA_016 269.628,7

GP02 49,8205168 W 39,1534617 S SP 526 / 
LEPLAC_S32A 3.129,3 33,9107 4 (a) (i) FOS 08 / 

OCPLA_008 310.060,3

GP03 48,7632673 W 38,6526451 S SP 62.477 / 
COALEP12-01 3.032,6 57,9081 4 (a) (i) FOS 08 / 

OCPLA_008 303.084,8

GP04 48,6675759 W 38,5451745 S SP 1.021 / 
LEPLAC_S30 3.004,5 7,8585 4 (a) (i) FOS 08 / 

OCPLA_008 299.129,5

GP05 48,8518292 W 37,9787109 S SP 58.316 / 
COALEP 12-02 2.429,2 35,0503 4 (a) (i) FOS 08 / 

OCPLA_008 242.590,5

GP06 47,9443800 W 37,3679400 S SP 1.880 / 
BGR04-01sa 2.766,2 56,6418 4 (a) (i) FOS 08 / 

OCPLA_008 276.321,4
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Figura 12: Representación del espesor sedimentario en las diferentes líneas sísmicas utilizadas para la defi-
nición de cada uno de los 6 puntos fijos (o Gardiner) que establecen el límite del borde exterior del margen 
continental uruguayo.
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Figura 13: Demostración de la continuidad de sedimentos entre los puntos fijos GP01, GP02, GP03 y GP04 
y sus pies.
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Figura 14: Demostración de la continuidad de sedimentos entre los puntos fijos GP05 y GP06 y sus pies del 
talud asociado.

Demostración de la continuidad 
sedimentaria

Para cada uno de los puntos fijos estableci-
dos anteriormente, en cumplimiento a las 
Directrices de la CLCS se demostró la con-
tinuidad del paquete sedimentario al pie 
del talud asociado. A tales efectos, se cons-
truyeron perfiles sísmicos arbitrarios con la 

información sísmica disponible a la que se 
sumaron datos de sísmica monocanal de do-
minio público (ver figuras 13 y 14).

Definición del límite exterior de la 
plataforma continental

El límite exterior de la plataforma continen-
tal de Uruguay, luego de la aplicación de la 
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fórmula del 1% de sedimentos, la definición 
de los puntos fijos, la demostración de la 
continuidad sedimentaria y la aplicación de 
la fórmula de restricción de las 350 M, que-
dó constituido por 27 puntos fijos unidos 
por líneas rectas de no más de 60 millas de 

separación entre sí (figura 15a). La figura 
15b exhibe cada uno de los 27 puntos fijos 
que delinean el límite exterior de la platafor-
ma continental de la República Oriental del 
Uruguay.

Figura 15: a) Ubicación de los 6 puntos fijos que resultan de la aplicación de la fórmula de Gardiner (GP) 
en el margen continental uruguayo y b) ubicación de los 27 puntos fijos que definen el límite exterior de la 
plataforma continental de la República Oriental del Uruguay luego de la aplicación de las fórmulas de 
Gardiner y de restricción de las 350 M.

Estado de situación  
al presente
Aún restan pequeñas acciones técnicas y 
legales para la demarcación del límite exte-
rior de la plataforma continental uruguaya. 
Esto último requiere de la aprobación de 
una ley que debe tomar como base la re-
comendación de la CLCS aprobada el 19 
agosto de 2016, en los términos del artícu-
lo 76.8 de la Convención de las Naciones 
Unidas sobre el Derecho del Mar, del 10 de 

diciembre de 1982. Una vez aprobada la ley 
por el Parlamento y promulgada por el Poder 
Ejecutivo, esta debe ser depositada en las 
Naciones Unidas.

Sin embargo, como fue señalado, tanto la 
República Federativa del Brasil como la 
República Argentina establecieron sus lí-
mites del borde exterior de sus plataformas 
continentales en las áreas vecinas a Uruguay 
con posterioridad. Esto propicia una modifi-
cación ventajosa para la ampliación territo-
rial, dado que pueden ser utilizados algunos 
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de los puntos fijos más próximos aprobados 
por la CLCS para los países vecinos y trazar 
de forma más favorable aún el borde exterior 
del límite de la plataforma continental uru-
guaya. Una pequeña operación técnica debe 
realizarse sobre la base de lo establecido en 
las normas aprobadas por la CONVEMAR 

en la región limítrofe con Argentina (figura 
16). Esa operación ya fue realizada con Brasil 
luego de la aprobación de su recomendación 
estableciéndose como límite exterior el pun-
to con coordenadas: Long. -47.887653224, 
Lat. -37.24515442388.

Figura 16: Esquema que ilustra la operación técnica necesaria para demarcar el límite del borde exterior 
de la plataforma continental uruguaya en la región contigua a Argentina. La posición más ventajosa para 
Uruguay es desistir del punto fijo OL-URY-01 aprobado oportunamente y unir el punto fijo OL-URY-02 
(Lat. -39.1534617, Long. -49.8205168) al punto fijo RA-01 (Lat. -39.436672, Long. -50.596350) aprobado 
para Argentina.

Las referencias bibliográficas se encuentran en un único apartado ubicado al final del libro.
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Introducción
Debido a que el presente trabajo es parte de 
una obra colectiva titulada Territorio maríti-
mo uruguayo: soberanía, naturaleza y recur-
sos, es necesario aclarar el alcance dado aquí 
a la expresión “territorio marítimo uruguayo”, 
ya que puede ser utilizada por otros autores 
con significados diversos. En este sentido, se 
entenderán por territorio marítimo urugua-
yo los distintos espacios marítimos en los 
cuales el Estado uruguayo tiene soberanía, 
derechos de soberanía o jurisdicción de al-
gún tipo en calidad de Estado ribereño, esto 
es, aguas interiores, mar territorial, zona 
contigua, zona económica exclusiva (ZEE) y 
plataforma continental.

En esta línea, como se expresa en el título, se 
analizarán las potestades que posee nuestro 
Estado para regular las distintas zonas marí-
timas establecidas por la Convención de las 
Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar 
(Naciones Unidas, 1982; Poder Legislativo, 
1992b, 1998)1 (en adelante, CONVEMAR), 
ya sea desde el punto de vista ambiental, de 

1 La CONVEMAR fue aprobada en Montego Bay el 
10 diciembre de 1982, ratificada por Uruguay por 

seguridad marítima (maritime safety) o de 
protección marítima (maritime security), así 
como también de la aplicación de normas 
nacionales e internacionales, teniendo en 
cuenta las distintas actividades que pueden 
ser desarrolladas en las distintas zonas.

El derecho del mar y los 
distintos espacios marítimos
El derecho del mar y sus funciones

Desde tiempos ancestrales, la humanidad 
necesitó de los océanos y sus recursos para 
sustentarse y, con el paso del tiempo, su utili-
zación ha ido creciendo a medida que avanza 
también la tecnología, permitiendo un ma-
yor aprovechamiento (Treves, 2015). Esto 
ha traído consigo la necesidad de regular, 
mediante normas internacionales, las diver-
sas actividades humanas que se realizan en 
ellos. El conjunto de las normas que vincu-
lan a los Estados y otros sujetos del derecho 
internacional en asuntos marítimos ha sido 

medio de la Ley n.o 16.287 e implementada me-
diante la Ley n.o 17.033.
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denominado derecho internacional del mar 
(Tanaka, 2019, p. 3).

Con respecto a este derecho internacional 
del mar, se ha dicho que cumple dos funcio-
nes básicas, a saber: la distribución espacial 
de la jurisdicción nacional y garantizar la 
cooperación internacional entre los Estados 
(Tanaka, 2019). Este autor explica que la pri-
mera de ellas implica la división del océano 
en múltiples zonas jurisdiccionales, como ser 
las aguas interiores, el mar territorial, la zona 
contigua, la ZEE, las aguas archipelágicas, la 
plataforma continental, alta mar y la Zona.2 
Aquí, el derecho del mar establece los dere-
chos y obligaciones del Estado ribereño y de 
terceros Estados de acuerdo con estas zonas 
jurisdiccionales, cada una de ellas con sus 
particularidades. Este enfoque ha sido deno-
minado enfoque de gestión zonal.

Con relación a la segunda función señalada 
por Tanaka (2019), es una consecuencia del 
hecho de que el océano es una unidad en el 
sentido f ísico, por lo que la gestión adecuada 
de los océanos requiere de la cooperación in-
ternacional entre los Estados. En general, el 
alcance espacial de las zonas jurisdiccionales 
creadas por el ser humano rara vez se corres-
ponde con los ecosistemas marinos. De he-
cho, varias especies, como las transzonales 
y las altamente migratorias, no respetan las 
líneas de delimitación artificiales. 

Como sostiene este autor, la divergencia 
entre el derecho y la naturaleza es una de-
ficiencia grave en el enfoque tradicional 
de gestión zonal. Por tanto, la cooperación 

2 Entendiendo por tal los fondos marinos y oceá-
nicos y su subsuelo, más allá de los límites de la 
jurisdicción nacional, conforme es regulada en la 
Parte XI de la CONVEMAR.

internacional es un requisito previo para la 
conservación de los recursos marinos vivos, 
así como de la diversidad biológica.

De manera similar, sin cooperación inter-
nacional, la regulación de la contaminación 
marina sería menos efectiva porque la con-
taminación puede extenderse más allá de las 
fronteras marítimas. Además, la regulación 
de las actividades industriales por parte de 
un solo Estado para prevenir la contamina-
ción marina pondría a la economía de ese 
Estado en desventaja competitiva. También 
se necesita cooperación internacional en la 
investigación científica marina debido a la 
naturaleza altamente compleja de los océa-
nos. El derecho del mar proporciona un 
marco jurídico para garantizar la coopera-
ción internacional en asuntos marítimos, 
salvaguardando así los intereses comunes de 
la comunidad internacional en su conjunto 
(Tanaka, 2019, p. 4).

Las fuentes del derecho del mar: el 
rol integrador de los convenios de la 
Organización Marítima Internacional

El derecho internacional del mar ha sido co-
dificado a través de la CONVEMAR, que se 
encuentra en vigor internacional desde el 
16 de noviembre de 1994 y cuenta con 168 
Estados parte a diciembre de 2023 (ver ca-
pítulo 1.2 de este libro). Junto con dicha 
Convención, encontramos varios convenios 
multilaterales, regionales o bilaterales cele-
brados por los Estados para el desarrollo y 
la aplicación de la CONVEMAR, lo cual nos 
permite ver en funcionamiento la segunda 
función del derecho internacional del mar, 
esto es, la cooperación internacional. Dicha 
Convención es lo que se ha dado en llamar 
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convenio marco o framework, ya que esta-
blece deberes genéricos sobre la protección 
y preservación del medio marino, así como 
también el velar por la seguridad marítima. 
Ahora bien, ¿cómo lo lleva a cabo el Estado? 
¿Cómo cumple con estos deberes? Es aquí 
que entran en juego los convenios de la 
Organización Marítima Internacional (OMI).

Estos convenios cumplen una función in-
tegradora y complementaria de las nor-
mas contenidas en la CONVEMAR, 
principalmente en las materias mencionadas: 
seguridad marítima y prevención de la conta-
minación ocasionada por buques (Gabaldón 
García, 2012, p. 78). De la lectura de algunas 
de sus disposiciones,3 surge claramente que 
“la Convención no sólo no excluye la opera-
tividad de los convenios de la OMI, sino que 
presupone su existencia y se apoya en ellos, 
configurándolos como Derecho interna-
cional especial del mar” (Gabaldón García, 
2012, p. 79).

A pesar de que no la nombra, pacíficamente 
se ha entendido que cuando la Convención 
expresa “la organización internacional com-
petente” para la elaboración, definición y 
aprobación de normas, reglas y estándares 
se está refiriendo, justamente, a la OMI.4 
También se refiere a ella cuando establece 
que los Estados deberán ajustarse a las nor-
mas internacionales aplicables o a las reglas 
y estándares internacionales aplicables (ver 
artículos 216 a 220).

3 Tal es el caso de los artículos 237 y 311.2 de la 
CONVEMAR, relacionados con la protección del 
medio marino.

4 Ver artículos 22.3 literal a; 60.3 y 60.5; 211.1, 211.2, 
211.3, 211.5 y 211.6; 217.1, 217.4 y 217.7; 218.1, 
entre otros.

A lo anterior debe sumarse la invocación a 
materiales recomendatorios (como ser códi-
gos OMI recomendatorios, manuales, direc-
trices, etc.).

Es el caso de las expresiones “las reglas y están-
dares, así como las prácticas y procedimientos 
recomendados de carácter mundial” (art. 210.4 
y 6); “recomendaciones de la organización in-
ternacional competente” (art. 22.3.a, art. 60.5); 
“los reglamentos, procedimientos, y prácticas 
internacionales generalmente aceptados” (art. 
94.5) o los “reglamentos, procedimientos y 
prácticas internacionales” (39.2.a) (Gabaldón 
García, 2012, p. 80)

Finalmente, dentro de las fuentes, cabe desta-
car el rol que desempeñan las normas nacio-
nales reguladoras de los espacios marítimos 
a través de sus potestades de Estado ribere-
ño y de Estado rector. Dichas normas deben 
ajustarse a las normas del derecho interna-
cional, principalmente a la CONVEMAR y a 
los convenios de la OMI.

División de los espacios marítimos

Teniendo en cuenta la base de jurisdicción 
nacional del Estado ribereño sobre los espa-
cios marítimos conforme a la CONVEMAR, 
estos se pueden dividir en dos categorías 
principales: espacios marítimos bajo juris-
dicción nacional y espacios fuera de la ju-
risdicción nacional. La primera categoría 
contiene las aguas interiores, el mar territo-
rial, los estrechos internacionales, las aguas 
archipelágicas, la zona contigua, la ZEE y la 
plataforma continental, mientras que la se-
gunda contiene la alta mar y la Zona.

Tanaka (2019, p. 9) expresa que los espa-
cios marítimos bajo jurisdicción nacio-
nal, a su vez, se pueden subdividir en dos 
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subcategorías. La primera se refiere a los es-
pacios marítimos regidos por la soberanía te-
rritorial. Esta subcategoría está integrada por 
las aguas interiores, los mares territoriales, 
los estrechos internacionales y las aguas ar-
chipelágicas. En ellos, la soberanía territorial 
se caracteriza por la integridad y la exclusi-
vidad. Denota jurisdicción completa, en el 
sentido de que comprende tres elementos, a 
menos que el derecho internacional dispon-
ga lo contrario:

i. La soberanía territorial comprende una 
jurisdicción integral, que incluye tanto la 
jurisdicción legislativa como la de ejecu-
ción, sobre el territorio del Estado.

ii. El Estado ejerce su jurisdicción sobre to-
dos los asuntos dentro de su territorio. 
En otras palabras, la soberanía territorial 
no contiene límites ratione materiae.

iii. El Estado ejerce su jurisdicción sobre to-
das las personas independientemente de 
su nacionalidad. Por tanto, la soberanía 
territorial no contiene límites ratione 
personae.

Ese autor también afirma que, al mismo 
tiempo, la soberanía territorial es excluyente 
en el sentido de que sólo el Estado en cues-
tión puede ejercer jurisdicción sobre su terri-
torio. En resumen, en su territorio, el Estado 
ejerce jurisdicción legislativa y de ejecución 
sobre todos los asuntos y todas las personas 
de manera exclusiva, salvo que el derecho in-
ternacional disponga lo contrario.

Al respecto, es importante señalar que la 
soberanía territorial se puede ejercer úni-
camente dentro del territorio en cuestión. 
En este sentido, la soberanía territorial es 

espacial por naturaleza, esto es, se relaciona 
con un determinado espacio y puede ejercer-
se únicamente dentro del espacio en cues-
tión. En nuestro caso, las aguas interiores y 
el mar territorial constituyen los únicos es-
pacios marítimos bajo soberanía territorial 
nacional.

En cambio, la segunda subcategoría se rela-
ciona con los espacios marítimos más allá de 
la soberanía territorial, pero bajo la jurisdic-
ción nacional del Estado ribereño. Está claro 
que la ZEE y la plataforma continental es-
tán incluidas en esta categoría. Teniendo en 
cuenta que la zona contigua pasa a formar 
parte de la ZEE donde se establece (como es 
el caso de Uruguay), Tanaka (2019) coloca la 
zona contigua en la misma subcategoría que 
la ZEE.

La jurisdicción del Estado ribereño sobre la 
ZEE y la plataforma continental —llamadas 
derechos soberanos— se limita a las materias 
definidas por el derecho internacional (limi-
tación ratione materiae). En este sentido, los 
derechos soberanos deben distinguirse de la 
soberanía territorial per se, que es integral a 
menos que el derecho internacional dispon-
ga lo contrario. Pero, a su vez, los derechos 
soberanos tienen puntos en común con la so-
beranía territorial:

i. Los derechos soberanos conciernen a un 
espacio determinado y pueden ejercerse 
únicamente dentro del espacio en cues-
tión, es decir, tanto en la ZEE como en 
la plataforma continental. En este senti-
do, dichos derechos son espaciales por 
naturaleza.

ii. En lo que respecta a cuestiones definidas 
por la norma, el Estado ribereño puede 
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ejercer jurisdicción legislativa y de ejecu-
ción en la ZEE, así como en la plataforma 
continental.

iii. El Estado ribereño ejerce su jurisdicción 
sobre todas las personas, independien-
temente de su nacionalidad, dentro del 
espacio determinado en cuestión. Así, los 
derechos soberanos no contienen límite 
ratione personae.

iv. Los derechos soberanos son exclusivos, 
en el sentido de que nadie puede empren-
der la exploración y la explotación de re-
cursos naturales sin el consentimiento 
expreso del Estado ribereño.

El punto esencial es que, al igual que la sobe-
ranía territorial, los derechos soberanos so-
bre la ZEE y la plataforma continental están 
limitados, no sólo espacialmente, como suce-
de con la soberanía territorial, sino también 
en razón de materia, a diferencia de esta.

En síntesis, se puede decir que, conforme al 
derecho del mar, los espacios marítimos de la 
república pueden clasificarse de la siguiente 
manera:

i. Espacios marítimos bajo jurisdicción 
nacional:

a. Espacios marítimos bajo soberanía 
territorial: aguas interiores y mar 
territorial.

b. Espacios marítimos bajo derechos 
soberanos: la zona contigua (donde 
se establece la ZEE), la ZEE y la pla-
taforma continental.

ii. Espacios marítimos fuera de la jurisdic-
ción nacional: alta mar y la Zona.

Los espacios marítimos  
y su regulación
Precisión previa

Como ya se mencionó, la regulación de 
los espacios marítimos se encuentra en la 
CONVEMAR y la Ley n.o 17.033, o Ley de 
Espacios Marítimos, con la cual se imple-
mentan ciertos aspectos de la mencionada 
Convención. Esta establece las distintas zo-
nas marítimas, otorgando a los Estados el 
derecho a fijar su anchura dentro de los lí-
mites máximos que ella misma determina, 
debiendo utilizar para esto ciertos criterios a 
efectos de establecer la línea de base a partir 
de la cual se medirán los referidos espacios. 
En la mencionada ley nuestro país opta por 
establecer el límite máximo permitido por la 
CONVEMAR para sus distintas zonas marí-
timas y determina las líneas de base a partir 
de las cuales medirlas.5

Los espacios marítimos  
bajo soberanía territorial

Como se señaló, dentro de esta categoría —
en lo que respecta a Uruguay— encontramos 
a las aguas interiores y al mar territorial. Las 
aguas interiores son aquellas “aguas situadas 
en el interior de la línea de base del mar te-
rritorial” (CONVEMAR, art. 8.1), sobre las 
cuales el Estado ribereño tiene soberanía.6

En este sentido, reviste importancia el iden-
tificar la línea de base, ya que es la que sepa-
ra estas dos aguas. Si bien ambas están bajo 

5 Ver el artículo 14 de la Ley n.o 17.033
6 Artículo 2.1 de la CONVEMAR y artículo 1 de la 

Ley n.o 17.033.
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soberanía del Estado ribereño, la gran dife-
rencia entre ellas está dada en que en el mar 
territorial la soberanía no es plena, sino que 
se encuentra limitada a través del derecho de 
paso inocente (arts. 17 a 32).

Teniendo en cuenta el objeto de esta obra 
colectiva, se analizará —dentro de este apar-
tado— únicamente la regulación en el mar 
territorial.

Nuestro Estado estableció una anchura de 12 
millas marinas para el mar territorial (inc. 2 
del art. 1 de la Ley n.o 17.033). La soberanía 
del Estado no sólo alcanza al espejo y el volu-
men de agua, sino también al espacio aéreo 
suprayacente y al lecho y el subsuelo del mar, 
y se debe ejercer conforme a las disposicio-
nes de la CONVEMAR7 y de otras normas de 
derecho internacional. Al tener soberanía so-
bre dicho espacio de agua, el Estado ribereño 
puede realizar y regular las actividades, ex-
plotaciones y exploraciones en él, siempre y 
cuando se respete el derecho de paso inocen-
te y no se lo impida. Sin embargo, cabe des-
tacar que el derecho de paso inocente no es 
un derecho irrestricto, ya que la Convención 
establece una serie de derechos del Estado ri-
bereño con respecto a él en sus artículos 21, 
22 y 25.

En primer lugar, el artículo 21.1 estipula 
que el Estado ribereño posee potestades le-
gislativas (a través del dictado de leyes y re-
glamentos) relativas al paso inocente por el 
mar territorial, sobre todas o algunas de las 
materias allí mencionadas, de las cuales sólo 
destacaremos “la protección de cables y tu-
berías” (art. 21.1.c), por lo que en el caso de 
que se desarrollen actividades relacionadas 

7 Artículo 2.3 de la CONVEMAR.

con el hidrógeno verde o los hidrocarburos 
en las cuales se prevea el tendido de tuberías 
submarinas o cables, se podrá reglamentar el 
paso inocente previendo su protección.

Las potestades normativas contempladas se 
ven matizadas sobre determinados aspectos 
en el artículo 21, ya que este establece que 
dichas leyes y reglamentos “no se aplicarán al 
diseño, construcción, dotación o equipo de 
buques extranjeros, a menos que pongan en 
efecto reglas o normas internacionales gene-
ralmente aceptadas” (art. 21.2), refiriéndose 
aquí —sin nombrarlos— a los convenios de 
la OMI.

Cabe destacar, también, la potestad que tie-
ne el Estado ribereño para suspender el paso 
inocente (art. 25.3), siempre y cuando estén 
presentes los siguientes requisitos en forma 
acumulativa: a) que la suspensión sea indis-
pensable para la seguridad; b) que se haga sin 
discriminación por razón del pabellón; c) que 
se limite geográficamente a determinados lu-
gares del mar territorial; d) que exista pre-
via publicidad internacional; y e) que dicha 
suspensión sea temporal (Gabaldón García, 
2012, p. 89). Por lo tanto, en caso de que se 
tiendan cables o tuberías se podría suspen-
der el paso inocente por esa zona mientras 
duren los trabajos, siempre y cuando el trán-
sito por dicha área pueda afectar la seguridad 
y si se cumplen los demás requisitos.

Los espacios marítimos  
bajo derechos soberanos

La zona contigua

Dentro de esta categoría encontramos a la 
zona contigua, ZEE y a la plataforma con-
tinental. Dado que esta última es objeto de 
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estudio en el capítulo 1.2 de esta obra, el 
análisis se limitará a las primeras dos zonas 
mencionadas, principalmente a la ZEE.

La zona contigua es adyacente al mar terri-
torial, en la cual el Estado ribereño puede 
ejercer el control necesario para prevenir y 
sancionar la infracción de sus leyes y regla-
mentos aduaneros, fiscales, migratorios o 
sanitarios dentro de su territorio o mar terri-
torial (CONVEMAR, art. 33).

Se ha discutido mucho sobre la naturaleza 
jurídica de la jurisdicción del Estado ribere-
ño sobre la zona contigua. Según una visión 
literal o restrictiva, el Estado ribereño sólo 
tiene jurisdicción de ejecución en su zona 
contigua y, en consecuencia, sólo puede to-
mar medidas respecto de infracciones come-
tidas dentro del territorio o mar territorial 
del Estado ribereño, no respecto de cualquier 
acto realizado dentro de la propia zona con-
tigua. Esta posición, tal como señala Tanaka 
(2019, p. 148), es sustentada por sir Gerald 
Fitzmaurice, para quien el poder sobre la 
zona contigua es “esencialmente supervisor y 
preventivo”.

Otra posición, más liberal, mantenida, por 
ejemplo, por Oda y O’Connell (citados por 
Tanaka, 2019, p. 148), sostiene que el Estado 
ribereño puede regular la violación de su de-
recho interno dentro de la zona contigua para 
algunos fines limitados, como ser el control 
aduanero o sanitario. Al parecer, sería más 
acertada la posición de estos últimos autores, 
ya que la propia Convención ha interpreta-
do que el retirar sin autorización del Estado 
ribereño un objeto de carácter arqueológico 
o histórico de los fondos de su zona contigua 
constituye una de las infracciones referidas 
en el artículo 33 (art. 303.2).

Finalmente, cabe mencionar que Uruguay 
cuenta con una zona contigua de 24 millas 
marinas medidas desde la línea de base em-
pleada para delimitar el mar territorial (art. 3 
de la Ley n.o 17.033).

Un último aspecto a tener en cuenta es el he-
cho de que la ZEE también es un área adya-
cente al mar territorial, al igual que la zona 
contigua, por lo que se puede afirmar que la 
zona contigua es parte de esta (Tanaka, 2019, 
p. 147), sumándose a la ZEE las potestades 
reguladas en el artículo 33, pero únicamen-
te dentro de las millas marinas en que ambas 
zonas se superponen.

La zona económica exclusiva

La ZEE es definida por la Convención como 
un área situada más allá del mar territorial y 
adyacente a este, con una extensión de has-
ta 200 millas marinas contadas desde las lí-
neas de base a partir de las cuales se mide la 
anchura del mar territorial.8 Como se puede 
ver, la delimitación de la zona es potestativa 
para el Estado, sujeta al límite máximo men-
cionado, y así lo ha hecho Uruguay en virtud 
de la Ley n.o 17.033, fijando precisamente la 
anchura de la ZEE en el máximo permitido. 
El artículo 4 de la mencionada ley expresa:

La zona económica exclusiva de la República se 
extiende desde el límite exterior del mar terri-
torial hasta una distancia de doscientas millas 
marinas contadas desde las líneas de base esta-
blecidas en el artículo 14 de la presente ley para 
medir la anchura del mar territorial.

Como ya ha sido señalado en otra ocasión 
(Zorrilla Ferrés, 2016, p. 463), se ha debati-
do mucho acerca de la naturaleza de la ZEE 

8 Artículos 55 y 57de la CONVEMAR.
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teniendo en cuenta que esta es una zona hí-
brida que se balancea entre la libertad de na-
vegación propia de alta mar y los derechos de 
soberanía y jurisdicción del Estado ribereño. 
Es por ello que se ha dicho que se trata de 
una zona sui generis. En dicha zona, el Estado 
ribereño no posee soberanía territorial, pero 
sí derechos de soberanía sobre sus recursos 
económicos.

¿Por qué es importante analizar estos as-
pectos? Porque, como se verá, algunas ac-
tividades que se realizan en la ZEE no se 
encuentran reguladas específicamente den-
tro de las potestades reconocidas al Estado 
ribereño, así como tampoco dentro de las li-
bertades reconocidas a los terceros Estados.

Básicamente, las principales potestades del 
Estado ribereño se encuentran reguladas en 
el artículo 56 de la CONVEMAR, conforme 
al cual este posee derechos de soberanía para 
los fines de exploración y explotación, con-
servación y administración de los recursos 
naturales, tanto vivos como no vivos, de las 
aguas suprayacentes al lecho y del lecho y el 
subsuelo del mar, y con respecto a otras ac-
tividades con miras a la exploración y explo-
tación económicas de la zona, y jurisdicción 
con respecto a la protección y preservación 
del medio marino, entre otras.

Por su parte, el artículo 58 regula las liber-
tades de los terceros Estados en la ZEE, que 
consisten en la libertad de navegación, so-
brevuelo, el tendido de cables y tuberías 
submarinas, y otros usos del mar internacio-
nalmente legítimos relacionados con dichas 
libertades, compatibles con las demás dispo-
siciones de la Convención.

A su vez, la Ley de Espacios Marítimos, que 
reglamenta la Convención, reitera los con-
ceptos vertidos en esta, sin realizar ninguna 
aclaración o agregado que permita individua-
lizar las actividades incluidas o excluidas de 
la soberanía del Estado ribereño al enunciar 
“otras actividades con miras a la exploración 
y explotación económicas de la zona” (art. 5 
de la Ley n.o 17.033). Por su parte, tampoco 
determina cuáles son las otras libertades de 
navegación que poseen los terceros Estados 
ni cuáles son los otros usos del mar interna-
cionalmente legítimos relacionados con di-
chas libertades.9

Retomando el análisis de la Convención, esta 
parece pretender establecer una especie de 
equilibrio en la zona entre los derechos del 
Estado ribereño y las libertades de los terce-
ros Estados. Pero también proporciona una 
norma residual a aplicarse en aquellos casos 
donde la propia Convención no confiere ni 
derechos a los primeros ni libertades a los 
segundos. Es así que encontramos el artícu-
lo 59, donde se establece que la jurisdicción 
debe ser determinada con base en la equidad 
y a la luz de todas las circunstancias relevan-
tes, tomando en cuenta la importancia res-
pectiva que revistan los intereses de que se 
trate para las partes, así como la comunidad 
internacional en su conjunto. Se sostiene que 
la función de esta norma sería balancear las 
posiciones entre ambos. Leanza y Caracciolo 
(2014, p. 186) sostienen que en los hechos es 
dif ícil enmarcar la situación de los terceros 
Estados en término de “libertades” en la ZEE, 
teniendo en cuenta las medidas de control y 
ejecución que el Estado ribereño tiene com-
petencia para ejercer en el área. Entre ellas 
se encuentran medidas coercitivas como el 

9 Artículo 6 in fine de la Ley n.o 17.033.
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embargo, el arresto, el secuestro y el dere-
cho de visita, así como el enjuiciamiento de 
buques extranjeros y sus tripulaciones, entre 
otras. Estas medidas inevitablemente incli-
narán el balance a favor del Estado ribereño 
respecto de las actividades llevadas adelante 
por otros Estados dentro de la zona. Por ello, 
estos autores sostienen que la regulación 
de la ZEE está más orientada hacia el régi-
men de territorialidad que hacia el régimen 
de libertad, al menos en la implementación 
práctica de estos derechos por los Estados 
ribereños. En resumen, sostienen que actual-
mente estamos en presencia de una continua 
expansión de la jurisdicción del Estado ri-
bereño, en detrimento de la libertad de alta 
mar y, en particular, de la libertad de la nave-
gación en la ZEE.

Como se puede ver, si bien debería regir el 
principio de la libertad de navegación, este 
se encuentra condicionado principalmente 
“por las competencias del Estado ribereño en 
materia de seguridad de navegación y pro-
tección del medio ambiente marino”. Con re-
lación a este último,

… existe un conjunto normativo de prevención 
y lucha contra la contaminación marítima, en 
el plano internacional y nacional, cuya obser-
vancia afecta a todos los buques sin distinción, 
estando el ribereño facultado para tomar las 
medidas necesarias para exigir su cumplimien-
to. (Arroyo Martínez, 2005, p. 142)

La protección del medio marino no está con-
tenida en la Parte V de la Convención, sino 
que aparece regulada más detalladamente en 
la Parte XI. Es más, la aplicación de las dis-
posiciones sobre protección del medio mari-
no no depende del área marítima regulada, 
sino que tienen relación con los diferentes 
escenarios de contaminación proveniente de 

actividades realizadas tanto por los Estados 
ribereños como por los terceros Estados. Es 
así que la Convención le otorga un amplio 
rango de potestades al Estado ribereño, con-
cernientes a la protección de la contamina-
ción de sus aguas, incluidas las de la ZEE,10 
como ya se mencionara.

Cabe destacar un fenómeno que se ha dado 
en épocas recientes, al que algunos han dado 
en llamar “creeping jurisdiction” (Franckx, 
2007), que implica un aumento en el control 
por parte de los Estados ribereños sobre esta 
zona en lo que respecta al transporte marí-
timo y otros usos, mayormente basados en 
la necesidad de proveer protección a los re-
cursos e intereses ribereños. Dicha expresión 
ha sido utilizada desde la segunda mitad del 
siglo XX para describir el progresivo creci-
miento de la jurisdicción estatal más allá de 
sus costas sobre extensas áreas del mar. La 
práctica actual de los Estados muestra un 
mayor avance de su jurisdicción consistente 
en un esfuerzo de los Estados para proveerse 
de mayor seguridad respecto de las amena-
zas que vienen del mar.

En este corrimiento de jurisdicción, se ha in-
tentado también aplicar normas aduaneras 
en la ZEE. Ahora bien, en el caso M/V Saiga 
(n.o 2) (Admissibility and Merits), en el cual 
el Estado de Guinea pretendió aplicar leyes 
aduaneras a la zona, el Tribunal Internacional 
de Derecho del Mar determinó que los 
Estados ribereños no tienen competencia 
para aplicar sus leyes aduaneras respecto a 
otras partes de la ZEE que no sean las esta-
blecidas expresamente en ella 120 (ILR, pp. 

10 Ver especialmente los artículos 210 y 211 de la 
Convención.
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143, 190, citado por Shaw, 2014).11 Malcom 
Shaw, citando dicho caso, expresa que, como 
consecuencia de ello, mediante la aplicación 
de sus leyes aduaneras a un área que incluía 
partes de la zona económica, Guinea había 
actuado en contra de la CONVEMAR (Shaw, 
2014, p. 422).

Por otro lado, muchas de las preocupaciones 
respecto del corrimiento de jurisdicción se 
enfocan en la libertad de navegación de los 
buques extranjeros. Aunque el artículo 58 
garantiza a todos los Estados la libertad de 
navegación y sobrevuelo, así como las otras 
libertades en alta mar, estos derechos están 
restringidos y dependen, en gran medida, de 
la conducta del Estado ribereño. De la redac-
ción del artículo 56 se desprende que los lí-
mites de la soberanía del Estado ribereño y 
su jurisdicción en la ZEE no están claramente 
definidos (Leanza y Caracciolo, 2014, p. 194). 
Como consecuencia, este puede controlar 
las actividades de navegación de buques ex-
tranjeros comerciales y militares dentro de 
la ZEE, estableciendo instalaciones marí-
timas o zonas de seguridad y conservación. 
Tales medidas ya han sido establecidas por 
Estados ribereños respecto del control de la 
contaminación.

Teniendo en cuenta la diversidad de activida-
des que se desarrollan o pueden desarrollarse 
en la ZEE, cada una con sus particularidades 
en materia regulatoria, se analizarán en un 
acápite aparte y por separado.

11 Conforme al artículo 60 parágrafo 2 de la 
Convención, el Estado ribereño tiene jurisdicción 
exclusiva sobre las islas artificiales, instalaciones 
y estructuras que se instalen en su ZEE, incluida 
la jurisdicción en materia de leyes y reglamentos 
aduaneros, fiscales, sanitarios, de seguridad y de 
inmigración.

Regulación por actividad
Pesca

Según lo dispuesto en el artículo 56 de la 
CONVEMAR, el Estado uruguayo posee 
derechos de soberanía en lo referente, en-
tre otros, a los recursos pesqueros. Dichos 
derechos de soberanía incluyen la explo-
ración, la explotación, la conservación y la 
administración.

Como ya se señaló, Tanaka (2019) ha soste-
nido que los derechos soberanos en la ZEE 
son esencialmente exclusivos en el sentido 
de que nadie puede realizar estas actividades 
o hacer reclamos sobre la ZEE sin el consen-
timiento expreso del Estado ribereño.

Con respecto a las cuestiones previstas por 
la norma, el Estado ribereño ejerce jurisdic-
ción tanto legislativa como de ejecución en 
la ZEE. A este respecto, la disposición clave 
es el artículo 73. En su numeral 1, establece 
que el

… Estado ribereño, en el ejercicio de sus dere-
chos de soberanía para la exploración, explo-
tación, conservación y administración de los 
recursos vivos de la zona económica exclusiva, 
podrá tomar las medidas que sean necesarias 
para garantizar el cumplimiento de las leyes y 
reglamentos dictados de conformidad con esta 
Convención, incluidas la visita, la inspección, 
el apresamiento y la iniciación de procedimien-
tos judiciales.

Si bien esta disposición establece jurisdic-
ción de ejecución para el Estado ribereño, 
la referencia a “las leyes y reglamentos dic-
tados” sugiere que el Estado también tiene 
jurisdicción legislativa. De hecho, el artículo 
62.4 prescribe contenidos específicos de las 
leyes y reglamentos de los Estados ribereños 
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con respecto a la pesca de nacionales de 
otros Estados en la ZEE. A saber:

Los nacionales de otros Estados que pesquen 
en la zona económica exclusiva observarán las 
medidas de conservación y las demás modali-
dades y condiciones establecidas en las leyes y 
reglamentos del Estado ribereño. Estas leyes y 
reglamentos estarán en consonancia con esta 
Convención y podrán referirse, entre otras, a 
las siguientes cuestiones…

Como se puede ver, la enunciación de las 
cuestiones no es taxativa sino meramente 
enunciativa, al utilizar la expresión “entre 
otras”. Entre las cuestiones que menciona se 
encuentran la concesión de licencias a pes-
cadores, buques y equipos de pesca; la deter-
minación de especies que pueden capturarse 
y la fijación de cuotas de captura; etcétera.

En nuestro país, dicha regulación y reque-
rimientos se encuentran regulados en la 
Ley  n.o  19.175, denominada “Declaración 
de interés general. Conservación, investiga-
ción y el desarrollo sostenible de los recur-
sos hidrobiológicos y ecosistemas” (Poder 
Legislativo, 2014), reglamentada a través del 
Decreto n.o 115/018 (Poder Ejecutivo, 2018).

Retomando la CONVEMAR, si bien el ar-
tículo 73.1 no hace ninguna referencia 
a la confiscación de buques, el Tribunal 
Internacional de Derecho del Mar (o ITLOS, 
por sus siglas en inglés) consideró que esta 
disposición puede abarcar la confiscación de 
embarcaciones en la ZEE.12

Por su parte, la Ley n.o 17.033 transcribe en su 
artículo 5 lo dispuesto por el literal a del artículo 
56.1 de la CONVEMAR.

12 Caso M/V Virginia G (Panamá v. Guinea-Bissau), 
sentencia, Reporte ITLOS, 2014, pp. 78-79, párr. 257.

A su vez, en su artículo 20 expresa que le 
compete al Comando General de la Armada 
“…el control y vigilancia de las áreas maríti-
mas de la República establecidas en la pre-
sente ley”. Y, artículo seguido, delega en el 
Poder Ejecutivo la reglamentación de la ley 
(art. 21). Es así que llegamos al Decreto n.o 
389/2006, el cual aprueba el Reglamento de 
Acciones a Adoptar ante la Detección de 
Buques o Embarcaciones Extranjeros en 
Infracción (Poder Ejecutivo, 2006a).

Este resulta aplicable a cualquier infracción 
cometida en nuestras aguas jurisdicciona-
les y no sólo a infracciones a las normas de 
pesca. Al referirse a “aguas jurisdiccionales” 
quedan incluidas las aguas de la ZEE, según 
se analizó ut supra.

Operaciones de bunker

Bunker es el nombre genérico en inglés con 
el que se denomina a los combustibles mari-
nos usados por los buques para su consumo 
y propulsión. El uso original de este térmi-
no comenzó con el empleo del carbón como 
combustible para las calderas en los prime-
ros buques propulsados por vapor. El car-
bón estaba entonces almacenado a bordo de 
alguno de los laterales de la sala de calderas 
y estos compartimientos eran llamados en 
inglés coal bunkers (‘carboneras’). Este era el 
mismo término usado para el almacenaje de 
carbón en tierra. Los marinos comenzaron a 
llamar a este espacio de almacenaje simple-
mente bunker (‘carbonera’) y su contenido 
(carbón) fue denominado bunkers (‘combus-
tible’) (Draffin, 2008).

Estas operaciones no deben confundirse con 
las operaciones de ship to ship transfer (co-
nocido como STS, por sus siglas en inglés), 
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en el cual hay una transferencia de hidrocar-
buros entre buques, al igual que en las opera-
ciones de bunker, pero, a diferencia de estas, 
en las operaciones de STS el hidrocarburo 
que se transfiere es como carga y no para 
autopropulsión.

Volviendo a las operaciones de bunker, este 
tipo de operaciones no se encuentra especí-
ficamente regulado o contemplado dentro 
de los derechos de soberanía que posee el 
Estado ribereño sobre la ZEE ni dentro de las 
libertades de los buques extranjeros en di-
cha zona. Teniendo en cuenta ello, ¿el Estado 
ribereño tiene potestades para regular esta 
actividad?

Esta cuestión se planteó por primera vez en 
la jurisprudencia del Tribunal Internacional 
de Derecho del Mar en el caso M/V Saiga 
(No. 2), de 1999, entre San Vicente y las 
Granadinas y Guinea. El M/V Saiga era un 
buque tanque que enarbola pabellón de San 
Vicente y las Granadinas. El 28 de octubre de 
1997, el Saiga, que esperaba la llegada de los 
buques pesqueros a los que debía suminis-
trar combustible, fue detenido por las autori-
dades guineanas en su ZEE con el argumento 
de que violaba su normativa aduanera al im-
portar combustible dentro del radio aduane-
ro de Guinea. Una cuestión central en este 
caso era si Guinea tenía derecho a aplicar su 
legislación aduanera en su ZEE. En este sen-
tido, el Tribunal Internacional de Derecho 
del Mar sostuvo que, si bien el Estado ribe-
reño tiene jurisdicción para aplicar leyes y 
reglamentos aduaneros con respecto a islas 
artificiales, instalaciones y estructuras en la 
ZEE, de conformidad con el artículo 60.2 de 
la CONVEMAR, la Convención no faculta a 
un Estado ribereño a aplicar sus leyes adua-
neras con respecto a cualquier otra parte de 

la ZEE no mencionada en esa disposición13 
(Tanaka, 2019, p. 157).

Posteriormente se planteó una disputa simi-
lar en el caso M/V Virginia G de 2014 entre 
Panamá y Guinea-Bissau. El 20 de agosto de 
2009, el M/V Virginia G, petrolero con pa-
bellón de Panamá, suministró combustible 
marino a buques pesqueros con pabellón de 
Mauritania en la ZEE de Guinea-Bissau. El 21 
de agosto de 2009, el mencionado buque tan-
que fue detenido y confiscado junto con su 
carga por las autoridades de Guinea-Bissau. 
A raíz de ello, Panamá inicia un procedimien-
to arbitral contra Guinea-Bissau de confor-
midad con el Anexo VII de la CONVEMAR 
en una disputa relativa al M/V Virginia G. 
Posteriormente, la disputa fue transferida al 
Tribunal Internacional de Derecho del Mar. 
La cuestión central que debía abordar dicho 
Tribunal era si Guinea-Bissau, en el ejerci-
cio de sus derechos soberanos con respecto 
a la conservación y gestión de los recursos 
naturales en su ZEE, tenía competencia para 
regular el abastecimiento de combustible de 
los buques extranjeros que pescan en esta 
zona. En este sentido, el Tribunal consideró 
que la regulación por parte de un Estado ri-
bereño del abastecimiento de combustible a 
buques extranjeros que pescan en su ZEE se 
encuentra entre las medidas que el Estado ri-
bereño puede tomar en su ZEE para conser-
var y gestionar sus recursos vivos en virtud 
del Artículo 56 y 62.4 de la CONVEMAR.14 
Según el Tribunal, la jurisdicción del 
Estado ribereño sobre el abastecimiento de 

13 Caso M/V Saiga (n.o 2) (San Vicente y las 
Granadinas contra Guinea), sentencia, ITLOS 
Reports 1999, p. 54, párr. 127.

14 El caso M/V Virginia G, Reporte TIDM 2014, pp. 
66-69, párrs. 208-217.
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combustible a buques extranjeros que pescan 
en su ZEE se deriva de los derechos sobera-
nos de ese Estado para explorar, explotar, 
conservar y gestionar los recursos naturales. 
También agregó que el Estado ribereño no 
tiene tal competencia con respecto a otras 
actividades de abastecimiento de combusti-
ble, a menos que se determine lo contrario de 
conformidad con la CONVEMAR15 (Tanaka, 
2019).

Ahora bien, conforme al fallo del Tribunal, el 
Estado ribereño puede aplicar sus normas a 
este tipo de actividades cuando se desarro-
llen en forma conexa con una materia a la 
cual la CONVEMAR le otorga derechos so-
beranos al Estado ribereño. Ergo, en dichos 
casos resultarían aplicables, entre otras, las 
normas sobre cabotaje. ¿Ello qué implica? La 
actividad de comercio de cabotaje —com-
prensiva de la actividad de bunker— efec-
tuada en aguas de jurisdicción nacional se 
encuentra reservada a buques de bandera 
nacional, incluidos los servicios de puerto y 
playa, las operaciones del salvataje y alijo, y 
las que efectúen los remolcadores, lanchas 
y demás embarcaciones menores16 (Poder 
Legislativo, 1954; Poder Ejecutivo, 2006b).

Dicha reserva se ve flexibilizada a través de 
la facultad de la Prefectura Nacional Naval 
(PRENA), delegada por el Poder Ejecutivo 
por Resolución n.o 751/06 (Poder Ejecutivo, 
2006b), para autorizar con carácter de ex-
cepción (flag waiver) la utilización de embar-
caciones de bandera extranjera cuando no 

15 Ibid., p. 70, párr. 223. Ver también el caso M/V 
Norstar (Panamá vs. Italia), TIDM Caso n.o 25, 
párr. 219.

16 Artículo 1 de la Ley n.o 12.091 y sus modificativas, 
y artículo 2 de su decreto reglamentario, Decreto 
n.o 23.913.

existan disponibles embarcaciones de ban-
dera nacional (art. 309 de la Ley n.o 14.106, 
Poder Legislativo, 1973).

A su vez, el derecho uruguayo no sólo pro-
híbe al buque de bandera extranjera la rea-
lización de cabotaje con finalidad comercial 
sin la autorización mencionada en el párrafo 
anterior, sino que establece una severa san-
ción en caso de incumplimiento, a saber: 
“todo buque extranjero que fuera tomado en 
flagrante ejercicio del comercio de cabotaje, 
será tratado con arreglo a las disposiciones 
del contrabando y pasible de comiso, conjun-
tamente con el cargamento que conduzca” 
(art. 28 de la Ley n.o 12.091).

Tanto la doctrina como la jurisprudencia 
han entendido que para que se configure la 
infracción es necesario que el buque sea to-
mado en flagrante ejercicio del comercio de 
cabotaje, siendo la sanción a dicha infracción 
el decomiso del buque y del cargamento. 
Cabe destacar que, si bien la norma establece 
que “la navegación y el comercio de cabotaje” 
en aguas de jurisdicción nacional se encuen-
tran reservados a buques de bandera nacio-
nal, la navegación de cabotaje, en cuanto no 
implique comercio de cabotaje, no constitu-
ye una infracción punible.

Como consecuencia, los buques que realicen 
comercio de cabotaje vinculados a activida-
des sobre las que el Estado uruguayo posee 
derechos soberanos estarían comprendidos 
dentro de la reserva de bandera nacional con-
forme a la Ley n.o 12.091 (Poder Legislativo, 
1954), por lo que para operar con bande-
ra extranjera deberían o bien registrarse en 
el Registro Nacional de Buques y obtener la 
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bandera nacional17 (Poder Legislativo, 2009a), 
o bien solicitar una autorización especial 
(flag waiver) para poder operar manteniendo 
su bandera de origen.

Ello no sólo aplica a la actividad de bunker, 
sino también a todas aquellas conectadas con 
los derechos soberanos mencionados, como 
las de los buques de aprovisionamiento de 
plataformas de exploración y explotación de 
hidrocarburos offshore o los buques para la 
operación y mantenimiento de parques eóli-
cos marinos, etcétera.

Más allá de ello, para las operaciones de 
bunker a buques no conectados a los men-
cionados derechos soberanos, en opinión de 
esta autora, el Estado ribereño tendría potes-
tades para regular aspectos de prevención de 
la contaminación, pudiendo exigir el cum-
plimiento de normas nacionales a tales efec-
tos, no ya normas comerciales, tributarias o 
aduaneras, pero sí normas de prevención de 
la contaminación.

Cabe recordar que, conforme al artículo 
56.1.b.iii, el Estado ribereño tiene en la ZEE 
jurisdicción con respecto a la “protección y 
preservación del medio marino”.

Operaciones de transbordo  
de hidrocarburos como carga  
(ship to ship o STS)

Este tipo de operaciones en las cuales se 
transfieren de uno a dos millones de barriles 
de petróleo crudo generan severos controles 

17 Y con ello deberían cumplir con el mínimo de tri-
pulación nacional (90%) que exige el artículo 2 de 
la Ley n.o 18.498, tanto para la oficialidad como 
para el resto de la tripulación.

por parte de los Estados ribereños cuando 
son llevadas a cabo en aguas jurisdiccionales.

Más allá de que no se encuentran dentro de 
los derechos de los Estados ribereños men-
cionados en forma expresa, no cabe duda de 
que se trata de una de sus potestades debido 
al control que poseen respecto de la preven-
ción de la contaminación del medio mari-
no, no estando comprendido el trasvaso de 
hidrocarburos dentro de las libertades de 
la navegación de los buques de los terceros 
Estados.

En similar sentido, Ruiz (2006, p. 89) afirma 
que la innegable importancia que el prin-
cipio de libertad de navegación tiene en la 
Convención debe ser conciliada con otras 
exigencias no menos importantes que esta 
también reconoce y tutela, estableciendo un 
tratamiento diferenciado de su interrelación 
en los diversos espacios marinos regulados. 
Prosigue afirmando que el punto de partida 
no debe ser la preeminencia de la navega-
ción sobre los otros usos legítimos del mar 
ni la consiguiente asignación a esta de un 
valor superior con respecto a otros dere-
chos e intereses tutelados igualmente por la 
Convención. Todos los usos del mar recono-
cidos por la Convención tienen, en principio, 
el mismo valor y deben ser ponderados de 
modo equitativo teniendo en cuenta las cir-
cunstancias de cada caso y los intereses pú-
blicos y privados subyacentes.

Continuando con su análisis, sostiene que

… para restituir a la libertad de navegación 
su verdadero significado en el marco de la 
Convención, quizás podría comenzarse por re-
considerar el auténtico sentido de los términos 
empleados en su contexto y a la luz del objeto 
y fin de la misma. Así, por lo que respecta a la 
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navegación comercial, el concepto de “navega-
ción” se refiere a la libertad de movimiento de 
los buques de un puerto a otro con objeto de 
transportar y descargar mercancías o personas. 
(Ruiz, 2006, p. 89)

Johnson (2004, p. 101) afirma que la libertad 
de navegación afecta al ejercicio de la activi-
dad de que se trate y no constituye un privi-
legio del buque como tal, que se aplique del 
mismo modo en cualesquiera zonas marinas 
(Ruiz, 2006).

Todo lo expuesto permite afirmar que el 
Estado ribereño tiene potestades para regu-
lar dicha actividad, ya que no queda com-
prendida dentro del concepto de libertad de 
navegación.

Más allá de las potestades del Estado ri-
bereño, la OMI regula este tipo de ope-
raciones en el capítulo 818 del Anexo I del 
Convenio Internacional para Prevenir la 
Contaminación por los Buques 73/78 (en 
adelante, MARPOL) (OMI, 2009), el cual 
regula la prevención de la contaminación 
durante el transbordo de cargas de hidro-
carburos entre petroleros en el mar (Poder 
Ejecutivo, 1979).

En su Regla 41 establece ciertas normas 
generales de seguridad y protección del 
medioambiente, donde lo más destacable es 
la necesidad de contar con un plan de ope-
raciones de buque a buque en el que se es-
tipule cómo realizarlas, el cual deberá tener 
en cuenta las directrices que figuran en el 
Manual sobre la contaminación ocasionada 

18 Capítulo incorporado por la Resolución 
MEPC.186(59) del Comité de Protección del 
Medio Marino de la OMI al Anexo I, que estable-
ce las “Reglas para prevenir la contaminación por 
hidrocarburos”.

por hidrocarburos, de la OMI, y la publica-
ción Ship-to-ship transfer guide: petroleum, 
de la International Chamber of Shipping 
(ICS) y el Oil Companies International 
Marine Forum (OCIMF).

En la Regla 42 se regula el procedimiento 
de notificación al Estado ribereño parte del 
Convenio MARPOL, estableciéndose la in-
formación que deberá contener dicha no-
tificación y la antelación con la cual debe 
presentarse (a saber, no menos de 48 horas).

No se debe olvidar lo dispuesto en el artícu-
lo 235 de la CONVEMAR, según el cual los 
Estados son responsables del cumplimiento 
de sus obligaciones internacionales relati-
vas a la protección y preservación del medio 
marino, en cumplimiento con lo cual nues-
tro Estado ha emitido normativa al respecto, 
dentro de la cual se encuentra la que regula 
las operaciones en estudio.

Conforme a la organización del Estado uru-
guayo, el órgano competente para establecer 
la regulación de esta operativa es la Armada 
Nacional, a través de la PRENA. Es así que, 
desde el punto de vista operativo, el STS se 
encuentra regulado, fundamentalmente, por 
normativa reglamentaria de la PRENA, que 
posee competencias asignadas, entre otras, 
por medio del Decreto n.o 256/99219 (Poder 
Ejecutivo, 1992a) y la Ley n.o 16.688 actua-
lizada20 (Poder Legislativo, 1994c, 2012). 
Haciendo uso de dichas potestades es que 
emitió una serie de disposiciones marítimas 
que se encargan de reglamentar, tanto directa 
como indirectamente, las operaciones STS.

19 Ver artículos 1.1, 2.4, 2.11 y 4.16.
20 Modificada por la Ley n.o 19.012.
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Exploración y explotación de 
hidrocarburos a través de 
instalaciones costa afuera

Como se indicó anteriormente, los derechos 
soberanos del Estado ribereño están bien 
establecidos para la exploración y la explo-
tación de los recursos de la ZEE, tanto vivos 
como no vivos, ya sea en las aguas o en el 
subsuelo marino (art. 56.1).

Según surge de la redacción del artículo 60.1 
de la CONVEMAR,

… el Estado ribereño tendrá el derecho exclu-
sivo de construir, así como el de autorizar y 
reglamentar la construcción, operación y utili-
zación de: a) Islas artificiales; b) Instalaciones 
y estructuras para los fines previstos en el artí-
culo 56 y para otras finalidades económicas;…

En materia de construcción, en el ámbito 
internacional, encontramos el Código para 
la Construcción y el Equipo de Unidades 
Móviles de Perforación Mar Adentro, cono-
cido como Código MODU/2009, aprobado 
por la Resolución A:1023(26). Se trata de un 
código recomendatorio, no obligatorio, por 
lo que los Estados no están obligados a apli-
carlo, si bien resulta recomendable ya que es 
ampliamente conocido de manera interna-
cional, máxime teniendo en cuenta que los 
trabajadores de dichas plataformas suelen 
ser de las más variadas nacionalidades y se 
encuentran familiarizados con él.

Entre otros aspectos, regula el color que de-
ben tener las tuberías de agua, distinto al de 
las tuberías de hidrocarburo o gas. Piénsese 
en el peligro que revestiría para la seguridad, 
tanto de los trabajadores como de la instala-
ción en sí, si el Estado ribereño estableciera 
colores diferentes a los allí estipulados (lo 

cual podría hacer, ya que tiene jurisdicción 
exclusiva para ello).

Retomando el análisis de la CONVEMAR, el 
artículo 60.2 dispone que el Estado ribereño 
disfruta de “jurisdicción exclusiva” sobre is-
las artificiales, instalaciones y estructuras en 
la ZEE, “incluida la jurisdicción en materia 
de leyes y reglamentos aduaneros, fiscales, 
sanitarios, de seguridad y de inmigración”. 
Nótese que se utiliza el vocablo incluida, por 
lo que la atribución de competencia es gene-
ral y no se encuentra limitada a las materias 
allí enunciadas. 

A su vez, faculta al Estado ribereño a esta-
blecer una zona de seguridad alrededor de 
dichas islas artificiales, instalaciones y es-
tructuras, la cual no podrá exceder de 500 
metros y a la que se deberá dar debida publi-
cidad (arts. 60.4 y 60.5).

Por otro lado, ha de tenerse en cuenta lo dis-
puesto en el artículo 208 de la CONVEMAR, 
donde se alienta a los Estados a adoptar le-
gislación nacional para la protección del me-
dio marino frente a actividades en los fondos 
marinos sujetas a jurisdicción nacional. Con 
respecto a esto, sería dif ícil argumentar que 
la jurisdicción del Estado ribereño no abarca 
la competencia judicial y el poder de aplicar 
su ley a estas instalaciones, incluidas sus nor-
mas de conflicto de leyes (Gahlen, 2015).

Cabe destacar que, al día de la fecha, no 
existe ningún régimen internacional de res-
ponsabilidad civil por daños por contamina-
ción causados por actividades costa afuera, 
a pesar de que ha habido intentos conside-
rables en el pasado de llegar a un acuerdo 
internacional.
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Finalmente, aquí valen las mismas apre-
ciaciones que se realizaron al analizar las 
operaciones de bunker con respecto a las 
actividades conexas a ellas. Esto es, las ac-
tividades de los buques que harían aprovi-
sionamiento a las plataformas, recambio de 
tripulación, reparaciones, etcétera, queda-
rían sometidas a la jurisdicción nacional, re-
sultando aplicable el mismo fundamento allí 
explicado y al cual remitimos.

Otras actividades de generación  
de energía costa afuera

Sobre estas actividades, interesa recordar 
que el artículo 56 de la CONVEMAR inclu-
ye, dentro de los derechos soberanos que po-
see el Estado ribereño sobre su ZEE, “otras 
actividades con miras a la exploración y ex-
plotación económicas de la zona, tal como la 
producción de energía derivada del agua, de 
las corrientes y de los vientos”.

Aquí cabe realizar las mismas apreciaciones 
que se realizaron en el apartado anterior. Es 
decir, resulta de aplicación el artículo 60, por 
lo que el Estado tiene jurisdicción exclusiva 
sobre las instalaciones o estructuras que se 
vayan a instalar para realizar las menciona-
das actividades.

También corresponde realizar los mismos 
comentarios que se hicieron al analizar las 
operaciones de bunker con respecto a las ac-
tividades conexas a ellas. Esto es, resultaría 
de aplicación la regulación comercial a las 
embarcaciones que puedan operar en la ex-
ploración o producción posterior, por ejem-
plo, por posibles reparaciones que se puedan 
necesitar, además de las instalaciones. Esto 
implica que sería de aplicación a los buques 

involucrados en dichas actividades lo dis-
puesto en el artículo 1 de la Ley n.o 12.091, la 
cual reserva a los buques de bandera nacio-
nal la navegación y el comercio de cabotaje 
en aguas de jurisdicción nacional, pudiendo 
otorgarse autorizaciones excepcionales (a 
través del llamado flag waiver) a buques de 
bandera extranjera, según lo dispuesto en el 
mencionado artículo.21

Tendido de cables  
y tuberías submarinos

Los cables submarinos fueron usados inicial-
mente para las comunicaciones telegráficas y 
el primer cable transatlántico fue tendido en 
1866. Los cables telefónicos transoceánicos 
irrumpieron a mediados de 1950 y fue a partir 
de 1980 que el uso de los cables submarinos 
de fibra óptica se incrementó dramática-
mente. Al día de hoy, los cables submarinos 
de fibra óptica son la base de los sistemas de 
telecomunicaciones del mundo. Se colocan 
en el lecho marino, a menudo no son más 
grandes que una manguera de jardín y trans-
miten enormes cantidades de datos a través 
de los océanos. No se puede subestimar la 
dependencia mundial de los cables subma-
rinos. Facebook, Twitter y otras redes socia-
les utilizan cables submarinos. Cada día, la 
Sociedad de Telecomunicaciones Financieras 
Interbancarias Mundiales (SWIFT) transmi-
te 15 millones de mensajes a través de cables 
submarinos a más de 8.300 organizaciones 
bancarias, instituciones de valores y clien-
tes corporativos en 208 países o entidades 
(Burnett et al., 2014). Siendo consciente de 
su importancia, la CONVEMAR promueve 

21 En la redacción dada por el artículo 309 de la Ley 
n.o 14.106.
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la protección de cables y tuberías submari-
nas por parte de los Estados ribereños, tanto 
es así que permite que los Estados reglamen-
ten el paso inocente respecto a la protección 
de cables y tuberías submarinas que se en-
cuentren en el mar territorial.

En lo que respecta a la ZEE, el tendido de ca-
bles y tuberías submarinas es uno de los de-
rechos que tienen los terceros Estados sobre 
la ZEE conforme a los artículos 58 y 87 de la 
CONVEMAR. Si bien estos tienen el dere-
cho a tenderlos, el Estado ribereño es el que 
determina el trazo, ya que se debe contar con 
su consentimiento antes del tendido (art. 79).

En tal sentido, a efectos de minimizar la ame-
naza que representan las actividades de pes-
ca para los cables submarinos y tuberías, los 
Estados ribereños deberían imponer restric-
ciones a dichas actividades en áreas donde 
haya cables y tuberías submarinos en riesgo. 
A pesar de que los buques normalmente no 
fondean en la ZEE, los Estados ribereños de-
ben advertir a la comunidad marítima inter-
nacional de los peligros de dañar los cables 
submarinos o tuberías en las zonas poco pro-
fundas de la ZEE, donde podrían ser daña-
dos por el anclaje.

Para subsanar estas omisiones es que con 
fecha 22 de febrero de 2011 se sancionó por 
parte de la PRENA la Disposición Marítima 
n.o 128 (2011), la cual establece la

… prohibición del fondeo de cualquier clase de 
buque y la realización de actividades de pesca 
que mantengan total o parcialmente contacto 
con el fondo en una zona de veda de 1 milla 
náutica a cada lado de los cables submarinos 
de comunicaciones ubicados en la zona econó-
mica exclusiva y debidamente señalizados en 
las cartas náuticas publicadas por el SOHMA 

(Servicio de Oceanograf ía, Hidrograf ía y 
Meteorología de la Armada).

Como se puede ver, el ámbito de aplicación 
espacial de la mencionada disposición es la 
ZEE únicamente. Y el ámbito de aplicación 
material son únicamente los cables subma-
rinos, no estando contempladas las tuberías, 
por lo que en el caso de que se llegaran a uti-
lizar tanto en la exploración y la explotación 
de hidrocarburo como en la producción de 
hidrógeno verde, sería necesario modificar la 
disposición y ampliar la protección a las tu-
berías submarinas.

Cabe destacar que la prohibición se limita al 
fondeo de cualquier clase de buque y a las ac-
tividades de pesca.

Por otro lado, con fecha 1.o de septiembre de 
2011 se aprobó el Decreto n.o 311/011 (Poder 
Ejecutivo, 2011), en el cual se incorporó una 
serie de artículos al Reglamento de Uso de 
Espacios Acuáticos, Costeros y Portuarios 
aprobado por el Decreto n.o 100/991 (Poder 
Ejecutivo, 1991).

Dicho reglamento establece en su artículo 
148 la posibilidad de aplicar multas de entre 
5.000 y 10.000 unidades reajustables en caso 
de fondear o realizar cualquier actividad, in-
cluida la pesca, en una zona comprendida 
entre las paralelas que se extienden a 1 mi-
lla náutica a cada lado de los cables subma-
rinos de comunicaciones ubicados en aguas 
de jurisdicción nacional y debidamente seña-
lizados en las cartas náuticas publicadas por 
el Servicio de Oceanograf ía, Hidrograf ía y 
Meteorología de la Armada Nacional.

Como se puede ver, en el decreto se amplió el 
ámbito de aplicación y ya no sólo comprende 
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las aguas de la ZEE, sino también las aguas 
del mar territorial y las aguas interiores. 
También se amplió la restricción a cualquier 
tipo de actividad que mantenga total o par-
cialmente contacto con el fondo, no única-
mente a las actividades de pesca y fondeo, 
por lo que quedarían incluidas las actividades 
de dragado, entre otras. Se mantiene la con-
dición, para poder ser pasibles de la multa en 
caso de contravenir la normativa transcripta, 
el hecho de que los cables estén debidamente 
señalizados en las cartas náuticas.

Conclusiones
La CONVEMAR es un instrumento vivo 
que debe ser capaz de adaptarse a las nue-
vas situaciones y responder a las nuevas de-
mandas, permaneciendo al mismo tiempo 
fiel a las razones esenciales que sustentaron 

el consenso original en el que está basada 
(Mensah, 2000). Su función primordial es 
establecer un marco legal que defina y en-
cuadre el desarrollo de las actividades marí-
timas. La Convención aparece así como un 
acuerdo marco que debe ser progresivamen-
te desarrollado a través de la práctica de los 
Estados y de la evolución de las actividades 
marítimas.

Es así que, en concordancia con la normativa 
internacional y dentro de las potestades que 
esta le otorga, el Estado uruguayo ha regu-
lado algunas de estas actividades, como las 
operaciones STS, adaptándose a dicha evolu-
ción, y la protección de cables submarinos. A 
pesar de ello, aún queda camino por recorrer, 
sobre todo en lo referente a actividades tan 
complejas como la exploración y la explo-
tación de hidrocarburos o la generación de 
energías renovables en nuestra ZEE.

Las referencias bibliográficas se encuentran en un único apartado ubicado al final del libro.

Cómo citar este capítulo: Zorrilla Ferrés, M. V., 2024, Regulaciones para el uso del espacio marítimo, en P. 
Gristo, G. Veroslavsky y H. de Santa Ana, eds., Territorio marítimo uruguayo: soberanía, naturaleza y recursos: 
Montevideo, ANCAP, pp. 67-87, doi: 10.70952/a8827tmuc1-4





Parte 2 
Naturaleza





Capítulo 2.1  
Rasgos morfosedimentarios del 

margen continental uruguayo



Ilustración del mapa global del fondo oceánico realizada alrededor de 1977 por B. C. Heezen y M. Tharp a partir del original 
elaborado por Berann, H. C. Cortesía: Library of Congress (https://www.loc.gov/item/2010586277).



93

Capítulo 2.1  
Rasgos morfosedimentarios del  
margen continental uruguayo

Adam Kirby,1 Sara Rodrigues,2 Ethel Morales,3 Matías Soto,3 Leticia Burone,4  
Pablo Rodríguez,5 Bruno Conti,5 Héctor de Santa Ana,6 Phil Thompson,7  

Gianluca Badalini,8 Pablo Gristo Savornin5 y Javier Hernández-Molina2

1 Ocean Infinity
2 Instituto Andaluz de Ciencias de la Tierra (IACT),  

Consejo Superior de Investigaciones Científicas (CSIC)
3 Instituto de Ciencias Geológicas (ICG),  

Facultad de Ciencias, Universidad de la República
4 Instituto de Ecología y Ciencias Ambientales (IECA),  

Facultad de Ciencias, Universidad de la República
5 Gerencia de Transición Energética, ANCAP

6 Subgerencia General de Asuntos Estratégicos, ANCAP
7 Shell

8 Shell Brasil Petroleo Ltda

Introducción1

El margen continental uruguayo se extiende 
entre las latitudes 33° y 38° S del suroeste del 
Atlántico (Soto et al., 2011; Morales et al., 
2017a). Está ubicado en una región transicio-
nal clave de la circulación oceánica mundial, 
con una hidrodinámica compleja de circula-
ción de corrientes de fondo, que ha moldea-
do su morfología (Creaser et al., 2017; Kirby 
et al., 2021).

1 Este proyecto fue financiado por el Joint 
Industry Project, apoyado por TOTAL, BP, ENI, 
ExxonMobil, Wintershall Dea y TGS, en el mar-
co de The Drifters Research Group, en Royal 
Holloway, University of London (RHUL).

La secuencia post-rift (inicios del Cretácico-
presente) en aguas profundas de Uruguay 
contiene un registro sedimentario ejemplar, 
compuesto por rasgos morfosedimentarios 
de pequeña a gran escala, distribuidos en 
cuatro sistemas depositacionales distintos 
(figuras 1-4): 1) un sistema turbidítico del 
Cretácico temprano, desarrollado por pro-
cesos gravitacionales; 2) un sistema mixto 
(turbidítico-contornítico) del Cretácico tar-
dío, construido por interacciones sincrónicas 
entre flujos gravitacionales y corrientes de 
fondo paralelas al talud; 3) un sistema depo-
sitacional contornítico (CDS, por sus siglas 
en inglés) del Paleoceno al Mioceno medio, 
desarrollado a través del talud continental y 
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emersión bajo la influencia de corrientes de 
fondo persistentes; y 4) CDS del Mioceno 
medio a la actualidad, que creció y sepul-
tó los sistemas anteriores debido al efecto 
de regímenes de corrientes de fondo aún 
más intensos, intercalado con estructuras 

generadas talud abajo. El objetivo de este ca-
pítulo es caracterizar los principales rasgos 
morfosedimentarios desarrollados a lo largo 
del margen continental uruguayo durante 
este período, así como esclarecer los factores 
que han influido en su formación.

Figura 1: a) Línea 2D (UR11-39) que indica los registros sísmicos en el territorio marítimo uruguayo; b) 
mapa indicando la ubicación del conjunto de datos sísmicos 2D y 3D, la ubicación del núcleo del testigo, 
los dominios fisiográficos, las cuencas sedimentarias, las elevaciones estructurales y las zonas de trans-
ferencia. Los límites siguen a los definidos en la literatura relevante (Franke et al., 2007; Morales et al., 
2017a; Creaser et al., 2017; Kirby et al., 2021).

Rasgos morfosedimentarios 
del Cretácico

Rasgos turbidíticos

El Cretácico fue un período clave en el desa-
rrollo de los rasgos morfosedimentarios del 

margen. En el Aptiano-Albiano se desarrolla-
ron sistemas depositacionales turbidíticos a 
lo largo del talud continental medio a inferior, 
debido a frecuentes procesos gravitacionales 
(figuras 1 y 2c). Varios altos estructurales 
(como los altos de Polonio y Martín García/
Plata; figura 1) heredados de la configura-
ción tectónica pre-rift o generados durante el 
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rifting Mesozoico limitaron la distribución de 
los sistemas turbidíticos iniciales (Morales et 
al., 2017a). Originalmente, los altos estructu-
rales condicionaron la redistribución de sedi-
mentos hacia el depocentro sur (por ejemplo, 
la Cuenca Punta del Este) y, posteriormente, 
hacia el depocentro norte (por ejemplo, la 
Cuenca Pelotas), separando de manera efec-
tiva los sistemas turbidíticos en los sectores 
norte y sur, los cuales se orientaron SW-NE 
y NW-SE, respectivamente; figuras 1, 2 y 3). 
Dichos sistemas turbidíticos fueron acom-
pañados por extensas clinoformas a lo largo 
de la plataforma y el talud superior, lo que 
contribuyó a la progradación del margen ha-
cia la cuenca (Creaser et al., 2017; Morales 
et al., 2017b). Los sistemas turbidíticos for-
maron canales submarinos orientados al 
sureste, cañones y diques turbidíticos a lo 
largo del talud medio a inferior (que ocasio-
nalmente alcanzaban la emersión continen-
tal). Los diques turbidíticos presentan rasgos 
depositacionales levemente monticulares, de 
aproximadamente <500 m de espesor y <5-
10 km de ancho, que disminuyen su espesor 
alejándose del thalweg del canal (Rodrigues 
et al., 2021). Los diques se caracterizan por 
reflexiones sísmicas que ondulan suavemen-
te, con amplitud alta a baja, que disminuyen 
en amplitud y longitud de onda distalmente 
(figura 2a). Los canales submarinos tienen 
aproximadamente 300-500 m de profun-
didad y 10 km de ancho, y ocasionalmente 
contienen turbiditas de amplitud alta a baja o 
depósitos de transporte en masa (MTD, por 
sus siglas en inglés) (figura 2a). A lo largo del 
talud inferior, las reflexiones sísmicas forman 
una capa agradacional de baja amplitud, que 
se extiende a lo largo del margen y disminuye 
distalmente (figura 2a).

Rasgos mixtos paralelos y 
perpendiculares al talud

Al inicio del Cenomaniano, sistemas depo-
sitacionales mixtos (turbidíticos-contor-
níticos) comenzaron a cubrir los sistemas 
turbidíticos previamente construidos (fi-
guras 1 y 2a). Los sistemas mixtos desarro-
llaron cuatro grandes drifts monticulares 
asimétricos, separados por cinco canales 
submarinos (Creaser et al., 2017). Los drifts 
monticulares se caracterizan por claros pa-
trones de apilamiento (figuras 1, 2a y 3b), ya 
que evolucionaron de drifts laminares entre 
el Cenomaniano y el Turoniano (~100,5-89,8 
Ma) a drifts monticulares asimétricos que 
migraron hacia el NE entre el Coniciano y el 
Santoniano (~89,8-83,6 Ma), a drifts mon-
ticulares asimétricos que migraron hacia el 
SW entre el Campaniano y el Maastrichtiano 
(~83,6-66 Ma). Los drifts monticulares nor-
malmente son más espesos y anchos que los 
diques turbidíticos previamente construidos, 
usualmente hasta ~1 km de espesor y ~40 
km de ancho (Creaser et al., 2017). Además, 
están orientados talud abajo y de manera 
perpendicular al margen, ya que se forman 
por la separación de flujos turbidíticos de 
grano fino debido a la acción de la corrien-
te de fondo a lo largo del talud (Rodrigues 
et al., 2022). Su asimetría refleja flancos más 
pronunciados hacia el NE, donde los drifts 
monticulares se vuelven más empinados y 
colapsan hacia los canales adyacentes (figu-
ras 1, 2a y 3b). En términos de configuración 
interna, los drifts monticulares muestran 
reflexiones sísmicas de amplitud baja, con-
tinuas a lo largo de los flancos más suaves, 
mientras que los flancos más pronunciados 
ocasionalmente muestran reflexiones caó-
ticas y truncadas que se agradan alejándose 
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de los canales ascendentes (figura 2a). Los 
canales submarinos aparecen como rasgos 
erosivos con forma de U, construidos en-
tre los drifts monticulares, orientados NW-
SE o SW-NE. Los canales tienen un ancho 
promedio de ~20-30 km y pueden alcanzar 
profundidades puntuales de ~1 km (Creaser 
et al., 2017; Rodrigues et al., 2021). Su base 
normalmente está marcada por reflexiones 
continuas de alta amplitud; depósitos tur-
bidíticos locales o MTD pueden aparecen 
entre los canales como paquetes sísmicos 
caóticos (figura 2a). A lo largo del talud supe-
rior, pequeñas redes dendríticas de canales 
transportan sedimentos hacia esas estructu-
ras, que se amalgaman más abajo, formando 
los cinco principales canales submarinos (fi-
gura 3b). Se interpreta que estos canales han 

facilitado la transferencia de sedimentos des-
de la plataforma al talud inferior y emersión 
(Creaser et al., 2017).

Rasgos de pequeña escala

Varios campos de ondas sedimentarias han 
sido identificados a lo largo del talud infe-
rior y la emersión, usualmente al norte de 
los sistemas mixtos del Cretácico (Creaser 
et al., 2017). Estos normalmente siguen los 
cambios en el gradiente del talud o la con-
figuración morfológica heredada. Las ondas 
sedimentarias de manera general se bifur-
can cerca de canales submarinos y muestran 
orientaciones de crestas esporádicas que se 
desvían de la trayectoria del canal en aproxi-
madamente 20-40°. 

Figura 2. Rasgos morfosedimentarios a lo largo del margen uruguayo: a y b) sistemas sedimentarios del 
Cretácico y Paleógeno; c-e) otras observaciones sísmicas. Las áreas en amarillo muestran reflexiones de 
alta amplitud (HAR, por sus siglas en inglés) o canales, y las líneas negras marcan morfologías. Los límites 
son los definidos en la literatura relevante (Morales et al., 2017b; Creaser et al., 2017; Kirby et al., 2021).
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Distalmente, las crestas se vuelven más 
consistentes. Sin embargo, su amplitud y 
longitud de onda disminuyen distalmen-
te. Internamente, las ondas sedimentarias 
presentan una progradación hacia el oeste, 
marcada por reflexiones de amplitud baja a 
moderada. Pequeños surcos y escarpas sub-
paralelos y erosivos cortan los flancos empi-
nados de los drifts monticulares (Rodrigues 
et al., 2022). Tienden a ocurrir a lo largo de 
discontinuidades erosivas entre los drifts 
monticulares o asociados con pequeños 
slumps/MTD a lo largo de los flancos meri-
dionales (figura 2a). Los surcos por lo gene-
ral son de aproximadamente <1 km de largo, 
<500 m de ancho y <200 m de profundidad, 
mientras que las escarpas parecen ser de 
>10 km de largo y >1 km de ancho (Creaser 
et al., 2017).

Rasgos morfosedimentarios 
del Paleógeno al Mioceno 
medio
Rasgos de gran escala  
a lo largo del talud

Entre el Paleoceno y mediados del Mioceno, 
los patrones de apilamiento sedimentario del 
margen y su morfología cambiaron de ma-
nera significativa, denotando el desarrollo 
de un gran CDS de talud que incluye varios 
rasgos contorníticos de gran escala: i) un 
drift adosado al talud; ii) una fosa contorní-
tica; y iii) una terraza contornítica (Kirby et 
al., 2021). En el Paleoceno (~66-56 Ma) se 
formaron depósitos laminares agradacio-
nales en el talud continental, mientras que 
durante el Eoceno (~56-38 Ma) varios drifts 

monticulares agradacionales y prograda-
cionales se desarrollaron en esta área. Estos 
drifts transicionaron a láminas agradacio-
nales hacia fines del Eoceno e inicios del 
Mioceno (~38-20 Ma), luego de lo cual la se-
dimentación perpendicular al talud, marcada 
por la aparición de cañones y turbiditas en la 
emersión continental, eventualmente desac-
tivó y sepultó el sistema a partir del  Mioceno 
inferior a medio (figura 3e). A pesar de no re-
conocerse en el margen uruguayo, un CDS se 
desarrolló a lo largo de la emersión continen-
tal del vecino margen argentino y más distal-
mente en las llanuras abisales. Este sistema 
muestra extensos drifts separados, así como 
otros rasgos contorníticos erosivos y mixtos 
(Hernández-Molina et al., 2010).

El drift adosado (figuras 1, 2b y 3c-3e) es 
un elemento morfosedimentario clave, que 
muestra variaciones significativas en la mor-
fología a lo largo del talud y se puede sepa-
rar, a grandes rasgos, entre un sector sur y un 
sector norte. El drift alcanza un espesor de 
3,4 km y un ancho de ~160 km en el sector 
sur. Dentro del sector sur, se desarrolló a lo 
largo de un talud relativamente liso. Su geo-
metría sísmica es, por lo general, elongada, 
con una forma levemente monticular, y sus 
discontinuidades límites son erosivas y se ca-
racterizan por HAR a lo largo del talud infe-
rior (figuras 2b, 2d y 2e). En el sector norte, 
el drift tiene un espesor de hasta 2,9 km y un 
ancho de 150 km, y creció contra un talud 
pronunciado. Aquí, sus depósitos normal-
mente se espesan hacia el centro del drift, lo 
que resulta en una forma más convexa (Kirby 
et al., 2021). Las discontinuidades límite 
normalmente se caracterizan por su HAR, 
pero muestran menos evidencias de erosión. 
Internamente, el drift muestra reflexiones 
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paralelas y subparalelas de amplitud baja 
a alta, que se vuelven más divergentes y en 
ocasiones onduladas en los flancos distales 
del drift (figuras 1 y 2d-2e). Hace ~56 Ma, un 
drift monticular se formó en el talud medio, 
junto con una fosa. Posteriormente, la fosa 
se rellenó y se desplazó hacia una amplia te-
rraza contornítica (figuras 3c y 3d). El depo-
centro del drift cambió constantemente a lo 
largo de su formación. Entre ~66-56 Ma se 
concentró en el sector sur, donde rellenó los 
canales de los sistemas mixtos y formó una 
cuña que se afina hacia el noreste. Entre ~56-
38 Ma se desplazó al norte y se volvió más lo-
calizado. Sus depósitos formaron cuñas que 
se afinan hacia el suroeste y se apilan hacia el 
continente. Entre ~38-20 Ma el depocentro 
se desplazó hacia la cuenca y se volvió más 
extendido en el sur y más localizado en el 
norte. En ese momento, grandes clinoformas 
se desarrollaron a través de la plataforma y 
el talud superior, que progradaron hacia la 
cuenca y se incorporaron al lado continental 
del CDS (Kirby et al., 2021).

La fosa mencionada tiene forma de U y se de-
sarrolló en el lado continental del drift (figu-
ra 3c). Al sur la fosa era pequeña y erosiva, y 
truncaba las reflexiones subyacentes. Aquí la 
fosa tiene ~30 m de profundidad y ~10 km de 
ancho, y sólo aparece por encima de los ba-
jos batimétricos asociados con los canales de 
sistemas mixtos y se convierte lateralmente en 
una terraza llana o levemente inclinada hacia 
el mar sobre los drifts monticulares. Hacia el 
norte la fosa es más grande y separa el depo-
centro del drift principal del talud, donde se 
caracteriza por presentar ~120 m de agrada-
ción, ~80 m de profundidad y 32 km de an-
cho. Se observan HAR dentro de la fosa y de 
manera más prominente hacia el sur.

Entre ~56 y 20 Ma una gran terraza contor-
nítica (que se asocia con las principales dis-
continuidades en el registro del Paleógeno y 
usualmente se delimita por HAR) se desarro-
lló en el lado continental del drift (figuras 2d 
y 3c-3e), en dirección al noreste (Hernández-
Molina et  al., 2018; Kirby et al., 2021). 
Inicialmente, la terraza era plana y erosiva 
sobre los altos batimétricos al sur y menos 
erosiva con una inclinación somera de 0,36° 
hacia la fosa en el norte. Sobre la fosa, la te-
rraza se ampliaba tanto hacia el mar como 
en dirección noreste. Posteriormente, todo 
el conjunto se inclinó hacia la cuenca con un 
gradiente de ~0,98° (Kirby et al., 2021). Entre 
~38 y 20 Ma una clara cresta se formó en el 
borde de la terraza hacia la cuenca, separan-
do el drift en un dominio hacia el continente 
y otro hacia la cuenca.

Rasgos de pequeña escala  
paralelos al talud

A lo largo de las principales discontinuidades 
del CDS del Paleógeno, una terraza parece 
estar asociada con rasgos morfosedimenta-
rios erosivos y depositacionales de pequeña 
escala (Hernández-Molina et al., 2018). Los 
rasgos erosivos incluyen superficies desgas-
tadas, surcos, canales contorníticos, canale-
tas y surcos marginales, todos en dirección 
noreste. Los rasgos depositacionales inclu-
yen dunas barcanoides migrando hacia el 
noreste, cintas de arena lineares en dirección 
NE-SW y ondas sedimentarias migrando 
hacia el este y talud arriba. Las dunas bar-
canas tienen forma creciente a simple vista, 
con anchos de 1 km y largos de 2,5-6 km, y 
se formaron sobre espesos cuerpos de arena 
de 60 m de espesor (Hernández-Molina et 
al., 2018). Se asocian con HAR y migran en 
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un ángulo de 10-30° desde la dirección de la 
terraza. Las ondas sedimentarias se presen-
tan en campos, con anchos de hasta decenas 
de kilómetros (figura 2d). Generalmente se 
observan más al norte dentro del CDS, en 

la cara distal de los drifts adosados, donde 
alcanzan una longitud de onda promedio 
de ~4,5 km, alturas de 120 m y reflexio-
nes de amplitud baja a intermedia (Kirby et  
al., 2021).

Figura 3. Mapa morfosedimentario de la actualidad (a) y superficies de profundidad del Cretácico (b); Paleoceno 
(c); mediados del Eoceno (d); y Oligo-Mioceno (e). Mapa de suelo marítimo adaptado de Hernández-Molina et 
al. (2016) y superficies de profundidad generadas de relevos sísmicos en 3D (exhibidos en la figura 1). Superficies 
y corrientes de fondo (flechas azules) según Kirby et al. (2021) y Rodrigues et al. (2021).
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Rasgos talud abajo

Rasgos perpendiculares al talud fueron iden-
tificados en las terrazas (Hernández-Molina 
et al., 2018). Estos incluyen canales SE-NW 
y lóbulos depositacionales. También se iden-
tificaron escarpas y surcos en el talud supe-
rior y en la transición entre el talud inferior 
y la emersión (figuras 2b y 3e). Se observaron 
reflexiones caóticas en la base del talud, co-
rrespondientes a un gran MTD (Kirby et al., 
2021) y cañones con orientación SE-NW en 
la discontinuidad superior del CDS (figuras 
2b y 3e). Estos transportaron sedimentos a 
la emersión continental, donde turbiditas de 
inicios y mediados del Mioceno sepultaron el 
CDS y marcan la desactivación del sistema.

Rasgos morfosedimentarios 
del Mioceno medio al actual

Rasgos de gran escala  
paralelos al talud

Entre mediados y fin del Mioceno, la sedi-
mentación talud abajo persiste y se observa 
una importante depositación en la base del 
talud continental (Kirby et al., 2021). Se em-
pezó a desarrollar un nuevo y extenso CDS 
a lo largo del talud medio hasta la emersión 
inferior, coincidiendo con la sedimentación 
talud abajo entre fines del Mioceno y la ac-
tualidad. Este sistema se caracteriza por va-
rios rasgos morfológicos (figuras 1, 2b y 2e): 
i) dos drifts adosados en el talud inferior; 
ii) un drift monticular separado y alarga-
do, en la transición entre el talud inferior y 
la emersión; iii) cinco terrazas contorníti-
cas, ubicadas encima o adyacentes a drifts 

contorníticos; iv) una gran fosa contornítica 
asociada con el drift monticular; y v) varios 
canales contorníticos y superficies erosivas a 
distintas profundidades, típicamente hacia el 
continente o el mar de las terrazas contorní-
ticas (Hernández-Molina et al., 2016; Preu et 
al., 2013).

Los drifts adosados se formaron a profundi-
dades de agua de ~1,5-2,5 km y ~2,5-3 km, 
con >500 m de espesor y >2 km de ancho 
(Hernández-Molina et al., 2016). Sus mor-
fologías se elevan desde el talud, como mon-
tículos relativamente amplios y suaves, con 
reflexiones de amplitud baja a alta, agradacio-
nales a ligeramente progradacionales (figuras 
1, 2b y 2e). Un drift monticular, separado y 
elongado, se desarrolló a >3,5 km de profun-
didad de agua, el cual tiene ~500-800 m de 
espesor y <20-80 km de ancho (Hernández-
Molina et al., 2009, 2016). Este elemento mor-
fosedimentario presenta una geometría suave, 
monticular y elongada, que se caracteriza por 
reflexiones internas de baja a alta amplitud y 
progradación talud arriba.

Se reconocieron cinco terrazas contorníti-
cas en diferentes profundidades a lo largo del 
margen, a ~0,25 km, ~0,5-0,6 km, ~1,2-1,5 
km, ~2,5 km y ~3,5 km (ver figuras 3a y 4) 
(Hernández-Molina et al., 2016). Estas terra-
zas aparecen como rasgos ligeramente incli-
nados hacia el mar de forma subhorizontal, 
con anchos de <20-55 km. La mayoría de 
las terrazas muestran reflexiones continuas 
de alta amplitud, que indican depósitos de 
arena. Su extensión y alcance se ven limita-
dos por rasgos morfosedimentarios locales, 
como el Megadeslizamiento Cabo Polonio 
en el norte y los sistemas de cañones sub-
marinos en el sur (figura 3a). Una gran fosa 



101

capítulo 2.1 • rasgos morfosedimentarios del margen continental uruguayo

contornítica de >1,5 km de ancho y >100 m 
de profundidad se identificó talud arriba del 
drift monticular separado y alargado (figura 
3a). Su configuración interna se caracteriza 
por reflexiones de alta amplitud convexas, di-
vergentes a subparalelas. La fosa contornítica 
normalmente se asocia con el drift adyacen-
te, ya que sigue la misma dirección a lo largo 
del talud y prograda talud arriba. Varios ca-
nales contorníticos y superficies erosivas se 

desarrollaron hacia el continente o el mar en 
las terrazas (figura 3a). Los canales contorní-
ticos normalmente muestran una profundi-
dad de ~15-90 m y oscilan entre ~1-2 km y 
5-15 km de ancho, mientras que las superfi-
cies erosivas se extienden a lo largo de todo 
el margen (excepto cuando hay obstruccio-
nes de importantes rasgos morfosedimenta-
rios) (Hernández-Molina et al., 2016).

Figura 4: Modelo conceptual del margen uruguayo actual adaptado de Preu et al. (2013). Se muestran 
los rasgos morfosedimentarios clave, las principales masas de agua y los principales procesos que afectan 
la morfología del margen. También se muestran imágenes UPC012, cortesía de ANCAP, y las formas de 
lecho en terrazas contorníticas de Hernández-Molina et al., (2018). CM = Corriente de Malvinas; AAIW 
= Agua Intermedia Antártica; UCDW = Agua Circumpolar Profunda Superior; NADW = Agua Profunda 
del Atlántico Norte; LCDW = Agua Circumpolar Profunda Inferior; AABW = Agua de Fondo Antártico.
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Rasgos de pequeña escala  
paralelos al talud

Se reconocieron dunas con forma de herra-
dura (entremezcladas con surcos locales) en 
una terraza contornítica a lo largo del talud 
medio (ver Thompson et al., 2015). Estos ras-
gos muestran formas precisas y crecientes 
de hasta ~10 m de alto, ~450 m de ancho y 
~1 km de largo. Se identificó un campo de 
erosión coalescente y grandes surcos indivi-
duales en el talud inferior norte, con una ex-
tensión de 30 km y en dirección paralela al 
margen. Estos rasgos pueden tener ~250 m 
de ancho y ~400 m de largo, con profundi-
dades de ~90-250 m (Thompson et al., 2015).

Rasgos talud abajo

Se identificaron seis sistemas de caño-
nes submarinos a lo largo del margen uru-
guayo (Hernández-Molina et al., 2016). 
Normalmente tienen <800 m de profundidad 
y <6 km de ancho (figuras 2b, 2e, 3a y 4). Se 
depositaron turbiditas a lo largo la emersión 
continental superior a inferior, y en la parte 
distal de los cañones (Hernández-Molina et 
al., 2009). Los cañones muestran reflexio-
nes de alta amplitud en la base, mientras que 
las turbiditas muestran reflexiones subpa-
ralelas a onduladas de amplitud baja a alta 
(figuras 2b y 2e). Estos sistemas de cañones 
no se conectan con sistemas de drenaje anti-
guos, paleocanales o incisiones a lo largo de 
la plataforma (Preu et al., 2013; Hernández-
Molina et al., 2016), lo que sugiere que su 
desarrollo está vinculado a frecuentes flujos 
gravitacionales. MTD de gran escala (como 
deslizamientos, slumps y flujos de detritos) 
y sus escarpas también se identificaron a lo 
largo del sector norte del margen continental 

(Hernández-Molina et al., 2016). Uno de los 
principales es el Megadeslizamiento Cabo 
Polonio, que se extiende por 4.000 km2. Los 
deslizamientos y slumps suelen predominar 
en el talud inferior, mientras que los flujos de 
detritos predominan en la transición del ta-
lud inferior a la emersión (figura 2c).

Discusión
Factores de control

Tectónica

La separación de Pangea y, particularmen-
te, la de Gondwana (caracterizada por la se-
paración de África y América del Sur entre 
~138-125 Ma), en el Jurásico y el Cretácico 
inferior, provocaron la formación del océano 
Atlántico Sur y la formación del margen uru-
guayo (Soto et al., 2011; Pérez-Díaz y Eagles, 
2017). La ruptura de Gondwana comenzó a 
fines del Jurásico, con separación NW-SE a 
lo largo de zonas tectónicas intracontinen-
tales. Un elemento estructural importante 
que condicionó la evolución del margen uru-
guayo es la Zona de Transferencia Río de la 
Plata en dirección NW-SE (figura 1; Soto et 
al., 2011), que interrumpió o dislocó cuñas 
de flujo basáltico, marcadas por reflexiones 
que se inclinan hacia el mar (SDR, por sus 
siglas en inglés) y sus anomalías magnéticas 
asociadas (ver capítulo 2.2 en este libro). La 
Zona de Transferencia Río de la Plata divi-
dió el margen en tres sectores, con el man-
to casi expuesto en la porción central (ver 
capítulo 2.2 en este libro). Distalmente, la 
Zona de Transferencia Río de la Plata conti-
núa hacia la Zona de Fractura Meteor E-W 
en el dominio de la corteza oceánica, así 
como sucede en otras zonas de transferencia 
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en la región (Franke et al., 2007) (figura 1). 
Posteriormente, la separación NE-SW suce-
dió a inicios del Cretácico (~138-125 Ma), 
lo que formó el margen uruguayo durante 
la apertura gradual del Atlántico Sur (Soto 
et al., 2011; Pérez-Díaz y Eagles, 2014). El 
syn-rift de fines del Jurásico e inicios del 
Cretácico colmató las fosas tectónicas y los 
bloques elevados del Mesozoico a lo largo del 
margen continental, mientras que los sedi-
mentos transicionales Barremiano-Aptiano 
y los sedimentos post-rift del Cretácico 
tardío-Cenozoico pudieron desplazarse hacia 
el talud inferior (Soto et al., 2011; Creaser et 
al., 2017; Morales et al., 2017b). La sucesión 
post-rift forma un prisma sedimentario de 
hasta 7 km, influenciado por la subsidencia 
térmica y flexural, el suministro de sedimen-
tos y los cambios del nivel del mar. Los altos 
de basamento precámbricos aislaron estos 
sedimentos hasta fines del Maastrichtiano, 
cuando se estableció una única provin-
cia marítima (Soto et al., 2011; Morales 
et al., 2017b). El principal depocentro del 
Cretácico se desarrolló en la Cuenca Punta 
del Este distal, donde se formaron sistemas 
turbidíticos y mixtos (figuras 2a y 2c), aún 
aislados de los altos precámbricos. La mayo-
ría del aporte sedimentario fue proporciona-
da por los precursores fluviales del Río de la 
Plata, que siguieron las direcciones NW-SE y 
SW-NE heredadas del basamento estructural 
(Creaser et al., 2017; Morales et al., 2017b). 
El depocentro principal se desplazó hacia 
la Cuenca Pelotas al norte en el Cenozoico, 
cuando se formaron los CDS del Paleógeno 
a la actualidad (figura 1). Este desplazamien-
to resultó de un espacio de acomodación 
reducido y de la subsidencia flexural, vincu-
lada con la orogenia andina (Cobbold et al., 
2007; Morales et al., 2017b). Inicialmente, los 

depocentros del CDS del Paleógeno también 
fueron influenciados por el sistema mixto 
subyacente, lo que indica la herencia estruc-
tural del basamento (Kirby et al., 2021).

Procesos gravitacionales

Los procesos gravitacionales han afecta-
do el margen continental desde el inicio del 
Cretácico (Creaser et al., 2017; Rodrigues et 
al., 2021). Inicialmente, las corrientes gravita-
cionales contribuyeron a la formación de sis-
temas turbidíticos entre el Aptiano-Albiano, 
compuestos por canales submarinos, depósi-
tos turbidíticos y flujos de inundación (figu-
ras 1, 2a, 2c, 2e, 3b, 3e y 4). Estos sistemas 
evolucionaron hacia sistemas mixtos entre 
el Cenomaniano y el Maastrichtiano debido 
a nuevas interacciones frecuentes entre los 
sistemas preestablecidos generados por gra-
vedad y la recientemente formada paleocir-
culación del Cretácico (Creaser et al., 2017). 
Los procesos gravitacionales disminuyeron 
significativamente durante el Paleoceno y el 
Eoceno. Sin embargo, algunas escarpas y ba-
rrancos se observan en el talud superior y a 
lo largo de la transición del talud inferior a 
la emersión, así como durante el Oligoceno, 
cuando se preservó un gran MTD en la emer-
sión (Kirby et al., 2021). Entre el Mioceno y 
la actualidad se formaron canales y cañones 
a lo largo del margen continental, junto con 
depósitos turbidíticos, que recortan el CDS 
moderno (figuras 1, 2b, 3e y 4). Esto sugie-
re que hubo una reactivación significativa de 
los procesos gravitacionales durante este pe-
ríodo (Hernández-Molina et al., 2016). Los 
canales y cañones se asocian con el aumento 
en la productividad de los ecosistemas ma-
rinos (Burone et al., 2021), mientras que la 
interacción contemporánea de los procesos 



104

territorio marítimo uruguayo: soberanía, naturaleza y recursos

paralelos y perpendiculares al talud pueden 
estar asociados con un aumento de los ries-
gos geológicos (Krastel et al., 2011) (figura 4).

Masas de agua

Las corrientes de fondo han moldeado del 
talud superior a la emersión inferior desde el 
Mesozoico. Una paleocirculación inicial co-
menzó a fines del Cretácico, luego del esta-
blecimiento de un pasaje ecuatorial incipiente 
hace ~100-80 Ma entre el Atlántico Central y 
Sur, caracterizado por la apertura del pasaje 
Falkland/Malvinas-Agulhas, la subsidencia de 
la Dorsal de Walvis-Ridge/Alto de Rio Grande 
y la apertura del Canal Vema (Pérez-Díaz y 
Eagles, 2017; Rodrigues et al., 2021). En con-
secuencia, las aguas superficiales, intermedias 
y profundas recientemente formadas comen-
zaron a influir fuertemente en la sedimenta-
ción marina profunda (Creaser et al., 2017). 
Las aguas intermedias y profundas interactua-
ron con los sistemas turbidíticos previamente 
depositados para construir los grandes siste-
mas mixtos de fines del Cretácico (figura 3b). 
Hace ~83,6 Ma estos sistemas mixtos cambia-
ron su migración de NE a SW, lo que sugiere 
que la paleocirculación cambió el flujo de nor-
te a sur durante la apertura final del Atlántico 
Sur (Rodrigues et al., 2021). Hace ~66-20 Ma 
el CDS del Paleógeno y Mioceno se formó en 
un escenario oceanográfico diferente (figuras 
3c-3e). Entre ~66-56 Ma, el margen albergaba 
una corriente superficial de Agua del Pacífico 
Superior (UPW, por sus siglas en inglés) que 
fluía hacia el sur y una corriente intermedia 
que fluía hacia el norte a profundidades me-
nores a 2.200 m, y alrededor de ~59 Ma se 
inició una corriente profunda que fluía hacia 
el norte por debajo de los 2.200 m de profun-
didad (Uenzelmann-Neben et al., 2016; Via 

y Thomas, 2006; Batenburg et al., 2018). La 
masa de Agua Intermedia Antártica (AAIW) y 
la proto Agua Circumpolar Profunda (CDW), 
derivadas de la Antártida, comenzaron a cir-
cular cerca de ~38-20 Ma, luego de que el 
Pasaje de Drake se profundizara entre ~37-
35,5 Ma (Sarkar et al., 2019), y la proto Agua 
de Fondo Antártica (AABW) comenzó pos-
teriormente, cerca de ~35 Ma, con caminos 
similares a los actuales (Pérez-Díaz y Eagles, 
2017). Un núcleo de corriente de fondo den-
tro de la proto-CDW fue el responsable de la 
fosa con forma de U del CDS, mientras que 
una interfaz cambiante en las masas de agua 
superiores resultó en su terraza contornítica 
(Kirby et al., 2021). Para ~32 Ma, estas masas 
de agua se profundizaron debido a una incur-
sión del Componente de Agua Norte (NCW), 
un precursor del Agua Profunda del Atlántico 
Norte (NADW) actual (Katz et al., 2011). Este 
cambio eventualmente resultó en el sepul-
tamiento del CDS del Paleógeno-Mioceno 
(Kirby et al., 2021). Para mediados del 
Mioceno, las aguas superficiales, intermedias, 
profundas y de fondo del régimen oceano-
gráfico moderno ya estaban totalmente esta-
blecidas, y en ellas se implantó el CDS actual 
(figura 4; Piola y Matano, 2001). Las aguas su-
perficiales incluyen la Corriente de Brasil, que 
fluye hacia el sur y transporta Agua Tropical y 
Agua Central del Atlántico Sur (TW y SACW, 
por sus siglas en inglés, respectivamente), y 
la Corriente de Malvinas, con flujo al norte 
(compuesta de Agua Subantártica y AAIW), 
que se encuentran en la latitud ~38° S y for-
man la Confluencia Brasil-Malvinas (Stramma 
y England, 1999). Las aguas intermedias (<1 
km de profundidad) incluyen AAIW con flujo 
hacia el norte (una masa de agua fresca y oxi-
genada) y AAIW recirculada, que fluye hacia 
el sur, debajo de la Corriente de Brasil (figura 
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4; Preu et al., 2013). Las aguas profundas (~1-
3,5 km de profundidad) incluyen UCDW y 
LCDW con flujo hacia el norte, entre las cua-
les se encuentra NADW con flujo hacia el sur 
(figura 4). En las aguas de fondo (>3,5 km de 
profundidad) predomina AABW con flujo ha-
cia el norte, que forma un giro en la Cuenca 
Oriental del Plata (Piola y Matano, 2001).

Evolución del margen

La apertura gradual del océano Atlántico 
Sur, junto con los procesos gravitacionales 
iniciales y una paleocirculación, llevó al ini-
cio de la depositación marina a lo largo del 
margen uruguayo (Soto et al., 2011; Pérez-
Díaz y Eagles, 2017). Entre el Aptiano y el 
Albiano (~125-100,5 Ma) se desarrolló un 
sistema turbidítico a lo largo del talud con-
tinental, limitado por la paleoconfigura-
ción previa (figuras 1, 2a y 2c; Creaser et al., 
2017). El sistema se convirtió en un sistema 
mixto (turbidítico-contornítico) a partir del 
Cretácico  superior (~100,5-66 Ma), debi-
do al inicio de la actuación de corrientes de 
fondo en el Cenomaniano (figuras 1, 2a, 2c y 
3b). La formación de este sistema mixto está 
intrínsecamente vinculada a la apertura del 
océano Atlántico Sur y sus pasajes oceánicos 
(por ejemplo, el Pasaje Ecuatorial Atlántico 
y Falkland/Malvinas-Agulhas) (Rodrigues et 
al., 2021).

Al inicio del Paleoceno el patrón de apila-
miento sedimentario del margen cambió sig-
nificativamente (Morales et al., 2017b), lo que 
denotó una transición del sistema mixto a un 
nuevo CDS, que se desarrolló en las cuencas 
Punta del Este y Pelotas (figuras 1, 2b, 2d, 2e 
y 3c). La transición sucedió luego del cese de 
la progradación regional, interrumpiendo el 

aporte de sedimentos a la plataforma y el ta-
lud superior, y causando que el depocentro 
del margen se desplazara al talud medio e in-
ferior, donde el sedimento era transportado 
por las corrientes de fondo. Los sedimentos 
agradacionales sepultaron el sistema mixto, 
rellenando preferentemente sus canales de 
baja altitud y cubriendo sus drifts monticula-
res (figuras 2a, 3b y 3c). En consecuencia, la 
morfología subyacente de los sistemas mixtos 
inicialmente influyó en el desarrollo del nuevo 
CDS, aunque eventualmente fue sobrescrita 
por el desarrollo de los drifts adosados y terra-
zas (Kirby et al., 2021).

Entre inicios y mediados del Mioceno hubo 
otro cambio en los patrones de apilamiento 
de sedimentos marcado por la aparición de 
turbiditas en la emersión continental, que 
emanan de cañones que inicialmente cortan 
el CDS del talud (Kirby et al., 2021) (figuras 
2e y 3e). Aunque no aparecen en el margen 
uruguayo, estos depósitos representan el re-
gistro sedimentario en el que se desarrolló 
otro extenso CDS en áreas más orientadas a 
la cuenca (Hernández-Molina et al., 2010).

Desde fines del Mioceno a la actualidad, un 
extenso CDS comenzó a expandirse del ta-
lud medio a la emersión inferior (figuras 1, 
2b y 4). Sus componentes contorníticos son 
ubicuos y están genéticamente asociados a la 
evolución de las masas de agua regionales y 
su rango de profundidad (Hernández-Molina 
et al., 2016). Las masas de agua antárticas y 
subantárticas de fuentes al sur (tales como 
AAIW, UCDW, LCDW y AABW) y las ma-
sas de agua atlánticas con orígenes al norte 
(tales como SACW y NADW) contribuyeron 
a la formación de grandes drifts contorníti-
cos y complejas terrazas a lo largo del CDS 
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(Hernández-Molina et al., 2009, 2016). Los 
patrones de apilamiento sedimentario refle-
jan una influencia a largo plazo de las masas 
de agua altamente variables, las oscilaciones 
entre el Mioceno y el Cuaternario, y los pro-
cesos dinámicos gravitacionales (Preu et al., 
2013; Hernández-Molina et al., 2016).

Potenciales implicancias

Los sistemas depositacionales que se han de-
sarrollado a lo largo del talud y la emersión 
presentan un importante potencial para la 
exploración de hidrocarburos y el secuestro 
de CO2 (figura 4). Estos sistemas se caracte-
rizan por HAR, que usualmente se asocian 
con depósitos ricos en arena (Rodrigues et 
al., 2021, 2022). En el Cretácico, se desarro-
llaron HAR a lo largo de los sistemas mixtos, 
desde los canales submarinos hacia los drifts 
monticulares (figura 2), mientras que en el 
CDS del Paleógeno y la actualidad se identi-
ficaron varios HAR a lo largo de las terrazas 
contorníticas y depósitos turbidíticos, parti-
cularmente hacia el sur del margen, así como 
dentro de las fosas y cañones y asociados 
con formas de lecho de gran escala (figura 4) 
(Hernández-Molina et al., 2018; Kirby et al., 

2021). Los depósitos ricos en arena normal-
mente se caracterizan por su alta porosidad, 
alta permeabilidad y buena transmisibilidad 
lateral y vertical de fluidos, lo que es esencial 
para formar reservas de hidrocarburos y para 
el secuestro de CO2 (Rodrigues et al., 2022). 
De hecho, los depósitos turbidíticos ricos en 
arena del Oligoceno fueron perforados por el 
pozo de exploración Raya X-1 en 2016, mo-
mento en el que mostraron una porosidad 
promedio de 24%. Los drifts monticulares y 
adosados construidos de manera adyacen-
te o superpuesta a estos depósitos de arena 
se caracterizan por reflexiones de amplitud 
baja a moderada, lo que sugiere que pueden 
estar compuestos por sedimentos arcillosos 
y actuar como potenciales sellos (figuras 2). 
Como tales, los sistemas depositacionales de 
aguas profundas construidos a lo largo del 
margen uruguayo ofrecen varios plays desde 
el Cretácico tardío hasta el presente, lo que 
puede ser de interés para la industria de los 
hidrocarburos y las geociencias de la energía. 
Sin embargo, es necesario realizar más es-
tudios para evaluar todo su potencial como 
reservorios y sellos, además de su efectivi-
dad para la captura y el almacenamiento de 
carbono.

Las referencias bibliográficas se encuentran en un único apartado ubicado al final del libro.

Cómo citar este capítulo: Kirby, A., S. Rodrigues, E. Morales, M. Soto, L. Burone, P. Rodríguez, B. Conti, H. de 
Santa Ana, P. Thompson, G. Badalini, P. Gristo y J. Hernández-Molina, 2024, Rasgos morfosedimentarios del mar-
gen continental uruguayo, en P. Gristo, G. Veroslavsky y H. de Santa Ana, eds., Territorio marítimo uruguayo: 
soberanía, naturaleza y recursos: Montevideo, ANCAP, pp. 91-106, doi: 10.70952/a8827tmuc2-1

Traducción técnica realizada por Matías Soto del original en inglés, corregida por Bruno Conti y Ethel Morales.
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Sección sísmica 2DUR12-4000, en el segmento de cuenca Punta del Este entre los pozos Lobo X-1 y Gaviotín X-1. Fuente: 
ANCAP.
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Introducción1

El margen continental uruguayo (MCU), con 
batimetrías que oscilan entre 20 y más de 
5.000 m, está ubicado entre las latitudes 34° y 
40° S y las longitudes 46° y 56° W, y ocupa un 
área de aproximadamente 207.500 km2, muy 
cerca de las 350 M (Veroslavsky et al. 2017; 
ver capítulo 1.3 de este libro).

1 Los autores agradecen a ANCAP por permitir 
el acceso a la base de datos hasta las 200 M, a la 
Comisión Asesora para el Establecimiento del 
Límite Exterior de la Plataforma Continental de 
la República (COALEP) por el acceso a la base 
de datos sísmicos más allá de las 200 MN y a 
la empresa S&P Global por la cesión de licen-
cias del software Kingdom a la Universidad de la 
República. Resultados parciales de este capítulo 
fueron alcanzados en el marco de los proyectos: a) 
ANCAP-Universidad de la República “Depósitos 
sedimentarios en ambientes marinos profundos 
del margen continental del Uruguay: implican-
cias en la exploración de hidrocarburos”, finan-
ciado por la Comisión Sectorial de Investigación 
Científica (CSIC) y b) FCE_1_2021_1_166362 
“Estratigraf ía y tectónica de los sectores suroeste 
y central del margen continental uruguayo, con 
énfasis en las fases rift y post-rift inicial”, finan-
ciado por la Agencia Nacional de Investigación e 
Innovación (ANII).

El MCU tiene su génesis asociada a los 
procesos de fragmentación de Gondwana 
Occidental y posterior apertura del océa-
no Atlántico (ver, por ejemplo, Rabinowitz 
y LaBrecque, 1979; Gladczenko et al., 1997; 
Heine et al., 2013; Will y Frimmel, 2018), 
y se ubica al sur de la dorsal de Walvis/Rio 
Grande, en el denominado segmento Sur del 
océano Atlántico (Moulin et al., 2010).

En este segmento, la separación continen-
tal se inicia desde el sur, hacia los 138 Ma 
(Heine et al., 2013) y progresa, hacia el norte. 
Una de sus características más distintivas es 
la presencia de espesas cuñas de seaward di-
pping reflectors (SDR) en el límite de la corte-
za continental - corteza oceánica (Geoffroy, 
2005; Stica et al., 2014; Chauvet et al., 2021). 
Los SDR son interpretados como flujos ba-
sálticos, extruidos en ambiente subaéreo 
a subactuático en unos pocos millones de 
años (durante la última etapa de ruptura e 
inmediatamente antes de la formación de la 
corteza oceánica), que se intercalan con sedi-
mentos volcano-clásticos y clásticos (ver, por 
ejemplo, Hinz, 1981; Mutter et al., 1982).
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El MCU exhibe una significativa heteroge-
neidad tanto en dirección longitudinal como 
perpendicular, lo que refleja su compleja 
historia evolutiva. Se corresponde con un 
margen pasivo de tipo volcánico, con depo-
centros volcano-sedimentarios que, en al-
gunos sectores, superan los 7 km de relleno 

sedimentario (Franke et al., 2007; Morales et 
al., 2017b), y se presenta segmentado, en su 
sector central, por el Sistema de Transferencia 
del Río de la Plata (STRP) (Soto et al., 2011). 
En este se ubican la Cuenca Punta del Este, la 
porción más austral de la Cuenca Pelotas y la 
Cuenca Oriental del Plata (figura 1).

Figura 1: Ubicación de las cuencas del margen continental uruguayo. Se indican los principales rasgos 
estructurales, la ubicación de los SDR, el SRTP y los pozos exploratorios (1: Lobo x-1; 2: Gaviotín x-1; y 3: 
Raya x-1).
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La Cuenca Punta del Este, ubicada en el sec-
tor meridional del MCU, presenta en planta 
una morfología de embudo, con una orien-
tación general NW, perpendicular al margen 
continental (Stoakes et al., 1991; Ucha et al. 
2004; Morales et al., 2017a). Está separada 
de la Cuenca del Salado hacia el WSW por el 
Alto del Plata y hacia el ENE por el Alto del 
Polonio, de la Cuenca Pelotas. Varias hipóte-
sis han sido propuestas para explicar su géne-
sis, entre las que se encuentran: aulacógeno 
(Yrigoyen, 1975; Introcaso y Ramos, 1984; 
Stoakes et al., 1991), tectónica transtensional 
asociada a un sistema de cizalla transcurren-
te dextral, de orientación NW-SE (Keeley y 
Light, 1993; Tankard et al., 1995; Franke et 
al., 2006) y superposición de dos o más fases 
rifts (Macdonald et al., 2003; Gerster et al., 
2011; Pángaro y Ramos, 2012; Koopmann et 
al., 2014; Lovecchio et al., 2020).

La Cuenca Pelotas, ubicada en el sector sep-
tentrional del MCU, presenta una orientación 
NE, paralela al margen continental, y consti-
tuye una típica cuenca de margen pasivo, con 
fallas orientadas paralelas al margen conti-
nental y buzantes hacia el continente (antité-
ticas). Se desarrolla desde el margen uruguayo 
hasta el Alto de Florianópolis, en el margen 
continental brasileño (Fontana, 1996; Abreu, 
1998; Stica et al., 2014; Conti et al., 2017).

Por su parte, se denomina Cuenca Oriental 
del Plata a la cuenca oceánica, ubicada aguas 
afuera de las cuencas Punta del Este y Pelotas, 
en batimetrías superiores a los 4.000 m, so-
bre corteza transicional y oceánica (Soto et 
al., 2011; Velázquez y Morales, 2020).

El STRP, con una orientación NWW, separa 
las cuencas Punta del Este y Pelotas, ubica-
das al sur y al norte, respectivamente y, por sí 

mismo, define el sector central del MCU con 
características particulares. Entre estas ca-
racterísticas se destacan: la interrupción de 
las cuñas de SDR y las anomalías magnéticas 
asociadas; la atenuación muy significativa del 
espesor de la corteza; y la presencia de una 
corteza “magmática” transicional no repre-
sentada por SDR.

Base de datos
En la figura 2 se presenta la base de datos uti-
lizada para la elaboración de este capítulo, 
la cual incluye: a) geof ísica potencial (gravi-
metría y magnetometría hasta las 200 M), b) 
sísmica de reflexión 2D y 3D y c) diagraf ías y 
muestras de rocas de pozos exploratorios de 
hidrocarburos.

Cabe señalar que, actualmente, el mayor 
aporte al conocimiento del MCU se basa en 
un mejor entendimiento y comprensión de 
su arquitectura estratigráfica, a partir de la 
interpretación de datos sísmicos, en virtud 
de que los datos de pozos son muy escasos 
y aportan información exigua para caracteri-
zar y datar eventos geológicos.

Al respecto, el MCU cuenta con sólo tres po-
zos exploratorios, dos perforados en el año 
1976, en el área de la plataforma interna de la 
Cuenca Punta del Este (Lobo x-1 y Gaviotín 
x-1) y uno, perforado en el año 2016, en el ta-
lud inferior de la Cuenca Pelotas (Raya x-1) 
(figura 2). Estos pozos sólo pueden utilizarse 
para correlaciones de unidades estratigráficas 
del Cretácico superior y más recientes, de-
bido a que las unidades más antiguas perfo-
radas por los pozos Lobo x-1 y Gaviotín x-1 
corresponden a depósitos continentales cretá-
cicos sin contenido fosilífero. Una excepción 
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la constituye el tramo final del pozo Gaviotín 
x-1, el cual contiene fósiles de edad Paleozoico, 
pertenecientes al estadio pre-rift de evolu-
ción de la cuenca. Por su parte, el pozo Raya 
x-1 finalizó en depósitos de edad Neógeno 

(Morales et al., 2020). Adicionalmente, fueron 
utilizados datos publicados de pozos perfo-
rados en las cuencas offshore de Argentina y 
Brasil con el objeto de establecer correlacio-
nes estratigráficas.

Figura 2: Base de datos. Pozos exploratorios 1: Lobo x-1; 2: Gaviotín x-1 y 3: Raya x-1.

Contexto geológico regional
Los márgenes pasivos volcánicos constitu-
yen la mayoría de los márgenes pasivos del 
mundo y están caracterizados por: a) gran-
des volúmenes de rocas volcánicas y vol-
cano-clásticas, los cuales incluyen espesas 
cuñas de flujos volcánicos de entre 5-15 
km de espesor (SDR); b) el adelgazamiento 
abrupto de la corteza continental, por lo que 

la transición de corteza continental a oceá-
nica (continental ocean transition, COT) 
ocurre en una distancia corta y en las proxi-
midades de los SDR; c) la ocurrencia de una 
corteza inferior de alta velocidad (high ve-
locity lower crust, HVLC) (V p> 7,3 km/s) 
en dirección al mar y debajo de la corteza 
continental fracturada (Menzies et al., 2002; 
Geoffroy, 2005; Tugend et al., 2018; Franke, 
2013; Reuber et al., 2019).
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Figura 3: Modelo conceptual de cuatro etapas para la evolución de un margen pasivo volcánico. Adaptado 
de Reuber et al. (2019).

La figura 3 resume el modelo conceptual para 
la formación y evolución de los márgenes pa-
sivos volcánicos según Reuber et al. (2019), 
el cual incluye cuatro etapas principales. La 
primera etapa está representada por una 

intensa actividad ígnea extrusiva e intrusiva, 
incluyendo basaltos de inundación sobre una 
corteza continental estirada y adelgazada. 
La divergencia de las placas es mínima y se 
manifiesta por un área localizada de rifting y 
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magmatismo (figura 3a). Durante la segunda 
etapa, flujos basálticos (SDR) cubren la cor-
teza continental completamente fracturada. 
Los hemi-grabens son rellenos con sedimen-
tos relacionados con el rifting y rocas volcá-
nicas. Una distancia de aproximadamente 
20 km separa los márgenes continentales 
opuestos y la divergencia sostenida provoca 
la subsidencia del margen y la rotación de los 
SDR hacia el continente (figura 3b). La ter-
cera etapa está representada por un perío-
do de vulcanismo prolongado y divergencia 
sostenida de las placas con la acumulación 
simétrica de los SDR a lo largo de ambos 
márgenes conjugados y de una corteza ígnea 
subyacente. La zona de SDR/corteza ígnea 
puede variar en ancho de decenas a cientos 
de kilómetros (figura 3c). Las flechas en la 
figura 3c indican las direcciones de rotación 
progresiva hacia el continente de los flujos 
volcánicos, previamente planos y elevados 
y ahora fuertemente inclinados en la proxi-
midad al centro de expansión. En esta etapa, 
la corteza continental (típicamente de 32 km 
de espesor) está adelgazada y se presenta se-
parada por un área de aproximadamente 160 
km de ancho, constituida por SDR/corteza 
ígnea, de aproximadamente 20 km de espe-
sor. La cuarta y última etapa está caracteri-
zada por el cese del vulcanismo voluminoso, 
la expansión oceánica activa y sostenida a lo 
largo de la dorsal, la subsidencia del margen 
y una sedimentación de tipo margen pasivo 
(drift) (figura 3d).

Estructura cortical
La estructura cortical del MCU se presenta 
fuertemente condicionada por la presencia 
del STRP y las características de su basamento 

(Tankard et al., 1995; Soto et al., 2011; Rowlands 
et al., 2016; Morales et al., 2017a; McDermott 
et al., 2018; Reuber et al., 2019).

Los sectores meridional y septentrional, aun 
con diferencias, presentan una arquitectu-
ra cortical comparable (figura 4a), mientras 
que el sector central, correspondiente al área 
de desarrollo del STRP y de transición entre 
las cuencas Punta del Este y Pelotas, presenta 
características particulares (figura 4b). De un 
modo general, la corteza del MCU está cons-
tituida por tres tipos diferentes en dirección 
al mar: continental, transicional y oceánica 
(Hinz et al., 1999; Franke et al., 2007; Soto et 
al., 2011).

La corteza continental se corresponde en los 
datos sísmicos con reflectores discontinuos 
de variable amplitud. Su espesor es variable, 
excediendo los 32 km en el área del Alto del 
Polonio y presentando considerable adelga-
zamiento hacia el área distal del MCU (figura 
4 a, b). Adicionalmente, la corteza continen-
tal es más ancha en el sector meridional (300 
km) que en el sector septentrional (100 km), 
y está afectada por fallas sintéticas y antitéti-
cas en el sector meridional y casi exclusiva-
mente antitéticas en el sector septentrional 
(figura 4a).

La corteza transicional se caracteriza por 
una intensa actividad magmática cretácica, 
tanto extrusiva como intrusiva. Al contrario 
de lo que ocurre con la corteza continental, 
se presenta más ancha en el sector septen-
trional (150 km) que en el sector meridio-
nal (120 km). En los sectores septentrional 
y meridional está constituida, en dirección 
al mar, por cuñas de SDR y basaltos planos, 
con un espesor comprendido entre 25 y 7 km 
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(figura 4a). En tanto, en el sector central se 
presenta constituida por acumulaciones vol-
cánicas que esencialmente cubren el margen 
continental, donde exhibe un importante 

adelgazamiento (zona de hiperextensión), 
con espesores de sólo 3 km, tal como lo re-
vela la “somerización” del Moho (figura 4b).

Figura 4: Estructura cortical de los sectores: a) septentrional - Cuenca Pelotas (adaptado de Chauvet et al., 
2021) y b) central (adaptado de Novo et al., 2023) del MCU.
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En los sectores meridional y septentrional se 
reconocen diferentes cuñas de SDR, siendo 
la cuña más joven menos pronunciada y más 
ancha que las ubicadas más hacia el conti-
nente (Soto et al., 2011; Chauvet et al., 2021). 
La terminación de las cuñas hacia el mar se 
corresponde generalmente con fallas antité-
ticas, lo que es coincidente con los modelos 
de emplazamiento de SDR propuesto por di-
versos autores (por ejemplo, Geoffroy, 2005). 
En secciones sísmicas dip, los SDR del sector 
meridional lucen más arqueados y con mayor 
convexidad que los del sector septentrional. 
Asimismo, la primera cuña de SDR del sec-
tor meridional fue basculada antes de la for-
mación de la segunda cuña (Soto et al., 2011; 
Morales et al., 2020). En secciones strike se 
puede observar que las cuñas de SDR del sec-
tor septentrional buzan y se espesan hacia el 
norte, en concordancia con la propagación 
hacia el norte del rifting atlántico (Talwani y 
Abreu, 2000). En el sector meridional los SDR 
buzan hacia el sureste, aunque ese no es un 
rasgo uniforme debido a que están intensa-
mente falladas, sobre todo en las proximidades 
del STRP. Las cuñas de SDR tienen un ancho 
total de 80-85 km y un espesor de más de 3 
km, excediendo considerablemente el máxi-
mo espesor perforado (1 km) de los basaltos 
de la Formación Arapey en el onshore del 
Uruguay (De Santa Ana y Veroslavsky, 2003). 
Existe controversia respecto a la naturaleza de 
la corteza transicional ubicada debajo de los 
SDR, siendo interpretada alternativamente 
como corteza continental extendida (Austin 
y Uchupi, 1982; Gladczenko et al., 1997) o 
como corteza protooceánica esencialmente 
ígnea (Bauer et al., 2000; Reuber et al., 2019).

Luego de las cuñas de SDR, en dirección al 
mar, se reconocen reflectores horizontales y 

subparalelos con alto contraste de impedancia 
acústica, los cuales se corresponden con los 
denominados flujos de basaltos planos (flat-
lying basalts flow) (ver, por ejemplo, Planke et 
al., 2000; Franke et al., 2007, 2010). Presentan 
un ancho variable entre 40 y 80 km en los 
sectores meridional y septentrional, respec-
tivamente. Por debajo de ellos se observa un 
conjunto de reflectores de tipo hummocky, de-
nominados por Franke et al. (2010) como re-
flectores de la corteza superior (upper crustal 
reflections, UCR) y considerados como límite 
entre las erupciones subaéreas y submarinas 
(Planke et al., 2000).

Entre los SDR y los basaltos planos ocurre una 
depresión que puede ser interpretada como 
la escarpa de una pila de basaltos (Franke et 
al., 2007). Esta depresión puede estar exage-
rada por la actuación de las fallas que limitan 
la parte distal de los SDR, de modo similar a 
lo que ocurre en el margen brasileño (Bassetto 
et al., 2000). Su relleno estaría constituido por 
rocas volcánicas o rocas sedimentarias com-
pactas, dadas las altas velocidades sísmicas.

Modelos preliminares de densidad (Schnabel 
et al., 2008; Neben et al., 2005) sugieren la 
presencia de una corteza inferior de alta ve-
locidad sísmica (HVLC) ubicada por debajo 
de los SDR. Cabe aclarar que el modelo de 
Neben et al. (2005) consideró un ancho de los 
SDR de 25 km, cuando el ancho real medido 
en secciones sísmicas es tres veces mayor.

La transición entre los basaltos planos y la 
corteza oceánica no está claramente defi-
nida, abarcando varios kilómetros de ba-
saltos fracturados. La corteza oceánica es 
fácilmente reconocible por su morfolo-
gía hummocky asociada a las pillow lavas, 
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presentándose intensamente fracturada y con 
un espesor poco variable, entre 8 y 10 km.

Evolución tectónica  
y estratigráfica
El MCU constituye un extenso ámbito de sedi-
mentación, en cuya región proximal, sobresale 
el Alto del Polonio como un rasgo estructural 

mayor que separa las cuencas Punta del Este 
y Pelotas, y sobre el cual la sedimentación 
post-rift cubre directamente las rocas del ba-
samento cristalino (Figura 4). A partir del 
Cretácico superior, la sedimentación post-rift 
supera completamente el Alto del Polonio y el 
MCU se constituye en un único ambiente de 
sedimentación, ocurriendo lo mismo hacia el 
sector distal del MCU donde el alto pierde ex-
presión morfológica (Figura 5).

Figura 5: Sección sísmica arbitraria, con indicación de las cuatro fases de evolución de las cuencas del 
margen continental uruguayo: pre-rift (Paleozoico), syn-rift (Jurásico-Cretácico inferior), transición 
(Barremiano-Aptiano) y post-rift (Aptiano-Reciente). Pozos exploratorios en mapa de ubicación: 1: Lobo 
x-1; 2: Gaviotín x-1; y 3: Raya x-1.

Las cuencas del MCU comparten los mis-
mos estadios de evolución que el resto de las 
cuencas marginales atlánticas: fase pre-rift 
(Paleozoico), syn-rift (Jurásico-Cretácico in-
ferior), transición (Barremiano-Aptiano) y 
post-rift (Aptiano-Reciente) (Morales et al., 
2017b; Conti et al., 2017) (figura 5).

Los depósitos del pre-rift y syn-rift ocurren 
sobre corteza continental fracturada, cons-
tituida por rocas granito-gnésicas del basa-
mento cristalino precámbrico, pertenecientes 
al Escudo Uruguayo - Sur-riograndense (ver, 
por ejemplo, Basei et al., 2018). Estas ro-
cas afloran en los altos estructurales que 
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constituyen los límites de las cuencas Punta 
del Este y Pelotas en la región continental y 
fueron perforadas por pozos ubicados en las 
cuencas del Salado y Colorado, en el margen 
argentino (Tavella y Wright, 1996; Lovecchio 
et al., 2020; DeVito y Kearns, 2022). La sedi-
mentación post-rift del MCU presenta una 

geometría de cuña y su sustrato en dirección 
hacia el mar está constituido por rocas cris-
talinas del basamento precámbrico, depó-
sitos sedimentarios paleozoicos del pre-rift, 
depósitos volcano-sedimentarios del syn-
rift, cuñas de SDR/rocas ígneas y corteza 
oceánica.

Figura 6: Mapas isócoros (ms - TWT) de los depósitos correspondientes a las fases: a) pre-rift; b) syn-rift; c) 
post-rift Cretácico-Cenozoico; d) post-rift Cretácico; e) post-rift Paleógeno; f ) post-rift Neógeno del MCU. 
Pozos exploratorios: 1: Lobo x-1; 2: Gaviotín x-1; y 3: Raya x-1.

Fase pre-rift (Paleozoico)

Los depósitos del pre-rift comprenden ro-
cas sedimentarias paleozoicas de Gondwana 
Occidental, preservadas como relictos luego 
del levantamiento y la erosión generalizada 
ocurridos durante la orogénesis herciniana 
(Milani y Filho, 2000; Pángaro et al., 2016). 
Esta preservación, al menos en la Cuenca 
Punta del Este, fue asistida por la generación 
de depocentros mesozoicos, los cuales pre-
sentan registros del pre-rift en la base de los 
grabens proximales.

En secciones sísmicas, la sedimentación 
pre-rift se corresponde con reflectores con-
tinuos, subparalelos, suavemente plegados y 
de alta amplitud (figura 5). Comprenden un 
relleno sedimentario de entre 150 y 1.500 m, 
estimados de acuerdo a la información sísmi-
ca (figura 6a).

Las rocas sedimentarias del pre-rift fueron 
perforadas: en los últimos 139 m del pozo 
Gaviotín x-1 (Daners et al., 2003; Veroslavsky 
et al., 2003); en el área onshore de la porción 
brasileña de la Cuenca Pelotas (Beglinger et 
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En secciones sísmicas, las rocas volcánicas 
de la fase syn-rift se corresponden con reflec-
tores continuos, paralelos, de alta amplitud, 
particularmente bien desarrollados en los 
rifts internos de la Cuenca Punta del Este. 
Las rocas sedimentarias se corresponden 
con reflectores de continuidad y amplitud 
variable. Los rifts externos están caracteri-
zados fundamentalmente por reflectores di-
vergentes, continuos y de amplitud variable. 
Las cuñas de SDR, consideradas por algunos 
autores como sincrónicas a la fase syn-rift 
(Clerc et al., 2015; Geoffroy et al., 2015), es-
tán caracterizadas por reflectores convexos, 
sin una clara terminación final, conforman-
do diversas cuñas de acuerdo a lo descrito 
anteriormente.

Los registros del syn-rift fueron perforados 
por los pozos Lobo x-1 y Gaviotín x-1 y en 
la porción brasileña de la Cuenca Pelotas, 
en el bajo de Mostardas (Beglinger et al., 
2012) y en la Cuenca del Colorado (Fryklund 
y Stevens, 1996; DeVito y Kearns, 2022). En 
los pozos Lobo x-1 y Gaviotín x-1, están in-
tegrados por rocas volcánicas básicas en la 
base; los últimos 490 m del pozo Lobo x-1 
corresponden a basaltos, cubiertos por inter-
calaciones de rocas sedimentarias clásticas 
continentales (conglomerados, areniscas y li-
molitas), rocas volcánicas y volcanoclásticas.

Los principales depocentros del syn-rift del 
MCU se mantienen sin perforar, por lo que 
la edad exacta de la fase se mantiene incier-
ta. Sin embargo, su edad máxima podría 
asumirse como equivalente a la de los basal-
tos del onshore del Uruguay más antiguos, 
correspondientes a las formaciones Puerto 
Gómez y Gaspar en las cuencas Santa Lucía y 
Norte, respectivamente, con una edad de 165 

al., 2012); y en las cuencas Salado y Colorado 
en el margen argentino (DeVito y Kearns, 
2022). En el pozo Gaviotín x-1 estos depó-
sitos están compuestos por intercalaciones 
de areniscas cuarzosas y pelitas y por arenis-
cas finas correlacionables con las formacio-
nes Tres Islas y Yaguarí de la Cuenca Norte 
(Veroslavsky et al., 2003). Pángaro et al. 
(2016) describen estos depósitos como per-
tenecientes a la evolución de la denominada 
Cuenca Hespérides en el SW de Gondwana. 
La edad atribuida a los depósitos pertene-
cientes a esta fase en el pozo Gaviotín x-1, 
con base en la asamblea de palinofósiles, es 
Pérmico tardío (Daners et al., 2003).

Fase syn-rift  
(Jurásico-Cretácico Inferior)

En la Cuenca Punta del Este se reconocen 
dos fases rift y se pueden distinguir rifts in-
ternos, de orientación general NW y cuyo 
tope se presenta como una superficie plana, 
indicando mínima compactación de los sedi-
mentos del rift o erosión significativa, y rifts 
externos, de orientación general NE, cuyo 
tope se presenta como una superficie cón-
cava que indica compactación de su relleno 
(Morales et al., 2017b). El relleno volcano-se-
dimentario de estas estructuras rifts excede 
los 3.000 m de acuerdo a los datos sísmicos 
(figura 6b).

En la Cuenca Pelotas, la fase rift está re-
presentada por hemi-grabens de pequeñas 
dimensiones, aislados o conectados lateral-
mente, controlados por fallas antitéticas de 
orientación NE. El espesor del relleno volca-
no-sedimentario oscila entre 200 y 1.000 m 
de acuerdo a los datos sísmicos (figura 6b).
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Ma (De Santa Ana et al., 2006; Veroslavsky, 
1999). La edad mínima podría ser Aptiano, 
por correlación con las estructuras rifts de 
Namibia, en el margen africano (Light et 
al., 1993; Jungslager, 1999; Lovecchio et al., 
2020).

En el sector central del MCU, en el área de 
corteza fuertemente adelgazada, se obser-
va el desarrollo de un conjunto complejo de 
estructuras resultado de la superposición 
de los procesos de extensión asociados a la 
apertura atlántica y la actuación del STRP 
(figuras 4b y 6b). En ese sector, las fallas son 
predominantemente extensionales, alcan-
zando en algunos casos la discontinuidad 
de Moho, mientras que el carácter transcu-
rrente se evidencia en estructuras en flor y 
el desarrollo de geometrías sigmoidales en 
sísmica que llevaron a Rowlands et al. (2016) 
a definir una cuenca de tipo pull-apart de 
edad Aptiana.

Fase de transición  
(Barremiano-Aptiano)

La fase de transición se restringe a la Cuenca 
Punta del Este, en áreas de corteza conti-
nental. Tiene una geometría de tipo sag, ca-
racterizada por la ausencia de un quiebre 
plataforma/talud, adelgazándose hacia los 
altos estructurales que conforman los límites 
de la cuenca en la región proximal (Altos del 
Plata y del Polonio) y siendo erosionada ha-
cia el sector distal de la cuenca. Los hombros 
de los grabens son cubiertos por primera vez 
en la evolución de la cuenca por los depósi-
tos de esta secuencia y la discordancia basal 
marca el fin de la actividad de las principales 
fallas del syn-rift (figura 5).

Esta secuencia se corresponde con el inicio 
de la fase de subsidencia termal de la cuenca, 
habiendo sido depositada inmediatamente 
después de la fase syn-rift. En los pozos Lobo 
x-1 y Gaviotín x-1 está compuesta por arenis-
cas intercaladas con conglomerados y rocas 
volcano-sedimentarias en la base. Por corre-
lación con las cuencas del margen africano, 
particularmente la Cuenca de Orange, donde 
la fase de transición presenta las mismas ca-
racterísticas sísmicas (ver, por ejemplo, Light 
et al., 1993; Paton et al., 2007), se propone 
para ella una edad Barremiana-Aptiana.

Fase post-rift (Aptiano-Reciente)

La sedimentación post-rift del MCU com-
prende el mayor espesor sedimentario del 
margen argentino-uruguayo, con más de 7 
km de potencia (figura 6c, f y figura 8). Está 
representada por una cuña sedimentaria re-
sultante de la interacción entre la subsiden-
cia termal y flexural, el aporte sedimentario y 
los cambios del nivel de base (Morales et al., 
2017b; Conti et al., 2017). La fase post-rift en 
el MCU puede dividirse en dos megasecuen-
cias, cretácica y cenozoica, en función de sus 
características distintivas.

Fase post-rift cretácica

El inicio de la fase de deriva ocurre sobre un 
sustrato dominantemente volcánico (SDR 
y corteza oceánica). Se corresponde con un 
cortejo de sistemas transgresivo caracteriza-
do por onlaps marinos en la base y un patrón 
de apilamiento estratigráfico retrogradante. 
Se correlaciona con la secuencia sísmica ma-
peada por Grassmann et al. (2011) y Kress 
et al. (2021), cuyo tope se corresponde en 
casi toda su extensión con el horizonte AR2 
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definido por Hinz et al. (1999) en el offshore 
de Argentina y para el cual se propone una 
edad Aptiana. Esta sedimentación presenta 
en el MCU su mayor área de desarrollo en 
el sector central, bajo la influencia del STRP, 
donde alcanza espesores de más de 1.000 m, 
de acuerdo al dato sísmico (Marmisolle y 
Morales, 2022; Novo et al., 2023).

El resto de la sedimentación cretácica post-
rift en la Cuenca Punta del Este está cons-
tituido por una megasecuencia de carácter 
general regresivo, con desarrollo de un quie-
bre plataforma/talud y caracterizado por un 
conjunto de clinoformas que indican aporte 
sedimentario desde el NW (figura 5). Esta 
megasecuencia presenta dos tipos principa-
les de secuencias. En la base, dominan los 
cortejos de sistemas de regresión forzada 
con presencia de clinoformas oblicuas, en 
las que la trayectoria del quiebre platafor-
ma/talud es predominantemente horizontal 
a descendente. Hacia el tope, la sedimenta-
ción está constituida por secuencias con un 
desarrollo importante de depósitos platafor-
males agradacionales y distalmente clinofor-
mas sigmoidales con trayectoria del quiebre 
plataforma/talud ascendente (Morales et 
al., 2011; Sequeira et al., 2024). En los pozos 
Lobo x-1 y Gaviotín x-1, esta megasecuen-
cia cretácica consiste en areniscas medias a 
gruesas y muy gruesas y conglomerados.

Por su parte, en la Cuenca Pelotas el patrón 
de apilamiento sedimentario para el cretá-
cico post-rift es predominantemente agra-
dacional a retrogradacional (figura 5). Esta 
arquitectura estratigráfica del post-rift en el 
MCU probablemente haya tenido como con-
trol principal el aporte sedimentario, el cual 
fue muy importante para la Cuenca Punta del 

Este, mientras que la Cuenca Pelotas repre-
sentaba un área “hambrienta”. Esto posible-
mente se deba a la proximidad de la Cuenca 
Punta del Este con el área de desembocadura 
de los sistemas fluviales precursores del Río 
de la Plata. Este sistema habría fluido hacia 
el rift de Punta del Este, desde el Cretácico 
superior, drenando el área oeste del sur 
de Brasil y el Uruguay, de manera similar 
a como lo hace en la actualidad el sistema 
Paraná-Río de la Plata (Potter, 1997; Morales 
et al., 2017b). Adicionalmente, es probable 
que la subsidencia termal haya sido mayor en 
la Cuenca Pelotas, debido a su sustrato pre-
ponderantemente volcánico en comparación 
con la Cuenca Punta del Este, habiendo ge-
nerado mayor espacio de acomodación.

A partir del Cretácico superior, es eviden-
te la acción de corrientes de contorno, inte-
ractuando con corrientes de turbidez para 
generar complejos sistemas mixtos contor-
níticos-turbidíticos (Creaser et al., 2017; ver 
capítulo 2.1 de este libro).

Fase post-rift cenozoica

El pasaje del Cretácico al Paleógeno en el 
MCU está representado por una importan-
te discordancia, un cambio en los patrones 
de apilamiento sedimentario y la migración 
de las áreas de depocentro hacia la Cuenca 
Pelotas (figura 5), probablemente como re-
sultado de la disminución del espacio de aco-
modación en la Cuenca Punta del Este o de la 
restructuración continental ocurrida como 
respuesta a la orogénesis andina (Cobbold et 
al., 2007; Morales et al., 2017b). En los pozos 
Lobo x-1 y Gaviotín x-1 este límite está de-
finido con base en los datos publicados por 
Daners et al. (2022) y Daners y Guerstein 
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(2004), correspondiéndose con un cambio 
suave en el perfil sónico.

La sedimentación cenozoica en el MCU, con 
edades comprendidas entre el Paleoceno y el 
Reciente, se corresponde a una megasecuen-
cia transgresiva con migración de la línea de 
costa hacia el continente, aunque varias se-
cuencias que la integran presentan dominan-
cia de cortejos sedimentarios regresivos.

La secuencia paleocénica está integrada por 
un cortejo de sistemas de mar bajo en la base 
y un cortejo de sistemas transgresivo en el 
tope. Este último recubre toda la plataforma 
cretácica, alcanzando incluso la posición de 
los pozos Lobo x-1 y Gaviotín x-1 (de hecho, 
es el primer evento transgresivo que es re-
gistrado en los pozos offshore del Uruguay), 
aunque no en las áreas onshore. En los pozos 
Lobo x-1 y Gaviotín x-1 estos depósitos tie-
nen una tendencia granodecreciente y están 
representados por limolitas y arcillitas grises 
intercalados con estratos delgados de arenis-
cas finas. Rasgos monticulares identificados 
localmente en líneas sísmicas, en la base de 
esta secuencia, han sido interpretados como 
dunas contorníticas (Soto et al., 2019). Esta 
secuencia constituye un sello regional de im-
portante espesor (Ucha et al., 2004; Soto et al., 
2019; Morales et al., 2020), cuya eficiencia es 
evidente en los pozos Lobo x-1 y Gaviotín x-1, 
en los que se observa una importante dismi-
nución de las inclusiones fluidas en las unida-
des cenozoicas con relación a las mesozoicas 
(Tavella y Wright, 1996; Soto et al., 2015; ver 
capítulo 3.1 de este libro).

Durante el Eoceno-Oligoceno inferior la se-
dimentación en el MCU exhibe una arqui-
tectura estratigráfica predominantemente 

agradante a retrogradante, con el desarrollo 
expresivo de cortejos de sistemas transgre-
sivos. En los pozos Lobo x-1 y Gaviotín x-1 
esta sedimentación comprende arcillitas, li-
molitas e intercalaciones de areniscas finas, 
incluyendo varios ciclos de tendencia gra-
nodecreciente. Asimismo, esta secuencia 
comprende extensos campos de dunas barja-
noides producto de la actuación de corrientes 
de contorno, visualizadas en sísmica 3D y 2D 
por Hernández-Molina et al. (2018) y Viera-
Honegger et al. (2018), respectivamente (ver 
capítulo 2.1 de este libro).

Los depósitos oligocénicos más representa-
tivos y mejor preservados se corresponden 
con clinoformas en las áreas de plataforma 
(figura 5) y depósitos gravitacionales en aguas 
profundas, que incluyen principalmente siste-
mas turbidíticos (figura 7) y bloques flotantes 
(Morales et al., 2017b; Steventon et al., 2019; 
Velázquez y Morales, 2020). Esta sedimen-
tación es correlacionable con los depósitos 
de gran escala de tipo abanico (Miller et al., 
2015), localizados en el talud continental de la 
Cuenca Pelotas, en su porción brasilera, deno-
minados como Cono de Rio Grande (Martins 
et al., 1972). En los pozos Lobo x-1 y Gaviotín 
x-1 esta secuencia está integrada por limo-
litas, limolitas arcillosas y arcillitas con finos 
estratos de areniscas finas a muy finas. Por su 
parte, en el pozo Raya x-1 están representados 
por areniscas, con 24% de porosidad, corres-
pondientes a depósitos turbidíticos (Morales 
et al., 2020) (figura 7). Kirby et al. (2021) des-
criben el desarrollo de un extenso complejo 
contornítico durante el Paleógeno, identifica-
do a lo largo de todo el MCU, paralelo al ta-
lud medio e inferior (ver capítulo 2.1 de este 
libro), donde también la sedimentación paleó-
gena presenta su mayor espesor (figura 6e).
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Figura 7: Sección sísmica que muestra la locación y el objetivo exploratorio del pozo Raya x-1 (turbidita 
oligocénica de 135 m de espesor). Profundidad de agua (WD): 3.404 m. Profundidad total del pozo Raya 
x-1 (TD): 5.856 m. Ver ubicación del pozo en figuras 1 y 5 (adaptado de ANCAP, 2022b).

La sedimentación miocénica está caracte-
rizada por depósitos transgresivos y la del 
Mio-Plioceno-Cuaternario esencialmente 
por progradaciones deltaicas (figura 5). En 
los pozos Lobo x-1 y Gaviotín x-1 la sedi-
mentación miocénica presenta una tenden-
cia granodecreciente y está compuesta por 
limolitas, limolitas arcillosas y finos estratos 
de areniscas finas. En cambio, la sedimenta-
ción del Mio-Plioceno-Cuaternario muestra 
una tendencia granocreciente y consiste de 
limolitas y arcillitas en la base, recubiertas 
por arenas cuaternarias con componentes 
orgánicos hacia el tope.

Extensos y recurrentes procesos de trans-
porte en masa se sucedieron a lo largo de la 
evolución neógena del MCU (figuras 5 y 7). 
Los complejos de transporte en masa (mass 
transport complex, MTC), fácilmente iden-
tificables en líneas sísmicas por su relleno 
transparente y caótico, han sido registrados 

incluso en la región de la planicie abisal. 
Estos depósitos podrían responder a varios 
procesos combinados, promotores de even-
tos de inestabilidad en depósitos no consoli-
dados susceptibles de generar deslizamientos 
(Rebesco y Camarlenghi, 2008; Hernández-
Molina et al., 2016), tales como la ocurrencia 
de hidratos de gas y la migración de fluidos 
(Tomasini et al., 2011; Gray, 2014), terre-
motos (Krastel et al., 2011) o la actuación 
de las recientes fases tectónicas Quechua e 
Inca de la orogénesis andina (Contreras et 
al., 2010). Steventon et al. (2019) proponen 
para el MCU dos modelos potenciales de 
emplazamiento de MTC: i) un modelo de 
acoplamiento de cizallamiento, donde uno 
o varios debris flows producen una mayor 
carga y localización de un esfuerzo cortante 
en una zona mecánicamente débil que sub-
secuentemente sufre rotura por fallamiento; 
y ii) un proceso de carga que desencadena 
la falla inicial del sedimento, con relleno de 
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la topograf ía remanente por debris flows no 
relacionados. Los procesos de transporte en 
masa continúan ocurriendo en tiempos re-
cientes y en algunos casos pueden estar es-
trechamente vinculados a la sismicidad que 
registra el MCU (Henkel et al., 2011). Pero 
no solamente procesos gravitacionales han 
modelado la evolución Neógena del MCU, 
sino que los procesos contorníticos, ope-
rantes desde el Cretácico superior, se inten-
sificaron en el Cenozoico a raíz de cambios 
tectónicos-oceanográficos globales (ver capí-
tulo 2.1 de este libro).

El espesor sedimentario del Neógeno en la 
Cuenca Pelotas es significativo, tanto en los 
sectores uruguayos como en los brasileros. 
En el sector uruguayo de la Cuenca Pelotas el 
espesor estimado, basado en los datos sísmi-
cos, es de 3.000 m (figura 6f ). Esta pila sedi-
mentaria podría ser el resultado del espacio 
de acomodación generado por la subsiden-
cia flexural (Fontana, 1996; Contreras et al., 
2010), en adición al incremento de la carga 
sedimentaria de los sistemas de drenaje co-
rrespondientes a los ríos de la Plata y Paraná 
como resultado del levantamiento de las 
áreas fuentes durante la orogénesis andina 
(Cobbold et al., 2007; Contreras et al., 2010).

Geología del MCU  
más allá de las 200 millas
Más allá de las 200 M el conocimiento del 
MCU es muy incipiente. Debido a que las 
profundidades de lámina de agua que regis-
tra ese sector exceden los 4.000 m (figura 
1), se ha mantenido vedado para la indus-
tria petrolera, restringiéndose los esfuer-
zos de exploración sísmica a programas 

oceanográficos a nivel mundial y, más re-
cientemente, a los vinculados a la extensión 
de la plataforma continental marítima (ver 
capítulo 1.3 de este libro).

En ese sector del MCU, la sedimentación 
marina ocurre sobre una corteza oceáni-
ca relativamente monótona, de un espe-
sor constante (~8 km), que se presenta 
únicamente perturbada por la ocurrencia de 
grabens profundos y aparatos volcánicos ais-
lados. La corteza oceánica, aunque monóto-
na, se presenta intensamente fracturada, con 
fallas que culminan su expresión en el límite 
Cretácico/Paleógeno, aunque algunas mues-
tran reactivaciones que alcanzan el paquete 
sedimentario cenozoico (Veroslavsky et al. 
2017; Dalmas, 2021; Velázquez, 2021).

El trazado del STRP en ese sector del mar-
gen es motivo de controversias. Mientras 
que Veroslavsky et al. (2017), Creaser et al. 
(2017) y Hernández-Molina et al. (2018) lo 
representan gráficamente curvándose y ad-
quiriendo una orientación W-E, Dalmas 
(2021) propone que mantiene la orientación 
NW de su porción proximal.

Muy cerca de las 350 M se reconocen gra-
bens, con una orientación NE, los cuales 
presentan un relleno ígneo-sedimentario 
que en algunos casos superan los 3.000 m 
de espesor. El relleno está constituido en la 
base por reflectores horizontales, continuos, 
de alta amplitud y baja frecuencia, interpre-
tados como correspondientes a un relleno 
esencialmente ígneo, y por encima reflecto-
res continuos a discontinuos, de amplitud 
y frecuencia variables, interpretados como 
correspondientes a la sedimentación marina 
del margen, localmente afectados por filones 
y diques.
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Figura 8: Mapa de isópacas (m) de los depósitos correspondientes a la fase post-rift en toda la extensión del 
MCU (adaptado de CLCS, 2016). Pozos exploratorios: 1: Lobo x-1; 2: Gaviotín x-1; y 3: Raya x-1.

Figura 9: Sección sísmica con atributo de pseudorrelieve, que muestra los principales rasgos geológicos 
próximos a las 350 M. Ver ubicación en figura 8.
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El paquete sedimentario en este sector del 
MCU presenta un espesor decreciente hacia 
el mar, desde poco más de 3.500 m (próxi-
mo a las 200 M) hasta 2.000 m (figura 8), 
cerca de las 350 M, exceptuando las áreas 
de ubicación de los grabens profundos, que 
localmente incrementan ese valor. La sedi-
mentación está representada esencialmente 

por reflectores continuos, paralelos, hori-
zontales a subhorizontales, entre los que 
destacan algunos intervalos con rasgos no-
vedosos, tales como bloques flotantes, olis-
tostromos, slumps (figura 9; Velázquez y 
Morales, 2020; Velázquez, 2021) y campos de 
dunas (Dalmas, 2021), todos restringidos a la 
sedimentación cenozoica.

Las referencias bibliográficas se encuentran en un único apartado ubicado al final del libro.
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Ana, 2024, Geología del margen continental uruguayo, en P. Gristo, G. Veroslavsky y H. de Santa Ana, eds., 
Territorio marítimo uruguayo: soberanía, naturaleza y recursos: Montevideo, ANCAP, pp. 107-126, doi: 10.70952/
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La circulación en la zona económica exclu-
siva uruguaya (ZEEU) presenta varias par-
ticularidades que se describen a lo largo del 
capítulo. A modo de resumen gráfico, la figu-
ra debajo muestra algunas de las característi-
cas de la circulación y las principales masas 
de agua en la ZEEU. La descarga del Río de la 
Plata y su pluma es el principal elemento en 
las aguas costeras e influencia a toda la co-
lumna en la plataforma continental interna 
(profundidades menores a 50 metros), mien-
tras que su influencia disminuye y se vuelve 
aún más superficial en la plataforma externa, 
que es dominada por el flujo hacia el norte 
de las Aguas Subantárticas de Plataforma 
(SASW). Las SASW se encuentran con 
Aguas Subtropicales de Plataforma (STSW) 
al norte de la ZEEU en un frente de densi-
dad compensada. El talud continental está 
ocupado por la Corriente cálida de Brasil, 
que se separa del talud al sur de la ZEEU, 
donde alcanza la Corriente fría de Malvinas, 
que fluye hacia el norte. Hacia el océano pro-
fundo, en superficie, dominan los remolinos 
(eddies) de mesoescala con velocidades que 
pueden ser de similar magnitud que las co-
rrientes principales. Por debajo de los 200 
metros de profundidad, y, por lo tanto, fuera 
de la plataforma continental, se destacan las 
masas de agua con orígenes diversos, como 
la Antártida, fluyendo hacia el norte (AAIW 
y AABW) y el Atlántico Norte hacia el sur 
(NADW), a velocidades mucho menores que 
las corrientes en superficie.

Introducción
La zona económica exclusiva urugua-
ya (ZEEU) está ubicada en el borde nor-
te de la Cuenca Argentina en el Atlántico 

Sudoccidental, entre los 34° S y 38° S (figu-
ra 1). Esta ZEE es relativamente cuadra-
da y pequeña, de unas 200 millas marinas 
de lado, con un área similar de plataforma 
y océano profundo (este último referido 
como la zona con profundidades mayores 
a 200 m), que contiene una dinámica ocea-
nográfica muy compleja altamente variable 
en el espacio y el tiempo. En el marco del 
Programa Oceanográfico de Caracterización 
del Margen Continental Uruguayo se realizó 
una síntesis de la hidrodinámica de la ZEE, 
focalizando en la descripción de las condi-
ciones oceánicas climatológicas de salinidad, 
temperatura y corrientes en superficie, y de 
su interacción con la atmósfera, a través de 
datos in situ, reanálisis oceánicos y datos sa-
telitales (Barreiro et al., 2014). Asimismo, se 
realizó una síntesis sobre las masas de agua 
presentes en profundidad. En este capítulo se 
profundizará sobre algunos de esos aspectos 
a través del análisis de datos de la campaña 
de ANCAP realizada durante abril y mayo de 
2016 por el buque español de investigación 
Sarmiento de Gamboa, que, combinado con 
mediciones satelitales y de plataformas autó-
nomas, permite por primera vez una carac-
terización completa de las masas de agua en 
toda la columna y la circulación en la ZEEU, 
así como relacionar las variables f ísicas con 
variables biogeoquímicas, proveyendo de 
esta manera una descripción integrada sin 
precedentes de los procesos que ocurren en 
la región.

Descripción general
La ZEEU incluye intensas corrientes de bor-
de oeste, al menos seis masas de agua de di-
ferentes orígenes y la descarga del Río de la 
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Plata (RdlP), que drena la segunda cuenca 
más grande de América del Sur (Framiñán et 
al., 1999; Piola et al., 2005). Asimismo, pre-
senta una gran variabilidad estacional, con 
una amplitud de temperatura superficial del 
mar (TSM) de 12 °C y vientos cuya dirección 
predominante se invierte a lo largo del año 
(Guerrero et al., 2010; Barreiro et al., 2014; 
Piola et al., 2018). La región tiene un régi-
men de micromareas (Framiñán et al., 1999), 
de modo que el efecto de los astros (la Luna 
y el Sol, principalmente) genera variaciones 
de altura media del nivel del mar del orden 
de medio metro o menos a lo largo de un 
día, que son relativamente menores compa-
radas con las de otras regiones del planeta 
donde esta variación puede ser en promedio 
de hasta 12 metros. Por último, la ZEEU se 
encuentra dentro de una de las regiones de 
los océanos globales con mayor aumento de 
TSM en las últimas décadas, debido a la ac-
ción conjunta del calentamiento por flujos de 
calor con la atmósfera y cambios en la circu-
lación (ver, por ejemplo, Risaro et al., 2022).

Para describir la circulación en la ZEEU, es 
importante destacar al menos tres regiones 
diferenciadas por la batimetría: 1) la pla-
taforma continental, con profundidades de 
hasta 200 m, que es fuertemente influenciada 
por la acción directa de los vientos y las des-
cargas continentales; 2) el talud continental 
(entre 200-2.500 m aproximadamente), que 
es por donde circulan corrientes intensas de-
nominadas corrientes de borde oeste, donde 
la gran pendiente del fondo marino obliga a 
las corrientes a seguir las isóbatas; y, 3) por 
último, se encuentra lo que aquí llamaremos 
el océano profundo (profundidades mayo-
res a 2.500 m), región en la cual la circula-
ción suele estar dominada por los remolinos 

de mesoescala. A continuación, detallamos 
cada una de las regiones.

La circulación en plataforma de la ZEEU 
está dominada por un flujo hacia el norte de 
Aguas Subantárticas de Plataforma (SASW) 
derivadas de una rama de la Corriente de 
Malvinas (CM) (Matano et al., 2010; Artana 
et al., 2019). Este flujo hacia el norte se ex-
tiende hasta cerca de los 32° S, donde se 
encuentra con las Aguas Subtropicales de 
Plataforma (STSW) formando el Frente 
Subtropical de Plataforma, el cual se carac-
teriza por gradientes de salinidad y tempera-
tura que mantienen la densidad a través del 
frente (Piola et al., 2000). Este sistema fron-
tal se extiende sobre el talud hacia el océa-
no profundo hasta cerca de los 39° S en la 
Confluencia Brasil-Malvinas (Gordon, 1989).

Una característica distinguible de la circula-
ción en plataforma es la influencia de la des-
carga del estuario RdlP, que, con un caudal 
medio de unos 25.000 m3s-1, diluye las aguas 
de plataforma y aporta nutrientes (Piola et 
al., 2000). Su pluma, asociada a salinidades 
inferiores a 33,6 g kg-1, se ha observado ex-
tendiéndose por toda la plataforma urugua-
ya y es capaz de alcanzar el océano profundo 
(ver, por ejemplo, Guerrero et al., 2014). El 
volumen de descarga del estuario presen-
ta variabilidad a distintas escalas de tiempo. 
Muestra baja estacionalidad, registrando 
los valores máximos sobre otoño-invierno 
(Guerrero et al., 1997; Nagy et al., 2002; Piola 
et al., 2005; Guerrero et al., 2010) y marcada 
variabilidad interanual asociada con el fenó-
meno de El Niño-Oscilación Sur (ENOS), de 
forma tal que la descarga aumenta durante la 
fase cálida debido a una mayor (precipitación 
sobre la cuenca del RdlP y disminuye durante 
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la fase fría debido a una menor precipitación 
sobre ella (Barreiro, 2010). Por otro lado, 
principalmente en los meses cálidos, sobre la 
costa uruguaya ocurren eventos de surgencia 
costera (Simionato et  al., 2010; Trinchín et 
al., 2019; De Mello et al., 2022a), a los que se 
ha sugerido un rol ecológico (De Mello et al., 
2022b).

Sobre el talud continental, los 500-1.000 
m más superficiales de la ZEEU están ocu-
pados principalmente por la Corriente de 
Brasil (CB), cálida y salina, que es la corrien-
te de borde oeste asociada al giro subtropical 
(Gordon, 1989). En su camino hacia el sur la 
CB ingresa a la ZEEU y cerca de los 36,5° S 

se desplaza mar adentro dando lugar a re-
molinos (también llamados eddies) de me-
soescala, que tienen un diámetro del orden 
de 50-100 km. La Corriente fría de Malvinas 
(CM), una rama derivada de la Corriente 
Circumpolar Antártica, fluye hacia el norte 
sobre el talud en un flujo más estable, con 
menos meandros y menor estacionalidad 
que la Corriente de Brasil. Estas corrientes 
de contorno oeste se encuentran sobre los 
39° S y generan una confluencia muy energé-
tica con desprendimiento de gran cantidad 
de eddies de mesoescala (Gordon, 1989). En 
esta latitud, una rama de la CM fluye hacia 
el norte sobre la plataforma pudiendo llegar 
hasta la ZEEU (figura 1a).

Figura 1. a) Circulación superficial media en el océano Atlántico Sudoccidental. En sombras: energía cinéti-
ca de remolino media (EKE) menos energía cinética media (MKE). Las corrientes geostróficas superficiales 
medias se muestran como flechas negras. El polígono negro delimita la ZEEU y las líneas grises muestran las 
isóbatas de 200 m y cada 1.000 m en ambos paneles. El cuadrado amarillo indica la región que se muestra 
en b. b) Detalle 3D de la ZEEU. El panel superior muestra los mismos campos que en a), superpuestos con la 
ubicación de las estaciones de CTD del buque de investigación Sarmiento de Gamboa, así como los transectos 
(T1 a T7). Los colores representan las fechas en que se realizaron los perfiles. A continuación, la batimetría 
sombreada y las masas de agua calculadas a partir de los perfiles CTD se muestran en colores. Los acrónimos 
de las masas de agua se detallan en la tabla 1. Adaptado de Manta et al. (2022).
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Es importante destacar que las corrientes 
mostradas en la figura 1a son el promedio 
durante varios años y que las parcelas de 
agua no describen una trayectoria continua 
como parecería sugerir esa figura. La reali-
dad se observa mejor en la figura 2, donde 
se muestra la trayectoria a lo largo de dos 
años de una boya derivante lanzada el 18 
de noviembre de 2009 frente a las costas de 
Brasil. Claramente, la boya no siguió un mo-
vimiento regular como el de la figura 1, sino 
que su trayectoria está caracterizada por una 
multiplicidad de bucles de diferente tamaño, 
mostrando la naturaleza turbulenta de la cir-
culación oceánica superficial. En particular, 
la boya quedó dando vueltas en la ZEEU du-
rante un período largo de tiempo, indicando 
la presencia de remolinos oceánicos de dife-
rentes escalas espaciales.

Figura 2. Trayectoria de boya derivante lan-
zada el 18 de noviembre de 2009 por un lap-
so de dos años (PNBOIA-Brasil, http://www.
goosbrasil.org/pnboia/dados/).

Por debajo de los 200 m de profundidad, el 
océano profundo se organiza en seis masas 

de agua de orígenes muy distantes. Desde 
menor a mayor profundidad estas son: 
Agua Central del Atlántico Sur (SACW), 
Agua Intermedia Antártica (AAIW), Agua 
Circumpolar Profunda Superior (UCDW), 
Agua Profunda del Atlántico Norte 
(NADW), Agua Circumpolar Profunda 
Inferior (LCDW) y Agua de Fondo Antártico 
(AABW) (figura 1b). Más abajo daremos una 
descripción más detallada de estas masas de 
agua. Es interesante destacar la presencia de 
otra corriente de contorno oeste en nuestra 
región, en este caso en profundidad, forma-
da por NADW que se hunde en los mares de 
Groenlandia y Labrador y circula a lo largo 
del talud hasta Argentina. Esta corriente, si 
bien no alcanza velocidades intensas como si 
lo pueden hacer las superficiales, transporta 
un volumen muy importante de agua hacia 
el sur entre 2.000 y 3.500 m de profundidad 
aproximadamente.

Datos y métodos
Las características descritas determinan que 
zonas como la ZEEU, que presentan una alta 
variabilidad espacio-temporal, deban ser 
monitoreadas continuamente para entender 
los procesos que allí ocurren, detectar los 
efectos del cambio climático y los impactos 
derivados del desarrollo de actividades so-
cioeconómicas en los ecosistemas marinos 
(Soreide et al., 2001; Merchant et al., 2019) y, 
de esta manera, diseñar medidas de conser-
vación y gestión del medio marino.

Hoy día, por medio del avance tecnológico 
y el esfuerzo de observación, las mediciones 
del océano han crecido exponencialmente en 
lo que se ha llamado un “tsunami de datos” 
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en oceanograf ía f ísica (Brett et al., 2020). 
Existen tres grandes aproximaciones para 
comprender la dinámica oceánica: medicio-
nes in situ, mediciones remotas (satelitales) 
y modelos numéricos, todas ellas comple-
mentarias. En nuestro país, se han realizado 
mediciones in situ, pero su cobertura estuvo 
siempre muy asociada a la evaluación pes-
quera, lo cual deja enormes áreas sin mues-
trear. Además, históricamente no ha habido 
ningún barco de investigación oceanográfica 
nacional capaz de hacer perfiles de conduc-
tividad, temperatura y profundidad (CTD) 
en toda la columna en el océano abierto, es 
decir, alcanzando profundidades de más de 
300 m. Por otro lado, en los últimos años 
se ha usado información satelital, principal-
mente de temperatura y altura del nivel del 
mar (corrientes geostróficas), que tiene ma-
yor resolución espacial y temporal que las 
mediciones directas, pero estas se limitan a 
la superficie del océano. Esta falta de infor-
mación en la columna de agua se puede su-
plir parcialmente con modelos numéricos de 
circulación oceánica regional, que permiten 
describir los procesos oceánicos y su evolu-
ción. Sin embargo, estos modelos se encuen-
tran limitados por el costo computacional, 
así como por la necesidad de validar siempre 
dichas salidas con observaciones. Asimismo, 
los datos provenientes de boyas Argo (pro-
ducto del esfuerzo conjunto de diversos paí-
ses) constituyen una importante fuente de 
información para grandes profundidades, 
pero estas se limitan a regiones de océano 
profundo y, en particular, el océano Atlántico 
Sur sigue siendo de las regiones de océano 
menos monitoreadas a escala global. De esta 
forma, el monitoreo de las zonas económicas 
exclusivas queda reducido al esfuerzo de cada 
país (Trinchín et al., 2020).

En este sentido, las campañas oceanográficas 
realizadas en las jurisdicciones nacionales 
y, en particular, en la ZEEU constituyen un 
insumo clave de información para compren-
der la dinámica oceánica en aguas urugua-
yas. Como mencionamos, en este capítulo 
utilizaremos principalmente datos de una 
campaña realizada por el buque español de 
investigación Sarmiento de Gamboa. En di-
cha campaña, financiada por ANCAP para 
el estudio de base previo a las prospeccio-
nes de hidrocarburos, se realizaron 82 esta-
ciones CTD completas en la ZEEU, lo cual 
la convierte en una campaña oceanográfica 
sin precedentes para la región (figura 1b). La 
campaña muestra el estado de la ZEEU para 
un momento particular, lo cual, dada la gran 
variabilidad de la región, no es representati-
vo de un estado promedio, principalmente 
en superficie. No obstante, permite una ca-
racterización completa de las masas de agua 
en toda la columna y la circulación en la 
ZEEU. Asimismo, estudiaremos la variabili-
dad de la mesoescala y las tendencias en su-
perficie, complementando con otras fuentes 
de información.

Campaña oceanográfica  
de otoño 2016 en la ZEEU
Se utilizaron los datos hidrográficos de la 
expedición española en el buque de investi-
gación Sarmiento de Gamboa, realizada en-
tre el 9 de abril y el 10 de mayo de 2016. El 
muestreo consistió en 7 transectos transver-
sales (T1 a T7 en la figura 1b) separados por 
aproximadamente 50 km entre sí y, a su vez, 
estaciones dentro de cada transecto separa-
das por 25 km, realizadas a lo largo de la pla-
taforma desde las profundidades del océano 
hacia la costa. De esta manera, se creó una 
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cuadrícula casi regular que cubre el polígono 
de la ZEEU. En total, se realizaron 82 mues-
treos de toda la columna (entre 18 y 4.147 
m), utilizando una roseta de muestreador de 
agua de carrusel 32 de Sea Bird Electronics 
(SBE) equipada con un sensor de CTD SBE 
911plus, un sensor de oxígeno SBE43 y un 
fluorómetro Wet Labs ECO-AFL/FL. El CTD 
fue operado con sensores duales de tempera-
tura y conductividad. Se tomaron muestras 
de agua para la determinación de nutrien-
tes (N=145) y clorofila (N=96) en todos los 
transectos impares a 5 m de profundidad y 
a diferentes profundidades dependiendo de 
la profundidad máxima de la estación. Para 
clorofila se tomaron 2 muestras más en cada 
estación dentro de la zona eufótica y para nu-
trientes en el fondo de cada estación y a 100, 
500, 1.000 y 1.500 m, cuando la profundidad 
de la estación lo permitía. En las estaciones 
donde la columna de agua era menor a 100 
m se tomó una muestra de profundidad me-
dia entre la superficie y el fondo. Además, se 
tomaron medidas de temperatura y salinidad 
mientras el buque estaba en movimiento con 
un termosalinógrafo Sea-Bird SEACAT SBE 
21 y de fluorescencia con un sistema Turner 
10 cada minuto. También se midió viento, la 
temperatura del aire y la humedad a unos 10 
m sobre la superficie con una estación me-
teorológica automática Geonica Meteodata. 
Finalmente, un perfilador acústico Doppler 
montado en el casco (ADCP) Teledyne RD 
Ocean Surveyor a una frecuencia de 150kHz 
registró corrientes oceánicas de aproximada-
mente 10 a 400 m de profundidad.

La turbidez y el pH de las muestras de agua se 
determinaron a bordo con un multiparáme-
tro Senso Direct 150 Lovibond. La clorofila in 
situ también se determinó a bordo mediante 

extracción con acetona y lectura del fluoró-
metro siguiendo a Yentsch y Menzel (1963). 
Las muestras de agua para nutrientes se fi-
jaron a bordo y se midieron en el Instituto 
de Ciencias del Mar del Consejo Superior 
de Investigaciones Científicas (ICM-CSIC), 
de Barcelona,   España. La concentración de 
nitrógeno total y fósforo, nitratos, nitritos 
y fosfatos se determinó utilizando un Auto 
Analyzer Seal Analytical MT19 con la téc-
nica colorimétrica y un sistema automatiza-
do por análisis de flujo continuo aplicando 
la metodología de Grasshoff et al. (2009). 
La concentración de hierro se midió por es-
pectrometría de masas de plasma acoplado 
inductivamente siguiendo la normativa espa-
ñola UNE-EN ISO17294-2:2005. La técnica 
está dirigida a la detección de contamina-
ción y la concentración mínima detectable 
de hierro es de 2 μg L-1 (35,81 nM). Esa es 
una alta concentración para las profundida-
des del océano, lo que lleva a que la mayoría 
de las muestras tengan una concentración 
por debajo del límite de detección. Por ello, 
se utilizó únicamente hierro detectable y no 
detectable, salvo el caso de la muestra toma-
da en el Río de la Plata. Las masas de agua en 
el océano profundo se calcularon usando su-
perficies de densidad neutra (γn) siguiendo a 
Valla et al. (2018), mientras que para la plata-
forma se usaron las propiedades termohali-
nas siguiendo a Berden et al. (2020) (tabla 1).

Además de los datos hidrográficos del barco, 
utilizamos los siguientes conjuntos de da-
tos satelitales con resolución diaria: i) TSM 
con una resolución horizontal de 0,25° para 
el período 1988-2020 (OI TSM V2; Reynolds 
et al., 2007); ii) producto L4 de concen-
tración de clorofila superficial de Marine 
Copernicus (CMEMS) con una resolución de 
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4 km (Garnesson et al., 2019) para el perío-
do de la campaña; y iii) Ssalto/Duacs (Duacs/
AVISO+, 2015) topograf ía dinámica absolu-
ta (ADT) derivada del altímetro multimisión 
y campos de velocidad geostrófica de super-
ficie derivados en una cuadrícula horizontal 
de 0,25° para el período 1992-2019 distribui-
dos por CMEMS (Capet et al., 2014; Pujol 
et al., 2016). Este último conjunto de datos 
también se utiliza como entrada para el al-
goritmo de detección automática Tracked 
Ocean Eddies (TOEddies) desarrollado por 
Laxenaire et al. (2018), que se utilizó aquí 
para identificar remolinos de mesoescala. La 
base de datos TOEddies también proporcio-
na perfiles de la columna de agua de las boyas 
derivantes Argo (Argo, 2020), colocalizados 
dentro o fuera de los remolinos de mesoes-
cala, que, a su vez, están categorizados como 
remolinos anticiclónicos (AE) o remolinos 
ciclónicos (CE) (Laxenaire et al., 2019, 2020).

Condiciones oceanográficas 
durante la campaña de 
otoño 2016
Condiciones en la superficie

Durante el período de la campaña, la re-
gión estuvo sujeta a condiciones anómalas 
de viento y descarga. Los vientos prevale-
cieron del O-SO con mayor frecuencia e in-
tensidad que la climatología. Las mediciones 
del barco registraron una velocidad media 
de 8,5 m s-1 con 11 días por encima de 10 
m s-1 principalmente durante el mes de abril 
y una máxima de 23,5 m s-1. La campaña se 
interrumpió entre el 26 y el 29 de abril por 
intensos vientos. Además, el RdlP presentó 

descargas extremas. En particular, las des-
cargas fueron de 52.057 m3 s-1 durante el 9 de 
mayo, más del doble de la media climatoló-
gica de 25.000 m3 s-1, correspondiente al per-
centil 97 en una serie de tiempo diaria de 32 
años. Este período con descargas extremas 
se asoció con el evento de El Niño denomi-
nado Godzilla, que alcanzó su punto máxi-
mo durante el verano anterior (Schiermeier, 
2015), lo cual es consistente con la literatura 
sobre los efectos del ENOS en las lluvias de 
nuestra región (ver, por ejemplo, Grimm et 
al., 2000; Barreiro, 2010). Esto también se re-
flejó en el valor anómalo de salinidad de 0 g 
kg-1 registrado en la estación 1 el 9 de mayo 
dentro del frente de turbidez del RdlP, que se 
encontraba a más de 100 km de su posición 
climatológica frente a Montevideo (Nagy et 
al., 2002; Maciel et al., 2021; figuras 2a y 2c). 
En la estación 1, la turbidez y la concentra-
ción de hierro fueron al menos un orden de 
magnitud más altas que en las otras estacio-
nes (figura 3c). El nitrato y el fosfato también 
alcanzaron máximos en esta estación, 23,42 
y 2,77 μmol kg-1, respectivamente y, aunque 
no se midieron los silicatos, se ha informado 
ampliamente sobre una relación lineal nega-
tiva significativa con la salinidad en el Río de 
la Plata (ver, por ejemplo, Calliari et al., 2005; 
Berden et al., 2020).

La temperatura y la salinidad fueron extre-
madamente variables tanto temporal como 
espacialmente durante el período de la cam-
paña. Las aguas en la plataforma estuvieron 
más frías y diluidas que en el océano pro-
fundo, como era esperable. Los valores ex-
tremos se asociaron con la variabilidad de 
las corrientes de borde oeste, con valores 
fríos (10 °C) al sur de la ZEEU sobre el talud 
asociados con la CM y valores más cálidos 
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de 25 °C asociados con la actividad de me-
soescala de la CB sobre la isóbata de 3.000 m 
(figura 3d). El promedio de TSM durante la 
campaña muestra un enfriamiento medio de 
la plataforma de hasta 6 °C entre el primer y 
el último día de la campaña (no mostrado). 
Los intensos vientos fríos del suroeste provo-
caron una gran pérdida de calor del océano. 
Se midieron temperaturas del aire hasta 8 °C 
más frías que el mar sobre la CB y 5 °C en al-
gunas partes de la plataforma (figura 3b). La 
posición 35,3° S 55° W cerca de la estación 1 
fue cruzada 3 veces el 9 y el 26 de abril y el 10 
de mayo, y las medidas del termosalinógra-
fo fueron 26,1, 26,7 y 8,5 g kg-1, y 21,0, 18,9 
y 14,6 °C, respectivamente, demostrando la 
alta variabilidad que es posible observar en 
escala de días en las condiciones hidrográfi-
cas de la plataforma continental respectiva-
mente (figura 3a).

Las mediciones de clorofila superficial fue-
ron máximas en las estaciones más cercanas 
a la costa, aunque no alcanzaron su pun-
to máximo en la estación 1 en las aguas del 
RdlP, donde los nutrientes fueron máximos, 
sino inmediatamente después del frente de 
turbidez, debido al ya conocido efecto de 
atenuación de la luz en aguas turbias (ver, 
por ejemplo, Kruk et al., 2014; Martínez y 
Ortega, 2015). También se observó una alta 
fluorescencia superficial y clorofila en las 
estaciones 7 y 9, más al sur en la plataforma 
exterior y el talud, en la región de la Terraza 
de Edwin bajo la influencia de la retroflexión 
de la CM. Estas estaciones mostraron las 
aguas superficiales más frías, alta concentra-
ción de nutrientes (figuras 3d, 3e y 3f ) y la 
fluorescencia integrada más alta en el per-
fil CTD, alcanzando 3,15 mg m-3 en los 50 
m superiores (figura 4d). Las estaciones en 

aguas profundas mostraron menos clorofila 
en la superficie que las estaciones en la pla-
taforma, si bien estas presentaron máximos 
de clorofila profunda de alrededor de 0,5 
mg m-3 a cerca de 50 m de profundidad, que 
no fueron capturados ni por el satélite ni por 
el termosalinógrafo.

Las corrientes superficiales medidas mos-
traron dos regímenes claramente diferentes 
entre la plataforma y el océano profundo, en 
concordancia con las observaciones geos-
tróficas satelitales. En la plataforma preva-
lecieron las corrientes superficiales hacia el 
noreste, mientras que en el océano abier-
to se observaron corrientes más intensas y 
con diferentes direcciones, lo cual sugiere 
la presencia de remolinos de mesoescala y 
la retroflexión de las corrientes medias. La 
CB se observó en la mitad norte de la ZEEU 
sobre la isóbata de 2.000 m, con temperatu-
ra y salinidad superiores a 23 °C y 36 g kg -1, 
respectivamente, y muy baja concentración 
de clorofila y nutrientes. Se observó una re-
troflexión de la CB en el NE de la ZEEU en-
tre las isóbatas de 3.000 y 4.000 m, asociada 
a un remolino anticiclónico (AE, por su sigla 
en inglés) (A1 en las figuras 3d y 7a). Otro 
remolino anticiclónico que se separó de la 
CB en el borde sur de la ZEEU unas semanas 
antes del crucero (A2 en la figura 7d) limita 
la extensión hacia el sur de la CB. El A2 en 
el sureste y la retroflexión CB en el noreste 
registraron las corrientes más intensas, con 
velocidades superiores a 1 m s-1, alcanzando 
profundidades de hasta 300 dbar (figuras 3d, 
4e y 4f ). Un remolino ciclónico (CE, por su 
sigla en inglés, denominado C1 en las figu-
ras 6a y 6d) se colocó entre los dos antici-
clones (A1 y A2) la mayor parte del período 
de la campaña. C1 ingresó a la ZEEU desde 
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el este y ocupó la posición de A2 durante la 
segunda mitad del período de la campaña, 

complicando la interpretación de las corrien-
tes medidas en las figuras 3d, 4e y 4f.

Figura 3. Mediciones cerca de la superficie durante abril-mayo de 2016. a) Ubicaciones de la ruta y la 
estación del crucero. b) Diferencia entre las medidas de temperatura del aire y del mar (°C). También 
se muestra la rosa de los vientos de las mediciones del barco (m s-1) durante el período de crucero. c) El 
gráfico de dispersión muestra la salinidad absoluta (SA, g kg-1) del termosalinógrafo. El tamaño del anillo 
verde representa las medidas específicas de turbidez (NTU). La imagen de fondo muestra la imagen de 
Modis Aqua del 9 de mayo, donde tuvo lugar la estación interior. d) Temperatura del mar de la EDT (°C). 
Las flechas negras muestran el promedio de las corrientes (m s-1) en los 100 m superiores. e) Medidas de 
fluorescencia del termosalinógrafo. El tamaño del anillo representa las medidas de clorofila en el labora-
torio (mg m-3). f ) Concentración de nitratos (NO3-, μmol kg-1), fosfatos (PO4-, μmol kg-1) y nitritos (NO2-, 
μmol kg-1) en cada estación específica a 5 m de profundidad. Adaptado de Manta et al. (2022).
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Masas de agua

Tabla 1. Características de las masas de agua en la ZEEU. Las columnas muestran: el nombre de la masa de 
agua, el porcentaje de la ZEEU ocupado por estas y los rangos de densidad neutra (γn) seleccionados para definir 
la masa de agua. Las otras columnas muestran las características medias de la masa de agua de: presión (dbar), 

temperatura conservativa (Θ), salinidad absoluta (SA), salinidad práctica (SP), concentración de oxígeno (O2), 
pH, nitrógeno total (TN), nitrato (NO3), fósforo total (PT) y concentración de hierro (Fe). Las siglas corresponden a 
Agua del Río de la Plata (RDPW), Agua Subantártica de Plataforma (SASW), Agua Tropical (TW), Agua Central 
del Atlántico Sur (SACW), Agua Intermedia Antártica (AAIW), Agua Profunda Circumpolar Superior (UCDW), 

Agua Profunda del Atlántico Norte (NADW), Agua Circumpolar Profunda Inferior (LCDW) y Agua del Fondo 
Antártico (AABW). *STSW se restringió a profundidades <200 m. **El límite de detección es (<2 μg L-1).

Masa 
de 

agua

(%)  
ocupa-

do
γn (kg m-3)

Pres.
(dbar)

Θ (ºC)
SA

(g kg-1)

SP 
(psu)

O2 
(μmol 
kg-1 )

pH
TN 

(μmol 
kg-1)

NO3- 
(μmol 
kg-1)

TP 
(μmol 
kg-1)

PO4- 
(μmol 
kg-1)

Fe** (μg L-1)

RDPW 0,11 SP<33.5 19 17,76 30,69 30,55 203 7,95 15,97 4,42 1,48 1,11 29,6

SASW 0,68 SP 33.5-34 82 10,45 33,87 33,71 227 7,96 15,65 6,84 1,15 0,87 Detectable

STSW 0,08 SP >34* 83 15,48 34,97 34,80 208 - - - - -

TW 1,89 <26,35 92 19,09 36,08 35,91 212 8,12 6,49 1,19 0,64 0,21 Detectable

SACW 3,82 26,35-27,10 328 10,93 35,10 34,94 216 7,95 22,49 16,06 1,54 1,13 No 
detectable

AAIW 9,75 27,10-27,60 812 4,05 34,42 34,25 239 7,83 37,96 30,20 2,38 2,02 Detectable

UCDW 7,44 27,60-27,90 1.543 2,98 34,78 34,61 188 7,79 40,91 32,69 2,54 2,23 No 
detectable

NADW 9,17 27,90-28,10 2.400 2,60 35,02 34,85 220 7,91 32,13 28,60 2,17 1,85 Detectable

LCDW 3,83 28,10-28,27 3.303 0,87 34,90 34,73 209 7,81 39,48 32,93 2,44 2,21 No 
detectable

AABW 0,69 >28.27 3.803 -0,06 34,85 34,67 217 7,83 42,42 34,69 2,86 2,45 Detectable

Se identificaron tres masas de agua diferentes 
en la plataforma y siete en el océano profun-
do a partir de la definición utilizada (figura 1 
y tabla 1). Sus características se describen en 
los siguientes párrafos en orden decreciente 
de volumen ocupado en la ZEEU.

AAIW y NADW son las principales masas de 
agua en la ZEEU, ocupando en este caso un 
9,75% y un 9,17% del conjunto de datos (utili-
zado como sinónimo de volumen asumiendo 

una cuadrícula de muestreo regular perfec-
ta), respectivamente. AAIW y NADW tie-
nen orígenes muy diferentes y fluyen hacia 
el norte y hacia el sur, respectivamente (ver, 
por ejemplo, Talley, 2003). AAIW es una 
masa de agua rica en nutrientes, de baja sali-
nidad (<34,5 g kg-1), recientemente ventilada 
(239 μmol kg-1). AAIW se encuentra debajo 
de la SACW a una profundidad media de 812 
dbar en la mayor parte de la ZEEU. Sin em-
bargo, en el borde suroeste del talud SACW 
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no está presente y AAIW se encuentra cerca 
de la zona eufótica con la base cerca de 280 
dbar. Esta región mostró una productividad 
muy alta durante la campaña, que disminu-
yó drásticamente junto con un gran cambio 
en las propiedades termohalinas en la transi-
ción de AAIW a SACW entre las estaciones 
9 y 10 (figuras 1b, 3e y 4d). Esta región tam-
bién mostró una intensa mezcla a lo largo 
de la isopicna de σ= 27 kg m-3 entre las dos 
masas de agua con propiedades termohalinas 
contrastantes (figura 5a).

NADW, la segunda masa de agua en impor-
tancia en la ZEEU, se encuentra entre 1.820 y 
3.225 dbar (27,90 kg m-3 < γn < 28,10 kg m-3). 
Caracterizada por una salinidad >34,9 g kg-1, 
la NADW es transportada hacia el sur por la 
Corriente Profunda de borde oeste desde su 
región de formación en el Mar de Labrador 
y el sistema de Cordilleras de Groenlandia-
Escocia (Reid et al., 1977). El núcleo de la 
NADW en la ZEEU, con una salinidad >35 g 
kg-1, puede identificarse cerca de 2.200 dbar 
(figura 4a; Stramma y England, 1999).

Después de AAIW y NADW, UCDW y 
LCDW son las masas de agua que ocupan 
más volumen en la ZEEU, con un 7,44% y 
un 3,83%, respectivamente. Estas masas de 
agua fluyen por encima y por debajo de la 
NADW, respectivamente, y son las más áci-
das (pH 7,79 y 7,81). UCDW se caracteriza 
por el mínimo absoluto en la concentración 
de oxígeno de 189 μmol kg-1. Entre SACW, 
UCDW y LCDW presentaron concentra-
ciones de hierro por debajo del umbral de 
detección (<2 μg L-1). UCDW ingresa al 
Atlántico Sudoccidental principalmente a 
través del Pasaje de Drake (Callahan, 1972) 
y la Corriente del Atlántico Sur (Stramma y 

England, 1999), mientras que las propieda-
des de LCDW pueden rastrearse como una 
mezcla entre AABW y NADW (Reid, 1989). 
De hecho, LCDW comparte la mayor parte 
de su distribución en niveles de presión (en-
tre 2.659 y 4.024 dbar) con NADW y AABW, 
aunque LCDW es la única masa de agua 
entre 3.225 y 3.385 dbar (figura 5b). En el 
margen continental del Atlántico suroeste, 
LCDW fluye hacia el norte sincrónicamente 
con AABW (Manta et al., 2021).

SACW ocupa un 3,82% de la ZEEU. Se for-
ma por subducción en el giro subtropical y se 
extiende desde 90 hasta 710 dbar (γn = 27,10 
kg m-3), que incluye la capa de termoclina 
permanente (Gordon, 1981). Por lo tanto, 
SACW presenta un amplio rango de tem-
peratura y salinidad (4.86-16.67 °C y 34,16-
36,10 g kg-1) y una importante estratificación. 
Finalmente, la masa de agua más densa y fría 
es AABW (γn > 28,27 kg m-3) y se extiende 
desde 3.385 dbar hasta el fondo marino. Esta 
masa de agua se forma en los alrededores de 
la Antártida, principalmente en el Mar de 
Weddell (Orsi et al., 1999). Es altamente oxi-
genada (217 μmol kg-1) y se caracteriza por Θ 
< 0 °C (Georgi, 1981; Valla et al., 2019; tabla 1 
y figura 4). Aunque ocupa un 0,69% del volu-
men de la ZEEU, aumenta exponencialmente 
hacia las profundidades del océano a medida 
que aumenta la profundidad.

Cuatro masas de agua principales están res-
tringidas a los 200 m superiores: TW, RDPW, 
SASW y STSW. Como están en contacto con 
la atmósfera y, por lo tanto, en constante 
transformación debido a los flujos aire-mar, 
no pueden ser consideradas como masas de 
agua en un sentido estricto.
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Figura 4. Diagrama de dispersión 3D de mediciones en la ZEEU (delimitada por el polígono negro) durante 
el otoño de 2016. Mediciones CTD de: a) salinidad absoluta (SA, g kg-1); b) temperatura conservativa (Θ, 
ºC); c) oxígeno disuelto (μmol kg-1); y d) fluorescencia (mg m-3). En la parte superior de los paneles a), b) y 
d) también se trazan las medidas del termosalinógrafo. e) y f ) muestran las mediciones de un ADCP de 
150 kHz a lo largo y transversales al talud, respectivamente. Los colores azules sombreados muestran la 
topograf ía.
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Figura 5. a) Diagrama T-S de los perfiles CTD realizados durante la campaña de cruceros en la ZEEU. 
Los colores representan la profundidad del agua donde se realizó la estación y la ubicación de la estación 
se muestra en el panel inferior. Los círculos negros muestran los valores medios de T-S para las masas de 
agua en la ZEEU con las respectivas siglas. b) Frecuencia de distribución de la masa de agua en cada 
nivel de presión tomado cada 1dbar considerando todos los perfiles CTD durante la campaña de crucero. 
Las siglas corresponden a Agua del Río de la Plata (RDPW), Agua Subantártica de Plataforma (SASW), 
Agua Tropical (TW), Agua Central del Atlántico Sur (SACW), Agua Intermedia Antártica (AAIW), 
Agua Circumpolar Profunda Superior (UCDW), Agua Profunda del Atlántico Norte (NADW), Agua 
Circumpolar Profunda Inferior (LCDW) y Agua de Fondo Antártico (AABW).

Variabilidad de mesoescala
Remolinos de mesoescala  
durante la campaña
La dinámica de mesoescala tiene un papel 
predominante en la circulación de superficie 
en la región de océano profundo de la ZEEU. 
Los remolinos de mesoescala, también lla-
mados eddies, son los que determinan el ‘’es-
tado del tiempo del océano’’ porque pueden 
traer condiciones frías o cálidas a un sitio en 
el lapso de una semana, como muestra la fi-
gura 6, y son los equivalentes al pasaje de al-
tas y bajas presiones en la atmósfera. Durante 
la campaña se pudo observar que la ZEEU es 
atravesada por estos distintos remolinos: en 

la primera semana se identificó un remoli-
no anticiclónico (cálido, AE), cuyo sitio lue-
go es ocupado por uno ciclónico (frío, CE), 
que se traslada hacia el sur y se fusiona con la 
Corriente de Malvinas al final de la campaña.

De los 82 perfiles CTD realizados durante la 
campaña (41 en océano abierto), 4 estaciones 
estaban dentro de remolinos AE (11, 12, 33 
y 34) y 2 dentro de CE (59, 60). El conjunto 
de datos proveniente de boyas Argo tuvo 90 
perfiles dentro de la ZEEU, de los cuales 64% 
se encontraron fuera de los remolinos, 27% 
dentro de AE y 9% dentro de CE. En con-
junto, los 131 perfiles colocalizados permi-
tieron comparar la estructura vertical de los 
remolinos. 
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Figura 6. Configuraciones instantáneas representativas de las situaciones sinópticas oceánicas durante el 
crucero para: a) 14 de abril de 2016, b) 22 de abril de 2016, c) 3 de mayo de 2016, d) 9 de mayo de 2016. 
Los colores de fondo muestran la TSM (°C), mientras que los contornos en gris indican la altura dinámi-
ca topográfica (ADT) y los vectores representan las corrientes geostróficas asociadas. Los vectores negros 
intensos representan las mediciones ADCP promediadas en los 100 m superiores de la columna de agua, 
que es más representativa de la circulación geostrófica en superficie que la medida más superficial. Los 
números verdes indican las estaciones CTD que se realizaron en esa semana. Los contornos ADT de 0 m 
(cian), 0,25 m (amarillo) y 0,5 m (magenta) indican la retroflexión del núcleo principal de la Corriente de 
Malvinas, la posición media de confluencia y la separación del CB de la plataforma respectivamente. Las 
líneas verdes muestran las isóbatas de 500 y 2.500 m. Tomado de Manta et al. (2022).
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Figura 7. a) Tiempo de permanencia de los remolinos de mesoescala en la ZEEU (polígono negro) y alre-
dedores, representado como presencia de remolinos ciclónicos (CE) en azul menos presencia de remolinos 
anticiclónicos (AE) en rojo, porque la superposición fue escasa. Los puntos cian y magenta muestran per-
files de Argo dentro de CE y AE, respectivamente. Los puntos azules y rojos muestran los perfiles de CTD 
que se encuentran dentro de los CE y AE durante la campaña analizada, respectivamente. Los puntos 
grises muestran todos los perfiles que se encuentran fuera de los remolinos. b) Temperatura conservativa 
(Θ, ºC) y c) salinidad absoluta (SA, g kg-1) para los perfiles dentro/fuera de los remolinos ubicados dentro 
de la ZEEU. Las referencias de color son las mismas que en a). El panel inferior muestra las ubicaciones 
de los perfiles. d) Θ anomalías generadas por CE, AE y perfiles medios de verano e invierno con respecto a 
la climatología de Argo elaborados a partir de perfiles fuera de remolinos. e) Lo mismo que para d) pero 
para SA (g kg-1). f ) y g) Tiempo medio (en porcentaje) ocupado por remolinos de mesoescala en la ZEEU 
(polígono negro) y alrededores.
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Los perfiles muestran que, como era de es-
perar, los remolinos AE son más cálidos y 
salinos que los CE. Las diferencias medias 
superficiales son de unos 2 °C y 0,5 g kg-1 res-
pecto al perfil medio Argo sin remolinos en 
el caso de los AE. No obstante, las máximas 
diferencias se observan bajo la superficie a 
unos 400 dbar, donde la temperatura media 
para AE y CE es de 13,7 y 6,6 °C, y la salinidad 
media de 34,54 y 35,56 g kg-1, correspondien-
tes a anomalías del orden de 4 °C y 0,5 g kg-

1, respectivamente (figuras 7b y 7c). Aunque 
las anomalías son casi simétricas, tienden a 
ser alrededor de un 10% más grandes para 
los CE debido a la influencia climatológica 
de la Corriente de Brasil cálida y salina en 
la ZEEU. Se realizó una comparación con la 
amplitud estacional tomando sólo los perfi-
les fuera de los remolinos (n=58) y restando 
el perfil medio total para todas las estaciones 
al perfil medio de verano (n=14) e invierno 
(n=5), respectivamente. Las anomalías de 
temperatura resultantes también son simé-
tricas y de magnitud similar a las debidas a 
los remolinos de mesoescala (alrededor de 4 
°C). La principal diferencia radica en el hecho 
de que el máximo se encuentra en la superfi-
cie, como se esperaba, y decae rápidamente 
hacia la profundidad. Como resultado, las 
anomalías integradas de calor y sal son ma-
yores debido más a los remolinos de mesoes-
cala que a la estacionalidad y por debajo de 
los 100 m de profundidad la variabilidad de-
bida a la dinámica de mesoescala prevalece 
sobre la estacionalidad (figuras 7d y 7e).

Remolinos de mesoescala  
en el largo plazo

Como se puede apreciar a partir de los resulta-
dos anteriores, los eddies en la ZEEU exhiben 

una clara zonificación. Complementando 
estos resultados con el análisis de más de 25 
años de datos diarios, se encuentra que la 
ZEEU está cubierta un 13% y un 7% del tiem-
po por AE y CE, respectivamente. Esto se con-
vierte en 19% y 9% cuando se considera sólo 
el océano profundo (profundidad del fondo > 
200 m). La amplitud estacional es del orden de 
4%, con un mínimo de remolinos ciclónicos 
en diciembre y de anticiclónicos en agosto, 
respectivamente. No se observa una tenden-
cia significativa ni en el porcentaje de tiempo 
ocupado ni en la proporción de remolinos.

El porcentaje de tiempo ocupado por los re-
molinos en la región está asociado principal-
mente con el rotor de la Corriente de Brasil 
y la Corriente de Malvinas, que, a su vez, se 
ven influenciadas por la forma de la batime-
tría. Los CE y los AE están presentes princi-
palmente hacia la derecha y la izquierda del 
flujo, respectivamente. En la figura 7 se apre-
cia que a 34° S, la CB genera un dipolo con 
CE hacia la derecha del flujo y AE hacia la iz-
quierda, respectivamente, con regiones ocu-
padas por remolinos de mesoescala más de 
un 40% del tiempo en este dominio de mayor 
tamaño que la ZEEU que veníamos descri-
biendo anteriormente. El porcentaje de CE 
disminuye en la plataforma porque el flujo 
hacia el norte asociado con SASW en la pla-
taforma es intenso. Además, los remolinos 
en la plataforma tienden a ser menos cohe-
rentes y, en consecuencia, tienen una dura-
ción más corta. Asimismo, las mediciones de 
altimetría hacia la costa son menos precisas y 
eso dificulta su detección (Pujol et al., 2016). 
Al sur de 35° S todavía hay presencia de CE 
que generan intercambios plataforma-océa-
no abierto y también un AE frecuente ubi-
cado en 35,8° S 54,4°  W, que podría estar 
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relacionado con la interacción del flujo de sa-
lida del RdlP y el flujo hacia el norte en la pla-
taforma. La CB genera AE en toda la ZEEU 
más de un 30% del tiempo, excepto en una 
región entre 36° S y 37° S, donde hay una re-
troflexión de la CB. La CM es una corrien-
te barotrópica con muy pocos meandros y 

Figura 8. a) Clorofila-a satelital y corrientes geostróficas superficiales el 24 de abril de 2016. Las líneas gri-
ses muestran los contornos de altura dinámica topográfica (ADT). Las mediciones superficiales de salini-
dad (SSS) que atraviesan el filamento durante la ruta del crucero se indican según la escala de colores. Los 
rombos negros y marrones indican la ubicación de los perfiles CTD 39 y 53 recolectados ese día. Las líneas 
verdes muestran las isóbatas de 500 y 2.500 m. Los colores amarillo y magenta representan los contornos 
ADT de 0,25 y 0,5 m, respectivamente. Los contornos rojo y azul se refieren a remolinos anticiclónicos y 
ciclónicos, respectivamente. Adaptado de Manta et al. (2022).

remolinos (Piola et al., 2013), que se bifurca 
a los 39° S cuando la isóbata de 200 m gira 
hacia la costa. La retroflexión de la corrien-
te principal genera CE al sur de la ZEEU, 
mientras que una rama más pequeña conti-
núa hacia el norte en la plataforma (figura 8; 
Matano et al., 2010; Artana et al., 2019).

Una de las muchas consecuencias que tiene 
la dinámica de mesoescala en la ZEEU es que 
los eddies son capaces de ‘’arrancar’’ aguas de 
plataforma de baja salinidad (generalmen-
te altas en nutrientes y clorofilas) y expor-
tarlas al océano profundo más oligotrófico, 
como se observa en la figura 8 a través de un 
filamento durante la campaña de ANCAP. 
Estos eventos de exportación de aguas de 

plataforma tienen consecuencias sobre la 
circulación, la biogeoquímica de la región y 
también sobre las pesquerías, ya que expor-
tan larvas y nutrientes desde su zona de re-
tención en plataforma, fertilizando las capas 
superficiales del océano profundo que tiende 
a ser bajo en nutrientes. Adicionalmente, es-
tos eventos de exportación no sólo suceden 
en superficie, sino también en subsuperficie, 
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donde aguas subantárticas de plataforma 
pueden ser exportadas, generalmente en 
la zona de la confluencia Brasil-Malvinas, 
como se observó durante la campaña de oto-
ño 2016 (Manta et al., 2022).

Tendencias en superficie
La gran variabilidad estacional de la TSM 
y las corrientes en la región del Atlántico 
Sudoccidental ha sido ampliamente docu-
mentada (ver, por ejemplo, Gordon, 1988; 
Peterson y Stramma, 1991; Matano et al., 
1993). Recientemente, el aumento del nivel 
del mar y las tendencias de la TSM por enci-
ma del promedio mundial en la región tam-
bién han recibido especial atención y se han 
asociado a un desplazamiento hacia el sur 

de la Corriente de Brasil, como consecuen-
cia de la expansión del giro subtropical (ver, 
por ejemplo, Goni et al., 2011; Lumpkin y 
Garzoli, 2011). En este apartado proporcio-
namos detalles adicionales centrados en la 
ZEEU.

Como consecuencia de los procesos ante-
riormente descritos, la Corriente de Brasil 
se extiende más al sur, de modo que la 
Confluencia Brasil-Malvinas tiende a migrar 
hacia el sur (Lumpkin y Garzoli, 2011; Manta 
et al., 2022; figura 9). De esta forma, la con-
fluencia ocupa la ZEEU cada vez con menos 
frecuencia, si bien la variabilidad de la posi-
ción también se ha incrementado debido a 
que no hay evidencia de que la Corriente de 
Malvinas se haya debilitado, haciendo de esta 
región una zona más energética (figura 9).

Figura 9. Posición latitudinal de la Confluencia Brasil-Malvinas sobre el talud continental (línea negra). 
La línea amarilla representa el contorno de 0,25 m de altura dinámica topográfica sobre el talud, muy 
similar al índice de confluencia de la última década. La línea punteada representa la tendencia lineal y 
la gris el ciclo estacional. En rojo se muestra el período de la campaña. Adaptado de Manta et al. (2022).

Analizando datos de TSM a partir de datos 
del producto OI TSM V2 (Reynolds et al., 
2007) para el período 1988-2020, se obser-
va en el largo plazo una tendencia general de 
calentamiento en la ZEEU y adyacencias, en 
particular en las regiones del RdlP y la CB en 

alrededor de 0,5 y 0,7 °C década-1, respecti-
vamente. Sin embargo, esta no es homogé-
nea y significativa en toda la región (figura 
10a). En particular, la plataforma exterior y 
la región sur asociada con SASW eviden-
cian una tendencia no significativa, explicada 
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principalmente por el invierno en la platafor-
ma, que es la estación con mayor influencia 
de la CM en la región y máxima variabilidad 
interanual. La extensión hacia el norte de es-
tas aguas subantárticas parece ser indepen-
diente de la dinámica del giro subtropical, 
ya que estudios realizados para la región a 
partir de fondeos de instrumentos que per-
miten obtener series temporales de variables 
oceanográficas en profundidad y las observa-
ciones satelitales sobre la CM cerca de 42° S 
evidencian que el flujo de SASW no mues-
tra una tendencia significativa y su dinámica 
está mayormente dominada por modos de 
variabilidad climáticos como el Modo Anular 
del Sur (SAM; Lago et al., 2021). Una estruc-
tura similar a la tendencia de TSM, pero más 

estrecha, se revela a partir de la tendencia en 
los gradientes de TSM (figura 10b) que si-
guen los cambios máximos de la batimetría. 
Y es en particular sobre el talud de la ZEEU 
donde se observa la tendencia significativa 
creciente del gradiente de TSM más gran-
de, junto con la región de la confluencia, con 
hasta 0,1 °C km-1 década-1. Estos resultados 
presentan una estructura espacial similar a 
la encontrada por Bouali et al. (2017) utili-
zando datos de MODIS Terra y Aqua L2 para 
el período 2003-2014, aunque los autores 
no encontraron una tendencia significativa, 
probablemente debido a que promediaron 
un área mayor y utilizaron un período más 
corto en relación con lo considerado en este 
trabajo.

Figura 10. Tendencias a largo plazo en la zona de influencia del Río de la Plata en el Atlántico 
Sudoccidental. En sombras se representa la pendiente de la regresión lineal ajustada en cada píxel para: 
a) temperatura superficial del mar (TSM, ºC año-1); b) gradiente de TSM (ºC 25 km-1 año-1); y c) topograf ía 
dinámica absoluta (ADT, mm año-1). Los puntos negros indican los píxeles no significativos (p>0,05) y las 
líneas grises las isóbatas de 200 m y cada 1.000 m. Los vectores en c) muestran el coeficiente de correlación 
de las corrientes geostróficas superficiales con el tiempo (la tendencia se indica sólo cuando las velocidades 
zonales o meridionales son significativas). d) ADT media y corrientes superficiales para los períodos 1993-
2002 en azul y 2010-2019 en rojo.

En la figura 10c se observa una tendencia po-
sitiva significativa de ADT en la región, ya 
reportada en la literatura para todos los sis-
temas de borde oeste (Fang y Zhang, 2015; 

Ruiz-Etcheverry y Saraceno, 2020). La ten-
dencia es positiva y significativa tanto para 
la plataforma como para el océano profundo, 
pero con diferentes pendientes de 3,90 y 6,40 
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mm año-1, respectivamente (figura 10c). Esto 
da como resultado una tendencia creciente 
en el gradiente ADT entre la plataforma y el 
océano profundo dentro de la ZEEU (figura 
11b). Comparando el campo medio de ADT 
de la primera y la última década, se observa 
un aumento en el ADT de alrededor de 0,05 
a 0,1 m, conservando en su mayor parte la 
estructura espacial (figura 10d). Por ejemplo, 
el contorno de los 0,4 m, que es un contor-
no habitual utilizado para definir el frente 
subtropical (ver, por ejemplo, Artana et al., 
2019), muestra una posición media durante 
la década 1993-2002 que coincide aproxima-
damente con la ubicación del contorno de 
0,5 m durante la década 2010-2019. La ten-
dencia significativa en las corrientes geostró-
ficas superficiales se muestra en la figura 10c, 

donde destaca una tendencia significativa so-
bre el talud. Allí, la dirección hacia el sur de 
los vectores sobre la plataforma indica una 
intensificación de la CB (donde la corriente 
media fluye hacia el sur) y un debilitamiento 
de la CM (donde la corriente media fluye ha-
cia el norte).

Es importante mencionar que no sólo ha au-
mentado la temperatura media en la región, 
sino también los eventos extremos, como la 
frecuencia y la intensidad de las olas de ca-
lor marinas (figura 11), que son importantes 
eventos climáticos extremos que ocurren 
en el océano y suelen tener consecuencias 
negativas en los ecosistemas marinos, con 
implicancias socioeconómicas importantes 
(Hobday et al., 2016).

Figura 11. Ola de calor marina récord para el período 1988-2017, que tuvo lugar de febrero a marzo de 
2017 (MHW17) en el Atlántico Sudoccidental. a) En barras azules se indica días con ola de calor ma-
rina (MHW) por año en la plataforma del Atlántico Sudoccidental (SAS) entre 32° y 38° S. Los puntos 
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muestran el valor máximo de la temperatura superficial del mar (TSM) en cada año. El punto rojo indica 
el caso de estudio. b) Anomalías de TSM (TSMA) media durante los 22 días que duró la MHW17 en el 
SAS. Los puntos negros indican zonas donde al menos 16 días de los 22 que duró registraron MHW17. En 
gris se muestra la ubicación media de la isohalina 33,5 construida a partir de datos satelitales durante 
la MHW17, representando la influencia de las aguas de la pluma del Río de la Plata. El rectángulo negro 
indica la ubicación de Montevideo donde se observaron mortandades masivas de peces. c) Área promedia-
da para el análisis de MHW, en a) y d), aquí denominada SAS. d) Serie temporal de TSM (en negro) entre 
2016 y 2018, promediada para la región del SAS. Las líneas azul y verde indican la media climatológica 
y el umbral del percentil 90, respectivamente. El área roja debajo de la curva negra indica los eventos de 
MHW. Datos TSM de NOAA OI TSM V2. Adaptado de Manta et al. (2018).

Discusión
Se realizó una descripción detallada de las 
propiedades de circulación y masas de agua 
en la ZEEU utilizando un conjunto de datos 
sin precedentes en Uruguay, obtenidos du-
rante una campaña oceanográfica, combi-
nados con observaciones de satélites y boyas 
Argo. Se describieron las características de 
volumen de masas de agua, termohalinas y 
nutrientes, y se identificaron regiones de alta 
productividad biológica a partir de obser-
vaciones satelitales e in situ. La campaña se 
realizó en condiciones anómalas sobresalien-
tes en otoño de 2016 bajo la influencia del 
evento El Niño Godzilla, que generó descar-
gas extremas e intensos vientos anómalos del 
oeste-suroeste, lo que determinó que fueran 
muestreadas las aguas dulces ricas en nu-
trientes del RdlP a más de 100 km de su po-
sición climatológica. Las mediciones de alta 
resolución en la ZEEU también permitieron 
registrar el complejo escenario oceanográfi-
co con mezcla de agua salobre, subantártica 
y subtropical, termoclina invertida y expor-
tación de aguas de la plataforma hacia al 
océano profundo.

Fueron identificadas diferentes dinámicas en 
la circulación y masas de agua en la platafor-
ma y el océano profundo, con dos regímenes 

distinguibles en cada uno dentro de la ZEEU. 
La región de plataforma poco profunda (<50 
m de profundidad) se encuentra muy in-
fluenciada por las descargas de RdlP, que es 
una gran entrada de nutrientes al océano 
abierto. La pluma del RdlP fertiliza la zona 
eufótica superior, donde los nutrientes son 
más necesarios para el crecimiento del fito-
plancton. La productividad máxima integra-
da en la columna de agua se encontró en el 
talud sur de la ZEEU, donde las intrusiones 
de aguas del RdlP en las profundidades del 
océano son más frecuentes (Guerrero et al., 
2014; Matano et al., 2014). En esa región cer-
cana a 37° S 54° W, las aguas de la pluma del 
RdlP se mezclan con aguas de origen suban-
tártico. La elevada concentración de clorofila 
observada al sur de la ZEEU podría ser una 
consecuencia de la mezcla de estas dos ma-
sas de agua, lo cual debería ser confirmado 
mediante nuevas observaciones.

La plataforma exterior está caracterizada 
por aguas subantárticas que dependen diná-
micamente de la CM y es la principal región 
de la ZEEU que no presenta una tendencia 
al calentamiento, con la consecuencia de 
una tendencia creciente en los gradientes 
horizontales de temperatura superficial del 
mar en el talud. La circulación superior en 
el talud está dominada por aguas de la CB 
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oligotróficas y cálidas que se separan del ta-
lud a 36,5° S y está influenciada en gran me-
dida por la actividad de mesoescala. En este 
sentido, el análisis climatológico de la varia-
bilidad de mesoescala en la ZEEU identifi-
có una clara zonificación de remolinos de 
mesoescala mayormente asociada con los 
meandros de las corrientes y la topograf ía 
del fondo, con regiones cubiertas hasta en un 
40% del tiempo con un tipo de polaridad de 
remolino. El análisis de la estructura vertical 
mostró que las anomalías debidas a los re-
molinos en las profundidades del océano son 
de la misma magnitud que las debidas a la 
estacionalidad y se vuelven más importantes 
que estas debajo de los 100 m.

La repercusión más inmediata de estos resul-
tados se puede vincular con efectos sobre la 
biota y, en particular, sobre la actividad pes-
quera en la ZEEU. La alta densidad de peces 
generalmente se asocia con frentes marinos 
y el frente principal en el talud está aumen-
tando su magnitud. No sólo TSM y clorofi-
la, sino también ADT y su correspondiente 
detección de remolinos y anomalías podrían 
usarse para identificar áreas de alta densidad 
de peces. También es importante considerar 
que varias especies de peces explotadas co-
mercialmente que habitan las profundidades 
del océano pasan la mayor parte de su vida 
por debajo de los 100 m de profundidad. Las 
preferencias ambientales en la ZEEU por de-
bajo de esta profundidad están dominadas 
principalmente por dinámicas de mesoes-
cala, por lo que la identificación de EA y CE 
podría ser tan importante como la TSM o los 
gradientes de TSM para identificar la agrega-
ción de peces, como se evidencia para el pez 
espada en la extensión de Kuroshio (Durán 
Gómez et al., 2020) o el tiburón azul en la 

Corriente del Golfo (Braun et al., 2019), que 
utilizan remolinos de núcleo cálido para na-
dar hacia la zona mesopelágica que alberga 
a la comunidad de peces más abundante del 
planeta.

Con respecto a la TSM, a escala regional, el 
Atlántico Sudoccidental se considera como 
un “punto caliente” de calentamiento, don-
de, además, se han identificado olas de calor 
marinas crecientes sobre la plataforma y una 
tropicalización de las capturas pesqueras en 
la región (ver, por ejemplo Hobday y Pecl, 
2014; Manta et al., 2018; Gianelli et al., 2019; 
Franco et al., 2020). Sin embargo, si bien el 
análisis de alta resolución realizado en este 
trabajo muestra una situación concordante 
con esas afirmaciones, también revela un es-
cenario oceanográfico mucho más complejo.

El complejo escenario oceanográfico en el 
que se encuentra la ZEEU, evidenciado en 
los resultados de este trabajo, resaltan la 
necesidad de contar con mediciones tanto 
continuas como procedentes de campañas 
oceanográficas en la ZEEU para poder com-
prender la dinámica oceanográfica de la re-
gión, su interacción con procesos biológicos, 
así como los impactos derivados del cambio 
climático y las actividades humanas que re-
sultan primordiales para diseñar medidas de 
gestión basadas en ciencia para el territorio 
marino de Uruguay .

Conclusiones
• La circulación en la ZEEU presenta gran 

variabilidad espacial y temporal debi-
do a que se encuentra en una zona de 
transición y es importante considerar 
las diferentes dinámicas que dominan la 
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circulación en la plataforma continental, 
el talud y el océano profundo.

• La plataforma continental responde rápi-
damente a los vientos locales. En su parte 
interna hay una gran influencia de la plu-
ma de descarga del Río de la Plata y en su 
parte externa del flujo hacia el norte de 
Aguas Subantárticas de Plataforma.

• El talud continental está mayormente 
ocupado por la Corriente de Brasil, que 
fluye hacia el sur durante todo el año, y en 
algunos períodos (mayormente durante 
el invierno) encontramos a la Corriente 
de Malvinas en el sur de la ZEEU y la 
Corriente de Brasil separada del talud.

• Hacia el océano profundo, dominan la 
dinámica los remolinos de mesoescala 
de cerca de 100 km de escala horizontal 
y 1 km de extensión vertical, que pue-
den tener velocidades de corrientes tan 
intensas como las corrientes de Brasil y 
Malvinas y en cualquier dirección.

• Por debajo de los 200 metros de profun-
didad, encontramos seis masas de agua 
de diversos orígenes, tanto el Atlántico 
Norte (NADW, 2.000-3.000 m) como la 
Antártida (AAIW, 500-1.200, y AABW, 
por debajo de 3.500 m), resaltando la 
gran conectividad que tiene la ZEEU.

• La tendencia regional sigue la tenden-
cia global de aumento de altura del nivel 
del mar y de temperatura superficial del 
mar en promedio. Sin embargo, existen 
diferencias espaciales de interés para el 
país. En el océano profundo, la expan-
sión del giro subtropical provoca que 
cada vez menos tiempo encontremos a 
la Corriente de Malvinas en la ZEEU, 
mientras que la plataforma exterior no 
presenta una tendencia al calentamiento, 
de modo que los gradientes de tempe-
ratura de interés para pesquerías se han 
incrementado.

Las referencias bibliográficas se encuentran en un único apartado ubicado al final del libro.

Cómo citar este capítulo: Manta, G., M. Barreiro, R. Trinchín y C. De Mello, 2024, La circulación oceánica en la 
zona económica exclusiva uruguaya, en P. Gristo, G. Veroslavsky y H. de Santa Ana, eds., Territorio marítimo uru-
guayo: soberanía, naturaleza y recursos: Montevideo, ANCAP, pp. 127-152, doi: 10.70952/a8827tmuc2-3
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Alevines de merluza (Merluccius hubsi). Intervención gráfica a partir de fotograf ía obtenida en la campaña oceanográfica para 
la elaboración de una línea de base am-biental de la zona económica exclusiva de Uruguay (Advisian, 2016). 
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Introducción1

Los efectos del cambio climático y de las acti-
vidades humanas en el medio marino, como 
la pesca, la extracción de petróleo y gas, el 
tráfico marítimo y, en el futuro, la minería 
de los fondos marinos, ejercen una crecien-
te presión sobre los ecosistemas marinos de 
aguas abiertas a escala global. En el Atlántico 
Sur es donde el crecimiento de estas activida-
des y sus efectos son más notables (Halpern 

1 Los autores agradecen a los editores la invitación 
para colaborar en esta obra; a ANCAP, por com-
partir los datos ambientales, oceanográficos y 
meteorológicos adquiridos durante los proyectos 
de exploración costa afuera; y a Rodrigo Novo, 
por la elaboración de los mapas de este capítulo. 
Todos los autores agradecen también al Sistema 
Nacional de Investigadores de la Agencia Nacional 
de Investigación e Innovación y a la Universidad 
de la República.

et al., 2019). Para un correcto manejo, sos-
tenibilidad y conservación es imprescindible 
una atenta administración y gestión de los 
recursos y de las actividades que se desarro-
llan en dicho espacio, lo cual requiere un ni-
vel de conocimiento amplio, pero, a su vez, 
detallado del mar y de sus componentes, tan-
tos vivos como no vivos.

Los márgenes continentales albergan ecosis-
temas de aguas profundas que se distribuyen 
en parches y sustentan una gran biodiver-
sidad (Levin y Sibuet, 2012). Los márgenes 
muestran una marcada heterogeneidad de 
hábitats representada por una combina-
ción de características geomorfológicas (por 
ejemplo, cañones, arrecifes de coral de agua 
fría) y fuertes gradientes ambientales que 
incluyen la temperatura y el ingreso de par-
tículas de carbono orgánico (Carney, 2005). 
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Como resultado, los márgenes continenta-
les sostienen muchos ecosistemas frágiles de 
aguas profundas con su propia biodiversidad 
y valiosos servicios ecológicos y ecosistémi-
cos (Levin et al., 2001; Thurber et al., 2014). 
Los márgenes continentales también son una 
fuente muy importante de valiosos recursos, 
incluidos los hidrocarburos y los minerales, 
los cuales, casi sin excepción, están siendo 
cada vez más explotados debido al desarrollo 
tecnológico y al agotamiento de las reservas 
en tierra y aguas poco profundas (Khain y 
Polyakova, 2004).

En la región subtropical del Atlántico 
Sudoccidental, en la zona de transición de 
la circulación regional (entre 33° y 38° S, 
entrada del Río de la Plata y confluencia 
Brasil-Malvinas), se encuentra el margen 
continental uruguayo (figura 1; ver capítulo 
2.5 de este libro), una región compleja des-
de el punto de vista ambiental y oceanográ-
fico. Se trata de una zona de jurisdicción 
nacional, zona económica exclusiva (ZEE), 
que se extiende hasta las doscientas millas, 
que forma parte del gran ecosistema marino 
(LME, por su sigla en inglés) de la platafor-
ma sudamericana patagónica, caracterizado 
por su alta biodiversidad. El encuentro de 
aguas contrastantes desde el punto de vista 
termohalino determina la formación de fren-
tes bien desarrollados (Ortega y Martínez, 
2007; Matano et al., 2010) que sustentan una 
región muy dinámica (Acha et al., 2008) y re-
levante para la biodiversidad tanto a escala 
global como regional (ver capítulos 2.5 y 3.3 
de este libro).

En la ZEE las aguas de origen continental es-
tán presentes a lo largo de toda la plataforma 
en los primeros 70-80 metros de la columna 

de agua. Este comportamiento se observa de 
forma marcada en el área de influencia de 
la desembocadura del Río de la Plata (RdlP) 
en su concurrencia a través de la plataforma 
continental, para extenderse de manera gra-
dual sobre los fondos de la ZEE. Por su parte, 
las aguas de origen oceánico que se encuen-
tran sobre la ZEE son aquellas características 
de esta parte del Atlántico Sur: aguas cen-
trales (SACW), aguas intermedias (AAIW), 
profundas (NADW) y de fondo (AABW) 
(ver capítulo 2.3 de este libro; Advisian, 
2016). En cuanto a las propiedades químicas 
de las masas de agua, la región de estudio se 
caracteriza tanto por la influencia de aguas 
de origen continental provenientes del RdlP 
y del complejo Patos-Merín (con aporte de 
nutrientes y materia orgánica) como de las 
aguas profundas de origen oceánico (Tudurí 
et al., 2014).

Con relación al fondo oceánico (por mayo-
res detalles ver capítulo 2.1 de este libro), la 
zona de estudio (ZEE) presenta un carácter 
geomorfológico muy dinámico y heterogé-
neo en toda su extensión, debido al origen 
pasivo del margen continental del Atlántico 
Sudoccidental. La plataforma continental se 
ensancha hacia el sur y presenta una pen-
diente suave, cuyo quiebre ocurre a apro-
ximadamente 180 metros de profundidad 
(Urien y Ewing, 1974). El paleovalle de la 
parte interna forma un depocentro de fan-
go (Lantzsch et al., 2014). Entre los márge-
nes continentales de Uruguay y Argentina 
se ubica el sistema de cañones submarinos 
del RdlP, entre los 35° S y los 38° S (Lonardi 
y Ewing, 1971; Franco-Fraguas et al., 2014). 
Un sistema depositacional contornítico bien 
desarrollado con características erosivas y de 
depósito asociadas con la acción de las masas 
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de agua antárticas y su interfaz está presente 
en el talud y la elevación (Hernández-Molina 
et al., 2016), mientras que el talud inferior y 
la llanura abisal están dominadas por fangos 
(Burone et al., 2021).

El ambiente pelágico, formado por las aguas 
libres de mares y océanos, constituye el prin-
cipal dominio espacial en los ecosistemas 
marinos. Es en este dominio que se encuen-
tra el plancton, conjunto de organismos en el 
que están representados prácticamente to-
dos los phyla del reino animal y que, por tan-
to, presenta una diversidad extremadamente 
amplia de formas de vida, de grados de com-
plejidad en la organización biológica indivi-
dual y de funciones ecológicas (Calliari et al., 
2022). La importancia crítica de este conjun-
to de organismos en la economía de mares y 
océanos radica en que son quienes dominan 
en términos cuantitativos todas las funciones 
ecosistémicas centrales, como producción 
primaria, secundaria, flujos trofodinámicos 
y respiración (Kiørboe, 1993). Como ocurre 
en casi todos los océanos del mundo, en el 
Atlántico Sudoccidental la abundancia y los 
aspectos cualitativos del plancton dependen 
de las características de las masas de agua y 
la circulación oceánica. La convergencia en 
la región de estudio de Brasil-Malvinas otor-
ga al sistema pelágico atributos altamente 
dinámicos, tanto espacial como temporal-
mente (Calliari et al., 2009; Lutz et al., 2018).

El bentos como grupo de organismos mari-
nos es responsable por gran parte de la rique-
za biológica que está presente en los mares y 
océanos del mundo. Este heterogéneo gru-
po está formado por no menos de 25 phyla 
animales que viven asociados al fondo o le-
cho marino, y constituye una fracción muy 

significativa de la biomasa de los fondos ma-
rinos (Cusson y Bourget, 2005), suministran-
do recursos pesqueros en forma directa (ver 
capítulo 3.3 de este libro), así como alimento 
para una variedad de organismos de interés 
económico (Hilborn, 2012). Además, estos 
organismos resultan sumamente útiles para 
el monitoreo y la evaluación de impactos am-
bientales de actividades antrópicas (Muniz et 
al., 2013). En tal sentido, el conocimiento de 
las comunidades bentónicas desde el punto 
de vista de su estructura y funcionamiento 
es crítico para poder entender y mitigar los 
efectos que las actividades humanas ejercen 
sobre los ecosistemas de aguas abiertas en el 
contexto actual de creciente demanda de re-
cursos renovables y no renovables a los que 
están sujetos estos ecosistemas (Hein et al., 
2013).

Para que el uso de los recursos existentes en 
esta amplia zona sea sostenible debe compa-
tibilizarse su explotación con la protección 
y preservación del medioambiente mari-
no. La evaluación de la potencialidad de los 
recursos y la implementación de políticas 
adecuadas de manejo deben sustentarse en 
conocimiento científico relevante (Smith et 
al., 2008). En este sentido, el presente capí-
tulo pretende aportar una breve síntesis de la 
información existente sobre las comunidades 
del ambiente pelágico (aguas libres de mares 
y océanos) y del ambiente bentónico (comu-
nidades que mantienen íntima relación con 
los fondos marinos). Específicamente, se 
hace énfasis en el plancton (organismos de 
vida libre cuya capacidad de movimiento les 
impide desplazarse en el plano horizontal de 
forma independiente a los movimientos del 
agua) y el bentos (organismos, mayormen-
te invertebrados, que mantienen algún tipo 
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de relación con el fondo marino, para vivir 
sobre él o en su interior o desplazarse, du-
rante parte o la totalidad de su ciclo de vida. 
Se consideran también ciertos aspectos am-
bientales claves para la comprensión de los 
patrones visualizados y se finaliza con con-
sideraciones sobre la identificación de aspec-
tos sustanciales al proyectar la exploración y 
la explotación de recursos, así como con una 
reflexión crítica sobre las estrategias globales 
que son utilizadas frente a los múltiples usos 
del espacio marino en consideración. Este 
capítulo, el de estrategias de conservación de 
la biodiversidad (capítulo 2.5) y el referido a 
recursos pesqueros (capítulo 3.3) compilan 
el conocimiento existente sobre la estructura 
biológica de la ZEE de Uruguay.

Columna de agua: 
heterogeneidad espacial  
del medio fisicoquímico  
y del plancton
Este apartado presenta una síntesis del co-
nocimiento de la estructura del ambiente 
fisicoquímico y del plancton de las aguas 
marinas uruguayas. La estructura f ísica y la 
circulación del Atlántico Sudoccidental son 
abordados en profundidad en el capítulo 2.3 
(Manta et al.) de esta misma publicación, por 
lo cual aquí la discusión se limita a aquellos 
elementos particularmente relevantes como 
determinantes de los patrones de distribu-
ción y actividad de las especies presentes. 
El trabajo de Calliari et al. (2014) es un an-
tecedente relativamente cercano en el tiem-
po referido a la estructura y la zonación del 
plancton en aguas uruguayas, por lo cual 
esta revisión presentará una actualización de 

la información priorizando aspectos com-
plementarios del funcionamiento de las co-
munidades planctónicas. En primer lugar, 
se presentan las características generales de 
la estructura fisicoquímica de las aguas uru-
guayas. Las condiciones químicas en la ZEE, 
fueron descriptas en Tuduri et al. (2014); el 
presente capítulo actualiza la información 
en dicha área y lo complementa aportando 
datos inéditos que dan cuenta del estado tró-
fico de la ZEE uruguaya mediante el índice 
trófico TRIX en sus tres variantes. Algunos 
mecanismos clave en el funcionamiento del 
sistema del margen continental uruguayo re-
levantes para la presente descripción fueron 
compilados y sistematizados en Burone et al. 
(2021), donde puede encontrarse una des-
cripción complementaria a la presente.

Estructura fisicoquímica

Las aguas uruguayas sobre plataforma y el ta-
lud continental forman parte de la convergen-
cia subtropical en el Atlántico Sudoccidental 
(Odebrecht y Castello, 2001). La distribución 
y la actividad de las comunidades pelágicas 
allí presentes son fuertemente influidas por 
las propiedades fisicoquímicas, la dinámica 
de las masas de agua intervinientes y las es-
tructuras oceanográficas que resultan de esta 
interacción. La región está dominada por dos 
corrientes de borde occidental, las corrien-
tes de Brasil (CB) y Malvinas (CM), que se 
mueven en direcciones opuestas y transpor-
tan masas de agua con propiedades contras-
tantes: agua tropical (TW) y agua central del 
Atlántico Sur (SACW) la primera (en gene-
ral aguas más cálidas, más salinas y pobres 
en nutrientes vegetales) y agua subantártica 
(SAW) la segunda (más fría, menos salina y 
más rica en nutrientes) (Olson et al., 1988; 
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Matano et al., 2010). La CB confluye con la 
CM y se separa del borde continental entre 
los 33° S y 38° S, dirigiéndose hacia el este y 
formando en conjunto con la CM la corrien-
te del Atlántico Sur. La separación de la CB 
y su confluencia con la CM presenta un co-
rrimiento latitudinal estacional hacia el norte 
en el invierno austral y hacia el sur en el ve-
rano (Chelton et al., 1990). Ello implica va-
riaciones profundas en las características del 
ambiente y de las comunidades pelágicas en 
la ZEE. Sobre la plataforma continental las 
ramas costeras de la CB y la CM confluyen 
en el mar uruguayo sobre los 34° S, gene-
rando un flujo compensatorio de exporta-
ción hacia afuera de la plataforma (Piola et 
al., 2018). Estas ramas costeras transportan 
aguas originadas en las corrientes mayores 
pero modificadas por la interacción con la 
atmósfera y el continente, especialmente por 
los flujos de agua dulce.

Además de la confluencia de la CB y la CM 
y su variabilidad temporal, se identifican dos 
elementos destacados que regulan la estruc-
tura del ambiente y la actividad biológica: i) 
la descarga de agua dulce por parte del RdlP; 
y ii) el Frente Subtropical de Plataforma 
(STSF, también conocido localmente como 
“Frente de Piola”). El RdlP recoge el drena-
je de una cuenca de más de dos millones de 
kilómetros cuadrados cuya descarga (apro-
ximadamente 25.000 m³ s-1) afecta a gran 
parte de la plataforma uruguaya y genera una 
pluma superficial de baja salinidad y densi-
dad que se mueve hacia el norte atrapada a 
la costa, especialmente durante el invierno 
(Pluma del RdlP, RPP) (Piola et al., 2008). El 
STSF es una estructura cuasipermanente que 
se extiende en dirección aproximada nor-
te-sur entre la isóbata de 50 metros en los 32° 

S y el quiebre de la plataforma en los 36° S; es 
decir, atraviesa la totalidad del mar urugua-
yo (Piola et al., 2000). Este frente separa las 
aguas subtropicales de plataforma (STSW) 
de las aguas subantárticas de plataforma 
(SASW) y durante el verano resulta com-
pensado en densidad, es decir, las mismas 
isopicnas a ambos lados permiten el flujo a 
través del frente. Esto podría representar un 
mecanismo por el cual materiales disueltos y 
particulados (por ejemplo, plancton) son ad-
vectados desde la plataforma interna hacia el 
interior del océano. La RPP fluye por encima 
del STSF, por lo cual la estructura frontal no 
está presente en la superficie y es invisible 
para sensores remotos.

Condiciones químicas
Desde la revisión de Tuduri et al. (2014) se 
ha generado escasa información referente a 
oceanograf ía química en la ZEE, por ejemplo: 
Bratkič et al., 2016; Piola et al., 2018; Berden 
et al. 2022; Manta et al., 2022. La mayoría de 
los nuevos trabajos se enfocan en elemen-
tos mayoritarios como los (macro) nutrien-
tes inorgánicos disueltos en la columna de 
agua y refieren a diferentes áreas de la ZEE. 
Bardet et al. (2022) estudiaron la plataforma 
entre los 30º S y 40º S durante la primavera 
de 2013, mientras Manta et al. (2022) discu-
ten los resultados de la campaña de otoño de 
2016 (Advisian, 2016). En dicha campaña las 
máximas concentraciones de nutrientes ocu-
rrieron sobre la plataforma cerca del RdlP y 
en aguas frías de Malvinas cerca del extre-
mo sur del quiebre de plataforma, mientras 
que fueron bajos en las estaciones profundas 
oceánicas. Bratkič et al. (2016) analizaron el 
comportamiento del oxígeno disuelto en el 
paralelo 40º S del Atlántico Sur, incluyendo 
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puntos en la ZEE hasta profundidades de 
1.000 metros y recientemente Berden et al. 
(2022) analizaron las variaciones de este gas 
disuelto, encontrando valores de saturación 
con máximos asociados a aguas subantárti-
cas de plataforma y mínimos en las aguas su-
bantárticas costeras.

Con relación al dióxido de carbono (CO2), el 
fitoplancton y el ciclo del carbono, se iden-
tifican estudios para la zona del Atlántico 
Sudoccidental y en particular para la 
Convergencia Brasil-Malvinas (De Oliveira 
Carvalho et al., 2022). De acuerdo con los 
patrones de distribución del fitoplancton y el 
CO2 (presiones parciales), estos autores dis-
tinguen dos regiones biogeoquímicas dentro 
de la plataforma suroeste del Atlántico Sur: 
al norte de 35º S y al sur de 40-50º S, separa-
das por una zona de transición (35° S-40° S) 
que se corresponde aproximadamente con la 
plataforma argentino-uruguaya entre los 35° 
S y 38° S. En esa región encontraron que los 
cambios en la salinidad y en la temperatura 
promovieron cambios en los grupos domi-
nantes del fitoplancton y, en consecuencia, 
en el comportamiento de la superficie del 
océano, que alterna entre emisión (desgasifi-
cación de CO2) y captación de gases. Por otro 
lado, Cotovicz Jr. et al. (2022) realizaron una 
revisión y análisis de perspectivas del cono-
cimiento de la acidificación marina en zonas 
costeras de Brasil. Su revisión identificó 24 
artículos publicados entre 2006-2020 sobre 
acidificación del océano en el Atlántico Sur, 
mientras que para el Atlántico Norte repor-
taron 110 artículos, lo que refleja un área del 
conocimiento poco desarrollada para la re-
gión. Además, sugieren que la costa sur-su-
reste de Brasil con influencia de masas de 
agua con menor temperatura (RPP y Masa 

de Agua costera del Sur) es más vulnerable a 
la acidificación en comparación con la costa 
norte-noreste de Brasil, que presenta masas 
de agua más cálidas (agua tropical y Pluma 
del Amazonas). Esto es debido a que las ma-
sas de agua fría tienen menor capacidad de 
amortiguación y experimentarán impactos 
negativos de la acidificación más temprano 
que las masas de aguas más cálidas (Cotovicz 
Jr. et al., 2022).

Finalmente, dos trabajos evaluaron los ele-
mentos minoritarios o traza. Bratkič et al. 
(2016) determinaron las concentraciones de 
las diferentes especies de mercurio en la co-
lumna de agua en una transecta (40º S) en el 
océano Atlántico. Dichos autores reportan 
concentraciones más altas en el borde occi-
dental y las menores concentraciones en el 
borde oriental del océano Atlántico. Por otro 
lado, la distribución de metales (cadmio, co-
bre, cromo, hierro, manganeso, níquel, plo-
mo y zinc) asociados a la materia particulada 
suspendida en la columna de agua fue estu-
diada a lo largo de la plataforma argentina 
y argentino-uruguaya y se reportaron las 
máximas concentraciones de materia parti-
culada y metales manganeso, níquel, cromo 
y hierro en la desembocadura del RdlP (esta-
ción 1) (Villagrán et al., 2021).

Plancton

Existe un cuerpo sustantivo de bibliograf ía 
referida a la composición de las comunida-
des planctónicas y su distribución en aguas 
uruguayas. Ello se traduce en un grado de co-
nocimiento relativamente bueno o muy bue-
no para algunos grupos taxonómicos (por 
ejemplo, pterópodos, cladóceros, eufáusidos, 
quetognatos, salpas), regular en varios casos 
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(por ejemplo, tintínidos, Hydromedusae, os-
trácodos, doliólidos), pero pobre y muy po-
bre en otros tantos (por ejemplo, ciliados, 
radiolarios, misidáceos, anf ípodos, polique-
tos) (Boltovskoy et al., 2002). Para la mayo-
ría de los grupos existe un patrón de máxima 
riqueza taxonómica en plataforma externa 
y talud (profundidades > 200 m); es el caso 
de radiolarios, salpas, doliolidos, apendicula-
rias, misidáceos, pteropodos, poliquetos, co-
pepodos e Hydromedusae. Una alta riqueza 
relativa en aguas uruguayas está relacionada 
con las características regionales como sis-
tema de transición, dadas por la confluencia 
de la CB y la CM (Boltovskoy, 1999), es decir, 
en el mar uruguayo alternan estacionalmen-
te especies de diferente origen biogeográfico 
en función de la dominancia de aguas más 
cálidas y salinas o más frías y salobres (por 
ejemplo, CB versus CM), así como por la in-
fluencia de la RPP.

La biomasa fitoplanctónica sigue un patrón 
inverso al de diversidad del zooplancton en 
el gradiente continente-océano: disminuye 
desde regiones cercanas a la costa y la plata-
forma hacia el océano profundo, según evi-
dencia consistente basada en datos in situ y 
provenientes de sensoramiento remoto. Este 
es un modo de variación típico que en nues-
tra región se asocia con las masas de agua y 
sus propiedades químicas como temperatu-
ra, salinidad, sílice y nitrógeno (formas inor-
gánicas disueltas; Calliari et al., 2014). Así, 
los mayores tenores de biomasa (clo-a > 4 mg 
m-3) en general se observan en salinidades y 
temperaturas moderadas a bajas (34 < S < 35; 
14 °C < T < 18 °C), alto sílice y moderado a 
bajo nitrógeno inorgánico disuelto (NID).

La variabilidad temporal de la biomasa de 
fitoplancton (por ejemplo, medida como 

clorofila-a) puede ser indicativa de los pro-
cesos subyacentes a la modulación de la 
producción primaria. Los patrones medios 
y modos de variabilidad de la distribución 
superficial de clorofila-a satelital (CSAT) en 
el área de interés han sido analizados por 
varios trabajos, en los que se basa la siguien-
te síntesis (por ejemplo, Gayoso y Podestá, 
1996; García y García, 2008; Machado et al., 
2013; Lutz et al., 2018). Los campos medios 
de CSAT evidencian valores altos (2 < CSAT 
< 4 mg m-3) distribuidos en forma de banda 
angosta sobre la plataforma interna y media, 
fuertemente coincidente con la distribución 
de la RPP. Sobre el resto de la plataforma 
CSAT tiende a ser moderada (0,5-1,3 mg 
m-3) y los menores valores se observan sobre 
el quiebre de la plataforma y talud (0,1-0,5 
mg m-3). Temporalmente la CSAT varía en 
tres escalas: anual, semianual e interanual. 
La variabilidad anual es la más fuerte, parti-
cularmente en plataforma interna y media, 
y responde a cambios en la dispersión de la 
RPP frente a Uruguay y el sur de Brasil. En 
aguas profundas (>200 m) predomina la 
variabilidad semianual que responde a la 
migración latitudinal en la confluencia CB-
CM. La variabilidad interanual (con una 
frecuencia aproximada de cuatro años) es 
relativamente débil y se evidencia especial-
mente sobre la plataforma somera cerca de 
la salida del RdlP, probablemente vinculada 
al efecto del oscilador El Niño (ENOS) so-
bre la descarga del RdlP. Latitudinalmente 
la CSAT en plataforma presenta oscilacio-
nes de fase opuesta al norte y al sur del RdlP, 
respectivamente. De manera especulativa, 
este contraste podría obedecer a diferencias 
en procesos fundamentales que regulan la 
producción biológica en una y otra zona: al 
norte la RPP induce una columna de agua 
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estable que favorecería un crecimiento neto 
positivo del fitoplancton incluso en invierno/
primavera; al sur el crecimiento neto posi-
tivo dependería del mecanismo clásico de 
formación de una termoclina estacional en 
latitudes medias.

Si bien esta región es generalmente consi-
derada de alta productividad biológica, la 
información específica sobre producción 
primaria (PP) y secundaria es notoriamente 
escasa, o incluso ausente. En un contexto re-
gional amplio (SWA entre aproximadamente 
23° S y 56° S), la zona central de la plataforma 
(30° S-37,5° S, incluye la plataforma urugua-
ya) alcanza valores de producción primaria 
(volumétrica) intermedios respecto a las zo-
nas al norte y al sur, aunque tiende a ser leve-
mente mayor que las otras zonas en invierno 
y menor en el verano (Lutz et al., 2018). Una 
primera aproximación a la estimación de la 
PP con base en información satelital para la 
misma región del SWA arrojó valores muy 
elevados para la zona central. Estos resul-
tados deben ser considerados con mucho 
cuidado por los sesgos asociados a la inter-
ferencia del material particulado y disuelto 
aportado por el RdlP sobre la estimación de 
la biomasa (Martínez et al., 2005). Haciendo 
foco en la plataforma uruguaya, la escasa in-
formación disponible señala tasas de PP re-
lativamente bajas en la plataforma interna a 
la salida del RdlP (Calliari et al., 2009, 2018) 
y máximos en la plataforma media. Este pa-
trón estaría influenciado por la disponibili-
dad de nitrógeno inorgánico disuelto (NID), 
el cual encuentra un mínimo en la boca del 
estuario (plataforma interna), producto de 
la asimilación en aguas internas del RdlP. 
Hacia la plataforma media el NID incremen-
ta por aportes del SASW (Negri et al., 1986), 

favoreciendo el desarrollo de tasas más ele-
vadas, tal como fue observado.

En la plataforma interna uruguaya reciente-
mente se han caracterizado procesos de cir-
culación del tipo surgencia costera forzados 
por la interacción del viento y la topograf ía 
(Trinchín et al., 2019; De Mello et al., 2022), 
análogas a las encontradas en corrientes de 
borde oriental, pero de menor escala. En 
los sistemas de borde oriental estos proce-
sos tienen consecuencias notables sobre las 
tasas de producción primaria y secundaria. 
En nuestra zona esta relación no ha sido aún 
explorada. Un eventual efecto positivo sería 
esperable en caso de que las tasas de PP estu-
vieran limitadas por nutrientes (NID) cerca 
de la superficie y de existir una estratifica-
ción vertical del NID.

Sobre el quiebre de talud y océano profundo 
—el núcleo de la convergencia CB-CM— se 
encuentra una región de mezcla particular-
mente intensa (Chelton et al., 1990) que da 
lugar a una hidrograf ía compleja y rica en 
estructuras como eddies, filamentos y fren-
tes. En esta zona fueron reportados flo-
recimientos de diatomeas (Thalassiosira 
delicatula) asociados a gradientes horizonta-
les intensos que separan aguas de la CB y la 
CM, así como a eddies ciclónicos (Gayoso et 
al., 1996). Estos eventos de escala sinóptica 
seguramente contribuyen de manera sustan-
tiva a la PP regional.

Actualmente no se dispone de información 
relativa a producción secundaria del planc-
ton en el área considerada (fuera del RdlP 
y de otros estuarios de menor escala). Ello 
constituye un vacío crítico de información a 
considerar en futuras investigaciones.
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Índices de estado trófico (TRIX)  
en la ZEE

Los índices tróficos permiten clasificar el 
estado trófico o nivel de enriquecimiento 
de nutrientes en los ecosistemas acuáticos, 
que varían entre ambientes con bajas con-
centraciones de nutrientes (oligotróficos), 
mesotróficos, eutróficos (enriquecidos) e hi-
pertróficos. Esta clasificación refleja los cam-
bios en el estado nutricional, la calidad de 
agua o la salud de los ecosistemas acuáticos. 
En una primera aproximación para los eco-
sistemas de la ZEE se determinaron índices 
de estado trófico (TRIX) (Vollenweider et al., 

1998) a partir de resultados de la campaña 
oceanográfica del B/O Sarmiento de Gamboa 
durante abril y mayo 2016 (Advisian, 2016). 
Estos índices se calcularon con base en in-
formación de concentración de clorofila-a, 
nutrientes orgánicos e inorgánicos (nitróge-
no y fósforo total, nitrato, nitrito y amonio, 
ortofosfato) y oxígeno disuelto. Se utilizaron 
datos obtenidos a 5 m de profundidad en la 
totalidad de estaciones cubiertas en la cam-
paña referida: 12 estaciones en plataforma 
entre 50 y 200 m; cuatro en talud entre 200 y 
1.500 m; y 16 en zona profunda entre 1.500 y 
4.000 m.

Figura 1: Diseño de muestreo y zonas del estudio. Adaptado de Advisian (2016).
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Las estaciones estuvieron distribuidas en 
cuatro transectos (T1-T4, figura 1). Para cada 
estación se calcularon las siguientes variantes 
del índice TRIX de acuerdo con Vollenweider 
et al. (1998): TRIX-NP (concentraciones de 
nitrógeno y fósforo total, NT y PT); TRIX-
mNP (considera especies inorgánicas nitro-
genadas y PT) y el TRIX-mNPO4 (utiliza 
especies inorgánicas nitrogenadas y fósforo 
inorgánico, ortofosfato). Además, para el cál-
culo de los tres índices se consideraron las 
concentraciones de clorofila-a y el porcenta-
je de saturación del oxígeno. De acuerdo con 
los valores de estos índices se asignaron las 
siguientes categorías de estado trófico: oligo-
trófico, mesotrófico, mesoeutrófico y eutrófi-
co, según Giovanardi y Vollenweider (2004). 
Mediante pruebas no paramétricas (U-Mann 
Whithney y Kolmogorov-Smirnoff), se ex-
ploraron diferencias en los índices TRIX y 
en las concentraciones de nutrientes entre 
zonas (plataforma, talud y zona profunda) 
y transectos (1 a 4), considerando como ré-
plicas las estaciones dentro de cada zona o 
transecto.

Variabilidad entre zonas

Los índices TRIX presentaron diferencias 
en la clasificación del estado trófico según 
la zona del estudio. Se encontró una dismi-
nución del estado trófico en el sentido pla-
taforma-talud, con un mayor estado trófico 
en zonas de plataforma-borde plataforma 
y menor estado trófico en la zona de talud 
(figura 2). En plataforma y talud los índices 
TRIX oscilaron entre 5 y 7 —TRIX NP: 5,8 
± 0,5 (x ± DS); 5,6 ± 0,4; TRIX mNP: 5,8 ± 
0,6; 5,7 ± 0,6; y TRIX mNPO4: 6,0 ± 0,7; 6,0 

± 0,6—, que corresponden a ambientes cla-
sificados como mesoeutróficos a eutróficos. 
En la zona profunda, los ambientes se catalo-
garon como oligotróficos a mesoeutróficos y 
presentaron mayor variación que en las otras 
dos zonas —3-6; TRIX NP: 4,7 ± 0,4; TRIX 
mNP: 4,1 ± 0,6; y TRIX mNPO4: 4,0 ± 0,8— 
(figura 2). Los tres índices presentaron dife-
rencias significativas entre zonas y es la zona 
profunda (1500-4000 m) la que se diferenció 
respecto a plataforma y talud (Z = -2,69, Z 
= -4,02; p < 0,01). El índice TRIX mNPO4 
presentó mayores valores que el TRIX NP y 
TRIX mNP en plataforma y talud, mientras 
que el TRIX NP mostró mayores valores en 
la zona profunda que los restantes dos índi-
ces (figura 2). Estas diferencias podrían es-
tar asociadas a una mayor disponibilidad de 
fracciones de nutrientes inorgánicos disuel-
tos en plataforma o talud, mientras que en la 
zona profunda habría mayor disponibilidad 
de nutrientes totales. Esta disponibilidad de 
nutrientes estaría condicionando el estado 
trófico del sistema.

Variabilidad entre transectos

El máximo absoluto (7,3) para los diferentes 
TRIX calculados se encontró en el transecto 
1, que presentó estaciones con estado meso-
trófico, mesoeutrófico y eutrófico (5,4-7,3). 
Los transectos 2 a 4 presentaron una dismi-
nución en los valores del TRIX en el orden 
T2 > T3 > T4, cuyas estaciones se caracte-
rizaron como mesoeutróficas a oligogróficas 
(6,5-3,0). Las estaciones que reflejaron con-
diciones más pobres en nutrientes (índices 
entre 3,5 y 5) se encontraron en T3 y T4 en la 
zona de talud (figuras 1 y 3).
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Figura 2: Box plot de los índices TRIX (TRIX NP, TRIX mN-PT y TRIX mNPO4) por zonas de estudio; la 
estrella indica diferencias significativas.

Figura 3: Promedios (±DS) de los índices TRIX por transecto (T1-T4) de muestreo.
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El índice basado en nutrientes totales (TRIX-
NP) fue diferente entre el T1 por una parte 
y el T3 y el T4 por otra (Z = -2,4, p < 0,01, 
Z = -1,9, p <  0,05), en tanto aquellos basa-
dos en fracciones inorgánicas (TRIX mN-PT 
y TRIX mNPO4) no presentaron diferencias 
significativas. Los meses de colecta (abril y 
mayo de 2016) coincidieron con un evento 
de El Niño calificado como extremo (4), que 
ocasionó caudales máximos históricos del 
Río de la Plata —55.814 m-3s-1 y 46.899 m-3s-

1 en abril y mayo, respectivamente (Nagy et 
al., 2023)—. Dado que los resultados de los 
índices TRIX aquí reportados consideran 
concentraciones en zonas superficiales de la 
columna de agua, es posible especular que la 
RPP pudo haber favorecido una mayor pre-
sencia de nutrientes (totales y disueltos) en 
plataforma y talud en toda la extensión de 
T1 al momento de realizar las observacio-
nes. Por otro lado, estos resultados coinciden 
con lo indicado por Manta et al. (2022) con 
respecto a los máximos valores de nutrientes 
encontrados durante esta campaña oceano-
gráfica (ver apartado Condiciones químicas). 
Adicionalmente, la influencia de la RPP tam-
bién habría contribuido al registro de los 
máximos valores de clorofila en el presente 
estudio (5,78 ugL-1) en plataforma (estación 
23, T2). Es importante señalar que incre-
mentos del índice TRIX han sido observados 
previamente durante eventos de El Niño en 
la zona costera de Montevideo, señalando un 
mayor flujo de nutrientes desde la cuenca del 
RdlP (Brugnoli et al., 2019, 2020). Los índi-
ces TRIX aquí reportados —principalmente 
para T1— podrían representar estadios am-
bientales “extremos” de un gradiente trófico 
en la ZEE relacionados con una alta descarga 
del RdlP durante el período de estudio.

Es importante tener en cuenta el carácter 
preliminar de estos resultados, dado que co-
rresponden a una observación puntual en el 
tiempo en aguas superficiales (5 m). A futu-
ro sería interesante incorporar al análisis el 
comportamiento de estas variables (clorofila, 
oxígeno disuelto, nutrientes) e índices trófi-
cos en las diferentes profundidades de la co-
lumna de agua.

Ambiente de fondo: 
principales características 
macrofaunales y aspectos 
biogeoquímicos y 
sedimentológicos asociados
En este apartado se sintetiza el conocimien-
to existente sobre las comunidades macro-
faunales y las características generales del 
sustrato en la ZEE. La estructura geológica y 
sedimentológica son abordadas en profundi-
dad en los capítulos 2.1 y 2.2 de esta publica-
ción, por ello en este nos limitamos a aquellos 
elementos relevantes como potenciales de-
terminantes de los patrones de distribución 
de las especies presentes. En el trabajo de 
Rodríguez et al. (2014) se recopila la infor-
mación biológica del ambiente sedimentario 
generada hasta el momento. En 2016 sur-
ge como un antecedente que generó nuevos 
datos el informe ambiental y biológico soli-
citado por ANCAP a la empresa Advisian 
(2106). Parte de esos datos serán discutidos 
y presentados en el presente capítulo, com-
plementando el trabajo de Rodríguez et al. 
(2014) y una recopilación más reciente de 
anélidos poliquetos realizada por Muniz et 
al. (2017) sobre datos existentes hasta 2015. 
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Más recientemente, el trabajo de Limongi 
(2023) incluye una biorregionalización de los 
hábitats bentónicos y su fauna, con la tipifi-
cación de cada una de dichas biorregiones 
y la identificación de ecosistemas y espe-
cies vulnerables de particular interés para la 
conservación.

Biogeoquímica de los  
sedimentos de fondo y la  
materia orgánica sedimentaria

La interfaz agua de fondo-sedimentos mari-
nos de las cuencas oceánicas representa una 
de las interfaces más extensas y dinámicas de 
la Tierra y nuestro conocimiento de los pro-
cesos y flujos a través de ella es bastante li-
mitado. Esta interfaz se extiende unos pocos 
centímetros a decímetros hacia arriba en la 
columna de agua, es decir, en la capa límite 
bentónica (Boudreau y Jørgensen, 2001), así 
como unos pocos centímetros a decímetros 
en los sedimentos, o sea, en la capa super-
ficial activa bioturbada (Aller, 2014). Sirve 
como hábitat para los organismos asociados 
a los sedimentos marinos, gobierna la parti-
ción del material que se entierra o recicla y 
actúa como filtro para los registros paleoce-
nográficos (Rhoads, 1974). Los procesos en 
la capa de sedimentos superficiales deter-
minan si los restos de organismos (materia 
orgánica, sílice biogénico) se reciclan dentro 
de la biosfera (ciclo a corto plazo) o se trans-
fieren a la geosfera (ciclo a largo plazo) y, por 
ello, esta funciona como una interfaz clave 
en el sistema Tierra, con un rol regulador del 
clima del planeta (Middelburg, 2018). Los 
márgenes continentales juegan un rol funda-
mental en los ciclos biogeoquímicos globales, 
son regiones de intensa actividad biológica y 

representan sitios claves de enterramiento 
de materia orgánica en los sedimentos del 
fondo marino. Los trabajos de Pita Magnou 
(2017) y de Advisian (2016), que analizan 
marcadores biogeoquímicos en muestras de 
sedimento superficial, son los únicos ejem-
plos de estudios que abarquen un rango de 
profundidad considerando toda la ZEE.

Abarcando profundidades de entre 170 y 
923 m, con base en muestras provenientes 
del B/O Miguel Oliver colectadas durante la 
campaña realizada en 2010 en el marco del 
proyecto de cooperación entre la Dirección 
Nacional de Recursos Acuáticos (DINARA) 
y el Instituto Español de Oceanograf ía (IEO), 
Pita Magnou (2017) mostró que la heteroge-
neidad biogeoquímica espacial del margen 
continental uruguayo, asociada a la compleji-
dad y la variabilidad de los procesos oceano-
gráficos y sedimentarios y a la topograf ía del 
área, determina los aportes y la distribución 
de la materia orgánica en el fondo marino. 
En el estudio, de manera general, se concluye 
que el área de estudio (figura 4), según la con-
centración de biopolímeros (carbohidratos, 
lípidos y proteínas totales en el sedimento), 
se caracteriza por ser un sistema eutrófico 
con gran acumulación de materia orgánica. 
Los n- alcanos presentaron una distribución 
bimodal, indicando un origen mixto de la 
materia orgánica con una contribución au-
tóctona bacteriana y alóctona continental, 
cuya principal fuente son las plantas de tipo 
C4 o gramíneas. El aporte continental estaría 
asociado a la cobertura vegetal de las áreas 
donde drenan los ríos Uruguay, Paraná y sus 
afluentes, los cuales desembocan en el RdlP 
y zonas costeras (Pita Magnou, 2017). Se ob-
servó también la presencia de microeucario-
tas, así como de bacterias, tanto aeróbicas 
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como anaeróbicas, en todas las estaciones, 
sugiriendo la coexistencia o alternancia de 
condiciones de óxido-reducción en los se-
dimentos. La presencia de micoreucariotas 
(microalgas y microzoobentos) en el área de 
estudio corrobora también un origen autóc-
tono marino de la materia orgánica, cuyos 
aportes derivan de la productividad prima-
ria y secundaria en la columna de agua. Se 
observó una mayor acumulación de materia 
orgánica en los cañones submarinos y en los 
canales que desembocan en ellos. La zona 
sur del margen continental uruguayo presen-
ta un importante aporte pelágico de materia 
orgánica lábil, asociado a la posición de las 

zonas frontales (CBM y FSTP y la influencia 
de las aguas continentales del RdlP) y a un 
ambiente depositacional. En contraste, en las 
zonas media y norte del margen continental 
uruguayo existe un mayor aporte de materia 
orgánica continental, asociado a la influen-
cia de la RPP y zonas costeras adyacentes. La 
prevalencia de material orgánico de origen 
terrestre refractario o recalcitrante en estas 
zonas está asociada también al transporte 
de sedimentos (contorníticos y turbidíticos), 
que redistribuye y retrabaja los sedimentos y 
el material orgánico asociado a ellos a lo lar-
go de la plataforma y hacia afuera de ella.

Figura 4: Área de estudio y regiones delimitadas, con indicación de la plataforma, el talud y la zona pro-
funda. En mayor detalle, topograf ía de la zona de talud. Adaptado de Pita Magnou (2017).

De acuerdo con los resultados del estudio de 
Advisian (2016), con base en un muestreo que 
abarca todo el margen continental uruguayo 

(aproximadamente 70 estaciones en el área 
demarcada en la figura 1), la composición 
granulométrica muestra una tendencia al 



169

capítulo 2.4 • síntesis del conocimiento sobre comunidades planctónicas y bentónicas

descenso gradual del tamaño de partícula a 
medida que se avanza desde el frente costero 
de la desembocadura del RdlP (perfil areno-
so) en dirección a la plataforma brasileña y 
hacia mayores profundidades del talud in-
ferior, con altos porcentajes de sedimentos 
finos (figura 5). Los metales y metaloides (ele-
mentos mayoritarios y traza) muestran una 
tendencia correspondiente a niveles de base 
de los sedimentos en esta zona y no existe de 
manera clara ninguna relación con indicios 
de contaminación antrópica, siguiendo un 
patrón de distribución superficial relaciona-
do con el aumento de profundidad desde la 
plataforma hacia los fondos del talud con-
tinental y con el porcentaje de sedimentos 
finos. Se destaca también una moderada co-
rrelación entre las concentraciones de car-
bono orgánico total (COT) y nitrógeno total 
(NT) en los sedimentos, lo que sugiere que 
el nitrógeno es principalmente de origen or-
gánico y que sus aportes inorgánicos (por 
ejemplo, partículas detríticas minerales) son 
poco significativos. Ambos máximos (COT y 
NT) ocurren en la zona intermedia del área 
de estudio, con los menores valores hacia 
la costa (figuras 6 y 7), coincidiendo con el 
aumento del tamaño de los sedimentos. El 
valor máximo de NT (1,07%) se encuentra 
formando parte del talud medio en la zona 
sur, en la vertiente hacia el RdlP, y coincide 
con los máximos de COT encontrados para 
los sedimentos superficiales. En esta región 
la serie de cañones submarinos, así como 
arroyos o canales (Muñoz Recio et al., 2010; 
Franco-Fraguas et al., 2014; Pita Magnou, 
2017), conforma el sistema de drenaje del 
margen continental y actúa canalizando, a 
modo de “ríos submarinos”, la materia or-
gánica y los sedimentos procedentes de la 
superficie terrestre, hacia la llanura abisal. 

Además, los cañones, al ser responsables de 
los afloramientos locales, resultan en zonas 
de gran productividad, donde se producen 
elevadas biomasas, muy superiores a las de 
zonas adyacentes del talud. Las corrientes 
que actúan sobre estos fondos se intensifican 
particularmente en los cañones, dando lugar 
a procesos de resuspensión de sedimentos 
orgánicamente enriquecidos. En las zonas 
del talud medio e inferior es donde ocurren 
las concentraciones mayores de COT, coin-
cidiendo este patrón con los estudios reali-
zados a escala del Atlántico Sudocidental. 
Hensen et al. (2000) ya habían identificado 
un alto contenido de materia orgánica en el 
talud inferior continental frente a la desem-
bocadura del RdlP.

Con relación al origen de la materia orgánica, 
los valores de δ13C y C/N indican valores tí-
picos de aportes marinos (figura 8) (Meyers, 
1997; Prahl et al., 1994), al igual que los de 
δ15N (Robinson et al., 2012), aunque estos 
últimos muestran mucho más dispersión en 
los sedimentos de la plataforma que a par-
tir del borde del talud, de acuerdo al estudio 
realizado por Advisian (2016).

En sintonía con los resultados observados en 
su conjunto para los compuestos relaciona-
dos con la composición y la distribución de 
la materia orgánica (δ13C y δ15N, relación 
C/N, COT y NT, y biomarcadores), los inves-
tigadores de Advisian (2016) resaltan, al igual 
que Pita Magnou (2017), que en los sedimen-
tos de la ZEE uruguaya la materia orgánica 
tiene una composición mixta de compuestos 
de origen marino, derivados principalmente 
de microalgas planctónicas y terrígenos, de-
rivados, a su vez, de plantas superiores.
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Figura 5: Granulometría de sedimentos superficiales. Datos de D50 en mm. Adaptado de Advisian (2016).

Figura 6: Carbono orgánico total (%COT) en sedimentos superficiales. Adaptado de Advisian (2016).
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Figura 7: Nitrógeno total (%N) en los sedimentos superficiales. Adaptado de Advisian (2016).

Figura 8: Relación C/N en los sedimentos superficiales. Adaptado de Advisian (2016).
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Macrofauna bentónica de  
fondos blandos de la ZEE

El conocimiento de la composición, la estruc-
tura y el funcionamiento de las comunidades 
bentónicas es crítico para poder entender y 
mitigar los efectos de la acción humana en 
los ecosistemas marinos de aguas profundas, 
los cuales experimentan una presión crecien-
te debido a demandas globales de recursos 
naturales renovables y no renovables (Smith 
et al., 2008).

Para los organismos bentónicos, la ZEE 
uruguaya constituye una región muy singu-
lar desde el punto de vista biogeográfico, al 
presentar una importante heterogeneidad 
oceanográfica asociada a la interacción en-
tre el RdlP y masas de aguas subtropicales y 
subantárticas. A pesar de esto y de su enor-
me importancia ecológica y socioeconómi-
ca, esta biodiversidad ha sido históricamente 
poco estudiada en el Uruguay. Existe un vo-
lumen relativamente pequeño de bibliograf ía 
referida a la composición de las comuni-
dades de macrofauna y su distribución en 
aguas uruguayas, y más especialmente si se 
considera toda la ZEE. Esa literatura se con-
centra sobre todo en la región más costera 
(Scarabino, 2006) y claramente disminuye 
de manera alarmante a medida que vamos 
hacia profundidades mayores en el océano 
abierto (Rodríguez et al., 2014; Muniz et al., 
2017). Ello se traduce, como regla general, 
en un grado de conocimiento relativamente 
pobre para la mayoría de los grupos taxonó-
micos, la excepción de esta regla la constitu-
yen los moluscos y los anélidos poliquetos, 
para los cuales existen algunos importantes 
antecedentes de revisión y sistematización 
de la información existente, los cuales han 

sido recopilados básicamente en Scarabino 
(2006), Rodríguez et al. (2014) y Muniz et al. 
(2017). A modo de ejemplo, en Rodríguez et 
al. (2014) surge que, a partir de 2.073 regis-
tros de especies de moluscos bentónicos para 
la región de la ZEE uruguaya, se identifica-
ron 275, de los cuales los mejor representa-
dos (266 especies) son los bivalvos, seguidos 
de los gasterópodos. Los autores destacan 
también que el conocimiento sobre la eco-
logía de los gasterópodos es en general más 
completo. Las clases menores de moluscos 
reunían por ese entonces apenas 9 especies.

Dentro del grupo de los poliquetos (Annelida 
polychaeta), el trabajo pionero de Scarabino 
(2006) sobre faunística de organismos bentó-
nicos de la zona costera de Uruguay reporta 
cerca de 200 especies (pertenecientes a 28 
familias) y abarca la zona intermareal hasta 
aproximadamente la isóbata de 50 m, tan-
to sobre el Río de la Plata como del océano 
Atlántico (figura 9). Complementariamente, 
el trabajo de Rodríguez et al. (2014) focali-
zó especialmente en aguas de la plataforma 
interna para océano abierto (profundidades 
mayores de 50 m), destacando la presencia 
de al menos 138 especies/taxa (agrupadas en 
34 familias) (figura 9), con registros cercanos 
hasta los 1.000 m de profundidad. A pesar de 
existir pocos antecedentes sobre macrofauna 
bentónica en general para el área de estudio, 
el filo Annelida polycaheta siempre se des-
tacó como el grupo más abundante, patrón 
común global en fondos sedimentarios de 
plataformas continentales.

La tabla 1 resume el número de especies/
taxa distribuidas por familia de poliquetos 
registradas hasta el año 2015 en la ZEE de 
nuestro país, de acuerdo con Muniz et al. 
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(2017). Desde el submareal somero hasta los 
50 m (plataforma interna) se destaca la pre-
sencia de 197 especies/taxa distribuidas en 
39 familias, 28 de ellas son exclusivas de la 
plataforma interna. Por su parte, los fondos 
sedimentarios (compuestos por fangos y are-
nas en cantidades similares) de la plataforma 
(> 50 m < 200 m) muestran un claro dominio 
de depositívoros (12 familias) y poca presen-
cia de suspensívoros (3 familias).

En esta región fueron registradas 91 espe-
cies/taxa (34 familias), 50 de las cuales son 
exclusivas (Muniz et  al., 2017). Las familias 
más extendidas espacialmente son Eunicidae, 
Onuphidae y Lumbrineridae, mientras 
que Amphinomidae, Chrysopetalidae, 
Cossuridae, Hesionidae, Magelonidae, 
Polygordiidae y Sabellariidae fueron las me-
nos distribuidas espacialmente en esta re-
gión de la plataforma. En los fondos batiales 
(entre los 200 y los 1.000 m de profundidad), 
caracterizados por sedimento limo/arcilla, se 
han registrado en la ZEE uruguaya, de acuer-
do con Rodríguez et al. (2014), 27 especies/
taxa, de las que apenas 14 son exclusivas. 
Los mismos autores resaltan que hasta el 
año 2014 en profundidades mayores a 1000 
m (zonas abisales) existían registros de sólo 
5 especies, 3 de las cuales serían exclusivas 
para la región, ellas son Eulagisca corrien-
tis, Harmothoe fusca y Syllisro bertianae. 
De acuerdo con estos mismos autores, el 
conocimiento del grupo es muy fragmenta-
do y resulta claro que este disminuye con la 
distancia de la costa, por lo que la intensifi-
cación de los estudios sería recomendable, 
máxime considerando los diversos proyectos 
que focalizan la explotación de recursos na-
turales (renovables y no renovables) en prác-
ticamente toda la extensión del territorio 

costero y marítimo del país. Sin embargo, re-
saltan la alta diversidad y riqueza de especies 
(313 especies y 42 familias, tabla 1), la cual 
sin duda debe aumentar a medida que se in-
tensifiquen los estudios.

La campaña realizada por el B/O Miguel 
Oliver en el año 2010 constituye un rápido 
relevamiento oceanográfico que abarcó pro-
fundidades de entre 170 y 923 m de la ZEE 
uruguaya y sus resultados se presentaron 
en el Informe de campaña Uruguay – 0110 
(Muñoz Recio et al., 2010). En este docu-
mento se describen de manera preliminar 
los principales organismos colectados y del 
análisis de sus resultados se desprende que 
se trata de una región muy diversa desde el 
punto de vista faunístico y que merece ser te-
nida en cuenta con fines de conservación por 
la gran heterogeneidad de hábitats que alber-
ga. El hallazgo más relevante a destacar en 
términos de fauna bentónica lo constituyó el 
registro del coral azoxantelado Lophelia per-
tusa, especie que ya había sido citada para 
aguas de la ZEE uruguaya, pero en esta opor-
tunidad se registraron para este especie 11 
arrecifes, asociados a montículos del fondo 
marino previamente detectados con méto-
dos acústicos. Se logró identificar, muestrear 
y mapear la totalidad de estos montículos y 
se verificó de manera directa, mediante el 
muestreo con draga de roca, la presencia de 
coral. Sin embargo, Rodríguez et al. (2014) 
resaltan que no todas las estructuras presen-
taban coral vivo, lo que sugiere que el estado 
de conservación de algunas de estas estruc-
turas podría despertar preocupación. Estos 
montículos, al generar una estructura tridi-
mensional masiva, proveen de refugio a una 
multitud de especies (Muñoz Recio et al., 
2010; Rodríguez et al., 2014).
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Figura 9: Registro de poliquetos, costa y plataforma interna oceánica. Adaptado de Muniz et al. (2017).

El trabajo de Advisian (2016) es el antece-
dente más reciente sobre macrofauna en 
la ZEE uruguaya. En este informe se anali-
za buena parte de los resultados de la cam-
paña realizada por la empresa en 2016. Del 
análisis de 154 muestras correspondien-
tes a 77 estaciones de muestreo (entre 50 y 
4.200 m de profundidad), se contaron 8.872 
organismos distribuidos en 284 taxones. 
De ellos, los anélidos poliquetos fueron los 
más abundantes (57%). Luego se destacan 
los filos Nematoda (15%), Mollusca (12%) y 
Arthropoda (10%, incluyendo malacostraca 
(crustáceos) y ostracoda (ostrácodos). Los 
poliquetos se distribuyeron en 42 familias 
(173 taxones), de las cuales 12 presentan 
un porcentaje superior a 1% respecto al to-
tal de los poliquetos identificados. Los au-
tores destacan varias familias asociadas a 
ambientes deficitarios en oxígeno como las 

especies indicadoras de contaminación o de 
enriquecimiento orgánico (Elias et al., 2021; 
por ejemplo, Capitellidae y Cirratulidae). En 
términos generales, las familias Dorvilleidae 
y Orbinidae presentaron más de un 15% 
del total de los organismos colectados cada 
una, destacándose las especies Ophriotrocha 
sp. A y Leitoscoloplos sp. A. A su vez, 
Ampharetidae, Capitellidae, Maldanidae, 
Cirratulidae, Paraonidae y Spionidae se des-
tacan por la alta riqueza de especies/taxa 
(entre 10 y 17 cada una). La figura 10 ejem-
plifica el patrón de distribución de especies/
taxa por familia de poliquetos para toda el 
área de la ZEE uruguaya y se constituye en el 
antecedente más reciente y, en cierto modo, 
completo para el área.

Al conocimiento existente (Rodríguez et al., 
2014), este último estudio agrega el registro 
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de 10 familias de poliquetos que se observan 
por primera vez en aguas uruguayas, algunas 
de las cuales presentan una moderada abun-
dancia, como Travisiidae, que se localiza 
en varias regiones del talud. Entre las fami-
lias de poliquetos presentes en la parte más 
profunda de la ZEE uruguaya (Capitellidae, 
Cirratulidae y Paraonidae), Cirratulidae es 
la más importante, lo cual es una caracterís-
tica común a otras zonas de aguas profundas 
(Blake, 2006).

De manera general, en la ZEE uruguaya la 
profundidad juega un papel fundamental 

Tabla 1: Especies/taxa registradas en la ZEE Uruguaya hasta el año 2015,  
discriminadas por familia de Annelida polychaeta. Adaptado de Muniz et al., 2017.

Familia Número de especies/taxa Familia Número de especies/taxa
Ampharetidae 7 Onuphidae 16
Amphinomidae 1 Opheliidae 5

Capitellidae 11 Travisiidae 3
Chaetopteridae 5 Orbiniidae 9
Chrysopetalidae 4 Oweniidae 1

Cirratulidae 8 Paraonidae 10
Cossuridae 3 Pectinariidae 3

Dorvilleidae 6 Phyllodocidae 6
Eulepethidae 2 Pilargidae 12

Eunicidae 8 Polygordidae 1
Flabelligeridae 5 Plynoidae 13

Glyceridae 10 Sabellaridae 7
Goniadidae 10 Sabellidae 8
Hesionidae 4 Saccocirridae 1

Lumbrineridae 19 Scalibregmatidae 1
Magelonidae 2 Serpulidae 7
Maldanidae 18 Sigalionidae 1
Nephtydae 10 Spionidae 27
Nereididae 5 Syllidae 8

Notocirridae 5 Terebellidae 13
Oenonidae 13 Trichobranchidae 2

en determinar la estructura de la comuni-
dad macrobentónica y se observa un claro 
gradiente negativo de abundancia, riqueza 
específica y diversidad con el aumento de 
la profundidad (Advisian, 2016). Se resalta 
también que dicho gradiente no parece ser 
lineal, sino que existen valores bajos en los 
extremos (zona somera y profunda) y más 
altos en las zonas intermedias. Los valores 
elevados de abundancia en las zonas de talud 
y cañones se deben a un mayor flujo de ma-
teria orgánica, ya que actúan como zonas de 
transición o ecotonos entre los fondos some-
ros y profundos (Vetter y Dayton, 1998).
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Figura 10: Número de especies según la familia de Polychaeta. Adaptado de Advisian (2016).

Los valores más elevados de riqueza y diver-
sidad específica en la ZEE uruguaya están 
relacionados con la presencia de corales de 
aguas frías (Lophelia perthusa) (Carranza et 
al., 2012). Estas especies, consideradas inge-
nieros ecosistémicos (Jones et al., 1994), son 
organismos que pueden directa o indirecta-
mente modular la disponibilidad de recursos 

para otras. En este caso, podrían modificar, 
mantener y crear hábitats gracias a sus pro-
pias estructuras.

El estudio de Advisian (2016) constituye 
también una primera contribución al cono-
cimiento de los patrones de distribución es-
pacial de bivalvos, anf ípodos e isópodos de 
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la región, especialmente en lo que respecta 
a profundidades mayores de 1.000 m. Entre 
los bivalvos se incluyen 16 taxones, pero más 
del 95% de la abundancia se debe únicamen-
te a las familias Yoldidade y Lucinidae, muy 
abundantes en algunas estaciones del talud. 
Dentro de malacostraca, el orden más abun-
dante es el de los anf ípodos (18 familias que 
incluyen 18 géneros y especies), entre los que 
se destacan Ampeliscidae, Phoxocephalidae 
y Lysianassidae. La profundidad y el poten-
cial redox (interpretado como disponibilidad 
de oxígeno disuelto en el sedimento) son los 
dos factores que más afectan la estructura de 
estas comunidades en particular y de la ma-
crofauna en general. Las colonias coralinas, 
junto con las comunidades de fangos batiales 
y abisales, presentan gran interés científico 
por el escaso e incipiente conocimiento so-
bre ellos, tanto regional como global.

Consideraciones sobre 
ambiente y sociedad 
respecto al uso del  
océano global
La intensificación de la exploración y la ex-
plotación de recursos biológicos, minerales y 
energéticos en las zonas oceánicas profundas 
es un fenómeno global y progresivo en las úl-
timas décadas (Almada y Bernardino, 2017). 
En ese contexto, la ausencia de datos de refe-
rencia e información de base sobre estructu-
ra y funcionamiento de los sistemas marinos, 
cuya disponibilidad es muy heterogénea en-
tre diferentes sistemas, dificulta la capacidad 
de asesoramiento científico como insumo 
para la gestión ambiental.

Las típicas actividades asociadas al desarrollo 
industrial y energético en el mar (por ejem-
plo, explotación de petróleo y gas) generan 
impactos directos e indirectos durante las fa-
ses de exploración, implementación, opera-
ción y caducidad. Los impactos, y de manera 
general la forma de minimizarlos desarrolla-
das hasta el momento, están muy bien do-
cumentados (ver, por ejemplo, Cordes et al., 
2016). Abordar los múltiples tipos de efectos 
documentados sobre diferentes grupos de 
organismos, por ejemplo, ecotoxicológicos y 
sistémicos, derivados de operaciones de gran 
escala, excede el alcance de esta revisión. Sin 
embargo, cabe destacar que investigaciones 
recientes sugieren la necesidad de revisar y 
mejorar los indicadores utilizados y las esca-
las espaciales de sus alcances (Nielsen et al., 
2022; De Vries et al., 2022), así como consi-
derar y modelar los efectos de múltiples acti-
vidades en un mismo espacio marino (Fulton 
et al., 2018).

Adicionalmente, una estrategia de gestión 
eficaz dirigida a minimizar el riesgo de da-
ños ambientales significativos generalmen-
te incluirá regulaciones de la actividad en sí 
misma (por ejemplo, prácticas de descarga, 
materiales utilizados), combinadas con me-
didas espaciales (por ejemplo, áreas marinas 
protegidas) y temporales (por ejemplo, ac-
tividades restringidas durante períodos re-
productivos críticos). La complejidad de las 
operaciones asociadas a cada etapa implica 
múltiples fuentes de riesgo a diferentes esca-
las espaciales, por lo que el saber de actores 
como ingenieros, operarios y previsionistas 
debería también ser tenido en cuenta.

El relevamiento de conocimiento existente 
acerca de los ecosistemas de aguas y fondos 
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sobre plataforma continental de la ZEE uru-
guaya y aguas internacionales sobre la pla-
taforma extendida, que fuera sintetizado en 
apartados previos, permite identificar vacíos 
críticos de información. Este conocimiento y 
los vacíos de información resultan de espe-
cial relevancia, dado el creciente foco nacio-
nal e internacional en la intensificación, la 
diversificación y la regulación de los usos del 
espacio marino y sus recursos como forma 
de potenciar una economía oceánica susten-
table. En efecto, la actual crisis de biodiversi-
dad y el declive de poblaciones de relevancia 
pesquera en los sistemas acuáticos tienen su 
contraparte y se han asociado a los impactos 
de actividades extractivas, contaminación y 
cambio climático. 

En este marco, la conservación de los océa-
nos es específicamente considerada dentro 
de los Objetivos de Desarrollo Sostenible 
de la Agenda 2030 de las Naciones Unidas. 
La estrategia promovida desde las Naciones 
Unidas y el discurso dominante en los foros 
asociados de alto nivel como solución a este 
dilema es la “economía azul”, entendida como 
la apuesta al crecimiento económico basado 
en una intensificación de la explotación de los 
océanos, que, simultáneamente, debería con-
tribuir a mejorar la calidad ambiental y a pro-
veer beneficios sociales globales. Este es un 
paradigma que identifica en el océano abierto, 
profundo, una nueva frontera para generar re-
cursos orientados al bienestar humano. Desde 
esa perspectiva se desarrollan tres líneas de 
acción: programas de investigación (Década 
de los Océanos), negociaciones para ampliar 
las competencias de la Convención sobre el 
Derecho del Mar a aguas internacionales y 
programas de financiamiento para el desarro-
llo de una economía azul.

En el año 2021, con la coordinación de 
la Organización de las Naciones Unidas 
para la Educación, la Ciencia y la Cultura 
(UNESCO) y la Comisión Oceanográfica 
Intergubernamental (COI), las Naciones 
Unidas anunciaron oficialmente el comienzo 
de la Década de las Ciencias Oceánicas para 
el Desarrollo Sustentable. En este marco, se 
coordinaron y promovieron iniciativas de 
investigación oceánica con claro foco en el 
crecimiento económico basado en el uso de 
tecnologías novedosas que permitirían una 
expansión sustantiva en el uso del océano. 
En paralelo, se apuesta a proveer insumos 
para generar una gobernanza capaz de lograr 
el crecimiento buscado sin poner en riesgo el 
ambiente que le daría sustento. 

En particular, diversos análisis identifican 
que los beneficios económicos derivados de 
las actividades oceánicas podrían incremen-
tarse en un orden de magnitud y multipli-
carse por seis el volumen de alimentos que 
hoy se extraen del mar.2 Estos lineamientos 
funcionan como un fuerte incentivo para la 
movilización de finanzas hacia emprendi-
mientos de economía azul —por ejemplo, el 
Foro Económico Mundial (2022)—, así como 
para definir y financiar agendas de investiga-
ción. Dada la transversalidad en las implican-
cias de las actividades oceánicas con otros 
objetivos de la misma agenda y su vínculo 
explícito con la economía azul, las iniciati-
vas de investigación se complementan con el 
establecimiento de reglas de gobernanza en 
alta mar cuyo abordaje está siendo definido, 
junto al incentivo para la movilización de fi-
nanzas, aun ante la falta de información bá-
sica relevante (Amon et al., 2022) y evidencia 
de impactos sustantivos de emprendimientos 

2 Información disponible en https://oceanpanel.org/
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concretos (por ejemplo, minería del océano 
profundo; Washburn et al., 2023).

El concepto de “economía azul” (así como el 
de “crecimiento azul” y expresiones similares 
de uso corriente en la literatura de corriente 
principal) no deja de presentar un carácter 
ambiguo, lo cual genera un marco inconsis-
tente que puede habilitar iniciativas contra-
dictorias (Voyer et al., 2018). También se han 
identificado aspectos problemáticos en sus 
fundamentos (Brent et al., 2018), en tanto las 
soluciones promovidas suponen una profun-
dización del marco económico y social que 
está en la base de la crisis ecológica y social 
global en la que estamos sumergidos.

El gran atractivo de la visión que conjuga cre-
cimiento económico y sustentabilidad radica 
en la promesa latente de ser una salida para 
la actual crisis ambiental-económica-so-
cial planetaria. Dicha visión es sintetizada 
en el lema motivacional de la Década de los 
Océanos: “el océano que necesitamos para el 
futuro que queremos”. Esta premisa supone 
la existencia de una comunidad global inte-
grada por más de 180 países, donde están 
representadas las más diversas situaciones, 
culturas y sistemas de creencias y principios, 
relaciones de poder, vulnerabilidad, etcétera, 
pero que coincidiría en un mismo ideario, lo 
suficientemente “puro” (o “ambiguo”), que es 
hegemónico y que sería, en principio, enten-
dido globalmente de la misma manera. Así, 
“el océano que necesitamos” representaría 
un océano cuyas características (consensua-
das) efectivamente ya sabemos cuáles son y 
permitirían alcanzar el futuro deseado (tam-
bién globalmente homogéneo). En ámbitos 
de alto nivel (por ejemplo, foros asociados 
a la UNESCO o la COI), estos atributos se 

presentan como consensuados aun sin ex-
plicitarse y se omite la discusión de posturas 
críticas fundamentadas académicamente, al 
tiempo que en un marco de multisectoriali-
dad se fomenta activamente la participación 
de actores con gran capacidad de influencia 
y poder fáctico pero que no responden a es-
tructuras democráticas representativas (por 
ejemplo, el Foro Económico Mundial).

La presentación de estas posturas hegemó-
nicas sin consideración de alternativas y des-
de un discurso aparentemente inclusivo con 
amplio alcance en medios de difusión, tanto 
políticos como académicos y masivos, tiene 
como efecto enfocar los esfuerzos hacia una 
estrategia que se presenta como “la única 
posible”, lo que, como resultado, desacredita 
ideológicamente —y no técnicamente— la 
formación y el alcance de visiones, análisis y 
enfoques alternativos. El discurso que pro-
mueve esta visión también omite evaluacio-
nes profundas acerca de la distribución de 
costos y la concentración de beneficios, y su 
posterior configuración en estructuras de 
poder que profundizan la cooptación del dis-
curso valido. Estos temas han sido discutidos 
y argumentados, por ejemplo, en cuanto a 
cómo la geopolítica crítica del cambio climá-
tico permite exponer narrativas en términos 
del nexo “conocimiento-poder” (Chaturvedi 
y Doyle, 2010). La historia de cómo han 
evolucionado conceptos fundamentales en 
el derecho internacional del mar muestra 
cómo este derecho se ha construido de la 
mano de los intereses y la influencia de po-
deres coloniales y su capacidad de incidir en 
ámbitos diplomáticos, donde se promueven 
sus intereses a través de elaborados discur-
sos. Por tanto, si bien las ciencias oceánicas, 
junto con la innovación tecnológica, podrían 
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efectivamente proveer y ser utilizadas como 
base para la planificación espacial, el desa-
rrollo de planes de contingencia o mitigación 
y la reducción de los niveles de impacto eco-
sistémico, y constituir así un elemento esen-
cial para el manejo oceánico integrado, las 
condiciones iniciales, las necesidades y las 
visiones de futuro son efectivamente hetero-
géneas en los mapas políticos. Especialmente 
en países donde las tecnologías y los capitales 
necesarios no están disponibles, son de espe-
cial importancia los acuerdos entre el Estado 
y las entidades privadas (previsiblemente 
extranjeras, con o sin subsidiaria local), así 
como la planificación nacional que conside-
re las formas de apropiación y el uso de los 
beneficios de los nuevos emprendimientos. 
Lo mismo vale para definir la distribución 
público-privada de los costos implícitos en 
generar el conocimiento de base necesario 
y los costos para el seguimiento de los im-
pactos en la sociedad y en la calidad del am-
biente, así como las formas de resolución de 
conflictos. Estas decisiones deberían estar 
orientadas por lineamientos emergentes de 
discusiones amplias e informadas dentro de 
las comunidades involucradas.

Las formas en que los beneficios de em-
prendimientos de explotación contribuyen 
al bienestar social o a la apropiación corpo-
rativa depende del tipo de administración 
que se defina en la dimensión política, como 
queda claramente ilustrado al comparar los 
modelos de administración de las reservas de 
hidrocarburos del Mar del Norte por parte 
de Noruega y Gran Bretaña (Nelsen, 2007). 
Esto introduce un eje de equidad y derechos 
humanos que es necesario considerar en las 
políticas oceánicas de nuestros países, ya 
que los pilares invocados internacionalmente 

sobre inversión, gobernanza y ciencia no re-
sultan suficientes para alcanzar objetivos de 
justicia socioambiental y soberanía energé-
tica y alimentaria. Toda actividad humana 
tiene una interacción con el ambiente y sería 
deseable poder evaluar esa interacción a par-
tir de los compromisos asumidos y con una 
agenda social adjunta.

Consideraciones finales
A pesar del esfuerzo realizado durante las 
dos últimas décadas, del importante trabajo 
de recopilación y curación de datos biológi-
cos que ha existido en la comunidad cientí-
fica nacional y de la preocupación ambiental 
y con fines de conservación que manifiestan 
el Estado y la sociedad en general, la infor-
mación sobre la ZEE uruguaya sigue presen-
tando grandes vacíos. Los datos existentes 
derivan básicamente de diversas campañas 
llevadas adelante a lo largo del tiempo en la 
zona de estudio, que no han logrado cubrir la 
ZEE uruguaya en un monitoreo oceanográfi-
co. El enfoque de realizar campañas oceano-
gráficas integradas y sistemáticas que cubran 
toda la extensión de la ZEE uruguaya, inclu-
sive la de la plataforma, debería estar entre 
las prioridades de investigación por parte de 
los diferentes estamentos del Estado.

Ante cualquier escenario de explotación de 
los fondos marinos dentro de la ZEE, las ac-
ciones de conservación deben anticipar las 
subastas de licitación y la exploración de esas 
áreas. Generalmente, tales áreas carecen de 
una evaluación biológica o ecológica y am-
biental adecuada previa y es probable, como 
se vio en este capítulo y en otros de este libro, 
que alberguen especies únicas y vulnerables. 
Dados su alto valor, su vulnerabilidad y los 
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crecientes intereses económicos sobre ella, 
para la conservación de la ZEE uruguaya es 
deseable e imperativo un compromiso cien-
tífico y de partes interesadas coordinado, así 
como una priorización por las autoridades 
competentes de nuestro país. Se enfatiza que 
la definición de programas de investigación 
que apunten a prever, entender y monitorear 
los efectos de la creciente actividad humana 
en el océano deberían considerar instancias 
de puesta en común del conocimiento entre 
todos los profesionales y operarios experi-
mentados involucrados en cualquiera de los 

aspectos que hacen a la puesta en marcha, 
el desempeño y la conclusión de operacio-
nes de gran escala (diseño participativo). En 
el entendido que toda actividad humana tie-
ne un impacto en el ambiente y es necesario 
considerar componentes de equidad y dere-
chos humanos al diseñar y aplicar políticas 
relacionadas con el uso del mar, sería desea-
ble considerar su pertinencia desde la óptica 
de la justicia socioambiental, contemplando 
una agenda social que priorice también la so-
beranía energética y alimentaria.

Las referencias bibliográficas se encuentran en un único apartado ubicado al final del libro.
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Estrategias para la conservación de 
la biodiversidad marina en Uruguay



Avistamiento de delfines nariz de botella (Tursiops truncatus) realizado por los observadores de fauna marina embarcados 
en el Polarcus Amani (Nick Duthie y Federico Reyes), el 4 de diciembre de 2013 durante la campaña sísmica 3DBG12, offs-
hore Uruguay. Se reportó que un grupo de cinco delfines fue observado transitando lentamente, saltando fuera del agua, se 
acercaron al buque sísmico a una distancia de 30 metros y luego se alejaron y se unieron a un grupo de calderones comunes 
(Globicephala melas). 
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Los ecosistemas marinos son esenciales 
para el bienestar humano y la vida en gene-
ral. Diversas actividades se desarrollan en 
el medio marino que, sumadas a problemas 
asociados al cambio climático, han genera-
do fuertes presiones sobre la sostenibilidad 
de los ecosistemas (por ejemplo, pérdida de 
hábitats), lo que ha sido alertado en el ám-
bito internacional como una importante pre-
ocupación. Se requiere establecer medidas 
urgentes basadas en el mejor conocimiento 
científico, que atiendan las necesidades de 
conservación y permitan el desarrollo sos-
tenible de las actividades. El mar uruguayo 
se encuentra en una región única por su si-
tuación geográfica y características ocea-
nográficas, que es destacada a escala global 
por presentar una importante productividad 
primaria, capaz de sostener altas biomasas y 

biodiversidad de organismos, entre ellos mu-
chos con problemas de conservación a nivel 
internacional, regional y local. A su vez, se 
encuentra en un escenario creciente de de-
sarrollo de actividades en un contexto pre-
ocupante de cambio climático. Así, el país 
enfrenta hoy el desaf ío de asegurar una ges-
tión adecuada de su espacio marino, que con-
tribuya a su desarrollo sostenible mediante 
el trabajo con base en la mejor información 
disponible, en coordinación y colaboración 
entre distintos niveles y escalas de partici-
pación e intercambio y abordando enfoques 
holísticos que consideren modelos ecosisté-
micos de gestión (por ejemplo, áreas marinas 
protegidas). Se propone para ello avanzar en 
el diseño y el establecimiento de estrategias 
de gestión integrales de conservación de la 
biodiversidad marina y del uso sostenible de 
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los recursos naturales, identificando sitios 
que reúnan las condiciones para ser conser-
vados (por ejemplo, ecosistemas, geoformas 
de interés, especies, hábitats y procesos cla-
ves) para que sean gestionados de acuerdo a 
sus necesidades de conservación. Pero, a su 
vez, se requiere desarrollar una política ma-
rina de largo plazo, que incorpore recursos 
para su implementación y la generación de 
conocimiento, estrategias adaptativas de la 
gestión y la búsqueda de esfuerzos de coor-
dinación y cooperación nacional e interna-
cional orientada a asegurar una adecuada 
gestión del océano global.

Introducción1

El bienestar de los océanos y la sostenibili-
dad de los ecosistemas marinos se encuen-
tran en un punto crítico, cuya tendencia es 
de deterioro hacia la pérdida de hábitats y de 
la capacidad de proveer servicios ecosisté-
micos insustituibles (IPBES, 2019; Lenton et 
al., 2019; Halpern, 2020). Es por ello que el 
período entre los años 2021 y 2030 ha sido 

1 Los autores agradecen a las instituciones que par-
ticiparon y participan en el proceso desarrollado 
y a sus equipos técnicos: Dirección Nacional de 
Biodiversidad y Servicios Ecosistémicos y Dirección 
Nacional de Calidad y Evaluación Ambiental, 
Ministerio de Ambiente; Dirección Nacional de 
Recursos Acuáticos, Ministerio de Ganadería, 
Agricultura y Pesca; y Servicio Oceanográfico, 
Hidrográfico y Meteorológico de la Armada 
Nacional, Ministerio de Defensa Nacional; y a los 
investigadores del Centro Universitario Regional 
del Este y la Facultad de Ciencias de la Universidad 
de la República y del Museo Nacional de Historia 
Natural, dependiente del Ministerio de Educación 
y Cultura, con quienes se discutieron los abordajes 
metodológicos y se compartió información valiosa 
para los resultados aquí presentados.

declarado por las Naciones Unidas la Década 
de los Océanos para el Desarrollo Sostenible. 
Esta declaratoria brinda un marco para crear 
conocimiento sobre los problemas actua-
les que enfrentan los océanos, así como so-
luciones. En este sentido, busca reunir a las 
partes interesadas (comunidad científica, 
políticos, empresas y sociedad civil) de todo 
el mundo en torno a un marco común que 
garantice que las ciencias oceánicas puedan 
apoyar a los países a alcanzar el Objetivo 
del Desarrollo Sostenible 14 (ODS 14) “Vida 
submarina: Conservar y utilizar sostenible-
mente los océanos, los mares y los recursos 
marinos” (Naciones Unidas, 2018). De esta 
manera, se busca establecer políticas, en los 
ámbitos nacional e internacional, basadas 
en ciencia, que fortalezcan la gobernanza y 
la gestión de las actividades en beneficio de 
la humanidad, con el cuidado necesario para 
asegurar su sostenibilidad.

Son muchas las razones a enumerar asocia-
das a la relevancia de los océanos a escala 
global, así como los beneficios que brindan 
a la sociedad en general. Los océanos ocupan 
el 70,8% de la superficie terrestre y para el 
Hemisferio Sur significan el 80% de la super-
ficie (sólo un 20% está expuesto a la superfi-
cie). Cumplen funciones ecosistémicas clave 
gracias a sus dinámicas f ísicas, biodiversidad 
y productividad, aportando a la regulación 
del clima, la amortiguación del calentamien-
to global, el secuestro de un 30% del CO2 at-
mosférico, la producción de un 50% del O2 
atmosférico, la remineralización de nutrien-
tes, la provisión de alimentos de alto valor 
proteico y calidad nutritiva (FAO, 2022) y 
varios componentes elementales de uso me-
dicinal y para la salud humana en general, 
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entre otros. Son al menos 240.000 las espe-
cies que conocemos que los habitan y esta 
es sólo una pequeña fracción del número to-
tal conocido de su biodiversidad (Bouchet, 
2006; Cochrane et al., 2016; WoRMS 
Editorial Board, 2024). Estas especies desa-
rrollaron adaptaciones evolutivas específicas 
a cada ecosistema marino, en donde se com-
binan factores determinantes de su historia 
de vida y supervivencia, tales como la pro-
fundidad, las características f ísicas del agua 
(por ejemplo, salinidad, temperatura), la dis-
ponibilidad de luz, las estructuras de fondo, 
la geomorfología o los tipos sedimentarios, 
entre otros factores (como disponibilidad de 
alimento y compuestos inorgánicos, estruc-
turas biogénicas).

Entre las presiones y los impactos a los que 
están actualmente sujetos los ecosistemas 
marinos y estuarinos comprendidos en las 
zonas económicas exclusivas (ZEE) y adya-
cencias se encuentran la sobreexplotación 
de recursos biológicos por actividades pes-
queras, la alteración f ísica de hábitats (como 
el dragado y la pesca de arrastre de fondo), 
el cableado submarino, el tráfico marítimo, 
la contaminación por plásticos y químicos, 
las invasiones biológicas, la búsqueda y la 
explotación de hidrocarburos, y los efectos 
del cambio climático. Estas son reconoci-
das como las causas principales de pérdida 
de biodiversidad marina a escala mundial 
(Halpern et al., 2017).

En el presente capítulo se describen las apro-
ximaciones y los avances desarrollados por 

el Ministerio de Ambiente, en coordinación 
con un Grupo de Trabajo Técnico compues-
to por técnicos de la Dirección Nacional de 
Recursos Acuáticos (DINARA) y el Servicio 
Oceanográfico, Hidrográfico y Meteorológico 
de la Armada Nacional (SOHMA), estableci-
do por Resolución Ministerial n.o 520/022, y 
con importantes aportes de investigadores 
docentes de la Universidad de la República 
(Udelar) con conocimiento de la estructura, 
procesos y biodiversidad del área jurisdic-
cional marítima de Uruguay, para identificar, 
definir, mapear y priorizar aspectos destaca-
dos de la biodiversidad marina nacional. Por 
medio de una planificación estratégica para 
la conservación se integra espacialmente el 
conocimiento actual del ambiente marino, 
los ecosistemas, los hábitats y las especies 
representativos de su heterogeneidad ecoló-
gica que podrían ser vulnerables o sensibles 
a las actividades humanas. Esto permite di-
señar estrategias de conservación desde un 
enfoque participativo e interinstitucional. 
Asimismo, se analizan las lecciones aprendi-
das, los desaf íos, las perspectivas y las opor-
tunidades que se presentan en el desarrollo 
de las estrategias de conservación dentro de 
las competencias institucionales, en particu-
lar con relación al diseño y la implementa-
ción de áreas protegidas, a partir de la Ley n.o 
17.234 (Poder Legislativo, 2000a), y las eva-
luaciones de impacto ambiental, a partir de 
la Ley n.o 16.466 (Poder Legislativo, 1994a), 
como herramientas de gestión para avanzar 
en el camino hacia la planificación espacial 
marina (Ehler y Douvere, 2009).
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Biodiversidad marina  
en Uruguay
La jurisdicción marítima uruguaya 
en el contexto de la biodiversidad 
global y regional

La jurisdicción marítima uruguaya (“el mar 
uruguayo”) incluye al Río de la Plata (RdlP), 
el mar territorial (12 M) y su ZEE (200 M de 
la línea de base de la costa), y alcanza una su-
perficie aproximada de 142.000 km2, repre-
sentando un 44% de la superficie nacional.

Se encuentra en un escenario regional único 
que presenta características oceanográficas 
destacables a escala global. El mar urugua-
yo se ubica en la región del océano Atlántico 
Sudoccidental (ASO, figura 1), está sujeto a 
la variabilidad que presenta la confluencia de 
la Corriente cálida de Brasil con la Corriente 
fría de Malvinas y la descarga de agua dulce 
del RdlP, constituyendo una región altamen-
te productiva y dinámica (Acha et al., 2008; 
Machado et al., 2013). Esto la convierte en 
un área particularmente relevante para la 
biodiversidad, tanto a escala global como 
regional.

En su estudio, Sala et al. (2021) realizan una 
priorización espacial para la conservación a 
escala global, donde se destaca la importan-
cia de esta región del mundo y, en particu-
lar, encuentran que la ZEEU presentaría un 

aporte significativo a la conservación de la 
biodiversidad marina global atendiendo a 
los ODS (el 14 en particular) y es, incluso, 
señalada como la región que tendría mayor 
contribución del continente, si en ella se im-
plementaran medidas de conservación ba-
sadas en áreas. Esta zona es relevante por 
brindar servicios ecosistémicos claves, como 
hábitat de biodiversidad, almacenamiento de 
carbono y provisión de alimentos. Ramírez 
et al. (2017) identifican un hotspot de biodi-
versidad en la ZEEU, coincidiendo con Sala 
et al. (2021) en señalarla entre las zonas de 
mayor prioridad para la conservación que 
se encuentran vulnerables ante efectos del 
cambio climático y la presión de la pesca in-
tensiva (Franco et al., 2020). En especial, la 
zona en la que está inmersa la ZEEU ha sido 
también destacada a escala global por su ri-
queza en cuanto a grupos biológicos, entre 
ellos especies pelágicas tales como cetáceos 
y tiburones (Tittensor et al., 2010; Coelho et 
al., 2018) y, en el ámbito regional, tortugas, 
aves y leones marinos (Barceló et al., 2013; 
Fossette et al., 2014; González Carman et al., 
2016). Asimismo, se representan en esta re-
gión ambientes marinos templados de alta 
productividad, complejidad y dinámica, por 
ello, en 2015, se designó a la zona marina sur 
del Brasil hasta el límite de jurisdicción uru-
guaya como un área de significancia bioló-
gica o ecológica (EBSA), según los criterios 
de la Convención de Diversidad Biológica 
(CBD, 2023).
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Figura 1: Contexto regional del Uruguay (UY) en el marco de a) la región del océano Atlántico Sudoccidental 
(ASO); y b) detalle en perspectiva de la zona económica exclusiva uruguaya (ZEEU) y el Río de la Plata 
(RdlP), en el mar uruguayo, con la delimitación de la zona común de pesca definida en el Tratado del Río 
de la Plata y el Frente Marítimo con Argentina.

Procesos estructuradores  
de las comunidades biológicas  
en el mar uruguayo
La gran complejidad de la dinámica oceano-
gráfica, sumada a la presencia de estructuras 
y geoformas de fondo que generan heteroge-
neidad de hábitat, cumple un rol importante 
en la distribución de la biodiversidad del mar 

uruguayo. Sobre plataforma y en la zona cos-
tera hay una gran influencia de la pluma de 
descarga del estuario RdlP, las aguas costeras 
y las corrientes de plataforma derivadas de 
las corrientes adyacentes de Brasil y Malvinas 
(Guerrero y Piola, 1997). El estuario es el se-
gundo en importancia de Sudamérica; debi-
do a sus grandes dimensiones presenta un 
caudal de descarga media anual de 22.000 
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m3/s y gran variabilidad interanual asociada 
a eventos de El Niño-Oscilación Sur (Piola 
et al., 2005), mientras que su pluma de agua 
dulce presenta variabilidad estacional aso-
ciada a los vientos de la región (Guerrero et 
al., 2014).

En particular, y como fenómeno asocia-
do al estuario del RdlP, cuando el agua dul-
ce se encuentra con el océano Atlántico, se 
forma lo que se denomina una zona frontal. 
Este fenómeno se genera cuando dos masas 
de agua con distintas características se en-
cuentran. En esta región particular, el agua 
del océano, más densa, penetra por debajo 
de la descarga continental en forma de cuña 
salina, generando un marcado gradiente ho-
rizontal en las propiedades f ísicas del agua 
de mar, como salinidad y turbidez, así como 
una fuerte estratificación vertical en condi-
ciones de vientos débiles. La formación de 
frentes en superficie y fondo se caracteriza 
por una alta productividad biológica debi-
do a la concentración elevada de nutrientes 
y a la retención de organismos planctónicos 
(Acha et al., 2008). Los procesos que se dan 
en la zona frontal tienen un rol estructurador 
de las comunidades de peces (Jaureguizar et 
al., 2006; García et al., 2010) y en especial ha 
sido identificada como una zona de elevada 
retención de huevos y larvas de especies de 
peces de relevancia socioeconómica, entre 
ellas la corvina rubia (Micropogonias furnie-
ri), principal recurso pesquero costero en la 
región (Jaureguizar et al., 2006; Acha et al., 
2008; Gianelli y Defeo, 2017). A esta espe-
cie se suman corvina negra (Pogonias cro-
mis), lacha (Brevoortia aurea), lenguados 
(Paralichthys spp.), pejerreyes (Odontesthes 
spp.), córvalo (Paralonchurus brasiliensis), 
pescadilla de red (Macrodon atricauda), lisa 

(Mugil platanus), burriqueta (Menticirrhus 
americanus), anchoa (Anchoa marinii) y 
palometa (Parona signata) (Mianzan et al., 
2001; Jaureguizar et al., 2016). El área consti-
tuye, de esta forma, una importante zona de 
reproducción y cría de peces.

Las especies de tortugas marinas frecuen-
temente registradas para el mar urugua-
yo son tres (verde, Chelonia mydas; laúd o 
siete quillas, Dermochelys coriacea; y cabe-
zona, Caretta caretta), a las que se suman 
otras dos especies con registros puntuales 
(olivácea, Lepidochelys olivacea, y carey, 
Eretmochelys imbricata), y todas ellas se en-
cuentran con problemas de conservación a 
nivel nacional e internacional (Vélez-Rubio 
et al., 2023) (tabla 1). A su vez, la costa del 
mar uruguayo es especialmente reconocida 
para la alimentación y cría de las tortugas 
verde (Chelonia mydas) y laúd o siete quillas 
(Dermochelys coriacea), por lo que es seña-
lada como un punto estratégico a conside-
rar para la conservación de estas especies 
(López-Mendilaharsu et al., 2006; Vélez-
Rubio et al., 2023).

Adicionalmente, se ha reportado la ocurren-
cia de procesos de surgencia en la costa uru-
guaya, principalmente en los meses cálidos 
(Trinchín et al., 2019; De Mello et al., 2022b). 
Estos son procesos oceanográficos que fa-
vorecen el aporte de nutrientes desde sub-
superficie hacia superficie, lo que repercute 
en un aumento de la producción primaria y 
secundaria local generando, en consecuen-
cia, escenarios favorables para la biodiversi-
dad en general y las pesquerías en particular. 
Recientemente, De Mello et al. (2022a) ana-
lizaron la ocurrencia del frente de surgen-
cia en relación con la operación de la flota 
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pesquera costera de Uruguay y encontraron 
un estrecho vínculo entre la ocurrencia de 
estos frentes y la actividad pesquera, lo que 
podría considerarse como un potente in-
dicador de concentración de las especies 
objetivo de pesca (por ejemplo, corvina, pes-
cadilla) asociados a estos procesos (Horta y 
Defeo, 2012; Norbis y Galli, 2013; Miller y 
Christodoulou, 2014).

Más lejos de la costa (a aproximadamente 
100 M), en la región del margen continental 
donde se extiende el talud con un marcado 
gradiente de profundidad, las intrusiones 
de la Corriente de Malvinas hacia la ZEEU, 
la exportación de aguas de plataforma hacia 
océano abierto y la formación de remolinos 
de mesoescala han sido descritas como pro-
cesos que inciden en la productividad pri-
maria local (Manta et al., 2022). Estas zonas 
altamente productivas suelen sostener altas 
biomasas y biodiversidad de organismos; en 
particular, la zona del talud es mencionada 
en la literatura como una región ampliamen-
te utilizada por la megafauna (tiburones, ma-
míferos, tortugas y aves marinas) como sitio 
de alimentación. Se reconoce su importancia 
por ser una zona de cría de varias especies de 
tiburones de amplia distribución —tiburón 
azul, Prionace glauca (Coelho et al., 2018; 
Mas et al., 2023), y martillo, Sphyrna sp.—. 
En este sentido, existe una preocupación 
creciente por la sobrepesca de tiburones, ya 
que es un grupo vulnerable de peces debi-
do a su historia de vida (crecimiento lento 
y tasas de reproducción bajas) y representa 
gran relevancia socioeconómica. En conse-
cuencia, se establecieron planes de acción 

para la gestión y la conservación de las po-
blaciones objeto de pesca de este grupo para 
la zona común de pesca argentino-urugua-
ya (ZCPAU) (CTMFM, 2018). Se definieron 
27 especies consideradas vulnerables (por 
ejemplo, con riesgo asociado a la sobreexplo-
tación pesquera, ver CTMFM, 2018), identi-
ficadas debido a su baja productividad (por 
ejemplo, asociada a sus características repro-
ductivas y a la capacidad de la población de 
recuperarse) y susceptibilidad. Esta suscepti-
bilidad deriva de su exposición a las pesque-
rías, por su distribución solapada con zonas 
de operación pesquera, por formar agrega-
ciones, hábitos de vida demersal, interés eco-
nómico, entre otras. Entre estas especies se 
destacan: sarda, Carcharias taurus (CR), y 
Carcharynus brachyurus (VU); entre los ti-
burones, Galeorhinus galeus (CR); y las rayas 
Sympterygia bonapartii (NT), Atlantoraja 
castelnaui (CR) y Zearaja chilensis (EN). 
Se indica en paréntesis para cada una de las 
especies el estado de conservación deter-
minado por la Unión Internacional para la 
Conservación de la Naturaleza (IUCN, 2022). 
En los planes de acción nacional, Domingo et 
al. (2015) identifican, además, otras especies 
de condrictios y aves marinas a considerar 
por su vulnerabilidad ante las pesquerías y su 
estado de conservación, en donde conside-
ran efectos de las otras pesquerías de altura 
(que pescan entre los 50 m y 500 m) y pelá-
gicas (cuyo objetivo son los atunes, espadas y 
tiburones). Algunas de las rayas y tiburones 
listados por Forselledo y Domingo (2015) 
son endémicas del ASO, lo que significa que 
se requieren esfuerzos regionales conjuntos 
urgentes para su conservación.
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Tabla 1: Lista de reptiles y mamíferos marinos amenazados presentes en el mar uruguayo, de prioridad para la 
conservación a nivel nacional, los prioritarios para el Sistema Nacional de Áreas Protegidas (SNAP) y su estado 
de conservación internacional (Soutullo et al., 2013; Unión Internacional para la Conservación de la Naturaleza 
[IUCN], 2022). DD: datos insuficientes, LC: preocupación menor, NT: casi amenazado, VU: vulnerable, EN: en 

peligro, CR: en peligro crítico.

Grupo Familia Nombre científico Nombre común SNAP IUCN

Reptiles Cheloniidae Caretta caretta Tortuga falsa carey VU

Reptiles Cheloniidae Chelonia mydas Tortuga verde Sí EN

Reptiles Dermochelyidae Dermochelys 
coriacea Tortuga laúd VU

Reptiles Cheloniidae Eretmochelys 
imbricata Tortuga carey CR

Reptiles Cheloniidae Lepidochelys 
olivacea Tortuga olivacea VU

Mamíferos Balaenidae Eubalaena australis Franca austral Sí LC

Mamíferos Balaenopteridae Balaenoptera 
acutorostrata 

Ballena minke 
enana LC

Mamíferos Balaenopteridae Balaenoptera 
bonaerensis

Ballena minke 
antártica NT

Mamíferos Balaenopteridae Balaenoptera 
borealis Ballena sei EN

Mamíferos Balaenopteridae Balaenoptera 
musculus Ballena azul EN

Mamíferos Balaenopteridae Balaenoptera 
physalus Ballena fin VU

Mamíferos Balaenopteridae Megaptera 
novaeangliae Ballena jorobada LC

Mamíferos Physeteridae Physeter 
macrocephalus Cachalote VU

Mamíferos Delphinidae Tursiops truncatus 
gephyreus Tonina Sí LC

Mamíferos Delphinidae Delphinus delphis Común de pico 
corto LC

Mamíferos Delphinidae Lagenorhynchus 
obscurus Delf ín oscuro LC

Mamíferos Delphinidae Orcinus orca Orca DD

Mamíferos Delphinidae Pseudorca 
crassidens Falsa orca NT

Mamíferos Iniidae Pontoporia 
blainvillei Franciscana Sí VU

Mamíferos Otariidae Arctocephalus 
australis Lobo marino fino Sí LC

Mamíferos Otariidae Otaria flavescens León marino Sí LC
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González Carman et al. (2016) priorizan a la 
ZEEU por contener la mayor ocurrencia de 
megafauna marina con problemas de con-
servación del ASO respecto a otras áreas del 
Cono Sur (ver tabla 1). El trabajo resalta la 
zona como área ecológica clave para la me-
gafauna estudiada, que incluye especies de 
pinnípedos (como leones y lobos marinos), 
tortugas y aves marinas. De hecho, se han 
identificado para esta región unas 15 especies 
de mamíferos marinos que se encuentran 
con problemas de conservación a escala in-
ternacional y han sido evaluadas como ame-
nazadas a escala nacional, siendo 5 de ellas 
prioritarias para el SNAP (Soutullo et al., 
2013): la ballena franca austral (Eubalaena 
australis), la franciscana o delf ín del Río de 
la Plata (Pontoporia blainvillei), la tonina o 
delf ín nariz de botella (Tursiops truncatus 
gephyreus) y las dos especies de otáridos, el 
lobo fino sudamericano (Arctocephalus aus-
tralis) y el león marino (Otaria flavescens).

Considerando los gradientes en las propie-
dades f ísicas y biogeoquímicas e integrados 
con aspectos f ísicos y geomorfológicos del 
fondo que ocurren en el territorio marítimo 
uruguayo, Brazeiro et al. (2003) identifican y 
clasifican ambientes (o regiones ecológicas), 
para el Río de la Plata y el frente marítimo, 
que estructuran a las comunidades bioló-
gicas. En este sentido, los autores definen 6 
ambientes: 1) ambiente dulceacuícola (salini-
dad <0,5); 2) ambiente estuarino o mixohali-
no asociado a la descarga del RdlP (salinidad 
de entre 0,6 y 25 y hasta Punta del Este); 3) 
plataforma costera que se extiende hasta los 
50 m de profundidad (salinidad media ma-
yor a 25); 4) plataforma profunda (entre 50 
m y 200 m de profundidad); 5) talud (entre 
200 m y 1000 m); y 6) mar abierto o pie de 

la plataforma continental y abisal (a más de 
2.300 m de profundidad). A su vez, Limongi 
et al. (2023) realizaron un análisis de biorre-
gionalización para las especies bentónicas y 
encontraron 9 zonas diferenciadas por as-
pectos f ísicos estructuradores de las comu-
nidades. En esta línea, cabe mencionar que, 
en un contexto de priorización para el diseño 
de estrategias de conservación, tales como 
un sistema o red de áreas marinas protegi-
das (AMP), es deseable y necesario represen-
tar estas zonas o ecorregiones de ensamble 
de comunidades faunísticas como forma de 
lograr la representación de la heterogenei-
dad de hábitats marinos existentes (Kelleher, 
1999; Roberts et al., 2003; Ramos-Esplá et 
al., 2004; McQuaid et al., 2023).

Herramientas de gestión 
para la conservación de  
la biodiversidad
Uruguay se encuentra hoy en un escena-
rio creciente de desarrollo sobre el terri-
torio marino, donde se proyectan nuevas 
actividades, como la exploración de hidro-
carburos y la creación de parques eólicos 
marinos, sumándose a las tradicionales que 
ya se desarrollan allí, como la operativa 
pesquera, el tráfico marítimo y el cableado 
submarino. Asimismo, en el ámbito interna-
cional, Uruguay es signatario del Convenio 
de Diversidad Biológica desde el año 1992 
(Poder Legislativo, 1993, 2000a), por lo que se 
ha comprometido ante las Naciones Unidas a 
“la conservación y uso sostenible de la diver-
sidad biológica”, en coherencia con el artículo 
47 de la Constitución de la República, don-
de se establece que “la protección del medio 
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ambiente es de interés general”, y la Ley n.o 
17.283, denominada Ley General de Medio 
Ambiente (Poder Legislativo, 2000b). Es en 
este contexto donde se presenta la meta de 
implementar al año 2030 “una red de áreas 
marinas protegidas y se están aplicando otros 
instrumentos complementarios de conserva-
ción” (Meta 1.4.2) (MVOTMA, 2019), y se 
asumió ante la CBD el compromiso de au-
mentar la superficie protegida con AMP re-
presentativas y efectivas (Meta de Aichi 11) 
para el año 2020. Esta meta de protección, 
en la Conferencia de las Naciones Unidas so-
bre la Diversidad Biológica (COP15) (febre-
ro de 2023, Kunming-Montreal), se propuso 
alcanzar para 2030 una representación en 
superficie de al menos un 30% de las zonas 
terrestres, de aguas continentales y costeras 
y marinas, y que se conserven y gestionen 
eficazmente mediante sistemas de áreas pro-
tegidas (AP) u otras medidas de conserva-
ción basadas en áreas, especialmente para las 
zonas de particular importancia para la bio-
diversidad, incluyendo sus funciones y ser-
vicios de los ecosistemas (CBD, 2023). Estas 
metas, además, contribuyen al ODS 14, que 
se mencionó antes.

Existen actualmente distintas visiones con-
ceptuales respecto al enfoque de las áreas 
protegidas. El enfoque adoptado por el 
Uruguay, en el marco de la Ley n.o 17.234 
(Poder Legislativo, 2000a), surge como re-
sultado de un proceso evolutivo del concep-
to de área protegida y como consecuencia 
de la historia de su implementación, que 
trasciende su concepción original según la 
cual se excluyen de los sitios a proteger to-
das las actividades transformadoras del am-
biente y se percibe al poblador como una 
amenaza, sin considerar el valor de los usos 

tradicionales del territorio. Por el contrario, 
contempla la visión de la biología de la con-
servación moderna de asegurar la calidad de 
vida de las personas y poblaciones locales, 
así como de los ecosistemas y la biodiversi-
dad contenida en ellos, permitiendo sus ne-
cesidades de desarrollo económico, con el 
desaf ío de velar por el resguardo de la fun-
cionalidad ecosistémica a escalas más am-
plias (por ejemplo, paisajes). Es así que en la 
visión moderna las AP son una herramien-
ta de ordenamiento y gestión ambiental del 
territorio (Martino, 2005), y pueden actuar 
como focos locales de desarrollo sostenible 
(Soutullo, 2006), en tanto, además de gestio-
nar sus límites hacia “adentro”, promueven 
una gestión más sostenible de sus límites ha-
cia afuera (Whittingham, 2006), asumiendo 
fuertes interacciones con su entorno e in-
corporando los intereses y desaf íos del de-
sarrollo social de las personas que viven en 
ellas y sus alrededores (Martino, 2005). Esta 
nueva conceptualización es particularmen-
te relevante en Uruguay, pues establece las 
bases sobre las que se implementa el SNAP 
(Ley n.o 17.234, de febrero de 2000). En este 
sentido, en Uruguay las AP no se establecen 
necesariamente como zonas de restricción 
total, sino que en ellas se definen restriccio-
nes específicas según cómo las diferentes ac-
tividades humanas pueden afectar los valores 
de conservación que el área busca proteger y 
los objetivos que se hayan trazado para ella, 
por lo que es posible permitir actividades 
que, por la forma en que son desarrolladas o 
gestionadas, no implican una presión directa 
sobre los objetivos de conservación.

Adicionalmente, en el ámbito pesquero 
también se ha propuesto un cambio de pa-
radigma en la gestión convencional de las 
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pesquerías, sugiriendo salir del enfoque mo-
noespecífico de la gestión para la aplicación 
del enfoque ecosistémico de la pesca (FAO, 
2010, 2015; Davies et al., 2021), donde se in-
vierte la prioridad de gestión, haciendo foco 
en los ecosistemas y las necesidades de la so-
ciedad, antes que en las especies objetivo de 
pesca. En este sentido, se considera que las 
AMP son una herramienta para la aplicación 
de este enfoque de manejo, ya que, definidas 
adecuadamente, han demostrado, entre otras 
cosas, ser efectivas en conservar ecosistemas 
clave y generar mejores rendimientos a las 
pesquerías (Alemany et al., 2012; Carr et al., 
2019; Davies et al., 2021; Grorud-Colvert et 
al., 2021; Sala et al., 2021).

El país enfrenta hoy el desaf ío de asegurar 
una gestión adecuada de su espacio marino, 
que contribuya a su desarrollo sostenible, 
trabajando con base en la mejor información 
disponible y en colaboración con la comuni-
dad nacional e internacional para asegurar 
una adecuada gestión del océano global, con 
un abordaje mediante enfoques holísticos 
que consideren modelos ecosistémicos de 
gestión (FAO, 2015).

Sistema Nacional  
de Áreas Protegidas

Actualmente el país está comprometi-
do en aumentar, a través del Ministerio de 
Ambiente, el porcentaje de territorio marino 
protegido en un 10% y establecer una hoja de 
ruta para un 30% hacia 2030 (Ministerio de 
Ambiente, 2022a).

El SNAP fue creado por la Ley n.o 17.234 
(Poder Legislativo, 2000a). Desde su crea-
ción, se inició su implementación con un 

fuerte énfasis en el análisis de información 
de biodiversidad terrestre, con base en un 
abordaje sistemático para la conservación. 
Este abordaje permite contar con bases car-
tográficas que establecen sitios prioritarios 
para su inclusión como áreas protegidas del 
SNAP, acompañadas de información técnica 
que respalda los objetivos para su creación y 
permite la correcta delimitación de las áreas 
para su cumplimiento.

Sin embargo, en el ámbito marino los avan-
ces en este sentido han sido escasos y las 
AMP que hoy se incluyen en el SNAP co-
rresponden exclusivamente a áreas cos-
teras o insulares, extendidas a no más de 5 
M desde la costa. Las áreas ingresadas al 
SNAP (listadas por año de ingreso) son, 
como lo muestra la figura 2: Parque Nacional 
Cabo Polonio (2009), Paisaje Protegido 
Laguna de Rocha (2010), Área de Manejo 
de Hábitats y/o Especies Cerro Verde e Islas 
de la Coronilla (2011), Área de Manejo de 
Hábitats y/o Especies Laguna Garzón (2014), 
Área Protegida con Recursos Manejados 
Humedales de Santa Lucía (2015) y Parque 
Nacional Isla de Flores (2018). Se encuen-
tra iniciado el proceso de incorporación de 
la Isla de Lobos, con la categoría de parque 
nacional. Estas áreas contemplan como prin-
cipal objetivo de creación la biodiversidad y 
los valores culturales costeros, y se alcanza 
un 0,7% del territorio marino protegido por 
esta medida.

En este sentido, aún quedan por otorgar al-
gún nivel de protección a otros valores de 
conservación que se encuentran a mayores 
distancias de la costa en la ZEEU. Si bien 
han existido avances en la priorización del 
espacio marino, la información disponible 
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es escasa y se encuentra dispersa y con poca 
accesibilidad. Asimismo, se requiere avan-
zar en comprender cómo la biodiversidad 

prioritaria interactúa con los usos actuales y 
potenciales que ocurren en el territorio ma-
rino de Uruguay.

Figura 2: Áreas protegidas ingresadas al SNAP. Se destaca su ubicación principalmente  
costera en referencia a la extensión de la jurisdicción marina nacional.

El proceso requerido para el ingreso de un 
área protegida al SNAP se rige por el Decreto 
n.o 052/05 (Poder Ejecutivo, 2005a), que re-
glamenta la Ley n.o 17.234 (Poder Legislativo, 
2000a). En este decreto se establecen los pro-
cedimientos para el ingreso de un área prote-
gida al sistema y se habilita a cualquier sector 
de la sociedad a realizar las propuestas.

Sin embargo, se debe considerar el hecho de 
que la definición de áreas protegidas aisla-
das, más allá de la superficie que abarquen, 
dif ícilmente pueda cumplir con objetivos de 
conservación representativos de los ecosiste-
mas y aspectos centrales de la biodiversidad 
de una ZEE. Por ello es importante consi-
derar, desde el inicio de la planificación de 
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las estrategias de conservación, el diseño de 
un sistema propiamente dicho de áreas dis-
puestas en una red representativa de am-
bientes, ecosistemas y hábitats, a distancias 
que permitan una interconectividad larval y 
de la biota en general entre ellas (National 
Research Council, 2001; Airamé et al., 2003; 
Roberts et al., 2003; Asaad et al., 2017). De 
esta forma, y con medidas y reglas de uso 
claras, se aseguraría la protección y la con-
servación de las comunidades de organismos 
que conforman los ecosistemas, y también se 
permitiría que mantengan las funciones, los 
procesos y los servicios que prestan (Palumbi 
et al., 2009).

Por último, se deben considerar como la 
aproximación más novedosa a la conserva-
ción de la biodiversidad marina las alterna-
tivas de gestión vinculadas a AMP dinámicas 
para cuando los objetivos de conservación 
de las áreas son esencialmente megafauna, 
que realiza grandes migraciones o tiene gran 
movilidad (Pons et al., 2022). La aplicación 
de este tipo de estrategias podría ser abor-
dada en el contexto de los planes de manejo 
de las AMP y su zonificación, pudiendo es-
tablecerse ventanas espaciales y temporales 
de manejo: por ejemplo, restricciones en las 
actividades de exploración sísmica, el esfuer-
zo pesquero o el tránsito marítimo en épocas 
clave de mayor presencia o concentración de 
estas especies.

Priorización de la 
biodiversidad marina  
y sitios destacados  
para la conservación
Tanto para cumplir con el objetivo del dise-
ño de una red de AMP y alcanzar las metas 
propuestas de cobertura de protección del 
mar uruguayo como para las evaluaciones 
de impacto ambiental (EIA) y otros procesos 
claves a nivel ministerial, como la planifica-
ción espacial marina, se busca avanzar en un 
análisis sistemático de la biodiversidad ma-
rina que informe sobre los sitios destacados 
para la conservación, para ser incluidos en el 
SNAP o para ser especialmente contempla-
dos en las EIA o en el diseño de políticas de 
uso del espacio marino nacional. Para ello es 
necesario del trabajo en coordinación con 
otros actores que tienen competencias en el 
espacio marino, así como con los especialis-
tas vinculados a la generación de información 
sobre biodiversidad marina. En este sentido, 
se requiere profundizar el conocimiento con 
información actualizada y validada científi-
camente, que permita la identificación de es-
tos sitios con prioridad para conservar —que 
presenten ambientes o especies vulnerables 
y ecológicamente relevantes—, además de 
establecer compromisos nacionales e inter-
nacionales para la implementación de las es-
trategias diseñadas.
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Antecedentes nacionales de 
procesos de identificación de sitios 
prioritarios para la conservación

Existe un conocimiento histórico acumula-
do del medio marino, generado a partir de 
cruceros de investigación internacionales y 
nacionales enfocados en especies de interés 
comercial, campañas científicas oceanográfi-
cas, material e información colectada de las 
pesquerías, colecciones científicas y, más re-
cientemente, el generado a partir de estudios 
de línea de base y observación a bordo en los 
buques de exploración de hidrocarburos.

FREPLATA fue el primer proyecto surgi-
do como una iniciativa de carácter binacio-
nal de la República Argentina y la República 
Oriental del Uruguay, con el objetivo de pre-
venir y mitigar la degradación de los recur-
sos transfronterizos del Río de la Plata y su 
frente marítimo, sobre la base de los acuer-
dos vigentes entre los dos países. En este sen-
tido, en el marco del Análisis de diagnóstico 
transfronterizo (FREPLATA, 2005) se reu-
nió la información disponible, se generaron 
campañas de investigación específicas para 
cubrir vacíos de información y se realizó una 
evaluación ecológica, que, como resultado, 
desarrolló una propuesta de 7 áreas acuáti-
cas prioritarias que representan los valores 
de conservación definidos en ese momento 
(Brazeiro et al., 2003). Asimismo, Brazeiro 
y Defeo (2006) retomaron estos anteceden-
tes y los generados para la zona costera y 
propusieron unos 17 “sitios costeros y acuá-
ticos prioritarios para la conservación de 
la integridad biológica del Río de la Plata y 
Frente Marítimo”. Posteriormente, para el 
ámbito costero Defeo et al. (2009) y Horta 
(2012) presentan un análisis de priorización 

espacial para la conservación que destaca 11 
AMP costeras y propone una estrategia de 
gestión pesquera basada en los ecosistemas, 
que incluye el involucramiento y la participa-
ción de los pescadores.

A su vez, en el marco de la exploración de 
hidrocarburos en la ZEEU promovida por 
ANCAP, se publicó un libro elaborado por 
investigadores de la Facultad de Ciencias 
de la Universidad de la República (Udelar) 
(ANCAP-Facultad de Ciencias, 2014) que 
recopila y organiza la información produci-
da para el margen continental uruguayo.

Ante la necesidad de evaluar las activida-
des de exploración de hidrocarburos en 
la ZEEU, en el marco del proceso de au-
torización ambiental previa, la entonces 
Dirección Nacional de Medio Ambiente 
(DINAMA), dependiente del Ministerio 
de Vivienda, Ordenamiento Territorial 
y Medio Ambiente (MVOTMA), actual 
Ministerio de Ambiente, conformó un gru-
po de trabajo interno, el Grupo Offshore 
(Resolución de Dirección Nacional n.o 
0393/014), para generar pautas técnicas am-
bientales para la prevención, la evaluación y 
el control de las actividades a realizarse en 
la ZEEU, entre otros. En este contexto, se 
definieron elementos de relevancia ecológi-
ca (ERE) (MVOTMA, 2016), desarrollándo-
se mapas de distribución de las prioridades 
de conservación como material de apoyo 
para la evaluación de proyectos de búsque-
da de hidrocarburos, y se hizo un análisis 
preliminar de superposición espacial de la 
información, reconociendo zonas de ma-
yor integración de los ERE identificados. 
El proceso de identificación de los ERE in-
cluyó la revisión y consideración de más de 
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200 publicaciones científicas que consisten 
en artículos de revistas arbitradas, publi-
caciones en libros nacionales e internacio-
nales, informes técnicos y tesis de grado y 
posgrado. Asimismo, se realizó un taller de 
expertos con la participación de grupos de 
investigación de la Facultad de Ciencias, 
el Centro Universitario Regional del Este 
(CURE), investigadores independientes, ob-
servadores científicos a bordo y técnicos de 
la DINAMA, especializados en cada uno de 
los elementos identificados. Esto se integró 
en un sistema de información geográfica en 
el que se mapeó la distribución conocida de 
los ERE y se realizó un análisis espacial pre-
liminar de priorización ecológica aplicando 
el método de análisis multicriterio por com-
binación lineal ponderada.

Posteriormente, y antes de su aprobación, 
se realizó una difusión y puesta de manifies-
to público por un período de 20 días hábi-
les (desde el 29 de agosto de 2017), con el 
fin de que las diferentes partes interesadas 
tomarán conocimiento de las áreas y los 
elementos de relevancia ecológica y pudie-
ran realizar las apreciaciones que conside-
rasen convenientes. La puesta de manifiesto 
fue notificada a ANCAP, al Ministerio de 
Industria, Energía y Minería (MIEM), 
a la Dirección Nacional de Recursos 
Acuáticos (DINARA) del Ministerio de 
Ganadería, Agricultura y Pesca (MGAP), a 
la División Medio Ambiente del Ministerio 
de Relaciones Exteriores y la Delegación 
Uruguaya a la Comisión Técnica Mixta 
del Frente Marítimo (CTMFM), y al 
Servicio de Oceanograf ía, Hidrograf ía y 
Meteorología de la Armada (SOHMA) y la 
Prefectura Nacional Naval, del Ministerio 
de Defensa Nacional. Finalmente, se 

recibieron comentarios de ANCAP, técni-
cos independientes, grupos de investigado-
res de Facultad de Ciencias y la DINARA.

Entre los ERE reconocidos, se identificaron 
y mapearon 7 según sus características f ísi-
cas (elementos destacados de la columna de 
agua y estructuras geomorfológicas del fon-
do) y 8 biológicos (organismos vivos o gru-
pos de organismos). En la columna de agua 
se destacaron las principales zonas fronta-
les, formadas por el encuentro de masas de 
aguas de distintas procedencias. En el lecho 
se destacaron: el talud continental (límite 
de la plataforma entre los 200 y 1.000 m de 
profundidad de agua); cañones submarinos 
(conductos erosivos transversales al talud); 
pockmarks (depresiones en forma de crá-
ter asociadas a migraciones agua de alta 
temperatura o hidrocarburo); elevaciones 
o montes (mounts); formaciones arrecifa-
les coralinas (formadas por corales de aguas 
profundas); y sustratos duros y biogéni-
cos que integran fondos de tosca, restingas 
de piedra; y arrecifes de mejillones y vieira 
(Zygochlamys patagonica). Los ERE biológi-
cos fueron la merluza (Merluccius hubbsi), 
principal recurso pesquero de altura; los 
esciénidos corvina rubia y pescadilla, por 
ser los principales recursos pesqueros cos-
teros; y el cangrejo rojo (Chaceon notialis), 
recurso explotado en el talud continental, 
de importancia comercial y ecosistémica. 
También fueron considerados grupos de 
especies predadores tope de importancia 
internacional para su conservación, tales 
como los otáridos lobo fino sudamericano 
y león marino, tiburones pelágicos (explo-
tados comercialmente), tortugas, aves mari-
nas y cetáceos. Se asume que en estos ERE 
se representan las principales especies con 
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distribución conocida y estudiada, que, o 
bien son recursos de relevancia socioeconó-
mica para el país, o especies bandera (caris-
máticas), o con problemas de conservación 
reconocida (por ejemplo, por la IUCN o 
para Uruguay, en Soutullo et al., 2013), para 
cuyos ciclos de vida esta región significa un 
hábitat importante (como zona de alimen-
tación, reproducción o cría).

En el marco de ese trabajo se detectó la ne-
cesidad de contar con información vincu-
lada a la conservación de la biodiversidad 
para la toma de decisiones, que nutra el 
proceso de evaluación de las autorizaciones 
ambientales de actividades y proyectos, así 
como para el desarrollo de planes de con-
servación en la ZEEU. Es así que la identi-
ficación de los ERE fue un insumo para los 
procesos de evaluación de impacto ambien-
tal (MVOTMA, 2017).

Recientemente, en los trabajos realizados 
por el Instituto Nacional de Investigación y 
Desarrollo Pesquero de Argentina (INIDEP, 
2020), Marín et al. (2020, 2021b) y Limongi 
et al. (2023) se llevan adelante análisis y sis-
tematización de información biológica y de 
los usos y actividades que se realizan en el te-
rritorio marino que aportan varios insumos 
de interés y recomendaciones a considerar 
en el proceso de trabajo de priorización para 
la conservación. A su vez, en Gianelli et al. 
(2023) se hace una evaluación de la sensi-
bilidad ecológica al cambio climático de las 
principales especies que son recursos pes-
queros en la región del sur de Brasil, Uruguay 
y el norte de Argentina. Se evidencia en 
ese trabajo la necesidad de anticiparse a los 
cambios ambientales que se predicen para 
esta región y considerar en las estrategias de 

conservación los potenciales efectos sobre 
los ecosistemas marinos y sus comunidades.

Actualización de la información 
marina disponible y avances en la 
identificación de sitios prioritarios 
para la conservación

Con el objetivo de seguir profundizando en 
la información sobre prioridades de conser-
vación del espacio marino y nutrir proce-
sos ministeriales de interés nacional (figura 
3), a solicitud del Ministerio de Ambiente 
(Resolución Ministerial n.o 520/022), en el 
año 2022 se conformó un grupo de traba-
jo técnico (GTT) integrado por técnicos de 
las instituciones que tienen competencias 
en la gestión del espacio marino (DINARA 
y SOHMA). Se prevé la incorporación de 
técnicos de otras instituciones públicas con 
competencia o que estén trabajando en el 
medio marino de Uruguay, como la Udelar y 
el Museo Nacional de Historia Natural.

Con el fin de actualizar la información re-
cabada previamente en el marco de la iden-
tificación de los ERE, desde una mirada de 
zonas o sitios destacados para la conserva-
ción, el GTT implementó una consulta a téc-
nicos, investigadores y especialistas en temas 
marinos de las propias instituciones y de la 
Udelar. El ámbito espacial de la consulta se 
definió desde la zona del límite de intrusión 
salina al Río de la Plata (Nagy et al., 1997) 
hasta el límite divisorio del lecho del Río de 
la Plata y la franja de 5 M de la costa urugua-
ya, al este hasta el límite territorial con Brasil 
y hacia el sur hasta el límite de la ZEE a 200 
M de la costa (figura 3).
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En la consulta se solicitó a los expertos que 
identificasen en este ámbito espacial los si-
tios que, según su especialidad, resultasen 
de importancia para la conservación, justi-
ficando su respuesta mediante bibliograf ía 
(por ejemplo, zonas de reproducción, cría, 
alimentación, procesos ecológicos, endemis-
mos). Esta instancia aportó a la actualización 
de bibliograf ía y la identificación de sitios 

que no habían sido considerados previamen-
te en el marco de los antecedentes, y permitió 
de forma precautoria delimitar zonas que de-
ben ser especialmente valoradas para la toma 
de decisiones del Ministerio de Ambiente en 
planes de conservación de la biodiversidad, 
incluyendo la creación de AMP y los proce-
sos de evaluación de impacto ambiental, en-
tre otros (figura 2).

Análisis espacial (y temporal) 
de la biodiversidad marina y 

otros valores de conservación 
y priorización espacial para la 

conservación

Aporte a

Evaluación de impacto ambiental 
de proyectos en el espacio marino

Hoja de ruta de 
áreas marinas protegidas

Planificación espacial marina

Planes específicos para 
conservación de especies

Monitoreo de calidad ambiental

Impactos del cambio climático 
y la variabilidad sobre el espacio marino

Figura 3: Procesos del Ministerio de Ambiente a los que informa la estrategia de priorización espacial para 
la conservación.
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La consulta a especialistas y técnicos de la 
DINARA y el SOHMA e investigadores de la 
Udelar se desarrolló durante los meses de oc-
tubre y noviembre de 2022. Como resultado, 

se recibieron aportes de 10 unidades de in-
vestigación, tanto de la Udelar como de la 
DINARA, con la participación y los aportes 
de 22 especialistas (tabla 2).

Tabla 2: Cantidad de técnicos que participaron de la consulta realizada entre octubre y noviembre de 2022 para 
la definición de sitios destacados, cuantificados por especialidad e institución (nótese que algunas instituciones 

presentaron más de una especialidad).

Especialidad Cantidad de especialistas Cantidad de instituciones

Condrictios 1 1

Ecosistemas bentónicos 5 3

Ecosistemas pelágicos 5 1

Fitoplancton 1 1

Mamíferos marinos 2 2

Tortugas marinas 1

Oceanograf ía 1 1

Oceanograf ía f ísica 5 1

Oceanograf ía pesquera 1 1

Tecnología pesquera 1 1
Tecnología pesquera - planificación espacial 
marina 1 1

Total 23 4

Sitios de particular relevancia  
para la conservación  
en el territorio marino uruguayo

Como resultado de este proceso de traba-
jo, a partir de la síntesis de la información 
recabada, se destacaron de forma prelimi-
nar ocho sitios para ser considerados por su 
particular relevancia para la conservación. 
Estos sitios representan distintas zonas que 
se integran a los principales ambientes ma-
rinos definidos por Brazeiro et al. (2003) y 
Limongi et al. (2023), en el ámbito de estudio 

definido. Representan, a su vez, elementos 
identificados en la bibliograf ía, que pueden 
definirse espacialmente por su ubicación 
geográfica y que por sus características par-
ticulares contemplan e integran aspectos 
ecológicos asociados a la biodiversidad (por 
ejemplo, hábitats) o a la presencia de espe-
cies singulares destacadas a escala local o re-
gional, que los vuelven de prioridad para su 
conservación. Además, se identificaron zo-
nas con dinámicas particulares asociadas a 
procesos oceanográficos y ecológicos de gran 
relevancia ecosistémica (como zonas fron-
tales asociadas a la reproducción, la cría y la 
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alimentación de fauna marina), que deben 
ser consideradas, además, junto con otras 
herramientas espacio-temporales de gestión.

Los sitios identificados se presentan en la fi-
gura 4 y cada uno de ellos es descrito a conti-
nuación, siguiendo la numeración con la que 
aparecen en la figura:

1. El Banco Inglés (Lat. S 35°13’23,626”, 
Long. O 55°53’22,369”), ubicado en la región 
estuarina, es una formación principalmente 
arenosa de muy baja profundidad (<2 m) que 
se encuentra a 40 km al SE de Montevideo en 
el RdlP. Sus dimensiones alcanzan 18 km en 
sentido longitudinal (N-S) y 4 km en su par-
te más ancha (W-E), y la profundidad en los 
alrededores alcanza los 11 m, por lo que el 
cambio abrupto de profundidad (de 11 m a 
<2 m) es especialmente singular en la zona 
(Marín et al., 2021). Se forma a partir de un 
afloramiento rocoso rodeado de grandes vo-
lúmenes de arena (83 km2), que en ocasiones 
particulares queda con su parte más elevada 
expuesta sobre la superficie. Es de interés 
ecológico por proporcionar hábitat a mo-
luscos bentónicos (Carranza y Rodríguez, 
2007) y alimento y refugio a especies de pe-
ces demersales y bentónicas. Además, es es-
pecialmente destacado no sólo por su valor 
ecológico, sino también por su valor históri-
co cultural, por ser símbolo característico del 
arribo al puerto de Montevideo en la navega-
ción, responsable de numerosos naufragios 
y varamientos, por lo que fue cartografiado 
desde los inicios de su navegación (Bertocchi 
Morán, 2013, citado en Marín et al., 2021). 
Se requiere para este sitio avanzar en el co-
nocimiento de la fauna asociada y es necesa-
ria la colecta de muestras in situ y con mayor 
resolución espacial y temporal.

2. La Isla e islote de Lobos y entorno su-
mergido, ubicados en la región de platafor-
ma costera a 5 M de la costa de Maldonado 
(Lat. S. 35°1’24,547”, Long. O. 54°52’57,307”), 
constituyen un conjunto de formaciones 
rocosas que en buena parte afloran a la su-
perficie. En la isla mayor, de unas 43,5 ha 
aproximadamente, residen, en altos números 
de individuos, colonias permanentes de lobos 
(Arctocephalus australis) y leones marinos 
(Otaria flavescens). Estimaciones recientes 
indican que en la costa uruguaya nacen unos 
60.000 cachorros de lobo fino y más de 2.800 
leones marinos anuales, que se reparten en 4 
sitios reproductivos (DINARA, 2022). La isla 
e islote de lobos albergan buena parte de es-
tas poblaciones (aproximadamente el 60% de 
la población de lobo fino reside en estas islas, 
más de 70.000 individuos y cerca de 9.000 
leones marinos; Franco-Trecu, 2015; Crespo 
y De Oliveira, 2021; Crespo et al., 2021). A 
su vez, el intermareal y submareal rocoso es 
un sitio de concentración de bancos de me-
jillones (principalmente Mytilus sp.), especie 
bioingeniera que genera hábitat para los in-
vertebrados bentónicos (por ejemplo, caracol 
Stramonita brasiliensis) y peces (por ejem-
plo, sargo, Diplodus argenteus, blénidos). La 
fauna bentónica de los fondos no consolida-
dos próximos y también presentes en el área 
ha sido poco explorada; el sustrato principal 
es de fango (limos y arcillas provenientes del 
Río de la Plata), en el que habitan grupos 
de especies con distintas funciones tróficas 
(detritívoros, suspensívoros, omnívoros) y 
predominan poliquetos (Kimbergonuphis 
spp.). Los bivalvos Ennucula uruguayen-
sis, Corbula patagonica, Malletia cumin-
gii, Macoploma tenta y la almeja blanca 
Proteopitar patagonicus (Pitar rostratus), el 
caracol de tapita (Buccinanops cochlidium), 
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el gusano sipuncúlido (Phascolion sp.), 
el cangrejo Libinia spinosa, el langostino 
Pleoticus muelleri y el camarón Artemesia 
longinaris, también son comunes en estos 
fondos (Cachés, 1980; Scarabino, F., 2023, 
comunicación personal). Esta zona es impor-
tante en la ruta de migración de la ballena 
franca austral, que se aproxima a estas cos-
tas en búsqueda de refugio para el descanso 
y el cuidado de sus crías (Costa et al., 2005, 
2007; Danilewicz et al., 2017). Si bien no 
se destaca esta zona por ello, transitan y se 
alimentan orcas (Orcinus orca), por encon-
trarse una gran disponibilidad de potencia-
les presas (Iriarte, 2006). Este sitio, además, 
posee un especial valor cultural e histórico, 
ya que aún persisten las edificaciones que se 
utilizaban para la faena de lobos y leones ma-
rinos, que operaron entre mediados de 1873 
hasta el año 1991, cuando fueron prohibi-
das (DINARA, 2019)estamos presentando el 
Boletín 2018, el cual compila la información 
generada durante los años 2016-2018. Con la 
presente publicación se pretende dar conti-
nuidad a la serie histórica de información de 
estadística pesquera que genera la institu-
ción y dar un panorama general de su evo-
lución A la Dirección Nacional de Recursos 
Acuáticos le corresponde la orientación, el 
fomento y el desarrollo, en todos sus aspec-
tos, de las actividades relacionadas con el 
aprovechamiento responsable de los recur-
sos pesqueros y acuícolas, de los ecosistemas 
que los contienen y de las industrias deriva-
das, tanto a nivel público como privado. Es el 
organismo responsable de regular y promo-
ver la utilización sustentable de los recursos 
pesqueros y de la acuicultura mediante una 
pesca responsable y un procesamiento que 
satisfaga las normas higiénico sanitarias y de 
calidad a fin de lograr el máximo provecho 

posible de los recursos acuáticos disponibles. 
A los efectos de cumplir con los cometidos 
y la misión institucional, la divulgación de 
la información estadística, que compren-
de tanto la producción como el comercio, 
es de suma importancia. El presente trabajo 
se ha podido realizar gracias a la capacidad 
técnica y el aporte de muchos de los fun-
cionarios de la institución y a la posibilidad 
que nos ha brindado el proyecto DINARA-
PNUD (“Fortalecimiento de las capacidades 
técnicas y de funcionamiento de la Dirección 
Nacional de Recursos Acuáticos”. A su vez, 
dadas las características de estos fondos y 
afloramientos rocosos, en estas islas ocurrió 
a lo largo de la historia una importante can-
tidad de naufragios de barcos, motivo por el 
cual se emplaza un faro desde el año 1858. 
En Vaz Ferreira (1950) se cita a Del Peso 
Blanco (1911), indicando que “desde 1876 
hasta 1911 hubo allí alrededor de setenta 
naufragios”, haciendo manifiesta la peligrosi-
dad para la navegación de los alrededores.

3. Los fondos rocosos particularmente 
destacados son los denominados Restinga 
del Pez Limón, ubicados entre los 20 y 40 
m de profundidad en el RdlP exterior (Lat. 
S 35°43’01.98”; Long. O 54°28’04.09”). Allí 
se concentran especies de peces de impor-
tancia ecosistémica y de valor comercial 
(por ejemplo, pez limón, Seriola lalandi; 
mero, Acanthistius brasilianus; chernia, 
Polyprion americanus; besugo, Pagrus pa-
grus) (Martínez et al., 2010). Estas especies 
buscan refugio y alimento en los invertebra-
dos de varios grupos que se fijan a las rocas o 
habitan asociados a ellas. Cerca de estas for-
maciones, a aproximadamente 35 M al NW, 
se distingue el fondo de rocas denominado 
Bajo San Jorge (Lat. S. 35°16’12.0”; Long. O 
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55°06’18.0”). Este sitio es también especial-
mente valorado por pescadores deportivos y 
artesanales en busca de meros (Epinephelus 
marginatus, Acanthistius spp.), pargos 
(Umbrina canosai), besugo o pargo rosado 
(Pagrus pagrus), brótola (Urophycis brasi-
liensis), pez limón, entre otros. Se requiere 
establecer estudios específicos para conocer 
su biodiversidad y características ecológicas, 
pues recientemente fueron realizados regis-
tros fotográficos donde se aprecia una singu-
lar diversidad de invertebrados bentónicos, 
que refleja la relevancia de estos ambientes 
para el desarrollo de especies bioingenieras 
que se fijan al sustrato duro, como múltiples 
especies de ascidias, poríferos, anémonas, 
estrellas y otra fauna de importancia, como 
peces criptobénticos de arrecife rocosos (por 
ejemplo, blénidos), así como ovicápsulas de 
varias especies de peces cartilaginosos (por 
ejemplo, rajiformes) que también suelen fi-
jarse en estos sustratos.

4. El pozo de fango (Lat. S 34°47’21”; Long. 
O 53°33’45”) se encuentra en la región de 
plataforma costera y ocurre en un paleovalle 
de descarga del RdlP paralelo a la costa uru-
guaya, denominado Canal Oriental, en una 
zona de depósitos de sedimentos finos (limo-
sos, Burone et al., 2018). Este sitio es impor-
tante por tener las condiciones adecuadas 
como hábitat de fauna bentónica de interés 
ecológico y pesquero (Scarabino, 2021). A 
50 km de La Paloma la profundidad supera 
los 50 m, con discontinuidades abruptas en 
algunas zonas. La presencia en abundancias 
significativas de moluscos gasterópodos y 
otras especies bentónicas ha motivado el in-
terés de extracción por distintas pesquerías 
específicas que no operan desde mediados 
de los años noventa por bajos rendimientos, 

probablemente por ocurrencia de sobreex-
plotación. Las principales especies bentó-
nicas en estos fondos son el caracol negro 
(Pachycymbiola brasiliana), el caracol fino 
(Zidona dufresnei), el caracol bola (Tonna 
galea), la almeja blanca (Pitar rostratus) y 
los lenguados (Paralichthys spp.) (Scarabino, 
2021), y es, además, una potencial zona de 
reproducción (Arena et al., 1993; INIDEP, 
2020). Asimismo, junto con el sitio a conti-
nuación, es una zona de particular relevancia 
para especies costeras de tiburones y rayas 
incluidas en el plan nacional de acción regio-
nal para la conservación y la pesca susten-
table de los condrictios del área del Tratado 
del Río de la Plata y su Frente Marítimo 
(CTMFM, 2018). Por otro lado, este sitio re-
viste un valor cultural, pues allí (11 M al sur 
del Cabo Polonio) ocurrió el hundimiento 
del buque de la Armada Nacional ROU 32 
Valiente, en el año 2000, tras colisionar con 
un carguero provocando la pérdida de 11 
de sus tripulantes. Esta fue una de las ma-
yores tragedias en la historia de la Armada 
Nacional, por lo que este sitio podría consi-
derarse con valor histórico patrimonial.

5. Los fondos con concentración de molus-
cos de especial interés (Lat. S 34°55’24,751”; 
Long. O 53°11’13,204”) son fondos de arena y 
fango, un hábitat de importancia por haber-
se identificado una concentración de espe-
cies de moluscos de interés socioeconómico, 
cultural y científico (Scarabino, 2021), prin-
cipalmente por la presencia de bancos de 
mejillones de profundidad (Mitylus sp.), os-
tra (Ostrea tehuelchus), almejas (Dallacordia 
manueli y Panopea abbreviata), la vieira te-
huelche (Aequipecten tehuelchus), pulpos 
(Octopus tehuelchus y O. vulgaris), caracoles 
(Zidona dufresnei, Pachicymbiola brasiliana, 



206

territorio marítimo uruguayo: soberanía, naturaleza y recursos

Adelomelon beckii, Tonna galea y Monoplex 
parthenopeus), argonautas, calamares y 
cangrejos ermitaños (Dardanus insignis). 
Este sitio, en conjunto con el pozo de fan-
go, constituye un sitio de especial relevancia 
para especies costeras de condrictios. Allí se 
encuentran altas concentraciones de gatu-
zo (Mustellus schmitti) y angelito (Squatina 
Guggenheim), principalmente entre octu-
bre y febrero. El tiburón sarda (Carcharias 
taurus) se concentra allí durante el verano, 
junto al chucho (Myliobatis spp.) y la gui-
tarra grande (Pseudobatos horkelii). En este 
sitio se ha registrado la presencia de neo-
natos de sarda, tiburón martillo (Sphyrna 
zygaena), tiburón gatopardo (Notorynchus 
cepedianus) y tiburón marrón o cobrizo 
(Carcharhinus brachyurus). Especies como 
el gatuzo, el angelito y la guitarra grande son 
endémicas del sur de Brasil, Uruguay y la 
plataforma norte Argentina) y presentan baja 
tasa reproductiva (Doño, 2015; Silveira et al., 
2018). Asimismo, esta zona es destacada por 
presentar concentraciones importantes de 
lenguados (Paralichthys spp.) y en ella inclu-
so existió una pesquería dirigida en este re-
curso (Arena et al., 1993; Marín et al., 2020). 
Allí también ocurren importantes concen-
traciones de juveniles de anchoíta (Engraulis 
anchoita), especie muy importante como ali-
mento de la merluza (Merluccius hubbsi), y 
pescadilla (Cynoscion guatucupa), segundo 
recurso pesquero costero del país.

6. La zona de concentración de juve-
niles y de cría permanente de merlu-
za (Merluccius hubbsi) en la ZEEU es 
considerada un hábitat de relevancia eco-
lógica para esta y otras especies acompa-
ñantes (como papamoscas, Nemadactylus 
bergi), constituyendo una zona de relevancia 

socioeconómica nacional, pues se trata de 
uno de los principales productos pesqueros. 
Históricamente ha sido bien fundamentada 
la elevada abundancia de juveniles de mer-
luza en el área, sumada a la presencia de un 
área de concentración de adultos para su 
reproducción durante el otoño. Desde los 
inicios de su explotación pesquera (a media-
dos de los ochenta) ha existido una fuerte 
presión sobre este recurso (Otero y Verazay, 
1988; Villarino et al., 2000). En la actualidad, 
la biomasa total calculada para el stock de la 
ZCPAU se encuentra por debajo del 40% de 
su biomasa estimada para mediados de los 
años ochenta, al comienzo de su explotación 
pesquera (CTMFM, 2020). Si bien los últi-
mos estudios indican que estos valores se en-
cuentran en recuperación con los niveles de 
pesca recientes (CTMFM, 2020), se conside-
ra elemental aportar a la protección de esta 
zona con medidas efectivas que protejan de 
otros potenciales usos que puedan perjudi-
car a la especie. La CTMFM, como ámbito 
binacional, es responsable de la administra-
ción conjunta de las pesquerías desarrolladas 
en la ZCPAU desde el año 1992, realizando 
campañas de evaluación estacional del re-
curso enfocadas en determinar las áreas de 
concentración de las tallas inmaduras de 
esta especie. Desde entonces, en estas zonas 
se establecen vedas temporales de pesca. Se 
determinó como indicador del área al polí-
gono resultante de la superposición espacial 
de las vedas históricas establecidas entre los 
años 1996 y 2009, establecidas a partir de 
campañas de evaluación, según Horta y Nion 
(2011) (ver MVOTMA 2016). En este sitio, 
además, asociados al fondo existen bancos 
de vieira (Zigochlamys patagonica). La vieira 
es una especie de molusco bivalvo que forma 
bancos sobre fondos de arena y fango entre 
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los 70 y 135 m de profundidad (Waloszek, 
1991; Defeo y Brazeiro, 1994; Gutiérrez y 
Defeo, 2003). La especie presenta 2 picos de 
distribución en las latitudes 36º20’ S y 36º50’ 
S, donde fue objeto de pesca por la flota uru-
guaya entre los años 2000 y 2010, por medio 
de arrastre de fondo. Las variaciones espa-
ciales se encuentran íntimamente relacio-
nadas con el quiebre de plataforma cerca de 
la isóbata de los 100 m, donde la abundan-
cia es mayor. El límite norte de distribución 
podría relacionarse con una disminución en 
la calidad del hábitat debido a temperaturas 
mayores a 9 °C (superior al rango de toleran-
cia de la especie) asociadas con la influencia 
del agua subtropical (Gutiérrez et al., 2008). 
Esta área ha sido destacada previamente 
para su conservación (Brazeiro et al., 2003; 
MVOTMA, 2016) debido a la relevancia de 
los bancos de moluscos como especie bioin-
geniera que proporciona hábitat propicio 
para el reclutamiento de varias especies con 
estadios planctónicos, así como para especies 
ovíparas de elasmobranquios, cuyos huevos 
se adhieren a las formaciones (Mabragaña 
et al., 2002). En esta región ocurre la zona 
de intrusión de la Corriente subantártica de 
Malvinas (Manta et al., 2022), que, como se 
ha mencionado, es rica en nutrientes y favo-
rece la producción primaria.

7. El talud continental es de especial rele-
vancia para la conservación, por ocurrir allí 
una gran heterogeneidad de hábitats de ca-
racterísticas geomorfológicas singulares que 
generan una importante diversidad de am-
bientes bentónicos. La zona destacada se ex-
tiende desde los 200 m de profundidad hasta 
los 1.000 m aproximadamente, por presentar 
la mayor pendiente. En esta zona ocurren 
procesos hidrodinámicos de elevada energía 

con consecuencias en la resuspensión de nu-
trientes y sedimentos (Burone et al., 2021 y 
referencias citadas allí). Además, en ella se 
encuentran las cabezas (estructura inicial) de 
7 cañones submarinos y pockmarks de hasta 
40 m de profundidad y 400 m de diámetro, 
que se asocian a ambientes quimiosintéticos 
no explorados, entre otros potenciales eco-
sistemas singulares (por ejemplo, cold seeps 
o “emanaciones frías”, Carranza, A., 2023, 
comunicación personal). Cabe mencionar 
que está confirmada la presencia del poli-
queto vestimentífero Lamellibranchia victori 
(Mañe-Garzón y Montero, 1985; Carranza, 
A., comunicación personal), el cual es indi-
cador de este tipo de ambientes. Las cabezas 
de los cañones se asocian a la formación de 
montículos de corales arborescentes (domi-
nados por la especie Desmophyllum pertu-
sum y otros por Bathelia candida; Carranza 
et al., 2012 ,2021; Masello et al., 2021). Los 
esqueletos de carbonatos formados por los 
corales proveen hábitats complejos utiliza-
dos por muchas especies como lugares de 
cría, alimentación o refugio (Husebø et al., 
2002; Costello et al., 2005). En estos ambien-
tes se encuentra asociada una diversidad 
biológica comparable a la presente en arre-
cifes de aguas someras, por lo cual son re-
conocidos como puntos calientes o hotspots 
de diversidad (Jensen y Frederiksen, 1992; 
Henry y Roberts, 2007). Asimismo, existen 
otras estructuras en forma de elevaciones o 
montes submarinos, no necesariamente for-
madas por material biogénico, que deben ser 
exploradas (MVOTMA, 2016). De manera 
adicional, el área presenta beneficios adi-
cionales para las pesquerías por potencial-
mente brindar disponibilidad de alimento y 
refugio a megarreproductores de peces de 
interés comercial (como merluza, abadejo y 
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merluza negra, Dissostichus eleginoides). La 
importancia de la conservación de los arre-
cifes formados por Desmophyllum pertusum 
(Linneus, 1758) es cada vez más reconocida, 
tanto por su rol en el ambiente marino como 
debido a su vulnerabilidad (Freiwald et al., 
2004). La diversidad biológica encontrada en 
los arrecifes de aguas profundas puede ser 
hasta 3 veces superior a la encontrada en los 
fondos circundantes (ICES, 2004). En este si-
tio, entre los 250 y 500 m se registra una zona 
con 85% de presencia de hembras ovígeras 
y hembras mudando de la especie Chaceon 
notialis (cangrejo rojo), que es un crustáceo 
de importante interés comercial (Masello, 
2010; Gutiérrez et al., 2011; Masello y Defeo, 
2016). Asociada a esta especie, se reconoce 
la presencia de otras especies de crustáceos 
de relevancia ecológica (como langostas 
Thymops birsteini y centollas Lithodes spp.), 
por ser hábitat de reproducción, cría y ali-
mentación (Horta, 2006; INIDEP, 2020). Esta 
zona es importante para otras especies que 
se encuentran asociadas a estos fondos de 
morfología compleja y son objeto de presión 
pesquera, como rouget (Helicolenus dac-
tylopterus), chernia (Polyprion americanus) 
y meros (Acanthistius spp.). Además, existen 
importantes registros de orcas (Orcinus orca) 
y cachalotes (Physeter macrocephalus) aso-
ciados a las pesquerías de palangre pelágico, 
que también se concentran para la captura 
de atunes (principalmente Thunnus alba-
cares, T. alalunga, y T. obesus), pez espada 
(Xiphias gladius) y grandes tiburones (azul, 
Prionace glauca; moro, Isurus oxyrinchus; 
martillos, Sphyrna spp.; tiburones marrones, 
Carcharhinus spp.) (Domingo et al., 2015).

8. Los cañones submarinos son conductos 
erosivos a través de los cuales los sedimentos 

son transportados desde la plataforma hacia 
el océano profundo, determinando la for-
mación de corrientes de turbidez. Presentan 
elevadas tasas de mezcla en su interior, las 
cuales pueden ser hasta 1.000 veces ma-
yores que las del océano abierto. En ellos 
ocurren procesos hidrodinámicos particu-
lares, como las corrientes que atraviesan los 
cañones y dan lugar a procesos turbulentos 
de downwelling (hundimientos de aguas su-
perficiales) y upwelling (surgencias de aguas 
profundas), favoreciendo elevadas tasas de 
productividad primaria con efectos que se 
transfieren en cascada a toda la trama trófica 
(Allen y Durrieu de Madron, 2009). Dentro 
de los cañones, la biomasa y abundancia de 
especies pueden ser hasta 15 veces mayor 
que en las áreas circundantes a las mismas 
profundidades. En este sentido, los cañones 
pueden considerarse hotspots de diversidad 
debido a la gran diversidad de megafauna y 
las elevadas tasas de endemismo (Danovaro 
et al., 2010). Se han identificado 7 sistemas 
de cañones insertos en el talud continental 
uruguayo, los cuales, de sur a norte, se lla-
man, según Hernández-Molina et al. (2016): 
Río de La Plata, Montevideo, Piriápolis, José 
Ignacio, La Paloma, Cabo Polonio; y Punta 
del Diablo. Estos cañones alcanzan anchos 
de hasta 6 km y profundidades de hasta 800 
m y en algunos de ellos se observan mega-
deslizamientos de sedimentos (Hernández-
Molina et al., 2016; Rodríguez et al., 2022). 
Es muy poca o casi nula la información de la 
biodiversidad asociada a estos cañones.

Estos sitios fueron considerados en el mar-
co de la Resolución Ministerial n.o 1152/022 
(Ministerio de Ambiente, 2022b) como par-
te de una estrategia preliminar para la con-
servación de la biodiversidad en el espacio 
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marino nacional. En esta norma se brinda un 
carácter oficial a la identificación de estos si-
tios de particular relevancia para la conser-
vación y se les brinda la prioridad para que 
sean tenidos especialmente en cuenta en las 
evaluaciones de impacto ambiental, así como 
en otras políticas y acciones a cargo del 

Ministerio de Ambiente. A su vez, se estable-
ce la prioridad para avanzar en el ingreso al 
SNAP para los sitios: Isla de Lobos e islote 
y entorno sumergido, zona de concentración 
de juveniles y de cría permanente de merluza 
en la ZEEU y talud continental.

Figura 4: Sitios de interés para la conservación marina. 1) Banco Inglés; 2) Isla de Lobos; 3) fondos rocosos; 
4) pozo de fango; 5) fondos con concentración de moluscos de interés; 6) área de cría permanente de merlu-
za; 7) margen continental y talud; 8) cañones submarinos. Se muestran como referencia los límites políticos 
del mar territorial y del Río de la Plata. En rojo se indica el ámbito de planificación considerado en este 
trabajo.
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Discusión general
Los ecosistemas marinos son elementales 
para el bienestar presente y futuro y requie-
ren de su valoración nacional e internacional 
y su urgente cuidado (Lubchenco y Gaines, 
2019; Davison et al., 2023). Para avanzar en 
el diseño y el establecimiento de estrategias 
de gestión integral de conservación de la bio-
diversidad marina (entendida como ecosiste-
mas, geoformas de interés, especies, hábitats 
y procesos claves) y del uso sostenible de los 
recursos naturales es preciso su identifica-
ción y caracterización, con base en la mejor 
información posible. De esta manera, se po-
drán establecer medidas o estrategias de ges-
tión y manejo basadas en ciencia.

En el ámbito marino en Uruguay existe un 
conocimiento histórico acumulado generado 
a partir de diversas fuentes que requiere ser 
puesto en valor y, por encontrarse mayorita-
riamente disperso, ser recopilado y analizado 
de forma integrada. Para ello también se re-
quiere de articulaciones interinstitucionales 
y del esfuerzo conjunto de las instituciones 
que generan y analizan información sobre 
este espacio.

Los resultados preliminares de este proceso 
permitieron avanzar en una primera apro-
ximación a la priorización espacial para la 
conservación, mediante la identificación de 
las áreas geográficas que requieren ser ob-
jeto de conservación y el establecimiento 
de medidas de gestión específicas (como la 
Resolución Ministerial n.o 1152/2022). Sin 
embargo, se requiere continuar con los pro-
cesos de ingreso de las áreas ya priorizadas 
y con el desarrollo de la integración espacial 
y la priorización sistemática, para lograr el 

diseño de una red de AMP que represente 
la heterogeneidad de ambientes y hábitats 
marinos.

Si bien los antecedentes disponibles resaltan 
la importancia de la región y permitieron 
identificar sitios que cumplen con las con-
diciones y necesidades para ser protegidos y 
conservados, se espera que, a medida que se 
avance en el proceso de priorización para la 
conservación, surjan nuevos sitios a conside-
rar por su alta sensibilidad y vulnerabilidad 
a las actividades existentes y proyectadas a 
futuro (como exploración de hidrocarburos, 
minerales, eólica marina, transporte marí-
timo y pesca), así como ante el cambio cli-
mático y la contaminación. En este sentido, 
se requiere aplicar estrategias adaptativas de 
gestión (Salafsky et al., 2001), una constante 
revisión y actualización de la información y 
un análisis integrado más profundo, con eva-
luaciones in situ caso a caso.

Por otro lado, cabe agregar que para la mayor 
parte de los componentes de la biodiversidad 
marina de Uruguay la conservación no se 
puede limitar exclusivamente a una superfi-
cie determinada, dada su dinámica temporal 
y espacial (por ejemplo, zonas frontales y sur-
gencias). Existen grupos de especies o proce-
sos que se desarrollan en extensas zonas y a 
distintas profundidades de la columna de 
agua, por lo que se requiere de otras aproxi-
maciones y consideraciones para su gestión. 
En este sentido, se identifica la necesidad de 
desarrollar una política de Estado vinculada a 
la conservación de los ecosistemas, procesos 
y especies marinas, que permita el desarrollo 
sostenible de las actividades de forma plani-
ficada y compatible con los requerimientos 
ecosistémicos.
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Para ello, debe incorporar ámbitos de inter-
cambio y participación de actores en todas 
las escalas. Asimismo, debe complementarse 
con el desarrollo de la investigación marina 
y la promoción de estrategias de generación 
de conocimiento y monitoreo de los ecosis-
temas, las especies y su funcionamiento eco-
lógico. Esta política debe apoyar y promover 
el diseño y la implementación de diferentes 
estrategias complementarias de conserva-
ción de la biodiversidad del espacio marino, 
tales como los planes de acción para la con-
servación de especies (Domingo et al., 2015; 
CTMFM, 2018), el manejo ecosistémico de 
pesquerías (FAO, 2015), la inclusión de me-
didas de mitigación de efectos sobre la biodi-
versidad mediante el proceso de evaluación 
de impacto ambiental a proyectos a desarro-
llar en el ambiente marino, y la selección y 
delimitación de áreas marinas protegidas, 
así como la incorporación de otras medidas 
de conservación basadas en áreas que sean 

complementarias (CBD, 2018), el desarrollo 
de ámbitos de consulta y participación, y el 
establecimiento de bases para abordar una 
estrategia de planificación espacial marina 
(Ehler y Douvere, 2009).

A su vez, resulta muy relevante el hecho de 
que la ZEEU no se encuentra aislada y mu-
chos de sus valores de conservación se dis-
tribuyen más allá de los límites políticos, por 
lo que, si se busca una efectividad en las es-
trategias de conservación aplicadas a nivel 
nacional, deben generarse acuerdos y estrate-
gias en el ámbito del Atlántico Sudoccidental 
(Brasil y Argentina) e internacional, en el 
caso de áreas o medidas de conservación 
fuera de la jurisdicciones nacionales, máxime 
con el Acuerdo para la Conservación de la 
Biodiversidad en aguas Fuera de Jurisdicción 
Nacional (BBNJ, por sus siglas en inglés) 
(Naciones Unidas, 2023b).

Las referencias bibliográficas se encuentran en un único apartado ubicado al final del libro.

Cómo citar este capítulo: Horta, S., M. Ríos, R. Trinchín y Y. Marín, 2024, Estrategias para la conservación de la 
biodiversidad marina en Uruguay, en P. Gristo, G. Veroslavsky y H. de Santa Ana, eds., Territorio marítimo uru-
guayo: soberanía, naturaleza y recursos: Montevideo, ANCAP, pp. 183-211, doi: 10.70952/a8827tmuc2-5
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Intervención gráfica de fotograf ía del buque de perforación Noble Venturer (IMO: 9633563), cortesía de la empresa Noble 
Corp. En el año 2016 el Venturer perforó el pozo Raya X-1 offshore Uruguay, que marcó un récord mundial en profundidad de 
agua para pozos de exploración petrolera (3.404 metros).
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Introducción1

Las acumulaciones de petróleo o gas son 
ocurrencias naturales de hidrocarburos que 
se desarrollan en el subsuelo de las cuencas 
sedimentarias en determinadas condiciones 
geológicas. Son procesos lentos, que se pro-
longan a lo largo de millones de años y re-
quieren la generación, expulsión y migración 
de petróleo o gas de una roca generadora 
(rica en materia orgánica) y su posterior en-
trampamiento en un reservorio (roca gene-
ralmente porosa y permeable que almacena 
el hidrocarburo). Para que se produzca una 
acumulación de hidrocarburos, debe estar 
presente en la cuenca un conjunto de ele-
mentos con ciertas características, así como 
ocurrir una serie de procesos con una deter-
minada temporalidad.

La noción de sistema petrolero fue intro-
ducida en la industria en los setenta, en un 

1 Los autores agradecen a ANCAP por el apoyo, así 
como por los datos cedidos para la realización de 
este trabajo.

momento de gran acumulación de conoci-
mientos sobre la formación de yacimientos 
de hidrocarburos en las cuencas sedimen-
tarias. Sin embargo, hasta principios de la 
década de los noventa este concepto no con-
taba con un criterio de aplicación unificado y 
era subutilizado por la comunidad científica. 
Fueron Magoon y Dow, (1994) quienes efec-
tuaron la organización y la clasificación de 
estos conocimientos y definieron el concepto 
de sistema petrolero. Este refiere al conjunto 
de elementos y procesos geológicos esencia-
les para la existencia de una acumulación de 
petróleo o gas, presente en un momento y 
un espacio geográfico específicos. Se lo de-
nomina “sistema” porque existe una inter-
dependencia entre los elementos y procesos 
para generar la acumulación. La presencia 
de hidrocarburos en una cuenca, por míni-
ma que sea, permite probar la existencia de 
un sistema petrolero (Magoon y Beaumont, 
1999). La puesta en práctica del concepto 
de sistemas petroleros en una cuenca sedi-
mentaria es utilizada en la exploración de 
hidrocarburos, en la evaluación de recursos 
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prospectivos y en la investigación científica 
en general. Los cuatro elementos esenciales 
que componen un sistema petrolero son: la 
roca generadora, la roca reservorio, la tram-
pa y el sello. Por su parte, los procesos geo-
lógicos de un sistema petrolero involucran 
la formación de una trampa y la generación, 
migración y acumulación de hidrocarburos.

Las empresas de exploración o producción de 
hidrocarburos adquieren datos geof ísicos y 
geológicos, en tierra o en mar, para compren-
der la geología y los sistemas petroleros de 
una cuenca sedimentaria, así como también 
los tipos de modelos exploratorios (plays) y 
prospectos que en ellas se desarrollan. Un 
prospecto refiere a una estructura en el sub-
suelo de una cuenca sedimentaria, de origen 
estructural, estratigráfico o mixto, que puede 
ser mapeada con base en datos geof ísicos (por 
ejemplo, sísmicos) y que podría acumular hi-
drocarburos en cantidades comercialmente 
explotables (Magoon y Dow, 1994).

En este capítulo se discutirán las característi-
cas que presentan los sistemas petroleros de 
la región costa afuera (offshore) de Uruguay 
y el potencial prospectivo de sus cuencas 
para contener acumulaciones comerciales de 
hidrocarburos.

Antecedentes exploratorios
Las cuencas del offshore de Uruguay han 
suscitado el interés de compañías de explo-
ración de hidrocarburos desde la década de 
los setenta. Durante el período comprendido 
entre 1970 y 1982 las actividades explorato-
rias se concentraron en las áreas de aguas 
poco profundas de las cuencas Punta del Este 
y Pelotas, con la realización de 6 campañas 

de adquisición de datos sísmicos 2D (to-
talizando 11.147 km lineales) y la perfora-
ción de dos pozos exploratorios (Lobo x-1 y 
Gaviotín x-1) en aguas rasas (próximos a los 
50 m) de la Cuenca Punta del Este, en el año 
1976, por parte de la empresa estadouniden-
se Chevron. Ambos pozos fueron declarados 
“secos”, es decir, no se encontraron hidrocar-
buros en el objetivo marcado (prospecto). 
Este resultado afectó la percepción sobre el 
potencial petrolífero de las cuencas offshore 
de Uruguay por varias décadas.

El segundo “impulso” exploratorio en las 
cuencas costa afuera se desarrolló en el pe-
ríodo comprendido entre 2007 y 2018. A 
instancias de dos rondas de licitación orga-
nizadas por la Administración Nacional de 
Combustibles, Alcohol y Pórtland (ANCAP), 
lanzadas en 2009 y 2011, se adjudicaron 10 
áreas a 7 compañías internacionales para la 
exploración y la producción de hidrocarbu-
ros en el mar territorial uruguayo (Blánquez 
y Ferro, 2019). Durante este período la inver-
sión en exploración en el offshore de Uruguay 
aumentó exponencialmente (Ferro et al., 
2020) y se recabó una gran cantidad de da-
tos geof ísicos y geológicos que incluyeron 
aproximadamente 40.000 km de sísmica 2D 
(figura 1a) y 41.000 km2 de sísmica 3D (figura 
1b), lo que representa una cobertura en datos 
sísmicos 3D de un tercio del territorio ma-
rítimo de nuestro país hasta las 200 M. Este 
volumen de datos sísmicos constituye un hito 
para una cuenca de frontera, término con el 
que se conoce a las cuencas que no cuentan 
con descubrimientos de hidrocarburos. Por 
su parte, en el año 2016 se perforó en aguas 
profundas de la Cuenca Pelotas el pozo ex-
ploratorio Raya x-1, por parte de la empre-
sa francesa TOTAL, pozo que, finalmente, 
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también fue declarado “seco”. Vale la pena 
destacar que este pozo constituyó en su mo-
mento el récord mundial de profundidad de 

lámina de agua (3.404 m de batimetría), re-
cientemente superado por un pozo en aguas 
profundas en Angola (Beaubouef, 2020).

 

Figura 1: Margen continental uruguayo y su cobertura sísmica a) 2D y b) 3D y ubicación de pozos 
exploratorios.
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Si bien durante esta segunda fase explorato-
ria tampoco se encontraron acumulaciones 
de petróleo o gas, la gran base de datos adqui-
rida permite comprender de mejor manera la 
geología, la evolución tectónica y estratigrá-
fica y los sistemas petroleros que componen 
a estas cuencas, así como identificar diver-
sos plays y decenas de prospectos que aún 

permanecen sin ser perforados. Cabe indi-
car que, en contrapartida a la gran cantidad 
de datos sísmicos adquiridos en el margen 
continental uruguayo, la cantidad de pozos 
exploratorios realizados hasta el momento 
(tres en total) es insuficiente para evaluar el 
potencial hidrocarburífero de estas cuencas, 
lo que las convierte en subexploradas.

Figura 2: Columna estratigráfica que muestra los principales elementos de los sistemas petroleros del offs-
hore de Uruguay.

Sistemas petroleros del 
margen continental 
uruguayo
Tomando como base los criterios definidos 
por Magoon y Dow (1994), los sistemas pe-
troleros aquí presentados son de tipo espe-
culativo y están fundamentalmente basados 

en los trabajos realizados por el equipo de 
Exploración y Producción de ANCAP, tra-
bajos técnicos realizados por las empre-
sas petroleras que exploraron el offshore de 
Uruguay y artículos científicos publicados 
sobre la temática. Un sistema petrolero espe-
culativo es aquel en el que la existencia de la 
roca generadora o de la acumulación de hi-
drocarburos es postulada enteramente sobre 
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la base de evidencia geológica o geof ísica 
(Magoon y Dow, 1994).

Para el margen uruguayo se definen cuatro 
sistemas petroleros especulativos asociados 
a distintas fases evolutivas y secuencias sedi-
mentarias (figura 2):

• Sistema petrolero marino de la fase pre-rift

• Sistema petrolero lacustre de la fase syn-rift

• Sistema petrolero marino de la fase post-
rift (Cretácico-Cretácico)

• Sistema petrolero marino de la fase post-
rift (Cretácico-Cenozoico)

Para un mayor detalle sobre la evolución tec-
tónica y las características estratigráficas y 
geológicas de cada una de estas fases geoló-
gicas ver el capítulo 2.2 de este libro.

Sistema petrolero marino  
de la fase pre-rift

Este sistema petrolero se desarrolla en los 
sectores proximales de las cuencas Punta del 
Este y Pelotas (figura 3a), donde se preservan 
registros sedimentarios paleozoicos corres-
pondientes a la fase pre-rift que se apoyan 
sobre la corteza continental. Estos registros 
se correlacionan con unidades geológicas 
que afloran y se distribuyen en el subsuelo 
de la Cuenca Norte (porción uruguaya de la 
Cuenca Paraná). De esta forma, el tramo fi-
nal del pozo Gaviotín x-1 atravesó 139 m de 
areniscas y lutitas pérmicas correspondien-
tes a la fase pre-rift (Veroslavsky et al., 2003; 
Ucha et al., 2004). Esta secuencia se preserva 
en la base de depocentros aislados, asocia-
dos fundamentalmente a estructuras de tipo 

hemi-graben (fosas), y su espesor puede al-
canzar los 4 km.

Las rocas generadoras esperadas en este 
sistema petrolero corresponden a dos se-
cuencias que incluyen lutitas marinas, ricas 
en materia orgánica, cuya presencia en la 
Cuenca Norte está comprobada a través de 
afloramientos y perforaciones (De Santa Ana 
y Ucha, 1994; De Campos et al., 1998; Milani 
y Zalán, 1999; Milani et al., 2000; De Santa 
Ana y Gutiérrez, 2000; Pángaro et al., 2016). 
La primera de estas comprende lutitas ma-
rinas devónicas de la Formación Cordobés, 
que, según datos de la Cuenca Norte, contie-
nen querógeno tipo II con valores de conte-
nido orgánico total (COT) de hasta 4% (De 
Santa Ana y Ucha, 1994). La otra secuencia 
está constituida por lutitas oleígenas artins-
kianas (Pérmico temprano) de la Formación 
Mangrullo, depositadas en un ambiente ma-
rino restricto, que, según datos de la Cuenca 
Norte, contiene querógeno tipo I y alcanza 
valores de contenido orgánico total de 13,5% 
(De Santa Ana y Gutiérrez, 2000). Si bien 
estas lutitas presentan excelentes valores de 
contenido orgánico, se encuentran inmadu-
ras, o en el inicio de la ventana de petróleo, 
en la Cuenca Norte. Sin embargo, dado el 
caso de que estas lutitas estén preservadas 
en las cuencas offshore, se espera que se en-
cuentren sobremaduras, debido al mayor so-
terramiento al que están sometidas, que en 
algunos sectores supera los 7.000 m.

Las principales rocas reservorios de este 
sistema se corresponderían con areniscas 
fluviodeltaicas del Pérmico inferior, corre-
lacionables con la Formación Tres Islas, así 
como con areniscas eólicas del Pérmico su-
perior, correlacionables con la Formación 
Buena Vista (Veroslavsky et al., 2003).
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Por su parte, las rocas sello estarían consti-
tuidas por lutitas marinas del Pérmico (por 
ejemplo, formaciones Cerro Pelado, Paso 
Aguiar, Fraile Muerto y Yaguarí, todas pre-
sentes en la Cuenca Norte), así como por ba-
saltos del Cretácico inferior que cubren las 
secuencias pérmicas (Morales et al., 2017b).

Las trampas geológicas identificadas para 
este sistema son de tipo estructural, asocia-
das a procesos de deformación compresional 
y extensional que afectaron a la secuencia 
paleozoica en esta región. De esta forma, se 
han interpretado en secciones sísmicas anti-
clinales y bloques fallados como los plays de 
la secuencia pre-rift.

Los principales riesgos geológicos que se 
atribuyen a este sistema petrolero están aso-
ciados a la presencia y las características de 
la roca generadora (potencialmente sobre-
madura), así como a la calidad del reservorio.

Sistema petrolero lacustre  
de la fase syn-rift

Este sistema petrolero se distribuye funda-
mentalmente en la Cuenca Punta del Este 
(figura 3b) y está asociado al desarrollo de 
sistemas continentales generados en el inte-
rior de hemi-grabens controlados por fallas 
normales de dirección NW-SE (sector proxi-
mal) y NE-SW (sector distal).

Las rocas generadoras esperadas en este 
sistema petrolero corresponden a lutitas ri-
cas en materia orgánica depositadas en am-
bientes lacustres durante el Neocomiano 
(Morales et al., 2017b). Los pozos explora-
torios que atravesaron la secuencia syn-rift 
en la Cuenca Punta del Este (Lobo x-1 y 

Gaviotín x-1) no atravesaron niveles ricos en 
materia orgánica. Cabe mencionar que estos 
pozos fueron localizados en los altos (pilares 
tectónicos) de un hemi-graben, sin alcanzar 
su depocentro. Por su parte, la interpreta-
ción de datos sísmicos y los modelos geológi-
cos de sistemas lacustres permiten inferir la 
presencia de espesos paquetes lutíticos ubi-
cados en la porción central de los hemi-gra-
bens. Esta roca generadora ha sido probada 
en la Cuenca Orange, ubicada en el margen 
conjugado africano (offshore de Sudáfrica y 
Namibia). El pozo AJ-1, perforado en la por-
ción sudafricana de la Cuenca Orange en 
1988, atravesó un nivel de lutitas lacustres 
hauterivianas de la sección syn-rift, que al-
canzó valores de contenido orgánico total de 
10% (Paton et al., 2007).

Los reservorios principales de este sistema 
se corresponderían con depósitos de arenis-
cas fluviodeltaicas intercalados con los nive-
les lutíticos lacustres (Morales et al., 2017b). 
Cabe mencionar que el pozo AJ-1 encontró 
petróleo liviano (36° API) en este tipo de re-
servorios (Africa Energy Corporation, 2021). 

Por su parte, las rocas sello estarían repre-
sentadas por los mismos niveles de lutitas 
lacustres que componen la roca generadora, 
intercalados con los reservorios menciona-
dos anteriormente (Conti et al., 2017).

Las principales trampas geológicas identifica-
das para este sistema son de tipo estratigráfico 
y estructural, representadas por abanicos alu-
viales y lacustres, acuñamientos y bloque fa-
llados y rotados (Morales et al., 2017b).

Este sistema petrolero tiene como princi-
pal riesgo la presencia y la calidad de la roca 
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generadora que, si bien ha sido reconocida 
en sísmica, no fue perforada por los pozos 
que alcanzaron la secuencia syn-rift (Conti et 
al., 2017).

Sistemas petroleros marinos de la 
fase post-rift (Cretácico-Cretácico)

Estos sistemas petroleros especulativos se 
distribuyen fundamentalmente en los sec-
tores distales de las cuencas Punta del Este 
y Pelotas del offshore de Uruguay y están 
asociados a la distribución de dos poten-
ciales rocas generadoras de la fase post-rift 
cretácica.

La principal roca generadora que se propo-
ne para la fase post-rift corresponde a lutitas 
marinas aptianas (figura 3c). Estas consti-
tuyen la primera transgresión marina en las 
cuencas offshore de Uruguay (Morales et al., 
2017b; Conti et al., 2017), durante la apertu-
ra del océano Atlántico, asociadas al primer 
evento anóxico global del Cretácico (OAE-
1). La presencia y la calidad de la secuencia 
aptiana como roca generadora de clase mun-
dial han sido probadas en diversas perfora-
ciones en el Atlántico Sur (por ejemplo, Bray 
et al., 1998; Paton et al., 2007). De hecho, los 
enormes descubrimientos de hidrocarburos 
(Venus y Graff) realizados recientemente en 
la Cuenca Orange (offshore de Namibia) es-
tán asociados a una roca generadora aptiana 
(Hedley et al., 2022). Según datos de perfo-
raciones de dicha cuenca, las lutitas aptianas 
presentan un promedio de contenido orgáni-
co total de 2% y un querógeno de tipo II (Bray 
et al., 1998). Cabe aclarar que esta secuencia 
no ha sido perforada aún en el offshore de 
Uruguay, ya que el único pozo exploratorio 

que está ubicado en una posición distal (Raya 
x-1) no alcanzó los sedimentos cretácicos 
(Morales et al., 2020). Sin embargo, ha sido 
identificada en secciones sísmicas en todo 
el offshore uruguayo (Morales et al., 2017b; 
Conti et al., 2017), con espesores de hasta 
1.000 m, duplicando en algunos sectores los 
alcanzados en el margen africano.

Otra roca generadora con potencial de genera-
ción en la fase post-rift cretácica corresponde 
a lutitas marinas del Cenomaniano-Turoniano 
(figura 3d), asociadas al segundo evento 
anóxico global del Cretácico (OAE-2), y que, 
según datos de la Cuenca Orange, alcanza 
valores de contenido orgánico total de has-
ta 5% (Bray et al., 1998). Esta potencial roca 
generadora no es fácilmente identificable en 
secciones sísmicas del offshore de Uruguay 
como la secuencia aptiana, debido a que pre-
senta un espesor reducido (potencialmen-
te menor a los 50 m). Por otro lado, según 
Morales et al. (2017b), tendría un potencial 
de preservación mayor en la Cuenca Pelotas 
que en la Cuenca Punta del Este, debido a la 
dilución clástica causada por el alto suminis-
tro de sedimentos en esta última.

Los reservorios principales de estos sistemas 
estarían representados por areniscas asocia-
das a canales y sistemas de abanicos de fondo 
de cuenca del Cretácico inferior y superior 
(Conti et al., 2017; Morales et al., 2017b).

Los sellos corresponderían exclusivamente a 
lutitas marinas asociadas a eventos transgre-
sivos del Cretácico superior y el Paleoceno, 
intercalados con los niveles de reservorio 
(Conti et al., 2017).



224

territorio marítimo uruguayo: soberanía, naturaleza y recursos

Figura 3: Distribución de las potenciales rocas generadoras del pre-rift (a), syn-rift (b), aptiana (c) y ce-
nomaniana-turoniana (d) en el offshore de Uruguay. En el caso del pre-rift se indican las zonas de mayor 
probabilidad de desarrollo de la roca generadora asociada a los principales depocentros.

Las principales trampas geológicas identi-
ficadas para estos sistemas son de tipo es-
tratigráfico y mixto, asociadas a sistemas de 
canales, turbidíticos, progradaciones deltai-
cas y acuñamientos (Gristo et al., 2022).

Se identifica la integridad y la efectividad de 
las trampas como el principal riesgo geológi-
co de estos sistemas (ANCAP, 2020).

Sistema petrolero marino de la  
fase post-rift (Cretácico-Cenozoico)

Este sistema petrolero se distribuye en los 
sectores distales de las cuencas Punta del 

Este y Pelotas del offshore de Uruguay y 
está asociado a la distribución de las rocas 
generadoras de la fase post-rift cretácica, 
mencionada antes. Asimismo, se entiende 
que la roca generadora del Cenomaniano-
Turoniano (Cretácico superior) tendría más 
posibilidades de alimentar de hidrocarburos 
los reservorios cenozoicos por su proximi-
dad vertical, en la columna sedimentaria, a 
los reservorios cenozoicos. De esta forma, 
la principal diferencia con respecto al sis-
tema anterior radica en que los reservorios 
corresponderían a la fase post-rift cenozoi-
ca, representados principalmente por are-
niscas depositadas en abanicos de fondo de 
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cuenca del Eoceno y el Oligoceno. El objetivo 
perforado por el pozo Raya x-1 de la Cuenca 
Pelotas consistió en una arenisca turbidítica 
del Oligoceno con un espesor de 135 m y una 
porosidad promedio de 24% (ANCAP, 2020), 
que no contenía hidrocarburos.

Los sellos para este sistema corresponderían 
a lutitas marinas asociadas a transgresiones 
del Eoceno y el Mioceno (ANCAP, 2020). El 
pozo Raya x-1 atravesó más de 2.000 m de 
lutitas antes de alcanzar el reservorio.

Las principales trampas geológicas identi-
ficadas para este sistema son de tipo estra-
tigráfico, asociadas a sistemas de canales o 
turbidíticos (Morales et al., 2017b).

Se identifica la presencia y la efectividad de 
las vías de migración que conectan a las ge-
neradoras del Cretácico con los reservorios 
cenozoicos como el principal riesgo asociado 
a este sistema (Conti et al., 2017; Morales et 
al., 2020).

Evidencias de hidrocarburos
Si bien hasta el momento no se han encon-
trado acumulaciones de hidrocarburos en las 
cuencas offshore de Uruguay, existen diversas 
evidencias, indirectas y directas, que permi-
ten inferir su ocurrencia.

Entre las evidencias, o indicadores, indirec-
tas, es decir, inferidas a través de métodos 
geof ísicos como el sísmico o los registros de 
pozos, se incluyen chimeneas de gas, anoma-
lías de amplitud, anomalías de resistividad, 
cruce de los registros de pozo de densi-
dad-neutrón, entre otros.

Por su parte, los indicadores directos de la 
presencia de hidrocarburos están asociados 
a análisis geoquímicos y petrográficos reali-
zados en muestras de los pozos Lobo x-1 y 
Gaviotín x-1, así como a análisis geoquími-
cos realizados en muestras de fondo marino.

Evidencias indirectas

Una de las principales evidencias indirectas 
de la presencia de hidrocarburos identifi-
cadas en secciones sísmicas del offshore de 
Uruguay está asociada al reconocimiento de 
estructuras de escape de fluidos o “chimeneas 
de gas”. Estas son estructuras disruptivas, de 
carácter difuso, que se extienden vertical-
mente por centenas de metros y presentan 
anomalías de amplitud asociadas (Singh et 
al., 2016). Las chimeneas de gas identifica-
das conectan las unidades cretácicas poten-
cialmente generadoras con reservorios del 
Cretácico superior y estarían asociadas a fa-
llas que permiten la migración de hidrocar-
buros a través del subsuelo (figura 4 a).

A su vez, en secciones sísmicas, se pueden 
observar otras evidencias indirectas de la 
potencial presencia de hidrocarburos, tales 
como anomalías de amplitud de distinto tipo, 
presentes en un potencial reservorio (figu-
ra 4 b). En este sentido, se observan “puntos 
brillantes” (bright spots), polaridad inversa, 
anomalías AVO (amplitud versus offset), en-
tre otras.

Los datos de electromagnetismo 3D adqui-
ridos en el offshore de Uruguay, particular-
mente en la Cuenca Punta del Este, muestran 
otra interesante evidencia indirecta de la 
presencia de hidrocarburos relacionada con 
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anomalías de resistividad en el subsuelo (fi-
gura 4 c). De esta forma, fueron detectadas 
algunas anomalías de alta resistividad que 
coinciden espacialmente con potenciales 
trampas geológicas identificadas en seccio-
nes sísmicas. Los altos valores de resistividad 

del subsuelo en estos sitios específicos pue-
den estar indicando la presencia de un reser-
vorio cargado con petróleo o gas, ya que los 
hidrocarburos se caracterizan por presentar 
altas resistividades (Senger et al., 2021).

•	

Figura 4: Evidencias indirectas de hidrocarburos: a) “chimenea” de gas en sección sísmica de la Cuenca Punta 
del Este; b) sección sísmica de la Cuenca Punta del Este que muestra anomalía de amplitud asociada a un 
reservorio (flecha roja); c) anomalías de resistividad en sección sísmica de la Cuenca Punta del Este (el rojo 
indica altas resistividades); d) cruzamiento de los registros (logs) densidad (rojo) y neutrón (azul) para un 
tramo del pozo Gaviotín x-1. Las flechas negras indican el cruzamiento asociado a niveles con gas.
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Adicionalmente, un ejemplo de evidencia 
indirecta de la presencia de gas en las cuen-
cas está asociado al cruce de los registros de 
pozo de densidad y neutrón. Cabe mencionar 
que el registro de densidad en un pozo mide 
la densidad de electrones en la formación 
geológica, es un indicativo de su densidad en 
general y permite estimar el valor de su po-
rosidad. Por su parte, el registro de neutrón 
mide principalmente la concentración de hi-
drógeno de una formación, relacionado con 
la presencia de agua o hidrocarburos en los 
poros. De este modo, el registro de neutrón 
es también utilizado como un indicativo de 
la porosidad de la formación. La diferencia 
de respuesta del registro de neutrón para for-
maciones que contienen agua o petróleo típi-
co es pequeña. Sin embargo, la presencia de 
gas incrementa la porosidad aparente del re-
gistro de densidad y disminuye la porosidad 
aparente del registro de neutrón, generando 
un cruzamiento de los registros asociados a 
la presencia de gas en la formación. El pozo 
Gaviotín x-1 registra al menos dos cruza-
mientos de los registros densidad-neutrón 
en la sección cretácica, asociados a niveles 
métricos de areniscas (figura 4 d).

Evidencias directas

• La principal evidencia directa de la pre-
sencia de hidrocarburos en el offshore de 
Uruguay proviene de los estudios geo-
químicos de inclusiones fluidas realiza-
dos en muestras de los pozos Lobo x-1 
y Gaviotín x-1 (Tavella y Wright, 1996). 
En dicho trabajo se indica que exten-
sas secciones de ambos pozos presentan 
inclusiones fluidas tanto de gas como 
de petróleo. Es importante mencionar 
que las inclusiones fluidas refieren a 

pequeñas cantidades de hidrocarburos 
entrampadas en la estructura cristalina 
de la roca durante su generación y poste-
rior migración. Por otra parte, en 2011 se 
realizó un nuevo estudio de inclusiones 
fluidas utilizando técnicas avanzadas de 
análisis, en el cual se examinaron más de 
1.000 muestras de ambos pozos. Como 
resultado, fueron detectadas abundantes 
inclusiones fluidas de gas y petróleo livia-
no (figura 5) en las secuencias del syn-rift 
y el post-rift (Soto et al., 2015). Las inclu-
siones fluidas corresponden a petróleo 
liviano (densidad de 32º API), paraf íni-
co, no biodegradado, de probable origen 
lacustre, mientras que las inclusiones de 
gas mostraron altos valores de etano y 
metano.

• Asimismo, estudios geoquímicos reali-
zados en muestras de fondo marino en la 
región de aguas profundas de las cuen-
cas Punta del Este y Pelotas también de-
muestran la presencia de hidrocarburos 
termogénicos. Según estos estudios, los 
hidrocarburos migraron desde la roca ge-
neradora o los reservorios hasta la super-
ficie de la cuenca como microfiltraciones. 
Las microfiltraciones refieren a concen-
traciones anómalas de hidrocarburos vo-
látiles o semivolátiles presentes en suelos, 
sedimentos o agua, únicamente recono-
cidas mediante análisis geoquímicos. El 
principal proceso de migración de los 
hidrocarburos en las microfiltraciones 
está asociado al movimiento ascendente, 
por flotabilidad, de flujos gaseosos a tra-
vés de rocas con alta permeabilidad (por 
ejemplo, reservorios y carrier beds) y por 
imbibición a través de rocas con baja per-
meabilidad (por ejemplo, sellos y rocas 
generadoras).
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•	

Figura 5: Presencia de inclusiones fluidas de 
gas termogénico (metano) en la columna estra-
tigráfica de los pozos Lobo x-1 y Gaviotín x-1.

Modelos exploratorios
Una de las grandes ventajas para la explo-
ración de hidrocarburos que presentan las 
cuencas del offshore de Uruguay, respecto 
a otras cuencas de frontera de la región y el 
mundo, es la gran cantidad de cobertura sís-
mica, en especial de sísmica 3D.

El análisis de los datos sísmicos por diferen-
tes equipos técnicos a lo largo de los años 
ha permitido reconocer decenas de pros-
pectos ubicados en aguas someras (150 m) a 
ultraprofundas (4.000 m). Estos prospectos 

corresponden a diversos modelos explora-
torios o plays que están asociados a las dis-
tintas fases y secuencias sedimentarias que 
constituyen el relleno de las cuencas (pre-
rift, syn-rift y post-rift).

Modelos exploratorios  
de la fase pre-rift

Los modelos exploratorios asociados a la fase 
pre-rift no han sido testeados hasta el mo-
mento en el offshore de Uruguay y se desa-
rrollan en el sector proximal de las cuencas 
Punta del Este y Pelotas, sobre corteza con-
tinental, a batimetrías inferiores a los 200 m. 
Es en ese sector donde se preserva la secuen-
cia pre-rift paleozoica, principalmente en la 
base de depocentros mesozoicos, pudiendo 
alcanzar espesores de 1.500 m y soterra-
mientos de hasta 7 km.

Cabe indicar que esta secuencia, habién-
dose depositado antes de la fragmentación 
de Gondwana, presenta un importante 
componente de deformación compresiva 
posiblemente asociado a la orogénesis tardi-
herciniana (De Santa Ana et al., 2006). En ese 
sentido, las situaciones exploratorias son de 
tipo estructural y corresponden fundamen-
talmente a anticlinales con cierre en las cua-
tro direcciones (figura 6a) y bloques rotados 
y fallados.

Modelos exploratorios  
de la fase syn-rift

Los modelos exploratorios de la fase syn-rift 
se desarrollan exclusivamente en la Cuenca 
Punta del Este desde aguas someras (50 m) a 
profundas (3.000 m). Es en ese sector donde 
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se desarrolla la secuencia syn-rift, asociada al 
relleno de hemi-grabens que alcanzan espe-
sores de 3.000 m y soterramientos de hasta 
6.000 m. En esta secuencia los plays identi-
ficados son de tipo estructural y estratigrá-
fico. Los plays de tipo estructural de la fase 
syn-rift corresponden a bloques rotados y 
fallados que generan hemi-grabens y pilares 
tectónicos (horsts). Estos “altos” o pilares 
tectónicos fueron los objetivos explorato-
rios que justificaron la locación de los pozos 
Lobo x-1 y Gaviotín x-1, los cuales presen-
taron inclusiones fluidas de petróleo y gas 
(Soto et al., 2015).

Por su parte, los plays estratigráficos de la 
fase syn-rift no han sido testeados y están 
fundamentalmente asociados al desarrollo 
de abanicos aluviales o lacustres en el inte-
rior de los hemi-grabens (figura 6b) y que 
presentan acuñamiento o truncamiento con-
tra una superficie erosiva. Estos abanicos 
se intercalan con niveles lutíticos lacustres 
que actuarían a la vez como roca generado-
ra y sello lateral y superior. Cabe mencio-
nar que este tipo de prospecto estratigráfico 
fue probado en forma exitosa en el margen 
conjugado (Cuenca Orange, en el offshore de 
Sudáfrica), pero aún se mantiene sin perforar 
en el offshore uruguayo.

Modelos exploratorios  
de la fase post-rift

Debido a la extensa distribución de la secuen-
cia post-rift en todo el offshore de Uruguay, 
se reconocen plays desde aguas someras a 
ultraprofundas, tanto en Cuenca Punta del 
Este como en Cuenca Pelotas. La mayoría de 
los plays identificados son de tipo estratigrá-
fico y, en menor medida, mixtos.

Si bien los principales plays en la fase 
post-rift, así como en las otras fases de las 
cuencas, están asociados a reservorios sili-
ciclásticos, se han identificado en secciones 
sísmicas situaciones exploratorias que po-
drían corresponder a construcciones car-
bonáticas aisladas, ubicadas en la base de la 
secuencia post-rift cretácica. Estas construc-
ciones carbonáticas (figura 6c) se identifican 
exclusivamente en aguas profundas de la 
Cuenca Punta del Este, habiéndose deposita-
do sobre los pilares tectónicos de hemi-gra-
bens durante el Albiano (Conti et al., 2016) 
y posteriormente recubiertas por lutitas del 
Cretácico superior. Este play, no probado en 
el offshore de Uruguay, presenta analogías 
con el descubrimiento en el prospecto Libra 
de la Cuenca de Santos (Brasil). Libra es uno 
de los mayores descubrimientos de petróleo 
del offshore brasilero y consiste en un reser-
vorio carbonático de la fase syn-rift de edad 
albiana, formado por coquinas y microbiali-
tos (Petersohn et al., 2013). Según Petersohn 
et al. (2013), la trampa se desarrolla cuando 
los carbonatos son depositados en altos es-
tructurales de la secuencia rift y posterior-
mente recubiertos por un sello que, en este 
caso, corresponde a espesas capas de sal.

Adicionalmente, se identifican como plays, 
estructuras del tipo drapes, en la base del 
post-rift (figura 6d), que tienen apariencia de 
anticlinal pero que no se forman por defor-
mación tectónica. Su génesis está asociada a 
procesos de compactación diferencial alre-
dedor de estructuras preexistentes, general-
mente altos de basamento.

Los plays de mayor distribución en las se-
cuencias post-rift están relacionados con 
sistemas de canales y abanicos de fondo 
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de cuenca (turbiditas), que se desarrollan 
en el sector distal del margen, a partir del 
Cretácico temprano, para diversas secuen-
cias cretácicas y cenozoicas. Este play de la 
secuencia oligocénica fue atravesado por 
el pozo Raya x-1 en 2016. La ausencia de 

hidrocarburos en él puede deberse a la di-
ficultad de carga del reservorio, debido a la 
escasez de vías de migración (fallas) en la 
fase post-rift que permitan conectar las rocas 
generadoras cretácicas con los reservorios 
cenozoicos.

Figura 6. Secciones símicas con ejemplos de los distintos tipos de plays evaluados (en amarillo y violeta): a) 
anticlinal; b) abanico lacustre; c) construcción carbonática; y d) drapes.

Por su parte, los sistemas turbidíticos de 
la fase post-rift cretácica (figura 7b) no han 
sido perforados en nuestras cuencas y per-
manecen como las situaciones explorato-
rias más atractivas, ya que la cercanía entre 

la roca generadora y el reservorio facilitaría 
el abastecimiento y la carga. Sumado a ello, 
a fines de 2021 y principios de 2022 se rea-
lizaron dos importantes hallazgos de petró-
leo y gas en el margen conjugado africano, 
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más precisamente en aguas profundas de 
la Cuenca Orange del offshore de Namibia. 
Estos descubrimientos de hidrocarburos se 
realizaron en turbiditas del post-rift cretá-
cico, específicamente del Aptiano-Albiano, 
y sistemas de canales del Coniaciano-
Santoniano (Beckman, 2022; Van der Spuy 
y Sayidini, 2022). Estos hallazgos permiten 
reducir el riesgo geológico a nivel de play de 
las turbiditas y los canales submarinos cre-
tácicos en la región. En el apartado siguiente 

se discutirán con mayor detalle las analogías 
entre la Cuenca Orange, del margen oeste 
africano, y las cuencas offshore de Uruguay, 
así como sus implicancias en el potencial pe-
trolero. Por su parte, en la secuencia cretá-
cica post-rift también se reconocen sistemas 
transicionales con configuración progradan-
te de tipo sigmoidal, asociados a sistemas 
deltaicos, que en ocasiones presentan ano-
malías de amplitud (figura 7b).

Figura 7. Secciones símicas con ejemplos de los distintos tipos de plays evaluados (en amarillo): a) abanico 
submarino (turbidita); b) delta progradante; c) canal submarino; y d) acuñamiento.
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Asimismo, en el Cretácico tardío se desarro-
llan sistemas mixtos turbidíticos-contorní-
ticos debido a la interacción de los procesos 
gravitacionales con corrientes de contorno 
(ver capítulo 2.1 de este libro). En los valles 
de estos sistemas contorníticos se desarro-
llan sistemas de canales que constituyen otro 
play muy atractivo en el Cretácico (figura 7c).

Finalmente, hacia el tope del post-rift cretá-
cico se identifican como play acuñamientos 
(pinchouts) de esta secuencia sobre el Alto 
de Polonio, en aguas someras (figura 7d). 
Las unidades que se acuñan estarían consti-
tuidas por areniscas de sistemas continenta-
les y transicionales, recubiertas por un sello 
regional representado por lutitas marinas 
transgresivas del Paleoceno.

Analogías con el  
margen oeste africano
Se define como márgenes conjugados a un 
conjunto de márgenes pasivos, hoy localiza-
do en distintas placas tectónicas separadas 
por corteza oceánica, que en el pasado estu-
vieron unidos a través del sistema de rifting 
que precedió a la ruptura continental (Peace 
y Welford, 2020). De esta forma, las cuen-
cas Punta del Este y Pelotas del offshore de 
Uruguay y la Cuenca Orange del offshore de 
Sudáfrica y Namibia, localizadas a ambos la-
dos del océano Atlántico, comparten una gé-
nesis en común (figura 8), así como diversas 
características geológicas y paleogeográfi-
cas. Estos rasgos en común cobran particu-
lar importancia con relación a los sistemas 
petroleros y el potencial hidrocarburífero 
de las cuencas, teniendo en cuenta que en la 
Cuenca Orange ha habido descubrimientos 

de petróleo y gas, mientras que aún no se 
han descubierto acumulaciones en el margen 
continental uruguayo.

Si bien la Cuenca Orange no había sido par-
ticularmente prolífica con relación a acu-
mulaciones de hidrocarburos respecto a 
otras cuencas del Atlántico, se han realiza-
do descubrimientos de gas y petróleo desde 
la década de 1970. Hasta 2021, habían sido 
descubiertos 8 campos de gas que excedían 
el tamaño mínimo de 5 millones de barriles 
de petróleo equivalente y 30 BCF (billion 
cubic feet) de gas (IHS, 2009). Entre ellos 
se encuentran los campos gasíferos Kudu 
(Namibia) e Ibhubesi (Sudáfrica), que han 
mostrado dificultades para su desarrollo y 
producción (Offshore Technology, 2024). 
Sin embargo, los recientes y significantes 
descubrimientos de petróleo y gas a fines de 
2021 y principios de 2022 en los pozos Venus 
y Graff, en aguas profundas de la Cuenca 
Orange (Namibia), revitalizaron el interés 
exploratorio, convirtiendo a esta cuenca en 
una provincia petrolera emergente y en el 
centro de atención de la actividad petrolera 
en los próximos años.

El pozo Venus, ubicado en una zona de 3.000 
m de lámina de agua, descubrió petróleo li-
viano en un nivel de arenisca de 84 m de es-
pesor, asociado a una trampa estratigráfica 
constituida por una turbidita del Aptiano 
con cierre contrarregional y un soterramien-
to del reservorio de 3.200 m (Hedley et al., 
2022). Según estimaciones primarias, las re-
servas de Venus pueden ascender a los 3.000 
millones de barriles recuperables (Beckman, 
2022), convirtiéndolo en un yacimiento 
gigante.
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Figura 8. Reconstrucción paleogeográfica de Gondwana Occidental que muestra la génesis en común de 
las cuencas del margen offshore de Uruguay y la Cuenca Orange del offshore de Sudáfrica y Namibia. 
Adaptado de Scotese (2014).

Por su parte, el pozo Graff-1, ubicado en una 
zona de 2.000 m de lámina de agua, descubrió 
petróleo liviano en un nivel de arenisca de 60 
m de potencia, asociado a una trampa estra-
tigráfica constituida por un sistema de ca-
nales del talud del Campaniano-Santoniano, 
con un soterramiento del reservorio de 2.500 
m (Beckman, 2022).

Para el caso de Venus, la roca generadora 
responsable de la acumulación son las luti-
tas hemipelágicas del Barremiano-Aptiano, 
asociadas a la primera transgresión marina 
de la cuenca, que se encuentran posiblemen-
te en la ventana de petróleo tardía (Hedley 
et al., 2022). Asimismo, según estos autores 
no es posible determinar si el reservorio de 
Graff-1 fue cargado con hidrocarburos de la 
generadora del Barremiano-Aptiano o del 
Cenomaniano-Turoniano, que también está 
presente en la región y se encuentra en la 
ventana de petróleo.

Estos descubrimientos presentan importan-
tes analogías con prospectos identificados 

en las cuencas offshore de Uruguay, con im-
plicancias directas en su potencial petrolero, 
principalmente en lo que refiere a la pre-
sencia y la calidad de las rocas generadoras 
cretácicas y a la efectividad de las trampas 
estratigráficas, ya que ambos factores fueron 
probados al otro lado del Atlántico.

Recursos prospectivos  
y su potencial desarrollo
Se entiende como recursos prospectivos las 
cantidades estimadas de hidrocarburos en 
una fecha determinada, que son potencial-
mente recuperables de acumulaciones no 
descubiertas, mediante la ejecución de pro-
yectos de desarrollo futuros (SPE, 2007).

La Jefatura de Exploración y Producción 
de la Gerencia de Transición Energética de 
ANCAP viene realizando la evaluación de 
recursos prospectivos de hidrocarburos para 
las cuencas offshore de Uruguay desde el año 
2020 (Gristo et al., 2022). Según Gristo et al. 
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(2022), actualmente se cuenta con un inven-
tario de más de 40 prospectos en las cuencas 
offshore de Uruguay que fueron identificados 
tanto por el equipo técnico de ANCAP como 
por las empresas petroleras que tuvieron ac-
tividad exploratoria en los últimos 15 años.

Los prospectos seleccionados para ser eva-
luados se localizan en un rango amplio de 

batimetrías (180 a 3.400 m) y comprenden 
la gran mayoría de los modelos conceptua-
les (plays) descriptos con anterioridad: an-
ticlinales de la secuencia pre-rift, abanicos 
lacustres de la secuencia syn-rift, construc-
ciones carbonáticas aisladas, drapes, deltas 
progradantes, canales submarinos, abanicos 
submarinos (turbiditas) y acuñamientos de la 
fase post-rift.

Figura 9: Mapa de ubicación de los prospectos evaluados.

Una vez identificado y mapeado cada pros-
pecto con los datos sísmicos se realiza el 
cálculo del volumen de recursos (petróleo o 
gas) para cada uno, aplicando las ecuaciones 
volumétricas o fundamentales (Cronquist, 
2001; Wright, 2015). Estas ecuaciones dan 
como resultado una recuperación final 

estimada (EUR, por su sigla en inglés), bajo 
ciertas suposiciones fundamentalmente vin-
culadas al reservorio, como el tipo de fluido, 
la saturación de agua, la porosidad y la per-
meabilidad, entre otras. Gristo et al. (2022) 
utilizaron métodos probabilísticos con el ob-
jetivo de incorporar las incertidumbres en los 
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datos de entrada para el cálculo de recursos, 
definiendo cada variable en la ecuación de 
volumen de recursos con la consideración de 
su probabilidad de ocurrencia. De esta forma 
se obtienen estimaciones de EUR expresa-
das como percentiles: optimista (P10), mejor 
estimado (Pmean) y conservador (P90), y se 
define su función de densidad de probabili-
dad (PDF, probability density function) por el 
mejor ajuste a los datos disponibles.

En el período 2019-2023 ANCAP evaluó 37 
prospectos offshore Uruguay (figura 9), ob-
teniendo un volumen de recursos prospec-
tivos de petróleo y gas de 30.082 MMBOE 
(millones de barriles equivalentes de petró-
leo) (Gristo, P., 2024, comunicación perso-
nal). Los volúmenes reportados no están 
afectados por el riesgo geológico o comercial 
(unrisked), pero un trabajo publicado recien-
temente estima una probabilidad de éxito 
geológico de entre 3 y 23% en los prospectos 
offshore Uruguay (Conti et al., 2023).

Estos resultados están sujetos a incertidum-
bres vinculadas a los datos utilizados para la 
definición de las variables y parámetros de 
cálculo, ya que varios de ellos no están dis-
ponibles para las cuencas de Uruguay. Por 
lo cual, las incertidumbres inherentes se 
han administrado definiendo parámetros y 
variables con base en datos disponibles de 
descubrimientos y campos en producción de 
cuencas sedimentarias análogas, en particu-
lar del Atlántico Sur.

Consideraciones finales
La actividad exploratoria de hidrocarburos 
en las cuencas offshore de Uruguay comen-
zó en la década de 1970 y continuó de forma 

intermitentemente en las siguientes décadas, 
con períodos de muy poca actividad (dé-
cadas de 1980-1990 y principios de 2000) 
y otros de actividad intensa (2007-2018). 
Como resultado de ese proceso, se cuen-
ta con una gran cantidad de datos sísmicos 
2D y 3D que representan un tercio de la su-
perficie total del offshore hasta las 200 M, lo 
que constituye un récord para una cuenca de 
frontera en la región sur del Atlántico. De to-
das formas, las cuencas offshore de Uruguay 
aún se encuentran subexploradas, con sólo 
3 pozos exploratorios en un área de 125.000 
km2 (hasta las 200 M). A modo de ejemplo, 
se tuvieron que perforar 200 pozos explora-
torios en el Mar del Norte antes del primer 
descubrimiento comercial de petróleo en 
1969 (Carstens, 2011).

Los datos sísmicos revelan un enorme po-
tencial petrolero asociado a una variedad 
de plays identificados en las distintas fases 
de relleno de las cuencas (pre-rift, syn-rift 
y post-rift). Asimismo, estas cuencas aún 
presentan un alto riesgo geológico para en-
contrar acumulaciones comerciales de hi-
drocarburos debido a la falta de modelos 
exploratorios comprobados y de datos direc-
tos de las rocas generadoras (características, 
contenido orgánico, madurez, espesor, etc.) y 
otros elementos del sistema petrolero (cali-
dad del reservorio, sello).

Por su parte, existen diversas evidencias di-
rectas (por ejemplo, inclusiones fluidas de 
gas y petróleo) e indirectas (como chimeneas 
de gas) que confirman la generación y la ex-
pulsión de hidrocarburos en las cuencas del 
margen continental uruguayo, como resulta-
do de la presencia de, al menos, un sistema 
petrolero con una roca generadora activa.
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En relación con los modelos exploratorios y 
prospectos identificados, son dominantes los 
de tipo estratigráfico y dentro de ellos pre-
dominan los sistemas de canales y abanicos 
de fondo de cuenca (turbiditas) de la fase 
post-rift. Estos prospectos, en particular, pre-
sentan una fuerte analogía con los recientes 
descubrimientos (Venus y Graff) del offsho-
re de Namibia asociados a la efectividad de 
estas trampas para acumular hidrocarburos, 
reduciendo el riesgo geológico específica-
mente para este tipo de play.

Asimismo, la distribución y el espesor de las 
rocas generadoras, la presencia de vías de mi-
gración, el desarrollo de reservorios y tram-
pas estratigráficas similares a las testeadas 

por los pozos Venus y Graff-1, y la presen-
cia de espesos sellos regionales (Paleoceno), 
convierten a las secuencias de la fase post-rift 
cretácica en las más prospectivas.

En síntesis, se puede afirmar que la diversidad 
de modelos exploratorios, la cantidad de pros-
pectos identificados (más de 40), el volumen 
de recursos prospectivos evaluados hasta el 
año 2022 (más de 27.000 millones de barriles 
equivalentes de petróleo), así como los recien-
tes descubrimientos de petróleo en el margen 
conjugado de Namibia, ubican a las cuencas 
del offshore de Uruguay entre las regiones de 
frontera exploratoria más promisorias del 
Atlántico Sur para los próximos años.

Las referencias bibliográficas se encuentran en un único apartado ubicado al final del libro.

Cómo citar este capítulo: De Santa Ana, H., B. Conti, E. Morales y R. Novo, 2024, Sistemas petroleros del margen 
continental uruguayo, en P. Gristo, G. Veroslavsky y H. de Santa Ana, eds., Territorio marítimo uruguayo: sobera-
nía, naturaleza y recursos: Montevideo, ANCAP, pp. 215-236, doi: 10.70952/a8827tmuc3-1
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Imagen generada por Gemini Advanced (2024). Representa la combustión espontánea del gas liberado por un clatrato expues-
to a las condiciones de temperatura y presión de la superficie.
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Introducción1

Los hidratos de gas natural son sólidos cris-
talinos formados por gas natural (mayorita-
riamente metano) y agua, que son estables 
en condiciones termobáricas dadas por altas 
presiones y bajas temperaturas (Max et al., 
2006). Es así que estos hidratos se encuen-
tran en sedimentos por debajo de grueso 
permafrost en regiones del ártico, así como 
en el subsuelo de la mayoría de los márge-
nes continentales donde las profundidades 
de agua son superiores a 500 m (National 
Research Council, 2010). Se trata de un tipo 
de acumulación de hidrocarburos no con-
vencional (Shmakov, 2019).

Aunque las estimaciones globales del volu-
men total de metano en forma de hidratos se 
encuentran aún en debate, se reconoce que 
sería de 2 a 10 veces mayor a las reservas de 
gas natural convencional técnicamente recu-
perables. El reconocimiento de la existencia 

1 Se agradece a todos los coautores de los distintos 
trabajos referidos a hidratos de gas en el offshore 
de Uruguay por sus valiosos aportes en el desarro-
llo de casi dos décadas de investigación en el tema. 
En especial a Héctor de Santa Ana, Nelson Ucha, 
Luciano Gutiérrez, Gerardo Veroslavsky, Ethel 
Morales, Luis Latrónica, Larisa Machado, Matías 
Soto, Santiago Ferro, Pablo Gristo, Bruno Conti, 
Josefina Marmisolle y Pablo Rodríguez.

de tan importantes recursos aún no explo-
tados significó un fuerte incentivo para la 
investigación internacional con el objeti-
vo de determinar las cantidades de metano 
que pueden ser producidas de forma técni-
camente segura, ambientalmente compati-
ble y económicamente competitiva a partir 
de estas acumulaciones no convencionales 
(National Research Council, 2010).

Si bien existen diversas líneas de investiga-
ción respecto a los hidratos de gas en gene-
ral, así como específicamente respecto a los 
hidratos de gas natural, tales como su rol 
paleoclimático o desde un punto de vista de 
riesgos geológicos asociados, este capítulo se 
centra en el potencial como recurso energéti-
co y en particular en lo que tiene que ver con 
el mar territorial uruguayo, donde han sido 
identificados a partir de métodos geof ísicos.

Como alternativa futura al petróleo y en es-
pecial al carbón como fuente de energía, el 
uso de gas natural tendrá el efecto de reducir 
las emisiones de CO2 y es por esto el com-
bustible fósil de preferencia durante la tran-
sición energética hacia fuentes renovables.

En este trabajo se resumen los princi-
pales avances en lo que respecta a la in-
vestigación de hidratos de gas natural en 
Uruguay, incluyendo desde su identificación, 
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caracterización y cuantificación hasta la eva-
luación de su potencial para la producción 
de gas natural.

Identificación

El primer indicio de la ocurrencia de hidratos 
de gas en secciones sísmicas de reflexión se 
da a través del BSR (bottom simulating reflec-
tor). La presencia de este se debe al impor-
tante cambio de la impedancia acústica entre 
los sedimentos que contiene hidratos y los 
sedimentos que contienen gas libre (Sloan, 
1998). Esto origina una respuesta sísmica en 
la forma de un reflector paralelo al reflector 
del fondo marino y de polaridad inversa a la 
polaridad de este.

La existencia de un BSR es generalmente un 
buen indicio de la presencia de gas atrapado 
debajo de la base de la zona de estabilidad 
de hidratos (GHSZ, por sus siglas en inglés). 
Esto implica que los hidratos están presen-
tes, ya que el gas libre (el cual tiene una ten-
dencia a subir) existe inmediatamente debajo 
y en contacto con la zona donde se converti-
ría a hidrato. La coincidencia de la profundi-
dad del BSR con la extrapolación teórica de 
las condiciones presión/temperatura que de-
finen la base del límite de estabilidad de hi-
dratos y los muestreos de hidratos realizados 
debajo de BSR mostrando la existencia de 
gas por debajo dan confianza respecto a que 
este indicador sísmico indica efectivamente 
la presencia de hidratos de gas (Max et al., 
2006).

Por otro lado, los hidratos de gas natural 
también pueden estar presentes, aunque no 
se asocien a un BSR bien definido, especial-
mente cuando flujos de gas se concentran en 

zonas angostas (fallas), como ocurre en al-
gunas regiones del Golfo de México. No es 
posible la estimación del volumen de hidra-
tos a partir del BSR, debido a que la reflexión 
brinda datos sólo de las condiciones en la in-
terfase gas / hidrato de gas, donde pequeñas 
variaciones en el contenido de gas libre pue-
den afectar fuertemente las características 
del BSR (Max et al., 2006).

Tipos de depósitos de  
hidratos de gas

Los hidratos de gas se forman si el gas na-
tural y el agua coexisten en condiciones de 
elevada presión y baja temperatura que sa-
tisfacen las condiciones de estabilidad del hi-
drato. Muchos tipos de depósitos de hidratos 
han sido formados dependiendo de los luga-
res donde el gas natural y agua coexistieron 
y de los volúmenes de agua y gas suministra-
dos. A la fecha, se han confirmado tres tipos 
de depósitos de hidratos en subsuelo: reser-
vorios del tipo poroso, reservorios del tipo 
naturalmente fracturado y depósitos de nó-
dulos masivos de hidratos.

De estos, son los de tipo poroso los que revis-
ten interés desde el punto de vista de su po-
tencial para ser explotados comercialmente. 
A su vez, los reservorios de hidratos del tipo 
poroso se clasifican en varios grupos, según 
las condiciones de la existencia de hidrato, 
gas libre y agua libre (Moridis et al., 2009).

Si suficiente gas metano es suministrado al 
medio poroso en las condiciones de estabi-
lidad del hidrato, el cual se encuentra entre 
capas impermeables tales como capas de ar-
cillas, el hidrato se forma a lo largo del reser-
vorio. Los espacios porales son llenados con 
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hidrato y pequeñas cantidades de agua que 
pueden no tener contacto con gas natural 
(clase 3: reservorios confinados). La mayoría 
de los reservorios de hidratos descubiertos 
en la fosa oriental de Nankai, Mallik y Mt. 
Elbert se categorizan en este tipo de reservo-
rio de hidratos de metano.

Por otro lado, si cantidades significativas de 
gas son suministradas al medio poroso don-
de la parte superior se encuentra en las con-
diciones de estabilidad de hidrato y la parte 
inferior en condiciones de disociación, se 
formarán hidratos en la parte superior del re-
servorio, mientras que el gas libre se acumu-
la en la zona inferior. Este tipo de reservorio 
con gas libre por debajo es llamado reservo-
rio clase 1. El campo Messoyakha en Rusia 
y la formación Sagavanirktok en Alaska son 
ejemplos típicos de este tipo de reservorios. 
Si no es suministrado el suficiente gas o si el 
gas subyacente en reservorios clase 1 es disi-
pado luego de migrar, será agua libre lo que 
esté por debajo del reservorio de hidrato (re-
servorio clase 2). Una parte de los reservo-
rios en la fosa oriental de Nankai y en Mallik 
son de esta clase.

Además de estas tres clases de reservorios de 
hidratos, en Moridis et al. (2009) se clasifi-
can los depósitos de hidratos que contienen 
hidratos dispersos en capas de barro como 
reservorios clase 4.

Producción de gas  
a partir de hidratos

Dado que el hidrato de gas es un sólido en 
condiciones de reservorio, no es capaz de 
fluir, por lo que, para la producción de gas 
a partir de él es necesario que ocurra un 

cambio de fase (sólido-gas). Este cambio de 
fases es característico de este tipo de reser-
vorios en particular y es una de las mayores 
diferencias respecto a la producción “directa” 
de gas natural en reservorios convencionales. 
Adicionalmente, ya que la disociación del hi-
drato es una reacción endotérmica, la tem-
peratura del reservorio disminuye mientras 
se da la disociación y producción de gas.

Es por esto que los métodos de producción 
se basan en el desplazamiento de las condi-
ciones del reservorio respecto a las condicio-
nes de estabilidad del hidrato (Moridis et al., 
2009). Los métodos estudiados se basan en 
la desestabilización por inyección de fluidos 
calientes, la despresurización y la inyección 
de inhibidores de formación. Asimismo, mé-
todos como la generación de puntos calien-
tes por combustión in situ o inyección de 
CO2 también han sido estudiados (White y 
Mcgrail, 2008).

Los estudios de aplicabilidad de estos méto-
dos en diferentes tipos de depósitos de hi-
dratos de gas mostraron que la disociación 
inducida por la despresurización parece ser 
la estrategia más prometedora para todas 
las clases de depósitos (Moridis et al., 2009). 
En 2007, se realizó una prueba de corta du-
ración utilizando la herramienta de registro 
de pozo MDT de Schlumberger’s, en Mount 
Elbert (norte de Alaska). Además, otras 
pruebas a largo plazo, como la realizada en 
Mallik-Canadá en 2007 y 2008 (Dallimore et 
al., 2012) y en Alaska North Slope durante 
2011 y 2012 (Boswell et al., 2016), han de-
mostrado la viabilidad del método de despre-
surización para la producción de gas y, por 
primera vez, a partir de hidratos de metano 
marinos en 2013 en la costa de Japón (Konno 
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et al., 2017), con un segundo ensayo en abril 
de 2017 (Wang et al., 2023). Asimismo, tam-
bién se realizaron ensayos de producción de 
gas a partir de hidratos de gas marinos en el 
Mar de China Meridional en mayo de 2017 
(Li et al., 2017) y en febrero de 2020 (Wang 
et al., 2023).

Dadas las características únicas de los de-
pósitos de hidratos de gas natural (en aguas 
ultraprofundas, pero con reservorios rela-
tivamente poco profundos de 1,2 km o me-
nos y con temperaturas inferiores a 30 °C), 
no se necesitan buques perforadores de alta 
capacidad como los utilizados en reservorios 
convencionales de petróleo y gas. Es por esto 
que se deben explorar nuevas perspectivas 
(Johnson y Max, 2017), como unidades de 
perforación poco profundas como MARUM-
MeBo (Freudenthal y Wefer, 2013). El de-
sarrollo de tecnologías hacia este tipo de 
soluciones “livianas” puede conducir al desa-
rrollo comercial de los hidratos de gas natu-
ral (Max y Johnson, 2016).

Simulación de reservorios  
de hidratos de gas

Las simulaciones numéricas para estimar la 
respuesta de los reservorios de hidratos a su 
desestabilización constituyen un método de 
bajo costo que aporta a la planificación, la 
ejecución y el estudio de los resultados de los 
ensayos de producción en campo (Myshakin 
et al., 2017). La evaluación del potencial de 
producción de gas a partir de hidratos im-
plica la interacción de procesos acoplados 
complejos que ocurren durante la reacción 
de disociación y que no pueden ser resuel-
tos por modelos analíticos para largos pe-
ríodos de tiempo, por lo tanto, la simulación 

numérica es prácticamente la única herra-
mienta que permite evaluar el potencial de 
los yacimientos de hidratos de gas para la 
producción de gas (Moridis et al., 2009).

La simulación del comportamiento de los 
reservorios que contienen hidratos de gas 
implica la solución de una compleja com-
binación de ecuaciones acopladas para el 
transporte de fluidos, calor y masa (Wilder 
et al., 2008). Los simuladores deben manejar 
situaciones multifásicas y multicomponentes 
y, debido a que el hidrato de gas es una fase 
sólida, al igual que el hielo, deben tener en 
cuenta la posibilidad de formación y desa-
parición de fases sólidas. Estas fases sólidas 
tienen un efecto importante en las permeabi-
lidades relativas del yacimiento y las presio-
nes capilares, afectando así el movimiento de 
fluidos (Moridis et al., 2009).

Los simuladores numéricos de reservorios de 
hidratos de gas han evolucionado significati-
vamente en los últimos años, principalmente 
debido a la disponibilidad de información de-
tallada del reservorio de hidratos de gas ad-
quirida mediante programas de perforación 
en todo el mundo, lo que ha llevado a una me-
jor caracterización (Boswell et al., 2017).

Contexto geológico y 
oceanográfico de las 
cuencas offshore de Uruguay
El margen continental uruguayo está ubi-
cado entre las latitudes 34-38º S y entre las 
longitudes 50-56º W. Con un área de apro-
ximadamente 130.000 km2, presenta tres 
cuencas: Punta del Este, Pelotas y Oriental 
del Plata. Estas cuencas se generaron por la 
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fragmentación y ruptura del supercontinente 
Gondwana y la posterior apertura del océano 
Atlántico (Morales et al., 2017a; Soto et al., 
2011). En la actualidad, el margen continen-
tal se caracteriza por la importante entrada 
de grandes cantidades de sedimentos del Río 
de la Plata (Giberto et al., 2004) y por fuertes 
corrientes de contorno (Hernández-Molina 
et al., 2016).

En el offshore de Uruguay, diferentes corrien-
tes y masas de agua coexisten desempeñan-
do un papel importante para la presencia de 
hidratos considerando las condiciones de 
salinidad, temperatura y presión, así como 
la erosión y el depósito de sedimentos. La 
compleja interacción entre varias corrientes 
afecta los procesos sedimentarios y la mor-
fología de la margen. Grandes complejos de-
positacionales contorníticos, que incluyen 
varios tipos de características sedimentarias 
erosivas y deposicionales, son creados por 
la existencia de fuertes corrientes de contor-
no (Hernández-Molina et al., 2016). Estos 
procesos a lo largo del talud coexisten e in-
teractúan con procesos sedimentarios gra-
vitacionales relacionados con una serie de 
canales submarinos.

Identificación de hidratos  
de gas en Uruguay
En Uruguay, el primer trabajo sobre hidra-
tos de gas en el país fue realizado por De 
Santa Ana et al. (2004), donde se reconoció 
la presencia de los BSR y se estimó su dis-
tribución en área y espesores, lo que permi-
tió realizar una estimación de su potencial. 
Posteriormente, la presencia de hidratos ba-
sada en esta caracterización sísmica en los 

datos adquiridos en la zona de estudio fue 
reportada en Neben et al. (2005), Tomasini et 
al. (2011b), Gray (2014) y Lavis et al. (2017). 
Asimismo, recientemente Rodríguez et al. 
(2022) calcularon el gradiente geotérmico 
somero basado en las profundidades del BSR 
interpretado en el offshore de Uruguay.

En la figura 1 se muestra la máxima área de 
hidratos de gas considerando la envolvente 
de la interpretación de BSR en el offshore de 
Uruguay.

Si bien los BSR representan la indicación 
más confiable de la existencia de hidratos 
de gas en el área de estudio, altas concentra-
ciones de metano y oxidación anaeróbica de 
metano en los primeros metros de sedimen-
tos también sugieren su existencia (Hensen 
et al., 2003).

La generación y migración de hidrocarburos 
en el offshore de Uruguay ha sido confirmada 
a través de análisis de inclusiones de fluidos 
(Barclay et al., 2000), reconocidas en las se-
cuencias syn-rift y post-rift de pozos perfo-
rados en el offshore (Tavella y Wright, 1996). 
En 2008, se identificaron potenciales escapes 
de fluidos a la superficie del mar (oil slicks) 
por imágenes satelitales (De Santa Ana et al., 
2008a, 2009) y procesamientos post-stack es-
peciales para la identificación de chimeneas 
de gas (Meldahl et al., 2001) realizados en 
secciones sísmicas 2D mostraron perturba-
ciones verticales de la señal sísmica. Estas 
provienen de zonas profundas y se interpre-
tan como caminos de migración de hidrocar-
buros, sugiriendo el origen termogénico de 
los gases que llegan a los niveles reservorios 
de hidratos de gas (Tomasini et al., 2010).
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Figura 1: Máxima área de hidratos de gas, considerando la envolvente de la interpretación de BSR en el 
offshore de Uruguay. Fuente: Tomasini et al. (2011a).

Caracterización del gas 
formador de hidratos  
en Uruguay
Los hidrocarburos que forman los hidratos 
de gas pueden tener un origen tanto biogé-
nico como termogénico. La mayoría de los 
hidratos de gas que han sido recuperados 
contienen gas metano como componen-
te principal. Sin embargo, hidratos de gas 
que incluyen una gran cantidad de etano 
y propano también se encuentran ocasio-
nalmente. Por ejemplo, los hidratos de gas 
recuperados de sedimentos del talud conti-
nental en el Golfo de México contienen me-
tano con concentraciones de etano hasta un 
12% en volumen (Brooks et al., 1986; Sassen 
y Macdonald, 1997). Se estima que el origen 
de estos gases es termogénico, basado en 
la gran cantidad de hidrocarburos pesados 

tales como etano y propano. Durante estos 
procesos termogénicos, los hidrocarburos 
se habrían formado mediante la disociación 
térmica de la materia orgánica a altas tem-
peraturas y grandes profundidades (Sassen y 
Macdonald, 1997).

Las condiciones de equilibrio para los hidra-
tos de gas dependen de la composición del 
gas formador de hidratos (GFH). La curva 
de estabilidad de las fases puede ser despla-
zada por la adición de algún componente al 
GFH o por el cambio del porcentaje de com-
ponentes del GFH. Por ejemplo, la curva de 
estabilidad se desplaza con la adición de hi-
drocarburos pesados como etano, propano y 
butano, los cuales son normalmente encon-
trados en el gas natural.

Mayores presiones o menores temperaturas 
son requeridas para la formación de hidratos 
en la presencia de impurezas disueltas. De 
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esta forma, soluciones de agua salada, inclu-
yendo agua de mar, inhiben la formación de 
hidratos. La presencia de hidrocarburos pe-
sados del gas natural tiene el efecto contra-
rio, incrementando la zona de estabilidad del 
hidrato de metano mediante la formación de 
hidratos mixtos o compuestos. En este senti-
do, estos hidrocarburos pesados promueven 
la formación de hidratos (Max et al., 2006).

En el trabajo de Tomasini et al. (2012b) se 
realiza un análisis en el que se calcularon 
los valores de temperatura y presión en la 
base de la zona de estabilidad de hidratos de 
gas de dos sitios específicos del offshore de 
Uruguay, para luego compararlos con los va-
lores de temperatura y presión de equilibrio 
que se corresponden con distintos gases for-
madores de hidratos.

Como resultado, se indica que el análisis ter-
modinámico de las condiciones de equilibrio 
sugiere que el gas formador de hidratos en am-
bos casos podría ser metano. Específicamente, 
en el sitio de mayor profundidad también hay 
probabilidad de que contenga otros hidrocar-
buros gaseosos como etano.

La existencia de hidrocarburos pesados apo-
ya la teoría del origen termogénico de los 
gases que forman los hidratos (Tomasini et 
al., 2010). Luego de este análisis queda en 
evidencia que la composición de estos gases 
puede variar dependiendo de la ubicación. 
En ese sentido, es de esperar una composi-
ción rica en hidrocarburos pesados en áreas 
cercanas a chimeneas de gas provenientes de 
zonas profundas.

Cuantificación del recurso de 
hidratos de gas en Uruguay
La cuantificación del recurso hidratos en 
Uruguay tiene como antecedentes los resul-
tados presentados por De Santa Ana et al. 
(2004), que mostraron una estimación del 
recurso en sitio de 86 TCF de gas en condi-
ciones normales. El trabajo de De Santa Ana 
et al. (2008b) revisa estos resultados y llega a 
estimar 141 TCF de gas en sitio consideran-
do el gas libre asociado.

Posteriormente, en Tomasini et al. (2012a) 
se realiza una estimación de los volúmenes 
recuperables de gas a partir de hidratos, em-
pleando el enfoque del sistema petrolero y 
métodos probabilísticos de manera de refle-
jar la incertidumbre de los datos empleados.

La mencionada cuantificación del recurso 
de hidratos de gas en el offshore de Uruguay 
se basó en las interpretaciones de la zona de 
estabilidad, cuyos resultados fueron publica-
dos en Tomasini et al. (2011a).

A partir de los datos de sísmica de reflexión 
y de acuerdo a la profundidad de los BSR in-
terpretados, se estimó el espesor de la zona 
de estabilidad, así como el factor geométrico 
de corrección.

Para el cálculo de los volúmenes de recupe-
rables finales (estimated ultimate recovery, 
EUR) se empleó un factor de recuperación 
entre 30% y 60%, según Kurihara et al. (2011).

El valor medio de EUR resulta en 144 TCF, 
siendo P90 = 59 TCF y P10 = 248 TCF, tal 
como se muestra en la figura 2. En este 
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análisis el volumen de gas libre que pudie-
ra estar atrapado debajo del hidrato no fue 
cuantificado.

Las tecnologías actuales permiten la pro-
ducción a partir de depósitos de hidratos de 

gas utilizando enfoques convencionales sólo 
para reservorios arenosos (Moridis et al., 
2009). En ese sentido, el trabajo de Tomasini 
(2017) se centró en encontrar los prospectos 
de hidratos de gas que potencialmente co-
rrespondan a reservorios de alta calidad.

Figura 2: Estimación de volúmenes recuperables de gas en condiciones estándar a partir de reservorios de 
hidratos de gas en el offshore de Uruguay. Adaptado de Tomasini et al. (2012a).

Para esto se interpretó sísmica 3D existente 
en el offshore de Uruguay identificando las 
áreas donde el BSR se puede interpretar con 
alta confianza (HCA, por sus siglas en inglés). 
Para cada una de estas HCA se interpretó el 
contexto geológico y tipo de depósitos de 
manera de evaluar la calidad esperada del re-
servorio para cada cuerpo interpretado den-
tro de la GHSZ. Para la interpretación de la 
porción somera de la GHSZ se tomó como 
referencia el trabajo de Hernández-Molina et 
al. (2016). Se identificó un total de 46 zonas 

de interés en seis tipos diferentes de depósi-
tos: 1) complejos de transporte de masa, 2) 
drift contorníticos, 3) terrazas contorníticas, 
4) progradaciones de plataforma a talud, 5) 
relleno de canal y 6) turbiditas. Estas zonas 
se ubican en profundidades de agua de entre 
500 y 3.500 m y la profundidad de BSR varía 
entre 100 y 550 m debajo del fondo marino. 
A partir de esta información y consideran-
do la calidad de reservorio esperada para los 
distintos tipos de depósitos, se construyó un 
ranking de prospectos y se seleccionaron los 
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dos mejor posicionados para la realización 
de análisis volumétricos, cuyos resultados se 
presentan en Tomasini et al. (2023).

Los resultados de los análisis en estos pros-
pectos indican recursos prospectivos con va-
lores medios de volúmenes recuperables de 
4.299 millones de m3 std y 1.360 millones de 
m3.2 Considerando que Uruguay importó en 
2023 un total de 86,6 millones de m3 (MIEM, 
2024) de gas natural, los volúmenes recupe-
rables de los prospectos evaluados equivalen 
a aproximadamente 50 y 15 años del consu-
mo actual de Uruguay respectivamente.

Evaluación del potencial 
productivo de los hidratos 
de gas en Uruguay
Utilizando herramientas de simulación nu-
mérica de reservorios, Tomasini y Stephen 
(2020) estudiaron el potencial productivo de 
dos prospectos de hidratos seleccionados del 
offshore de Uruguay.

En el mencionado trabajo se utilizó 
HydrateResSim (NETL, 2017), que es un 
simulador de código abierto escrito en 
FORTRAN95/2003 y desarrollado en el 
Lawrence Berkeley National Laboratory 
(Moridis et al., 2005a). Se basa en la fami-
lia de códigos TOUGH2 para la simulación 
del comportamiento de sistemas geológicos 
con hidratos. El código puede modelar la li-
beración de gas no isotérmica, el comporta-
miento de fases y el flujo de fluidos y calor 
en condiciones comunes de acumulaciones 
naturales de hidrato de metano.

2 Volumen de gas expresado en condiciones estándar.

Los dos prospectos seleccionados para la 
aplicación de estudios de simulación nu-
mérica fueron el HP11-A y HP25. Estos 
prospectos corresponden posiblemente a 
depósitos turbidíticos del Plio-Pleistoceno, 
ubicados a aproximadamente 1.850 y 788 m 
de profundidad de agua respectivamente. El 
espesor bruto del reservorio en las ubica-
ciones seleccionadas para el pozo a simular 
para los prospectos HP11-A y HP25 es de 60 
y 64 m respectivamente. Se interpreta que el 
prospecto HP25 tiene un área de aproxima-
damente 31 km2, mientras que el prospecto 
HP11-A tiene un área de aproximadamente 
20 km2. En la figura 3 se muestran secciones 
sísmicas 3D en los mencionados prospectos.

Para la construcción del modelo de reser-
vorio se tomaron como base analogías de 
prospectos similares, como el del primer 
ensayo de producción realizado en Japón. 
Asimismo, se corrieron varios escenarios 
tanto en lo que respecta al modelo geológico 
como respecto a la permeabilidad y la satura-
ción de hidratos.

Basándose en prospectos análogos de la li-
teratura que describen depósitos turbidíti-
cos que contienen hidratos de gas, el modelo 
geológico para los prospectos seleccionados 
se consideró como finas capas de arena in-
tercaladas con capas de limo arcilloso con un 
grosor variable desde unos pocos centíme-
tros hasta unos pocos metros.

Para cada prospecto seleccionado, se creó 
un perfil litológico para un pozo hipotético 
considerando capas de 0,2 m. Para cada capa, 
se asignaron varias litofacies basadas en si-
mulaciones de Monte Carlo con una función 
de densidad de probabilidad discreta y pro-
babilidades de 70% para arena y de 30% para 
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lodo. Estos valores se seleccionaron conside-
rando la relación “neto/bruto” de depósitos 
tipo turbidíticos como el informado en el en-
sayo de Japón (Fujii et al., 2015).

La geometría seleccionada para el modela-
do en este trabajo corresponde a una grilla 
radial RZ 2D con simetría axial. Se consi-
dera que el radio del pozo (rw) es de 0,10 
m (Su et al., 2010; Moridis et al., 2013) y el 
radio externo (re) de 250 m (Moridis et al., 
2013). Para el caso base, la dirección radial 
se dividió en 50 celdas de acuerdo con una 
grilla logarítmica con las primeras ocho cel-
das de 0,25 m (Moridis et al., 2005b). En la 

dirección vertical, el dominio de simulación 
incluyó más de 140 m de sedimentos de co-
bertura hasta el lecho marino y más de 200 
m de sedimentos infrayacentes dependien-
do del prospecto (figura 4). Los sedimentos 
supra- e infrayacentes (considerados como 
capas “lodo” en el modelo) se dividieron lo-
garítmicamente en 10 capas desde el espesor 
de 0,2 m. Asimismo, las capas más superiores 
e inferiores se consideraron con un grosor 
de 0,001 m y se establecieron en condicio-
nes fijas de Dirichlet. Pueden encontrarse 
más detalles sobre el modelo, escenarios, 
sensibilidades y simulaciones realizadas en 
Tomasini y Stephen (2020).

Figura 3: Secciones sísmicas mostrando los prospectos HP11-A (a) y HP25 (b). Profundidad en m TVDss en 
(a) y en TWT (ms) en (b). Adaptado de Tomasini, (2017). Se agradece a PGS y ANCAP por su permiso para 
publicar estas imágenes sísmicas.
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Para la posición de pozo seleccionada, los 
prospectos estudiados fueron clasificados 
como depósitos clase 3, sin embargo, con-
siderando la profundidad relativa del inter-
valo de reservorio con respecto a la base de 
la GHSZ, los prospectos podrían ser cla-
sificados como un caso mixto con clase 2 
(o incluso clase 1) en la región aguas arriba 
(donde el BSR cruza la base del lóbulo turbi-
dítico). Teniendo esto en cuenta, es probable 
que la producción y el comportamiento del 

reservorio con la despresurización sean dife-
rentes entre estas dos regiones a largo plazo 
si los fluidos debajo de la base de GHSZ (gas 
o agua, dependiendo de la clase) alcanzan el 
intervalo de completación. Sin embargo, la 
estrategia de completación considerada en 
este trabajo en cuanto a la distancia entre el 
fondo de la completación y la base de GHSZ 
evita la desestabilización de las capas de hi-
dratos inferiores.

Figura 4: Esquema de los depósitos de hidratos simulados (los espesores corresponden al caso base). Fuente: 
Tomasini y Stephen (2020).

De acuerdo con los resultados de Tomasini 
y Stephen (2020), la simulación de ensayos 
de producción a corto plazo de 60 días para 
los dos prospectos seleccionados indica valo-
res promedio de tasa de liberación de gas de 
34.100 m3/d y 6.700 m3/d, respectivamente, 
para los prospectos HP11A y HP25. Estos 
resultados se encuentran en el orden de los 

valores de tasa de producción de gas de los 
ensayos de producción reales realizados en 
depósitos de hidrato en diferentes cuencas 
offshore en años recientes (Wang et al., 2023).

Al comparar el comportamiento del reser-
vorio en términos de la tasa de liberación de 
gas, el prospecto más profundo (HP11A, a 
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1850 m de profundidad) sería un mejor can-
didato para la producción que el más some-
ro (HP25, a 787,5 m de profundidad). Esta 
diferencia se atribuye a las condiciones ter-
mobáricas particulares de cada prospecto 
y especialmente a la temperatura del yaci-
miento, que es más alta en el prospecto más 
profundo (HP11-A), lo que proporciona una 
fuente adicional de calor para la reacción en-
dotérmica de disociación en comparación 
con la temperatura del reservorio en el pros-
pecto HP25.

Entre los varios casos simulados en Tomasini 
y Stephen (2020) se incluyó el de reservo-
rio formado por capas de arena de distinta 
permeabilidad y su respuesta a la despresu-
rización en el largo plazo para el prospecto 
HP11A. Los resultados indican una tasa de 

liberación promedio de aproximadamente 
68.500 m3/d a lo largo de más de 8 años, tal 
como puede observarse en la figura 5. Si bien 
estos valores son mucho menores a las tasas 
de producción en reservorios convenciona-
les de gas natural, de todas maneras resultan 
de interés considerando las importaciones 
actuales de gas natural del país, las cuales 
ascienden a aproximadamente 240.000 m3/d 
en 2022 según el Ministerio de Industria, 
Energía y Minería (MIEM, 2024). Estos resul-
tados indican que sólo se necesitarían unos 
pocos pozos en un solo prospecto de hidra-
tos para satisfacer las importaciones actuales 
de gas del país. El potencial de este prospec-
to es aún mayor considerando que permite 
aproximadamente 80 pozos con un radio de 
250 metros como el simulado en este trabajo.

Figura 5: Resultados de la simulación para un pozo en el prospecto HP11-A en el caso de capas heterogé-
neas. Se muestra tasa de liberación de gas (QR), volumen de gas liberado (VR) y factor de liberación (RF). 
Fuente: Tomasini y Stephen (2020).
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Resumen
A partir de métodos geof ísicos se ha deter-
minado que Uruguay cuenta con reservorios 
no convencionales de gas natural que si bien 
cubren una superficie considerable de su zona 
económica exclusiva, será sólo en ciertas loca-
lizaciones donde revistan interés económico 
desde el punto de vista de su eventual explo-
tación. Estos prospectos están asociados a 
formaciones de alta permeabilidad con altas 
saturaciones de hidratos, contando Uruguay 
con varios identificados y ranqueados.

En el mundo ya se han comenzado a realizar 
ensayos de producción a partir de este tipo de 
reservorios en ambientes marinos, no siendo 
aún posible su explotación comercial debido 
a desaf íos tales como bajas tasas de produc-
ción, rango de recuperación limitado y cortos 
períodos de producción estable. Una vez sor-
teadas estas barreras, los análisis realizados 

para los prospectos de hidratos en el offshore 
de Uruguay indican que sólo se necesitarían 
unos pocos pozos en un solo prospecto para 
satisfacer todo el consumo actual de gas natu-
ral del país.

El gas natural es el combustible fósil de pre-
ferencia durante la transición energética hacia 
fuentes renovables debido a sus bajas emisio-
nes de CO2 durante su uso en comparación 
con el petróleo o el carbón. Dadas las carac-
terísticas únicas de los depósitos de hidratos 
de gas natural en lo que respecta a bajas pro-
fundidades de sedimentos, no se requieren 
buques perforadores de alta capacidad como 
los utilizados en reservorios convenciona-
les de petróleo y gas. Existe, entonces, una 
oportunidad para que Uruguay sustituya sus 
importaciones de gas natural por una fuente 
autóctona con una menor huella de carbono, 
reforzando así su liderazgo en la transición 
energética.

Las referencias bibliográficas se encuentran en un único apartado ubicado al final del libro.

Cómo citar este capítulo: Tomasini, J., 2024, Hidratos de gas, en P. Gristo, G. Veroslavsky y H. de Santa Ana, eds., 
Territorio marítimo uruguayo: soberanía, naturaleza y recursos: Montevideo, ANCAP, pp. 237-251, doi: 10.70952/
a8827tmuc3-2
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Introducción1

Con una cobertura de más del 70% del pla-
neta, los océanos impulsan los sistemas 

1 Gran parte del material gráfico de este capítulo fue 
elaborado a partir de información proporcionada 
por la DINARA y su presentación fue autorizada 
por el director general, Dr. Jaime Coronel, y la di-
rectora técnica, Lic. Patricia Grunwaldt. Algunos 
apartados fueron generados a partir de la tesis de 
Maestría en Manejo Costero Integrado del Cono 
Sur de Nazarena Beretta. Parte de la distribución 
de las especies y el estado de conservación y pro-
puestas de protección fueron aportados por la tesis 
Doctorado en Ciencias Ambientales (Facultad de 
Ciencias, Universidad de la República) de Sebastián 
Horta. Para resumir tan amplia diversidad de temas 
fue imprescindible la contribución de varios espe-
cialistas, en particular: Fabrizio Scarabino, Arianna 
Masello, Leticia Burone, Ignacio Gianelli, Florencia 
Doño y Gabriela Vélez-Rubio. A todos ellos nuestro 
reconocimiento. Los mapas fueron generados espe-
cíficamente para este trabajo. Las imágenes fueron 
tomadas por Julio Chocca (5a, 5b, 5c, 5d, 6c, 6e, 7b, 
7c, 7e), Sebastián Horta (2d), Vicente Alfageme (6b, 
6f), Pablo Troncoso (6d), Rodrigo Forselledo (5c, 
6a) y Nazarena Beretta (4d).

mundiales que hacen de la Tierra un lugar ha-
bitable para el ser humano, desde la produc-
ción de oxígeno, agua potable y alimentos, 
hasta el soporte de la economía y el comercio 
o la regulación del clima según el Objetivo de 
Desarrollo Sostenible 14 (Naciones Unidas, 
2018). Se estima que 775 millones de per-
sonas dependen de los ecosistemas marinos 
para su sustento y que la nutrición de 525 
millones de personas en el mundo depende, 
en alto grado, de esos ecosistemas (Selig et 
al., 2019).

Este contexto es especialmente relevante en 
América del Sur, que es considerada una de 
las áreas más productivas del mundo y con 
una porción significativa de la biodiversidad 
marina global (Tambutti y Gómez, 2020). De 
un total mundial de 80 millones de toneladas 
producidas por la pesca de peces, crustáceos 
y moluscos, América del Sur alcanzó 10 mi-
llones de toneladas en 2019, de las cuales 
1,7 millones fueron extraídas del Atlántico 
Sudoccidental (FAO, 2019).
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La producción pesquera mundial se ha es-
tabilizado en las últimas décadas y las se-
ñales de deterioro de las pesquerías han ido 
en aumento (FAO, 2019), también en el caso 
de América del Sur (Defeo y Vasconcellos, 
2020). Este deterioro sostenido afecta a la 
biodiversidad y a los ecosistemas marinos 
que sustentan esas pesquerías, lo cual genera 
la necesidad de revisar la gestión de los recur-
sos pesqueros y promover la conservación y 
el uso sostenible de los océanos. En este con-
texto, los Objetivos de Desarrollo Sostenible 
(ODS) incluyen una meta sobre la vida mari-
na (Meta 14), enfocada, entre otros, en pre-
venir y reducir la contaminación, proteger 
los ecosistemas marinos y costeros, regla-
mentar eficazmente la explotación pesque-
ra, aumentar los conocimientos científicos y 
mejorar la conservación y el uso sostenible 
de los océanos (Naciones Unidas, 2018). 

De acuerdo con el Convenio sobre Diversidad 
Biológica, por recursos biológicos se entien-
den los recursos genéticos, los organismos o 
partes de ellos, las poblaciones o cualquier 
otro tipo del componente biótico de los eco-
sistemas de valor o utilidad real o poten-
cial para la humanidad (Naciones Unidas, 
2023a). Otras definiciones se refieren a “es-
pecies marinas acuáticas vivas, disponibles 
y accesibles, incluidas las especies anádro-
mas y catádromas durante su vida marina” 
(RAE, 2022; Naciones Unidas et al., 2005). 
La definición incluye una enorme gama de 
entidades que abarca desde megafauna has-
ta moléculas orgánicas complejas y contie-
ne dos grandes conceptos: las entidades en 
sí mismas (organismos, poblaciones) y la 
noción de valor o utilidad para las personas 
cuando están “disponibles y accesibles”.

Enumerar las especies marinas y asignar 
un valor de utilidad variable a lo largo del 
tiempo es dif ícilmente abordable en un solo 
documento, lo cual también aplica para el 
espacio marino de Uruguay. Desde la centra-
lidad de la pesca y la caza acuática de fines 
del siglo XIX a la consideración de recursos 
hidrobiológicos y ecosistemas, la normativa 
uruguaya mantiene una fuerte impronta de 
lo pesquero como actividad principal de uti-
lización de los recursos.

Existen antecedentes de aprovechamiento 
de especies costeras para consumo huma-
no desde la época prehispánica (Inda et al., 
2006; Buc, 2017). Por ejemplo, lobos marinos 
y ballenas fueron un recurso comercial im-
portante en el Uruguay de los siglos XVII a 
XX y actualmente depositarios de otros va-
lores imbuidos de un mayor grado de espiri-
tualidad. A su vez, muchos organismos que 
no tienen una utilidad comercial directa re-
conocida son parte fundamental del funcio-
namiento de los ecosistemas, pueden actuar 
como indicadores ecosistémicos robustos en 
la detección de impactos antropogénicos y, a 
la vez, permiten el desarrollo de otras espe-
cies o forman parte de la identidad y el patri-
monio (Scarabino, 2021).

La investigación sobre especies nuevas o 
ya conocidas, así como el desarrollo tec-
nológico, sigue abriendo nuevas fronteras, 
incluyendo el interés en biomateriales gene-
rados por organismos marinos para aplica-
ciones médicas, farmacéuticas e industriales 
(Barzkar, 2020; Khrunyk et al., 2020; Wan et 
al., 2021). Ya sea para consumo, uso indus-
trial, ornamental o como parte del patrimo-
nio cultural, la identificación de una especie 
como “recurso” es, entonces, además de tan 
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diversa como las comunidades disponibles, 
variable a lo largo del tiempo y en su valora-
ción social y económica.

En este capítulo se repasan las característi-
cas más salientes de los recursos biológicos 
en aguas uruguayas comprendidas entre 
la zona costera y la zona más profunda del 
océano Atlántico bajo jurisdicción nacional. 
Asimismo, se detallan algunas de las especies 
explotadas más representativas y la forma en 
que se han aprovechado a través de diferen-
tes formas de extracción.

Cabe señalar que este contenido resume in-
formación sobre las especies y su distribu-
ción, así como actividades pesqueras. Con 
relación a las especies, las fuentes consulta-
das incluyeron: a) publicaciones en revistas 
científicas de alcance regional e internacio-
nal, informes de proyectos, tesis de grado y 
posgrado; b) taxonomía con base en World 
Register of Marine Species (WORMS)2 y dis-
tribución con base en registros incluidos en 
bases de datos internacionales, en particular 
FishBase3; c) campañas de investigación en 
aguas uruguayas realizadas por los barcos 
del ex Instituto Nacional de la Pesca (INAPE) 
y la actual DINARA, con red de arrastre de 
fondo entre 1976 y 2018; y d) datos provistos 
por observadores científicos del Laboratorio 
de Tecnología Pesquera (DINARA) en em-
barcaciones comerciales de Uruguay. La in-
formación sobre actividades pesqueras y 
“métier” procede de referencias enumeradas 
en Marín et al. (2020).

2 Disponible en https://marinespecies.org/
3 Disponible en https://fishbase.se

Área de estudio y 
procedencia de la 
información
El área de estudio seleccionada para des-
cribir los recursos biológicos es el océano 
Atlántico, con especial énfasis en la zona 
comprendida entre la línea de costa y el lí-
mite exterior de la plataforma continental. Si 
bien pone el foco en este sector, son muy po-
cos los recursos que se circunscriben a él: las 
especies tienen una distribución más amplia 
que trasciende estos límites y la capacidad de 
Uruguay de utilizar estos recursos ha aumen-
tado por medio de acuerdos internacionales. 
En este sentido, se hará mención también al 
Río de la Plata y a una zona más extendida en 
el océano Atlántico, contenida en la zona co-
mún de pesca argentino-uruguaya (ZCPAU).

La jurisdicción de Uruguay sobre los espa-
cios marinos abarca parte de un ambiente 
de transición entre el dominio fluvial de los 
ríos Uruguay y Paraná y el océano Atlántico. 
El Río de la Plata es un espacio compartido 
con Argentina, al igual que la administración 
de los recursos pesqueros en la ZCPAU con 
la vigencia del Tratado del Río de la Plata y 
su Frente Marítimo (1973). En el marco de la 
Convención de las Naciones Unidas sobre el 
Derecho del Mar (Naciones Unidas, 1982), 
Uruguay ha declarado 12 millas marinas (M) 
de mar territorial a partir de la línea de base 
y una zona económica exclusiva (ZEE) hasta 
200 M, y ha definido su extensión de la plata-
forma (figura 1, capítulo 1.4). La plataforma 
incluye aguas costeras (ca. 50 m de profundi-
dad) y el talud continental en la zona de ma-
yor pendiente, caracterizada por un cambio 
abrupto entre las isóbatas de 200 m y 1.500 
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m, pero que en su extensión total abarca en-
tre los 180 m y 4.500 m (Burone et al., 2021). 
A la altura del borde exterior de la plataforma 
continental transcurre la convergencia sub-
tropical de las corrientes cálida de Brasil y fría 
de Malvinas (Acha et al., 2004; Manta et al., 
2022). Estas condiciones dinámicas de múl-
tiples transiciones (fluvial-estuario-océano, 

de profundidad, temperatura y salinidad de 
masas de agua contrastantes), con condicio-
nes altamente productivas, donde la fauna es 
abundante, diversa y heterogénea, hacen que 
esta zona sea de particular relevancia pes-
quera (Ciotti et al., 1995; Ortega y Martínez, 
2007; Jaureguizar et al., 2016).

Figura 1. El área de estudio para este capítulo fue el océano Atlántico desde la línea de base hasta la ex-
tensión de la plataforma, incluyendo el mar territorial (12 M) y la ZEE (200 M). A partir del Tratado del 
Río de la Plata y su Frente Marítimo, firmado con Argentina en 1973, muchas especies son explotadas en 
la ZCPAU.

Simplificando la heterogeneidad de los am-
bientes antes señalados, se describen aspec-
tos de las comunidades biológicas, usos y 
actividades humanas en la franja oceánica 

entre Punta del Este y Barra del Chuy, toman-
do como base cinco zonas sobre la costa del 
océano Atlántico: la zona litoral, que com-
prende la línea de costa y el espejo de agua 
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hasta 5 m de profundidad; la zona costera, 
entre 5 y 50 m de profundidad; la plataforma 
continental (entre 50 y 200 m de profundi-
dad); el talud y la elevación continental (200 
a 4.500 m); y las planicies abisales (profundi-
dad > 4.500 m).

La distribución  
de las especies
Litoral

El litoral oceánico alterna playas, puntas ro-
cosas, lagunas, desembocaduras de cursos 
de agua e islotes costeros, ambientes múlti-
ples en la interfase tierra-mar donde se de-
sarrollan comunidades faunísticas adaptadas 
a cambios de salinidad. Este sistema se en-
cuentra influenciado por la descarga del Río 
de la Plata en el océano Atlántico, que gene-
ra un gradiente ambiental de oeste a este, en 
términos de salinidad y turbidez. Esta situa-
ción dinámica constituye una barrera bio-
geográfica natural para varias de las especies 
que se distribuyen en nuestro litoral (Defeo 
et al., 2011).

Las características ambientales determi-
nadas por este gradiente determinan una 
importante diversidad de especies de inver-
tebrados bentónicos estuarinos y marinos, 
que habitan en una heterogeneidad de am-
bientes según el sustrato (por ejemplo, fan-
go, arena, conchilla, tosca o roca) y según el 
nivel y la permanencia del agua en el supra-
litoral (por ejemplo, supramareal, interma-
real y submareal) o infralitoral (Scarabino, 
2006). Muchos de estos organismos, perte-
necientes a un amplio rango de grupos bio-
lógicos, son de importancia ecológica por 

ocupar diversos roles tróficos (por ejemplo, 
son alimento de depredadores tope como 
aves y peces, reciclado de nutrientes y filtra-
do de agua), además de presentar muchos de 
ellos importancia comercial y sociocultural 
(Scarabino, 2021).

Los organismos litorales son los más acce-
sibles y expuestos, tanto al uso ornamental, 
como alimento o como parte del patrimonio 
costero, como a los efectos de la urbaniza-
ción y la degradación del hábitat. Existe la 
extracción informal de cangrejos, principal-
mente cangrejo cavador estuarino (Neohelice 
granulata) y cangrejo violinista (Uca urugua-
yensis), en las desembocaduras de arroyos y 
lagunas, para su utilización como carnada 
para la pesca deportiva.

Los bancos de mejillón azul (Mytilus sp.) más 
abundantes en la zona de transición del Río 
de la Plata y el océano Atlántico (por ejem-
plo, entre Piriápolis y José Ignacio) habitan 
en el intermareal y submareal de puntas y 
fondos rocosos alrededor de las islas, son 
objeto de consumo local, constituyen una 
pesquería tradicional de larga data y su ex-
tracción está regulada (Defeo y Riestra, 2000; 
Bianchinotti, 2017). En las mismas zonas, las 
macroalgas (Ulva sp.) se utilizan para consu-
mo directo y algunas algas rojas (por ejem-
plo, Pterocladiella capillacea) lo fueron para 
la extracción industrial de agar entre 1946 
y 1965 (Porzecanski et al., 1965; Fabiano 
y Santana, 2010; Vélez-Rubio et al., 2021) 
(figura 2).

La extracción de almeja amarilla (Amarilladesma 
mactroides) se efectúa, al menos, desde 1940 
en la costa de Rocha y es objeto de una pes-
quería local que se realiza desde la playa 
con palas. En la actualidad el recurso está 
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destinado al consumo humano, aunque tam-
bién se lo emplea como carnada para la pesca 
deportiva (figura 2). Con un raño especial-
mente adaptado se extrae, también desde la 
playa, en la zona de rompiente, el berberecho 
(Donax hanleyanus), que es consumido por 
la población local y cuya comercialización 
es mínima. La pesca deportiva está fuerte-
mente arraigada y accede a no menos de 20 
especies de peces costeros. Es una actividad 

que moviliza a un número importante de 
personas y cuyo efecto no ha sido del todo 
evaluado ni cuantificado, sin embargo, se 
sabe que muchos de los individuos captura-
dos son juveniles de especies que utilizan la 
zona costera como sitio de cría —por ejem-
plo, sciénidos, pejerrey, lenguados y tiburo-
nes (figura 2)— o para la reproducción —por 
ejemplo, corvina negra (Pogonias courbina), 
gatuzo (Mustelus schmitti)—.

Figura 2. En el litoral rocoso es frecuente la presencia de macroalgas del género Ulva (a) y comunidades ben-
tónicas sésiles de mejillón azul (Mytilus sp.) (b), zonas muy utilizadas por pescadores deportivos (c). En las 
playas arenosas es común la extracción de berberechos y almeja amarilla (Amarillodesma mactroides) (d).
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Las islas costeras entre Punta del Este y La 
Coronilla se encuentran menos intervenidas 
que las zonas rocosas litorales y alojan colo-
nias de reproducción de los lobos y leones 
marinos (respectivamente, Arctocephalus 
australis y Otaria flavescens), y son sitios de 
anidación de aves y espacios de alimentación 
de tortugas. Los registros de estos otáridos 
en la región datan del Pleistoceno, fueron 
aprovechados para vestimenta y alimenta-
ción por las primeras poblaciones humanas 
(Rusconi, 1931, citado en Vaz Ferreira, 1950) 
y objeto de explotación hasta finales del siglo 
XX, ya fuera para consumo, extracción de 
aceite o uso de sus cueros. Actualmente no 
se realiza este tipo de explotación comercial 
y se discute incorporar nuevas medidas de 
protección en las colonias.

Costera

La zona costera entre el litoral y la isóbata de 
50 m se caracteriza por una morfología re-
gular y relativa homogeneidad, con fondos 
planos de arena o fango interrumpidos por 
sectores de barreras de grava bioclástica y 
rocas, y al este una depresión con dirección 
SW-NE que representa el paleovalle del Río 
de la Plata (Burone et al., 2021). En los fondos 
arenosos y fangosos existe una alta diversi-
dad de moluscos gasterópodos y otras espe-
cies bentónicas, muchas de las cuales han 
sido especies objetivo de distintas pesquerías 
específicas que no operan desde mediados de 
los años noventa por bajos rendimientos e in-
suficientemente información biológico-pes-
quera: el caracol negro (Pachycymbiola 
brasiliana), grande (Adelomelon beckii), fino 
(Zidona dufresnei) y bola (Tonna galea), la 
almeja blanca (Pitar rostratus) y peces como 
lenguados (Paralichthys spp.) (figuras 3 y 4).

En la zona costera y la plataforma interior 
se reconocen grandes ensamblajes de peces 
demersales con consistencia espacio-tem-
poral, con las características ambientales 
predominantes influenciadas por la descar-
ga del estuario del Río de la Plata, diferen-
ciándose según su salinidad en estuarino 
interno (13,5-22,5 mg/L), estuarino externo 
(25,6-32,8 mg/L) y costero de plataforma 
(28,9-33,1 mg/L) (Lorenzo et al., 2011). El 
ensamblaje estuarino interno se encuentra 
representado principalmente por corvina 
(Micropogonias furnieri), pescadilla de red 
(Macrodon atricauda) y lacha (Brevoortia 
aurea), con presencia temporal en primave-
ra de sable (Trichiurus lepturus), mochuelo 
(Genidens barbus), brótola (Urophycis brasi-
liensis) (Kaup, 1858), lisa (Mugil platanus) y 
palometa (Parona signata) (figura 4). Sábalo 
(Prochilodus lineatus) y boga (Megaloporinus 
obtusidens) son también especies relevantes 
en aguas interiores que se desplazan hasta el 
Río de la Plata. Por otra parte, el ensambla-
je estuarino externo está caracterizado por 
corvina y chucho (Myliobatis goodei), ade-
más de palometa, gatuzo (Mustelus schmitti), 
pez palo (Percophis brasiliensis), testolines 
(Prionotus punctatus y P. nudigula), caga-
vino (Stromateus brasiliensis) y burriqueta 
(Menticirrhus americanus) (figura 4).

Las principales especies incluidas en el 
ensamblaje costero de la plataforma son 
chucho, pescadilla de calada (Cynoscion 
guatucupa) y gatuzo, además de corvina, 
pargo blanco (Umbrina canosai), angeli-
to (Squatina guggenheim) y pez sable, en-
tre otras (Lorenzo et al., 2011). En todos 
los casos se encontraron cambios en las es-
pecies dominantes, con las diferencias de 
temperatura, salinidad y profundidad, y son 
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relevantes otras especies (brótola, torpedo 
[Discopyge tschudii]), al igual que aquellas 
que estuvieron presentes en más de un en-
samblaje (congrio [Conger orbignyanus], cór-
valo [Paralonchurus brasiliensis] o trompa 
de cristal [Galeorhinus galeus]). Todas estas 
especies han sido capturadas históricamente 
por la flota artesanal con redes de enmalle y 
palangres (Laporta et al., 2018; Silveira et al., 
2018). También son fauna acompañante de la 

pesquería industrial de arrastre costero di-
rigida principalmente a corvina y pescadilla 
de calada, y son buscadas desde la costa por 
la pesca deportiva. Existe una abundancia 
importante de especies pelágicas como an-
choíta (Engraulis anchoita), caballa (Scomber 
colias), surel (Trachurus lathami) y anchoa 
de banco (Pomatomus saltatrix), y varios au-
tores indican la zona como un área de cría 
multiespecífica (Norbis et al., 2006).

Figura 3. Registro de algunas de las especies de interés comercial, anchoíta (Engraulis anchoita) en aguas 
costeras y de plataforma, y pez espada (Xiphias gladius) en talud y offshore (a); merluza (Merluccius 
hubbsi) y pescadilla de calada (Cynoscion guatucupa) en aguas costeras y de plataforma (b); corvi-
na (Micropogonias furnieri) y merluza negra (Dissostichus eleginoides) en el talud (c); y caracol negro 
(Pachycymbiola brasiliana) en aguas costeras y rouget (Helicolenus dactylopterus) en el talud (d).
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Figura 4. La mayor proporción del desembarque de la flota industrial costera está integrada por corvina 
(a) y pescadilla de calada (b). La red de arrastre de fondo (g) captura también individuos de otras espe-
cies, como palometa (Parona signata, c), peces cartilaginosos (d, guitarra grande, Pseudobatos horkelii) 
e invertebrados. El caracol Adelomelon beckii (e) supera los 40 cm de longitud y el caracol bola (Tonna 
galea, f ) ha sido explotado para consumo. Se estima que las poblaciones de d) y e) se han reducido en for-
ma notoria.

La caza de ballenas fue muy activa en el siglo 
XVIII en los departamentos de Maldonado y 
Rocha (Díaz de Guerra, 2003), y actualmente 
las zonas de cacería son puntos de atracción 
turística y de observación de ballena fran-
ca (Eubalaena australis) y delfines como las 
toninas (Tursiops truncatus gephyreus) y la 
franciscana (Pontoporia blainvillei), especies 
que son muy vulnerables a las pesquerías y al 
desarrollo urbano costero.

Como base fundamental de la trama trófi-
ca de estos ecosistemas se encuentran los 

organismos planctónicos, que tienen un rol 
clave en la integridad del sistema en la pro-
ducción primaria, la fijación de carbono y la 
transferencia de energía al resto del sistema 
(fitoplancton). A su vez, junto con el zoo-
plancton, son indicadores del estado y de su 
monitoreo resultan otros beneficios, como 
el anticipo de problemas graves de salud 
pública por floraciones masivas (por ejem-
plo, dinoflagelados Alexandrium tamaren-
se, Gymnodinium catenatum, G. splendens) 
(Martínez et al., 2017).
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Plataforma

Al igual que gran parte de la zona costera, 
la plataforma es de baja pendiente, con se-
dimentos que cubrieron la antigua línea de 
costa y canales de descarga fluvial, que alcan-
zan el talud continental y se asocian a caño-
nes submarinos (Martins et al., 2005). Sobre 

esta topograf ía regular dominada por arena 
y fango y con escasos accidentes geomorfoló-
gicos, circulan y se mezclan las descargas de 
los ríos Uruguay y Paraná —la segunda cuen-
ca en caudal de América del Sur— y masas 
de agua oceánicas subantártica y subtropical 
transportadas por las corrientes de Brasil y 
Malvinas (Burone et al., 2021).

Figura 5. Merluza (a) es una de las especies objetivo tradicionales de la flota industrial uruguaya y se cap-
tura con un conjunto de especies también de valor comercial como rouget (b) y calamar (d). Normalmente 
las redes de arrastre capturan especies que pueden encontrarse mezcladas en el fondo (e) como surel, len-
guados y angelito (Squatina sp.). El pulpo (Octopus sp.) (c) es una especie bentónica cuya explotación me-
diante trampas (pote) ha sido iniciada más recientemente.
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Las amplias zonas de sedimentos de are-
na-fango del fondo muestran una fauna 
bentónica diversa que alterna con zonas li-
mitadas de sustrato biogénico más consoli-
dado, con comunidades particulares. Se han 
identificado bancos de mejillón (Mytilus sp.) 
en puntos dispersos de la plataforma, al igual 
que concentraciones de vieira (Zygochlamys 
patagonica). Estos bancos presumiblemente 
cumplen un papel importante para el reclu-
tamiento de algunas especies bentónicas y 
para especies ovíparas de elasmobranquios 
(Calliari et al., 2014), y constituyen zonas de 
referencia de algunas pesquerías específicas, 
tales como pulpo (Octopus vulgaris) y besu-
go (Pagrus pagrus) (figura 5).

La ictiofauna de la plataforma es diversa y 
registra más de 460 especies en la ZCPAU, y 
son los actinopterigios y los condrictios los 
grupos taxonómicos con mayor riqueza es-
pecífica (Acuña et al., 2014). La anchoíta es 
una de las especies de peces más importantes 
en el Atlántico Sudoccidental, no solamente 
en términos de biomasa sino porque consti-
tuye el alimento básico de un gran número de 
especies, incluyendo recursos de interés eco-
nómico (Hansen, 2004; Cousseau y Perrotta, 
2013; Costa et al., 2020). Es una especie pelá-
gica pequeña (<20 cm), con una distribución 
amplia (20° S - 48° S), se alimenta de zoo-
plancton, tolera amplios cambios de salini-
dad y se la encuentra en la dieta de unas 50 
especies, incluyendo peces, aves y mamíferos 
(Hansen, 2000; Costa et al., 2020). Los hue-
vos y larvas están presentes en toda el área, y 
en su estado adulto forma grandes cardúme-
nes sobre el fondo durante el día, mientras 
que durante la noche ascienden y se disper-
san en capas de menor profundidad en la co-
lumna de agua, lo que los vuelve accesibles 

a predadores, principalmente merluza, pero 
también anchoa de banco (Pomatomus salta-
trix), bonitos (Sarda sarda, Euthynnus allet-
teratus) y especies demersales.

La relativa homogeneidad de los fondos en 
la plataforma ha dado lugar a pesquerías de 
especies demersales, algunas de ellas muy 
específicas, con redes de arrastre de fon-
do (figura 5). Merluza (Merluccius hubb-
si) y papamosca (Nemadactylus bergi) son 
las especies objetivo de pesquerías de larga 
trayectoria, y con ellas se desembarcan va-
rios grupos de especies de la fauna acom-
pañante: calamar (Illex argentinus), rouget 
(Helicolenus dactylopterus) y varias especies 
de raya (por ejemplo, Dipturus chilensis) (fi-
gura 5).

El grupo de los condrictios (tiburones y ra-
yas) está representado por un centenar espe-
cies y, debido a su baja tasa de reproducción, 
vulnerabilidad y estado de las poblaciones, 
son objeto de planes especiales de conserva-
ción (Domingo et al., 2008).

Talud continental

La baja pendiente que caracteriza a la pla-
taforma cambia sustancialmente a partir de 
160-200 m, al igual que la geomorfología, 
en el talud continental. Esta zona se extien-
de desde el quiebre de la plataforma hasta 
profundidades de 4.500 m y muestra terra-
zas, canales, cañones, chimeneas y montes 
submarinos dominados por la dinámica de 
varias masas de agua que abarcan desde la 
convergencia subtropical hasta aguas frías 
profundas de origen antártico (Burone et 
al., 2021). La elevada energía redistribuye 
sedimentos procedentes de la plataforma y 
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transportados lateralmente tanto en zonas 
de depositación como generando procesos 
erosivos que moldean múltiples formaciones 
y estructuras, a lo cual se suma el aporte de 
materia orgánica procedente de la plataforma 
y la producción primaria de la convergencia 
subtropical, que facilitan el desarrollo de co-
munidades bentónicas. Colonias de coral de 

agua fría (Desmophyllum pertusum) fueron 
localizadas en talud a profundidades de 180 a 
360 m, formando montículos de hasta 1.700 
m de longitud y 60 m de altura, que a la vez 
facilitan el desarrollo de otros organismos 
formando comunidades complejas aún poco 
estudiadas (Carranza et al., 2021; Masello et 
al., 2021) (figura 6).

Figura 6. El talud continental abarca ambientes singulares relevantes para la conservación como los mon-
tículos de coral (Desmophyllum pertusum, b) y para la explotación de especies de alto valor comercial 
como cherna (Polyprion americanus, a), cangrejo rojo (Chaceon notialis, c) y merluza negra (Dissostichus 
eleginoides, d). Otros recursos potenciales de alto valor no han sido suficientemente evaluados (langosta 
Thymops birsteini, e) al igual que aquellos en profundidades mayores a 2.000 m (f ).

La exploración de estas zonas de gran pro-
fundidad ha sido más lenta que en otras 
zonas de Uruguay, requiere plataformas y 
tecnologías apropiadas y ha estado dirigi-
da a especies de interés comercial. En me-
nor número que en la plataforma, algunas 
especies son objeto de explotación por su 
alto precio en el mercado internacional. En 
el borde del talud, la flota pesquera de altura 

opera regularmente, capturando merluza y 
rouget. En los montículos de coral se captu-
ra cherna (Polyprion americanus) por medio 
de palangres de fondo, en forma intermitente 
debido a fluctuaciones en los rendimientos. 
El cangrejo rojo (Chaceon notialis) habi-
ta entre los 200 y 1.600 m de profundidad 
(Gutiérrez et al., 2011), es el objetivo de una 
de las escasas pesquerías monoespecíficas y 
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está fuertemente regulada desde sus inicios 
en la década del ochenta (figura 6). Se pesca 
con nasas rectangulares de madera caladas 
al fondo en líneas de entre 100 y 200 nasas 
y entre 400 y 700 m de profundidad (Defeo 
y Masello, 2000b; Masello y Defeo, 2016). A 
fines de la década de los noventa comenzó 
a explotarse la merluza negra (Dissostichus 
eleginoides) en su límite norte de distribu-
ción entre 800 y 2.000 m, donde también 
se capturan de forma incidental y en bajos 
rendimientos granaderos (Macrourus sp.), 
merluza de cola (Macruronus magellanicus), 
centolla (Lithodes santolla) y langosta pata-
gónica (Thymops birsteini).

En aguas superficiales, la comunidad del nec-
ton es más conocida y presenta especies de 
interés comercial accesibles a menor costo. 
La explotación de atunes (Thunnus alalunga, 
T. obesus, T. albacares) y pez espada (Xiphias 
gladius) tuvo su auge en los años ochenta y 
noventa, junto a los cuales se capturan tibu-
rones pelágicos: azul (Prionace glauca), ma-
rrón (Carcharhinus brachyurus), martillos 
(Sphyrna sp.), entre otros (figura 3). La co-
munidad de organismos pelágicos es diver-
sa e incluye residentes de aguas cálidas, por 
ejemplo: dorada (Coryphaena hippurus), pez 
volador (Exocoetus sp.), pez vela (Istiophorus 
albicans), marlin (Tetrapturus albidus) y agu-
jas (Makaira nigricans y Scomberesox sp.).

La alta dinámica de la zona la convierte en 
un área activa para la alimentación de aves, 
en particular albatros —errante (Diomedea 
exulans), de ceja negra (Thalassarche mela-
nophris), de pico fino (T. chlororhynchos) y 
petreles (Macronectes sp., Procellaria sp.)—, 
así como para grandes mamíferos, como la 
orca (Orcinus orca) y el cachalote (Physeter 
macrocephalus).

Planicies abisales

Se extienden desde los límites de la zona an-
terior hasta las 350 M. Si en la zona del ta-
lud la investigación presentaba dificultades 
técnicas relevantes, las prospecciones en las 
zonas abisales son aún mayores, por lo que 
gran parte del entorno ha sido apenas explo-
rada. Las comunidades de aguas superficiales 
son más accesibles y muchos de los organis-
mos superficiales mencionados para el talud 
se distribuyen también hacia el este en la 
ZEE uruguaya y aguas internacionales. De 
hecho, las pesquerías dirigidas a grandes pe-
ces pelágicos abarcan esta zona. Además de 
las especies mencionadas, existen registros 
frecuentes de calamar rojo (Ommastrephes 
bartramii), pez aguja (Scomberesox sp.), pez 
sol (Lampris guttatus), pez luna (Mola sp.), 
mictófidos y otras especies de peces epi y 
mesopelágicos (figura 6).

Aprovechamiento  
de los recursos
El uso de los recursos vivos abarca la explo-
tación de múltiples especies para consumo 
directo o la generación de nuevos productos 
con valor de uso, e incluye actividades como 
la pesca, la maricultura y la caza. La caza de 
lobos marinos, en sus sitios de descanso y 
reproducción, fue un rubro importante en el 
uso de los recursos marinos de Uruguay has-
ta fines del siglo XX. La producción de cueros 
y aceite fue parte del desarrollo institucio-
nal nacional, incorporando un componente 
científico para una explotación controlada 
por parte del Servicio Oceanográfico y Pesca 
(SOYP) y posteriormente por Industrias 
Loberas y Pesqueras del Estado (ILPE). Con 
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el abandono de esta producción y el cierre 
de ILPE en 1991, la actividad en las colonias 
de lobos fue orientada hacia otros valores. 
Actualmente la actividad comercial se limita 
a la exportación periódica de 100 a 200 in-
dividuos vivos de lobo fino (Arctocephalus 
australis), principalmente para acuarios y 
parques temáticos de diversos países del 
mundo. Por ejemplo, el 80% de las exporta-
ciones entre 2016-2018 estuvieron dirigidas 
a la República Popular de China (DINARA, 
2019). La caza de ballenas y delfines no tuvo 
un desarrollo similar reciente y está, además 
prohibida por la Ley n.o 19.128, que declara 
a nuestro mar territorial y ZEE “santuario 
de ballenas y delfines” (Poder Legislativo, 
2013b).

La acuicultura en aguas marinas ha tenido 
un desarrollo irregular. Las condiciones fi-
siográficas y climáticas que prevalecen en la 
costa oceánica del Uruguay representan un 
desaf ío importante debido a condiciones de 
alta exposición a fuerzas eólicas de gran in-
tensidad durante largos períodos en el año 
(DINARA-FAO, 2008a, 2008b), sumadas a 
las amplias fluctuaciones térmicas y esca-
sos litorales protegidos. No obstante, desde 
1957, existen numerosos antecedentes con 
cultivos de mejillón, camarón (Penaeus pau-
lensis), cangrejo sirí (Callinectes sapidus), 
macrofitas (Gracilaria verrucosa) y más re-
cientemente lenguados (Paralichthys sp.) en 
la estación de la DINARA en Cabo Polonio. 
Si bien aún no se ha alcanzado una expan-
sión comercial, es una actividad en desarro-
llo y la costa atlántica ha sido propuesta para 
explorar la factibilidad de cultivos marinos 
en estructuras flotantes oceánicas y nuevas 
actividades en sistemas terrestres confinados 
(DINARA-FAO, 2008b).

El litoral y la zona costera concentran un alto 
número de especies y diversidad de usos. 
Solamente en moluscos se reportan más de 
240 especies bentónicas entre La Paloma y 
Punta del Diablo, con amplios usos y valo-
raciones que abarcan desde su biología y rol 
ecológico hasta lo gastronómico, artístico y 
recreativo (Scarabino, 2021).

El uso más extendido de los recursos bioló-
gicos marinos para consumo o uso indus-
trial en Uruguay se ha hecho a través de las 
pesquerías, considerando tanto la dimensión 
temporal como en volumen y diversidad de 
medios (Marín et al., 2021). En 2019, el volu-
men total desembarcado de peces, moluscos 
y crustáceos alcanzó 68.005 t, de las cuales 
55.474 correspondieron a la flota industrial 
que operó en el Río de la Plata, la ZEE y la 
ZCPAU. En el mismo año la flota artesa-
nal capturó 12.531 t en todo el país (DIEA, 
2020). Entre ambas, los peces marinos al-
canzaron 58.658 t, con un descenso de 24% 
en relación con la captura de 2012. Merluza, 
corvina y pescadilla de calada representa-
ron el 75% de las capturas. Esta dominancia 
en las capturas no siempre fue constante en 
el tiempo, ya que hubo períodos de fuerte 
diversificación en los cuales se capturaron 
múltiples especies en un proceso que alcanzó 
a pesquerías tanto industriales como artesa-
nales, aunque a diferente velocidad (Fabiano 
et al., 2000; Norbis et al., 2006; Silveira et al., 
2016). Luego de varias décadas de capturas 
moderadas, entre 1975 y 1983 el desembar-
que industrial se multiplicó por 10, al igual 
que el número de barcos de la flota pesquera, 
alcanzando 100.000 t en 1998. Estos niveles 
se mantuvieron con variaciones hasta 2001, 
sobre la base de una diversificación produc-
tiva que incorporó nuevas especies objetivo y 
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métodos de pesca. El proceso posterior estu-
vo caracterizado por un declive sostenido has-
ta los niveles actuales (Gianelli y Defeo, 2017).

La disponibilidad de especies para usos di-
ferentes dio origen a distintas prácticas o 
metodologías de extracción adaptadas a las 
condiciones locales. El término pesquería 
es bastante amplio y se refiere a la actividad 
pesquera comercial centrada en una especie 
(o grupo) en una zona definida. Es adecuado 
a los efectos de la administración y el mane-
jo de poblaciones e incluye todas las activi-
dades que generan mortalidad por pesca 
de una especie. Un grado mayor de detalle 
puede alcanzarse si se considera, además de 
la especie objetivo y la zona de operación, el 
arte de pesca y la forma de utilizarlo, lo cual 
conduce a la definición de oficio o “métier” 
(Marín et al., 2020). Por ejemplo, la pesque-
ría de corvina en el Río de la Plata se refiere 
a la extracción de la especie en dicha zona, 
en la cual intervienen varios “métier”: las 
embarcaciones industriales de Uruguay y 
Argentina que operan con red de arrastre y 
con redes en pareja, y las artesanales de am-
bas márgenes que utilizan redes de enmalle, 
redes de arrastre menores o palangres. En 
este caso, el uso de “métier” para describir 
la extracción de especies refleja mejor la di-
versidad de formas y métodos de captura y, 
a la vez, el uso de los recursos: desde la reco-
lección manual de mejillones para consumo 
directo a las redes de cerco industriales para 
la captura de anchoíta para la producción de 
harina.

En el contexto de la definición de “métier”, 
la unidad de pesca puede incluir una em-
barcación (en su mayoría), más de una em-
barcación (arrastre en parejas) o ninguna 

(recolección manual, buceo) (Marín et al., 
2020). El mismo arte de pesca puede usarse 
en lugares diferentes o de forma distinta para 
obtener especies particulares, o puede ser un 
arte tan específico que se utilice exclusiva-
mente para una especie. En este sentido, el 
“métier” merluza es diferente al de rouget, 
debido a que ambos usan una red de arrastre 
de fondo, pero se dirigen a especies diferen-
tes y en zonas específicas de la ZCPAU (talud 
continental, mayor profundidad para rouget). 
El uso de poteras (jigging) o trampas (potes) 
es exclusivo para un escaso número de espe-
cies de moluscos (Illex sp., Octopus sp.).

En una revisión histórica (1950-2000) de to-
das las actividades extractivas del Río de la 
Plata y el océano Atlántico de Uruguay se 
identificaron un total de 60 “métier” (25 arte-
sanales y 35 industriales), con una continui-
dad variable en el tiempo (desde menos de 
un año a operación ininterrumpida) y en ex-
tensión geográfica: algunos “métier” estaban 
muy localizados en un área inferior a 10 km2 
y otros muy dispersos en superficies mayores 
a 80.000 km2 (Marín et al., 2020).

Pesquerías artesanales

Las pesquerías artesanales son las de mayor 
antigüedad, continuidad y número de em-
barcaciones, contando varios “métier” con 
antecedentes de uso desde inicios del siglo 
XX (Bouyat, 1911). Las unidades de pesca 
son heterogéneas y abarcan desde recolec-
ción manual de almeja amarilla y mejillón 
azul hasta embarcaciones en el límite supe-
rior de las 10 toneladas brutas. Los “métier” 
localizados en el Río de la Plata han operado 
tanto desde la playa (dirigidos a la captura de 
pescadilla de red y sábalo con red de playa) 
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como en la franja costera hasta 5-7 M de 
distancia. En el océano Atlántico, donde las 
condiciones de navegación son más exigen-
tes (por ejemplo, por la altura de olas), se re-
gistran las embarcaciones de mayor tamaño 

y las que más se alejan de la costa (>15 M), 
así como las actividades dirigidas a la captura 
de tiburones desde el puerto de La Paloma o 
Punta del Diablo.

Tabla 1. Resumen de los “métier” artesanales e industriales activos actualmente en el Río de la Plata y el océano 
Atlántico, con indicación del sector de operación (litoral, costera, plataforma, o talud continental). Se identifica la 
especie objetivo y su nombre científico, si se trata de una operación que captura una o varias especies (específica, 

multiespecífica), el arte de pesca y sus características.

Flota Forma Región Zona Especie 
objetivo Sp. Arte Tipo arte

Artesanal Específica Litoral O. Atlántico Almeja 
amarilla

Amarilladesma 
mactroides

Recolección 
manual Pala

Artesanal Específica Litoral O. Atlántico Mejillón Mytilus edulis Recolección 
manual Cuchara

Artesanal Específica Costera Río de la Plata Sábalo Prochilodus 
lineatus Red enmalle Fondo

Artesanal Específica Costera Río de la Plata Corvina Micropogonias 
furnieri Palangre Fondo

Artesanal Multiespecífica Costera Río de la Plata Corvina Micropogonias 
furnieri Red enmalle Fondo

Artesanal Específica Costera Río de la Plata Pescadilla red Macrodon 
atricauda Red enmalle Fondo

Artesanal Específica Costera Río de la Plata Brótola Urophycis 
brasiliensis Palangre Fondo

Artesanal Multiespecífica Costera O. Atlántico Gatuso Mustelus 
schmitti Red enmalle Fondo

Artesanal Específica Costera O. Atlántico Tiburones Carcharias 
taurus Red enmalle Fondo

Artesanal Específica Costera O. Atlántico Camarones Pleoticus 
mulleri

Red arrastre 
fondo Baja apertura

Artesanal Específica Costera Río de la Plata Anchoa de 
banco

Pomatomus 
saltatrix Red enmalle Fondo/

pelágica

Artesanal Específica Costera Río de la Plata Brótola Urophycis 
brasiliensis Trampas Fondo

Industrial Multiespecífica Costera Río de la Plata Corvina Micropogonias 
furnieri

Red arrastre 
fondo Parejas

Industrial Multiespecífica Costera O. Atlántico Corvina Micropogonias 
furnieri

Red arrastre 
fondo Portones

Industrial Multiespecífica Plataforma O. Atlántico Merluza Merluccius 
hubbsi

Red arrastre 
fondo Portones

Industrial Específica Talud O. Atlántico Rouget Helicolenus 
dactylopterus

Red arrastre 
fondo Portones

Industrial Específica Talud O. Atlántico Merluza negra Dissostichus 
eleginoides Palangre Fondo

Industrial Específica Talud O. Atlántico Cangrejo rojo Chaceon 
notialis Nasa Fondo

Industrial Específica Talud O. Atlántico Cherna Polyprion 
americanus Palangre Semipelágico
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Actualmente los “métier” activos más impor-
tantes (tabla 1) se refieren a la captura de cor-
vina mediante redes de enmalle y palangre, 
brótola con palangre, sábalo, gatuzo y pes-
cadilla de red con redes de enmalle. Las pes-
querías con palangre y redes de enmalle de 
tiburones de mayor tamaño, trompa de cris-
tal (Galeorhinus galeus) y sarda (Carcharias 

taurus) fueron muy importantes en las déca-
das del cincuenta y ochenta. De algunos “mé-
tier” sólo existe información fragmentaria y 
desactualizada (redes de enmalle pelágicas 
para lisa y pejerrey), por lo cual se entendió 
que estaban inactivas y eventualmente se 
realizaban en forma ocasional.

Figura 7. Las embarcaciones de pesca artesanal de la costa este son las de mayor tamaño entre las artesa-
nales (a) y operan con redes de enmalle (d). Los buques costeros categoría B (b) y de altura categoría A (c) 
operan con redes de arrastre de fondo (e).
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Se encontraron antecedentes de “métier” ba-
sados en el uso de artes de arrastre a escasa 
distancia de la costa, muchos de los cuales 
fueron clausurados (dirigidos a pescadilla 
de red, corvina y otras especies). La pesque-
ría de pescadilla de red con red de arrastre 
de playa fue prohibida en 1980 en las costas 
de Canelones, Montevideo y Maldonado, 
al igual que la pesquería en parejas con red 
de arrastre de fondo. La pesquería con raño 
desde una embarcación, un arte que consta 
de una red de arrastre con marco de hierro 
en su boca, que se utilizaba para la captura 
de caracol negro, tuvo su mayor actividad en 
la década del noventa y se encuentra inacti-
va. Actualmente los “métier” artesanales con 
artes de arrastre se limitan a un grupo redu-
cido (menos de cinco embarcaciones) que se 
dirigen a la captura de camarones en la costa 
atlántica.

Existe poca documentación sobre pesque-
rías artesanales experimentales (por ejemplo, 
uso de nasas para brótola y otras especies) y, 
posiblemente, el número de variantes y con-
figuraciones de artes de pesca que han sido 
probadas está subestimado. Se han realizado 
experiencias aisladas con redes trampa fijas 
(almadrabas) y captura de lenguado conser-
vado vivo en tanques con agua circulante. 
Otros “métier” poco documentados y parte 
de la tradición oral son los dirigidos a an-
choa de banco (Pomatomus saltatrix), peje-
rrey (Odontesthes sp.) o lisa (Mugil sp.) con 
red de enmalle superficial. En particular, 
desde 2018, la presencia regular de anchoa 
de banco ha dado lugar a desembarques de 
hasta 140 toneladas anuales y posiblemen-
te condujo a incorporar modificaciones en 
el arte de pesca utilizado (redes de enmalle 
de fondo de mayor altura). Una práctica más 

extendida es la captura de lacha (Brevoortia 
sp.) como especie alternativa en la pesquería 
de corvina o de sábalo con redes de enmalle 
(“lanceo”) en el Río de la Plata. No fue po-
sible establecer la regularidad de estas acti-
vidades y se estima que son “métier” que se 
activan en función de la abundancia y el mer-
cado disponible.

Pesquerías industriales

Las pesquerías industriales comenzaron a es-
tablecerse a principios del siglo XX y la cap-
tura de corvina con red de arrastre de fondo 
es la más antigua. Esta actividad continuó te-
niendo un carácter multiespecífico, operan-
do con portones o en parejas en el Río de la 
Plata, favorecida por el fondo homogéneo y 
con baja pendiente.

Con la expansión del área de operación se 
accedió a otras especies de interés comercial, 
destacándose la merluza común como una de 
las especies que dieron lugar tempranamente 
a un nuevo “métier” en la plataforma con red 
de arrastre de fondo con portones. Hasta la 
década del sesenta estos fueron los dominan-
tes, tanto en volumen desembarcado como 
en número de unidades. Algunas estadísticas 
señalan una alta captura de papamosca en 
la región, en mayor grado atribuida a flotas 
extranjeras que pescaron en la plataforma 
previamente a la definición de la jurisdicción 
de 200 M de la ZEE. En 1973, con la delimi-
tación de la ZEE y la ZCPAU, las pesquerías 
contaron con una nueva expansión territo-
rial y comenzaron a ocupar la plataforma y 
el sector oceánico exterior. Progresivamente 
se incorporaron las pesquerías de atunes 
(Thunnus sp.), espada (Xiphias gladius) y ti-
burones con palangre pelágico y calamar con 
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líneas mecanizadas, y se experimentó con di-
versas especies y métodos.

Las unidades de pesca industriales mostra-
ron un amplio rango de dimensiones (entre 
10 y 1.300 toneladas brutas) y un número 
máximo de 140 unidades en los noventa. Los 
artes de pesca más utilizados se desarrolla-
ron a partir de variaciones en la configura-
ción y la operación de la red de arrastre de 
fondo, en menor medida en redes de arras-
tre pelágicas o semipelágicas y solamente en 
un “métier” en particular se utilizó una dra-
ga mecanizada de fondo para extraer almeja 
blanca (Pitar rostratus). Un número similar 
de “métier” utilizó diferentes configuracio-
nes de artes de anzuelo para capturar peces 
y moluscos (calamares). También se emplea-
ron diversas nasas y trampas dirigidas a es-
pecies bentónicas; redes de cerco dirigidas a 
especies pelágicas como bonito (Sarda sar-
da) y anchoíta; y redes de enmalle dirigidas 
a la captura de lofio (Lophius gastrophysus) y 
angelito (Squatina sp.).

A diferencia de los artesanales, muchos de 
los nuevos “métier” industriales se genera-
ron luego de una fase experimental con po-
cas unidades, para posteriormente iniciar 
una explotación comercial o abandonarse. 
La mayor actividad se registró entre 1990 y 
2010. De un total de 35 “métier” industria-
les identificados desde 1960, 18 lo hicieron 
comercialmente, pero en la actualidad se en-
cuentran inactivos (pesquerías abiertas pero 
sin unidades operando) y 9 permanecieron 
en una fase experimental sin consolidar una 
actividad comercial sostenida. Actualmente 
operan 7 “métier” (tabla 1). En el caso de las 
redes de arrastre de fondo la composición 
multiespecífica de la captura no permite 

diferenciar los “métier”. Por ejemplo, algunos 
autores consideran la pesquería de pescadilla 
de calada como una actividad propia y dirigi-
da a dicha especie; sin embargo, también es 
parte de la captura habitual de las pesquerías 
tradicionales de corvina y merluza con red 
de arrastre de fondo. Una situación similar 
ocurre con la pesquería de pez espada y tibu-
rones con palangre pelágico (de los géneros 
Prionace y Carcharhinus). Normalmente es-
tas especies se encuentran en la captura del 
palangre pelágico; sin embargo, reforzando 
con acero partes del arte cercanas al anzue-
lo aumenta la retención de tiburones o adi-
cionando una luz química y brazoladas más 
largas puede modificarse la captura del pez 
espada. De esta manera, una misma activi-
dad, pero con una leve modificación en los 
componentes del arte de pesca, puede te-
ner un resultado diferente. En la actualidad 
y desde hace una década no hay en nuestras 
aguas pesquerías enfocadas a las capturas de 
tiburones pelágicos.

Zonas de uso

Al igual que los recursos biológicos, el es-
pacio marino es finito y en él se desarrollan 
múltiples actividades que deben coexistir. 
Las rutas de transporte marítimo, la genera-
ción de energía, la recreación, las comunica-
ciones y la pesca se superponen en un mismo 
espacio, muchas veces generando conflictos 
de uso entre actividades. Las zonas de ac-
tividades pesqueras entonces, no siempre 
coinciden con la distribución de las máximas 
concentraciones de un recurso, a lo cual se 
suman medidas de manejo pesquero que li-
mitan el área y son necesarias para alcanzar 
una explotación sostenible. El área que ocu-
pa cada segmento de la flota es el resultado 



274

territorio marítimo uruguayo: soberanía, naturaleza y recursos

de dicha combinación de limitantes, que 
incluye medidas de manejo pesquero (por 
ejemplo, vedas para la protección de juveni-
les o reproductores), normas para disminuir 
la interacción entre actividades (por ejemplo, 
canales de navegación), restricciones debido 

al tipo de fondo, que no permiten el uso de 
algunos artes de pesca (por ejemplo, zonas 
rocosas dificultan el arrastre de fondo), y, 
eventualmente, medidas de conservación 
que excluyan tipos de actividad que afecten 
el ecosistema en su conjunto.

Figura 8. Resumen de la zona de operación de la flota uruguaya entre 2017 y 2022, con identificación de 
la flota costera dirigida a corvina y pescadilla (categoría B, en rojo), la flota de altura dirigida a merluza y 
especies acompañantes (categoría A, en azul) y las unidades dirigidas a especies no tradicionales (catego-
ría C, en verde).

Solamente para la actividad pesquera, existe 
una fragmentación del espacio en varios ni-
veles: las embarcaciones pesqueras de más 
de 28 m de eslora con alta capacidad de cap-
tura en la plataforma, con red de arrastre, no 
pueden operar en zonas de baja profundidad 

(zona costera); aquellas de menos de 28 m de 
eslora no pueden arrastrar en una franja de 
5 a 7 M adyacente a la costa, donde, además, 
operan las embarcaciones artesanales (<13,8 
m de eslora); y las embarcaciones artesana-
les no pueden operar en la desembocadura 
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de ríos y arroyos o a menos de 300 m de la 
orilla donde se concentran individuos repro-
ductores y juveniles, o, por ejemplo, se llevan 
adelante actividades recreativas.

En la flota pesquera industrial uruguaya (>10 
TRB)4 existe una segregación de la flota en 
función del tipo de embarcación, “métier”, 
especie objetivo, distribución de la especie 
y medidas de manejo pesquero. La figura 8 
muestra el resumen de la operación (acumu-
lado 2017-2021) a través del monitoreo sate-
lital de los buques de la categoría A, dirigida 
a merluza y fauna acompañante, y la catego-
ría B, dirigida a corvina, pescadilla de calada 
y especies costeras, todas con red de arrastre 
de fondo. Las unidades de pesca de la cate-
goría C tienen como objetivo las especies no 
tradicionales (aquellas diferentes de merluza, 
corvina y pescadilla) con métodos de pesca 
diversos y actualmente se limitan a escasas 
especies en el talud continental (cangrejo 
rojo, cherna, merluza negra).

Necesidades de manejo  
y conservación
La riqueza de las aguas y del terreno subma-
rino es un patrimonio que no es sólo pro-
piedad de los pescadores de una época, sino 
prerrogativa de todas las generaciones veni-
deras (Bouyat, 1911).5

4 Hasta el año 2022 se definía la pesca artesanal 
como aquellas embarcaciones menores de 10 TRB 
(toneladas de registro bruto) y las embarcaciones 
industriales a las de más de 10 TRB. A partir del 
año 2023 se estableció la eslora de 13,8 m como 
el máximo posible de una embarcación artesanal, 
pudiendo superar las 10 TRB.

5 André Bouyat fue el primer subdirector del Instituto 
de Pesca, creado el 21 de setiembre de 1911.

En simultáneo con su uso, la necesidad de 
conservar la fauna marina y sus ecosistemas 
ha acompañado las iniciativas de explota-
ción de recursos hidrobiológicos desde sus 
comienzos, inicialmente con base en un co-
nocimiento empírico o en una ciencia inci-
piente. La normativa actual abarca un amplio 
espectro de medidas de manejo pesquero 
que incluye tallas mínimas de desembarque 
de más de 20 especies, el establecimiento de 
áreas y épocas de veda, la prohibición de ar-
tes y métodos de pesca, el registro y las au-
torizaciones o el deber de informar sobre las 
capturas, hasta medidas adoptadas en con-
junto por varios organismos del Estado para 
asegurar la integridad de los ecosistemas.

Existe una arquitectura compleja que reúne 
recomendaciones y medidas adoptadas en 
el ámbito nacional y en tratados internacio-
nales. En este sentido, el Tratado del Río de 
la Plata y su Frente Marítimo es particular-
mente relevante por ser un punto focal en la 
administración de recursos compartidos con 
Argentina y un ámbito de discusión e inter-
cambio con base en la mejor ciencia disponi-
ble. En el caso de merluza y corvina, recursos 
tradicionales de Uruguay y de Argentina, se 
acuerdan cupos y zonas de veda que se revi-
san anualmente, al igual que sobre diversos 
grupos de especies explotadas que se han in-
corporado a la actividad con el tiempo.

Aun en estas condiciones, muchas especies 
presentan tendencias poblacionales decre-
cientes y dificultades para mantener niveles 
de explotación sustentable. Los condrictios 
son un grupo de especies de vida larga y baja 
fecundidad objeto de pesquerías específicas, 
o son parte de la captura acompañante en 
varias pesquerías artesanales e industriales, 
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que han requerido planes de acción urgen-
tes, por ejemplo, los casos de guitarra gran-
de (Pseudobatos horkelii) (figura 4), gatuzo, 
sarda (Carcharias taurus) o rayas. Varias 
especies bentónicas han dejado de ser ac-
cesibles y no se conoce su estado poblacio-
nal (por ejemplo, lenguados, caracol negro) 
o especies que no son objetivo de ninguna 
pesquería son afectadas por las operaciones 
pesqueras u otras actividades antrópicas (por 
ejemplo, captura incidental de franciscana, 
tortugas o lobos marinos). En este sentido, el 
incremento de las actividades antrópicas ge-
nera presiones adicionales sobre los recursos 
y sus ecosistemas, incluyendo el aumento del 
tráfico marítimo, la búsqueda de fuentes al-
ternativas de energía, la alteración de la línea 
de costa e incluso actividades derivadas del 
turismo y la recreación (Marín et al., 2021). 
El ingreso de especies exóticas invasoras se 
presenta también como un riesgo adicional 
para algunos recursos, tales como el caracol 
asiático (Rapana venosa) sobre los bancos de 
mejillón y el alga roja (Grateloupia turuturu) 
sobre los ecosistemas rocosos someros y en 
especial sobre las algas verdes (Ulva sp.).

Con la creación del Sistema Nacional de 
Áreas Protegidas en el año 2000, se incor-
poraron varias zonas en las categorías es-
tablecidas de conservación con base en sus 
características particulares. Entre ellas, 7 
tienen un componente marino costero en el 
Río de la Plata (Humedales de Santa Lucía, 
Parque Nacional Isla de Flores) o en el océa-
no Atlántico (área de manejo de hábitats/
especies Laguna Garzón, paisaje protegido 
Laguna de Rocha, Parque Nacional Cabo 
Polonio, área de manejo de hábitats/espe-
cies Cerro Verde). En su mayor proporción 
se ubican dentro de la zona de jurisdicción 

exclusiva en el Río de la Plata (7 M) y mar 
territorial en el océano Atlántico (12 M). A 
partir del año 2022 comenzó una discusión 
interinstitucional sobre la definición de nue-
vas áreas a proteger en el Río de la Plata y la 
ZEE uruguaya como resultado del uso cre-
ciente del espacio por parte de las actividades 
antrópicas antes mencionadas. También ha 
habido propuestas de conservación por par-
te de la sociedad civil. Recientemente, fueron 
identificadas 7 nuevas zonas de interés para 
la conservación por su relevancia en biodi-
versidad (talud continental), presencia de 
colonias y especies singulares (Isla de Lobos, 
colonias de coral), geomorfología y ecosis-
temas asociados (restingas de pez limón, 
pozo de fango, bancos de mejillón) y patri-
monio cultural (Banco Inglés) (Ministerio de 
Ambiente, 2022b; véase también el capítulo 
2.5 de este libro).

En todos los casos, la adopción de medidas 
de manejo pesquero, conservación y ordena-
miento debe estar acompañada de programas 
de control y monitoreo, insumos que permi-
ten evaluar la efectividad de dichas medidas 
y realizar los ajustes necesarios.

Conclusiones
La alta diversidad de especies de nuestras 
aguas sostiene el uso de muchas de ellas 
como recursos para satisfacer demandas de 
todo tipo, desde alimentación directa o ma-
teria prima industrial hasta su incorporación 
en la cultura o como marcador de la iden-
tidad local y nacional. Una amplia gama de 
usuarios participa en el uso de los recursos, 
desde poblaciones locales en zonas costeras 
hasta empresas consolidadas que operan en 
el talud continental.
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La existencia de estos recursos dio origen a 
múltiples métodos para obtenerlos, ya sea 
por medio de la recolección manual o indus-
trial, y a su vez generó la percepción de que 
son finitos, valiosos y vulnerables. Esta per-
cepción se tradujo en medidas de manejo y 
conservación desde inicios del siglo XX, que 
han acompañado, con mayor o menor éxito, 
las actividades de explotación de los recursos 
marinos en el país.

La concepción original de que “… la mina 
pesquera no se agota jamás…” (De la Vega, 
1917) fue chocando sucesivamente con la 
realidad y se refleja en numerosas pesquerías 
abandonadas, no evaluadas o sobreexplota-
das, factores que se suman a los cambios en 
las necesidades y en el ambiente, y a las osci-
laciones de los mercados nacionales e inter-
nacionales. En efecto, muchos recursos han 
desaparecido o su extracción ya no es ren-
table, y en ello convergen múltiples causas, 
incluyendo la actividad pesquera. La activi-
dad antrópica en el litoral y la zona costera 
ha modificado la línea de costa, agregado 
descargas de aguas urbanas, agropecuarias 
o industriales, alterado la composición y la 
circulación de sedimentos y nutrientes, e in-
troducido nuevas fuentes de estrés en las co-
munidades biológicas (sonido, iluminación, 
especies invasoras). Todo lo anterior ha ge-
nerado cambios en el hábitat y en la distri-
bución y la abundancia de muchas especies. 

Sin embargo, muchas pesquerías han podido 
persistir a lo largo de décadas. La pesquería 
de corvina es una de las especies tradiciona-
les que se inició a fines del siglo XIX y per-
siste hasta hoy, al igual que la de cangrejo 
rojo, que se inició en la década del ochenta 
sobre una especie de magnitud más limitada 
y en condiciones más exigentes (>800 m de 
profundidad).

La existencia de recursos no explotados (por 
ejemplo, la anchoíta) y la aparición de nue-
vos recursos en el área (como el pulpo) o con 
mayor abundancia (como la anchoa de ban-
co) amplían la gama del potencial disponible, 
para lo cual es imperioso generar una inter-
faz eficiente entre producción, investigación, 
manejo y conservación.

El acceso a nuevos recursos y la administra-
ción de aquellos mejor conocidos reposa en 
un lento proceso de acumulación de conoci-
mientos que requiere una inversión relevante 
en ciencia y tecnología. Tanto la operación 
de buques de investigación como el manteni-
miento de colecciones, el análisis de datos y 
la formación de personal especializado supo-
nen una inversión necesaria y a largo plazo 
que no siempre ha ocupado el lugar estraté-
gico que debería asignársele. Este constituye 
aún un desaf ío para las generaciones actua-
les y futuras que Uruguay debe priorizar.

Las referencias bibliográficas se encuentran en un único apartado ubicado al final del libro.

Cómo citar este capítulo: Marín, Y., O. Defeo, S. Horta, J. Chocca y N. Beretta, 2024, Recursos pesqueros marinos 
en Uruguay: situación actual y perspectivas, en P. Gristo, G. Veroslavsky y H. de Santa Ana, eds., Territorio marí-
timo uruguayo: soberanía, naturaleza y recursos: Montevideo, ANCAP, pp. 253-277, doi: 10.70952/a8827tmuc3-3
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Parque eólico marino Fryslan en el norte de Países Bajos, comprende 89 aerogeneradores de 4,3 MW. Fotograf ía de Pablo 
Gristo Savornin.



281

Capítulo 3.4  
Energías renovables costa afuera

Lucila Arboleya Sarazola1 y Pablo González Gascón y Marín2

1 Economista especialista en energía
2 Ingeniero industrial, especialista en energía

Introducción: estado actual
Las energías renovables han tenido un enorme 
crecimiento en los últimos años, pasando de 
una capacidad global instalada de alrededor de 
1.340 GW en el año 2010 a 3.280 GW en 2021. 
Las renovables representaban un cuarto de la 
capacidad instalada mundial de electricidad en 
2010, pero llegaron a 40% en 2021.

La capacidad de generación hidráulica sigue 
siendo la más importante dentro de las reno-
vables, pero su proporción ha ido bajando en 
los últimos años. Representaba tres cuartos 
de la capacidad instalada mundial en 2010, 
comparado con 40% en 2021. Por el contra-
rio, la generación solar y eólica fueron las 
tecnologías que ganaron espacio. Cada una 
tiene una porción de alrededor de un cuar-
to de la matriz eléctrica mundial, contra 3% 
hace una década en el caso de la solar o 13% 
en el caso de le eólica.

América Latina tiene un sector eléctrico muy 
renovable desde hace años. Por ejemplo, al-
berga un 6% de la capacidad eléctrica global 
pero alrededor de un 10% de la capacidad 
renovable del mundo. Ha concentrado su ca-
pacidad en hidráulica, aunque la capacidad 
renovable no hidráulica se quintuplicó en 
la última década, mientras que la hidráulica 

subió un 30%. La eólica y la solar fotovoltai-
ca lideraron este aumento, y Uruguay fue de 
los países pioneros en la región en esta trans-
formación, agregando cerca de 1,5 GW de 
eólica y alrededor de 0,25 GW de solar en la 
última década.

Una característica de los años más recientes 
es que las energías renovables costa afuera (u 
offshore) han comenzado a tener mayor im-
portancia, en particular la eólica marina. Si 
bien esta todavía representa una porción mi-
noritaria, su desarrollo se ha acelerado con-
siderablemente. Por ejemplo, de los 830 GW 
de capacidad eólica instalada en 2021, el 93% 
corresponden a eólica en tierra y sólo el 7% 
restante a eólica marina, según la Agencia 
Internacional de Energía (IEA, por sus siglas 
en inglés). Más de un quinto del crecimien-
to anual de la capacidad eólica instalada en 
2021 (94 GW) fue constituido por sistemas 
de eólica marina, “el más alto de la historia y 
tres veces el promedio de los cinco años ante-
riores” (IEA, 2022a). La IEA también destaca 
que mientras que la tecnología terrestre está 
presente en 115 países del mundo, la marina 
lo está sólo en 19. Sin embargo, las mejoras 
en la tecnología, la reducción de costos y las 
políticas públicas en favor de la eólica mari-
na ponen a esta tecnología en un escenario 
de alto crecimiento en los próximos años.
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Figura 1: Evolución global de las energías renovables. Fuente: IEA (2022c). Notas: RE = renovable. No re-
novable incluye nuclear, combustibles fusiles, almacenamiento e hidrógeno y amoníaco. STEPS = stated 
policies scenario (escenario que considera las políticas de energía existentes, aunque sin asumir que los 
países pondrán en práctica todas las políticas, como las contribuciones nacionales determinadas, de forma 
efectiva); NZE = net zero emissions scenario (escenario donde el sector energético global logra cero emisio-
nes netas de CO2 a 2050).

Principales tecnologías  
renovables costa afuera
Las tres principales tecnologías renovables 
costa afuera son la eólica marina, la solar 
flotante y la oceánica, o de mareas. La eóli-
ca marina es al día de hoy la más desarrolla-
da (en términos de capacidad instalada) y la 
oceánica es la menos desarrollada. Los estu-
dios de perspectiva también muestran a la 
eólica marina como la tecnología de mayor 
crecimiento en las próximas dos o tres déca-
das, aunque la solar flotante cuenta con bue-
nas proyecciones de crecimiento en zonas o 
países específicos, como algunos países del 
sudeste asiático, donde el potencial eólico es 
bajo y la topograf ía permite el desarrollo de 
solar flotante. Indonesia, por ejemplo, está 
construyendo una planta de energía solar flo-
tante de 145 MW de capacidad, un proyecto 
sobre el embalse de la represa Cirata, al oeste 
de Java.

Eólica marina

Consta de aerogeneradores instalados mar 
adentro, donde se logran mayores factores de 
capacidad y conexiones hacia los puntos de 
demanda en tierra por líneas de transmisión 
de alto voltaje. Los dos tipos de instalaciones 
más comunes son los parques con aerogene-
radores fijos y flotantes: la eólica marina fija 
se basa en aerogeneradores de gran potencia 
instalados mar adentro, “con fundaciones 
generalmente de tipo trípode, monopilote o 
‘jacket’ (estructura de acero de cuatro piernas 
conectadas con tirantes)” y la eólica marina 
flotante se basa en aerogeneradores sobre 
estructuras flotantes que se estabilizan me-
diante amarres y anclajes, y por la forma en 
que el diseño de la estructura distribuye las 
masas y los pesos (Álvarez et al., 2022). Los 
parques flotantes en general están instalados 
a mayor profundidad y distancia de la costa 
que los aerogeneradores fijos.
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Solar flotante

Se basa en paneles solares fotovoltaicos ins-
talados sobre masas de agua, en general 
masas de agua relativamente calmas, como 
lagos. Por esta razón, y por la complemen-
tariedad con el recurso hidráulico, muchos 
proyectos de solar flotante se hacen sobre 
embalses de represas. La solar flotante espe-
cíficamente en el mar (y no en superficies de 
agua en el interior del país, como en ríos) es 
un pequeño subgrupo.

Oceánica

Es una forma de energía renovable que uti-
liza la marea como fuente de energía. Una 
forma de explotar el recurso es mediante la 
colocación de boyas en el mar que capturan 
el movimiento de las olas. La capacidad de 
generación eléctrica depende, en gran medi-
da, de la altura y la velocidad de las olas. La 
oceánica es una tecnología todavía bastante 
incipiente.

A continuación, nos enfocamos en la ener-
gía eólica marina, por ser la tecnología más 
desarrollada al día de hoy, tener la mayor 
perspectiva de crecimiento y ser, también, la 
que tendría mayor crecimiento esperado en 
Uruguay.

Foco en energía eólica marina

Europa lideró el inicio del desarrollo de esta 
tecnología. A 2018, por ejemplo, el Reino 
Unido y Alemania tenían la mayor flota de 
eólica marina en operación, cerca de 8 GW 
y 6,5 GW, respectivamente. Dinamarca, un 
país precursor de esta tecnología, tenía una 
menor capacidad, menos de 1,5 GW, pero 

una mayor porción de su generación eléc-
trica total dependía de esta tecnología: un 
15% en 2018 (IEA, 2019). A fines de 2022 
en Europa había instalados 30 GW de eólica 
marítima (Wind Europe, 2023).

Sin embargo, China también ha instalado 
niveles récord de eólica marina en los úl-
timos años. El país pasó de tener alrededor 
de 3,6 GW en operación en 2018 a alrede-
dor de 29 GW en el primer semestre de 2023 
(WFO, 2023). La capacidad instalada anual 
en 2021 fue cuatro veces mayor a la instala-
da en 2020 en China, dada una baja de sub-
sidios nacionales que terminó a fines de 2021 
y aceleró las instalaciones ese año. Si bien se 
espera una menor capacidad instalada anual 
en 2022 respecto a 2021, todavía sería mayor 
que en 2020 según la IEA, que estima que 
“China tenga la mayor capacidad instalada 
de eólica marina acumulada a nivel mundial 
[en 2022], superando a la Unión Europea y el 
Reino Unido combinados”.

Una característica destacada de los sistemas 
de eólica marina es que logran factores de 
capacidad muy altos, muy por encima de la 
solar y mayores que los de la eólica en tierra. 
El factor de capacidad promedio de la eóli-
ca marina en 2018 era de 33%, comparado 
con 25% de la eólica en tierra o 14% de la so-
lar fotovoltaica (IEA, 2019). Las mejoras en 
la tecnología permiten hoy tener sistemas 
con factores de capacidad de 40%, o incluso 
mayor a 50%. Por ejemplo, el parque eólico 
marino Hywind Scotland en el Reino Unido 
“logró un [factor de capacidad de] 57,1% en 
los doce meses hasta marzo de 2020” (Energy 
Numbers, 2022). En Brasil, un país con enor-
me potencial de eólica marina, se estima que 
los factores de capacidad podrían superar 
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el 60% (Schlittler, 2022). Además, la eólica 
marina tiene una variabilidad horaria me-
nor que otras renovables, como la solar fo-
tovoltaica. Estas características hacen que 
la eólica marina tenga un buen valor para el 
sistema eléctrico y, combinadas con una re-
ducción de costos de proyectos y políticas en 
apoyo a esta tecnología, permiten que esta 
tecnología sea cada vez más competitiva en 
el mundo.

De la mano de mayores instalaciones, la in-
versión en eólica marina ha ido creciendo en 
los últimos años. La IEA estima que, en 2021, 

año récord de instalaciones de capacidad 
marina, la inversión total fue de USD 40.000 
millones (IEA, 2022b), en comparación con 
menos de USD 8.000 millones en 2010 (IEA, 
2019). Como se mencionó anteriormente, el 
fin de los subsidios en China (otorgados a 
proyectos que entraban en operación antes 
del final del año 2021) fue un gran incenti-
vo para conectar nuevos parques eólicos mar 
adentro. En segundo lugar, Europa continúa 
siendo un importante destino de nuevas ins-
talaciones, región que también está apoyan-
do esta tecnología.

Figura 2: Factores de capacidad, por país/región y año. Fuente: IEA (2022c).

La tecnología eólica marina ha evolucionado 
significativamente en la última década, con 
bajadas importantes en costes y aumentos 
significativos en factores de capacidad. La 
innovación tecnológica se ha centrado en el 
aumento del tamaño de las turbinas eólicas y 
de sus componentes: palas, torres y genera-
dores. Cuanto más grande es el diámetro de 
barrido de las palas, mayor es la altura alcan-
zada por el aerogenerador y mayor es la pro-
babilidad de producir en regímenes de viento 
menores. Además, se produce un aumento 
de la potencia de cada aerogenerador, redu-
ciéndose así los costes de producción por 

economías de escala y ganando eficiencia en 
la operación y mantenimiento de un menor 
número de aerogeneradores.

La innovación tecnológica también ha per-
mitido el desarrollo de nuevas configuracio-
nes, como las góndolas de tipo direct drive 
(en vez del tipo gearbox), que se basan en el 
uso de imanes permanentes y que reducen 
significativamente el tamaño de la góndola, 
disminuyendo así el peso estructural a sopor-
tar por los pilares del aerogenerador. Cabe 
destacar que estos imanes necesitan de tie-
rras raras, como el neodimio o el disprosio, 
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y que la cadena de suministro de estos mate-
riales está mayoritariamente controlada por 
China (Williams y Zhao, 2023).

El costo de inversión promedio de un parque 
eólico offshore se ha reducido más de un 40%, 
de €/MWh 4.876 en 2010 a €/MWh 2.858 en 
2021. Tomando a Europa de referencia, por 
ser un mercado maduro y con recorrido, los 
nuevos parques han tenido ganancias de fac-
tor de capacidad de entre 5 y 20%, pasando 
de rangos de entre 36 y 44% en 2010 a valo-
res entre 40 y 50% en 2021. Asimismo, se han 
conseguido reducciones del coste de opera-
ción de mantenimiento de más de 30% entre 
2010 y 2020, situándose estos costes entre los 
17 y 30 €/MWh en 2021.

Estos menores costes y los altos factores de 
capacidad han logrado costos nivelados de 
electricidad muy competitivos. Por ejemplo, 
en julio de 2022 el Reino Unido licitó cuatro 
rondas de capacidad de energía renovables, 

donde la tercera fue dedicada exclusivamente 
a energía eólica marina. Esta ronda adjudicó

… cinco proyectos con una capacidad total de 
cerca de 7GW, aumentando la capacidad eólica 
marina total construida y en construcción del 
país en un 35 % y dando un gran paso hacia el 
cumplimiento del objetivo de 50GW instalados 
de eólica marina a 2030. (Wind Europe, 2022)

Los precios de las licitaciones llegaron a un 
precio medio récord de 37,35 GBP(2012)/
MWh, indexado a la inflación, por debajo de 
los 39,65 GBP(2012)/MWh obtenidos en lici-
taciones anteriores. En febrero de 2022 tam-
bién se licitó lo que es hasta ahora la mayor 
área para eólica marina en Estados Unidos, 
en línea con el nuevo objetivo de instalar 
30 GW de eólica marina a 2030 (Aljazeera, 
2022) —partiendo de cantidades instaladas 
muy bajas hoy en Estados Unidos (había 
sólo dos parques en operación a finales de 
2021)—.

Existentes
Evolución del promedio ponderado del 

tamaño de los aerogeneradores
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Figura 3: Evolución del tamaño promedio de turbinas de eólica marina, existentes y esperadas a 2030. 
Fuente: IRENA (2019).
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Tabla 1: Principales empresas del sector, 2018. Notas: DOO = developer, owner and operator (desarrollador,  
dueño y operador). La porción del mercado (market share) ajustada en función del nivel de capital propio de las 

empresas en los proyectos específicos. Fuente: IEA (2019).

Organización
Principales 
actividades

Assets (GW) Participación 
en el mercado 

(%)
Sede PropiedadEn operación En 

construcción En desarrollo

Ørsted DOO 2,97 2,79 5,23 12,86 Dinamarca Privada

RWE DOO 2,41 0,51 1,83 1,83 Alemania Privada

China 
Logyuan DOO 1,23 0,40 1,00 5,34 China Pública

Vattenfall DOO 0,88 1,01 4,92 3,82 Suecia Pública

Macquaire 
Capital Inversor 0,87 0,07 0,10 3,78 Australia Privada

Northland 
Power DOO 0,64 0,27 0,63 2,78 Canada Pública

Global 
Infrastructure 
Partners

Inversor 0,63 0,61 - 2,73 Estados 
Unidos Privada

Iberdrola DOO 0,55 0,97 0,81 2,36 España Privada

Equinor DOO 0,48 - 2,17 2,10 Noruega Pública

Siemens 
Financial Inversor 0,46 - - 1,98 Alemania Privada

Fondos 
Pensión Inversor 0,45 - - 1,97 Dinamarca Pública

Electricité 
France DOO 0,43 - 1,67 1,85 Francia Pública

Stadwerke 
Munchen Inversor 0,41 - - 1,79 Alemania Pública

China Three 
Gorges DOO 0,40 0,88 6,87 1,74 China Pública

Scottish and 
Southern 
Energy

DOO 0,34 0,24 0,52 1,49 Reino Unido Pública
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Las principales empresas desarrolladoras y 
operadoras de proyectos eólicos marinos son 
empresas eléctricas y fondos de inversión 
(tabla 1). En general son empresas con expe-
riencia en el sector energético y además con 
experiencia en proyectos renovables y pro-
yectos de gran escala. Un proyecto promedio 
de eólica marina es de mayor capacidad que 
un proyecto promedio de eólica en tierra o 
solar y, a su vez, de mayor costo (dado que el 
costo por kW de la eólica marina es mayor). 
Las empresas de electricidad, como Ørsted 
de Dinamarca, han estado también a la ca-
beza del desarrollo de este tipo de proyectos 
por su conocimiento y experiencia en el sec-
tor de redes, dado que muchos proyectos de 
eólica marina incluyen la construcción de lí-
neas de transmisión de alta tensión. Ørsted, 
por ejemplo, ganó y obtuvo un permiso en la 
reciente licitación de Reino Unido para una 
planta de casi 2,9 GW de eólica marina.

Las empresas de petróleo y gas también han 
comenzado a invertir en el sector, donde los 
proyectos de eólica marina constituyen la 
mayor parte de su inversión en tecnologías 
limpias. Si bien la inversión de estas empre-
sas todavía es muy pequeña, alrededor de un 
5% de su inversión total, los montos han ido 
en aumento (IEA, 2022a). Estas empresas tie-
nen una amplia experiencia en el desarrollo y 
operación de plataformas petrolíferas offsho-
re, lo que les podría dar importantes ventajas 
competitivas a la hora de desarrollar parques 
eólicos flotantes.

La construcción y manufactura de parques 
eólicos es una industria muy concentrada, 
con apenas cinco empresas que controlan 
más de tres cuartos del mercado fuera de 
China. En el caso de la eólica marina, Siemens 

Gamesa y Vestas han construido más del 
90% de la capacidad eólica marina de los últi-
mos ocho años fuera de China. Sin embargo, 
el entorno macroeconómico en 2021 y 2022, 
con importantes presiones inflacionistas y 
disrupciones en la cadena de suministro, 
ha llevado a que estas empresas —especial-
mente las europeas— hayan terminado con 
márgenes negativos en 2021 y 2022. Por lo 
pronto, las empresas de manufactura chinas 
han tenido mejor performance financiera 
(IEA, 2023).

Las formas de financiamiento de proyectos 
eólicos marinos son mayoritariamente dos: 
como inversiones directas de las empresas 
(on-balance sheet financing) o por la vía de 
estructuras específicas, como project finan-
ce (off-balance sheet financing). Dado el nivel 
de inversión de los proyectos —que a veces 
llegan a USD 1.000 millones, o más—, mu-
chos proyectos se realizan también por la vía 
de joint ventures (JV), es decir, conjuntos de 
empresas. Por ejemplo, uno de los bloques li-
citados en Estados Unidos en 2022 lo ganó 
un holding constituido por las empresas de 
energía RWE de Alemania y National Grid 
del Reino Unido. Otro bloque lo ganó un 
JV entre la empresa de petróleo y gas Shell 
y la empresa eléctrica francesa EDF, mien-
tras que la portuguesa EDP Renewables y la 
francesa Engie obtuvieron un tercer bloque 
(McCormick, 2022).

También empieza a haber más ejemplos de 
refinanciamiento, donde los inversores que 
pusieron el capital inicial venden parte de 
sus acciones, generalmente luego de que la 
operación está en marcha y cuando el ries-
go de construcción ha bajado. Por ejemplo, 
la empresa eléctrica española Iberdrola ha 
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acordado vender un 49% de las acciones 
del proyecto eólico marino Wikinger, de 
350 MW instalados en operación en el Mar 
Báltico desde 2018. Iberdrola mantendrá la 
operación y el mantenimiento del proyecto, 
pero esta venta de capital le permite hacer 
nuevas inversiones en otras regiones (El País, 
2022). Ørsted, por su parte, venderá la mi-
tad de su capital accionario en el proyecto de 
1,3 GW Hornsea 2 (el mayor proyecto eólico 
marino en construcción) a un consorcio de 
inversores, una vez que el proyecto entre en 
operación (Radowitz, 2022).

La mayoría de estas licitaciones son para con-
tratos de largo plazo a cambio de una cierta 
cantidad de electricidad (power purchase ag-
greement o PPA). El inversor generalmente no 
toma mucho riesgo de demanda o volumen, 
o si lo hace es sobre todo en los últimos años 
de la vida útil del proyecto (por ejemplo, los 
contratos tienden a ser por 20 años, mientras 
que la vida útil es de al menos 25-30 años). En 
el caso del Reino Unido, los contratos, que se 
conocen como contracts for differences (CfD) 
o contratos por diferencias, tienen topeado 
el máximo del precio a pagar o el mínimo 
(one-sided CfD), o ambos. Además, estos con-
tratos suelen tener menos riesgo regulatorio 
que otros esquemas, puesto que garantizan un 
precio fijo para el consumidor, que se cubre 
frente a posibles subidas en el coste de la elec-
tricidad. Por ejemplo, los proyectos merchant 
han sufrido impuestos adicionales en 2022 en 
países europeos como España, Reino Unido o 
Italia, acusados de recibir “beneficios caídos 
del cielo” ante la extrema situación energética 
en el continente, donde los precios de electri-
cidad se han más que triplicado en apenas dos 
años tras la invasión de Ucrania por parte de 
Rusia.

Por otro lado, los contratos CfD y los PPA 
permiten minimizar el riesgo de precio para 
el desarrollador del parque, que puede sufrir 
por el efecto de apuntamiento o canibaliza-
ción. Este efecto se produce en sistemas de 
alta penetración renovable, donde la pro-
ducción simultánea de parques renovables 
da lugar a bajos precios, reduciéndose así 
la potencial remuneración de un parque 
merchant.

Finalmente, estos contratos tienen también 
riesgo de contrapartida (u offtaker, como se 
lo conoce en la industria), dependiendo así 
de la calificación crediticia de la entidad con 
la que se firma, ya sea pública o privada.

Uno de los retos más importantes de la 
descarbonización del sector eléctrico es la 
integración de las energías renovables inter-
mitentes en el sistema, sin comprometer su 
seguridad de suministro ni su viabilidad eco-
nómica. Las tecnologías que aportan flexi-
bilidad y firmeza, como el almacenamiento, 
las redes y las energías limpias despachables, 
juegan un papel vital en estas funciones. Sin 
embargo, la complementariedad de distintas 
tecnologías renovables puede ayudar con-
siderablemente a reducir las necesidades 
de inversión en tecnologías firmes. En este 
sentido, la energía eólica marina se comple-
menta muy bien con la energía solar fotovol-
taica, ya que tienen perfiles de producción 
suplementarios.

Como se observa en la figura 4, en Alemania 
la energía solar fotovoltaica tiene su pico de 
producción en las horas centrales del día y en 
los meses centrales del año. Sin embargo, la 
eólica marina tiende a producir más por la 
tarde y la noche y en los meses de invierno, 



289

capítulo 3.4 • energías renovables costa afuera

cuando hay menor producción solar. Un 
sistema que tiene una combinación equili-
brada de estas dos tecnologías reduce signi-
ficativamente las necesidades de proveer de 

flexibilidad y firmeza adicional, frente a un 
mix en el que sólo se apueste por una de las 
tecnologías.

Figura 4: Perfiles de producción promedio de la eólica marina y la solar fotovoltaica en Alemania, 2015-
2019. Fuente: ENTSOE Transparency Platform (2023).

Proyecciones a futuro
Las proyecciones globales de las energías 
renovables costa afuera son alentadoras, 
con particular crecimiento esperado para la 
energía eólica marina. La IEA estima que la 
capacidad instalada de energía eólica marina 
podría crecer en más de cinco veces duran-
te la próxima década, llegando a unos 190 
GW en 2030 y de ahí duplicándose al final 
de la siguiente década, alcanzando 380 GW 
en 2040 (tabla 2). Esto vendría de la mano 
de reducciones en el costo de instalación de 
equipos y mejoras en los factores de capaci-
dad (dadas las mejoras tecnológicas, mayor 
experiencia y know-how, etc.). La IEA estima 
que los costos por kW instalado podrían ba-
jar entre 30 y 55% aproximadamente a 2040, 
pasando de 3.480 USD/kW en 2020 a 1.000-
1.972 USD/kW.

Estas ganancias en costos de inversión y fac-
tores de capacidad hacen que el coste nivela-
do de la eólica marina mejore notablemente. 
Es cierto que estos valores siguen siendo aún 
mayores que los de la eólica onshore y la solar 
fotovoltaica, pero, dada la situación de pre-
cios actual, estos proyectos tienen un valor 
muy alto en entornos de incertidumbre y es-
casez energética.

Otro factor que alienta el crecimiento de la 
eólica marina es el hecho de que la tierra se 
ha vuelto un recurso menos disponible y más 
caro, limitando potencialmente el crecimien-
to de la eólica en tierra. Además, las instala-
ciones en tierra “compiten” con la agricultura 
para la producción de alimentos u otros com-
bustibles de bajas emisiones, un potencial fac-
tor de riesgo a futuro para algunas tecnologías 
que requieren grandes superficies terrestres.
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Tabla 2: Perspectivas globales de crecimiento de eólica marina, 2020-2040. Fuente: Álvarez et al. (2022), con base 
en IEA (2021). (1): Rango según i) costos de inversión promedio en la Unión Europea (punto medio entre costos en 
Estados Unidos y China), por escenario STEPS. Anexo B.4 (IEA, 2021), la proyección a 2040 se estima usando el 

valor de 2050, y ii) IEA (2019).

2020 2030 (proyectado) 2040 (proyectado)

Capacidad instalada     34,5 GW ~190GW ~380 GW

Costo de inversión(1) 3,480 USD/kW 1,500-2,260 USD/kW 1,000-1,972 USD/kW

Costos operativos 90 USD/kW 60 USD/kW 50 USD/kW

Por último, otra palanca de crecimiento de la 
eólica marina es la perspectiva de crecimien-
to del hidrógeno verde, es decir, el hidró-
geno —u otros combustibles derivados del 
hidrógeno, como el amoníaco— producidos 
a través de energías renovables. Esto es espe-
cialmente importante dado que el hidrógeno 
es un vector energético que puede jugar un 
rol fundamental en la descarbonización de 
las economías, permitiendo cumplir con los 
objetivos NZE. Por ejemplo, el REPowerEU 
Plan, publicado en mayo de 2022 por la 
Comisión Europea, establece que

El hidrógeno renovable será clave para reem-
plazar el gas natural, el carbón y el petróleo en 
industrias y medios de transporte que son dif í-
ciles de descarbonizar. REPowerEU establece un 
objetivo de 10 millones de toneladas de produc-
ción doméstica de hidrógeno verde y 10 millo-
nes de toneladas de importaciones de hidrógeno 
verde para 2030. (Comisión Europea, 2022)

Una gran parte de este hidrógeno verde será 
producido por parques eólicos marinos. De 
hecho, Bélgica, Dinamarca, Alemania y los 
Países Bajos se han comprometido, en la de-
claración de Esbjerg, a instalar al menos 65 
GW de energía eólica marina y alrededor de 
20 GW de hidrógeno verde a 2030.

De la mano de compromisos y planes más 
claros de los gobiernos, empiezan a aparecer 

más proyectos privados y estrategias de em-
presas que incluyen objetivos para el hidró-
geno. La inversión anual en hidrógeno verde 
todavía es baja, estimada en alrededor de 
USD 500 millones en 2021, pero

… se necesitarían alrededor de USD 600.000 
millones de inversión acumulada a 2030 para 
suministrar las 15 toneladas métricas adicio-
nales de hidrógeno para cumplir con el obje-
tivo del plan REPowerEU, con el 60% de esta 
inversión en infraestructura fuera de la Unión 
Europea. (IEA, 2022a)

Por ejemplo, la empresa de petróleo y gas 
Shell está comenzando a construir un pro-
yecto de hidrógeno verde, a partir de eólica 
marina, que sería el más grande de Europa. 
El proyecto incluye un electrolizador de 
200 MW, ubicado en Tweede Maasvlakte, 
en el puerto de Rotterdam, y producirá has-
ta 60.000 kilogramos de hidrógeno verde 
por día, a partir de un parque eólico marino 
(Hollandse Kust), que es en parte propiedad 
de Shell (Shell, 2022b).

El crecimiento esperado de la tecnología so-
lar flotante (en el mar) y la energía oceánica es 
mucho menor al de la eólica marina, pero sí se 
espera que ambas tecnologías tengan mayor 
capacidad instalada en la medida que ambas 
tecnologías mejoran, los precios se vuelven 
más competitivos y la demanda eléctrica 
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global crece en las próximas décadas. Es di-
f ícil encontrar proyecciones específicas para 
estos dos casos —donde, además, la solar flo-
tante en el mar es una parte de la solar flotante 
total (que puede colocarse en estructuras en 
otras superficies de agua como lagos o ríos)—, 
pero algunas estimaciones sugieren que la so-
lar flotante, por ejemplo, podría casi triplicar-
se en términos de capacidad instalada a 2030 
y aumentar casi diez veces a 2040, desde unos 
2,6 GW instalados en el mundo en 2020.

Desafíos para el desarrollo:  
foco en eólica marina

Más allá de las buenas perspectivas, la insta-
lación de proyectos de infraestructura tiene 
riesgos asociados. Los parques de eólica ma-
rina son grandes proyectos de infraestructura 
que demandan mucha logística e importación 
de equipos, instalación de equipos generado-
res y líneas de transmisión a varios kilóme-
tros de la costa, y mucho know-how y mano 
de obra especializada. La forma en que los 
gobiernos definen las reglas del juego para la 
inversión es clave para asegurar que el finan-
ciamiento —en particular la inversión priva-
da— fluya en tiempo y forma correcta.

La tabla 3 resume los principales riesgos aso-
ciados a la puesta en operación de proyectos 
de eólica marina. Por ejemplo, cada vez más 
los inversores destacan la dificultad para ob-
tener los permisos necesarios para la puesta 
en operación de parques eólicos (permisos 
para construir, permisos ambientales, etc.), 
lo que demora los tiempos de instalación y, a 
la vez, compromete la habilidad de los países 
de cumplir con sus compromisos. En agosto 
de 2022, el ministro de Energía de Dinamarca 

pidió mayor esfuerzo de los gobiernos euro-
peos “para facilitar el proceso de aprobación 
de proyectos de energía renovable en medio 
de la creciente presión para que se diversifi-
quen y se alejen de los combustibles fósiles 
rusos” (Hancock, 2022). Según WindEurope, 
la Cámara de Industria Eólica europea indicó 
que, dadas las actuales condiciones (demoras 
de permisos, suba de precios dada la crisis 
energética, etc.),

… los desarrolladores podrían construir solo 
18 GW de capacidad eólica por año entre 2022 
y 2026, muy por debajo de los 37 GW anuales 
que se necesitarían para cumplir con el objeti-
vo de la Unión Europea de 45% de energía re-
novable a 2030.

Al tratarse de una tecnología muy intensiva 
en capital, la volatilidad en el precio de las ma-
terias primas, contratiempos en las cadenas 
de suministro y cambios en las condiciones 
de financiación pueden influir negativamente 
en la viabilidad económica de los proyectos de 
eólica marina. Estos efectos causaron gran-
des inconvenientes en la situación financiera 
de las mayores empresas manufactureras de 
energía eólica tras la pandemia de COVID-19 
y la invasión de Ucrania por parte de Rusia. 
Como ilustración, Vestas, Siemens Gamesa, 
General Electric y Nordex, que entregaron 
más de las tres cuartas partes del mercado 
fuera de China en 2021, presentaron márge-
nes de beneficio negativos y flujos de caja ne-
gativos para la primera mitad de 2022.

La operación de parques eólicos marinos 
también tiene riesgos asociados, pero la ma-
yoría de los riesgos, que pueden devenir en 
importantes demoras o sobrecostos, se acu-
mulan antes de la puesta en operación.



292

territorio marítimo uruguayo: soberanía, naturaleza y recursos

Tabla 3: Descripción de riesgos asociados a la puesta en marcha de proyectos de eólica marina

Categoría de riesgo Descripción del riesgo

Regulatorio
Marco regulatorio poco claro o incompleto, lo que hace dif ícil definir el potencial impacto y el 
costo asociado del riesgo. Un aspecto clave para lograr financiación es la definición del precio 
(monto, condiciones, excepciones) en el marco regulatorio o contrato.

Obtención de permisos 
Demoras y sobrecostos asociados a la obtención de permisos y licencias necesarias para la 
puesta en marcha del proyecto (por ejemplo, permisos de operación, permisos ambientales, 
etc.).

Puesta en marcha de 
líneas de transmisión

Las líneas de transmisión asociadas a los proyectos de eólica marina pueden ser financiadas 
por el sector público (que se compromete a tenerlas en operación en cierta fecha) o el sector 
privado (como parte del proyecto eólico). En cualquier caso, demoras en la construcción y la 
obtención de permisos de estas líneas son muchas veces un gran impedimento para cumplir 
con los tiempos estipulados para la puesta a punto de proyectos eólicos marinos (por ejemplo, 
puede que el proyecto de generación esté terminado pero la línea de transmisión no, lo que 
demora el acceso a dicha generación).

Contaminación visual Descontento de ciudadanos, gobiernos locales o grupos comerciales (por ejemplo, turísticos) 
por la distorsión que los aerogeneradores pueden producir en el paisaje.

Poco apoyo de 
localidades

Falta de apoyo o inclusive rechazo activo al proyecto (por ejemplo, manifestaciones en contra) 
de ciudadanos, gobiernos locales o grupos comerciales.

Impacto ambiental Potenciales impactos negativos en pesca, fauna y flora marina. Potencial alteración de los fon-
dos marinos. 

Problemas en cadenas de 
suministro

Los proyectos de eólica marina requieren una compleja logística que combina importación 
de equipos o partes, construcción local (en tierra) y construcción mar adentro del parque ae-
rogenerador y línea de transmisión bajo el mar. Esto conlleva varios riesgos de demoras y so-
brecostos para obtener los equipos o minerales críticos (un riesgo que se materializó en 2020 
con la pandemia de COVID-19, pero también en 2021 y 2022 con los problemas de suministro 
agravados por la guerra en Ucrania y las políticas de COVID 0 de China). Por otra parte, la fal-
ta de know-how, la dificultad para obtener personal calificado o el aumento en salarios también 
pueden ser riesgos que generan sobrecostos o demoras en la puesta en marcha del proyecto.

Concentración en 
la manufactura de 
componentes

El 80% del mercado fuera de China está abastecido por sólo 4 empresas. 

Potencial en Uruguay
Uruguay es reconocido en el mundo por ha-
ber transformado su matriz eléctrica, que lo-
gró abastecer de energías renovables en 97% 
entre 2017 y 2020, por ejemplo (Ferragut et 
al., 2022), promedio extremadamente alto. 
Este avance es lo que a veces se conoce como 
la primera etapa de la descarbonización —
reducción de las emisiones asociadas a la 

matriz eléctrica—. La segunda etapa es la 
reducción de emisiones de otros sectores, 
como el transporte y la industria. Es en esta 
segunda etapa donde el hidrógeno, o com-
bustibles derivados de él, puede jugar un rol 
importante: es un combustible alternativo 
que tiene muchos usos (transporte, almace-
namiento, usos industriales, etc.) y que po-
dría producirse tanto para uso doméstico 
como para exportación.
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Si bien el hidrógeno es un elemento muy 
abundante en la naturaleza, tiende a estar 
asociado con otros, por eso para obtenerlo 
primero hay que aplicar un proceso para se-
pararlo, como la electrólisis, para separar el 
H2 del agua (H2O). Esto se puede realizar uti-
lizando combustibles fósiles (producción en 
general conocida como “H2 gris”) o utilizan-
do energías renovables (llamada “H2 verde”). 
Hay otras alternativas, con una gama de “co-
lores” del hidrógeno, pero estas dos son las 
más conocidas.

El H2 —o combustibles gaseosos— puede ser 
transportado de varias formas:

• En estado gaseoso, vía ductos.

• En estado líquido, vía barcos.

• En otro tipo de moléculas, etc.

En la actualidad, la mayoría del H2 produci-
do es consumido in situ o localmente, pero 
el gran potencial del H2 verde es su multi-
plicidad de usos y el hecho de que puede ser 
comercializado más fácilmente que la elec-
tricidad de fuentes renovables, por ejemplo. 
Los distintos tipos de transporte tienen sus 
ventajas y desaf íos: el transporte vía ductos 
no requiere conversión (de un estado a otro), 
pero sí grandes inversiones en infraestruc-
tura de la red. Por otro lado, la ventaja de la 
licuefacción es que el H2 puede ser transpor-
tado entre países vecinos que no tienen duc-
tos o países muy lejanos, pero la conversión 
de gas a líquido y luego a gaseoso de nuevo 
es costosa y también requiere importantes 
inversiones. Cada una de estas alternativas 
tiene, además, distintos grados de madurez, 
como muestra la tabla 4.

Tabla 4: Descripción de diferentes modos de transporte del H2. Fuente: Ferragut et al. (2022).

Ductos Hidrógeno licuado (LH2) Amoníaco
Líquidos orgánicos  

portadores de 
hidrógeno(LOHC)

Se transporta H2 presurizado
Se lleva el H2 a estado líquido 
reduciendo su temperatura a 

-253 ºC

Se convierte el H2 en 
NH3 mediante el proceso 

Haber-Bosch

Conversión química para 
almacenar H2 en fluidos fá-

cilmente transportables (por 
ejemplo, metilciclohexano)

Se transporta por ductos, 
en general, los gasoductos 
existentes no son compa-
tibles para transportar H2 

presurizado

Transporte en tanques crio-
génicos, térmicamente súper 

aislados

Infraestructura y logística 
existente para el transporte 

de NH3

Infraestructura y logística 
existente para el transporte 

de LOHC

No requiere reconversión ya 
que se transporta directa-

mente el H2

Se debe vaporizar el H2 líqui-
do para llevarlo a estado ga-

sesoso antes de su utilización

Se debe separar nuevamente 
el H2 para su utilización, aun-
que el NH3 también se puede 

utilizar directamente

Se debe separar nuevamente 
el H2

Madurez: xxxx Madurez: x Madurez: xxx Madurez: xx
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Potencial de eólica marina  
en Uruguay: para producción  
de H2 verde
El costo de la generación eléctrica es un su-
puesto clave para definir la competitividad 
del H2 verde —dónde se ubicaría la produc-
ción de H2 verde uruguayo frente a com-
petidores internacionales—. Los costos de 
producción a 2030 en Uruguay “pueden al-
canzar 1,2-1,4 USD/kg H2, con una capaci-
dad total mayor a los 90 GW de potencia a 
partir de energía renovable en los sitios con 
mayor potencial” (MIEM, 2022). Estos cos-
tes se lograrían vía solar o eólica en tierra, 
mientras que los costes de producción de 
H2 vía eólica marina se estiman en 1,7-1,9 
USD/kg H2 a 2030. Sin embargo, al incorpo-
rar el costo de transporte y almacenamiento, 
el costo total de H2 verde es más similar (en 
relación con la producción vía solar y eólica 
en tierra), ya que la eólica marina tiene cos-
tos de transporte y almacenamiento menores 
en términos relativos (Ferragut et al., 2022), 
aunque sigue siendo más costosa a 2030. El 
estudio de Ferragut et al. (2022) destaca que 
en Uruguay “los vientos [aguas afuera] tienen 
una velocidad promedio de 9-10m/s, lo que 
permitiría alcanzar factores de capacidad 
del 50-55% y con un potencial adicional de 
275 GW”.

Proyectos en desarrollo
El gobierno publicó en 2022 una Hoja de 
ruta del hidrógeno verde en Uruguay, con el 
objetivo de lograr que el país sea un impor-
tante país productor y exportador de hidró-
geno verde en las próximas décadas. Según 
el estudio, la facturación potencial para 
Uruguay es de USD 2.100 millones anuales 

a 2040. El documento fue coordinado por el 
Ministerio de Industria, Energía y Minería 
(MIEM), pero contó con contribuciones de 
varios otros ministerios, empresas estatales 
(en particular, ANCAP), agencias de regula-
ción e instituciones internacionales, como el 
Banco Interamericano de Desarrollo. De esta 
hoja de ruta surge el programa Hidrógeno 
Uruguay (H2U), que marca las pautas en 
varias áreas de acción: innovación, aspec-
tos regulatorios, inversiones, capacitación, 
cooperación internacional, infraestructura 
y logística, evaluación del potencial offshore 
y comunicación. El capítulo offshore, o H2U 
offshore, está liderado por ANCAP, empre-
sa que actualmente es la única (estatal) con 
competencia —no monopólica— en la pro-
ducción de hidrógeno verde y derivados y 
que, además, cuenta con experiencia y capa-
cidad interna en desarrollo y gestión de gran-
des proyectos de energía. ANCAP ya realizó 
un borrador de las bases del llamado (espe-
cificando las áreas offshore a ofrecer, seis en 
consideración para la primera instancia) y el 
modelo de contrato. Estas están en discusión 
y se espera lanzarlas oficialmente en 2025. 
Los contratos están definidos con base en

… contratos petroleros de producción compar-
tida, adaptado con elementos de las licitacio-
nes actuales para eólica marina en el mundo. 
[…] El período de evaluación tiene una dura-
ción máxima de 10 años y su objetivo es que 
el contratista pueda realizar el adecuado estu-
dio de factibilidad para proponer un plan de 
desarrollo y producción al culminar el mismo. 
Dados los desaf íos particulares de estos tipos 
de proyectos, se ha generado un contrato ca-
racterizado por la flexibilidad y plazos suficien-
tes para poder realizar la adecuada evaluación 
de proyectos con gran potencial (varios GW), 
pero con compromisos iniciales muy bajos. 
(ANCAP, 2023a)
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Otras cuestiones a considerar:  
cómo gestionar la renta
Es todavía temprano, y la industria incipien-
te, pero vale la pena al menos hacer el ejer-
cicio de pensar cómo gestionar la renta del 
hidrógeno verde, en caso de que este se vuel-
va una gran fuente de ingreso para el país y, 

en particular, para el Estado. En estos casos, 
el modelo que viene a la mente en general es 
el de Noruega y cómo ese país, a través de su 
fondo soberano Government Pension Fund 
Global, ha sido capaz de utilizar los ingresos 
del petróleo y el gas que posee, crecer econó-
micamente y, a la vez, evitar la enfermedad 
holandesa.

Fondo Soberano de Noruega: claves del éxito

Este fondo es uno de los fondos soberanos más grandes del mundo, valuado en USD 1,2 billo-
nes a fines de 2022, y un gran vehículo de ahorro e inversión de los ciudadanos noruegos. Ha 
sido muy exitoso por varias razones, en particular tres:

• Una visión clara a largo plazo: La visión del fondo es “garantizar una gestión responsable 
y a largo plazo de los ingresos de los recursos de petróleo y gas de Noruega, de modo que 
esta riqueza beneficie tanto a las generaciones actuales como a las futuras” (NBIM, 2023).

• Buena institucionalidad y una gestión competitiva: El mandato del fondo es definido por 
el Ministerio de Finanzas de Noruega, que marca los lineamientos de largo plazo, pero la 
gestión operativa está a cargo de Norges Bank Investment Management (NBIM), que bus-
ca los mayores retornos posibles a largo plazo. A su vez, el universo de inversión está bien 
delimitado y a disposición del público en la página web del fondo. Por ejemplo, el fondo 
tiene límites sobre la inversión en empresas (o bienes raíces) en Noruega; la exposición a 
una única empresa está limitada; no puede invertir en empresas de algunos sectores como 
el tabaco, producción de armas, etcétera (utilizando una estrategia conocida como negati-
ve screening); etcétera.

• Objetivos financieros claros: “Las inversiones del fondo se miden frente a un índice de re-
ferencia establecido por el Ministerio de Finanzas sobre la base de índices de FTSE Group 
y Bloomberg Barclays Indices” (NBIM, 2023), constituido por acciones y deuda global.

• Transparencia: Toda la información sobre los objetivos, performance, estrategia de inver-
sión, exposición a diferentes empresas y deuda, etcétera, está disponible en la página web 
del NBIM (www.nbim.no).

Las referencias bibliográficas se encuentran en un único apartado ubicado al final del libro.

Cómo citar este capítulo: Arboleya Sarazola, L., y P. González Gascón y Marín, 2024, Energías renovables costa 
afuera, en P. Gristo, G. Veroslavsky y H. de Santa Ana, eds., Territorio marítimo uruguayo: soberanía, naturaleza y 
recursos: Montevideo, ANCAP, pp. 279-295, doi: 10.70952/a8827tmuc3-4
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Imagen de video de nódulos polimetálicos tomada por un ROV (vehículo submarino operado en forma remota), en la zona 
económica exclusiva de las Islas Cook. Fuente: CIC Ltd.
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Fundamento
Los países están incorporando los océanos a 
sus planes de desarrollo sustentable. A esca-
la mundial, se estima que la “economía azul” 
tiene un valor agregado bruto de 1.500.000 
millones de dólares y que se duplicará para 
2030 (OCDE, 2016). Se espera crecimiento 
en sectores ya existentes, como la pesca, el 
transporte marítimo, los puertos, el petróleo 
y el gas costa afuera, la investigación marina, 
el turismo marítimo y costero, y en nuevos 
sectores, como la acuicultura, la energía eó-
lica marina, la biotecnología marina y el ob-
jeto de este capítulo: los minerales marinos.

La comprensión de los minerales marinos es 
un nexo para las ciencias oceánicas en de-
sarrollo, para comprender los biosistemas 
profundos y los sistemas oceánicos actuales 
y antiguos y el vínculo con el cambio climá-
tico. Hace sesenta años que se reconoce el 
potencial mineral del mar, en especial de los 
fondos marinos, pero esto se aceleró en el si-
glo XXI, debido a la combinación de tecnolo-
gías en aguas profundas, el reconocimiento 
del cambio climático y la necesidad de tran-
siciones energéticas.

Minerales críticos para  
la economía verde
Los minerales definidos como de alta tec-
nología tuvieron una rápida expansión en 
los últimos cuarenta años. En la década de 
los ochenta, se utilizaban 12 minerales o sus 
elementos de la tabla periódica para la fabri-
cación de chips de computadora. En los no-
venta, el número ascendió a 16 minerales o 
elementos. En la actualidad, se utilizan más 
de 60 minerales o elementos en circuitos in-
tegrados de alta capacidad y otras aplicacio-
nes de alta tecnología, y prácticamente todos 
los elementos de la tabla periódica tienen 
usos industriales (Schulz et al., 2017).

En general, los pronósticos de demanda de 
minerales se correlacionan con el crecimien-
to poblacional y la necesidad derivada de un 
mayor estándar de vida. Hace veinte años, el 
suministro mundial de reservas de minerales 
terrestres se consideraba adecuado para cin-
cuenta a cien años, con la salvedad de que el 
suministro de algunos minerales en específi-
co podría no satisfacer la demanda.

Esta postura de que las reservas existentes 
podrían satisfacer la demanda fue revisada 
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en profundidad, con el consenso de varios 
analistas en que el ágil despliegue de tecno-
logías de energía verde aumentará con rapi-
dez la demanda de minerales a niveles que 
exceden el suministro de algunos minerales 
(IEA, 2022a).

Las energías denominadas “limpias”, como la 
solar, la hidráulica, la bioenergía, la geotermal, 
la nuclear, las redes eléctricas, las baterías de 
vehículos, los acumuladores eléctricos y el hi-
drógeno requieren importantes suministros 
de más de un mineral, como cobre, cobalto, 
níquel, litio, tierras raras, cromo, zinc, grupo 
del platino y aluminio. Se estima que en 2040 
la demanda de minerales utilizados en las tec-
nologías de energías limpias triplicará la de-
manda de 2020 (IEA, 2022a).

Uruguay tiene una historia minera desde el 
descubrimiento y la explotación de cobre, 
plomo, zinc y oro en la región de Minas en 
el siglo XIX, con mayor desarrollo y explo-
ración en el siglo XX (Bossi y Navarro, 2000; 
Baumann, 2017; Cernuschi et al., 2018). Sin 
embargo, hay poco escrito sobre el potencial 
de los minerales marinos en la ZEE uruguaya 
y áreas cercanas.

Breve reseña histórica de  
los minerales marinos
La búsqueda de placeres en cursos de agua 
para identificar vetas ricas en oro es un 
método de exploración con siglos de anti-
güedad. Los prospectores de oro en Alaska 
también encontraron oro en planicies de 
cordones litorales formados cuando el nivel 
del mar era superior y paralelo a las playas 
modernas (McKelvey, 1986). El concepto de 

transporte fluvial y separación por gravedad 
y concentración de minerales pesados en 
arenas de playas se reportó por primera vez 
en 1897 (Dick, 1887). La minería de minera-
les pesados como la monacita, la ilmenita y 
el rutilo empezó en el siglo XX, a partir de la 
necesidad de fuentes de torio, tierras raras, 
zircón y titanio.

La necesidad del fosfato como mineral fue 
identificada cuando las ciencias de la agri-
cultura empezaron a comprender la quí-
mica básica de los fertilizantes: nitrógeno, 
potasio y fósforo. En Inglaterra, en 1847, se 
descubrieron rocas de fosforita adecuadas 
para minería. La minería de rocas fosfáticas 
a gran escala se inició en Florida, Estados 
Unidos, en 1883 y continúa hasta la actua-
lidad. Los grandes depósitos en Inglaterra 
y Bone Valley, Florida, fueron identificados 
como biolititos que se formaron en mares 
someros y se componen de fosfatos prove-
nientes de huesos y materia fecal fosilizada. 
Posteriormente, se reconocieron a las rocas 
fosfáticas genéticamente asociadas a corrien-
tes surgentes o ascendentes (upwelling) y 
escasa sedimentación en la zona de la plata-
forma. Las corrientes del tipo upwelling pro-
vienen de las profundidades de las cuencas 
marinas, son frías y ricas en nutrientes. En su 
desarrollo inciden una alta productividad or-
gánica y la presencia masiva de fitoplancton 
y otros organismos. Actualmente, se recono-
cen acumulaciones de fosfatos en los márge-
nes continentales y montes submarinos.

Los primeros minerales marinos de aguas 
profundas que fueron descubiertos durante 
la campaña oceanográfica global del HMS 
Challenger entre 1872 y 1876 fueron las fos-
foritas, comentadas anteriormente, y los 
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nódulos y costras polimetálicos. Al tomar 
muestras del fondo, los científicos se sor-
prendieron por la cantidad de “cuerpos pe-
culiares negros de aproximadamente una 
pulgada de longitud” que determinaron eran 
casi “totalmente peróxido de manganeso”. 
Las implicancias para los usos económicos 
de estos materiales se perdieron en los infor-
mes científicos del siglo XIX, aun cuando se 
determinó que contenían níquel y hierro. Los 
análisis de testigos extraídos en aguas pro-
fundas durante la Segunda Guerra Mundial 
ayudaron a empezar a entender las relacio-
nes químicas entre el hierro, el níquel y los 
óxidos de cobalto y manganeso. Sin embar-
go, fue el trabajo de John Mero y su publica-
ción en 1965 de The mineral resources of the 
sea (Mero, 1965) lo que despertó el interés de 
empresas de minería de níquel, empresas de 
tecnología y gobiernos en iniciar la investi-
gación y la cartograf ía de recursos minerales 
en aguas profundas.

Los sulfuros masivos del fondo marino (SMS, 
por sus siglas en inglés seafloor massive sulfi-
des), también conocidos como sulfuros masi-
vos polimetálicos (PMS, polimetallic massive 
sulfides), fueron los últimos tipos de depósi-
tos minerales del fondo marino profundo en 
ser descubiertos. En 1976, científicos descu-
brieron un sistema de fuentes hidrotermales 
a lo largo del rift de Galápagos, utilizando un 
sistema de arrastre profundo, y un año más 
tarde volvieron para observar estas fuentes 
hidrotermales desde el submarino tripulado 
Alvin. Rápidamente, otros científicos docu-
mentaron fuentes hidrotermales (fumarolas) 
en dorsales mesooceánicas y determina-
ron que la actividad hidrotermal conducía 
sulfuros de oro, plata y zinc desde cuerpos 
magmáticos someros, que precipitaban 

rápidamente en el fondo marino cuando los 
fluidos calientes se mezclaban con las frías 
aguas oceánicas (Herzig et al., 2002). El des-
cubrimiento de sistemas hidrotermales ac-
tivos en el fondo del mar actual llevó a una 
re-evaluación de sulfuros masivos volcano-
génicos, que eran depósitos identificados en 
áreas continentales, y trajo nuevas perspec-
tivas sobre cómo se formaron estos depósi-
tos originalmente en el suelo marino antiguo 
(Franklin et al., 2005).

Minería marina actual
Muchas operaciones mineras de arenas ne-
gras se realizan en depósitos de playas y 
planicies de cordones litorales. Los mayores 
productores son totalmente terrestres, por 
ejemplo, en la Cuenca Murray, Australia. 
Algunas de estas operaciones, como la 
Operación de Arenas Minerales de Tormin, 
en Sudáfrica, también tienen un componente 
marítimo que no está explotado en la actua-
lidad. La mina de Guaju, en Paraíba, Brasil, 
tiene minas de monacita en las arenas de 
dunas de paleoplayas, a un kilómetro de la 
costa actual. Es probable que estos depósitos 
tengan una extensión marina. El gobierno in-
dio otorgó licencias marítimas a lo largo de la 
costa de Kerala. Las arenas negras más acce-
sibles se encuentran playas y no se ha desple-
gado la minería marítima de arenas negras, 
con unas pocas excepciones. Sin embargo, 
la minería de arenas negras con draga es una 
actividad común, debido a la típica poca pro-
fundidad de agua de los depósitos cercanos a 
las costas.

Varios proyectos marítimos de fosfato en 
México, Namibia y Nueva Zelanda han sido 
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incluidos en procesos de evaluación ambien-
tal, pero ninguno se encuentra activo por el 
momento. Cada uno de estos proyectos tie-
ne que superar una combinación de desaf íos 
económicos, regulatorios y técnicos.

En la actualidad, no hay operaciones mineras 
marinas activas para nódulos polimetálicos 
en aguas profundas (PMN, por sus siglas en 
inglés), de costras ricas en cobalto (CRC) o 
de sulfuros masivos del fondo marino (SMS), 
pero sí ha ocurrido una importante actividad 
de evaluación de recursos y desarrollo de tec-
nología. En cuanto a los nódulos, el primer 
levantamiento in situ de nódulos polimetáli-
cos a una embarcación minera piloto, desde 
la década de los setenta, fue llevado a cabo 
en 2022 por The Metals Company, Allseas y 
Nauru Offshore Resources Inc. Los esfuer-
zos de investigación y desarrollo por parte de 
agencias nacionales de investigación marítima 
y de empresas privadas resultaron en varios 
conceptos y sistemas de exploración de SMS 
y costras de cobalto. Se están realizando estu-
dios ambientales en paralelo con estas evalua-
ciones de recursos y pruebas tecnológicas.

Marcos regulatorios en 
zonas económicas exclusivas 
y aguas internacionales
Todo análisis de las aguas conocidas y con 
potencial para explotación mineral marina 
debe desarrollar brevemente los marcos nor-
mativos y regulatorios existentes de las zonas 
económicas exclusivas (ZEE), la plataforma 
continental extendida y la Zona.1

1 La Convención de las Naciones Unidas sobre el 
Derecho del Mar define a la Zona como los fondos 

ZEE de jurisdicción nacional y 
plataforma continental extendida

En cierta medida, los marcos regulatorios 
de varios países están establecidos para los 
minerales marinos cercanos a la costa, por 
ejemplo, depósitos de placer y fosfatos. Los 
países con aguas profundas en sus ZEE o cer-
ca de estas apenas han comenzado a consi-
derar cómo construir un marco regulatorio 
responsable e informado que pueda pro-
teger el ambiente o a otras partes interesa-
das. Ciertas naciones, como las Islas Cook 
y Noruega, cuentan con minerales de mar 
profundo en jurisdicción y han desarrollado 
marcos regulatorios para la exploración y la 
explotación de minerales marinos. En conse-
cuencia, el gobierno noruego aprobó el mar-
co regulatorio desarrollado en enero de 2024 
(Norwegian Offshore Directorate, 2024). La 
Dirección Noruega de Petróleo (NPD, por 
sus siglas en inglés) también cambió su nom-
bre a Dirección Costa Afuera de Noruega 
(NOD) para ampliar los cometidos y compe-
tencias de dicha agencia regulatoria. Las Islas 
Cook completaron algunas porciones de su 
marco regulatorio y comenzaron a emitir li-
cencias de exploración para nódulos polime-
tálicos en 2022 (Seabed Minerals Authority, 
2024; USGS, 2024).

Aguas internacionales o la Zona

Todas las áreas marítimas más allá de los 
límites de las jurisdicciones nacionales se 
conocen como la Zona (ver capítulo 1.4 de 
este libro). Normalmente, esta es el área 
fuera de la ZEE de 200 millas marinas o, de 

marinos y oceánicos y su subsuelo fuera de los lí-
mites de la jurisdicción nacional; ver capítulos 1.2, 
1.3 y 1.4 de este libro.
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haberse aprobado, una plataforma conti-
nental extendida que puede ir más allá de 
la ZEE. La Autoridad Internacional de los 
Fondos Marinos (ISA) es una organización 
internacional autónoma establecida por la 
Convención de las Naciones Unidas sobre 
el Derecho del Mar (CONVEMAR) de 1982 
y la implementación de la Sección XI del 
acuerdo de la CONVEMAR en 1994 (ISA, 
2023).

La ISA fue establecida específicamente para 
abordar cómo regular, y eventualmente auto-
rizar, la extracción de minerales de la Zona 
y cómo se deberían distribuir las utilidades 
y los superávits. Los Estados miembros de 
la CONVEMAR o empresas privadas pa-
trocinadas por un Estado miembro pueden 
adquirir contratos de exploración por quin-
ce años. Los contratos de exploración se ca-
tegorizan según el tipo de mineral de mar 
profundo: nódulos polimetálicos, sulfuros 

polimetálicos o costras de ferromanganeso 
ricas en cobalto (ISA, s. f.).

La figura 1 muestra una distribución global 
generalizada de minerales de fondo mari-
no de aguas profundas (Miller et al., 2018). 
Las áreas más cercanas sujetas a contratos 
de exploración emitidos por la ISA son áreas 
contratadas para costras de ferromanganeso 
ricas en cobalto, aproximadamente a 1.400 
km al noroeste de la ZEE uruguaya, en el 
Alto de Río Grande, fuera de la ZEE brasi-
lera. Varias áreas contratadas para CFC es-
taban a cargo de la Companhia de Pesquisa 
de Recursos Minerais (CPRM), una agencia 
pública brasilera dentro del Ministerio de 
Minería y Energía, pero renunciaron volun-
tariamente a ellas en 2022. Nótese la extensa 
área indicada como potencial para nódulos 
polimetálicos frente a las costas de Uruguay, 
del sudeste de Brasil y Argentina (figura 1).

Figura 1: Distribución de los tres tipos de minerales de aguas profundas (Miller et al., 2018). Nótese el am-
plio polígono que indica nódulos polimetálicos justo frente a la ZEE uruguaya.



304

territorio marítimo uruguayo: soberanía, naturaleza y recursos

Descripción y marco 
geológico de los depósitos 
de minerales marinos

Arenas negras

Las arenas negras (arenas que contienen mi-
nerales pesados o heavy mineral sands, por 
su denominación en inglés) son resistentes 
a la erosión química y f ísica, y pueden ser 
separadas de arenas de cuarzo más ligeras 
naturalmente por la acción fluvial y el olea-
je. Los minerales pesados se encuentran co-
múnmente asociados a depósitos de placeres 
que incluyen ilmenita, rutilo, cianita, magne-
tita, monacita y circón, y son fuentes de ti-
tanio, aluminio, hierro, tierras raras y circón, 
respectivamente. Los depósitos de placeres 
derivan de la erosión de rocas ígneas o me-
tamórficas y corresponden a una concentra-
ción gravitacional de minerales pesados por 
fluidos en movimiento, generalmente por 
agua. De esta forma, las corrientes en los 
ríos causan la clasificación primaria de sus 
sedimentos y eventualmente también en los 
deltas costeros. Los depósitos de delta y pla-
ceres de playa son retrabajados, clasificados 
y transportados por acción de las olas y por 
corrientes litorales. Los placeres son usual-
mente de edad Holoceno y pueden incluir 
arenas de playa actuales y depósitos de du-
nas, así como paleodunas terrestres y depó-
sitos marinos cercanos a la costa reflejando 
las variaciones del nivel de mar.

Las arenas de placer no tienen que tener con-
centraciones elevadas para ser económicas. 
En suelos ígneos cristalinos se puede reque-
rir más de un 10% de mineral primario de il-
menita para que su explotación sea rentable, 

mientras que arenas de placer de ilmenita 
con menos de 1% pueden ser explotadas de-
bido al bajo costo de la minería y la facilidad 
de separación. Los otros usos de las playas 
actuales, tales como la recreación, el aloja-
miento temporal y el turismo, normalmen-
te son los motivos por los que no se extraen 
arenas de placer. Dicho esto, los proyectos 
de infraestructura costera, como el drena-
je y el reabastecimiento de playas, deberían 
considerar la viabilidad de agregar un ciclo 
de extracción de arenas negras para separar 
arenas negras valiosas.

Figura 2: Arenas negras en Folly Beach, 
Carolina del Sur (USGS, dominio público).

Depósitos de fosfatos

Los depósitos de fosfatos se encuentran en 
las plataformas y el talud continentales, don-
de existen procesos de surgencia. El océa-
no está casi saturado con fosfato, pero las 
aguas de océano frío tienen más fosfato que 
el agua oceánica cálida. En zonas de surgen-
cia, el fosfato precipita con los cambios de 
temperatura, pH y otras modificaciones. El 
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fitoplancton y otros organismos consumen 
el fosfato y ayudan a concentrarlo en los se-
dimentos. Además del fosfato, es sabido que 
las tierras raras de itrio (REY, por sus siglas 

en inglés) son concentradas en fosforitas du-
rante la diagénesis de carbonato a carbona-
do-fluorapatita (Hein et al., 2016).

Figura 3: Ilustración que indica el marco geológico de fosfatos, nódulos polimetálicos, sulfuros masivos 
polimetálicos del fondo marino y costras de ferromanganeso ricas en cobalto polimetálico. Elaboración 
propipa a partir de McKelvey (1986), Hein et al. (2000), Törmänen (2005), ISA (2010), Conrad et al. (2017), 
Koschinsky y Hein (2017) y otros.

Nódulos polimetálicos y costras

Nódulos polimetálicos

Los nódulos polimetálicos son concrecio-
nes con diámetros de 2 a 15 cm, que se en-
cuentran en el fondo abisal profundo de los 
océanos globales. Son óxidos de manganeso 
y hierro que crecen alrededor de un núcleo, 
en la interfase agua-sedimento. De mane-
ra alternada, pueden enriquecerse en cobre, 
níquel, cobalto, titanio, aluminio, zinc, litio, 
circón, magnesio y tierras raras. A pesar de 

encontrarse en todos los océanos del planeta, 
los nódulos polimetálicos se concentran es-
pecialmente en el Pacífico norte-central en la 
Zona de Fractura Clarion-Clipperton (CCZ) 
y la Cuenca Penrhyn, y el Océano Índico 
central.

Los controles de formación de nódulos poli-
metálicos son los siguientes:

• Baja sedimentación pelágica, fuera del 
alcance de la sedimentación turbidítica 
terrígena.
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• Cercanía a áreas de productividad ma-
rina, con profundidades de agua iguales 
o menores a la profundidad de compen-
sación de carbonato (carbonate compen-
sation depth o CCD, por sus siglas en 
inglés).

• Corrientes de fondo y microtopograf ía 
local.

• Condiciones semiconstantes a lo largo de 
millones de años, que permiten el creci-
miento de los nódulos.

El principal control de la formación de nó-
dulos polimetálicos es que se encuentran en 
áreas con cifras excepcionalmente bajas de 
sedimentación, ya que los nódulos aumen-
tan en una velocidad de entre 2 y 10 mm por 
millón de años, y los nódulos hidrogénicos 
crecen de manera más lenta que los diagé-
nicos (Verlaan y Cronan, 2022). La mayoría 
de los depósitos de nódulos se encuentran 
en el fondo marino o parcialmente enterra-
dos a 5 cm. La datación de los nódulos y las 
cifras de sedimentación donde estos se en-
cuentran sugieren que las velocidades de 
sedimentación inferiores a 10 cm cada 1000 
años se acercan a la condición límite para la 
acumulación de nódulos. La sedimentación 
superior a 10 cm cada 1000 años enterraría el 
material con potencial de nucleación. Incluso 
las cifras altas de sedimentación in situ en 
áreas de alta productividad restringen la for-
mación de nódulos polimetálicos La sedi-
mentación con cifras extremadamente bajas 
como condición para la formación de nódu-
los polimetálicos naturalmente impide que 
se generen en cualquier área que sea alcan-
zada por la sedimentación turbidítica des-
de los márgenes continentales. Incluso con 

estas bajas cifras de sedimentación in situ, 
sin aporte de sedimentos terrígenos además 
del polvo eólico, los nódulos típicos deberían 
estar enterrados, ya que estas velocidades de 
sedimentación extremadamente bajas son, 
de igual manera, mucho más rápidas que la 
velocidad de crecimiento de los nódulos. Lo 
que no se explica por completo es por qué 
los módulos no se entierran. Se cree que los 
nódulos polimetálicos sobreviven al entierro 
en estos contextos de baja sedimentación in 
situ debido a las corrientes de fondo, biotur-
bación, movimientos periódicos del suelo y a 
la interacción de la fauna bentónica, por sus 
acciones de natación, empuje o excavación.

Un nódulo polimetálico diagénico típico 
puede demorar 5 millones de años en alcan-
zar un diámetro de 4 cm. Los depósitos de 
PMN más concentrados se encuentran re-
gionalmente cercanos a zonas de alta pro-
ductividad marina, pero no directamente 
debajo de estas. La sedimentación pelágica 
in situ en áreas de alta productividad reduce 
la CCD. Si la CCD intersecta el fondo ma-
rino, el material orgánico calcáreo se puede 
acumular demasiado rápido e impedir el cre-
cimiento de nódulos.

Los nódulos que no se forman en estas con-
diciones suelen ser más ricos en manganeso 
y pobres en níquel y cobre, debido a que se 
superan los procesos biogeoquímicos que 
fijan estos elementos. Hay dos procesos que 
forman PMN: los nódulos hidrogénicos acu-
mulan metales directamente desde el agua 
del mar, y los nódulos diagenéticos acumu-
lan metales desde las aguas intersticiales 
enriquecidas (figura 3). Tanto los nódulos 
hidrogenéticos como los diagenéticos crecen 
alrededor de un núcleo duro, un fragmento 
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de roca o un material duro biológico, como 
dientes o huesos de tiburón. Los nódulos 
diagenéticos suelen estar enriquecidos en 
níquel y cobre, lo que es facilitado por ma-
teriales biológicos (gránulos fecales y biope-
liculas) y se asocia a la productividad marina. 

En general, los nódulos diagenéticos son más 
abundantes o más grandes a la CCD o por 
debajo de esta, en áreas de sedimentación 
moderada, tanto in situ como por procesos 
de transporte, asociados a la productividad 
marina (figura 3).

Figura 4: Nódulos polimetálicos típicos del este del Pacifico. a) Cortesía de D. McConnell. b) ISA (2008).

Los nódulos hidrogénicos que se forman a 
partir de coloides de manganeso en agua del 
mar, en general, se encuentran por debajo 
de la CCD en áreas cercanas a la producti-
vidad marina (figura 3). Los nódulos hidro-
genéticos suelen ser más ricos en cobalto y 
carentes de cobre y níquel. Los nódulos mix-
tos hidrogénicos y diagénicos, típicos del este 
del Pacífico, se muestran en las figuras 4 y 5. 
Los nódulos polimetálicos son abundantes 
y, por ende, el tamaño del recurso es inmen-
so. La ISA estima 21.000 millones de tone-
ladas (base seca) de nódulos polimetálicos 
en la CCZ. En 2018, The Metals Company, 
anteriormente conocida como DeepGreen 
Metals, usó un vehículo submarino autóno-
mo (AUV) para el muestreo y la evaluación 
de recursos en el área del contrato NORI D, 
de 25.160 km², un sector pequeño del área 

CCZ. Este estudio combinó mediciones 
acústicas del AUV, la determinación preci-
sa de la profundidad y la captura de imáge-
nes con cámara submarina, con la toma de 
muestras con box core en el área de contrato 
NORI D. La estimación de recursos, actua-
lizada con un muestreo detallado con box 
core, arrojó un volumen medido de 4 millo-
nes de toneladas (base húmeda), 341 millo-
nes de toneladas indicadas y 11 millones de 
toneladas inferidas para el área contratada 
(usando un corte de 4 kg/m2). El recurso me-
dido tenía una abundancia de 18,6 kg/m2, 
con 1,40% de níquel, 1,16% de cobre, 37,9% 
de manganeso y 0,13% de cobalto (AMC 
Consultants, 2021), lo que lo posiciona como 
uno de los proyectos no desarrollados de ní-
quel más grande, sólo considerando este mi-
neral (Mining.com, 2023).
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Figura 5: Transección fotográfica del fondo marino tomada desde un vehículo submarino autónomo (AUV, 
por sus siglas en inglés) en una altitud de 6 m sobre el lecho marino, a 4.100 m de profundidad acuática, 
que muestra depósitos densos de nódulos polimetálicos, típicos de esta zona en el este del Pacífico. (The 
Metals Company).

Costras polimetálicas de ferromanganeso

Las costras polimetálicas, también conoci-
das como costras de ferromanganeso ricas 
en cobalto (CFC), son similares a los nódulos 
polimetálicos hidrogenéticos, ya que ambos 
son oxihidróxido de hierro y manganeso que 
pueden concentrar cobalto, níquel, aluminio, 
titanio, además de manganeso dentro de las 
costras. Estas costras, igual que los nódulos 
hidrogénicos, se acumulan y crecen de ma-
nera extremadamente lenta, a partir del con-
tacto con metales disueltos y coloides en agua 
marina (figura 3). Las costras son finas y os-
cilan entre una pátina y 80 mm. Las costras 
con espesor superior a 40 mm son de interés 

para la potencial evaluación de recursos (figu-
ra 6). Las costras se forman en sustratos du-
ros libres de sedimentos, tales como dorsales 
volcánicas, centros de expansión oceánica o, 
de mayor interés, montes submarinos, espe-
cialmente aquellos establecidos en suelo ma-
rino más antiguo, ya que hay más tiempo para 
que las costras, que tienen una velocidad de 
acumulación extremadamente baja, puedan 
alcanzar un espesor mínimo (figura 3).

Para que haya crecimiento en los largos pe-
ríodos necesarios, también se necesitan ve-
locidades muy bajas de sedimentación lejos 
del alcance del aporte terrestre y niveles aún 
más bajos de sedimentación pelágica. En 
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estos sistemas con regímenes de sedimenta-
ción extremadamente bajos, las corrientes de 
fondo pueden aportar metales fijados a los 
nutrientes y metales en solución que pueden 
favorecen la formación de costras.

Figura 6: Corte transversal de costras de fe-
rromanganeso ricas en cobalto de las Islas 
Marshall, extraído a casi 2.000 m de profun-
didad. (USGS, dominio público).

La formación de costras más gruesas a los 
lados de los montes marinos se correlacio-
na con las zonas con mínima concentración 
de oxígeno (OMZ, por sus siglas en inglés), 
ya que las aguas con bajo oxígeno contienen 
más manganeso disuelto (figura 3). Las aguas 
ricas en oxígeno son más frías y profundas, 
pero las aguas superficiales más templadas 
se oxigenan mediante el contacto con la at-
mósfera, lo que aumenta con la acción del 
viento y las olas. Las transectas a través de 

las cuencas oceánicas muestran una posi-
ción OMZ a lo largo del océano de entre 800 
y 1.200 m. Mientras que se muestran condi-
ciones favorables al crecimiento de costras 
polimetálicas en áreas de baja productividad, 
la OMZ se amplía debido a los procesos bac-
terianos que consumen oxígeno en respuesta 
a los niveles de productividad primarias. Esta 
OMZ, que es controlada principalmente por 
las interfaces atmosféricas, por la temperatu-
ra del océano y, posteriormente, por la inte-
racción de las corrientes oceánicas, también 
crea condiciones químicas favorables para 
que se acumulen costras de ferromanganeso 
ricas en cobalto (figura 3).

Las regiones donde se observa una cantidad 
importante de montes marinos en suelo ma-
rino antiguo, como sucede en el centro-oeste 
del Pacífico, se ven favorecidas para el desa-
rrollo de costras, especialmente cuando los 
montes marinos son interceptados por las 
OMZ actuales y en el pasado.

Sulfuros masivos polimetálicos

La formación de sulfuros masivos polime-
tálicos está fuertemente asociada a los pro-
cesos de creación de nuevos suelos marinos 
en los centros de expansión que se ubican en 
los límites de las placas tectónicas y los pro-
cesos que generan fumarolas negras (black 
smokers).

En los centros de expansión, el magma ca-
liente asciende a través de fracturas para ge-
nerar nuevos suelos oceánicos a partir del 
magma enfriado. Los sulfuros que se forman 
en los centros de expansión pueden contener 
altas concentraciones de cobre, zinc y plo-
mo, así como de oro y plata. La circulación 
hidrotermal de agua marina en los centros 
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de expansión es el fluido que forma los mi-
nerales. Cuando el magma fundido se en-
fría al entrar en contacto con el agua fría del 
mar y se convierte en basalto quebradizo, se 
forman grietas y fisuras en su estructura. El 
agua del mar penetra estas grietas de la cor-
teza oceánica recién formada. En este pro-
ceso, el agua del mar alcanza temperaturas 
superiores a los 400 °C, se acidifica y tiene 
bajo potencial redox. El agua de mar áci-
da y caliente es corrosiva y puede lixiviar el 

hierro, manganeso, bario, cobre, plomo, zinc, 
oro o plata contenido en la corteza oceánica. 
Este fluido extremadamente caliente con me-
tales en solución tiene una menor densidad y 
asciende a través de las fisuras, entrando en 
contacto y enfriándose con el agua fría del 
mar. Esto lleva a la precipitación de los me-
tales en solución y a la formación de sulfuros 
masivos en el suelo marino y entre la red de 
fisuras subyacente (figuras 3 y 7).

Figura 7: Agua cargada de minerales emergiendo de una chimenea hidrotermal en el volcán submarino 
Niua en la Cuenca Lau, al suroeste del Pacífico. Sulfuros masivos del fondo marino se precipitan y forman 
chimeneas. (USGS, dominio público).



311

capítulo 3.5 • depósitos de minerales marinos en el atlántico sudoccidental

Minerales marinos en  
la ZEE uruguaya y  
zonas adyacentes
Arenas negras dentro o  
cerca de la ZEE uruguaya

Contexto

Para la exploración y la posible explotación 
de las arenas negras se deberían conside-
rar aspectos tales como el ambiente f ísico, la 
biodiversidad y los usos de la costa uruguaya, 
que están descritos por López Laborde et al. 
(2000) y Menafra et al. (2006). La geomorfo-
logía de las arenas de playa en la costa oceá-
nica uruguaya está descripta en Gómez Pivel 
(2006) y Goso Aguilar y Muzio (2006); los de-
pósitos de placeres de minerales pesados en la 
ZEE uruguaya provienen del basamento cris-
talino precámbrico que aflora en el suroeste 
de Uruguay y a partir del sistema de drenaje 
de la cuenca del Río de la Plata, tal como está 
descrito por Sánchez Bettucci et al. (2010).

Las arenas negras ricas en minerales pesa-
dos están presentes a lo largo de las playas 
de Villa Argentina, Atlántida, Aguas Dulces, 
Cabo Polonio, La Caronilla, La Paloma y la 
Barra del Chuy (Meyer y Alexandroff, 1963; 
Benedetti, 1967; DINAMIGE, 2002; Goso 
Aguilar y Muzio, 2006). Estas arenas son ri-
cas en ilmenita, rutilo, monacita y zircón. El 
contenido de minerales pesados es en pro-
medio de entre 2,5% y 3%. Hasta ahora, las 
arenas negras estudiadas se consideran sube-
conómicas (Goso Aguilar y Muzio, 2006) y 
cualquier desarrollo debería considerar otros 
intereses económicos, como el desarrollo 
costero y el turismo.

Potencial

Las arenas negras se encuentran en du-
nas paralelas a la playa entre Río Grande 
y Tramandai, en el estado de Río Grande 
del Sur, Brasil, al norte de la frontera con 
Uruguay. Las paleodunas eólicas de placer 
se desarrollaron a partir de sucesivas trans-
gresiones y regresiones que formaron los 
sistemas de barras y lagunas costeras. Los 
placeres de Bujuru se asocian a depósitos 
de isla-barrera holocénicas. Los depósitos 
de arenas negras tienen menos de 10 m de 
espesor, con un 55% de ilmenita y un 9% de 
zircón. Se estiman reservas de 7 millones de 
toneladas de granos metálicos (Martins et 
al., 2003). Aunque no se identifican barre-
ras ni sistemas de lagunas análogas del lado 
uruguayo, es probable que existan barras de 
arena en el sector marino de Uruguay, que 
puedan ser ricas en arenas negras.

Depósitos de fosfatos dentro  
o cerca de la ZEE uruguaya

Contexto

No se conocen depósitos marinos de fosfatos 
en la jurisdicción uruguaya.

Potencial

Se tiene registro de depósitos de fosfatos en 
la plataforma continental exterior, justo al 
norte de la ZEE uruguaya, y también podrían 
existir dentro de la ZEE uruguaya. Se han 
dragado depósitos de fosfatos en la Elevación 
de Río Grande en la plataforma continental 
exterior del estado de Río Grande del Sur, 
Brasil. El dragado a profundidades de entre 
350 y 500 metros muestra grandes cantidades 
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de concreciones de fosfato, con una concen-
tración de 16% de óxido fosfórico (P2O5). El 
depósito contiene componentes biogénicos 
retrabajados y tiene composiciones quími-
cas similares a los depósitos costa afuera de 
Namibia, al sudoeste africano (Martins et al., 
2003).

Nódulos polimetálicos dentro o 
cerca de la ZEE uruguaya

Contexto

No se han reportado nódulos en la ZEE uru-
guaya, pero hay una gran área mar adentro 
de la ZEE en aguas internacionales y, posi-
blemente, tan cerca como el reclamo de pla-
taforma continental extendida de Uruguay, 
que se muestra en varios mapas de minerales 
de mar profundo como potencial para nódu-
los polimetálicos (figura 1).

Potencial

Dentro de la ZEE uruguaya, el contexto geo-
lógico no es favorable debido a que los nive-
les de sedimentación, el principal factor de 
control, son demasiado altos. La posibilidad 
de nódulos polimetálicos aumenta en la pla-
taforma continental extendida uruguaya, 
pero una revisión de testigos de sedimento 
(piston core) indica un aporte terrígeno al 
área que probablemente evite el crecimiento 
de nódulos. Una serie de estudios sísmicos 
2D y 3D realizados entre 1970 y 2017 para 
la exploración de hidrocarburos costa afue-
ra de Uruguay confirma que la ZEE urugua-
ya no es favorable para la acumulación de 
nódulos polimetálicos. En algunas zonas de 

aguas profundas de la ZEE uruguaya se reali-
zaron estudios geof ísicos de alta resolución, 
que complementados con datos geof ísicos 
de menor resolución (reflector del fondo ma-
rino en sísmica 3D), proporcionan una bue-
na comprensión de la morfología del fondo 
marino y los procesos en la mayor parte de 
la ZEE, más allá del límite de la plataforma 
continental. En áreas externas al sistema del 
Río de la Plata se observan cañones subma-
rinos, deslizamientos, canales y escarpas que 
acumulan depósitos en el talud medio e in-
ferior. La sísmica muestra una potente sedi-
mentación, principalmente terrígena, desde 
mediados del Mioceno hasta el Plioceno, que 
se extienden hacia la zona de transición entre 
el talud inferior y la emersión continental y 
hasta el límite de la ZEE (Hernández-Molina 
et al., 2016; capítulo 2.1 de este libro).

En este ambiente no se formarán nódulos 
polimetálicos. Rohais et al. (2021) estudiaron 
los pulsos de sedimentación en el Cenozoico 
en la Cuenca Pelotas y estimaron que la sedi-
mentación in situ y la sedimentación pelági-
ca contribuyó únicamente con entre un 0,3 % 
y un 0,5 % a los sedimentos acumulados en 
la cuenca. Esto significa que más del 99% del 
sedimento en estas áreas marinas es de ori-
gen continental.

La ZEE uruguaya no tiene potencial para 
nódulos polimetálicos. Sin embargo, como 
fue mencionado, una gran área muestra po-
tencial para nódulos polimetálicos en los 
planos abisales de la Cuenca Argentina. Esta 
área con potencial se comenta en el apartado 
sobre el Atlántico Sudoccidental en el Cono 
Sur.
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Costras de ferromanganeso  
ricas en cobalto dentro o  
cerca de la ZEE uruguaya

Contexto

No se han reportado costras de ferromagneso 
(Fe-Mn) en la ZEE uruguaya. El crecimiento 
de costras de Fe-Mn comparte muchas ca-
racterísticas con el de los nódulos polimetá-
licos. Al igual que los nódulos polimetálicos, 
estas costras requieren condiciones de sedi-
mentación in situ muy lenta. Las costras de 
ferromagneso ricas en cobalto más cercanas 
se reconocen en el Alto de Río Grande, inter-
sectando sectores de la plataforma continen-
tal extendida de Brasil.

Potencial

El gran aporte de sedimentos futuro y ac-
tual del Río de la Plata, que construyó el 
talud continental comprendido en la ZEE 
uruguaya, no es un ambiente favorable para 
el desarrollo de costras ricas en cobalto. Sin 
embargo, esto no elimina la posibilidad de 
que se desarrollen capas y lentes confinados 
a lo largo de afloramientos contorníticos ero-
sionados y consolidados o en altos, donde las 
fuertes corrientes de fondo de la Antártida 
intersectan la OMZ con promotores biológi-
cos provenientes de zonas de alta productivi-
dad marina local y cercana.

Sulfuros masivos del fondo marino 
dentro o cerca de la ZEE uruguaya

Contexto

No se han reportado sulfuros masivos en la 
ZEE uruguaya o en la plataforma continental 

extendida. Tampoco se han identificado de-
pósitos de sulfuros masivos volcanogénicos 
(VMS); estos son depósitos que originalmen-
te se encontraban en el fondo marino anti-
guo y posteriormente se incorporaron a los 
continentes (Franklin et al., 2005).

Potencial

La ZEE uruguaya no tiene potencial para el 
desarrollo de sulfuros masivos, al menos con 
los medios utilizados en la actualidad para 
explorar estos depósitos, que están dirigidos 
a localizar campos hidrotermales activos en 
primer lugar. La corteza oceánica subyacente 
a la ZEE uruguaya no contiene un centro de 
expansión activo ni fallas de transformación 
activas asociadas. Sin embargo, en el momen-
to de su formación, cada corteza oceánica 
estuvo asociada con procesos hidrotermales 
que podrían resultar en depósitos de mine-
rales. Dentro de la ZEE uruguaya o la plata-
forma continental extendida se identifican 
montes submarinos asociados a procesos de 
fractura y vulcanismo de la corteza oceánica. 
Los montes submarinos de este tipo más cer-
canos están a 300 km del reclamo de plata-
forma continental extendida de Uruguay.

Atlántico Sudoccidental  
en el Cono Sur
Nódulos polimetálicos

Contexto

En la Cuenca Argentina se ha confirmado la 
presencia de nódulos polimetálicos a par-
tir de perforaciones y fotograf ías del fondo 
marino. Por ejemplo, la cámara submarina 
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de la estación V18-K40, 730 km al sureste 
de la Península de Valdés, mostró un campo 
local de nódulos polimetálicos en diferentes 
etapas de soterramiento por la deriva (drift) 
sedimentaria (figura 8). Estos nódulos tienen 
un diámetro de entre 4 y 8 cm, con una abun-
dancia estimada de 16 nódulos por metro 
cuadrado. La transecta 14 de la Expedición 
Vema en el año 1962, realizada 540 km al 
este de la Península de Valdés y a 4.100 m, en 
la cima de una terraza en el talud inferior, ex-
trajo 16 rocas con draga, de las cuales 4 eran 
costras de ferromanganeso (Ewing y Lonardi, 
1971; Ewing et al., 1971a, 1971b).

Figura 8: Estación de cámara V19-K40 que 
muestra campo de nódulos local (Ewing et al., 
1971a).

Potencial

Basándose en estas muestras y otras, Miller 
et al. (2018) (figura 1), Koschinsky y Hein 
(2017) y otros mapearon ocurrencias de nó-
dulos confirmadas entre y en el perímetro de 
la Cuenca Argentina, especialmente a lo lar-
go de la Zona de Fractura de Malvinas.

La Cuenca Argentina tiene muchos elemen-
tos favorables para el desarrollo de PMN:

• Niveles bajos de sedimentación in situ a 
lo largo de una planicie abisal de suelo 
marino antiguo.

• Las corrientes de Agua de Fondo Antártico 
(AABW) enriquecida en metales.

• Cercanía a zonas de alta productividad 
marina.

Se deduce que los niveles de sedimentación 
en la planicie abisal de la Cuenca Argentina 
son muy bajos. La perforación de aguas pro-
fundas más cercana es la DSDP 26-311, la 
cual recuperó poco más de 8 m de testigo de-
bido a condiciones climáticas adversas. Los 
sedimentos recuperados son del Pleistoceno 
inferior, con una edad mínima informada de 
400.000 años, con base en la identificación 
de Radiolaria, y sugieren un nivel de sedi-
mentación máximo de 2 a 4 cm cada 1.000 
años, lo que cumple con la condición acepta-
da de menos de 10 cm cada 1.000 años para 
la formación de nódulos polimetálicos. Los 
sedimentos estaban bien clasificados, lo que 
indica que estuvieron sujetos a un proceso de 
selección por acción del viento (winnowing). 
La presencia de diatomeas Antárticas sugiere 
su origen y el transporte a larga distancia a 
través de la corriente de AABW.

La corriente de AABW condiciona el desa-
rrollo de nódulos, debido a que arrastra se-
dimentos desde la Escarpa de Malvinas a la 
Cuenca Argentina al atravesar con fuerza el 
Mar de Weddell y, además, al contener más 
oxígeno y minerales disueltos que las masas 
de agua intermedias. Las ocurrencias cono-
cidas de nódulos parecen acompañar la ruta 
principal de la corriente de AABW a lo largo 
de la plataforma de Malvinas y a lo largo del 
pie de talud oblicuo al sudoeste de la Cuenca 
Argentina (Kasten et al., 1998).

Una condición adicional que promueve la 
acumulación de nódulos polimetálicos en 
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un área extensa de la Cuenca Argentina es 
su cercanía a zonas de alta productividad 
marina (figura 9). La productividad marina 
contribuye a los promotores biogeoquími-
cos esenciales que ayudan a la formación de 
nódulos polimetálicos. La plataforma conti-
nental argentina es excepcionalmente ancha 
y llana, y la confluencia de dos corrientes y 
varios frentes oceánicos promueve una de 

las regiones de mayor productividad marina. 
Esta fuerte productividad primaria sostiene 
las pesquerías, los moluscos, las aves mari-
nas y los mamíferos marinos de la actualidad. 
Vale la pena resaltar que los datos sugieren 
que las paleoproductividades primarias eran 
incluso superiores en la Cuenca Argentina 
(Acha et al., 2004; Dogliotti et al., 2014; 
Burone et al., 2021).

Figura 9: Brotes estacionales de fitoplancton en el sudoeste del Atlántico, capturados por el satélite es-
pectrorradiómetro MODIS-AQUA, que muestran la concentración promedio de clorofila de septiembre a 
noviembre entre los años 2005 y 2015. Valores reales indicados en a). Valores logarítmicos indicados en b). 
(Cortesía de A. Trapp, Universidad de California Santa Cruz).

Sin embargo, una revisión de las caracterís-
ticas del lecho marino, publicada a partir de 
datos de las expediciones de los buques ocea-
nográficos R/V Vema y R/V Robert Conrad, 
en la década de los sesenta e inicios de los se-
tenta, sugiere que la Cuenca Argentina puede 
no tener tanto potencial para PMN como ha 

sido publicado. El análisis de testigos de sedi-
mentos (piston core) no respalda la presencia 
de un área favorable para la acumulación de 
nódulos. A partir de la revisión de más de 300 
testigos tomados en la Cuenca Argentina, so-
lamente 5 describieron nódulos superficiales 
o enterrados. Estos nódulos se encuentran 
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con preferencia en testigos tomados en el 
sector sur de la Cuenca Argentina, a lo largo 
de la plataforma de Malvinas. En 17 testigos 
se identificaron micronódulos de mangane-
so, que tienen un diámetro típicamente entre 
1 a 2 mm, pero que no corresponden a los 
típicos nódulos polimetálicos con diámetros 
de más de 2 cm. Estas expediciones utiliza-
ron un perforador de pistón de Kullenburg, 
con un diámetro interno de 5,2 cm. De esta 
manera, es posible que, si un área tuviera, por 
ejemplo, una cobertura de nódulos de 10% a 
20%, un perforador de pistón no encontraría 
los nódulos en aproximadamente 8 de cada 
10 testigos. Si la cobertura de nódulos fuera 
más densa, como normalmente se encuentra 
en áreas de gran abundancia, al menos 1 de 
2 testigos encontraría nódulos. Los nódulos 
pueden ser abundantes a escala local, lo que 
también puede explicar su ausencia en un 
muestreo regional. Sin embargo, en muchos 
de estos 300 muestreos de fondo, o cerca de 
las estaciones de muestreo, se tomaron fo-
tograf ías y las publicaciones que analizaron 
estas fotograf ías no identifican campos de 
nódulos, sino que describen grandes ondas 
sedimentarias. Flood y Shor (1988) revisa-
ron los datos del perfilador de fondo de alta 
resolución de 3,5 kHz (subbotom profiler) y 
las fotograf ías del fondo marino que surgen 
de las mencionadas expediciones, y repor-
tan grandes ondas sedimentarias en grandes 
áreas de la Cuenca Argentina, lo que los au-
tores llamaron “ondas de lodo” (mud waves).

Se entiende que la migración de óndulas se 
origina por el efecto de las corrientes de fon-
do y remolinos (eddies) fuertes y persistentes 
a lo largo de largos períodos, así como por 
las tormentas bentónicas de corta duración. 

La altura de las ondas sedimentarias oscila 
entre 5 y 85 m, y la separación entre ondas 
sedimentarias es de entre 2 y 10 km. Se des-
conoce el tiempo necesario para desarrollar 
estas ondas, pero se cree que es de entre 
decenas y cientos de miles de años (Flood y 
Shor, 1988). La removilización semicontinua 
de sedimentos de fondo podría ser el moti-
vo por el que no se han desarrollado nódulos 
en la Cuenca Argentina y puede explicar por 
qué, en su lugar, es común encontrar micro-
nódulos de manganeso en los testigos toma-
dos en este sitio.

Sin embargo, se observa la presencia de nó-
dulos entre América del Sur y la Antártida. 
Un mapa de minerales marinos del cua-
drante sureste del Pacífico muestra más de 
40 ubicaciones de fotograf ías del fondo que 
delinean grandes áreas, con coberturas de 
nódulos de más de 25% y de más del 50 % a 
lo largo del Pasaje de Drake, con una de las 
áreas abundantes al sur de las Islas Malvinas, 
aproximadamente a 55° W y 55° S (Consejo 
Circumpacífico para Energía y Recursos 
Minerales, 1996).

Sulfuros masivos del fondo marino

Contexto

Los sulfuros masivos del fondo marino más 
cercanos que fueron identificados están a 
más de 2.500 km de distancia, en el centro 
de expansión de retroarco, en la ZEE de la 
Isla Georgia del Sur, a lo largo del Dorsal de 
Scotia, donde se han ubicado fumarolas ne-
gras, y en el Pasaje de Drake, en un volcán de 
retroarco en la ZEE argentina y en la Dorsal 
de Phoenix, en el ámbito de la Zona.



Potencial

Es probable que los sulfuros masivos del 
fondo marino de la actualidad ocurran en la 
Zona a lo largo de la Dorsal Mesoatlántica, 
pero no han sido identificados aún.

Costras de ferromanganeso  
ricas en cobalto

Contexto

Se reportan costras de ferromanganeso ricas 
en cobalto en la Cuenca Argentina en la tran-
secta 14, como se comentó anteriormente. 
También se observaron costras a lo largo de 
la plataforma de Malvinas. No se encontra-
ron referencias a análisis geoquímicos para 
estas muestras y se asume su enriquecimien-
to en cobalto.

Potencial

La prospectividad de costras de ferromanga-
neso ricas en cobalto en la Cuenca Argentina 
es muy similar a la de nódulos polimetálicos. 
Las áreas con mayor potencial serán aquellas 
a lo largo de la plataforma de Malvinas y a lo 

largo de las fuertes corrientes de AABW en 
la base del talud, con un potencial adicional 
para la formación de costras en los montes 
submarinos. Los cúmulos de montes mari-
nos que podrían alojar costras de cobalto se 
ubican en el sector sudoeste de la Cuenca 
Argentina y a lo largo de la plataforma de 
Malvinas.

En síntesis, los minerales marinos con mayor 
potencial en la ZEE uruguaya son las arenas 
negras y, posiblemente, los fosfatos. Más allá 
de la ZEE, podrían existir nódulos polime-
tálicos y costras en zonas restrictas, pero es 
posible que no tengan tanto potencial como 
lo indican los mapas de distribución de mi-
nerales marinos. Los nódulos y costras tie-
nen mayor potencial a lo largo del margen 
sudeste y sudoeste de la Cuenca Argentina. 
Uruguay podría ser un estado patrocinador 
de minerales marinos en la Zona, postulán-
dose a través de la ISA. El área más cercana 
a Uruguay donde hubo áreas contratadas por 
la ISA es el Alto de Río Grande, con trabajo 
de exploración mineral y recientes tomas de 
muestras de costras de ferromanganeso ricas 
en cobalto.

Las referencias bibliográficas se encuentran en un único apartado ubicado al final del libro.

Cómo citar este capítulo: McConnell, D. R., 2024, Depósitos de minerales marinos en el Atlántico Sudoccidental, 
en P. Gristo, G. Veroslavsky y H. de Santa Ana, eds., Territorio marítimo uruguayo: soberanía, naturaleza y recur-
sos: Montevideo, ANCAP, pp. 297-317, doi: 10.70952/a8827tmuc3-5
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Pablo Santoro,1 Sebastián Solari1 y Francisco Pedocchi1

1 Instituto de Mecánica de los Fluidos e Ingeniería Ambiental (IMFIA),  
Facultad de Ingeniería, Universidad de la República

Introducción1

La gestión de cuerpos de agua incorpora cada 
vez más el uso de herramientas de modela-
ción numérica como soporte para la toma 
de decisiones y la definición de políticas 
(Vinçon-Leite y Casenave, 2019; Schuwirth 
et al., 2019). Desde hace años se tiende al 
desarrollo de sistemas de información de 

1 Agradecemos el apoyo obtenido durante muchos 
años para el desarrollo de la investigación apli-
cada en el mar territorial uruguayo con base en 
fondos concursables de la Agencia Nacional de 
Investigación e Innovación (ANII) y la Comisión 
Sectorial de Investigación Científica CSIC) de 
la Universidad de la República (Udelar), prin-
cipalmente, y a las contrapartes (institucio-
nes públicas y privadas) que han confiado en el 
Instituto de Mecánica de los Fluidos e Ingeniería 
Ambiental y en la Universidad para realizar estu-
dios: Administración Nacional de Combustibles, 
Alcohol y Pórtland, Administración Nacional de 
Puertos, Dirección Nacional de Medio Ambiente, 
Dirección Nacional de Hidrograf ía, Intendencia 
de Montevideo, Administración Nacional de 
Usinas y Trasmisiones Eléctricas, entre otras.

gestión ambiental que tengan en cuenta as-
pectos sociales, ecológicos y económicos. 
Estos sistemas integran: información geo-
gráfica; mediciones continuas realizadas in 
situ y resultantes de sensoramiento remoto; 
y modelos numéricos, que interactúan con 
el objetivo de apoyar procesos de toma de 
decisiones, tanto en la gestión de largo pla-
zo como en la implementación de medidas 
de control y mitigación de emergencias en el 
corto plazo (Torres-Bejarano et al., 2013).

La oceanograf ía operacional refiere a la pre-
visión de las condiciones del estado de los 
océanos a gran escala (Schiller y Brassington, 
2011). En el ámbito internacional, el de-
sarrollo de la temática ha sido principal-
mente impulsado por el Global Ocean Data 
Assimilation Experiment (GODAE), creado 
en 1997 con el objetivo de coordinar e in-
tegrar la investigación asociada a sistemas 
globales y regionales de predicción y análi-
sis de los océanos. A partir de 2009 dos gru-
pos emergieron del original GODAE para 
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continuar con el desarrollo de la oceanogra-
f ía operacional, el GOV-GODAE OceanView 
y el ET-OOFS-JCOMM Expert Team for 
Operational Ocean Forecasting.2 Por otra 
parte, desde 1991 se viene desarrollando un 
sistema de observación global de los océanos 
(Global Ocean Observing System, GOOS).

El GOOS está dirigido por la Comisión 
Oceanográfica Intergubernamental 
(COI) de la Organización de las Naciones 
Unidas para la Educación, la Ciencia y la 
Cultura (UNESCO) y copatrocinado por 
la Organización Meteorológica Mundial 
(OMM), el Programa de las Naciones Unidas 
para el Medio Ambiente (PNUMA) y el 
Consejo Científico Internacional (ISC). En el 
marco del GOOS funciona el grupo exper-
to sobre sistemas de pronósticos oceánicos 
operacionales (Expert Team on Operational 
Ocean Forecast Systems, ETOOFS), que ha 
generado recomendaciones específicas para 
el desarrollo de sistemas de observación y 
pronósticos (Álvarez Fanjul et al., 2022). 
Además, Ocean Observing Co-Design, 
Observing Together y CoastPredict son los 
tres programas del GOOS que pretenden 
impulsar activamente la transformación ne-
cesaria para lograr los objetivos del Decenio 
Oceánico (2021-2030) y mejorar el sistema 
mundial de observación. El CoastPredict tra-
ta, justamente, del desarrollo de un sistema 
integrado de pronóstico costero marino ba-
sado en observaciones y modelación numé-
rica, con interacción con usuarios, sistemas 
digitales de intercambio de información y 
desarrollo de productos específicos para ne-
cesidades locales.

2 Información disponible en https://www.go-
dae-oceanview.org/

Uruguay tiene varios desaf íos por delante en 
cuanto a la gestión ambiental de los usos de 
sus aguas territoriales marítimas y desde la 
ingeniería marítima es posible aportar al de-
sarrollo de estos. Es muy clara la relevancia 
del territorio marítimo uruguayo en aspectos 
vinculados a navegación, pesquería, turismo, 
biodiversidad, contaminación, energías reno-
vables, entre otras, y es clara también la ne-
cesidad de comprender y conocer el sistema 
para poder hacer uso de manera sustentable, 
garantizando el cumplimiento de compromi-
sos ambientales internacionales asumidos.

Uruguay no dispone actualmente de un siste-
ma de pronóstico institucional de las condi-
ciones marítimas para sus aguas nacionales. 
De hecho, las mediciones oceánicas son es-
casas y en su mayoría se trata de mediciones 
del nivel del mar a lo largo de la costa. Existe, 
por lo tanto, una fuerte necesidad de desa-
rrollar una base de datos histórica nacional 
y un sistema de pronóstico que integre re-
sultados de modelos numéricos, mediciones 
in situ e información de teledetección, para 
cubrir esta escasez de información y permi-
tir a las autoridades y a los ciudadanos tomar 
decisiones basadas en evidencias.

En este sentido, cabe destacar que desde el 
año 2021 está en funcionamiento el sistema 
de pronóstico de condiciones metoceáni-
cas en las aguas territoriales marítimas uru-
guayas, PronUy_RPFM.3 Este sistema fue 
generado en el marco de un grupo de inves-
tigación de la Facultad de Ingeniería (Fing-
Udelar) apoyado por la CSIC de la Udelar 
(Ballesteros, 2021; Sellanes et al., 2022; 
Balparda et al., 2022). El sistema cuenta 

3 Disponible en https://www.fing.edu.uy/imfia/
pronostico-marea/

https://www.fing.edu.uy/imfia/pronostico-marea/
https://www.fing.edu.uy/imfia/pronostico-marea/
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actualmente con un producto disponible en 
tiempo real, el pronóstico del nivel de mar 
horario para los próximos tres días, el cual 
se evalúa contra datos in situ recolectados 
por mareógrafos publicados en tiempo real. 
Este sistema puede considerarse como punto 
de partida hacia la incorporación, mediante 
su impulso en el ámbito de las instituciones 
nacionales, del territorio marítimo nacional 
en las iniciativas globales (como el Programa 
CoastPredict del GOOS).

Contar con un sistema de pronóstico de 
este tipo permite comprender mejor la res-
puesta de las aguas estuarinas y oceánicas de 
Uruguay a las intervenciones actuales y fu-
turas. Esto tendría un enorme impacto para 
la gestión del sistema estuario-océano y para 
la adaptación al cambio global, y podría sa-
tisfacer, por ejemplo, las necesidades de las 
autoridades nacionales de medioambien-
te, navegación y pesca, los gobiernos loca-
les, las organizaciones no gubernamentales 
medioambientales, los pescadores locales y 
otras partes interesadas. Además, proporcio-
naría evidencia cualitativa y, especialmente, 
cuantitativa para el establecimiento de nue-
vas áreas marinas protegidas (AMP). Por 
último, un sistema de pronóstico operativo 
constituye una gran base de datos de toda la 
información metocéanica, medida y modela-
da, procesada y con control de calidad, que 
podrá ser utilizada para otro tipo de cálculos 
y aplicaciones.

En este capítulo se describen algunos es-
fuerzos recientes, de los que el Instituto 
de Mecánica de los Fluidos e Ingeniería 
Ambiental (IMFIA) de la Fing-UdelaR ha 
participado y que contribuyen a la genera-
ción de un sistema de información confiable 

y rigurosa, que sirva como base para el de-
sarrollo de un sistema de pronóstico de las 
condiciones del territorio marítimo nacio-
nal. Se describen aspectos de recolección y 
procesamiento de información, como son 
las mediciones in situ, las campañas ocea-
nográficas y el sensoramiento remoto (tan-
to satelital como con estaciones fijas al nivel 
del mar y aeronaves no tripuladas). Por otro 
lado, se presenta información generada a 
partir de modelos numéricos, para las ma-
reas, el oleaje, la temperatura y la salinidad 
del agua, y el transporte de los sedimentos 
finos que provienen de la cuenca de los ríos 
Paraná y Uruguay, y abundan en el lecho del 
Río de la Plata, así como resultados vincu-
lados a la dinámica costera. Finalmente, se 
presentan productos específicos vinculados 
a la determinación del potencial de energías 
renovables marítimas en el mar territorial 
uruguayo, a la cuantificación del efecto del 
cambio climático sobre los niveles de mar en 
la costa uruguaya y al sistema de pronóstico 
operativo de variables metocéanicas disponi-
ble en tiempo real PronUy_RPFM.

Observaciones
Mediciones continuas

El costo de los trabajos en el mar es muy ele-
vado y esto ha limitado históricamente las 
mediciones en el Río de la Plata y el océano 
Atlántico. Esto se hace notorio en las medi-
ciones continuas, ya que las maniobras de 
fondeo de equipos suelen requerir: el uso de 
embarcaciones mayores; trabajar con buzos 
especializados en aguas turbias, que muchas 
veces trabajan a ciegas; desarrollar estrate-
gias de fondeo para lechos de barro con muy 
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bajo poder soporte; y, por supuesto, el riesgo 
de perder equipos muy costosos. Como con-
traparte, las mediciones continuas permiten 
una comprensión de la dinámica del mar que 
las campañas oceanográficas puntuales no 
pueden aportar, permitiendo observar el mar 

durante eventos de tormenta, en condiciones 
en que sería imposible navegar, y registrar las 
variables con resoluciones temporales muy 
diversas, permitiendo observar variaciones 
que van desde fracciones de segundo hasta 
años y décadas.

Figura 1: Distribución de los puntos de medición continua en los que participó el IMFIA. Arriba, vista 
general del Río de la Plata. Abajo, detalle de la costa de Montevideo. Los marcadores rosados indican me-
diciones de oleaje, corrientes, temperatura y otros parámetros; los verdes, corrientes y temperatura; y los 
celestes, temperatura salinidad y turbidez.

Desde el año 2005, el IMFIA ha apoyado di-
versas iniciativas de entidades nacionales 
públicas y privadas para viabilizar las medi-
ciones continuas, todas en la cercanía de la 
costa. En algunos casos estas mediciones se 
realizaron en el marco de convenios de tra-
bajo, durante períodos de tiempo acotados, 
teniendo a cargo el IMFIA la realización de 
todos los trabajos y siendo el propietario de 

los equipos fondeados. En otras ocasiones, 
el IMFIA, también en el marco de conve-
nios de trabajo, ha apoyado iniciativas para 
la realización de mediciones, diseñando los 
fondeos, realizando los mantenimientos 
y procesando la información recolectada. 
Finalmente, el IMFIA ha participado activa-
mente de iniciativas nacionales y binaciona-
les para la medición en el Río de la Plata.



327

capítulo 4.1 • desafíos desde la ingeniería marítima

En la figura 1 se presenta la ubicación de las 
distintas iniciativas. A continuación, se des-
criben brevemente algunos de los trabajos 
realizados en el marco de convenios con dis-
tintas entidades y se presentan los principa-
les resultados obtenidos.

Punta Brava y Punta Yeguas, Montevideo, 
Intendencia de Montevideo

En el marco del seguimiento de la integri-
dad del emisario subacuático que descarga 
las aguas del saneamiento de la ciudad de 
Montevideo en Punta Brava y la planificación 
de las obras del emisario de Punta Yeguas, se 

fondearon dos equipos capaces de medir co-
rrientes y oleaje. Los trabajos de fondeo es-
tuvieron a cargo de la Armada Nacional, los 
equipos eran propiedad de la Intendencia de 
Montevideo (IM) y el IMFIA tuvo a cargo la 
selección de los equipos, el diseño de la ma-
niobra de fondeo y el procesamiento de los 
datos recabados. Los equipos fueron perfi-
ladores acústicos de corrientes por efecto 
Doppler (ADCP, por sus siglas en inglés) y 
permitieron la medición de corrientes y olea-
je en Punta Brava entre diciembre de 2003 y 
noviembre de 2009, y de corrientes en Punta 
Yeguas entre febrero de 2004 y junio de 2008 
(IMFIA, 2009).

Figura 2: Componentes este y norte del perfil de velocidades registrados en Punta Brava. Los colores indi-
can la magnitud de la velocidad, en rojo valores positivos y en azules los valores negativos. La línea negra 
muestra la profundidad a la que existe un cambio de densidad del agua. Puede observarse cómo las co-
rrientes son diferentes por encima y por debajo del salto de densidad.
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Esta fue la primera vez que se midieron co-
rrientes y oleaje con ADCP en la costa uru-
guaya, lo que permitió observar de forma 
continua el perfil de velocidades en la colum-
na de agua y la persistencia de la estratifica-
ción de la columna de agua por períodos de 
una semana. El equipo de Punta Brava se en-
contraba en el agua durante el temporal del 
25 de agosto de 2005 y registró el oleaje hasta 
que los esfuerzos hidrodinámicos lo volcaron; 
afortunadamente el equipo pudo ser recupe-
rado. En la figura 2 se presenta un ejemplo 
de las mediciones de corrientes obtenidas en 
Punta Brava durante algunos días de noviem-
bre de 2005 (Pedocchi et al., 2010, 2012).

Proyecto FREPLATA, Comisión Administradora 
del Río de la Plata, Comisión Técnica Mixta del 
Frente Marítimo, Fondo Francés para el Medio 
Ambiente Mundial, Agencia Francesa  
de Desarrollo

Promovido por el consorcio entre la Comisión 
Administradora del Río de la Plata y la 
Comisión Técnica Mixta del Frente Marítimo 
(CARP-CTMFM), financiado por el Fondo 
Francés para el Medioambiente Global e im-
plementado por la Agencia de Cooperación 
Francesa para el Desarrollo y el Programa 
de Naciones Unidas para el Desarrollo, el 
Proyecto FREPLATA “Estudio de la dinámi-
ca hidro-sedimentológica del Río de la Plata: 
Observación y modelación numérica de los 
sedimentos finos” resultó en un esfuerzo tri-
nacional de colaboración científica entre el 
Instituto Francés para la Explotación del Mar 
(IFREMER), de Francia, junto con el Centro 
de Investigaciones del Mar y la Atmósfera 
(CIMA), el Instituto Nacional de Investigación 
y Desarrollo Pesquero (INIDEP) y el Instituto 
Nacional del Agua (INA), de Argentina, y el 
IMFIA, de Uruguay, con el apoyo del Servicio 

de Hidrograf ía Naval (SHN), de Argentina, 
y el Servicio de Oceanograf ía, Hidrograf ía y 
Meteorología de la Armada (SOHMA), de 
Uruguay.

Durante el proyecto se colocó una boya 
oceanográfica frente a Montevideo, se ins-
trumentó el Pilote Norden, frente a Colonia, 
y la Torre Oyarvide, frente a Punta Piedras. 
Entre noviembre de 2009 y diciembre de 
2010 se registraron datos de corrientes, olea-
je, temperatura, salinidad, turbidez y otras 
variables en la boya; y de temperatura, sali-
nidad, turbidez y nivel en Pilote Norden y en 
Torre Oyarvide. El proyecto fue un hito en 
la medición continua en el Río de la Plata y 
permitió contar por primera vez con series 
simultáneas en la zona intermedia e interior 
del estuario (FREPLATA, 2011; Simionato et 
al., 2011; Fossati, 2013).

Punta del Tigre, San José,  
Administración Nacional de Usinas y 
Trasmisiones Eléctricas (UTE)

En el marco del proyecto y la construcción 
de la nueva central de ciclo combinado para 
la producción de energía eléctrica, la UTE 
financió la medición continua de corrien-
tes, temperatura, salinidad y turbidez frente 
a la zona de Punta del Tigre. La medición 
continua fue implementada de forma com-
pleta por el IMFIA y fue acompañadas por 
campañas de medición trimestrales de pa-
rámetros fisicoquímicos y biológicos a cargo 
de la Sección Limnología de la Facultad de 
Ciencias de la Udelar (IMFIA, 2021b).

Las series de datos registradas probablemen-
te sean de las más largas disponibles en el 
Río de la Plata y van desde diciembre de 2014 
hasta agosto de 2021, e incluyeron el fondeo 



329

capítulo 4.1 • desafíos desde la ingeniería marítima

de un ADCP y de un sensor combinado de 
conductividad, temperatura y profundidad 
(CTD, en inglés). Esta medición permitió ob-
servar el cambio en las variables registradas 
a lo largo del pasaje de un período climático 
Niño a un período Niña, mostrando de for-
ma explícita la alta variabilidad del Río de la 
Plata en la zona intermedia. La dinámica ge-
neral del Río de la Plata, particularmente la 
descarga de los ríos Paraná y Uruguay, tiene 
periodicidades de entre 3 y 6 años vincula-
das con el fenómeno de El Niño-Oscilación 
Sur. Los primeros dos años de medición se 
encontraron dentro de un período Niño muy 
fuerte, con descargas fluviales por encima de 
la media; los años 3 y 4 correspondieron a 
años Niño y Niña débiles; mientras que los 
últimos dos fueron dentro de un período 
Niña moderado, con caudales por debajo de 
la media (Maciel et al., 2021).

Bocana oeste de la bahía de Montevideo, 
Administración Nacional de Puertos (ANP)

Como parte de estudios de la circulación del 
agua en la bahía de Montevideo y la renova-
ción del agua dentro de esta para la ANP, se 
realizaron mediciones de velocidad entre la 
Escollera Oeste y el Cerro de Montevideo, 
fondeando un ADCP entre agosto de 2016 y 
mayo de 2017 (IMFIA, 2016a).

Las mediciones confirmaron los resultados 
de simulaciones numéricas realizadas en el 
IMFIA y mostraron la salida/entrada de agua 
por la bocana oeste y el ingreso/salida de 
agua por el canal de entrada al puerto entre 

la Escollera Sarandí y la Escollera Oeste, pro-
ceso fuertemente dominado por el ciclo de 
marea y el viento.

El Palenque, Rocha, Dirección Nacional de 
Hidrografía (DNH), Ministerio de Transporte  
y Obras Públicas

Como parte de los estudios asociados al pro-
yecto de un puerto de aguas profundas, se 
realizaron mediciones frente a la costa de 
Rocha, al este del balneario La Paloma. En 
este caso se fondeó un ADCP a 19 m de pro-
fundidad y se registraron corrientes y oleaje, 
para la DNH, entre febrero y junio de 2016 
(IMFIA, 2007). Previamente a este fondo, 
que gestionó completamente el IMFIA, se 
realizaron tareas de apoyo en la configura-
ción de instrumentos, mantenimiento du-
rante los fondeos y procesamiento de datos, 
durante fondeos que estuvieron a cargo del 
SOHMA. Este conjunto de registros es de 
los pocos disponibles en la costa oceánica de 
Rocha.

Punta de Sayago, Montevideo, Gas Sayago SA

Entre diciembre de 2015 y febrero de 2018 el 
IMFIA brindó servicios de mantenimiento y 
procesamiento de datos de la boya oceano-
gráfica que adquirió Gas Sayago SA (Figura 
3a) (IMFIA, 2018a). La boya estaba equipada 
con sensores para medir y reportar en tiem-
po real oleaje, corrientes en la columna de 
agua, temperatura y salinidad del agua en la 
superficie, y variables meteorológicas.



330

territorio marítimo uruguayo: soberanía, naturaleza y recursos

Figura 3: a) Retiro de la boya de Gas Sayago para mantenimiento; b) foto del trípode al ser extraído en 
agosto de 2018.

Punta de Sayago, Montevideo, CSIC-Udelar

Vinculado al mantenimiento de la boya y 
aprovechando la existencia de esas medi-
ciones, el IMFIA concursó por fondos del 
programa de Proyectos de Investigación y 
Desarrollo de la CSIC, y fondeó un trípode 
instrumentado junto a la boya entre diciem-
bre de 2017 y febrero de 2018, y entre mayo 
y agosto de 2018 (IMFIA, 2018b; Mosquera 
Núñez, 2021). El trípode fue diseñado para 
hincarse en el lecho de barro, asegurando 
su estabilidad por fricción entre las patas y 
el lecho en lugar de utilizar su peso, ya que 
esta última estrategia lleva a que los equipos 
se entierren en el barro blando que abunda 
frente a las costas de Montevideo (figura 3b).

Los equipos instalados en el trípode in-
cluyeron: un CTD para registrar salinidad 
y temperatura; un perfilador ultrasónico 

multifrecuencia capaz de registrar altas con-
centraciones de barro fluido junto al lecho 
del río, dos sensores ópticos de turbidez y un 
sensor de velocidades (ADV) capaz de regis-
trar fluctuaciones turbulentas de la velocidad 
inducida por corrientes y oleaje junto al le-
cho. Estos equipos se complementaron con 
los sensores instalados en la boya oceanográ-
fica de Gas Sayago.

Esta fue la primera experiencia nacional de 
fondeo de un trípode instrumentado en el 
Río de la Plata y permitió confirmar de forma 
directa la formación de una capa hipercon-
centrada de barro fluido por efecto del oleaje 
durante las tormentas y la ocurrencia de es-
tratificación de la columna de agua por efec-
to de la concentración de sedimentos (figura 
4). Esta observación es de suma importancia 
para comprender el proceso de sedimenta-
ción en los canales de navegación del puerto.
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Figura 4: Ejemplo de mediciones realizadas desde el trípode. Se puede apreciar la formación de una capa 
de barro fluido hiperconcentrado junto al fondo por acción del oleaje.

Atlántida, Canelones, DNH

Como parte de los trabajos realizados para 
la DNH vinculados al proyecto de un puer-
to deportivo en Atlántida, se fondeó un 

ADCP 5 kilómetros mar adentro de la cos-
ta (IMFIA, 2020b). En este caso se repitió la 
estrategia de fondeo por hincado, diseñan-
do una base con patas que se enterraban en 
el lecho de barro. Se registraron datos de 
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corrientes y oleaje entre julio de 2019 y mayo 
de 2020. Las mediciones mostraron una zona 
con mayor acción de oleaje que la costa de 
Montevideo, donde los cambios de salinidad 
resultaban en cambios en el comportamiento 
de los sedimentos cohesivos.

Punta Brava, Montevideo,  
Intendencia de Montevideo

La boya propiedad de Gas Sayago SA fue 
adquirida por la IM y se encuentra fondea-
da en este momento al sur de Punta Brava. 
El IMFIA ha acompañado a los profesiona-
les de la IM en el proceso de transferencia de 
la propiedad, teniendo a cargo el manteni-
miento, configuración de los instrumentos y 
el control de calidad de los datos registrados 
(IMFIA, 2021a). La boya entró en funciona-
miento en el mes de febrero de 2023 y en este 
momento registra y reporta en tiempo real 
oleaje, corrientes y temperatura del agua, 
además de variables meteorológicas. Se es-
pera que esta boya, junto a otras que recien-
temente ha fondeado la Armada Nacional, 
conformen los primeros pasos para una red 
de monitoreo costero del Uruguay.

Sensoramiento remoto
Los sensores remotos ópticos registran in-
formación del espectro electromagnético de 
la luz en distintas bandas del rango visible e 
infrarrojo. La gran mayoría de los sensores 
remotos actuales, montados en aeronaves o 
satelitales, son multiespectrales, lo que signi-
fica que cada banda está compuesta por un 
rango relativamente ancho de longitudes de 
onda, habiendo poco o nulo solapamiento 
entre bandas. A medida que se agregan ban-
das contiguas que cubren rangos menores, 

se logra capturar de manera continua el es-
pectro electromagnético, denominándose a 
estos sensores como hiperespectrales.

Imágenes satelitales de color del mar

El Proyecto FREPLATA marcó un primer 
hito en el uso de imágenes satelitales de color 
del mar para la cuantificación de sedimen-
tos en suspensión y clorofila-a en el Río de 
la Plata, mostrando tanto el potencial como 
las limitaciones que tenían los sensores y al-
goritmos de procesamiento disponibles en 
ese momento, que estaban diseñados prin-
cipalmente para aplicaciones en aguas oceá-
nicas. El lanzamiento de nuevos satélites y el 
desarrollo de algoritmos de procesamiento 
enfocados en aguas costeras e interiores han 
permitido en los últimos años seguir avan-
zando en el uso de imágenes satelitales para 
cuantificar turbidez, sedimentos en suspen-
sión, materia orgánica coloreada disuelta y 
clorofila-a.

El uso de información satelital en el Río de la 
Plata tiene la gran ventaja de dar una visión 
sinóptica del estuario, que complementa la 
alta resolución temporal de las mediciones 
continuas in situ, que tienen grandes limita-
ciones en la cobertura espacial. Esta visión 
sinóptica es particularmente relevante cuan-
do se analizan los frentes de salinidad o 
turbidez, o la ocurrencia de una floración de 
fitoplancton. Estos fenómenos presentan va-
riaciones bruscas en el espacio, lo que dificul-
ta su caracterización a partir de mediciones 
en un punto. Esto también se manifiesta en 
la validación de los modelos numéricos con 
base en series puntuales; el modelo numérico 
puede estar realizando un muy buen trabajo 
en representar la realidad, pero un error de 



333

capítulo 4.1 • desafíos desde la ingeniería marítima

unos pocos metros en la ubicación del frente 
salino, por ejemplo, pude manifestarse como 
un gran error en la predicción de la salinidad 
en un punto.

Figura 5: Mediciones con espectroradiómetros 
hiperespectrales desde una embarcación.

Los satélites de observación del mar regis-
tran la reflectancia en el tope de la atmósfera 
para distintas bandas del espectro electro-
magnético de la luz, en el rango visible e in-
frarrojo cercano. La señal que registran los 
sensores satelitales está compuesta por las 
señales provenientes tanto del agua como 
de la atmósfera. Estas últimas no son des-
preciables y deben ser removidas para obte-
ner la reflectancia del agua a nivel del mar. 
La reflectancia del agua refiere a la fracción 
de la energía electromagnética incidente por 
unidad de área, en este caso proveniente del 
sol, que retorna desde el cuerpo de agua. La 

forma y la magnitud del espectro de reflec-
tancia son el resultado del tipo y la concen-
tración de las sustancias que se encuentran 
disueltas y particuladas en el agua.

Los altos valores de turbidez y clorofila-a 
que se dan en el Río de la Plata, pero prin-
cipalmente su alta variabilidad temporal y 
espacial, limitan el uso de algoritmos de co-
rrección atmosférica y de procesamiento del 
espectro de reflectancia desarrollados en 
otros ambientes para estimar los sedimentos 
en suspensión y la clorofila-a, entre otros pa-
rámetros. Esto hace necesario, primero, rea-
lizar mediciones a nivel del mar del espectro 
de reflectancia del agua utilizando espec-
troradiómetros en simultáneo con el pasaje 
de los satélites, de forma de poder evaluar 
el desempeño de los algoritmos de correc-
ción atmosférica (figura 5). Segundo, reali-
zar análisis en el laboratorio de muestras de 
agua tomadas también en simultáneo para 
caracterizar los principales componentes óp-
ticamente activos4 del agua (concentración 
de sedimentos en suspensión, absorción de 
materia orgánica coloreada disuelta, con-
centración de clorofila-a y eventualmente 
otros parámetros, como concentraciones de 
pigmentos algales o tamaño de partículas en 
suspensión; figura 6). Estas actividades se 
desarrollaron en el IMFIA con el apoyo del 
Fondo María Viñas de la Agencia Nacional 
de Investigación e Innovación (ANII) y du-
rante tres años se realizaron mediciones si-
multáneas al pasaje del satélite Sentinel 2 
en la costa del departamento de San José, 
que permitieron validar un algoritmo de 

4 Un componente ópticamente activo es aquel cuya 
variación produce cambios detectables en la mag-
nitud o la forma del espectro de reflectancia del 
agua.
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corrección atmosférica, evaluar índices para 
estimación de turbidez y clorofila-a existen-
tes, y desarrollar nuevas metodologías para 
estimar turbidez, materia orgánica colorea-
da disuelta y clorofila-a a partir de las imá-
genes de Sentinel 2 (IMFIA, 2021a; Maciel y 
Pedocchi, 2021; Maciel et al., 2023). A partir 
de estos resultados fue posible generar ma-
pas con la variabilidad espacial de estos pa-
rámetros con una resolución del orden de los 
10-20 metros (figuras 7 y 8).

El avance en los sensores que equipan los sa-
télites es permanente y es de esperar que en 
los próximos años se cuente con misiones hi-
perespectrales y mejores herramientas para 
su procesamiento en zonas costeras. Esta 
mayor resolución en el espectro de reflectan-
cia permitirá mejorar la cuantificación y ca-
racterizar en mayor detalle los componentes 
que se encuentran en el agua.

Figura 6: Espectros de reflectancia para distintas condiciones de las aguas del Río de la Plata. Las curvas 
marrones muestran dos casos de muy baja y muy alta turbidez, la curva azul muestra un caso de baja 
concentración de clorofila-a y la verde un caso de alta concentración. Tanto el valor como la forma de los 
espectros permiten identificar y cuantificar las sustancias que se encuentran en el agua.
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Figura 7: Mapas de niveles de turbidez superficial en la costa norte del Río de la Plata, en la zona de la 
desembocadura del río Santa Lucía en el verano 2019-2020. Interesa notar que el mapa del panel (d) está 
afectado por la presencia de nubes. Fuente: Maciel et al., 2023.

Figura 8: Mapas de concentraciones de clorofila-a superficial en la costa norte del Río de la Plata, en la 
zona de la desembocadura del río Santa Lucía en el verano 2019-2020. Interesa notar que el mapa del pa-
nel (d) está afectado por la presencia de nubes. Fuente: Maciel et al., 2023.
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Imágenes tomadas desde  
aeronaves no tripuladas

En los últimos años se ha popularizado el uso 
de aeronaves no tripuladas (drones), lo que 
permite adquirir imágenes desde la altura, 
que anteriormente sólo podían lograrse uti-
lizando una avioneta. También comenzaron 
a comercializarse cámaras multiespectrales 
que registran bandas adicionales más allá de 
las bandas roja, verde y azul (RGB) de las cá-
maras a color tradicionales. La combinación 
de una cámara multiespectral instalada en un 
dron permite obtener, con un costo acotado, 
coberturas espaciales relativamente impor-
tantes con resoluciones mucho mayores a 

las que brindan los satélites y a demanda, es 
decir, no solamente cuando pasa un satélite. 
Esto es especialmente útil para estudios loca-
les en zonas particulares del Río de la Plata. 
En el marco de un proyecto gestionado por 
la CSIC y financiado por la UTE (IMFIA, 
2021c), se realizaron mediciones y se desa-
rrollaron herramientas informáticas para 
procesar imágenes tomadas con una cámara 
multiespectral en una aeronave no tripulada. 
Los trabajos permitieron, por ejemplo, ob-
servar la extensión de la pluma de descarga 
de agua caliente de la Central Térmica de 
Punta del Tigre utilizando una cámara infra-
rroja (figura 9).

Figura 9: Vista de la Central de Punta del Tigre, mostrando la pluma de agua caliente medida desde una 
aeronave no tripulada con una cámara infrarroja térmica.
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Modelación numérica
Generalidades

Además del monitoreo y los análisis teóricos, 
el desarrollo y el uso de modelos numéricos 
hidrodinámicos y de transporte de sustan-
cias, que resuelvan las variables de flujo (ni-
veles, corrientes), el oleaje y las propiedades 
determinantes para el transporte de sustan-
cias (temperatura, salinidad, sedimento en 
suspensión), resulta algo imprescindible hoy 
en día para la gestión de la calidad ambien-
tal del mar territorial uruguayo. A pesar del 
alto costo computacional de estos modelos 
(especialmente cuando se simulan procesos 
tridimensionales), el gran incremento de ca-
pacidad de cómputo que se ha dado en los 
últimos años, por el desarrollo de hardwa-
re principalmente, ha permitido superar esa 
barrera y en la actualidad esto no es un obs-
táculo. En ese sentido, Uruguay cuenta con 
el Centro Nacional de Supercomputación 
(ClusterUY), una plataforma de computación 
de alto desempeño que posee la capacidad de 
gestionar en forma coordinada múltiples re-
cursos de cómputo y es utilizada por científi-
cos e investigadores de todo el país.

En esta segunda parte del capítulo se des-
criben las implementaciones de modelos 
numéricos en el mar territorial uruguayo de-
sarrolladas para resolver: 1) la dinámica de 
mareas, 2) la dinámica del campo salino, 3) la 
dinámica de los sedimentos finos, 4) la gene-
ración y la propagación del oleaje y 5) la diná-
mica costera. Para cada uno de estos modelos 
se referencian las ecuaciones gobernantes, se 
describen las principales características de las 
mallas de cálculo y forzantes, y los procesos 
de calibración y validación realizados.

Modelos hidrodinámicos 2D

La hidrodinámica del Río de la Plata y su 
frente marítimo depende fuertemente de las 
mareas astronómica y meteorológica que in-
gresan desde el océano Atlántico (Santoro et 
al., 2013) y de los forzantes locales (atmos-
féricos, caudales erogados por sus afluentes, 
etc.). Por tanto, para estudiar la dinámica de 
mareas en el mar territorial uruguayo se de-
sarrolló un modelo regional que resuelve la 
marea en el océano Atlántico Sur y modelos 
locales que reciben dicha condición de borde 
y resuelven la propagación de la marea en el 
mar territorial uruguayo.

El modelo regional del Atlántico Sur desa-
rrollado en el IMFIA se denomina AStide 
(Martínez et al., 2015). El AStide utiliza la 
versión bidimensional barotrópica del mode-
lo numérico en volúmenes finitos MOHID, 
desarrollado en el Instituto Superior Técnico 
- Maretec de Portugal (Mateus y Neves, 
2013). En el marco de un proyecto de in-
vestigación financiado por la CSIC-Udelar 
(IMFIA, 2015), dicho modelo permitió rea-
lizar un pronóstico retrospectivo de niveles 
(hindcast) para las últimas décadas. El mode-
lo se calibró con base en los datos de niveles 
medidos en los mareógrafos de Mar del Plata 
(Argentina) y La Paloma (Uruguay). La cali-
bración del modelo se realizó con base en un 
parámetro vinculado a la rugosidad de fon-
do. Las principales características de la im-
plementación y de la calibración del modelo 
regional de niveles AStide se presentan en la 
tabla 1 y en la figura 10.
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Tabla 1: Características principales de la implementación AStide del modelo numérico MOHID  
para resolver la propagación de las mareas en el océano Atlántico Sur

Malla de cálculo

Dominio Océano Atlántico Sur [22S; 54.4S] - [70W; 45.5W]

Coordenada horizontal Latitud-Longitud

Resolución horizontal 0,1°x0,1°

Resolución vertical 1 capa (modelo 2D)

Forzantes

Océanico Armónicos de marea FES2004

Fluvial (ríos Uruguay y Paraná) Caudal medio histórico (25.000 m3/s)

Atmosférico Viento del NCEP reanálisis CFSR/CFSRv2 0,5°x0,5° cada 6 horas

Calibración

Parámetro Coeficiente de fricción de fondo

Variable de control Nivel de mar

Estaciones control (RMSE)
Mar del Plata (0,22m)
La Paloma (0,21m)

Simulaciones

Período disponible 1985 a 2022

Frecuencia resultados Datos horarios

Para representar la dinámica de mareas en 
todo el mar territorial uruguayo se gene-
ró en el año 2018 un hindcast de mareas de 
35 años (Jackson et al., 2018), con base en la 
implementación y la calibración del modelo 
bidimensional TELEMAC-MASCARET.5 El 
desarrollo del hindcast se realizó en el mar-
co de los estudios del convenio con el Plan 
Nacional de Adaptación de la Zona Costera 
(NAP-Costas) (IMFIA, 2020a). El mode-
lo TELEMAC-MASCARET trabaja en una 
grilla en elementos finitos y para estudiar la 
propagación de mareas se utiliza el modelo 
TELEMAC2D, que resuelve las ecuaciones 
gobernantes de Navier-Stokes integradas en la 
vertical (Hervouet, 2007). Se trata de un mo-
delo de última generación, de código abierto, 

5 Disponible en http://www.opentelemac.org/

muy eficiente computacionalmente, en con-
tinuo desarrollo por grupos de reconocido 
prestigio internacional y con una comunidad 
de usuarios extendida y con fluida comunica-
ción. El modelo se calibra con datos de niveles 
medidos en diversos mareógrafos de la costa 
uruguaya. La calibración del modelo se realizó 
con base en un parámetro vinculado a la ru-
gosidad de fondo y otro parámetro vinculado 
al arrastre del viento en la superficie libre. Las 
principales características de la implementa-
ción y de la calibración del hindcast de niveles 
se presentan en la tabla 2 y en la figura 11. El 
hindcast de mareas generado forma parte del 
atlas de dinámicas marinas impulsado por el 
NAP-Costas, que está disponible para todo 
público en el observatorio ambiental nacional 
del Ministerio de Ambiente.
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Figura 10: Panel superior: Dominio y batimetría (m) del modelo del Atlántico Sur (AStide). Panel inferior: 
Ejemplo de resultado del modelo calibrado, serie temporal de nivel medido y modelado en Mar del Plata y 
La Paloma (marzo de 2004).



340

territorio marítimo uruguayo: soberanía, naturaleza y recursos

Tabla 2: Características principales de la implementación del modelo numérico TELEMAC2D  
para generar el hindcast de nivel de mar en el mar territorial uruguayo

Malla de cálculo

Dominio Río de la Plata y Frente Marítimo entre Mar del Plata (Argentina) y Río Grande 
(Brasil), hasta 170 km offshore

Coordenada horizontal Latitud-Longitud

Resolución horizontal 0,02°x0,02°

Resolución vertical 10 capas tipo sigma

Forzantes

Océanico Nivel y corrientes2D horarios modelo AStide

Fluvial (ríos Uruguay y Paraná) Caudal diario

Atmosférico Viento del ECMWF reanálisis ERA-INTERIM/ERA-5 0,25°x0,25° cada 6 horas 

Calibración

Parámetros
Coeficiente de fricción de fondo
Coeficiente de arrastre del viento

Variable de control Nivel de mar

Estaciones control (RMSE)
Montevideo (0,18m)
Pilote Norden (0,22m)
Torre Oyarvide (0,18m)

Variable de control Salinidad

Estaciones control (RMSE) Boya Oceanográfica (4 psu)

Variable de control Corriente

Estaciones control (RMSE) Boya Oceanográfica (0,18 m/s)
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Figura 11: Panel superior: Dominio y batimetría (m) del hindcast de nivel de mar (modelo TELEMAC2D); 
en el panel superior izquierdo se presenta un detalle del ingreso de los ríos Paraná y Uruguay; en el panel 
inferior derecho se marcan las zonas en las cuales se define distinta rugosidad de fondo y los nodos del bor-
de oceánico donde se imponen los niveles del modelo AStide. Panel inferior: Gráficos de dispersión y cuan-
til-cuantil entre datos medidos y modelados con el hindcast en las estaciones de La Paloma, Montevideo y 
Colonia (modelo calibrado).
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Modelos hidrodinámicos 3D

Para estudiar las corrientes tridimensiona-
les y la dinámica del campo salino en el mar 
territorial uruguayo se ha implementado y 
calibrado el modelo hidrodinámico baroclí-
nico tridimensional MOHID en la zona, cuya 
configuración actual se denomina RPtide 
(IMFIA, 2015; Alonso et al., 2017; Jackson et 
al., 2021). El MOHID resuelve las ecuacio-
nes 3D baroclínicas de Navier-Stokes con la 
promediación de Reynolds con las aproxi-
maciones de Boussinesq e hidrostática. En la 
configuración actual el RPtide cuenta con 10 
capas en la vertical y 3 km de resolución hori-
zontal en todo el dominio. Esta resolución es 
suficiente para estudiar aspectos de la hidro-
dinámica 3D (Fossati y Piedra-Cueva, 2013) 
y del campo salino (Jackson et al., 2021). No 
obstante, el modelo permite trabajar con 
modelos anidados, generando submodelos 
en regiones del mar territorial uruguayo con 
mayor resolución horizontal, que reciben las 
condiciones de borde del modelo global. Una 
serie de modelos anidados fue utilizada para 
estudios de descargas de emisarios costeros 
en Montevideo y Punta de Este en el marco 
de convenios (IMFIA, 2007, 2008; Fossati et 
al., 2013). El modelo se ha calibrado con base 
en registros in situ de niveles, corrientes y sa-
linidad. Las principales características de la 
implementación y de la calibración del mo-
delo RPtide se presentan en la tabla 3 y en la 
figura 12.

La dinámica de sedimentos finos es muy re-
levante para el ecosistema (clima lumínico, 
adsorción de sustancias, etc.) y, además, es 
de especial interés para ciertas actividades 
antrópicas como la navegación y la actividad 
portuaria. En el IMFIA se han llevado a cabo 

varios estudios sobre la dinámica de sedimen-
tos finos del Río de la Plata y su frente marí-
timo en general (Fossati, 2013; FREPLATA, 
2011). En particular en la zona costera de 
Montevideo, donde se ubica la principal 
zona portuaria del país, el lecho está com-
puesto por sedimentos finos y mantener los 
canales de navegación requiere trabajos con-
tinuos de dragado. En el marco de proyectos 
de investigación (IMFIA y LHSV, 2017), te-
sis de posgrado (Santoro, 2017) y convenios 
de asesoramiento técnico (IMFIA, 2017) se 
han estudiado las principales característi-
cas hidrosedimentológicas de la bahía de 
Montevideo y el recinto portuario con base 
en el desarrollo de un modelo tridimensional 
y mediciones de campo realizadas en la zona. 
El estudio con herramientas de modelación 
numérica de la morfodinámica de estos ca-
sos requiere alta resolución espacial en las 
mallas de cálculo implementadas para poder 
representar adecuadamente la geometría del 
dominio (canales, escolleras, etc.). Además, 
modelos que utilicen mallas no estructuradas 
presentan la ventaja de poder incrementar 
la resolución espacial específicamente en la 
zona portuaria y de canales de navegación, y 
representar mejor la geometría de las estruc-
turas marítimas. Considerando entonces los 
procesos que deben tenerse en cuenta (por 
ejemplo, circulación, oleaje, transporte de se-
dimentos), la ventaja de utilizar mallas no es-
tructuradas y la eficiencia computacional, se 
escogió como herramienta numérica el mo-
delo TELEMAC-MASCARET (Hervouet, 
2007), el cual cuenta con módulos hidrodi-
námicos tanto bidimensionales como tridi-
mensionales baroclínicos (TELEMAC2D/
TELEMAC3D), un módulo de propaga-
ción de oleaje (TOMAWAC), módulos de 
transporte de sedimentos tanto integrado 



343

capítulo 4.1 • desafíos desde la ingeniería marítima

en vertical (SYSIPHE) como tridimensional 
(SEDI3D), entre otros. Los mencionados mó-
dulos se encuentran acoplados de manera in-
terna, lo que permite modelar la circulación, 

el oleaje y el transporte de sedimento en 
forma simultánea sobre una misma grilla 
de cálculo. La discretización utilizada por el 
modelo es de elementos finitos.

Tabla 3: Características principales de la implementación 3D del modelo numérico MOHID  
para modelar la hidrodinámica y el campo salino en el mar territorial uruguayo

Malla de cálculo

Dominio Río de la Plata y frente marítimo entre Mar del Plata (Argentina) y Río Grande 
(Brasil), hasta 170 km offshore

Coordenada horizontal Latitud-Longitud

Resolución horizontal Variable: 7 km océano, 2 km zona estuario y 1 km costa uruguaya

Resolución vertical 1 capa (modelo 2D)

Forzantes

Océanico Nivel y corrientes2D horarios modelo AStide (con ajuste*)

Fluvial (ríos Uruguay y Paraná) Caudal diario

Atmosférico Viento del NCEP reanálisis CFSR/CFSRv2 0,31°x0,31° cada 1 hora

Calibración

Parámetros
Coeficiente de fricción de fondo (variable espacialmente)
Coeficiente de arrastre del viento

Variable de control Nivel de mar

Estaciones control (RMSE)

Montevideo (0,23 m)
La Paloma (0,18 m)
Colonia (0,23 m)
Pilote Norden (0,26 m)
Juan Lacaze (0,26m)
Punta del Este (0,21 m)

Simulaciones

Período disponible 1985 a 2016

Frecuencia resultados Datos horarios

El modelo implementado incluye los princi-
pales forzantes externos que intervienen en 
la dinámica de flujo, sedimentos y oleaje en 
la costa de Montevideo: las mareas astronó-
mica y meteorológica, así como el oleaje, que 
provienen del Atlántico Sur, los caudales flu-
viales y la carga de sedimentos que descargan 
en el Río de la Plata (ríos Uruguay y Paraná) y 

los afluentes locales (río Santa Lucía, arroyos 
Pantanoso y Miguelete), y los forzantes me-
teorológicos (vientos y presiones) que actúan 
sobre la superficie libre. Estos tres módulos 
han sido calibrados utilizando datos in situ 
de niveles, perfiles verticales de corrientes, 
salinidad, parámetros de oleaje, concentra-
ción de sedimento en suspensión y turbidez 
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(Santoro, 2017; Santoro et al., 2017, 2018). 
Las principales características de la imple-
mentación y de la calibración del modelo de 

sedimentos finos se presentan en la tabla 4 y 
en la figura 13.

Figura 12: Panel superior izquierdo: Dominio y batimetría (m) del modelo 3D hidrodinámico baroclínico 
RPtide (modelo MOHID). Panel superior derecho: Ejemplo de comparación de la serie de niveles medida y 
obtenida con el modelo calibrado en Montevideo, Pilote Norden y Torre Oyarvide. Panel inferior izquierdo: 
Comparación del perfil vertical de intensidad de corriente medido y obtenido con el modelo calibrado en la 
boya oceanográfica. Panel inferior derecho: Comparación de la salinidad medida y obtenida con el modelo 
calibrado en la boya oceanográfica; ejemplo de perfil vertical de salinidad obtenido con el modelo en la 
boya oceanográfica.
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Tabla 4: Características principales de la implementación 3D del modelo numérico TELEMAC  
para modelar la dinámica de sedimentos finos en el mar territorial uruguayo

Malla de cálculo

Dominio Río de la Plata y frente marítimo entre Mar del Plata (Argentina) y Río Grande 
(Brasil), hasta 170 km offshore

Coordenada horizontal UTM

Resolución horizontal Variable: 2 km océano, 500 m zona estuario y hasta 20m en la Bahía de Montevideo

Resolución vertical 16 capas sigma (modelo 3D)

Forzantes

Océanico Nivel y corrientes2D horarios modelo AStide

Fluvial
Ríos Uruguay y Paraná: caudal diario 
Río Santa Lucía, arroyos Miguelete y Pantanoso: caudal medio

Atmosférico Viento y presión atmosférica en superficie del ECMWF ERA-Interim reanálisis  
0,125°x0,125° cada 6 horas

Calibración

Parámetros

Coeficiente de fricción de fondo
Coeficiente de arrastre del viento
Tensiones críticas de ersosión y sedimentación
Tasa de erosión en función del exceso de tensión
Velocidad de caída del sedimento

Estación de control Montevideo

Variables de control

CRMSE Correlación (Pearson)

Nivel del mar 0,19 m 0,9

Corrientes 0,19 m/s 0,75
Parámeteros de 
oleaje (Hs / Tp) 0,15m / 2,6 s 0,86 / 0,12

Salinidad 4,58 ppt 0,57
Concentración 
de sedimento en 
suspensión

76 mg/l 0,49

Simulaciones

Período disponible 2014-2015

Frecuencia resultados Datos horarios
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Figura 13: a) Dominio y batimetría (m) del modelo 3D hidrodinámico TELEMAC y b) detalle en la bahía 
de Montevideo. c) Ubicación de estaciones con datos de campo y variables disponibles. Ejemplos de com-
paración de resultados del modelo con observaciones para: e) niveles de mar en el puerto de Montevideo; f ) 
corrientes en el punto OBGS (se muestra la dirección principal este-oeste); g) parámetros de oleaje (altura 
significativa Hs, período pico Tp y Dirección media Dm) en el punto OBGS; h) salinidad en punto OBGS; 
d) concentración de sedimento en suspensión en el punto PR; i) concentración de sedimento en suspensión 
en el punto PYC.
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El modelo tridimensional permitió analizar 
las corrientes, el sedimento en suspensión, las 
tensiones de fondo y la evolución del sedimen-
to del fondo en la costa de Montevideo y en 
la bahía y recinto portuario (Santoro, 2017). 
Dicho análisis permitió: identificar patrones 
de circulación en la bahía y su respuesta a los 
principales forzantes; cuantificar los flujos 
de agua y sedimento en las bocas de la bahía; 
identificar los principales patrones de deposi-
ción y erosión de material de fondo; y estimar 
tiempos de residencia mediante experimentos 
numéricos con trazadores. A su vez, la herra-
mienta numérica fue utilizada para analizar el 
efecto de distintas obras marítimas proyecta-
das en la zona sobre la hidrodinámica, la di-
námica de sedimentos finos y los tiempos de 
residencia del agua en la bahía de Montevideo 
y el recinto portuario (IMFIA, 2017), así como 
analizar el efecto de descargas de efluentes en 
la bahía (IMFIA, 2020c). El modelo fue utili-
zado también para analizar la variabilidad es-
paciotemporal del frente de turbidez en el Río 
de la Plata, combinando análisis de datos de 
campo, teledetección y modelación numérica 
(Maciel et al., 2021).

Modelos de propagación de oleaje

A partir de 2010, en el marco de un proyec-
to Fondo Sectorial de Energía (FSE) - ANII 
(IMFIA, 2012) se implementa en el IMFIA 
por primera vez un modelo numérico de 
oleaje que abarca toda el área marítima del 
país con una resolución que permite aproxi-
marse a 5 km de la costa con resultados fia-
bles a partir de simulaciones no estacionarias 
de períodos largos. El modelo utilizado fue 
el WAVEWATCH III (Tolman, 2009), ali-
mentado por campos de viento del reanáli-
sis atmosférico CFSR (Saha et al., 2010) y 

tomando como datos de referencia principal 
para la selección de parametrizaciones del 
modelo y posterior calibración datos sateli-
tales altimétricos de altura de ola significati-
va (Hs). A partir de él se realizó un hindcast 
(por ejemplo, simulación retrospectiva) del 
período 1979-2010 con el objetivo primario 
de caracterizar el potencial undimotriz del 
país (Alonso et al., 2015b). Más allá de esta 
finalidad, la base de datos generada fue apro-
vechada en los subsiguientes proyectos por-
tuarios y costeros, los cuales dispusieron de 
datos de oleaje de mejor calidad siguiendo 
una metodología que consiste en la bajada de 
escala (downscaling) del hindcast al sitio de 
cada proyecto.

Este primer hindcast de oleaje para Uruguay, 
al estar motivado por el estudio del poten-
cial undimotriz, se enfocó principalmente 
en el Atlántico y si bien incluyó al Río de la 
Plata no se abordaron con suficiente deta-
lle algunos aspectos relevantes que atañen 
a la modelación del oleaje en un cuerpo de 
agua con las particularidades de este estua-
rio de grandes dimensiones. Esto motivó un 
segundo hindcast, desarrollado en el marco 
de un proyecto FSE-ANII (IMFIA, 2016b). 
Los principales avances fueron la incorpora-
ción de campos no estacionarios de niveles 
de mar y corrientes como datos de entrada, 
la mejora en la resolución de los dominios 
espaciales y espectrales, la actualización de 
las nuevas parametrizaciones disponibles en 
el WAVEWATCH III y la consideración en la 
etapa de calibración de los procesos de inte-
racción del oleaje con el fondo. Estos avances 
permitieron mejorar los resultados en gene-
ral y particularmente en el Río de la Plata, a 
la vez que, a partir de experimentos numé-
ricos con el modelo, prendiendo y apagando 
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procesos y forzantes, se cuantificó su peso 
relativo y su distribución espacial (Alonso 
y Solari, 2020). Este nuevo hindcast permi-
tió una caracterización exhaustiva del clima 
de olas a lo largo de toda la costa del país y 
la interpretación de su transición entre dos 
ambientes bien distintos, como son la cos-
ta Atlántica y la costa de la zona interior del 
estuario (Alonso y Solari, 2021). Se destaca 
que este segundo hindcast forma parte del 
atlas de dinámicas marinas impulsado por el 
NAP-Costas, que está disponible para todo 
público en el observatorio ambiental nacio-
nal del Ministerio de Ambiente.

Dinámica costera

Nuestra costa está conformada mayoritaria-
mente por playas de arena. Al tratarse de un 
sedimento plausible de ser transportado por 
la acción del oleaje, las corrientes y el vien-
to, la morfología de las playas experimenta 
cambios permanentemente. Estos cambios 
responden a factores tanto de origen natu-
ral —como la variabilidad climática de los 
agentes forzantes (oleaje, corrientes, viento 
y nivel de mar) y la variabilidad en las tasas 
de intercambio de sedimentos con el resto 
de las componentes del sistema costero (por 
ejemplo, dunas, afluentes fluviales que des-
cargan en la costa o arcos de playa adyacen-
tes)— como de origen antrópico, producto 
de intervenciones que modifiquen la hidro-
dinámica del sistema, restrinjan el espacio 
que dispone la playa para moverse, alteren 
el intercambio de sedimentos con las otras 
componentes del sistema costero o directa-
mente extraigan o aporten arena al sistema. 
Cuando esta dinámica entra en conflicto con 
la actividad humana a través de problemas de 
erosión o sedimentación es que se requieren 

respuestas desde la ingeniería de costas y los 
modelos de dinámica costera son herramien-
tas fundamentales para abordar esta tarea.

En el IMFIA se ha trabajado en la adapta-
ción local de estos modelos y su utilización 
tanto para atender problemáticas de erosión 
y sedimentación (por ejemplo, Alonso et 
al., 2014, 2018) como para generar insumos 
para la gestión del espacio costero con base 
en conocimiento (por ejemplo, Teixeira et 
al., 2012; Teixeira y Solari, 2020; Solari et al., 
2014, 2018).

Se hace mención a modelos en plural, ya que, 
como la dinámica costera responde a diver-
sas escalas temporales, desde el corto plazo 
como (por ejemplo, la respuesta de la playa 
ante un evento de tormenta, en escala de ho-
ras/días) hasta el largo plazo (por ejemplo, 
la respuesta de la playa al aumento del nivel 
medio del mar, en escala de decenas de años), 
pasando por el mediano plazo (por ejemplo, 
la respuesta ante un intervención que alte-
re el transporte litoral, en escala de meses/
años), se debe recurrir al tipo de modelo 
que sea más eficiente y eficaz para resolver 
la escala donde se busca poner el foco. Para 
los análisis de corto plazo se ha recurrido a 
los modelos de base f ísica a partir de proce-
sos XBeach (Roelvink et al., 2009) y Delft3D 
(Delft, 2020); para el mediano plazo se ha 
trabajado con modelos de una línea como 
el Shoreline-S (Roelvink et al., 2020) e im-
plementando un código propio en Matlab®; 
mientras que para el largo plazo se ha traba-
jado con modelos de equilibrio (por ejemplo, 
MepBay, Klein et al., 2003) y modelo de res-
puesta de la playa al aumento del nivel me-
dio del mar (ShoreTrans, McCarroll et al., 
2021).
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Aplicaciones
Evaluación de energías marinas 
(undimotriz y mareomotriz) en  
el mar territorial uruguayo

Las energías marinas en Uruguay por ahora 
sólo han sido analizadas desde el ámbito aca-
démico. Se han realizaron tres proyectos con 
el apoyo de la ANII, a través del FSE. Dos de 
ellos fueron sobre energía undimotriz: URU-
WAVE I, entre 2010 y 2012 (IMFIA, 2012), 
y URU-WAVE II, entre 2014 y 2016 (IMFIA, 
2016b), y el otro sobre corrientes marinas, 
entre 2014-2016 (IMFIA, 2016c). Además, 
investigadores uruguayos participan en dos 
proyectos internacionales sobre energías ma-
rinas: uno en el marco de ERANET - LAC: 
SUSME y el otro en el marco de CYTED: 
REMAR, ambos iniciados en 2019 y activos 
en 2023.

Situado en latitudes medias con una costa 
micromareal, la energía undimotriz parece 
ser la forma de energía amarina más ade-
cuada para el aprovechamiento en Uruguay. 
En este sentido, se desarrollaron dos hind-
casts de oleaje (Alonso et al., 2015b; Alonso 
y Solari, 2020), a partir de los cuales se in-
vestigó el clima de oleaje (Alonso y Solari, 
2021) y se evaluó el recurso oleaje, tanto ais-
lado (Alonso et al., 2015b) como en combi-
nación con corrientes marinas (Alonso et al., 
2017).

En cuanto a los dispositivos de captura, prio-
rizando los dispositivos nearshore, donde la 
generación de energía eléctrica puede rea-
lizarse en tierra, la investigación uruguaya 
se ha centrado en un tipo de WEC conoci-
do como Oscillating Wave Surge Converter 

(OWSC), que bombea agua oceánica en 
tierra mediante un cilindro hidráulico. 
Partiendo de una aproximación analítica 
que permitió evaluar el potencial técnico de 
este dispositivo ubicado en el rompeolas del 
puerto de La Paloma (Alonso et al., 2015a), 
la investigación continuó con un modelo f í-
sico 1:10 del OWSC bajo oleaje regular e 
irregular realizado en el gran canal de oleaje 
del IMFIA (Brito et al., 2019a, 2020). El ex-
perimento fue acompañado de estudios nu-
méricos (Brito et al., 2019b) y también de un 
estudio experimental del cilindro hidráuli-
co utilizado como toma de fuerza (Brito et 
al., 2017).

Para las pruebas de laboratorio de los wave 
energy converters (WEC), el IMFIA dispone 
de un gran canal de olas, que mide aproxi-
madamente 60 m de largo (dirección de las 
olas), 1,5 m de ancho y 1,8 m de profundidad, 
y está equipado con un generador de olas de 
tipo pistón. Este generador de olas está con-
trolado por AwaSys 6 (Andersen y Frigaard, 
2014), que puede generar olas regulares e 
irregulares con absorción activa de las olas 
reflejadas. Al final del canal de olas, hay una 
playa de absorción pasiva con una pendiente 
longitudinal de 0,3 m/m.

Con base en los resultados del modelo de 
corrientes 3D RPtide y del oleaje calculado 
por el hindcast, se realizó la determinación 
de las zonas del mar territorial uruguayo 
potenciales para la obtención de energía 
mareomotriz y undimotriz (Alonso et al., 
2017). Como resultado se generaron mapas 
de energía potencial para ambas fuentes, 
que fueron superpuestos con otros usos para 
identificar zonas de posible explotación. Los 
resultados confirman que, debido a que se 
trata de una zona micromareal, la energía de 
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oleaje es de mayor magnitud que la energía 
hidrocinética. Los estudios muestran un po-
tencial de energía undimotriz de 30 kW/m 
en el rompiente de la plataforma continental, 
es decir, a 200 km de la costa, que disminuye 
a 20 kW/m a 70 km de la costa y a unos 10 
kW/m cerca de la costa atlántica en la isó-
bata de 20 m (figura 14), mientras que en el 
Río de la Plata exterior, debido a su escasa 
profundidad, las olas de tormenta se disipan 

por la fricción del fondo y el recurso ener-
gético de las olas disminuye de 7 kW/m a 1 
kW/m e incluso a valores inferiores al pasar 
a la zona intermedia e interior del estuario. 
La zona exterior del mar territorial uruguayo 
se identifica como la zona más prometedora 
para implementar granjas experimentales de 
energía marina, incluso para testear ambas 
fuentes.

Figura 14: Panel superior: Mapas de potencia hidrocinética por unidad de superficie (kW/m2) (valor me-
dio) calculados utilizando la velocidad de la corriente promediada en profundidad. Panel inferior: Mapas 
de potencia media de las olas por unidad de longitud (kW/m). Fuente: Alonso et al. (2017).
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Cuantificación de los efectos del 
cambio climático sobre el nivel  
del mar en la costa uruguaya

Con base en los modelos de marea descrip-
tos (AStide y hindcast local), se realizó un 
estudio de la cuantificación del efecto del 
cambio climático en los niveles de mar en 
el mar territorial uruguayo (Jackson, 2021; 
Jackson et al., 2022a, 2022b). Con la aproxi-
mación de downscalling dinámico, se utiliza-
ron las proyecciones de vientos superficiales 
y presiones a nivel de mar de modelos climá-
ticos globales correspondientes a la fase 5 del 
proyecto de intercomparación de modelos 
acoplados (Coupled Model Intercomparison 
Project Phase 5, CMIP5) para forzar los mo-
delos de marea. Las simulaciones de nivel de 
mar se realizaron para tres horizontes tem-
porales: histórico (1985-2005), corto plazo 
(2027-2045) y largo plazo (2082-2100), y para 
dos escenarios: RCP 4.5 y RCP 8.5.

Del trabajo realizado se concluye que la prin-
cipal componente del cambio en el nivel del 
mar es el aumento del nivel medio del mar, 
siguiéndole el efecto que este aumento tiene 
sobre la marea astronómica. Además, se ob-
tuvo que los cambios en los residuos meteo-
rológicos de marea asociados a los cambios 
potenciales en los patrones atmosféricos de 
circulación son despreciables en el área de 
estudio. El cambio en la media de nivel de 
mar total a largo plazo y para el escenario 
más severo RCP 8.5 es de 61 cm, mientras 
que el aumento en el cuantil 99% a largo plazo 
para el escenario más severo RCP 8.5 alcanza 
los 74 cm en la zona costera desde Colonia 
hacia el interior del estuario y los 71 cm en 
la zona costera de Montevideo. Estos resul-
tados reafirmaron la necesidad de utilizar la 

metodología de downscaling dinámico para 
proyectar los cambios en el nivel de mar total 
en áreas estuariales de poca profundidad y 
gran ancho, como el mar territorial urugua-
yo, ya que esta metodología resuelve las inte-
racciones que puede haber entre las ondas de 
marea astronómica y meteorológica y el nivel 
medio del mar, algo que no se representa con 
la aproximación de downscaling estadístico.

Sistema de pronóstico PronUY_RPFM

En Uruguay existe actualmente el sistema de 
pronóstico de condiciones metoceánicas en 
las aguas territoriales marítimas, PronUy_
RPFM. El sistema cuenta actualmente con 
un producto disponible en tiempo real: el 
pronóstico del nivel de mar horario para los 
próximos tres días, el cual se evalúa contra 
datos in situ recolectados por mareógrafos y 
publicados en tiempo real.6

El sistema de pronóstico desarrollado tiene 
cinco componentes: 1) extracción de datos 
externos, 2) base de datos, 3) modelo numé-
rico, 4) evaluación del sistema y 5) difusión. 
Estos componentes se relacionan entre sí y 
son ejecutados de manera secuencial. El pri-
mer componente (extracción de datos exter-
nos) se refiere a la descarga y curaduría diaria 
de datos que necesita el modelo numérico 
para realizar las simulaciones (como, por 
ejemplo, los forzantes externos provenien-
tes de modelos globales) o para evaluar los 
resultados (mediciones de mareógrafos en 
el área de estudio). El segundo componente 
es el mantenimiento de base de datos, don-
de se acumulan tanto los datos descargados 
como los resultados del pronóstico. El tercer 

6 Disponible en https://www.fing.edu.uy/imfia/
pronostico-marea/
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componente (el modelo numérico hidrodiná-
mico) es lo que define el prototipo específico 
del pronóstico y refiere a las características 
de implementación del modelo (modelo nu-
mérico, dominio, malla de cálculo, forzantes, 
parámetros, variables, entre otros). El cuarto 
componente (evaluación del sistema) incluye 
todos los aspectos de evaluación de la cali-
dad del pronóstico, lo cual son utilizados da-
tos medidos in situ (niveles de mareógrafos) 
en toda la zona de interés. El quinto compo-
nente incluye el diseño y la ejecución de la 
interfaz del pronóstico de manera pública 
para todo usuario y en tiempo real.

El proceso de trabajo mantiene dos ambien-
tes: desarrollo y producción. En la modali-
dad de desarrollo es donde se desarrollan y 
testean distintas variaciones de un prototipo 
(condición de borde, parámetros del mode-
lo numérico, períodos históricos, etc.) y una 
vez que los cambios son definitivos se pasan 
a la modalidad de producción, que corres-
ponde al prototipo ejecutado en tiempo real 
y difundido públicamente.

El prototipo actual (prototipo_1) del sistema 
de pronóstico desarrollado está automatiza-
do y en funcionamiento desde el año 2021, 
publica resultados en tiempo real y refiere al 
pronóstico de niveles de marea. El modelo 
numérico es forzado con pronósticos diarios 
de modelos globales (oceánico y atmosféri-
co). El sistema se ejecuta una vez al día gene-
rando un pronóstico hidrodinámico con un 
horizonte temporal de tres días. En la figura 
15 se resume en forma gráfica la arquitectu-
ra del sistema diseñado, con las principales 
interacciones entre los diferentes compo-
nentes y el orden cronológico de las tareas. 
El modelo numérico de base utilizado es el 

TELEMAC2D y es forzado con el pronóstico 
diario oceánico global RTOFS- HYCOM y el 
pronóstico meteorológico global del NCEP 
(NOAA), ambos con información horaria. 
El pronóstico de niveles es evaluado en tiem-
po real con datos medidos in situ por diez 
mareógrafos ubicados en al área de estudio 
cuyos datos están disponibles en línea publi-
cados por Argentina y Uruguay y son descar-
gados diariamente por el sistema. El modelo 
hidrodinámico fue calibrado con base en la 
modificación de los parámetros vinculados 
a fricción de fondo y tensión de corte super-
ficial del viento. Como resultado, el modelo 
ha sido ajustado y el pronóstico disponible 
permite predecir los niveles con buena ca-
lidad tanto en condiciones medias como en 
condiciones de niveles extremos altos y bajos 
(Balparda et al., 2022).

Para el desarrollo de este pronóstico se tra-
baja de manera interdisciplinaria, entre in-
genieros especialistas en computación y 
especialistas en modelación numérica de 
estuarios, y actualmente se están sumando 
especialistas en modelación atmosférica para 
generar un producto específico de PronUY_
RPFM de pronóstico local de vientos y pre-
siones con el modelo de atmosfera WRF. 
Además, se está desarrollando la implemen-
tación de un pronóstico de propiedades del 
agua, salinidad y temperatura en el Río de la 
Plata y frente marítimo, con base en el mode-
lo numérico MOHID utilizado para desarro-
llar el pronóstico operacional de Portugal.7

7 Disponible en http://forecast.maretec.org/aqua/
index.html
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Figura 15: Diagrama general del sistema de pronóstico PronUy_RPFM, donde se incluyen los componentes 
(acceso a datos externos en azul, base de datos en gris, modelo numérico en rojo, evaluación en amarillo y 
difusión en verde) y las interacciones entre ellos.

Desafíos
El país tiene la oportunidad actualmente de 
avanzar en el conocimiento y la gestión de su 
mar territorial aprovechando el gran avance 
reciente en la capacidad de recolección de 
datos in situ y la gran disponibilidad actual 
de información remota. Esta información 
recolectada, correctamente depurada y ana-
lizada, y en conjunto con el desarrollo de he-
rramientas tecnológicas como los modelos 

numéricos, permitirá resolver de manera in-
tegrada aspectos de gestión de nuestra zona 
marítima. Desde el IMFIA y la Facultad de 
Ingeniería hemos mostrado cómo las inves-
tigaciones aplicadas generan conocimiento 
local que puede volcarse al desarrollo nacio-
nal y, en concreto, avanzar en un sistema in-
tegrado de pronóstico que esté disponible en 
tiempo real y de manera operativa para todos 
los usuarios.

Las referencias bibliográficas se encuentran en un único apartado ubicado al final del libro.

Cómo citar este capítulo: Fossati, M., R. Alonso, F. Maciel, R. Mosquera, P. Santoro, S. Solari y F. Pedocchi, 2024, 
Desaf íos desde la ingeniería marítima: bases para el desarrollo de un sistema de pronóstico integrado del territo-
rio marítimo nacional, en P. Gristo, G. Veroslavsky y H. de Santa Ana, eds., Territorio marítimo uruguayo: sobera-
nía, naturaleza y recursos: Montevideo, ANCAP, pp. 321-353, doi: 10.70952/a8827tmuc4-1
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Delineatio Omnium Orarum Totius Australis Partis Americae, Dictae Peruvianae, a R. de la Plata, Brasiliam, Pariam, &... 
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do?id=62207).
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1 Centro de Navegación

Introducción
El amplio desarrollo de las costas maríti-
mas y fluviales del Uruguay, la navegación 
de sus ríos y arroyos internos, la naturaleza 
y las condiciones de sus puertos naturales 
en la zona atlántica, el Río de la Plata y el río 
Uruguay, el intenso tráfico marítimo y fluvial 
que caracteriza a la gran cuenca del Plata, por 
ser ella el centro de un comercio activísimo, 
han obligado a los diversos gobiernos a pres-
tar atención preferente a los problemas de la 
navegación de ultramar, fluvial y de cabotaje 
(López Campaña y Castells Carafi, 1925). 

Así, se han protegido y potenciado la navega-
ción y el comercio desde las ideas políticas, 
pero también desde las normas jurídicas, 
la infraestructura y el desarrollo de los ser-
vicios. Las ayudas a la navegación, el bali-
zamiento de las vías marítimas y fluviales, 
la facilitación de la navegación por terceras 
banderas, la protección y los beneficios a la 
bandera nacional, así como a banderas de 
países hermanos, son algunos de los ejem-
plos de la importancia de este desarrollo en 
el Uruguay.

Las principales vías navegables de integra-
ción regional que nutren al país de buques 
y mercaderías son la hidrovía Paraguay-
Paraná, el Río de la Plata y el río Uruguay. En 

este sentido, este capítulo reseña los aspectos 
más sobresalientes que hacen a la utilización 
de esas vías de navegación que se encuentran 
al servicio de los buques e instalaciones por-
tuarias de nuestro país.

Hidrovía Paraguay-Paraná
Con el nombre de hidrovía Paraguay-Paraná 
se conoce al sistema fluvial platense que reco-
rre longitudinalmente 3.442 kilómetros des-
de el puerto de Cáceres al puerto de Nueva 
Palmira, integrado por el Canal Tamengo y 
los ríos Paraguay y Paraná, incluyendo los 
brazos de este último en su desembocadura.

Se trata de un sistema fluvial que ha signifi-
cado un desarrollo económico para la región 
(gran productora y exportadora de alimentos 
y otros productos primarios) y tiene gran po-
tencialidad para transformar el destino de los 
países del área (especialmente para los medi-
terráneos) si es explotado en forma inteligen-
te y adecuada (González Cuñarro, 1990).

La hidrovía Paraguay-Paraná es una ruta 
para la unificación, un instrumento de circu-
lación de mercaderías y de creación de rique-
zas, y el medio de hacer de Bolivia y Paraguay 
países atlánticos, además de permitir a otros 
países productores exportar sus bienes por 
medio de un puerto distinto al de su país.
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El territorio ofrece grandes potencialidades 
para el desarrollo integral de la región, don-
de se produce principalmente soja y sus de-
rivados, algodón, girasol, trigo, lino, mineral 
de hierro y otros productos industriales y 
agroindustriales.

La hidrovía conlleva una cantidad de bene-
ficios significativos para la región: promueve 
el aumento del consumo en la región portua-
ria, favorece el comercio, otorga una salida 
al mar a los países limítrofes, estimula la im-
portación y la exportación de mercaderías, 
reduce los costos logísticos y de transporte, 
así como las emisiones medioambientales, 
y mejora la competitividad y la comunica-
ción fluvial entre los distintos países que la 
conforman.

El Acuerdo de Transporte Fluvial por la 
Hidrovía (puerto de Cáceres - puerto de 
Nueva Palmira), denominado Acuerdo de 
Santa Cruz de la Sierra, suscrito el 26 de ju-
nio de 1992 y vigente desde el 13 de febrero 
de 1995, constituye uno de los instrumen-
tos jurídicos más importantes creados en el 
marco de la Asociación Latinoamericana de 
Integración (ALADI), por su significación 
política, económica y comercial, y su proyec-
ción futura en un proceso de integración re-
gional (ALADI, 2016).

En su artículo 4 establece que los países sig-
natarios reconocen recíprocamente la liber-
tad de navegación en toda la hidrovía de las 
embarcaciones de sus respectivas banderas, 
así como la navegación de embarcaciones de 
terceras banderas. En su artículo 10 reserva 
a los armadores de los países signatarios, en 
igualdad de derechos, tratamientos y con-
diciones, el transporte de bienes y personas 

entre países signatarios que se realice con 
origen y destino en los puertos localizados 
en la hidrovía. El artículo 11, por su parte, 
elimina a favor de las embarcaciones de ban-
dera de los países que integran la hidrovía las 
limitaciones existentes al transporte de de-
terminados bienes o personas, reservado en 
su totalidad o en parte a las embarcaciones 
que naveguen bajo bandera nacional del país 
de destino o de origen. Asimismo, queda ex-
cluido del ámbito de aplicación del Acuerdo 
el transporte de cabotaje nacional, reservado 
a las embarcaciones de los respectivos países.

El Comité Intergubernamental de la 
Hidrovía Paraguay-Paraná (CIH), integra-
do por Argentina, Bolivia, Brasil, Paraguay 
y Uruguay, es el órgano político que inter-
viene en el funcionamiento del Acuerdo de 
Transporte Fluvial de la Hidrovía. Es el en-
cargado de coordinar, proponer, promover 
y ejecutar las acciones identificadas por los 
Estados miembros respecto de la hidrovía, 
así como de gestionar y negociar acuerdos de 
cooperación técnica para el desarrollo de un 
sistema eficiente de transporte fluvial.

Actualmente funcionan varias comisiones 
técnicas que armonizan aspectos relativos a 
las dimensiones de los convoyes que navegan 
de manera segura por la hidrovía en sus dife-
rentes tramos, la capacitación del personal a 
bordo de dichas embarcaciones, la informa-
tización y la interconexión de las aduanas de 
los países signatarios, entre otros temas.

Se debe recordar que, en la década del no-
venta, cuando se desarrolló esta idea, se es-
taba en un momento de efervescencia de las 
políticas de integración, lo que era acompa-
ñado por desregulación portuaria y mayor 
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participación de los privados en los puertos 
regionales, todo lo cual impulsó extraordina-
rias inversiones, tanto locales como extran-
jeras, entre otras, de los principales traders 
de granos, en relación con la infraestructura 
portuaria. Este fenómeno está directamente 
ligado, entre otros aspectos, al incremento 
de los volúmenes a transportar, debido una 
mayor demanda de commodities.

Con referencia a la importancia de la hidro-
vía para el país y la región, se destacan los si-
guientes puntos:

• Es el mayor sistema navegable del pla-
neta: se trata de un corredor natural de 
transporte fluvial de más de 3.440 kiló-
metros de largo, que involucra a los ríos 
Paraguay y Paraná, y desemboca en los 
ríos Uruguay y de la Plata, y a través de 
este último, sale al océano Atlántico.

• Es la mayor arteria de comunicación flu-
vial y de transporte para los países que 
la comparten: Argentina, Bolivia, Brasil, 
Paraguay y Uruguay.

• Es la reserva hídrica más importante, por 
la diversidad biológica del área y la rique-
za de los territorios.

Recién al final de la hidrovía se encuentra si-
tuado el puerto de Nueva Palmira, principal 
puerto granelero del país, donde se almace-
nan granos, mineral de hierro y celulosa, y 
cuenta con instalaciones portuarias que ope-
ran bajo el régimen de puerto libre y zona 
franca. Sus instalaciones han tenido una gran 
evolución en los últimos años, efecto del in-
tercambio fluido y de la adecuación de los 
regímenes en el marco de los cuales opera. 
Esto se evidencia al analizar las estadísticas 

portuarias de Nueva Palmira, según las cua-
les para el año 1989 este puerto operaba ape-
nas 4 productos, mientras que hoy se han 
diversificado a 18, entre los que se destacan, 
en movimiento desde o hacia plaza: soja, ce-
lulosa, trigo, fertilizantes, colza, malta, ce-
bada, entre otros. Asimismo, los principales 
productos que se movilizan en tránsito son: 
mineral de hierro, fertilizante, harina de soja, 
maíz, soja, entre otros.

Río de la Plata
Este estuario se rige por el Tratado de Límites 
del Río de la Plata y su Frente Marítimo, de 
1973, que sentó las bases para dar lugar a un 
proceso de cooperación regional. Se basa en 
el principio de equidistancia, es decir, que la 
frontera marítima se establece a igual distan-
cia de la costa de cada país, y estableció que 
el Río de La Plata y su frente marítimo serían 
de uso común para Uruguay y Argentina. 
El tratado no solo contribuyó al aprovecha-
miento integral del río, sino que creó un 
marco de estabilidad y confianza para pro-
yectar acuerdos de integración regional y la 
realización de obras.

Por medio de este tratado se creó la Comisión 
Administradora del Río de la Plata (CARP), 
organismo de carácter binacional que brinda 
el marco jurídico y encauza el diálogo entre la 
República Argentina y la República Oriental 
del Uruguay para la gestión compartida del 
Río de la Plata. La CARP tiene varias funcio-
nes, entre las que destacan la realización de 
estudios e investigaciones de carácter cientí-
fico, el dictado de las normas reguladoras de 
la actividad de pesca en el río con relación a 
la conservación y la preservación de los re-
cursos vivos, la coordinación de las normas 
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reglamentarias sobre practicaje y canales de 
navegación, la fijación de las zonas de alijo y 
complemento de carga, entre otras.

La Comisión Técnica Mixta del Frente 
Marítimo, otro organismo creado por el tra-
tado, tiene por cometido la realización de 
estudios y la adopción y la coordinación de 
planes y medidas relativas a la conservación, 
la preservación y la racional explotación de 
los recursos vivos, así como la protección del 
medio marino.

El régimen jurídico de este tratado fue ámbi-
to fértil para conformar la reforma portuaria 
de 1992, que determinó el notable desarro-
llo de nuestros puertos, así como también la 
definición acerca de cómo realizar las obras 
de profundización y el mantenimiento de 
dragado en diferentes tramos del río. De esta 
forma, se ha logrado la profundización de los 
canales de Martín García, que, finalmente, 
están a igual profundidad que el Canal Emilio 
Mitre y se extienden entre los kilómetros 39 
y 145,500 del Río de la Plata, con un draga-
do de 34 pies en fondos blandos y 38 pies 
en fondos duros. Estos canales son los que 
otorgan la salida segura de los buques con 
las cargas que bajan por el río Paraná y de 
los que salen de las instalaciones portuarias 
de Nueva Palmira, así como de otros buques 
que son cargados en puertos apostados en el 
río Uruguay, como Fray Bentos, Concepción 
del Uruguay y Paysandú.

En las costas uruguayas del Río de la Plata se 
encuentran diferentes puertos comerciales, 
deportivos, públicos y privados, como Punta 
Pereira, Colonia, Juan Lacaze, Piriápolis y 
Punta del Este, y toma la mayor dimensión 
el puerto de Montevideo, que es el principal 
puerto multipropósito del país, a donde llegan 

los buques de mayor calado que cargan mer-
caderías en contenedores, carga general y a 
granel, cruceros de turismo, entre otros.

El canal de acceso al puerto de Montevideo 
se encuentra dragado a -13 m de profun-
didad. El objetivo es permitir el acceso de 
barcos de mayor calado, lo que implica una 
mejora en su capacidad para manejar más 
carga haciendo de él un puerto más com-
petitivo, lo cual incide de manera positiva 
en la economía del país y en la eficiencia de 
las operaciones portuarias, y, por otro lado, 
aumenta la seguridad de la navegación. En 
la actualidad, luego de haberse gestionado a 
través de la CARP el proyecto de profundi-
zación a -14 m, se entiende que se otorga con 
ello ventajas competitivas y comparativas 
que nos permitirán asegurar estar en el con-
cierto de las decisiones que toman las navie-
ras a la hora de decidir qué puertos estarán 
dentro de sus itinerarios en las rutas marí-
timas a las que brinden sus servicios. Esto, 
consolidará a Montevideo como el puerto de 
aguas profundas del Río de la Plata.

Otro aspecto que fomenta la venta de 
servicios en puertos operados por la 
Administración Nacional de Puertos (ANP) 
y en las zonas de alijo fijadas en el Tratado 
del Río de la Plata es el que se promueve me-
diante el artículo 320 de la Ley n.o 19.924 
(Poder Legislativo, 2020), por el que se le-
galiza la posibilidad de vender combustibles 
en dichos espacios, lo que se traduce en otro 
servicio para los buques.

En referencia a los niveles de actividad del 
Puerto de Montevideo, se puede medir su 
evolución en función de los movimientos de 
contenedores y de las toneladas movilizadas 
en bodegas convencionales.
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Figura 1: Elementos del transporte marítimo y fluvial mencionados en el texto: 1) principales puertos na-
cionales en el río Uruguay, el Río de la Plata y el océano Atlántico; 2) hidrovía Paraná-Paraguay; 3) corre-
dor de aguas seguras en el océano Atlántico y canales en el Río de la Plata: canal de acceso al puerto de 
Montevideo, Canal Mitre y Canal Martín García.
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Tabla 1: Movimiento de contenedores en el puerto de Montevideo, evolución comparativa entre 2013 y 2023  
(unidades: TEU). Fuente: Centro de Navegación.

  2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022 2023
Var. % 
2023 
-2013

Importación 159.356 153.944 143.348 126.028 144.007 144.481 136.574 126.192 157.901 160.116 166.772 5%

Exportación 122.849 138.760 129.426 127.824 141.155 138.937 127.120 129.620 140.420 128.876 130.005 6%

Tránsitos 309.110 279.488 328.067 391.811 419.097 314.667 305.142 342.910 466.517 506.715 539.232 74%

Total llenos 591.315 572.192 600.841 645.663 704.259 598.085 568.836 598.722 764.838 795.707 836.009 41%

Vacíos 234.500 199.544 203.893 232.850 215.731 189.331 178.264 163.133 206.629 289.662 289.281 23%

TOTAL  
llenos + vacíos 825.815 771.736 804.734 878.513 919.990 787.416 747.100 761.855 971.467 1.085.369 1.125.290 36%

En cuanto a la variación del total de movi-
mientos de contenedores, la tabla 1 muestra 
que en un período de diez años los movi-
mientos totales se incrementaron en un 36%, 
destacando que en 2023 se obtuvo el récord 
de movimientos, con 1.125.290 TEU (twen-
ty-foot equivalent unit). Lo anterior muestra 
una variación de 5% en las importaciones de 
2013 a la fecha, de 6% en las exportaciones, 
de 74% en tránsitos, de 41% del total de lle-
nos y de 23% de vacíos.

En cuanto al incremento ocurrido en los úl-
timos años, habría que tener en cuenta que 
el aumento de los totales es de 3,5% entre 
2022 y 2023 y de 50,6% entre 2023 y 2019 
(prepandemia).

Con estas cifras, se puede concluir que el 
incremento de los movimientos totales de 
contenedores responde, en primer lugar, del 
gran incremento de los tránsitos, los que 
significan el 64,5% de los movimientos de 
contenedores llenos, mientras que el 35,5% 
restante refiere a cargas cautivas (importa-
ciones y exportaciones), y, en segundo lu-
gar, del movimiento de contenedores vacíos, 
que representa un 26% del movimiento de 

contenedores totales. Por ende, el puerto de 
Montevideo depende del tránsito y esto sig-
nifica que su conectividad—esto es, la canti-
dad de buques que recalan en él y la cantidad 
de destinos que esos buques abarcan— no 
se explica por la mercadería de importación 
y exportación. Esa mercadería —es decir, 
el comercio exterior nacional— no es sufi-
ciente para alcanzar la conectividad actual, 
sino que esta es producto del pasaje por los 
puertos uruguayos de mercadería de terce-
ros países que se dirige a terceros países, que 
usan a Uruguay como hub. Interesa conside-
rar lo anterior porque el país tiene la misión 
de cuidar ese tránsito, esos transbordos y 
reembarcos.

Con respecto a la mercadería no transpor-
tada en contenedores, en 2023 se movieron 
6.364.466 toneladas. En este caso el 96% son 
cargas de importación y exportación, y que-
da una mínima expresión, de poco más de 
4%, para las cargas de tránsito. Esto hace que 
entre las bodegas convencionales los grane-
les ocupen el primer lugar, con un 50% de 
las cargas, seguidos por la madera en rolos, 
con un 17%, la carga general, con un 14%, los 
tanqueros, con un 13%, y el 6% restante está 
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conformado por vehículos, cargas refrige-
radas y animales en pie. En cuanto a las to-
neladas totales movilizadas por el puerto de 
Montevideo en 2023, entre las descargadas y 
cargadas en bodegas convencionales (40%) y 
las correspondientes a movimientos de con-
tenedores llenos (60%) suman 15.879.043.

En la tabla 2 se muestran las cifras anali-
zadas para el año 2023, que incluyen los 
tonelajes movilizados según bodega con-
vencional y contenedores llenos por el 
puerto de Montevideo y los porcentajes 

correspondientes al comercio exterior y a las 
cargas en tránsito.

Para concluir con los niveles de actividad del 
puerto de Montevideo, resta hablar de la acti-
vidad de cruceros, que se conjuga de manera 
complementaria con la del Puerto de Punta 
del Este. En la figura 2 se muestra la evolu-
ción de esta actividad a lo largo de las tempo-
radas y se destaca la recuperación que tuvo 
lugar en la última (2023-2024), que, además, 
ha sido récord. A su vez, se observa el fuerte 
impacto de la pandemia de COVID-19.

Tabla 2: Datos detallados del movimiento en el puerto de Montevideo, año 2023. Fuente: Centro de Navegación.

 Plaza Tránsito  Total

Bodega Toneladas % Unidades Toneladas % Unidades Toneladas % Unidades

General 877.654 14,4% 1.319.465 6.673 2,5% 1.490 884.327 13,9% 1.320.955

Refrigerada 4.167 0,1% 0 140.706 53,4% 0 144.873 2,3% 0

Granel 3.158.614 51,8% 0 28.406 10,8% 0 3.187.020 50,1% 0

Madera 1.078.146 17,7% 0 0   0 1.078.146 16,9% 0

Vehículos 89.421 1,5% 51.092 87.908 33,3% 45.127 177.329 2,8% 96.219

Tanqueros 808.545 13,3% 0 0   0 808.545 12,7% 0

Animales en pie 84.226 1,4% 298.505 0   0 84.226 1,3% 298.505

Subtotal bodega 6.100.773 100,0% 1.669.062 263.693 100,0% 46.617 6.364.466 100,0% 1.715.679

Contenedores Toneladas % TEU Toneladas % TEU Toneladas % TEU

Carga seca 2.407.610   240.576 5.359.033   459.549 7.766.643   700.125

Carga refrigerada 697.831   56.201 1.050.103   79.683 1.747.934   135.884
Subtotal 
contenedores 3.105.441   296.777 6.409.136   539.232 9.514.577   836.009

Total gene-
ral bodega + 
contenedores

9.206.214     6.672.829     15.879.043    
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Figura 2: Evolución de escalas totales de cruceros en los puertos de Montevideo y Punta del Este, por tem-
porada (2014-2015 a 2023-2024). Fuente: Centro de Navegación.

Río Uruguay
Este río se rige según el Estatuto del Río 
Uruguay, de 1975, que tiene como an-
tecedente el Tratado de Límites del Río 
Uruguay, de 1961, que instaló la Comisión 
Administradora del Río Uruguay, un orga-
nismo internacional creado por la República 
de Argentina y la República Oriental del 
Uruguay como concreción de la voluntad de 
ambos países de institucionalizar un sistema 
de administración global del río Uruguay en 
el tramo que comparten.

El objetivo principal de su creación responde 
a contar con un mecanismo idóneo para un 
óptimo y racional aprovechamiento del río. 
Esta comisión se hace cargo del seguimiento 
del mantenimiento del dragado de los cana-
les del río y su balizamiento, propendiendo a 
que la navegación se pueda realizar tanto de 
manera diurna como nocturna.

Zona atlántica
Son parte también del llamado espacio ma-
rítimo uruguayo las aguas y el lecho marino 
del océano Atlántico, con la extensión y la 
jurisdicción comentadas en los capítulos 1.2 
y 1.4 de este libro, e incluye la extensión de 
los límites de la plataforma continental, tal 
como se describe en el capítulo 1.3.

En 2007 comenzó un proceso de preparación 
de rondas licitatorias para atraer empresas 
petroleras de primer nivel que estuvieran 
dispuestas a invertir en la exploración en 
la plataforma marítima de nuestro país, tal 
como se describe en el capítulo 4.5 del pre-
sente libro. Se han llevado adelante tres ron-
das con una excelente preparación y difusión 
internacional del conocimiento existente 
respecto del subsuelo uruguayo, bajo la res-
ponsabilidad de ANCAP, porque todos los 
depósitos de hidrocarburos y sustancias que 
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acompañan, situados en el territorio nacio-
nal, solamente pueden ser explorados y ex-
plotados por el Estado.

Actualmente, en la zona atlántica se de-
sarrollan actividades relacionadas con las 
operaciones de transbordo de buques con 
combustibles, en la zona enmarcada fren-
te al puerto de La Paloma. Este puerto está 
principalmente dedicado a actividades rela-
cionadas con el apoyo, el alije, el rescate y los 
servicios como intermediarios entre provee-
dores nacionales e internacionales. También 
se realizan allí traslados de tripulaciones a 
los buques petroleros que operan haciendo 
transbordos de hidrocarburos en la zona an-
tes mencionada, suministros de combustible 
y víveres, emergencias y refugio por incle-
mencias climáticas.

Normas para la integración 
regional, el desarrollo y la 
promoción del uso de las 
vías marítimas y fluviales

Ley de Puertos y  
decreto reglamentario

En el contexto de la realidad portuaria na-
cional y las necesidades producto de la glo-
balización, la competencia y los procesos de 
privatización portuaria en la región llevaron 
a Uruguay a impulsar la reforma portuaria 
mediante la Ley n.o 16.246 (Poder Legislativo, 
1992a), aprobada en abril de 1992.

Esta ley adecuó la actividad a los nuevos tiem-
pos, obligando a un cambio de paradigma, y 
es el marco para ofrecer la confiabilidad que 

un puerto debe tener para que esté integrado 
al contexto internacional. Con esto se inició el 
camino a la adecuación de las estructuras del 
órgano portuario en beneficio de la disminu-
ción de costos para el comercio exterior y las 
economías de escala, y no sólo eso, sino que 
también abrió el horizonte a nuevas posibili-
dades de negocios, regímenes de concesiones, 
permisos y autorización para la prestación de 
servicios por parte de privados.

Los hechos demuestran que esta ley fue uno 
de los acontecimientos de mayor relevancia 
en la vida económica del país, por los benefi-
cios que significa para el sector y para el co-
mercio exterior del país, marcando un antes 
y un después en el sector marítimo portuario 
y logístico.

La Ley de Puertos implicó dos cambios fun-
damentales: por un lado, la libre competen-
cia y, por el otro, la libre concurrencia para 
la actividad portuaria, abriendo de esta for-
ma la vía para una mayor participación del 
sector privado en las operaciones portuarias. 
Otro de los puntos relevantes de esta ley es la 
creación del régimen de puerto libre, un ré-
gimen aduanero especial en el que se habilita 
la libre circulación de mercaderías, sin nece-
sidad de autorizaciones ni trámites formales.

Mediante esta norma se autorizó el otorga-
miento de concesiones, permisos y autori-
zaciones para la explotación de los servicios 
portuarios, marítimos y terrestres. A su 
vez, la Ley de Puertos redefinió el rol de la 
ANP como organismo encargado de admi-
nistrar, conservar y desarrollar el puerto de 
Montevideo, así como los demás puertos 
de carácter comercial que le encomiende el 
Poder Ejecutivo, a quien se encarga de aseso-
rar en materia portuaria.
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La Ley de Puertos fue reglamentada por el 
Decreto n.o 412/992, de setiembre de 1992 
(Poder Ejecutivo, 1992b), que incluyó incisos 
dedicados a asegurar las operaciones de ma-
nera continua, las 24 horas los 365 días del 
año.

En la figura 3 se visualiza cómo evolucionó el 
puerto de Montevideo a lo largo de 140 años 
y demuestra cómo la adecuación del sistema 
y el cambio en las políticas portuarias influ-
yeron exponencialmente en el desarrollo de 
los tonelajes movidos.

Esta realidad puede ser expresada de varias 
maneras, sin embargo, es necesario dejar en 

claro que las posibilidades de crecimiento y 
desarrollo se encuentran en los servicios que 
es posible brindar a las navieras para que ha-
gan escalar sus buques en nuestro puerto y 
transiten desde aquí una gran porción de sus 
cargas desde y para la región. Lo mismo ocu-
rre con las instalaciones portuarias que se 
ubican a la salida de la hidrovía.

En la figura 4 se observa una evolución es-
tadística de las toneladas movidas en buques 
de ultramar en las instalaciones portuarias 
de Nueva Palmira, ilustrando el incremento 
que se ha producido tanto para las mercade-
rías de comercio exterior como para las car-
gas en tránsito.
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Figura 3: Evolución de los movimientos de mercaderías en el puerto de Montevideo, en miles de toneladas. 
Fuente: Centro de Navegación, con base en datos oficiales de la ANP.
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Figura 4: Evolución de los movimientos de mercaderías en el puerto de Nueva Palmira. Fuente: Centro de 
Navegación.

Normas sobre cabotaje

Con respecto a las normas sobre cabotaje, es 
necesario realizar una división entre aquellos 
que son nacionales y los regionales.

Dentro de nuestro marco normativo se en-
cuentra la Ley n.o 12.091 (Poder Legislativo, 
1954), que refiere, precisamente, a la navega-
ción y el comercio de cabotaje nacional. Esta 
disposición fue reglamentada por los decre-
tos del 1 de febrero de 1956, el 25 de julio de 
1956 y el 23 de setiembre de 1958.

Dicha ley y su reglamento confieren a los 
buques de cabotaje nacional prelación en el 
atraque y la realización de operaciones en 
relación con los buques de cabotaje extran-
jeros. Esto no significa que un buque de ca-
botaje nacional tenga preferencia o derecho 
de exigir un determinado muelle. Lo único 
que faculta es que si hay un buque extranje-
ro y otro nacional y ambos quieren realizar 

operaciones en un puerto el nacional tiene 
prelación ante el extranjero.

Lo anterior funciona en términos genera-
les y rige para todos los buques extranjeros, 
salvo para los de bandera paraguaya, que se 
encuentran beneficiados por la Convención 
de Cabotaje entre Uruguay y Paraguay, del 
31 de octubre de 1918, y para los buques de 
bandera boliviana, a los que, mediante con-
venio, también se les otorga la cláusula de 
trato nacional.

En lo que tiene que ver con cuestiones de ca-
rácter regional y con el objetivo de fomentar 
el comercio regional y la integración eco-
nómica, es posible destacar los siguientes 
convenios:

• Convención de Cabotaje, suscrita con la 
República del Paraguay, del 31 de octubre 
de 1918. Los Estados conceden a los bu-
ques que realicen en los ríos y puertos de 
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su jurisdicción el comercio de cabotaje, 
las franquicias y las facilidades aduaneras 
que se hayan acordado a los buques de su 
respectiva bandera.

• Convenio de Transporte por Agua entre 
Uruguay y Argentina, aprobado por Ley 
n.o 18.891, del 20 de abril de 2012. Este 
convenio alcanza al transporte fluvial 
transversal de pasajeros y vehículos entre 
puertos de ambos países, excluyendo a 
los cruceros de turismo y excursiones.

• Convenio sobre Cabotaje entre Uruguay 
y Bolivia, del 27 de abril de 1917. Los 
Estados conceden a los buques que rea-
licen en los ríos y puertos de su juris-
dicción el comercio de cabotaje, las 
franquicias y las facilidades aduaneras 
que se hayan acordado para los buques 
de su respectiva bandera.

Desafíos y perspectivas
Existen varios desaf íos para continuar y me-
jorar el desarrollo marítimo y la navegación 
en el país. Tal vez el desaf ío principal sea 
contar con un plan maestro sobre política 
portuaria, que no es otra cosa que una plani-
ficación portuaria que ordene, con el cono-
cimiento del pasado y la visión del presente, 
qué es lo que será necesario en los próximos 
años en cuanto a proyectos portuarios, para, 
a partir de él, desarrollar diferentes objetivos 
específicos, que podrían estar ligados a:

• Fortalecer, promover y fomentar el desa-
rrollo de nuestros puertos, en particular, 
Montevideo y Nueva Palmira, por ser los 
que están mejor posicionados y tienen las 

mejores condiciones geopolíticas, geo-
gráficas e infraestructurales.

• Evaluar las posibilidades de dragar los ca-
nales Martín García y el río Uruguay para 
continuar incrementando las capacida-
des de carga por parte de los puertos del 
litoral, siempre en función de las necesi-
dades futuras y proyectos realizables.

• Evaluar el momento y las posibilidades 
de continuar dragando el canal de acce-
so de Montevideo, teniendo en cuenta las 
fututas necesidades.

• Proyectar cambios en la infraestructura 
del puerto de Montevideo para contar 
con espacios de atraques más profundos.

• Propender a la mejor reglamentación 
para suministrar combustibles en puerto 
y zonas de alije.

• Propender a la digitalización de nuestros 
puertos, dotándolos de mejores herra-
mientas para adecuarse a las nuevas ten-
dencias mundiales.

• Contribuir con las metas globales de des-
carbonización para 2050, promoviendo 
y desarrollando proyectos, como los de 
estancias marítimas para hidrógeno ver-
de, con los que se pueda seguir materia-
lizando la transformación energética, ya 
que, si bien a nivel país se ha alcanzado 
un cambio de la matriz del orden del 
97%, quizás la evaluación de nuevos pro-
yectos sostenibles permita tener mayor 
eficiencia energética y contribuir con el 
medioambiente.
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• Contribuir con un acuerdo multilate-
ral entre los países del MERCOSUR y la 
Unión Europea, en términos en los que 
las condiciones no limiten la libertad de 
transitar a los buques y sus cargas, inde-
pendientemente de su bandera, por cual-
quier puerto de los países signatarios.

• Contribuir con el Comité Interguberna-
mental de la hidrovía, fortaleciendo y 
fomentando condiciones de igualdad y 
de reciprocidad entre los países signata-
rios, área en la cual queda mucho trabajo 
por hacer, tanto en el ámbito de comi-
siones técnicas como en lo que refiere a 
negociación política. Un ejemplo de ello 
es la atención colocada hoy por los paí-
ses de la región en cómo se dilucidará el 
nuevo peaje que dispuso Argentina en 
la hidrovía Paraguay-Paraná, en el tra-
mo entre Confluencia y Santa Fe; cuáles 
serán las mejoras en las condiciones de 

navegabilidad en toda la extensión de la 
hidrovía; cómo facilitar y simplificar los 
trámites para propender a una libre na-
vegación de tripulantes y equipos; cuá-
les serán las acciones medioambientales 
para contribuir con la mejora del flujo del 
agua en la hidrovía; y cómo actualizar-
nos en la aplicación de tecnologías que 
propendan a una mayor seguridad en la 
navegación. En conclusión, se trata en to-
dos los casos de acciones que contribu-
yen con el crecimiento de la actividad y 
el fortalecimiento de los puertos de la re-
gión, con seguridad, eficiencia y competi-
tividad y con sistemas integrados de libre 
navegación, y tendiendo al desarrollo de 
una hidrovía más sustentable.

• Internalizar las normas internacionales 
en materia de contratos de transporte 
marítimo para dar mayor seguridad jurí-
dica a las empresas internacionales.

Las referencias bibliográficas se encuentran en un único apartado ubicado al final del libro.

Cómo citar este capítulo: Ageitos, M., 2024, Desarrollo marítimo y navegación, en P. Gristo, G. Veroslavsky y H. 
de Santa Ana, eds., Territorio marítimo uruguayo: soberanía, naturaleza y recursos: Montevideo, ANCAP, pp. 
355-369, doi: 10.70952/a8827tmuc4-2
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Mosaico de fotograf ías aéreas de la bahía de Montevideo, obtenidas por el vuelo aerofotogramétrico nacional realizado entre 
los años 1966-1967 a escala 1:40.000. Al centro de la imagen se observa una pluma de descarga de los efluentes de un buque 
atracado en el muelle de la refinería; hasta la implementación de MARPOL y otras regulaciones, la limpieza de tanques en los 
buques petroleros era una operación común y aceptada. También se observa la descarga de los arroyos Miguelete y Pantanoso, 
que ilustran las presiones que se ejercen en el ambiente estuarino y marino desde el continente. Fuente: Infraestructura de 
Datos Espaciales (https://visualizador.ide.uy).
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Introducción1

Los aspectos ambientales son los elementos 
de una actividad, producto o servicio que in-
teractúan con el ambiente f ísico, biológico 
o antrópico, y pueden provocar un impacto 
(UNIT, 2015). Se entiende por impacto am-
biental negativo toda alteración de las pro-
piedades f ísicas, químicas o biológicas del 
ambiente causada por cualquier forma de 
materia o energía resultante de las activida-
des humanas que directa o indirectamente 
perjudiquen o dañen la salud, seguridad o 
calidad de vida de la población, las condicio-
nes estéticas, culturales o sanitarias del me-
dio, o la configuración, calidad y diversidad 
de los recursos naturales (Poder Legislativo, 
1994a). Todas las actividades y usos del 
mar tienen aspectos ambientales asociados: 
descargas de efluentes líquidos, productos 
químicos, agentes biológicos y residuos, emi-
siones a la atmósfera e interacciones f ísicas 

1 El autor agradece especialmente la revisión y las 
sugerencias realizadas al capítulo por Yamandú 
Marín, Carlos Sagrera y Andrés Fígoli, en sus áreas 
de conocimiento y experticia; a María Victoria 
Zorrilla, por la información respecto a normativa; y 
a Madelón Iglesias, por la elaboración de las figuras.

con el medio marino. Sumado a estas pre-
siones, el ambiente marino recibe descargas 
desde el continente y está sujeto a presiones 
globales como el cambio climático. Para la 
conservación del ecosistema marino es nece-
sario identificar y caracterizar los usos y acti-
vidades en el mar y sus aspectos ambientales, 
porque permite definir y aplicar medidas de 
gestión para prevenir y mitigar sus impactos 
ambientales negativos.

En Uruguay, la evaluación de impacto am-
biental es un instrumento de gestión que se 
aplica desde hace treinta años, a partir de 
la Ley n.o 16.466 (Poder Legislativo, 1994a), 
que es regulada por el Decreto n.o 349/2005 
(Poder Ejecutivo, 2005b) y posteriores de-
cretos que amplían o modifican su alcance. 
Solamente unos pocos emprendimientos 
entre los que se propone desarrollar en el 
territorio marítimo están sujetos a un proce-
so de evaluación de impacto y autorización 
ambiental: aquellos que implican construc-
ción de infraestructura marítima o en la faja 
de defensa costera (por ejemplo, puertos, 
terminales, tuberías), la extracción de mine-
rales incluyendo el dragado y la perforación 
de pozos de exploración, y la exploración 
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por métodos acústicos y electromagnéticos. 
Otras actividades humanas con un poten-
cial de impacto real en este territorio, tales 
como el tránsito y las operaciones marítimas, 
la pesca y los cables submarinos fuera de la 
costa, no están sujetas a un procedimiento de 
evaluación previo ni al control por la autori-
dad ambiental nacional. La autorización de 
estos emprendimientos y su control, cuando 
existen, tampoco están sometidos al conoci-
miento del público en general ni están pre-
vistos mecanismos formales para incorporar 
la opinión de la población o de las partes in-
teresadas, como es común en los procesos de 
evaluación y autorización ambiental.

Entre los esfuerzos para conocer el estado de 
situación ambiental de esta región, cabe des-
tacar el realizado por el proyecto PNUD-GEF 
Protección Ambiental del Río de la Plata y su 
Frente Marítimo: Prevención y Control de la 
Contaminación y Restauración de Hábitats 
(FREPLATA, 2005). Aun considerando el 
avance del conocimiento y los paradigmas 
y preocupaciones ambientales, este trabajo, 
realizado hace veinte años, sigue siendo un 
antecedente de relevancia mayor por su al-
cance, contenido y producción académica. 
En el programa de acción estratégica que de-
riva del proyecto (FREPLATA, 2007) se iden-
tifican las principales amenazas ambientales 
de carácter transfronterizo: la contaminación 
química y petroquímica, la contaminación 
por vertidos directos e indirectos de efluen-
tes industriales y emisarios cloacales sin tra-
tamiento o con tratamiento inadecuado, los 
aportes de fuentes difusas (agropecuarias y 
otras), la eutrofización, el dragado y la dis-
posición de sedimentos, la destrucción de 
hábitats naturales, la pérdida de biodiversi-
dad y la introducción de especies invasoras. 

Los principales problemas de contaminación 
se observaron en las franjas costeras y son 
consecuencia de las descargas de efluentes 
industriales y cloacales de los grandes con-
glomerados urbanos en ambos países. Este 
proyecto se enfocó más en conocer el estado 
del ambiente en esta región que en realizar 
una evaluación comprehensiva de los usos, 
actividades o fenómenos de interés y sus po-
tenciales impactos ambientales.

Se han realizado esfuerzos posteriores en 
campañas oceanográficas cuyos resultados 
se han hecho públicos, como el programa de 
investigación de aguas profundas realizado 
con el B/O Miguel Oliver (Muñoz Recio et 
al., 2010), el crucero de investigación M78 
realizado con el R/V Meteor (Krastel et al., 
2012) y la campaña de línea de base ambien-
tal regional con el B/I Sarmiento de Gamboa 
(Advisian, 2016). Estas campañas, aunque 
sinópticas y con un alcance y objetivos limi-
tados, representan hitos en la adquisición y 
el análisis de datos primarios y la generación 
de conocimiento relevante sobre el territo-
rio marítimo. No obstante, no contribuyen 
directamente a la identificación y la caracte-
rización de los impactos ambientales de los 
usos y actividades.

En cuanto a las regulaciones para prevenir y 
mitigar los impactos ambientales en este terri-
torio, la mayoría corresponde a convenios in-
ternacionales ratificados por Uruguay y están 
centradas en la protección de determinadas 
especies emblemáticas o en la adopción de 
mejores prácticas y tecnologías para prevenir 
impactos derivados de actividades específicas. 
Sin embargo, como se discutirá más adelante, 
estos instrumentos tienen limitaciones en su 
aplicación, alcance y cumplimiento.
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Más recientemente, y con el foco en la pla-
nificación espacial marina, se han realizado 
esfuerzos académicos para identificar y ca-
racterizar espacialmente las actividades hu-
manas en este territorio (Marín et al., 2018; 
Echevarría et al., 2021). Dichos trabajos se 
han centrado en el análisis de los usos del 
espacio marino, pero no se han establecido 
relaciones entre sus aspectos y potenciales 
impactos ambientales ni en los elementos 
ecológicos eventualmente impactados.

El presente capítulo tiene como objetivo 
identificar y caracterizar los aspectos y po-
tenciales impactos ambientales derivados 
de actividades humanas y usos del territorio 
marítimo uruguayo. Se incluyen, además, 
actividades o fenómenos que tienen un ca-
rácter transfronterizo o global. En la medi-
da de lo posible, se ha intentado identificar 
y analizar los potenciales impactos, al menos 
teórica y cualitativamente cuando no existen 
registros específicos para Uruguay, mediante 
una exhaustiva revisión bibliográfica.

Metodología
Para este capítulo se establece un área de 
análisis comprendida por el mar territorial 
y la zona económica exclusiva del uruguay 
(ZEE), según las jurisdicciones definidas en 
los capítulos 1.2, 1.3 y 1.4 de este libro e ilus-
tradas en el mapa de la figura 2 del capítulo 
4.4. Esta región comprende varios ambientes 
f ísicos y biológicos, zonas de transición entre 
estos ambientes y una importante dinámica 
estacional e interanual asociada a procesos 
climáticos y oceanográficos.

La identificación y caracterización de los 
usos y actividades humanas dentro del área 

se ha realizado a través de la revisión de di-
versas fuentes bibliográficas y, principalmen-
te, a partir de los estudios de planificación 
espacial marina que con anterioridad han 
implicado un esfuerzo importante de com-
pilación (Marín et al., 2018; Echevarría et 
al., 2021). En este análisis no se consideran 
aquellas actividades y usos pasados, que han 
desaparecido por cambios tecnológicos o 
económicos, ni los potenciales usos futuros, 
como la producción de energía y de recursos 
minerales.

La cuantificación y la ubicación espacial y 
temporal es fundamental para la caracteri-
zación de los usos y actividades; el mismo 
aspecto ambiental puede provocar impac-
tos significativamente diferentes según su 
magnitud, su localización y su frecuencia. El 
medio f ísico en el área de análisis es diverso 
y en ocasiones muy dinámico (por ejemplo, 
batimetría, temperatura y salinidad, etc.), los 
organismos pueden ubicarse en áreas o com-
partimentos ambientales diferentes a lo largo 
de su ciclo vital y momento del año, y encon-
trarse en condiciones más o menos vulnera-
bles ante los impactos. A la vez, la existencia 
de efectos cuantitativamente significativos 
en individuos de una especie, en respuesta a 
un impacto, no necesariamente se traduce en 
impactos a nivel de población (Slabbekoorn 
et al., 2019) y, por tanto, no representa una 
amenaza para su conservación.

Recientemente se han analizado los conflic-
tos por el uso del espacio marino cuando dos 
actividades compiten por el uso de un área o 
una actividad inhibe o excluye otras activida-
des en el mar (Marín et al., 2018; Echevarría 
et al., 2021). Por ejemplo, para la pesca in-
dustrial se reportan superposición o incom-
patibilidades de uso con las zonas de alijo y 
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de transferencia de carga, con los cables sub-
marinos y con la exploración de hidrocar-
buros (Marín et al., 2013). Estos conflictos, 
que pueden considerarse impactos negativos 
en el medio antrópico, no se abordan en el 
presente capítulo ya que tienen un desarrollo 
detallado en el capítulo 4.4 de este libro.

Por último, se identifican, aunque no se de-
sarrollan en profundidad, las prácticas y tec-
nologías para prevenir, minimizar o mitigar 
los impactos de los usos y actividades, lo cual 
constituye una oportunidad para futuros tra-
bajos en este tema.

Impactos transfronterizos
Por impactos ambientales transfronterizos se 
definen aquí todos aquellos que son genera-
dos por actividades humanas fuera del área 
de análisis, incluyendo los fenómenos globa-
les como el cambio climático.

En la cuenca del Plata se descargan residuos 
y efluentes generados por 110 millones de 
habitantes, por industrias de todo tipo y por 
el intenso uso agropecuario de un territo-
rio continental de más de 3 millones de km2 
(CIC, 2017), una diversidad de fuentes pun-
tuales y difusas que descargan a la cuenca 
sus residuos y contaminantes biológicos y 
químicos (metales pesados, hidrocarburos, 
nutrientes, contaminantes orgánicos persis-
tentes, agroquímicos y fertilizantes, produc-
tos farmacéuticos y veterinarios, entre otros). 
La cantidad de contaminantes y residuos que 
efectivamente llega al Río de la Plata (RdlP), 
y de allí al territorio marítimo, depende de 
los sistemas de tratamiento y gestión (en 
continente) y de los procesos naturales de 
dilución, retención y transformación que 

ocurren en el medio fluvial, estuarino y mari-
no. En tal sentido, las descargas continenta-
les se suman a las presiones derivadas de los 
usos y actividades en el área de análisis.

Contaminantes químicos y biológicos

En FREPLATA (2005) se estiman las cargas 
de contaminantes que recibe el RdlP a par-
tir de los aportes de los principales cuerpos 
de agua tributarios (el más importante de los 
cuales es el río Paraná): 102 t/d de metales 
pesados, 1.908 t/d de hidrocarburos, 62 t/d 
de amonio y 443 t/d de nitratos (concentra-
ciones totales: disueltos en la columna de 
agua y adsorbidos en el material en suspen-
sión). Si bien estas cargas son muy elevadas, 
también se indica que están diluidas en un 
volumen promedio de 22.000 m3/s que los 
ríos Uruguay y Paraná descargan al sistema. 
Estos aportes se ven significativamente afec-
tados por el clima, que determina el caudal 
de agua y el tipo y la cantidad de sedimentos 
que los tributarios descargan al RdlP. Se han 
reportado estimaciones más actualizadas, 
con valores significativamente superiores en 
cuanto a metales pesados y nitrógeno total, 
que indican que el río Paraguay es el segundo 
contribuyente de contaminantes a la cuenca 
del Plata (CIC, 2017).

Pero ¿qué mecanismos de transporte y 
qué destino tienen estos contaminantes (y 
también los residuos sólidos) que son des-
cargados continuamente en la cuenca? Al 
momento no existe una respuesta específica, 
pero se sabe que los contaminantes y resi-
duos van a distribuirse en el área de acuerdo 
a sus propias características f ísicoquímicas e 
influenciados por la circulación en el RdlP y 
el área atlántica.
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Ciertos contaminantes químicos, tales como 
los metales pesados y los compuestos orgá-
nicos persistentes (por ejemplo, PCB, pla-
guicidas organoclorados, hidrocarburos 
aromáticos policíclicos), tienen afinidad por 
los sedimentos finos y la materia orgánica, 
lo cual reduce su concentración en la colum-
na de agua, pero los concentra en el lecho 
marino. Estos contaminantes son de espe-
cial interés por su elevada persistencia en el 
ambiente, la toxicidad para la biota marina 
y la posibilidad de acumularse en organis-
mos (bioacumulación) y en la cadena trófica 
(biomagnificación).

En cuanto a la circulación dentro del RdlP, en 
la literatura se describe una “cuña salina” en 
el estuario, formada por las descargas fluvia-
les que fluyen en superficie hacia el océano 
Atlántico y un flujo profundo de agua marina, 
más densa, que ingresa al estuario. También 
se describe una zona de máxima turbidez en 
el sector exterior del RdlP próximo al lími-
te de la cuña salina (y cuya posición depen-
de de la topograf ía de fondo), que presenta 
una elevada concentración de sedimentos en 
suspensión. El material en suspensión, los 
contaminantes y los residuos transportados 
por el RdlP interior y medio sedimentan y se 
acumulan en esta región exterior, limitando 
su llegada a aguas más profundas. La Barra 
del Indio (López Laborde y Nagy, 1999), un 
extenso banco arcilloso ubicado entre Punta 
Piedras (Argentina) y Montevideo (Uruguay), 
en el límite de la zona de máxima turbidez, 
se ha señalado como un sumidero del aporte 
terrígeno en RdlP exterior (Marrero, 2016).

La descarga de la cuenca del Plata en el es-
tuario forma lo que algunos autores denomi-
nan la pluma del Río de la Plata, una masa 

de agua superficial de relativamente baja sali-
nidad cuya extensión varía estacionalmente, 
controlada fundamentalmente por forzantes 
externos (mareas y vientos). Su extensión 
sobre la plataforma depende principalmen-
te de los vientos locales: durante el invierno 
vientos del sudoeste confinan la pluma sobre 
la costa, haciendo que se extienda hasta 28° 
S (Florianópolis) en la dirección de la co-
rriente, mientras que durante el verano los 
vientos dominantes del noreste invierten la 
dirección de la pluma causando su expan-
sión hacia la plataforma y una retracción la-
titudinal hasta 32° S (Río Grande) (Piola et 
al., 2000). Esta dinámica es afectada por los 
eventos de El Niño - Oscilación Sur (ENSO), 
durante los cuales la descarga del RdlP se ex-
pande alejándose de la costa (Chidichimo et 
al., 2022). Por este motivo, es razonable es-
perar que una parte de los contaminantes y 
residuos descargados en la cuenca del Plata 
que no son retenidos o transformados en los 
ríos tributarios y el RdlP pueda alcanzar la 
región de plataforma interior (aguas someras 
del océano Atlántico) y llegar a hasta el sur 
de Brasil.

Con respecto a la sedimentación de material 
fino transportado por la pluma del RdlP, cabe 
destacar los depocentros de barros que se 
extienden en la plataforma interna urugua-
ya hasta el sur de Brasil y constituyen geo-
formas que tienen la capacidad de adsorber e 
incorporar contaminantes orgánicos e inor-
gánicos (Dias et al., 2023). Los denominados 
pozos de fango, o “cinturón de barro”, ubi-
cados en la plataforma continental a lo lar-
go de la costa Atlántica uruguaya, han sido 
señalados como un sitio de acumulación de 
sedimentos de origen terrígeno, cuyo estudio 
permite identificar variaciones climáticas y 
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la influencia humana en un período de déca-
das (Marrero et al., 2014).

En cuanto a la transferencia de sedimentos y 
contaminantes desde la región de plataforma 
continental hacia el talud y aguas profundas, 
la literatura y los resultados analíticos sugie-
ren que la región exterior del área no está 
afectada significativamente por las descargas 
de contaminantes en el RdlP. En el capítulo 
2.1 de este libro se describe la morfología 
actual de la plataforma externa y el talud 
continental, sugiriendo que el sistema de 
cañones submarinos no está conectado con 
sistemas de drenaje actuales o pasados en la 
plataforma y que estos cañones posiblemen-
te se desarrollan por flujos gravitatorios (por 
ejemplo, desestabilización del talud).

Los resultados reportados por FREPLATA 
(2005) y trabajos posteriores muestran que 
los metales disueltos o adsorbidos en el ma-
terial particulado precipitan y sedimentan 
rápidamente en el frente de máxima turbi-
dez, depositándolos en el lecho del estuario. 
Estudios realizados en agua y sedimentos de 
la ZEE muestran que las concentraciones de 
la mayoría de metales pesados y metaloides 
presentan un gradiente negativo de costa ha-
cia el talud, con máximos valores en el sector 
costero, condicionadas por las descargas del 
RdlP, pero en general menores a los estánda-
res de referencia (Advisian, 2016), y que los 
niveles de hidrocarburos no muestran indi-
cios de contaminación. Tudurí et al. (2014) 
realizan una revisión de los datos disponibles 
para contaminantes químicos y encuentran 
que en la región exterior del RdlP (fluvioma-
rina) y la ZEE de Uruguay la concentración 
de metales pesados en agua es inferior a la 
del RdlP interior y medio (ambiente fluvial), 

aunque se hallaron concentraciones de plo-
mo y cobre ligeramente superiores al nivel 
guía para la protección de la biota. Los va-
lores reportados de compuestos orgánicos 
persistentes (por ejemplo, PCB y plaguicidas 
organoclorados) para la región fluviomari-
na son inferiores al límite de detección. En 
cuanto a la presencia de metales pesados y 
compuestos orgánicos persistentes en inver-
tebrados y peces en el RdlP exterior y el océa-
no Atlántico, los valores son inferiores a los 
límites establecidos para consumo humano.

Es posible suponer, entonces, que la conta-
minación de tipo transfronterizo está limi-
tada en el área de análisis por los procesos 
naturales que ocurren en el estuario y la pla-
taforma continental interna, al menos para 
el caso de los metales pesados, compuestos 
orgánicos persistentes e hidrocarburos. No 
obstante, debe considerarse que la eficiencia 
de estos procesos depende de las condiciones 
oceanográficas y meteorológicas. Se identifi-
can distintos patrones de circulación de agua 
en la costa atlántica uruguaya, que dependen 
del viento y el volumen de descarga del RdlP; 
las aguas continentales fluyen contorneando 
la costa uruguaya y en dirección NNE como 
consecuencia del efecto de la rotación de la 
Tierra, pero el viento puede provocar una re-
versión en el flujo natural del agua forzando 
el ingreso de aguas desde el NE de la costa 
uruguaya (FREPLATA, 2005). La marea y 
los cambios de salinidad pueden provocar 
remoción y resuspensión de los sedimen-
tos, lo que eventualmente podría conducir 
a mayores cargas de contaminantes que las 
esperadas por el aporte de los ríos Paraná y 
Uruguay (FREPLATA, 2005). Por todo ello, 
no pueden subestimarse los aportes de con-
taminantes al área de análisis provenientes 
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de la cuenca del Plata, en particular de con-
taminantes persistentes.

En cuanto a la contaminación biológica, en 
FREPLATA (2005) se identifican áreas com-
prometidas en el RdlP por la descarga de 
efluentes cloacales, directamente o a través 
de sus tributarios. Se esperan situaciones de 
contaminación similares por las urbanizacio-
nes y los cursos de agua que descargan en la 
costa atlántica uruguaya, aunque de menor 
magnitud, localizadas y circunscriptas a los 
puntos de descarga. Otros eventos relevantes 
de contaminación biológica son las floracio-
nes algales nocivas, de dinoflagelados y cia-
nobacterias, que son cada vez más frecuentes 
en el RdlP y su frente marítimo (al igual que 
en otras regiones del mundo) y pueden pro-
ducir impactos drásticos en los recursos pes-
queros, la biodiversidad y la salud pública, 
y, consecuentemente, en el uso de espacios 
costeros para recreación y turismo o como 
fuentes de agua potable (Méndez, 2006).

En cuanto a otros contaminantes químicos 
que son descargados en la cuenca del Plata, 
tales como agroquímicos, productos veteri-
narios o farmacéuticos, el estado de conoci-
miento es escaso. Con respecto al aporte de 
contaminantes desde la costa atlántica uru-
guaya, puede suponerse muy poco significa-
tivo en comparación con el de la cuenca del 
Plata, considerando la población y las acti-
vidades que se realizan desde Punta del Este 
hasta el Chuy, pero a escala local puede ser 
importante por las descargas de centros ur-
banos y cursos de agua tributarios al océano 
Atlántico o en forma estacional por efecto 
del turismo.

Residuos en el ambiente marino

La presencia de residuos sólidos en las costas 
es una de las manifestaciones más evidentes, 
al menos para la población en general, del 
impacto de las actividades humanas en los 
ecosistemas marinos. Menos evidente, pero 
de importancia sustantiva, es la acumulación 
de estos residuos lejos de la costa: flotando en 
la superficie, en la columna de agua o deposi-
tados en el lecho marino. Esta preocupación 
viene siendo abordada por diversos acuerdos 
internacionales y regionales, aunque la ma-
yoría de ellos están dirigidos al transporte 
marítimo como fuente de generación de re-
siduos, lo cual se analizará en el apartado si-
guiente, y no a las fuentes terrestres. Esto está 
explícitamente incorporado en los Objetivos 
de Desarrollo Sostenible (Naciones Unidas, 
2018), en particular en la meta 14.1, que ex-
presa: “De aquí a 2025, prevenir y reducir 
significativamente la contaminación marina 
de todo tipo, en particular la producida por 
actividades realizadas en tierra, incluidos los 
detritos marinos y la polución por nutrien-
tes”. La prevención y la reducción de residuos 
en el mar es una cuestión transfronteriza, 
en la cual deben contribuir con acciones no 
sólo los usuarios del mar, sino también los 
Estados ribereños y otros Estados que apor-
tan contaminantes y residuos al océano indi-
rectamente a través de sus descargas en las 
cuencas continentales.

A escala global, entre el 50% y el 80% de los 
residuos que llegan a los ecosistemas mari-
nos provienen de fuentes terrestres, tales 
como usos recreacionales y turismo en las 
costas, puertos, astilleros, sitios de dispo-
sición final de residuos próximos a la costa, 
zonas urbanas e industriales, descargas de 
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saneamiento y cursos de agua (Angiolillo, 
2019). Aun así, no pueden subestimarse los 
aportes de fuentes marítimas, tales como el 
tránsito en general, la pesca, los usos mili-
tares y de investigación, la acuicultura y las 
instalaciones o plataformas costa afuera, así 
como las descargas legales e ilegales de resi-
duos al mar. Es una preocupación creciente 
en la región, por el incremento en la gene-
ración de residuos sólidos urbanos y su des-
carga en diversos cursos de agua urbanos y 
suburbanos, por una deficiente gestión mu-
nicipal o por la actividad de recolectores de 
residuos (CIC, 2017), generando un aporte 
sustantivo en los cursos de agua de la cuenca 
del Plata. Entre los residuos que se producen 
en el ambiente marino, se destacan los gene-
rados por el tránsito marítimo y por las artes 
y otros elementos de pesca abandonados o 
descartados, temas que se abordarán en de-
talle en los apartados correspondientes.

Los residuos se distribuyen de forma muy 
irregular al alcanzar el ambiente marino-cos-
tero, dependiendo de factores como la mor-
fología de la costa, la topograf ía (terrestre o 
submarina), la geograf ía, la hidrodinámica y 
los procesos oceanográficos. Algunos de es-
tos factores naturales tienen variabilidad es-
tacional, a lo cual hay que sumar la influencia 
de factores humanos, también variables. A 
escala regional es posible inferir sitios de acu-
mulación de residuos marinos, tales como 
la costa y la zona litoral próxima a grandes 
centros urbanos, industriales o puertos, ban-
cos o islas, zonas de pesca, rutas marítimas 
y zonas de alta sedimentación. Los residuos 
pesados tienden a quedar atrapados en áreas 
de baja circulación y altas tasas de sedimen-
tación, mientras que los flotantes se acumu-
lan en zonas frontales (Acha et al., 2003).

El transporte y el destino de los residuos en 
el medio marino están influidos por las pro-
piedades del material original; en particular, 
su densidad determina si se encuentran en la 
superficie o columna de agua, o sedimentan 
en el lecho marino. A la vez, diversos proce-
sos naturales y actividades humanas pueden 
alterar las propiedades del residuo o su des-
tino: degradación y fragmentación, ingesta, 
excreta y colonización por organismos, re-
suspensión por tormentas y corrientes, por 
pesca de arrastre o por dragado.

Se estima que entre el 60% y el 80% de to-
dos los residuos marinos son plásticos, entre 
5 y 13 millones de toneladas que terminan 
cada año en los ecosistemas marinos globa-
les (Barboza et al., 2019a). Sus características 
f ísicas, tales como la resistencia a la degra-
dación y la densidad, permiten su transpor-
te por largas distancias y la acumulación en 
determinados sitios del océano y la costa, 
convirtiéndose en un problema que puede 
persistir por décadas. Desde su fuente de 
generación son transportados por cursos de 
agua o el viento hacia el mar, distribuidos 
por corrientes superficiales en la costa o mar 
adentro, por corrientes de fondo en aguas 
más profundas y a través de cañones subma-
rinos al talud continental, encontrándose en 
prácticamente todos los ambientes marinos 
conocidos. La descomposición química y 
biológica de los residuos plásticos, ya de por 
sí muy lenta, se reduce al llegar al lecho ma-
rino por la ausencia de luz y oxígeno y las ba-
jas temperaturas.

Si bien existe un limitado conocimiento de 
la distribución global de los residuos plásti-
cos en los océanos, se reconoce que las zonas 
de convergencia de los giros subtropicales 
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son sitios de acumulación (Angiolillo, 2019). 
Estos vórtices impulsan los residuos flotantes 
hacia el centro de las cuencas oceánicas, al-
rededor de 30° de latitud en cada hemisferio. 
Mucho menor conocimiento existe sobre los 
sitios de sedimentación de los residuos plás-
ticos y sólo se han identificado algunos fon-
dos que actúan como sumideros, próximos a 
zonas de aporte de residuos.

Para el caso de estuarios como el RdlP, los 
mecanismos de transporte y acumulación 
de residuos generados en el continente están 
fuertemente relacionados con su dinámica 
oceanográfica. Se ha observado que el fren-
te de salinidad entre el estuario y el océano 
Atlántico puede actuar como una barrera 
f ísica para la acumulación de residuos y su 
sedimentación en el fondo de Barra del Indio 
(Acha et al., 2003). Tal como ha sido indica-
do en otros trabajos, este frente actúa como 
barrera para los contaminantes químicos 
descargados en la cuenca del Plata y, por lo 
tanto, también es un sumidero o sitio de acu-
mulación de contaminantes y de residuos de 
mayor peso. En el caso de residuos flotantes 
(livianos), se espera una dinámica diferente, 
con una deriva marcada por la circulación 
del estuario y oceánica.

El tipo y la magnitud de los impactos de los 
residuos en la biota marina dependen, entre 
otros factores, de su tamaño; los de mayor 
tamaño pueden provocan atrapamiento (en-
tanglement) cuando las extremidades de un 
individuo se enredan o enganchan con los 
agujeros o nudos presentes en el residuo. El 
atrapamiento con un objeto reduce las ca-
pacidades f ísicas del individuo para mover-
se, alimentarse y respirar, y, a la vez, puede 
provocarle heridas que limitan más aún estas 

capacidades, haciéndolo más vulnerable a 
predadores. En casos extremos, el atrapa-
miento puede ocasionar su muerte por aho-
gamiento, sofocación o estrangulamiento. 
Las crías de varias especies pueden enredar-
se con elementos como aros, cintas o correas 
alrededor del cuello u otras partes del cuer-
po, lo que puede afectar su crecimiento y 
ocasionar estrangulamiento al aumentar de 
tamaño. Estos daños han sido observados en 
aves marinas, tortugas, mamíferos, peces y 
cangrejos.

La ingesta de los residuos puede ocasionar 
una serie de efectos f ísicos, fisiológicos y to-
xicológicos en los organismos (Barboza et al., 
2019a); efectos inmediatos, tales como lesio-
nes del sistema digestivo por la rugosidad 
o forma del objeto ingerido (por ejemplo, 
úlceras, lesiones, infección e inflamación), 
obstrucción por objetos que se retienen en 
el sistema gástrico, exponiendo a otros ór-
ganos a los fluidos digestivos y ocasionando 
una falsa sensación de saciedad, o retención 
del objeto por largos períodos en el tracto 
digestivo. La acumulación de plástico en los 
intestinos genera una flotabilidad positiva en 
el individuo, que modifica su capacidad de 
nado y control de flotación, y, en el extremo, 
ahogo, que lo hace más vulnerable a preda-
dores. La ingesta de residuos provoca efec-
tos fisiológicos, en la nutrición, el desarrollo, 
inmunológicos y toxicológicos. La presencia 
de sustancias tóxicas en el residuo produce 
efectos subletales en el desarrollo del ani-
mal, su ciclo reproductivo y la dinámica de 
las poblaciones, a la vez que constituye una 
vía de transferencia y acumulación de estas 
sustancias en la cadena trófica. Por ejemplo, 
los plásticos pueden contener aditivos tóxi-
cos y persistentes (por ejemplo, pigmentos 
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metálicos, bisfenol A, ftalatos), o bien absor-
ber y concentrar contaminantes orgánicos 
persistentes que se encuentran en el medio 
marino (Lindgren et al., 2016).

La sedimentación y la acumulación de los 
residuos en el fondo marino provocan mo-
dificaciones de este hábitat, por daños f ísi-
cos directos, reducción de la luminosidad y 
generación de condiciones anóxicas (inhi-
bición del intercambio de gases en la inter-
fase agua-sedimento). Estos cambios, a la 
vez, producen una serie de efectos en otras 
condiciones del hábitat o directamente en la 
fauna bentónica, por ejemplo, el ahogo y la 
muerte de los corales. Estos efectos son más 
radicales con los residuos plásticos, por su 
persistencia en el ambiente (Barboza et al., 
2019a). La sedimentación de residuos en un 
fondo marino blando puede brindar un sus-
trato o refugio para ciertos organismos, que 
promueve un aumento en el número de es-
pecies y la abundancia de individuos en un 
hábitat específico. Sin embargo, los residuos 
y otras estructuras fijas permanentes en el 
fondo marino, tales como los naufragios y los 
cables submarinos, tienen riesgos ambienta-
les asociados que se verán en detalle en los 
apartados correspondientes.

Los residuos antropogénicos que flotan, se 
encuentran a la deriva y se transportan lar-
gas distancias, son otro vector importante 
de especies exóticas (NIS, por sus siglas en 
inglés, non-indigenous species) (Barboza et 
al., 2019a). Ofrecen una alternativa de super-
vivencia efectiva para el transporte de estos 
organismos por largas distancias.

Los residuos contienen sustancias quími-
cas que pueden ser liberadas al ambiente 

marino: en la superficie o columna de agua, 
o en el lecho marino cuando sedimentan. En 
el caso de los plásticos, además de los mo-
nómeros y polímeros que se liberan por des-
composición del plástico, existe una variedad 
de aditivos que lo componen (por ejempmlo, 
fotoestabilizantes, plastificantes, antioxi-
dantes, pigmentos, retardadores de llama, 
biocidas) y una diversidad de sustancias que 
son adsorbidas en su camino en y hacia el 
ambiente marino. Los metales pesados y los 
contaminantes orgánicos persistentes (por 
ejemplo, PCB, PAH, DDT) tienen afinidad 
por adsorción en medios hidrofóbicos, como 
los sedimentos, la materia orgánica y los resi-
duos plásticos. En estos últimos la adsorción 
es mucho más eficiente, ofreciendo un sus-
trato para la acumulación de contaminantes.

Los residuos en el ambiente marino también 
representan una amenaza para la seguridad 
de la navegación, ya que puede bloquear las 
hélices o tapar las entradas de agua (Lindgren 
et al., 2016).

Los microplásticos son un tipo de residuo 
marino que se ha convertido en una preocu-
pación creciente y se estima que representan 
más del 90% de todas las partículas plásticas 
que se encuentran en los océanos (Barboza 
et al., 2019b). El término es usado para des-
cribir pequeños residuos plásticos, de escala 
milimétrica (de menos de 5 mm o 500 µm, 
según la referencia), que debido a su tama-
ño tienen un comportamiento y una peli-
grosidad diferentes a los de otros residuos 
plásticos. Son un conjunto heterogéneo de 
partículas y fibras de varios tipos de políme-
ros y llegan al ambiente marino provenien-
tes de fuentes primarias, o sea, de residuos 
de productos industriales o domésticos que 
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contienen partículas de ese tamaño (por 
ejemplo, textiles sintéticos, equipos electró-
nicos, productos de higiene y cuidado per-
sonal), o de fuentes secundarias, o sea, por 
la desintegración de residuos plásticos más 
grandes y que en el mar generan peque-
ños fragmentos debido a diversos procesos 
naturales.

Una característica de los microplásticos es 
su alta relación superficie a volumen, por lo 
tanto, son proclives a una mayor adsorción 
de sustancias peligrosas hidrofóbicas que se 
encuentren en el medio marino. A la vez, 
pueden ser un vector para microorganis-
mos potencialmente dañinos (por ejemplo, 
patógenos). Los microplásticos pueden ser 
confundidos con presas o ser ingeridos du-
rante la filtración pasiva de agua por varios 
organismos marinos y pueden ser transferi-
dos de presa a predador. Esta transferencia 
es también un mecanismo de transporte de 
los microplásticos en la columna de agua, 
dentro del individuo que los ingiere. Por lo 
anterior, la ingesta de microplásticos puede 
conducir a una exposición elevada a las sus-
tancias adsorbidas en su superficie, a los mo-
nómeros que se liberan por descomposición 
del polímero y a los aditivos que componen 
el plástico. Además de estos efectos toxico-
lógicos, pueden producir efectos f ísicos en 
los organismos, afectar su movilidad y obs-
truir el tracto digestivo. Se ha reportado la 
presencia de microplásticos en una varie-
dad de especies, desde el zooplancton hasta 
grandes vertebrados, y, por lo tanto, el con-
sumo de pescado es una potencial fuente de 
exposición adicional a los microplásticos en 
humanos.

Existe acuerdo en que los sistemas acuáticos 
en Uruguay (continentales, costeros, mari-
nos y bentos) están afectados por la conta-
minación por residuos plásticos (Lozoya et 
al., 2015). Se han realizado algunos estudios 
para la caracterización de los residuos plás-
ticos presentes en el espacio marino-costero 
de Uruguay, cuyos resultados son en general 
comparables con lo reportado en la biblio-
graf ía internacional, por ejemplo en playas 
de Punta del Este (Lozoya et al., 2016) o de 
Punta del Diablo (Rodríguez et al., 2020). La 
acumulación de residuos plásticos en estas 
playas se relacionó con actividades y usos te-
rrestres y marinos (por ejemplo, tránsito ma-
rítimo, turismo), así como con la dinámica 
costero-marina.

Uno de los pocos trabajos publicados con 
datos sistematizados sobre la presencia y la 
distribución de residuos marinos en el terri-
torio marítimo uruguayo es el de Chocca et 
al. (2013). Incluyó 8 campañas entre 1999 y 
2012 en el RdlP y la zona común de pesca, 
realizando lances de pesca durante 30 minu-
tos y colectando residuos marinos de tamaño 
medio y grande. Los residuos fueron clasifi-
cados en 7 categorías (plástico, metal, textil, 
vidrio, madera, residuos de pesca y otros) y 
se determinó su abundancia por número de 
residuos. Se encontró una mayor abundancia 
en el frente del RdlP y en el frente subtropi-
cal de plataforma; en la zona costera predo-
minan los plásticos (70%), mientras que en la 
zona profunda predominan los residuos de 
la pesca (40%). Estos resultados estarían in-
dicando una predominancia de origen conti-
nental de los residuos próximo a la costa y de 
la pesca en áreas más profundas.
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En el año 2010 se reportó una tasa de gene-
ración de residuos plásticos para Uruguay 
de 250 g/persona/día, lo que lo ubicó entre 
los 10 países que mayor cantidad de plásti-
co generan per cápita, y se estimaba que el 
país contribuía a los océanos con alrededor 
de 5.600 t/a de residuos plásticos de ori-
gen terrestre, derivados de una gestión in-
adecuada (por ejemplo, disposición final 
inadecuada o en vertederos a cielo abierto) 
(Limongi, 2020).

Cambio climático

El cambio climático tiene un efecto directo 
en el área de análisis y efectos indirectos por 
los cambios inducidos en el océano Atlántico 
Sudoccidental y la cuenca del Plata. El au-
mento de los gases de efecto invernadero 
en la atmósfera tiene impacto directo en los 
océanos, porque operan como reguladores 
del clima global y son sumideros de calor 
y de CO2. A la vez, el calentamiento tiene 
efectos en la circulación y provoca la estra-
tificación de las capas de agua, limitando el 
aporte de oxígeno y nutrientes a los ecosiste-
mas marinos profundos. Todos estos efectos 
f ísicos introducen un estrés climático para 
los ecosistemas marinos, que puede afectar 
localmente su ciclo vital, la productividad, la 
estacionalidad y la distribución de especies 
marinas, lo que se suma a otras presiones 
de origen antrópico. Los efectos directos del 
cambio climático en los océanos son dif íciles 
de predecir y están sujetos a una incertidum-
bre significativa, y mucho más impreciso es 
inferir los cambios en la vida marina, pero se 
han publicado algunos trabajos para Uruguay 
y la región con base en cambios observados 
y modelos. En el capítulo 2.3 de este libro se 
detallan estos cambios.

El Atlántico Sudoccidental es una de las re-
giones de mayor productividad biológica 
a escala global y donde se ha registrado un 
mayor aumento de la temperatura superficial 
del mar en las últimas décadas debido a un 
desplazamiento hacia el polo de los patro-
nes de vientos, determinando una expansión 
al sur del giro subtropical y una extensión al 
sur de la Corriente de Brasil (Franco et al., 
2020). La descarga del RdlP varía en forma 
estacional e interanual, dirigida por la circu-
lación atmosférica en superficie, y afecta el 
desove, el reclutamiento y la alimentación de 
la mayoría de los peces pelágicos más abun-
dantes. A la vez, la temperatura y la salinidad 
están controladas fundamentalmente por las 
condiciones atmosféricas locales y en forma 
subsidiaria por las variabilidades regionales y 
globales del clima. Por esta razón, los efectos 
del cambio climático en el continente tam-
bién van a afectar a esta región del Atlántico.

Se han reportado cambios importantes en 
la temperatura superficial de mar en toda la 
región, en el período 1981-2017, identificán-
dose dos máximos: uno en el RdlP interior y 
medio (más marcado en primavera y verano) 
y el otro en la zona de talud continental, el 
cual presenta tendencias de aumento de en-
tre 2 y 3 °C. Estos cambios se asocian a fe-
nómenos derivados del cambio climático y 
su influencia, en esta región, en el patrón de 
vientos y en el aumento del número de olas 
de calor marinas (Barreiro et al., 2019), que 
provocan mortandad masiva de peces y flo-
raciones de algas. Estas olas de calor marino 
se han vuelto más frecuentes desde el año 
2014 (Manta et al., 2018).

Asociados al aumento en la temperatura su-
perficial del mar, se han registrado impactos 
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en las pesquerías de la región (Franco et al., 
2020). Para la anchoíta (Engraulis anchoíta) 
se ha observado una tendencia decreciente 
en la abundancia de huevos y larvas, y una 
reducción en el volumen de desembarques, 
talla y pesos de la especie en Argentina. La 
caballa (Scomber colias) exhibe una expan-
sión de su distribución hacia el sur en el ve-
rano austral durante las últimas décadas, 
asociada a una expansión similar de las áreas 
de alimentación de grandes organismos de 
zooplancton. Se ha sugerido también que 
para el período 1973-2017 se produjo un 
cambio en la composición de desembarques 
en Uruguay de especies de aguas frías a cáli-
das, acompañado de una declinación en los 
últimos años de las capturas por unidad de 
esfuerzo y desembarques de merluza, la cual 
es una especie con afinidad por aguas frías. 
También se reportan cambios en la distribu-
ción de la sardina (Sardinella brasiliensis), 
hacia el sur, en los últimos veinte o treinta 
años, observándose una tropicalización de 
las comunidades marinas: algunas especies 
con valor comercial han tenido tasas de cre-
cimiento de población más altas, otras des-
aparecieron o disminuyeron drásticamente 
su abundancia. Otro ejemplo es la almeja 
amarilla (Amarilladesma mactroides), que se 
ha visto afectada por eventos de mortalidad 
masiva, fundamentalmente en primavera y 
verano, que se localizan cada vez más hacia 
el sur. Finalmente, también se ha registrado 
un aumento de especies de fitoplancton con 
afinidad por aguas cálidas, asociado a un au-
mento de temperatura a lo largo de la costa 
uruguaya; por su parte, una mayor frecuen-
cia y duración de las floraciones de algas tó-
xicas afecta sensiblemente a las pesquerías 
en esta región.

En cuanto a las proyecciones de largo plazo, 
continuará la tendencia de calentamiento y 
extensión al sur de la Corriente de Brasil. Se 
prevé un aumento de precipitaciones en la 
región (mayor en verano), lo cual aumenta-
rá la descarga del RdlP, con una mayor dis-
ponibilidad de nutrientes y una extensión de 
la influencia de este volumen de agua en las 
costas y plataforma interior (Franco et al., 
2020). Esto puede producir condiciones más 
adecuadas para el desove, el reclutamiento y 
la alimentación de peces en la región, pero 
también puede afectar negativamente a las 
especies que desovan en el estuario exterior 
del RdlP.

Otro fenómeno global asociado al cambio 
climático es la acidificación de los océanos: 
son sumideros de CO2 y se estima que ya 
absorbieron entre un 20% y un 30% de las 
emisiones antropogénicas, lo que modifica 
la dinámica de los carbonatos y provoca una 
disminución del pH del agua y de la concen-
tración de CO3

2- (Chidichimo et al., 2022). 
Estos cambios influyen en las tasas de fija-
ción de carbono por el fitoplancton, la calci-
ficación, la reproducción y el reclutamiento 
de organismos en distintos niveles tróficos. 
El denominado mar patagónico se considera 
un sumidero de carbono regional, de magni-
tud moderada a escala global, con variacio-
nes estacionales marcadas, y se estima que su 
pH ha disminuido 0,1 unidades desde la era 
preindustrial.

La desoxigenación oceánica o disminución 
de la concentración de O2, asociada al cam-
bio climático, se ha estimado en un 2% en 
los últimos cincuenta años (Chidichimo et 
al., 2022) y constituye otra de las presiones 
sobre los ecosistemas marinos del área, en 
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particular por el estrés respiratorio en peces 
y moluscos. El aporte de nutrientes desde el 
continente, por un aumento del uso de fertili-
zantes, podría intensificar la desoxigenación 
en la región de plataforma, pero el estado de 
conocimiento de este fenómeno en la región 
es limitado.

La salinidad también puede verse afectada 
por el cambio climático, en particular en el 
área de análisis por los cambios en las des-
cargas del RdlP y el corrimiento al sur de la 
Corriente de Brasil, que se señaló anterior-
mente. No se encontraron estudios específi-
cos en el área sobre la evolución y proyección 
de la salinidad a escala local, pero a nivel 
global se ha sugerido una disminución en al-
tas latitudes, por fusión del hielo, y en áreas 
dominadas por las precipitaciones, y un au-
mento en regiones subtropicales dominadas 
por la alta evaporación.

Uno de los efectos más conocidos del cambio 
climático es el aumento del nivel del mar. Los 
modelos indican que la mayor contribución 
a los cambios f ísicos proyectados en la cos-
ta uruguaya del RdlP y el océano Atlántico es 
el aumento regional del nivel de mar, segui-
do en importancia por el efecto del aumen-
to de la profundidad de agua en la amplitud 
de la componente de mareas (Jackson et al., 
2022a). En cuanto a la magnitud de los cam-
bios proyectados, se identificaron dos re-
giones con el mayor incremento en el nivel 
de mar total hacia el fin del presente siglo: 
desde Colonia hacia la región interna del es-
tuario (hasta 55 cm) y la costa alrededor de 
Montevideo (hasta 50 cm).

Se prevén otros efectos en el espacio cos-
tero-marino, tales como la ocurrencia de 

eventos extremos con impacto en los proce-
sos sedimentarios de erosión y acreción, la 
inundación de zonas urbanas, la salinización 
de acuíferos costeros y otros cambios en la 
conformación de la línea de costa y los pro-
cesos asociados (Echevarría et al., 2021).

En cuanto a los potenciales impactos en la 
pesca, un estudio reciente (Gianelli et al., 
2023) analizó la sensibilidad al cambio cli-
mático de diferentes especies en la región sur 
del Atlántico y los potenciales cambios en la 
distribución de recursos pesqueros de im-
portancia económica. La mayoría de las es-
pecies mostraron una sensibilidad moderada 
a alta y el mayor impacto esperado es en la 
situación del stock o conservación. Aunque la 
mayoría de las capturas en la región son de 
especies relativamente resilientes al cambio 
climático, la explotación de otros recursos e 
incluso las pesquerías de fondo pueden estar 
en riesgo.

Tránsito marítimo
La navegación del RdlP y el océano Atlántico 
en esta región es uno de los primeros y más 
importantes usos desde el siglo XVI y una 
puerta de entrada compartida por puertos de 
intensa actividad, como Montevideo, Buenos 
Aires y los del río Paraná desde el siglo pasa-
do y ya en este siglo los del bajo río Uruguay.

A escala global, la mayoría del tránsito marí-
timo corresponde al transporte (cargo o ship-
ping) dominado por buques graneleros (bulk 
carriers), tanqueros (tankers) y portaconte-
nedores (container ships), y, en menor medi-
da, por buques multipropósito, quimiqueros 
y gaseros (Walker et al., 2019). El transporte 
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de pasajeros, ferry y cruceros (cruise ships), 
representa un porcentaje menor de los bu-
ques registrados. En los últimos veinte años 
el comercio internacional marítimo se dupli-
có en volumen, llegando a 12.000 millones 
de toneladas (UNCTAD, 2023). El tamaño 
de los buques ha aumentado, pero también 
se observa un crecimiento del número de bu-
ques que navegan en un momento dado en 
el mundo. Con sus propias particularidades, 
el tránsito marítimo en el territorio uruguayo 
sigue esta tendencia, tal como se detalla en el 
capítulo 4.2 de este libro. Como consecuen-
cia, las presiones y los riesgos ambientales 
del transporte marítimo también han au-
mentado en los últimos treinta años (Marín 
et al., 2018).

Los aspectos ambientales específicos de 
otros tipos de tránsito marítimo, como la 
pesca, requieren un abordaje particular y se 
analizan en otros apartados de este capítulo. 
El transporte de pasajeros o la navegación re-
creativa se desarrolla fundamentalmente en 
el espacio costero y litoral del área de análi-
sis, y en general se trata de un tipo de tránsito 
marítimo de menor escala que los anteriores, 
con excepción de los cruceros, cuyo tránsi-
to en la región ha aumentado significativa-
mente (Giusto et al., 2023; Presidencia de la 
República, 2023), concentrado en la tempo-
rada estival. La navegación recreativa no es 
una fuente importante de contaminantes en 
términos relativos, pero, debido a que gene-
ralmente está concentrada en un área costera 
relativamente pequeña, puede generar im-
pactos locales significativos (Lindgren et al., 
2016).

En la práctica existen varias rutas marí-
timas en el océano Atlántico y el RdlP de 

jurisdicción uruguaya (Marín et al., 2018; 
MarineTraffic, 2023), pero la mayor densi-
dad se verifica en el corredor de aguas se-
guras, que es un espacio de navegación de 6 
millas marinas cartografiado y sondeado en 
detalle (SOHMA, 2021), y en las zonas de 
espera y fondeo. En la figura 4 del capítulo 
4.4 se presenta un mapa con la ubicación del 
corredor y las zonas mencionadas. Estos es-
pacios funcionan principalmente para el in-
greso de transporte marítimo al puerto de 
Montevideo, el de Buenos Aires y otros puer-
tos fluviales en los ríos Paraná y Uruguay. 
Marín et al. (2018) realizaron un análisis de 
los tipos de buques y tiempos de espera en 
cada zona de fondeo, reportando 49% de 
graneleros, 24% de tanqueros y quimiqueros 
y 7% de portacontenedores. De los buques 
fondeados con destino al RdlP, sólo un 28% 
tenía como destino los puertos de Uruguay, 
fundamentalmente Montevideo. Se verifica 
un aumento del tamaño de las zonas de es-
pera y fondeo en las últimas décadas (Marín 
et al., 2021), atribuible a un mayor flujo de 
transporte marítimo en la región. Además 
de potenciales conflictos de uso del espacio 
marino, también cabe inferir un mayor ries-
go de impactos ambientales por la estadía 
de los buques en estas zonas. Todas ellas, 
salvo la zona de maniobras para transbordo 
de hidrocarburos buque a buque (STS, ship 
to ship) (PRENA, 2017), se ubican en el RdlP 
fuera del área de análisis.

Tomando como medio receptor el ambiente 
marino, los aspectos ambientales significati-
vos del tránsito marítimo pueden agruparse, 
como lo muestra la figura 1, en descargas al 
agua, interacciones f ísicas y emisiones a la 
atmósfera (Lindgren et al., 2016; Jägerbrand 
et al., 2019). Están relacionados con 
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operaciones normales que se realizan a 
bordo, o bien con eventos no deseados o 
incidentales. En el ciclo de vida del trans-
porte marítimo se verifican otros efectos que 

exceden el ámbito de análisis espacial y tem-
poral de este capítulo, tales como la actividad 
portuaria, la construcción, la reparación y el 
desguace de buques, entre otros.

Figura 1: Principales aspectos ambientales asociados al tránsito marítimo. Adaptado de Jägerbrand et al. 
(2019) y Andersson et al. (2016). En la imagen principal se ilustran las descargas, emisiones a la atmósfera 
e interacciones f ísicas de un buque portacontenedor, pero estos aspectos son comunes a todos los tipos de 
buques, algunos de los cuales se ilustran debajo.

La regulación ambiental referida al tránsi-
to marítimo ha sido reactiva (Moldanová et 
al., 2022), impulsada por eventos desenca-
denantes, catástrofes ambientales o conmo-
ción pública y, en su mayoría, promovida 
por la Organización Marítima Internacional 
(OMI). Tiene diferentes abordajes (Lindgren 

et al., 2016): precautorio y de diseño de bu-
ques y equipos, de monitoreo y control o de 
mitigación. La Convención Internacional 
para la Prevención de la Contaminación, el 
convenio de 1973, el protocolo de 1978 y sus 
enmiendas, conjunto denominado de aquí en 
adelante MARPOL (Poder Ejecutivo, 1979; 
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OMI, s. f., Convenio internacional…), es la 
regulación internacional más comprensiva y 
relevante. Aborda diferentes fuentes poten-
ciales de contaminación del transporte marí-
timo (Lindgren et al., 2016; Moldanová et al., 
2022): descargas operacionales de petróleo 
y derivados (anexo I), de productos quími-
cos tóxicos a granel (anexo II) o empacadas 
(anexo III), efluentes sanitarios (anexo IV), 
residuos (anexo V) y emisiones a la atmós-
fera (anexo VI). Sin embargo, este y otros 
instrumentos tienen limitaciones en aplica-
ción, alcance y cumplimiento, y están lejos 
de incorporar en la práctica marítima global 
la gestión de todos los aspectos ambientales 
asociados a este sector, como se verá en este 
apartado. Entre la ocurrencia y el registro de 
impactos por causa de un aspecto ambien-
tal del tránsito marítimo pueden transcurrir 
años o décadas para que exista una sensibili-
zación efectiva de la comunidad internacio-
nal, se promuevan acuerdos, entren en vigor 
y sean ratificados por un número significati-
vo de naciones.

A continuación, se describen los aspectos y 
potenciales impactos ambientales del trán-
sito marítimo que son de aplicación a toda 
la navegación en general, incluyendo los 
usos que se desarrollarán más adelante: pes-
ca, transbordo de cargas y exploración de 
hidrocarburos.

Descargas al mar

Las operaciones de rutina en los buques ge-
neran efluentes líquidos y residuos sólidos 
que contienen agentes f ísicos, químicos o 
biológicos que si se descargan directamen-
te al mar pueden ser nocivos para el ecosis-
tema receptor. Situaciones no deseadas o 

planificadas pueden generar la descarga de 
productos químicos transportados por el bu-
que, también nocivos para el ecosistema ma-
rino, como es el caso del desgaste de pinturas 
antiincrustantes, o la situación extrema de 
los derrames.

En Uruguay existe una serie de regulaciones 
vinculadas a la gestión de las aguas residua-
les y los residuos sólidos de los buques, que 
se adoptan a partir de la ratificación de con-
venios internacionales, tratados binacionales 
y la promulgación de otras normativas de 
diferente jerarquía (leyes, decretos y dispo-
siciones marítimas). Estos instrumentos tie-
nen limitaciones en su alcance espacial (por 
ejemplo, prohibición de descargas al mar en 
un espacio determinado) o de los sujetos de 
regulación (por ejemplo, sólo aplicados a bu-
ques mayores a determinado tamaño o de 
bandera nacional). A la vez, existen limita-
ciones en las capacidades nacionales para el 
control y el cumplimiento de dichas normas, 
en particular en regiones remotas y para bu-
ques de otras banderas que tienen una esta-
día corta en el territorio marítimo uruguayo.

Aguas de lastre

El agua de lastre (ballast water) permite 
compensar el peso y lograr la flotación ópti-
ma del buque y una inmersión adecuada de 
sus hélices, evitar la inclinación transversal 
y longitudinal, evitar o reducir los esfuer-
zos estáticos y dinámicos del casco, y lograr 
una estabilidad estática y dinámica adecuada 
(Gollasch y David, 2019). El agua de lastre se 
toma directamente del entorno y se almace-
na en tanques o depósitos diseñados con ese 
propósito, ubicados en el interior del casco. 
En función de la carga transportada por el 
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buque y los requerimientos de navegación, 
este lastre puede expulsarse en otros mares 
u océanos diferentes a los de origen. Se esti-
ma que la transferencia anual global de agua 
de lastre es de entre 3.000 y 5.000 millones 
de toneladas (Walker et al., 2019) y se espera 
que estos volúmenes aumenten por el creci-
miento del transporte marítimo.

La capacidad de carga de agua de lastre de-
pende del tipo de buque y su carga; a ma-
yor carga, más agua de lastre es necesaria 
(Gollasch y David, 2019). La toma o la ex-
pulsión de agua de lastre pueden realizarse 
durante diversas operaciones y situaciones: 
carga o descarga en puertos, aproximación o 
salida de aguas someras, en ruta por condi-
ciones climáticas o para mejorar la eficiencia.

La mayor preocupación es la toma, el trans-
porte y la liberación de especies que no son 
autóctonas del sitio donde se expulsa el agua 
de lastre. Las especies exóticas son espe-
cies o subespecies introducidas fuera de su 
alcance natural, actual o pasado, y más allá 
de su potencial de dispersión natural. Las 
que tienen un efecto adverso en la diversi-
dad biológica, valores económicos, la salud 
humana o el funcionamiento del ecosistema 
son consideradas especies exóticas invasoras 
(EEI). Aumentan rápidamente su abundancia 
y distribución en el área y al hacerlo alteran 
negativamente la estructura o el funciona-
miento del ecosistema. Se ha reportado la in-
troducción de más de 100 especies invasoras 
con aguas de lastre (Walker et al., 2019), en 
prácticamente todos los países y costas del 
mundo (Gollasch y David, 2019), y con efec-
tos probados en el ambiente, la salud (por 
ejemplo, dispersión de la epidemia de cólera, 
introducción de bacterias y otros vectores) y 

la economía (por ejemplo, reducción de las 
capturas de pesca, algas tóxicas). Este riesgo 
ha aumentado en las últimas décadas con el 
crecimiento del transporte marítimo y la ma-
yor velocidad de los buques, que hace crecer 
las chances de supervivencia de los organis-
mos en los tanques de lastre (Lindgren et al., 
2016).

Una gran variedad de especies (cientos y has-
ta miles de tipos de bacterias, plantas y ani-
males, incluyendo peces) pueden sobrevivir 
en un tanque de lastre, tanto en la columna 
de agua como en el sedimento de fondo o 
adheridas a las paredes internas (Gollasch 
y David, 2019). Cada buque representa un 
riesgo de introducción de especies, pero no 
necesariamente la colonización por dicha es-
pecie, pues se requiere una serie de eventos 
para que las especies exóticas se adapten y 
prosperen en el nuevo ambiente. La disper-
sión de estas especies desde su sitio de libe-
ración se produce por corrientes y objetos 
flotantes en cuerpos de agua (residuales y na-
turales). En principio, los organismos deben 
sobrevivir a las condiciones de oscuridad y 
baja concentración de oxígeno presentes en 
los tanques de lastre. Al descargarse, la su-
pervivencia depende de la tolerancia y la 
capacidad de adaptación del organismo, en 
particular a condiciones de temperatura y sa-
linidad diferentes (Lindgren et al., 2016).

Las estrategias de gestión del riesgo de las 
aguas de lastre están orientadas a la reducción 
de la presión por propágulos (por ejemplo, 
germen, parte o estructura de un organismo, 
capaz de desarrollarse de manera separada, 
tales como yemas, bulbos, tubérculos, semi-
llas o esporas) y se han establecido median-
te convenios internacionales, regulaciones 
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regionales o locales y prácticas voluntarias 
(Walker et al., 2019). La Convención so-
bre los Derechos del Mar (CONVEMAR) 
(Naciones Unidas, 1982; Poder Legislativo, 
1992b) y el Convenio sobre la Diversidad 
Biológica (CBD) (Naciones Unidas, 1992; 
Poder Legislativo, 1993) incluyen estipulacio-
nes vinculadas a la introducción de especies 
invasoras. Pero el instrumento más reciente 
y específico de la OMI es el Convenio para la 
Gestión de Aguas de Lastre (BWM, por sus 
siglas en inglés), adoptado en 2004 y vigente 
desde 2017 (OMI, s. f.). Este convenio busca 
prevenir, minimizar y eliminar los riesgos de 
la transferencia de organismos acuáticos da-
ñinos y patógenos (HAOP, por sus siglas en 
inglés) a través de aguas de lastre y sus sedi-
mentos. Esta definición no sólo incluye a las 
especies exóticas o NIS, sino también a las 
especies que aún no se ha determinado si son 
nativas, denominadas criptogénicas. Las me-
didas de gestión establecidas en el BWM in-
cluyen (Lindgren et al., 2016): el tratamiento 
a bordo de las aguas de lastre, su disposición 
final en puertos (u otras posibles soluciones 
futuras), la definición de límites de concen-
tración de organismos viables en el agua de 
lastre a descargar y de ciertos organismos in-
dicadores en particular (por ejemplo, Vibrio 
cholera, Escherichia Coli, enterococo). No 
obstante, su implementación presenta al-
gunas dificultades (Gollasch y David, 2019), 
como el monitoreo y el control de las aguas 
de lastre. Uruguay no ha ratificado el BWM, 
aunque sí lo han hecho Argentina y Brasil.

El intercambio de agua de lastre en océano 
abierto es otra medida de gestión que pue-
de reducir el riesgo de NIS y es recomenda-
da por algunas regulaciones nacionales antes 
del ingreso a una región de aguas someras 

o la costa (Lindgren et al., 2016). Los orga-
nismos presentes en el agua de lastre son 
liberados en un ambiente de mayor salini-
dad, ocasionando una elevada mortalidad 
(Walker et al., 2019), aunque algunos orga-
nismos tienen amplio rango de tolerancia 
de salinidad y la medida tiene una eficiencia 
limitada (Gollasch y David, 2019). En el lar-
go plazo, para lograr mayor eficiencia en la 
prevención de especies invasoras, se debería 
considerar la recepción y el tratamiento de 
aguas de lastre en puerto.

Muchas especies invasoras no son detecta-
das hasta que sus efectos son observados, 
así que el monitoreo es fundamental para la 
detección temprana. Una vez identificadas, 
pueden aplicarse medidas de control, y hasta 
de erradicación, pero el éxito de estas medi-
das es medio a bajo.

En FREPLATA (2005) se reportaban las 
principales especies marinas invasoras re-
conocidas en el RdlP y su frente marítimo, 
asociadas a las aguas de lastre pero también 
a otros orígenes. Una revisión reciente de 
las especies exóticas invasoras en Uruguay 
(Brazeiro et al., 2023) indica que en los 
ecosistemas costero-marinos las especies 
exóticas (15) se encuentran presentes pre-
dominantemente en el RdlP y en las desem-
bocaduras de arroyos y ríos. Para el océano 
Atlántico se identifica un número menor de 
especies exóticas (6): invertebrados invaso-
res como la ascidia Styela plicata y el brio-
zoario Membraniporosis tubigera, el caracol 
rapana venosa (Muricidae, Rapaninae), los 
crustáceos no categorizados como invasores 
para Uruguay, el balano (Amphibalanus am-
phitrite) y el anf ípodo (Monocorophium in-
sidiosum); en el caso de la Ligia exótica, un 
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crustáceo también identificado como especie 
invasora en el océano Atlántico, se sugiere su 
reclasificación a especie exótica.

El mejillón dorado es un ejemplo de rápida 
invasión asociada a la navegación y el trans-
porte marítimo. Es un molusco de agua dulce 
originario de Asia, que ingresó a principios 
de la década de 1990 en el RdlP y se ha exten-
dido por toda la cuenca del Plata (Brugnoli et 
al., 2021), en donde tuvo una extensión muy 
rápida posiblemente mediada por la navega-
ción. Se ha identificado una serie de impac-
tos ecológicos de esta invasión, incluyendo 
la modificación de la estructura de las co-
munidades bentónicas y planctónicas, de los 
hábitos alimenticios de peces autóctonos, de 
las características del agua y la generación de 
incrustaciones en infraestructura hidráulica.

El caracol rapana es un molusco gasterópo-
do proveniente del sudeste asiático, que fue 
registrado por primera vez en Uruguay en el 
año 1998 (Muniz et al., 2021). Es un organis-
mo invasor exitoso en ecosistemas costeros 
y estuarinos, con una alta dispersión global 
desde mediados del siglo XX asociada en 
parte al transporte en aguas de lastre. Habita 
en sustratos rocosos y areno-fangosos, se 
alimenta de bivalvos y tiene amplia toleran-
cia de temperatura, oxígeno y salinidad. En 
Muniz et al. (2021) se realiza una caracteri-
zación detallada de este invasor y sus impac-
tos ecológicos.

Otro ejemplo más antiguo de invasión aso-
ciada al transporte por aguas de lastre es el 
de la almeja asiática.

En Brugnoli et al. (2021) se indica que las 
especies exóticas son un grave problema 
ambiental del país y se recomienda tomar 

acciones para la prevención de la introduc-
ción de nuevas especies, como la ratificación 
del convenio BWM y el establecimiento de 
un efectivo control del agua de lastre y sedi-
mentos y de las incrustaciones en los cascos 
de buques.

No se identificaron estudios específicos so-
bre las descargas de agua de lastre en el área 
analizada, pero se estima una mayor ocu-
rrencia de estas emisiones en las zonas de 
alto tránsito de buques: en las zonas de es-
pera y fondeo o en el corredor de aguas se-
guras. La OMI, por medio de enmiendas al 
MARPOL y resoluciones, ha establecido di-
rectrices para la gestión de las aguas de lastre 
en el sector marítimo internacional (OMI, 
s. f., Gestión del agua de lastre), que son de 
aplicación para el área de análisis. El Tratado 
del Río de la Plata y su Frente Marítimo 
(Poder Ejecutivo, 1974a) define una zona 
entre el límite exterior del RdlP y la ZEE de 
Uruguay y Argentina en la cual se prohíbe el 
vertimiento de hidrocarburos provenientes 
del lavado de tanques, aguas de sentinas y de 
lastre (“zona de prohibición de acciones con-
taminantes”). Posteriormente, se establecie-
ron directrices para el registro y la descarga 
del agua de lastre para todos los buques de 
navegación marítima internacional que in-
gresen a puertos nacionales, estableciendo el 
cambio del agua de lastre en la zona oceánica 
fuera de la isóbata de 200 metros (PRENA, 
2006).

Aguas de sentina

Los líquidos oleosos que se generan en la sala 
de máquinas de un buque, debido a pérdidas 
menores y no planificadas en tuberías, juntas 
y otros equipos, drenan hacia la parte más 
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baja de la sala y son colectados y tratados a 
bordo en una unidad de tratamiento (separa-
dores de agua-aceite, OWS, por sus siglas en 
inglés), generando un líquido oleoso concen-
trado (slop) y un agua residual tratada pero 
todavía con altos niveles de hidrocarburos, 
denominada agua de sentina (bilge). El tra-
tamiento puede incluir etapas posteriores 
como membranas, la oxidación química, la 
floculación o el tratamiento biológico com-
binado con los separadores OWS (Lindgren 
et al., 2016).

Los hidrocarburos provienen del combus-
tible del buque (fueloil o gasoil) y de los lu-
bricantes usados en las máquinas. Además, 
contienen grasas, solventes de limpieza y 
desengrasantes, detergentes y metales pesa-
dos provenientes de los combustibles y lubri-
cantes (Lindgren et al., 2016). La generación 
de aguas de sentina es muy variable, depende 
de cada buque, pero existe una correlación 
entre la potencia motriz del buque y el vo-
lumen generado diariamente, y es mayor en 
buques de pasajeros que en los de transpor-
te de cargas, variando entre 1 y 11.000 litros 
por día (Magnusson et al., 2018).

Se estima que alrededor del 75% de las aguas 
de sentina tratadas se descargan en el mar, 
mientras que un 25% es recibido en puertos 
(Magnusson et al., 2018) y más de 16.000 t/a 
de hidrocarburos son descargadas por la flo-
ta marítima comercial global, aun suponien-
do un buen cumplimiento de estas normas 
(Lindgren et al., 2016).

La descarga de las aguas de sentina se realiza 
a través de una salida en el casco, debajo de 
la línea de flotación. El efecto de esta descar-
ga en el medio marino depende del volumen, 

la concentración y el tipo de contaminantes 
presentes en el agua de sentina, pero tam-
bién del medio receptor: su capacidad de 
dilución, dispersión, degradación, absorción 
en material particulado, sedimentación y 
otros fenómenos. La turbulencia ocasionada 
por las hélices del buque favorece la mezcla y 
la dilución del agua de sentina en la colum-
na de agua, pero también reduce la posibi-
lidad de degradación de los hidrocarburos 
por procesos como la fotooxidación por luz 
UV y la evaporación al aire. La degradación 
por microorganismos es el principal meca-
nismo de eliminación de los hidrocarburos 
emitidos con las aguas de sentina, aunque 
también puede haber sedimentación por ab-
sorción en partículas. En tal sentido, se espe-
ra una variación estacional de la capacidad 
natural de eliminación de los contaminantes 
en aguas de sentina, ya que las tasas de de-
gradación microbiana son mayores en el ve-
rano. Los metales presentes en las aguas de 
sentina tienden a absorberse en el material 
particulado y sedimentar en el lecho marino, 
acumulándose en este compartimento.

A concentraciones bajas de contaminantes 
no se esperan efectos tóxicos agudos en los 
organismos presentes en la columna de agua, 
pero la descarga continua de aguas de sentina 
puede contribuir a una acumulación de con-
taminantes en el ambiente marino. Las prác-
ticas u operaciones de descarga, los sistemas 
de tratamiento ineficientes o el incumpli-
miento de la regulación pueden determinar 
concentraciones excepcionalmente altas en 
zonas de descarga de aguas de sentina.

No se identificaron estudios que permitan 
cuantificar este tipo de descargas en el te-
rritorio marítimo uruguayo, pero, al igual 
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que las aguas de lastre, se estima una mayor 
ocurrencia en las zonas de espera y fondeo y 
en el corredor de aguas seguras. Para todo el 
territorio marítimo son de aplicación las di-
rectivas del MARPOL, enmiendas y resolu-
ciones para la gestión de las aguas de sentina 
en el sector marítimo internacional (Poder 
Ejecutivo, 1980; PRENA, 2007), que permi-
ten la descarga de aguas de sentina a los bu-
ques en ruta, luego de su tratamiento y con 
un contenido de hidrocarburos menor a 15 
ppm, a una distancia mayor a 12 millas de la 
costa. Los buques de bandera nacional, de 
acuerdo con su tipo y tamaño, tienen reque-
rimientos adicionales incluyendo la prohi-
bición de vertido en la “zona de prohibición 
de acciones contaminantes” definida por 
en el Tratado del Río de la Plata y su Frente 
Marítimo (ver apartado anterior).

Aguas grises y negras

Los efluentes domésticos que se generan en 
los buques por la presencia humana se cla-
sifican en aguas negras, provenientes de ba-
ños, servicios médicos y salas de animales, 
y en una corriente separada de aguas grises, 
que colecta los drenajes de duchas, cocina y 
lavadero.

Las aguas negras contienen contaminan-
tes químicos (metales pesados, productos 
farmacéuticos, nutrientes y materia orgá-
nica) y biológicos (virus, bacterias y otros 
microorganismos, parásitos) que están en 
mayores concentraciones que los efluentes 
domésticos urbanos, ya que se utiliza menos 
agua en la descarga de baños de los buques 
(Lindgren et al., 2016). Su descarga en el 
mar, dependiendo del volumen, la frecuen-
cia y capacidad de dilución, puede provocar 

un aumento de la concentración de materia 
orgánica en el agua, contribuir a la eutrofiza-
ción por el aporte de nutrientes, introducir 
microorganismos patógenos y provocar un 
detrimento de la calidad de agua por olores 
y turbidez. Están contempladas por el anexo 
IV del MARPOL, que las denomina “aguas 
sucias” y establece determinados requisitos 
para su tratamiento y descarga al mar. La 
descarga está permitida a un mínimo de 12 
M de la costa mientras el buque está en ruta 
o un mínimo de 3 M cuando el buque cuenta 
con unidades de tratamiento y desinfección. 
Estas restricciones son aplicables solamente 
a buques de cierto tamaño (>400 GT) o nú-
mero de pasajeros (>15). A la vez, según el 
año de instalación de la planta de tratamien-
to, los buques deben cumplir diferentes di-
rectrices de la OMI para el vertido de estos 
efluentes (Giusto et al., 2023), incrementán-
dose gradualmente la exigencia (en cantidad 
de parámetros y estándares de vertido de los 
efluentes).

Las aguas grises pueden contener una va-
riedad de contaminantes (por ejemplo, 
bacterias, sólidos en suspensión, metales, 
detergentes, aceites y grasas, partículas de 
comida, microplásticos), pero su peligro-
sidad es menor que la de las aguas negras 
(Lindgren et al., 2016). Su descarga al mar 
no está regulada por el MARPOL, salvo que 
contengan sustancias consideradas conta-
minantes y superen determinados límites de 
concentración.

El volumen de aguas grises y negras está aso-
ciado al número de personas a bordo; los bu-
ques de pasajeros, en especial los cruceros, 
son grandes generadores de estos efluentes. 
Un estudio reciente de Giusto et al. (2023) 
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sobre los cruceros de pasajeros que llegan 
al puerto de Buenos Aires muestra que sus 
sistemas de tratamiento no cumplen las di-
rectrices más restrictivas y modernas de la 
OMI, posiblemente porque la flota que ope-
ra en esta región es relativamente antigua. 
Otra actividad que puede generar grandes 
volúmenes de aguas grises y negras en un pe-
queño espacio es concentración de embarca-
ciones recreativas.

No se identificaron estudios que cuantifi-
quen las descargas de aguas negras y grises 
en el territorio marítimo uruguayo, pero, al 
igual que los efluentes descriptos anterior-
mente, las descargas podrían concentrarse 
en las zonas de mayor densidad de tránsito 
marítimo.

Pinturas antiincrustantes

Las pinturas antiincrustantes (antifouling) 
se utilizan para prevenir el crecimiento y la 
acumulación de organismos en el casco de 
los buques. La incrustación es la acumula-
ción no deseada de microorganismos, algas 
y animales en superficies artificiales sumer-
gidas en el mar (Lindgren et al., 2016). Se ini-
cia inmediatamente cuando una superficie es 
introducida en el mar, con una sucesión eco-
lógica, y se han reportado alrededor de 4.000 
especies.

La incrustación produce diversos problemas 
a los buques (Lindgren et al., 2016): acrecien-
ta la fricción del casco aumentando el peso y 
reduciendo la velocidad y maniobrabilidad, 
lo cual debe compensarse con un mayor con-
sumo de combustible, y también promueve 
la corrosión del casco y aumenta la frecuen-
cia de mantenimiento (entrada a dique). Es, 

además, un vector para la introducción de 
especies exóticas cuando se realiza la limpie-
za del casco o por exfoliación natural de la 
película biológica.

El desgaste y el desprendimiento de las pin-
turas antiincrustantes constituyen otro tipo 
de descarga en el medio marino. El pro-
ducto de mayor preocupación es el gru-
po de los compuestos orgánicos del estaño, 
en particular el tributilo de estaño (TBT), 
que es un biocida muy utilizado a partir de 
la década de 1970. Se estima que a media-
dos de la década de 1990 el 70% de la flota 
mundial lo utilizaba (Lindgren et al., 2016). 
Pero a fines de la década de 1970 ya habían 
comenzado a reportarse efectos del TBT en 
el desarrollo reproductivo en caracoles (por 
ejemplo, imposex, es decir, hembras que de-
sarrollan genitales de machos), a muy bajas 
concentraciones, en el rango de los nano-
gramos por litro. A partir de estos estudios, 
se comenzaron a reportar similares efec-
tos en otras especies y otros efectos negati-
vos en ostras, mamíferos marinos y peces. 
Como consecuencia de la evidencia, algu-
nos países comienzan a prohibir el uso del 
TBT y en el 2001 la OMI acordó el Convenio 
Internacional sobre el Control de Sistemas 
Anti-incrustantes Nocivos en Buques (con-
venio AFS) para limitar su uso, el cual fue 
ratificado por Uruguay (Poder Legislativo, 
2012b) aunque ya antes se contaba con nor-
mas provisorias (PRENA, 2005).

Las pinturas a base de compuestos orgánicos 
del estaño han sido masivamente sustitui-
das por pinturas a base de cobre o zinc, en 
combinación con otros biocidas: herbicidas, 
agentes de control de malezas u órgano-me-
tálicos. Estos productos sustitutos también 
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tienen potenciales efectos en el ecosistema 
marino, aunque a concentraciones más altas 
que la familia del TBT. Los estudios sobre la 
toxicidad, la persistencia y los productos de 
degradación de los componentes de pinturas 
antiincrustantes continúan y es posible que 
existan nuevas restricciones en el futuro.

Debido a que el TBT se acumula en sedi-
mentos y en condiciones anóxicas tiene una 
alta persistencia, además de que todavía si-
gue siendo utilizado (en forma ilegal o por 
países que no ratificaron el convenio especí-
fico de la OMI), es de particular importancia 
considerarlo para la caracterización y la dis-
posición final de los sedimentos del dragado 
de puertos y canales de navegación (Oliveira 
et al., 2020).

No se identificaron estudios que determinen 
la presencia de pinturas antiincrustantes en 
sedimentos y biota acuática del territorio 
marítimo uruguayo. Sin embargo, se tienen 
indicios de que en determinados lugares po-
dría haber acumulación de TBT por su uso 
pasado: por un lado, se ha detectado TBT en 
sedimentos en decenas de sitios con activi-
dad marítima en Argentina y Brasil (como 
puertos, marinas y astilleros), en concen-
traciones comparables con las presentes en 
países desarrollados (Bigatti et al., 2014); por 
otro lado, se ha documentado imposex en 
gasterópodos en los puertos de Piriápolis y 
Punta del Este (Delgado et al., 2011; Besozzi, 
2013), lo cual puede estar asociado a la pre-
sencia de compuestos orgánicos de estaño.

Residuos marítimos

La generación de residuos sólidos depen-
de del tipo de buque y operación, aunque 

algunos son comunes a todo el tránsito ma-
rítimo y se generan por la presencia humana 
a bordo y por las operaciones normales de 
marinería. Teniendo en cuenta datos globa-
les (Angiolillo, 2019), es de esperar que la 
contribución del transporte marítimo a la 
generación de residuos marinos sea menor 
comparada con la de las áreas continentales 
o la pesca.

Ciertos residuos generados a bordo de los bu-
ques reciben una gestión diferente (Walker 
et al., 2019): los orgánicos (por ejemplo, pa-
pel, cartón, comida) son generalmente inci-
nerados y las cenizas se descargan al mar, los 
plásticos son segregados y entregados para su 
gestión en los puertos, ya que está prohibida 
su incineración a bordo o la descarga al mar. 
Otros residuos considerados peligrosos por el 
anexo III del MARPOL también deben ser se-
gregados y entregados en puerto (es el caso de 
baterías, productos farmacéuticos y pinturas).

El Convenio de Londres sobre la Prevención 
de la Contaminación del Mar por Vertimiento 
de Desechos y Otras Materias entró en vi-
gor en el año 1975 y es uno de los acuerdos 
multilaterales ambientales más antiguos. En 
1996 se elaboró su protocolo, con un enfo-
que más moderno, instrumento que Uruguay 
ha ratificado (Poder Legislativo, 2013a). En 
sus términos, se prohíbe el vertimiento in-
tencional de desechos u otras materias en el 
mar, con excepción de ciertos residuos como 
materiales de dragado, lodos cloacales, de-
sechos de pescado, entre otros. Además, su 
alcance está limitado porque no considera 
como vertimiento a la evacuación de deshe-
chos resultantes de la operación normal de 
buques, aeronaves, plataformas u otras cons-
trucciones y equipos en el mar.
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El MARPOL en su anexo V prohíbe la des-
carga de residuos desde los buques y pla-
taformas, con excepciones, y promueve la 
gestión a bordo y el desembarque para su 
correcta disposición final. En particular la 
descarga de residuos plásticos desde buques 
está prohibida en cualquier sitio según la re-
comendación MEPC.220(63) (Barboza et al., 
2019a), así como la descarga de residuos de 
alimentos cerca de la costa.

A escala local también se han establecido 
directrices para la gestión de los residuos a 
bordo, aplicables a buques de bandera nacio-
nal, excepto embarcaciones deportivas y de 
pesca artesanal (PRENA, 2018). Incluyen la 
implementación de planes de gestión de re-
siduos a bordo, lo cual requiere de infraes-
tructura y mecanismos adecuados para la 
recepción y la gestión de residuos en puertos 
y terminales.

No se identificaron estudios nacionales o 
regionales que analicen la generación y la 
descarga de residuos sólidos de buques en el 
territorio marítimo y, por lo tanto, no es po-
sible cuantificar su potencial impacto.

Derrames

Los derrames de hidrocarburos (oil spill) son 
uno de los eventos de mayor preocupación 
en el sector de transporte marítimo, por el 
potencial de impacto en el ecosistema mari-
no y en los usos del espacio costero-marino. 
El derrame de 5.000 t de petróleo por el enca-
llamiento del buque San Jorge, cerca de Punta 
del Este, el 8 de febrero de 1997 (Levine et 
al., 1997; Mearns et al., 1999; Sagrera, 2013), 
instaló la preocupación en la opinión públi-
ca y las instituciones nacionales, e impulsó la 

adopción de regulaciones, prácticas y una es-
tructura institucional para prevenir y dar res-
puesta a este tipo de accidentes, entre otras 
medidas para prevenir la contaminación por 
hidrocarburos en el mar y sus efectos.

En un concepto amplio, los derrames refie-
ren a todo tipo de descarga de hidrocarburos 
líquidos en áreas costeras y marinas, origina-
dos por actividades humanas, incluyendo los 
derrames de petróleo crudo de tanqueros, 
plataformas, terminales costero-marinas, 
perforaciones costa afuera (offshore), derra-
mes de productos refinados del petróleo y 
sus subproductos, combustibles de buques 
y derrames de cualquier residuo oleoso. El 
número de derrames de magnitud media 
y alta (mayor a 50 barriles de petróleo) y el 
volumen total derramado han registrado 
una marcada disminución desde la década 
de 1980 (ITOPF, 2023). Este progreso radica 
posiblemente en la introducción de mejores 
prácticas y tecnologías, como la implemen-
tación de doble casco para tanqueros, y en 
el impulso de los convenios internacionales 
y las regulaciones locales, a pesar de que el 
volumen transportado ha aumentado signi-
ficativamente (Walker et al., 2019). Los de-
rrames de menor magnitud son la inmensa 
mayoría de los eventos, aunque contribuyen 
en cantidad de petróleo con menos de un 1% 
de los derrames globales (Jägerbrand et al., 
2019; ITOPF, 2023) y, generalmente, no to-
man estado público.

Existen otras fuentes, antropogénicas y na-
turales, de hidrocarburos al medio marino; 
en Norteamérica se estima que la principal 
contribución es de fuentes terrestres, mien-
tras que en segundo lugar se ubican los es-
capes naturales de hidrocarburos (oil seeps, 
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hidrocarburos que migran desde el subsuelo 
hasta el lecho marino), seguidos de los derra-
mes costa afuera (National Academies Press, 
2022). A continuación, se ubican las descar-
gas operacionales, tales como efluentes de la 
producción de hidrocarburos, descargas de 
aguas de sentina, lubricación de rodamientos 
del eje de hélices y limpieza ilegal de tanques 
de almacenamiento de combustibles. A es-
cala mundial se estima un menor aporte re-
lativo de hidrocarburos desde el continente, 
pero los derrames de buques siguen repre-
sentando una contribución minoritaria del 
total que llega a los océanos (Jägerbrand et 
al., 2019).

Un ejemplo de descargas operacionales de 
menor magnitud que los derrames, pero 
con una ocurrencia significativa, son las del 
aceite utilizado para la lubricación y el sello 
hidráulico del eje de las hélices (Lindgren et 
al., 2016), o la limpieza ilegal de tanques, la 
descarga de aguas de lavado de máquinas y 
motores y los pequeños derrames ocurridos 
durante operaciones de transbordo de hidro-
carburos en el mar. Los efectos crónicos en 
la biota marina derivados de estas descargas, 
relativamente menores aunque continuas 
o frecuentes, son menos conocidos que los 
efectos de los grandes derrames (Lindgren et 
al., 2016).

Los derrames de gran magnitud son conside-
rados catástrofes ambientales y tienen un po-
tencial de afectación del ecosistema marino y 
costero, en el corto plazo y a distancias aleja-
das del suceso, como casi ninguna otra acti-
vidad humana en el mar, por la enorme carga 
que se libera en un corto lapso y en un sitio 
determinado. El impacto depende del tipo y 
la cantidad de producto liberado al ambiente, 

pero también de su ubicación: su proximidad 
a áreas y comunidades ecológicamente sen-
sibles y las condiciones del clima y el océa-
no que afectan el transporte y el destino del 
producto. También depende de la respuesta 
humana al derrame y de la efectividad de las 
acciones para evitar o mitigar sus impactos. 
Los hidrocarburos que llegan al mar están 
sujetos a varios procesos naturales (Lindgren 
et al., 2016; National Academies Press, 
2022): evaporación, fotólisis, emulsificación, 
disolución en agua, dispersión, degradación 
y sedimentación en el lecho marino. Los pro-
ductos de degradación pueden ser más tóxi-
cos que el producto original, como es el caso 
de los hidrocarburos aromáticos policíclicos 
(PAH).

Se han reportado múltiples efectos inmedia-
tos y de largo plazo en organismos marinos 
a partir de derrames de gran magnitud, in-
cluyendo respuestas subletales y tóxicas agu-
das, y algunas letales. La exposición de los 
organismos marinos ocurre por varias vías 
(Lindgren et al., 2016; National Academies 
Press, 2022): por contacto directo o inges-
ta, a través de hidrocarburos biodisponibles 
en agua o por ingesta de otros organismos 
contaminados. La respuesta biológica ante 
los derrames de hidrocarburos (y sus pro-
ductos de descomposición) pueden mani-
festarse en varios niveles de la organización 
biológica: bioquímica o celular, fisiológicas, 
bioquímicas o de comportamiento de los or-
ganismos, a nivel de poblaciones, incluyendo 
alteraciones en la dinámica poblacional, o 
a nivel de la estructura y dinámica de la co-
munidad (National Academies Press, 2022). 
Algunas especies son particularmente sen-
sibles, como las aves y mamíferos marinos 
o los peces. Las aves, por ejemplo, sufren 
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pérdida de aislamiento térmico, de flotabi-
lidad y de habilidades de vuelo. La película 
superficial de hidrocarburo limita el inter-
cambio de oxígeno con la columna de agua 
y reduce la luminosidad. El ambiente pelági-
co sufre una afectación importante luego del 
derrame, con una corta duración en la co-
lumna de agua (días a semanas), pero el am-
biente bentónico está sujeto a impactos de 
más largo plazo (meses a años) y, por lo tan-
to, las comunidades bentónicas también son 
sensibles a estos eventos (Jägerbrand et al., 
2019). Complementariamente, los derrames 
provocan impactos sociales característicos, 
afectando el turismo, la recreación, la pesca 
y otras actividades y usos del espacio costero 
y marino.

La respuesta a los derrames está enfocada 
en minimizar el daño mediante acciones que 
protejan y restauren los principales elemen-
tos ambientales y sociales, y, por lo tanto, las 
medidas de actuación son específicas para 
cada evento. La recuperación natural ante 
los derrames es posible y tal vez la única al-
ternativa en el largo plazo, en tanto las co-
munidades bióticas tienden a restablecerse 
cuando las concentraciones de contaminan-
tes se reducen, salvo en ecosistemas frágiles, 
que requerirán algún tipo de intervención 
o remediación (Walker et al., 2019). En el 
derrame del buque San Jorge mencionado 
anteriormente, el petróleo alcanzó 28 km 
de costa de uso turístico con un gran valor 
económico y social, y provocó la muerte de 
5.000 cachorros de lobo marino en la Isla 
de Lobos (Levine et al., 1997; Mearns et al., 
1999). Las acciones de respuesta y remedia-
ción incluyeron la limpieza de las costas y de 
la isla por personal naval entrenado y la clau-
sura de actividades de pesca por un período. 

Evitaron una afectación mayor a la población 
de lobos marinos y favorecieron la recupera-
ción natural de las playas impactadas, pero 
algunas acciones, como el uso de dispersan-
tes para minimizar el impacto en la costa, si-
guen siendo tema de debate.

Antes y después del San Jorge, se han pro-
ducido derrames de menor magnitud en el 
RdlP y el océano Atlántico uruguayos, vincu-
lado a accidentes de buques o a operaciones 
de descarga y transporte de hidrocarburos 
(en el apartado sobre transbordo de cargas 
se detalla la operación de la boya petrole-
ra y el oleoducto en Terminal del Este). Se 
han reportado derrames de menor entidad 
(Sea Alarm, 2017), aunque con afectación lo-
cal del agua y un número limitado de orga-
nismos: el naufragio del buque Angelina en 
Punta del Este, en el año 1981; el derrame del 
Front Bravant en la boya petrolera, en el año 
2007; y la colisión de los buques tanque Syros 
y Sea Bird en la zona de fondeo y servicios 
del RdlP, en junio de 2008.

En síntesis, el conjunto de actividades marí-
timas vinculadas a los hidrocarburos que se 
realizan en el territorio marítimo uruguayo, 
en particular el tránsito de tanqueros y las 
operaciones de transbordo de hidrocarbu-
ros, determinan un riesgo de ocurrencia de 
derrames. Su magnitud depende de la apli-
cación de medidas de prevención y de res-
puesta en el caso de incidentes. Desde el 
punto de vista regulatorio, Uruguay cuenta 
con instrumentos específicos para prevenir y 
dar respuesta a los derrames, por ejemplo, la 
ratificación del Convenio sobre Cooperación 
Internacional para la Preparación y la Lucha 
contra la Contaminación por Hidrocarburos, 
denominado usualmente OPRC 90 (Poder 
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Legislativo, 1994b), que crea un Sistema 
Nacional de Control de Derrame de 
Contaminantes (PRENA, 2015c).

Los derrames de sustancias o mercaderías 
peligrosas para el medio marino no se limi-
tan a los hidrocarburos; el transporte maríti-
mo a granel (dry bulk cargo) representa más 
de la mitad de la carga transportada global-
mente en volumen (Walker et al., 2019) y 
alrededor del 10-15% de la carga marítima 
internacional se considera sustancia peligro-
sa o nociva, aunque la clasificación depende 
de la normativa de referencia. La combina-
ción de errores humanos con otros factores 
puede dar lugar a incendios y explosiones de 
ciertas cargas secas en los buques y derivar 
en su liberación no intencional al ambiente. 
Se estima que las descargas de sustancias o 
mercaderías peligrosas al mar representan 
78.500 toneladas por año globalmente (Grote 
et al., 2016), incluyendo derrames por acci-
dentes o la descarga al mar durante las ope-
raciones de carga, transbordo, descarga y 
limpieza. Es posible que estas descargas sean 
actualmente más frecuentes que los derra-
mes de petróleo, pero son inadvertidas y no 
se documentan (Walker et al., 2019).

Si bien la mayoría de las cargas a granel están 
representadas por sustancias o productos de 
baja peligrosidad (por ejemplo, mineral de 
hierro, carbón, granos, bauxita y roca fosfa-
to), la descarga de grandes volúmenes en el 
ambiente marino, o de pequeños volúmenes 
en forma frecuente en la misma área, pue-
de producir impactos negativos, más aún 
en ambientes vulnerables o sensibles. Por 
ejemplo, la descarga de las aguas de lava-
do de las bodegas (operación realizada para 
evitar contaminación cruzada entre cargas 

diferentes) solamente está prohibida para 
las sustancias consideradas peligrosas según 
el anexo V del MARPOL (o si se consideran 
residuo) y puede haber una acumulación en 
zonas de transbordo de cargas en el mar fue-
ra de las 12 M.

En el ámbito de la OMI, se definen como sus-
tancias nocivas y potencialmente peligrosas 
(SNPP o HNS, por su denominación en in-
glés, hazardous noxious substances) aquellas 
sustancias diferentes de los hidrocarburos 
cuya liberación en el ambiente marino pue-
de ocasionar riesgos para la salud humana o 
para el ecosistema marino y afectar las ins-
talaciones u otros usos legítimos del mar. 
Existen diferencias en el alcance y la defini-
ción de las SNPP entre los diferentes conve-
nios de la OMI (Sagrera, 2022). Uruguay ha 
ratificado el protocolo sobre cooperación, 
preparación y lucha contra los sucesos de 
contaminación por SNPP, derivado del con-
venio OPRC 90 anteriormente mencionado 
(Poder Legislativo, 2002; PRENA, 2015c). Sin 
embargo, aún no ha adherido a la conven-
ción y el protocolo que establecen un fondo 
y un mecanismo para compensar ante acci-
dentes con SNPP (OMI, s. f. International 
Convention on Liability…), similar al que 
aplica a los derrames de hidrocarburos.

La mayoría de los incidentes de SNPP están 
relacionados con buques de carga a granel, 
tanqueros químicos y portacontenedores, en 
ese orden, y pueden producir un mayor im-
pacto en la salud y la seguridad cuando los 
accidentes se producen en puertos e involu-
cran sustancias de alta toxicidad, inflamables 
o explosivas (Sagrera, 2022). En el caso del 
territorio marítimo uruguayo, el importan-
te transporte de productos agroquímicos y 
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veterinarios, carbón y minerales, productos 
químicos para la industria y otras sustancias 
y mercaderías desde y hacia la cuenca del 
Plata, además de los buques en tránsito, re-
presenta otro riesgo de contaminación.

No se encontraron reportes o estudios pú-
blicos sobre derrames de cargas diferentes a 
hidrocarburos en el territorio marítimo uru-
guayo. Como ejemplo reciente y cercano, está 
el naufragio del granelero Stellar Daisy en el 
año 2017, en el océano Atlántico, a 1.700 M 
de la costa uruguaya (pero en su jurisdicción 
para tareas de salvataje), que transportaba 
260.000 toneladas de mineral de hierro des-
de Brasil a China, que se perdieron en el mar, 
además de cantidades desconocidas de com-
bustible del buque (Republic of the Marshall 
Islands Maritime Administrator, 2019).

Interacción física

Los buques son estructuras rígidas de gran 
porte que generan interacciones f ísicas con 
el medio marino y costero y la fauna que lo 
habita, en especial en áreas de alto tránsito 
o presencia de buques, como las rutas ma-
rítimas, las áreas de operaciones marítimas 
especiales y los puertos, donde las interaccio-
nes tienen una mayor frecuencia y magnitud. 
La concentración de buques en un área cons-
tituye un elemento de fragmentación del es-
pacio que utiliza la fauna marina, en especial 
aquella con una movilidad significativa, y, en 
casos extremos, puede significar una amena-
za para la conservación de una especie vul-
nerable dentro de su hábitat natural. En este 
apartado se abordan las interacciones f ísicas 
más comunes que se han estudiado y repor-
tado en la literatura, como las colisiones con 
buques (directas) y el ruido producido por 

estos, y otras menos estudiadas, como la luz 
artificial y los naufragios.

No se encontraron estudios específicos so-
bre estas interacciones en el área de análisis, 
aunque los efectos de las colisiones de de-
terminadas especies son mencionados con 
frecuencia en la literatura técnica y de divul-
gación local, de forma muy imprecisa, sin un 
abordaje específico. En consideración de ello, 
se tomaron como referencia algunas revisio-
nes recientes de literatura técnica internacio-
nal y se agregaron datos locales cuando esto 
fue posible.

Colisiones con fauna marina

Las colisiones de embarcaciones con fauna 
marina son un tema de preocupación cre-
ciente para la conservación, en particular 
para cetáceos, pero también para otros ma-
míferos, tortugas marinas y tiburones. En 
algunos casos, las colisiones tienen efecto 
a nivel de poblaciones de determinados ce-
táceos por su estado de conservación y vul-
nerabilidad (Pirotta et al., 2019), y pueden 
ser una amenaza incluso a nivel de especie 
(Ritter y Panigada, 2019). Se han reportado 
colisiones prácticamente en todo el mun-
do, que involucran a decenas de especies, 
y un aumento en los casos documentados 
(Walker et al., 2019). La megafauna marina 
tiene características especiales que la hacen 
más vulnerables a las interacciones con los 
buques, en comparación con otras especies, 
particularmente por su gran movilidad y ta-
maño y sus hábitos y actividades superficia-
les (Pirotta et al., 2019). Para la ballena franca 
glacial en el Atlántico Noroccidental se ha 
documentado que las colisiones son respon-
sables de entre 35% y 50% de la mortalidad 
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en décadas recientes (Pirotta et al., 2019; 
Ritter y Panigada, 2019) y existen similares 
registros para la ballena azul en el entorno de 
Sri Lanka y la ballena fin en el Mediterráneo 
(Peltier et al., 2019). Todos los cetáceos pue-
den ser impactados por embarcaciones du-
rante sus incursiones en la superficie o cerca 
de ella, pero algunos son especialmente vul-
nerables por permanecer mayores períodos 
en superficie, como el cachalote o la ballena 
franca (Ritter y Panigada, 2019).

Es posible que exista un subregistro de coli-
siones, porque no son fácilmente advertidas 
por los navegantes; los individuos impac-
tados se hunden luego del accidente o su 
cuerpo llega en avanzado estado de descom-
posición a una costa desierta (Raoult et al., 
2023). Teniendo en cuenta las tendencias 
crecientes de tráfico marítimo global, en nú-
mero de buques, velocidad y potencia, se es-
pera que el número de colisiones con fauna 
marina continúe aumentando (Pirotta et al., 
2019; Ritter y Panigada, 2019), también en el 
RdlP y el territorio marítimo uruguayo.

Se conoce poco sobre la distribución geográ-
fica de las colisiones y su magnitud, y es dif í-
cil establecer indicadores cuantitativos de la 
mortalidad por esta causa, debido a la calidad 
de los datos y la ausencia de reportes especí-
ficos (Peltier et al., 2019; Ritter y Panigada, 
2019). Peltier et al. (2019) analizaron regis-
tros de treinta años en las costas francesas 
y reportan que las colisiones ocasionan un 
13% de los varamientos de cetáceos (cau-
sa antropogénica predominante), variación 
estacional y geográfica, y una incidencia di-
ferente por especie. A pesar de que los vara-
mientos son la mejor fuente de información 
disponible, no son un indicador preciso del 

número de colisiones ni de su magnitud y lu-
gar de ocurrencia.

Las colisiones pueden ser fatales o provocar 
daños o traumas serios a los individuos im-
pactados. Incluso con colisiones no letales, 
el individuo puede proseguir con heridas un 
período prolongado de sufrimiento (Ritter y 
Panigada, 2019).

Algunas especies no tienen mecanismos de 
evitación ante la aproximación de un buque o 
si los tienen no siempre son efectivos (Pirotta 
et al., 2019; Ritter y Panigada, 2019): no están 
preparados evolutivamente, no han desarro-
llado una actitud evasiva, el individuo se en-
cuentra en un estado de alerta bajo o con sus 
sentidos enfocados en el entorno inmediato, 
está enfermo o debilitado o con menor capa-
cidad de respuesta ante una amenaza.

Los factores determinantes de las colisiones 
son la velocidad y el tamaño de las embar-
caciones (Ritter y Panigada, 2019); la gran 
mayoría de los registros de colisiones letales 
o con heridas graves para cetáceos ocurren 
con buques de más de 80 metros de eslora, 
desplazándose a más de 14 nudos (aunque se 
entiende que ya a partir de 10 nudos el riesgo 
aumenta significativamente). No obstante, 
las colisiones pueden ocurrir con cualquier 
tipo de embarcación y no involucran sola-
mente al transporte marítimo y de pasajeros, 
ya que se han documentado también para 
embarcaciones deportivas y recreativas, sien-
do en estos casos un riesgo para la seguridad 
de navegación y la vida de los tripulantes.

Se han definido recomendaciones generales 
para prevenir o reducir el número de co-
lisiones con fauna marina, vinculadas a la 
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restricción temporal o espacial de la velo-
cidad de los buques, modificaciones en las 
rutas marítimas, registro de las colisiones y 
la sensibilización y el entrenamiento de las 
tripulaciones (Walker et al., 2019; Ritter y 
Panigada, 2019). Algunos autores sugieren 
incluir medidas específicas para evitar y re-
ducir las colisiones en los planes de gestión 
de áreas marinas protegidas, por ejemplo, la 
definición de zonas de restricción temporal 
o espacial para la navegación o la reducción 
de la velocidad en corredores marítimos que 
atraviesan el área (Raoult et al., 2023).

No se identificaron estudios específicos so-
bre la incidencia de las colisiones de buques 
con la fauna marina en el territorio marí-
timo uruguayo, aunque se han reportado 
casos esporádicamente, por ejemplo, coli-
siones de veleros con ballenas en la bahía de 
Maldonado o las menciones a colisiones de 
grandes buques con varamientos de ballenas 
francas australes en la exposición de motivos 
de la ley que declara santuario de ballenas y 
delfines al mar territorial y la ZEE urugua-
yos (Poder Legislativo, 2013b). En un estu-
dio publicado sobre datos de varamientos de 
cetáceos en costas uruguayas (Del Bene et 
al., 2006) se analizaron registros del perío-
do 2000-2005 y se incluyeron referencias en 
bibliograf ía desde el año 1934, totalizando 
348 varamientos (no siempre letales), aun-
que se aclara que faltan datos disponibles 
en museos y colecciones particulares. Las 
principales causas de los varamientos que 
se indicaron son: 1) tormentas con vientos 
del sur que pueden empujar a los individuos 
a la rompiente o atrapamiento en bancos 
de arena; 2) captura incidental con artes de 
pesca, especialmente para pequeños cetá-
ceos; 3) desvinculación entre madre y cría 

(individuos lactantes, más vulnerables); 4) 
colisión con buques (específicamente ob-
servada en dos individuos de ballena franca 
austral); 5) incursiones fuera del límite de 
distribución geográfica normal; y 6) enfer-
medades parasitarias que afectan los órganos 
de orientación. No obstante, se agregan otras 
posibles causas y se aclara que la causa de 
muchos varamientos no pudo determinarse 
porque no se realizó la necropsia completa 
(por descomposición avanzada o por otras 
cuestiones).

Ruido

Los océanos y mares tienen un ambiente 
sonoro natural producido por terremotos 
submarinos, erupciones volcánicas, impac-
tos de rayos, olas, lluvia y vocalizaciones de 
una diversidad de fauna marina (Lindgren y 
Wilewska-Bien, 2016), el cual puede ser mo-
dificado significativamente por el ruido an-
tropogénico. Las mediciones de largo plazo 
del ambiente sonoro de los océanos indica 
que ha aumentado el ruido antropogénico de 
baja frecuencia en 20 dB con respecto a su 
nivel preindustrial, fundamentalmente por 
el transporte marítimo (UNEP, 2012; Walker 
et al., 2019). La exposición a altos niveles 
de ruido puede provocar una pérdida tem-
poral o permanente de la audición en orga-
nismos marinos, enmascarar señales útiles 
o provocar cambios en su comportamiento. 
Puede interferir con funciones fundamenta-
les como el nado, la comunicación, el aparea-
miento, la selección de hábitat, el escape de 
predadores y la detección de presas. Aunque 
existen vacíos sustanciales de conocimien-
to, especialmente en invertebrados y tortu-
gas, también existe evidencia del efecto del 
ruido en la fisiología, la comunicación, el 
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comportamiento y el balance energético de 
organismos marinos, que pueden ser desde 
pequeños cambios temporales en el compor-
tamiento hasta efectos letales, de agudos a 
crónicos (Rako-Gospić y Picciulin, 2019), re-
portados en estudios de campo y laboratorio 
para una variedad de especies (UNEP, 2012).

La respuesta de los individuos al sonido de-
pende de su intensidad, la frecuencia de onda, 
la duración de la exposición, el estado del or-
ganismo, si es un ruido habitual o nuevo, la 
relación espacial entre la fuente y el organis-
mo receptor y, por supuesto, la sensibilidad 
y la capacidad auditiva de la especie. Varias 
especies producen sonido para sus funciones 
vitales, como determinados grupos de peces, 
que muestran el rango más amplio de pro-
ducción de sonidos entre los invertebrados, 
lo que está vinculado fundamentalmente a la 
reproducción, y ciertos mamíferos marinos, 
que lo utilizan para funciones como la eco-
localización, la búsqueda de presas y la co-
municación. Los efectos fisiológicos surgen 
en respuesta al estrés producido por el ruido 
y pueden inducir cambios bioquímicos en el 
individuo, modificar su metabolismo afec-
tando su crecimiento y supervivencia, afec-
tar el estado f ísico en determinadas etapas 
de vida o alterar determinadas capacidades. 
Cuando el nivel de ruido supera la capaci-
dad de discriminación de sonidos naturales 
o cuando la sensibilidad auditiva se reduce 
temporal o permanentemente, se reduce la 
capacidad del individuo para sobrevivir y se 
inducen cambios de comportamiento para 
adaptarse, en particular si se trata de un rui-
do crónico o frecuente. Por otro lado, el rui-
do dentro del rango auditivo de organismos 
expuestos genera respuestas en su compor-
tamiento, que, a la vez, pueden tener efecto 

en la actividad que está desarrollando en ese 
momento. La respuesta al ruido puede va-
riar dentro de la población de una especie, 
dependiendo de la condición individual, y 
hay algunas evidencias de habituación o tole-
rancia frente a ruidos repetitivos (aunque no 
está claro a expensas de qué otros efectos) y 
en otros casos puede ocurrir sensibilización.

En mamíferos marinos los efectos espera-
dos son respuestas en el comportamiento, 
interferencia acústica o enmascaramiento 
de señales, desplazamiento temporal o per-
manente de los umbrales auditivos y estrés 
(Affatati y Camerlenghi, 2023). En peces 
(Slabbekoorn et al., 2019), el ruido puede 
producir cambios comportamentales en la 
alimentación, un mayor riesgo ante preda-
dores o una menor oportunidad de repro-
ducción. En paralelo, pueden producirse 
respuestas fisiológicas al ruido, incluyendo 
efectos agudos ante el estrés, reducción de la 
competencia inmune y el uso eficiente de sus 
capacidades en la reproducción y desarrollo. 
La combinación de ambas respuestas, cuan-
do son significativas, puede afectar negativa-
mente la tasa de crecimiento, supervivencia 
y reproducción del individuo.

Al analizar los potenciales impactos del rui-
do y la implementación de medidas de pre-
vención y mitigación, debe considerarse el 
alto grado de incertidumbre, ya que general-
mente no se dispone de medidas directas de 
la sensibilidad auditiva o los impactos en la 
audición (Southall et al., 2023). Existe con-
troversia respecto a la representatividad de 
los estudios de laboratorio sobre los efectos 
del ruido, realizados en condiciones contro-
ladas y en un recinto cerrado (Slabbekoorn et 
al., 2019; Affatati y Camerlenghi, 2023).
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Existen diversas fuentes de ruido antropogé-
nico submarino que, en general, se clasifican 
como de tipo impulsivo o continuo (Rako-
Gospić y Picciulin, 2019), vinculadas a usos 
marítimos y de navegación, militares, de pes-
ca, de investigación científica o de explora-
ción y producción de energía. En el primer 
tipo se encuentran los sonares activos (por 
ejemplo, ecosonda), los sonares de barrido 
lateral, los ahuyentadores acústicos, los pro-
ducidos por martillos neumáticos, los pulsos 
de sonido producidos por la sísmica marina 
o los explosivos en general. Son fuente de 
sonidos continuos actividades como el trán-
sito marítimo, los parques eólicos marinos, 
los pozos de exploración offshore y el draga-
do. En la propagación y el potencial daño del 
ruido influyen su contenido de frecuencias, 
intensidad, duración y direccionalidad de la 
fuente, así como las propiedades de la co-
lumna de agua (Hildebrand, 2009; Lindgren 
y Wilewska-Bien, 2016). La combinación de 
estas características determina el momento 
y el área afectada, así como las especies po-
tencialmente impactadas. Algunas fuentes 
emiten sonido en todas las direcciones (om-
nidireccional: buques, dragado, perforación), 
mientras que otras están enfocadas en direc-
ciones específicas (por ejemplo, vertical: sís-
mica marina; horizontal: sonares de uso civil 
y militar).

Los buques producen un sonido de baja fre-
cuencia, entre 1 y 1000 Hz, que coincide con 
el rango de audición de varias especies ma-
rinas, incluyendo peces y megafauna (Pirotta 
et al., 2019). Este ruido puede detectarse a 
varios kilómetros de su fuente, aunque dis-
minuye mucho su intensidad con la distancia 
al buque y también varía con su movimien-
to, el tipo de buque (tamaño, tipo de motor, 

peso), las condiciones de operación y las cli-
máticas. Se origina a partir de vibraciones en 
las hélices, el casco, ruidos de la maquinaria 
y la interacción del buque o partes del buque 
con las olas o el agua.

Aun cuando no produzca daños directos, el 
ruido generado por un tránsito frecuente de 
buques puede amenazar o volver inadecuado 
un determinado hábitat y, en tal sentido, ge-
nera una pérdida de espacio marino para las 
especies sensibles al ruido crónico. Ciertos 
hábitats marinos poseen un ambiente sono-
ro natural característico, único y complejo, 
que contiene información biológicamente 
significativa, como los arrecifes de coral, los 
ambientes costeros, estuarinos o marinos, y 
la complejidad del espectro sonoro en deter-
minados ambientes puede ser un indicador 
de su estado de conservación (Rako-Gospić 
y Picciulin, 2019).

Las hélices de los buques son una fuente 
principal de ruido por el fenómeno de cavita-
ción, razón por la cual se han estudiado me-
joras tecnológicas y prácticas para evitarlo o 
reducirlo: diseño mantenimiento y limpieza 
de hélices o reducción de la velocidad de los 
buques (Lindgren y Wilewska-Bien, 2016; 
Walker et al., 2019). A partir de modelos de 
propagación del sonido y de umbrales de 
ruido seguros para cada especie, es posible 
inferir el impacto esperado por el ruido de 
buques en una ruta marítima o en un área de 
operaciones marítimas y establecer medidas 
de mitigación consistentes. Otras estrategias 
de prevención o mitigación incluyen la defi-
nición de restricciones geográficas o tempo-
rales del tránsito marítimo en áreas marinas 
protegidas o sitios de concentración de espe-
cies vulnerables al ruido.
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A partir de estudios académicos compre-
hensivos sobre el ruido submarino antropo-
génico y sus efectos, como el de Hildebrand 
(2009), la preocupación de la comunidad in-
ternacional por el tema ha ido creciendo y 
se han implementado algunas regulaciones 
locales y regionales en el mundo occidental 
(Lindgren y Wilewska-Bien, 2016). La OMI 
reconoce que el transporte marítimo es uno 
de los mayores contribuyentes al ruido sub-
marino y elaboró guías para reducirlo (IMO, 
2014), las cuales están siendo revisadas para 
una nueva versión.

No se identificaron datos o estudios especí-
ficos del ruido submarino provocado por el 
tránsito marítimo en el área de análisis ni 
referencias sobre sus potenciales efectos en 
el ambiente marino. Los sitios de mayor im-
pacto acumulativo esperado son las rutas, 
corredores o canales de navegación y áreas 
de operaciones, puertos y zonas de intensa 
navegación recreativa en la costa.

Luz artificial

La luz artificial se propaga largas distancias 
en los ambientes marino-costeros debido a 
que no existen barreras para su transmisión 
o reflexión (Jägerbrand et al., 2019). Los bu-
ques fondeados o en movimiento emiten luz 
cerca de la superficie, la cual se transmite en 
la columna de agua con una intensidad que 
depende tanto de la fuente como de la trans-
mitancia del agua. El efecto es más marcado 
en áreas naturalmente oscuras (alejadas de la 
costa y de otras fuentes antropogénicas), con 
buques que despliegan mayor luz artificial, 
como los cruceros, o en zonas de fondeo o de 
alta densidad de tránsito.

Es una alteración del ecosistema marino que 
puede producir efectos negativos en la orien-
tación, la reproducción, el reclutamiento, la 
depredación y la comunicación de las espe-
cies. Se ha reportado que las aves marinas 
son atraídas hacia la luz artificial de buques 
y plataformas y pueden desorientarse, coli-
sionar con estructuras, afectar su alimenta-
ción o ser más vulnerables a sus predadores. 
También se han documentado cambios en el 
patrón de migración vertical diurno del zoo-
plancton cuando es expuesto a luz artificial, 
migrando a aguas más profundas. En el caso 
de peces, no existe suficiente conocimien-
to sobre el impacto de esta alteración en su 
biología o ecología. En general, las especies 
nocturnas, sensibles a la luz o que exhiben 
fototaxia (movimiento orientado en respues-
ta a la luz) van a ser las más afectadas por la 
contaminación lumínica, aun cuando la ex-
posición sea temporal y a bajas intensidades.

No se identificaron estudios sobre la luz arti-
ficial en el territorio marítimo uruguayo y, al 
igual que para otras interacciones f ísicas, los 
sitios de mayor impacto acumulativo espera-
do son las rutas, corredores o canales de na-
vegación y las áreas de operaciones, puertos 
y zonas de intensa navegación recreativa en 
la costa. A la vez, ciertas pesquerías, como 
la del calamar, utilizan luz artificial, pero 
no se cuenta con información publicada al 
respecto.

Naufragios

Los naufragios son eventos extremos y poco 
frecuentes en el tránsito marítimo, pero, aun 
así, ocurren, como resultado de condiciones 
climáticas severas, colisiones, errores huma-
nos o enfrentamientos bélicos. En ocasiones, 
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también se practica el hundimiento delibera-
do de buques (o el abandono negligente que 
termina en ello) por motivos económicos, 
prácticos o ejercicios navales. Además de las 
consecuencias para la tripulación, los naufra-
gios tienen impacto en el ecosistema marino, 
por la liberación descontrolada de sustancias 
y materiales que se produce durante el even-
to y con posterioridad, como el combustible, 
la carga del buque, sus aguas negras, grises 
y de sentina, y pinturas antiincrustantes. El 
hundimiento de un buque puede ocasionar 
daño f ísico a los hábitats y, a la vez, crear un 
hábitat artificial que puede estimular el cre-
cimiento de organismos y la biodiversidad 
localmente.

Los naufragios antiguos son sitios emblemá-
ticos por la creación de un hábitat artificial, 
pero debe recordarse que cualquier sustra-
to artificial introduce una transformación 
que puede modificar los ecosistemas pre-
existentes en el fondo marino. El aumento 
de la biodiversidad en un sustrato artificial, 
como una estructura hundida o sumergida 
(por ejemplo, buques, cables submarinos, 
residuos), puede impactar en la heteroge-
neidad espacial y la estructura natural de las 
comunidades marinas, y favorecer el esta-
blecimiento de especies exóticas (Angiolillo, 
2019). La comunidad desarrollada a partir 
del sustrato artificial puede tener una estruc-
tura totalmente diferente a la que existe en 
los hábitats naturales, debido a la naturale-
za y la estructura del sustrato (Walker et al., 
2019). Por ejemplo, la madera y el hormigón 
pueden promover la incrustación de especies 
como corales o esponjas, pero un casco de 
buque puede promover un ecosistema total-
mente diferente por la presencia de pinturas 
antiincrustantes.

Los buques hundidos constituyen una fuente 
puntual de sustancias que se liberan al am-
biente por la descomposición de su estruc-
tura (Angiolillo, 2019). El mayor número de 
naufragios de la era moderna se produjo du-
rante la Segunda Guerra Mundial y la libe-
ración de petróleo crudo y combustibles de 
los buques en ese contexto sigue siendo un 
problema (Lindgren et al., 2016), debido a la 
corrosión y la pérdida de contención de los 
tanques.

En ocasiones, el hundimiento intencional 
de buques se realiza por motivos prácticos 
y económicos, para darles una disposición 
al final de su vida útil, aunque existe contro-
versia sobre los riesgos ambientales de esta 
práctica, similares a los descriptos anterior-
mente para los naufragios (Walker et al., 
2019). En las cartas náuticas de Uruguay es-
tán identificados los naufragios que presen-
tan un riesgo para la navegación, pero no se 
encontraron estudios o datos referidos a su 
potencial impacto ambiental.

Emisiones a la atmósfera

El tránsito marítimo produce emisiones a 
la atmósfera que contribuyen a la contami-
nación del aire, a escala tanto global como 
regional y local, y, en algunos casos, sus emi-
siones son equivalentes o mayores a la de 
otras fuentes terrestres (Salo et al., 2016). 
Una gran parte del tránsito marítimo se de-
sarrolla en zonas próximas a la costa y, por 
tanto, los impactos de sus emisiones son más 
significativos en corredores y zonas de ope-
raciones marítimas y en puertos.

Las emisiones de los buques a la atmósfera 
comprenden una variedad de contaminantes 
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globales y locales, con efectos directos en la 
salud humana, en la biota marina y terrestre 
y en el clima: gases de efecto invernadero, 
agotadores de la capa de ozono, promoto-
res de formación de material particulado o 
de ozono troposférico y de procesos como la 
acidificación y eutrofización.

Una de las fuentes principales de emisión 
de los buques son los motores a combustión 
utilizados para la propulsión y para la ope-
ración de generadores eléctricos. Durante 
la combustión se generan gases y material 
particulado que son emitidos a la atmósfera 
por la chimenea e incluyen óxidos de azufre 
(SOx), de nitrógeno (NOx), material particu-
lado (PM) y compuestos orgánicos volátiles 
(VOC). El transporte marítimo produce alre-
dedor de 1.000 millones de toneladas anua-
les de CO2e (CO2 equivalente, para expresar 
todas las emisiones de gases de efecto inver-
nadero o GEI), correspondientes a cerca de 
un 3% de las emisiones globales de GEI, con 
una tendencia creciente en el mediano pla-
zo (Moldanová et al., 2022; UNCTAD, 2023; 
OMI, s. f., International Convention on Civil 
Liability…).

Las emisiones de los motores a combustión 
de los buques dependen de su tecnología, el 
consumo y el tipo de combustible marino, 
el modo operacional y de si tienen tecnolo-
gía para el control y el tratamiento de estas 
emisiones (Salo et al., 2016). La propulsión 
de los buques generalmente utiliza motores 
de tipo diésel de 2 tiempos para desarrollar 
mayor potencia a bajas velocidades, que son 
más sencillos que los motores de 4 tiempos, 
pero tienen menor eficiencia de combustión. 
El combustible marino más utilizado para 
motores de gran potencia y baja velocidad es 

el fueloil pesado (HFO), mientras que los de 
menor potencia y alta velocidad usan funda-
mentalmente diésel marino (MDO) o gasoil 
marino (MGO). En el año 2007 el HFO re-
presentaba el 70% del mercado de combusti-
bles marinos (Salo et al., 2016).

En las últimas décadas se han evaluado alter-
nativas para reducir las emisiones de gases 
de efecto invernadero del transporte maríti-
mo, fundamentalmente con un cambio de los 
combustibles. El uso de gas natural licuado 
(LNG) representa una reducción estimada 
de emisiones de CO2 del 20-25% (Salo et al., 
2016) y 90% menos de NOx, en comparación 
con el MFO y el MDO (Walker et al., 2019). 
Pero un manejo inadecuado o una combus-
tión incompleta pueden invertir esta venta-
ja por un aumento de las emisiones de CH4 
(Transport & Environment, 2023), un gas 
con mayor potencial de efecto invernadero 
que el CO2. A la vez, deben considerarse las 
emisiones del LNG en todo su ciclo de vida 
(producción, refinación, transporte y uso) y 
otros desaf íos para su adopción como com-
bustible marino: seguridad, regulaciones, in-
fraestructura y costos de inversión (Walker 
et al., 2019). Más recientemente, se han iden-
tificado alternativas como el metanol o el 
amoníaco de bajo carbono, pero aún están en 
fase experimental o demostrativa.

El transporte marítimo internacional, al igual 
que el sector aeronáutico, no está sujeto a los 
compromisos del Acuerdo de París para la 
reducción de las emisiones de gases de efec-
to invernadero. No obstante, las revisiones 
del anexo VI del MARPOL introdujeron dos 
mecanismos obligatorios para mejorar la efi-
ciencia energética y reducir las emisiones de 
GEI, vinculados al diseño de nuevos buques.
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Las emisiones de óxidos de azufre (SOx, 
mayoritariamente SO2), en conjunto con las 
emisiones de óxidos de nitrógeno (NOx) y 
amoníaco (NH3), producen la denominada 
“lluvia ácida”, que provoca la acidificación 
de suelos y cuerpos de agua, daños a edifi-
cios y estructuras y efectos negativos en la 
salud humana y la biota terrestre. Los SOx 
también son precursores para la formación 
de partículas en la atmósfera, con afecta-
ción de la salud humana, la visibilidad y el 
clima. Estas emisiones están asociadas fun-
damentalmente al contenido de azufre de los 
combustibles marinos. Están reguladas por 
el anexo VI del MARPOL, que ha estable-
cido límites máximos de emisión de SOx y 
de azufre en combustibles marinos cada vez 
más exigentes. La regulación más reciente, 
del año 2020, establece una concentración 
máxima de azufre de 0,5% en combustibles 
marinos, que implica el uso de fueloil mari-
no de muy bajo azufre (VLSFO) o gasoil ma-
rino (MGO), o la instalación de dispositivos 
aprobados para el tratamiento de los humos 
para cumplir con los límites de emisiones 
(OMI, s. f.). El tratamiento de los humos de 
combustión (scrubber) puede lograr una efi-
ciencia de remoción del SO2 del 98%, si bien 
presenta desaf íos para su adopción (Walker 
et al., 2019). Según la OMI, la implementa-
ción de estas regulaciones ha logrado una re-
ducción del 70% de las emisiones de SOx del 
transporte marítimo.

Las emisiones de óxidos de nitrógeno (NOx, 
comprende NO y NO2) están relaciona-
das fundamentalmente con la oxidación del 
nitrógeno presente en el aire o en el com-
bustible durante la combustión. Sus poten-
ciales impactos incluyen la eutrofización 
(vía la formación de nitrato atmosférico) 

y la acidificación, y son precursores para la 
formación de ozono troposférico y material 
particulado. Estas emisiones también están 
reguladas por el anexo VI del MARPOL, 
que determina la introducción gradual de 
modificaciones en los motores de buques y 
eventualmente la instalación de sistemas de 
tratamiento. Existen varias alternativas tec-
nológicas para el control de las emisiones 
de NOx en buques, con diferentes costos de 
instalación y operación, vida útil y requeri-
miento de espacio, pero la más efectiva es la 
de los equipos de reducción catalítica selecti-
va (SCR), aunque también es la que requiere 
mayor costo de capital (Walker et al., 2019).

El material particulado se forma por la com-
bustión incompleta de los hidrocarburos y se 
estima que globalmente el transporte maríti-
mo emite cantidades similares de partículas 
primarias que el transporte terrestre (Salo 
et al., 2016). Su destino en la atmósfera y los 
riesgos para la salud humana y el ambiente, 
incluyendo su impacto climático, dependen 
del tamaño de partícula y su composición. 
Las emisiones antropogénicas están domi-
nadas por partículas finas, entre 0,002 y 2,5 
µm. El número y el tamaño de partículas de-
penden de las condiciones de combustión 
(por ejemplo, tipo de motor y carga), mien-
tras que el tipo de combustible y lubricante 
determina su composición química. Esto 
no está regulado directamente por el anexo 
VI del MARPOL, pero en regiones como la 
Unión Europea existen normativas y límites 
de emisión.

Las emisiones de compuestos orgánicos volá-
tiles (VOC) del transporte marítimo provie-
nen principalmente del manejo de petróleo 
crudo y derivados. Comprenden moléculas 
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que se evaporan fácilmente en condiciones 
atmosféricas, aunque en general se excluye el 
CH4 por las particularidades de su origen y 
potenciales impactos. Otras fuentes de VOC 
en el tránsito marítimo son la evaporación 
de componentes volátiles en pinturas y sol-
ventes, el manejo de combustibles marinos 
y la combustión. Su tiempo de residencia en 
la atmósfera depende de la composición (de 
horas a años). Son de interés por sus efectos 
en la salud humana —algunos son reporta-
dos como potenciales carcinógenos—, pero 
también en la química atmosférica; son pre-
cursores del ozono troposférico y la forma-
ción de partículas secundarias (smog). Están 
regulados por el anexo VI del MARPOL, 
pero solamente para tanqueros, para los que 
se requiere un plan de gestión y la instala-
ción de sistemas de tratamiento y control de 
emisiones.

Las sustancias agotadoras de la capa de 
ozono, en particular los clorofluorocar-
bonos (CFC) y los hidroclorofluorocarbo-
nos (HCFC) se han usado tradicionalmente 
como refrigerantes en buques, en particular 
en los de tipo reefer, que cuentan con una 
planta de refrigeración para controlar la tem-
peratura de la carga (alimentos, productos 
químicos, gases licuados). El transporte de 
carga en contenedores refrigerados ha au-
mentado considerablemente. Alrededor del 
80% de los sistemas refrigerados en buques 
utilizan HCFC-22, seguido por otros tipos 
de HCFC, aunque algunos buques de pesca 
usan NH3 o derivados. Los refrigerantes tra-
dicionales también son poderosos gases de 
efecto invernadero. Su emisión a la atmósfe-
ra se produce por pérdidas en la operación, 
por desperfectos en los equipos o por el ma-
nejo inadecuado del refrigerante durante su 

mantenimiento o al final de la vida útil. Están 
reguladas por el Protocolo de Montreal, el 
anexo VI del MARPOL y otras normativas 
regionales más estrictas, lo que ha logrado 
una reducción en las emisiones y la sustitu-
ción de los refrigerantes tradicionales por 
hidrofluorocarbonos (HFC), que no tienen 
potencial de agotamiento de la capa de ozo-
no (aunque tienen un alto potencial como 
gases de efecto invernadero y por tal moti-
vo se espera sean también sustituidos en el 
futuro).

Además de las regulaciones internaciona-
les para limitar las emisiones a la atmósfera 
del tránsito marítimo, se han implementado 
otras estrategias a nivel país o región (Walker 
et al., 2019), como la penalización, los in-
centivos y las certificaciones vinculados al 
desempeño ambiental de los buques, com-
pañías navieras y puertos, y se han discutido 
sistemas que combinan límites y mercado de 
emisiones, similares a los del sector energía 
(por ejemplo, cap and trade). El sector tie-
ne oportunidades de mejorar su desempe-
ño ambiental y eficiencia energética para 
reducir sus emisiones (Singh et al., 2023). 
Asimismo, se han desarrollado programas 
para mejorar y certificar el desempeño am-
biental de las compañías navieras y los puer-
tos, que incluyen indicadores de calidad de 
aire y agua, consumo de energía, emisiones 
de GEI, ruido, gestión de residuos, entre 
otros aspectos ambientales del transporte 
marítimo (Walker et al., 2019). Existen tec-
nologías que pueden reducir estas emisiones: 
el tratamiento de los humos de combustión 
con un sistema combinado de scrubber y 
SCR puede reducir las emisiones de NOx en 
95% y alcanzar el 99% de eliminación de ma-
terial particulado y SOx (Walker et al., 2019), 
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aunque genera un lodo o efluente ácido que 
presenta un nuevo riesgo si se descarga al 
mar (Moldanová et al., 2022).

No se identificaron datos o estudios sobre 
las emisiones del tránsito marítimo en el 
territorio uruguayo y los últimos inventa-
rios de emisiones a la atmósfera para el te-
rritorio nacional tienen un alcance limitado 
a las fuentes terrestres y no consideran las 
emisiones de buques. No se puede subesti-
mar la contribución del tránsito marítimo 
frente a otras fuentes de emisiones a la at-
mósfera; por ejemplo, los cruceros de pasa-
jeros que operan en Europa emiten más de 
cuatro veces SOx que la flota total de au-
tomóviles en el continente (Transport & 
Environment, 2023).

Pesca
La pesca como actividad recolectora y de 
subsistencia en el espacio costero-marino de 
Uruguay ya era practicada por poblaciones 
originarias y desde fines del siglo XIX se ex-
plotan los recursos pesqueros a escala indus-
trial, constituyendo una de las actividades 
más importantes en el territorio marítimo 
uruguayo. La actividad económica, medida 
por número de buques y toneladas desem-
barcadas en Uruguay, tuvo un máximo en la 
década de 1980 y un marcado descenso des-
de fines de la década de 1990. Actualmente 
la pesca industrial nacional muestra las me-
nores tasas de captura en cuarenta años y se 
enfrenta a una de las peores crisis, por varios 
factores: el estado biológico de los recursos, 
cuestiones comerciales y de mercado, con-
flictos gremiales, el cierre de empresas de 
gran porte y el deterioro de las flotas (Marín, 
2016; Marín et al., 2020; CTMFM, 2021).

En el capítulo 3.3 de este libro se hace una 
descripción detallada de los recursos pes-
queros, incluyendo la zona de operación de 
la flota industrial nacional (figura 8 de di-
cho capítulo), pero, a modo de caracteriza-
ción general, las pesquerías industriales con 
mayores volúmenes de desembarco son la 
corvina, la pescadilla y la merluza, mientras 
que otras especies de importancia comer-
cial incluyen al cangrejo rojo, de explotación 
actual, atún, pez espada y anchoíta, que no 
se explotan actualmente. La pesca artesa-
nal (buques de menos de 13,8 m de eslora) 
tiene un ámbito de actuación muy próximo 
a la costa, con más de 500 embarcaciones 
autorizadas (DINARA, 2023). La pesca in-
dustrial se desarrolla en un ámbito más am-
plio, incluyendo el RdlP, el mar territorial y la 
ZEE e incluso aguas internacionales (Poder 
Ejecutivo, 2018). Al mes de agosto de 2023 se 
encontraban vigentes 54 permisos para pes-
ca industrial (DINARA, 2023): 13 buques de 
bandera nacional para categoría A (merluza; 
principalmente en la plataforma exterior y 
talud, entre 60 y 300 metros de profundidad 
de agua), 34 buques para categoría B (cor-
vina, pescadilla de calada y fauna acompa-
ñante; se desarrolla fundamentalmente en 
el RdlP) y 7 buques para categoría C (can-
grejo rojo, atún, pez espada; en quiebre de 
talud y aguas profundas de la ZEE). A la flo-
ta nacional deben sumarse los más de 500 
buques de bandera Argentina autorizados 
a pescar en la denominada zona común de 
pesca Argentina-Uruguay (ZCPAU) (Poder 
Ejecutivo, 1974; CTMFM, 2023). Estos bu-
ques pueden pescar en el territorio marítimo 
uruguayo, pero en la práctica su operación 
está concentrada en aguas jurisdicciona-
les argentinas o en el RdlP (Global Fishing 
Watch, 2023).
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Figura 2: Principales aspectos ambientales asociados a la pesca: a) pesca de arrastre, b) pesca con palangre 
pelágico, c) pesca con nasas. Adaptado de NOAA (2022).

Los aspectos ambientales de la pesca inclu-
yen los descriptos en el apartado anterior 
para el tránsito marítimo y otros específi-
cos de la actividad, en particular: sobrepes-
ca, interacciones f ísicas (pesca de arrastre), 

captura incidental y residuos de la pesca, 
indicados en la figura 2. La sustentabilidad 
ambiental de la actividad se ha abordado de 
forma parcial y fraccionada (por la autori-
dad de pesca y la academia), con el objetivo 



413

capítulo 4.3 • aspectos e impactos ambientales de usos y actividades en el territorio marítimo uruguayo

principal de la preservación de los recursos 
pesqueros con una mirada productivista y 
fundamentalmente vinculada a la conser-
vación de determinadas especies de interés 
o amparadas por acuerdos internacionales 
(por ejemplo, mamíferos marinos, condric-
tios, aves marinas). En la práctica, la pesca 
no está sujeta a ningún tipo de autorización 
o control por el Ministerio de Ambiente.

Sobrepesca

La Organización de las Naciones Unidas 
para la Alimentación y la Agricultura (FAO) 
define la sobrepesca (overfishing) como la 
reducción de la abundancia de la población 
de un recurso pesquero por debajo del nivel 
de explotación sostenible (FAO, 2003). Es 
un problema global considerado específica-
mente por la meta 14.4 de los Objetivos de 
Desarrollo Sustentable (Naciones Unidas, 
2018). Se reporta un deterioro creciente des-
de la década de 1970, con un 35,4% de los 
recursos pesqueros globales en situación de 
sobrepesca para el año 2019. En el Atlántico 
Sudoccidental, el 60% de los recursos evalua-
dos son explotados dentro de niveles biológi-
camente sostenibles, mostrando una mejora 
respecto a años anteriores (FAO, 2022). La 
sobrepesca es un problema que impacta eco-
nómicamente a la industria pesquera, pero 
también es un problema ambiental que afec-
ta a las cadenas alimenticias en las cuales 
participan dichos peces y a otros servicios 
ecosistémicos que proveen los peces.

Desde el proyecto FREPLATA se indicaba 
que se habían alcanzado o excedido los lími-
tes sostenibles de explotación de varias de las 
especies comerciales y se identificaban pro-
blemas relacionados con el descarte de pesca 

y la captura incidental (Brazeiro et al., 2003). 
De acuerdo con Lorenzo (2016), a partir de 
mediados de la década de 1980 las capturas 
por la flota uruguaya de especies tradicio-
nales como merluza, corvina y pescadilla de 
calada se vieron relativamente limitadas por 
encontrarse próximas a su estado de plena 
explotación.

Las comisiones binacionales que adminis-
tran la ZCPAU han utilizado diferentes ins-
trumentos para la gestión de los recursos 
pesqueros en esta zona: evaluar el estado de 
los recursos, restringir el otorgamiento de 
permisos de pesca, establecer áreas de veda y 
fijar máximos de captura anuales, entre otras 
medidas. El estado de los recursos no es en 
general crítico, pero las principales especies 
de interés comercial se encuentran bajo pla-
nes de recuperación luego de encontrarse en 
situación de sobrepesca (CTMFM, 2021). La 
merluza está bajo un plan de recuperación 
desde el año 2013, luego de que se declarara 
por la comisión binacional como especie en 
riesgo biológico, y desde el año 1994 se han 
establecido zonas de veda estacional para la 
protección de concentraciones de ejemplares 
juveniles de la especie, además de fijarse va-
lores de captura total permisible. La corvina 
se encuentra en estado de plena explotación 
y bajo un régimen administrativo especial 
desde el año 2015 y se han establecido diver-
sas medidas para evitar una explotación en 
niveles no sustentables (fijación de valores 
de captura total permisible, zonas de veda y 
exclusión, tamaño mínimo de desembarque 
y de malla, entre otras). La pescadilla se en-
cuentra próxima al objetivo de sostenibili-
dad y se han fijado valores de captura total 
permisible (no se establecen actualmente 
áreas de veda para la especie, pero juveniles 
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y adultos son de alguna forma protegidos por 
el área de veda establecida para condrictios).

Interacciones físicas

Las pesquerías que usan redes de arrastre 
de fondo (bottom trawling) pueden impac-
tar negativamente en los sedimentos y las 
comunidades bentónicas, con efectos de 
largo plazo y de alcance regional, lo cual ha 
sido reportado para el Mar del Norte (Tillin 
et al., 2006), el mar de Irlanda (Hiddink et 
al., 2011), el Mediterráneo (Mangano et al., 
2013) y Noruega (Olsgard et al., 2008). La 
magnitud de estos impactos y el potencial de 
recuperación del hábitat es aún hoy un tema 
de debate, aunque hay consenso en que la 
pesca de arrastre constituye una perturba-
ción f ísica y biológica en el fondo marino. 
El impacto depende de las características del 
sustrato del fondo marino, el tipo de hábitat 
y las especies presentes en él, así como del 
esfuerzo de pesca, su intensidad, frecuencia 
y escala espacial, el tipo de arte y las prác-
ticas específicas de pesca (Van Denderen et 
al., 2013; Kaiser, 2019; FAO, 2022).

Los efectos más serios de la pesca de arras-
tre en el medio biótico se han reportado para 
hábitats de fondo marino duro dominados 
por fauna sésil de mayor tamaño (Tillin et 
al., 2006), que tiene una mayor vulnerabili-
dad por su longevidad, baja tasa natural de 
mortalidad y de reproducción. La abundan-
cia de organismos como esponjas, antozoos 
y corales puede disminuir considerablemen-
te en los fondos barridos por las redes de 
arrastre (Valdemarsen et al., 2007). Se ha 
reportado que en áreas de intensa pesca de 
arrastre las comunidades bentónicas están 
constituidas por especies más pequeñas con 

alta productividad por unidad de biomasa o 
por epibiota con alta movilidad (Tillin et al., 
2006). En fondos blandos o arenosos tam-
bién se verifica declinación en la abundancia 
de algunas especies de bentos, pero cambios 
de menor entidad en la estructura de la co-
munidad. Se ha argumentado que estos hábi-
tats pueden ser más resistentes a la pesca de 
arrastre porque están sujetos a altos niveles 
de variación natural (corrientes, tempera-
tura, salinidad). Se han reportado también 
efectos indirectos en la comunidad de peces 
por pérdidas de áreas de refugio y cambios 
en la dinámica trófica.

La mayoría de la flota industrial que opera en 
el área de análisis ha utilizado redes de arras-
tre en diversas modalidades, actualmente: 
arrastre costero, dirigido a corvina y pescadi-
lla, y de altura, dirigido a merluza (Lorenzo, 
2016; Marín, 2016). No se encontraron estu-
dios o publicaciones comprehensivos sobre 
los riesgos de la pesca de arrastre, sólo una 
referencia general a sus potenciales impactos 
(Brazeiro et al., 2003) o, más recientemente, 
la preocupación por la conservación de los 
corales de agua fría identificados en áreas 
donde se concentran pesquerías dirigidas a 
especies demersales (Masello et al., 2021). A 
partir de datos de macroinvertebrados ben-
tónicos obtenidos en campañas oceanográfi-
cas entre 2012 y 2016, Gaitán y Souto (2020) 
realizaron una comparación entre un área de 
veda permanente de pesca de arrastre en di-
cho período y áreas adyacentes. Encontraron 
diferencias de densidad media de organismos 
macrobentónicos entre dichas áreas, siendo 
mayor en el área de veda. Debido a que no 
se analizó el esfuerzo de pesca en las áreas 
adyacentes, la menor densidad encontrada 
puede ser atribuida a factores tanto naturales 
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como antropogénicos. Por otro lado, no se 
encontraron diferencias en la riqueza de es-
pecies o la composición de las comunidades.

Captura incidental

El término captura incidental (by catch) tie-
ne un alcance diferente en cada país y cierta 
ambigüedad, dependiendo de su uso opera-
tivo o regulatorio, pero, en general, refiere a 
todos los seres vivos capturados no intencio-
nalmente durante las operaciones de pesca y 
cuya captura está prohibida o no tiene valor 
comercial (FAO, 2011), diferenciándolo de 
los descartes (discards), que son la porción 
de la captura total eliminada o que se escapa 
de las artes de pesca. En la literatura nacional 
se usa una definición más amplia, compren-
diendo al conjunto de las especies capturadas 
por el arte de pesca que no forma parte de las 
especies objetivo de la pesquería, ya sean es-
tas comercializadas o descartadas (Domingo 
et al., 2006).

Las artes de pesca tienen una selectividad li-
mitada y es común que se capturen especies 
que no son deseadas o individuos de las es-
pecies objetivo con características no desea-
das. Los individuos de la especie objetivo que 
superan la talla mínima, junto con otras es-
pecies capturadas de valor comercial, son el 
objetivo primario de la pesquería y es el pro-
ducto efectivamente desembarcado. Incluye 
el aprovechamiento de una parte de la captu-
ra que por su estado tiene un valor comercial 
menor o secundario (por ejemplo, mordido, 
desgarrado). Una fracción de la captura se 
considera descarte y es devuelta al mar cual-
quiera sea su estado, porque no tiene valor 
comercial, y comprende aves, mamíferos y 
tortugas, especies de aparición muy rara y no 

comercializables o individuos de especies co-
mercializables, pero con tallas inferiores a las 
mínimas permitidas para la venta (Marín et 
al., 2000).

Los descartes se producen por motivos co-
merciales o regulatorios o por limitaciones 
de espacio a bordo del buque de pesca y, co-
múnmente, los organismos descartados ya 
están muertos o no son viables. Tienen un 
efecto directo, por la eliminación de indivi-
duos de determinados tamaños (selectividad 
por tamaño), que puede derivar en cambios 
genéticos en las poblaciones afectadas, tales 
como cambios en el crecimiento y el tama-
ño en la madurez. Por otro lado, el descar-
te puede cambiar la estructura trófica de un 
ecosistema entero por la promoción de espe-
cies necrófagas (FAO, 2003).

La captura incidental puede ocurrir en pes-
querías artesanales e industriales, para todas 
las prácticas y artes de pesca que son de uso 
actual en Uruguay: redes de arrastre, palan-
gres (longline) o nasas. La captura incidental 
de especies carismáticas o sujetas a medidas 
de conservación especiales, como las aves, 
las tortugas, los mamíferos marinos y los 
condrictios, tiene particular interés acadé-
mico y social, y es abordada por acuerdos 
internacionales para la conservación de la 
biodiversidad. Representa una amenaza para 
la conservación cuando el método de captu-
ra es multiespecífico o poco específico y no 
existen mecanismos especiales de regulación 
o control. El diseño de las artes de pesca, así 
como de las prácticas y operaciones de pes-
ca, puede prevenir o reducir los impactos de 
la captura incidental (FAO, 2003; Domingo 
et al., 2022).
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Para el Atlántico Sudoccidental existe infor-
mación de captura incidental de al menos 22 
especies de aves marinas, siendo los albatros 
y los petreles los principales grupos afecta-
dos, aunque también se reporta la captura de 
pingüinos, cormoranes y gaviotas (Domingo 
et al., 2006a). Los albatros y petreles son lon-
gevos, presentan baja fecundidad, bajo nú-
mero de crías y un desarrollo lento, por lo 
cual son grupos muy vulnerables a la captura 
incidental, lo que ha provocado una decli-
nación global en sus poblaciones. Aunque la 
captura incidental de aves marinas está me-
jor documentada para pesquerías que usan 
palangre pelágico, se ha reportado para va-
rias artes de pesca (en el caso de Uruguay, 
para 7 artes de pesca y 15 especies de aves 
marinas).

En la pesca con palangre las aves son atraídas 
por la carnada y pueden quedar engancha-
das en los anzuelos al intentar alimentarse, 
lo que resulta letal al hundirse la línea. En el 
caso de palangre demersal, las aves buceado-
ras pueden llevar carnada y anzuelo a super-
ficie, donde aves más grandes y más agresivas 
(petreles y albatros) disputan la carnada y 
quedan enganchadas al anzuelo (Domingo 
et al., 2022). La captura incidental de aves se 
produce principalmente durante determina-
das maniobras (Marín et al., 2000), como el 
calado (despliegue de los anzuelos, general-
mente a popa del buque) y el virado (reco-
lección de la línea). Se han reportado incluso 
algunas prácticas de pesca en el Atlántico 
Sudoccidental que provocan la muerte in-
tencional de aves marinas con el objetivo de 
reducir la depredación de las carnadas en el 
palangre, pero estas prácticas no se registran 
en Uruguay ni en Argentina (Gianuca et al., 
2020). Por otro lado, los descartes atraen las 

aves a las embarcaciones de pesca para ali-
mentarse y a menudo este acercamiento re-
sulta en la captura incidental en las redes 
(pardelas, pingüinos y cormoranes) o la co-
lisión con cables (albatros de ceja negra o la 
gaviota cocinera) (Domingo et al., 2022).

Desde fines de la década de 1970 se ha iden-
tificado a la captura incidental como una de 
las principales amenazas que deben redu-
cirse (Domingo et al., 2022) y se han esta-
blecido diversos instrumentos multilaterales 
y directrices para la conservación de aves 
marinas, en particular el Acuerdo sobre la 
Conservación de Albatros y Petreles, ratifi-
cado por Uruguay (Poder Legislativo, 2008b; 
ACAP, 2024). Se han definido varias medi-
das para mitigar la captura incidental de aves 
marinas y algunas soluciones tecnológicas 
ya han sido adoptadas por las pesquerías de 
Uruguay y Argentina. Existe otro tipo de me-
didas de mitigación que no se han adoptado 
aún en esta región, como el establecimiento 
de áreas o temporadas de veda, la modifica-
ción de las temporadas de pesca o la prohibi-
ción de un determinado arte de pesca.

Las tortugas marinas pueden quedar atra-
padas en todo tipo de artes de pesca, lo que 
puede provocarles heridas e infecciones. 
Cuando las tortugas permanecen mucho 
tiempo enganchadas o atrapadas en profun-
didad, hay un riesgo de ahogamiento, por-
que no pueden emerger a la superficie para 
respirar. En el caso de las redes de arrastre, 
existe riesgo de captura incidental de tortu-
gas porque pasan parte de su ciclo vital en 
el fondo, produciéndoles muerte por ahoga-
miento, lesiones por el peso de la captura en-
cima de ellas o por las maniobras cuando la 
red es vaciada en cubierta, además de estrés 
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por la captura y descarte (NOAA, 2022). En 
las pesquerías de palangre, los anzuelos pue-
den penetrar las aletas, la cabeza, la boca o el 
cuello de las tortugas y si un animal se traga 
el anzuelo este puede quedar atrapado en su 
tracto digestivo, afectando su alimentación y 
digestión con riesgo de muerte. En las pes-
querías que usan trampas de fondo (nasas), 
las líneas verticales que corren desde las na-
sas hasta la boya superficial pueden atrapar a 
las tortugas alrededor de las aletas, el cuello 
o el caparazón.

En Uruguay la captura incidental de tortugas 
marinas por la pesca industrial con palangre 
pelágico está muy bien documentada y se re-
conoce como un problema de conservación, 
(Giffoni et al., 2014), por redes de arrastre 
(Laporta et al., 2013), por las pesquerías arte-
sanales que usan redes de enmalle en la costa 
del RdlP y el océano Atlántico (Lezama et al., 
2003) e incluso por las pesquerías deportivas 
y de subsistencia. Esta interacción con diver-
sas pesquerías es un fenómeno que, al me-
nos a escala regional, es reconocido como la 
principal causa de mortalidad en individuos 
juveniles y adultos (Domingo et al., 2006b).

Organizaciones de la sociedad civil e inves-
tigadores han monitoreado la interacción de 
tortugas marinas con las pesquerías y han 
identificado otras amenazas además de la 
captura incidental, como la pesca fantasma, 
la pesca de subsistencia con redes en la cos-
ta, actividades ilegales y la interacción con 
residuos marinos. A partir de los reportes de 
varamientos de tortugas a lo largo de la cos-
ta uruguaya, se ha encontrado que su origen, 
además de la captura incidental, también 
responde a colisiones con embarcaciones y 
a la presencia de restos de pesca y residuos 

plásticos en su tracto digestivo (Laporta et 
al., 2013).

Los mamíferos marinos son otro grupo con 
riesgo de captura incidental por distintos ti-
pos de pesquerías (NOAA, 2022). Los que se 
alimentan en el fondo o cerca del fondo y, en 
general, todos los mamíferos que se alimen-
tan o migran en áreas de pesca de arrastre 
están en riesgo de ser atrapados en las re-
des y líneas. En las pesquerías con palangre, 
pueden ocurrir enganches en los anzuelos o 
atrapamiento con las líneas; por ejemplo, las 
orcas son conocidas por robar la carnada o la 
pesca de los palangres. En las pesquerías con 
trampas de fondo, pueden quedar atrapadas 
en las líneas que conectan las nasas entre sí o 
hacia las boyas superficiales. El atrapamiento 
puede ocasionar laceraciones, heridas pene-
trantes y agotamiento de diversas especies 
de mamíferos marinos, con riesgo de ahoga-
miento si los individuos no pueden liberarse 
y llegar a la superficie para respirar.

En Uruguay se encuentran reportes de cap-
tura incidental de mamíferos marinos tanto 
para la pesca industrial con palangre pelági-
co como para la pesca artesanal en la zona 
oceánica. En las pesquerías de palangre pelá-
gico predan tanto la carnada como la captu-
ra y como resultado quedan enganchados en 
los anzuelos o enredados en la línea. A partir 
de datos de observadores de la flota atune-
ra, entre los años 1987 y 2007 el número de 
capturas reportadas fue relativamente bajo y 
en su mayoría los individuos fueron libera-
dos vivos (Passadore et al., 2008). La mayoría 
de estas capturas corresponde a pinnípedos, 
seguidos por cetáceos odontocetos. Un caso 
particular es la interacción de pinnípedos 
con la pesca artesanal en áreas costeras (por 
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ejemplo, lobo marino Arctocephalus austra-
lis y león marino Otari flavescens), atribuyén-
doles los pescadores el ataque y la predación 
de sus capturas, la destrucción de sus artes 
de pesca y la competencia por aquellos peces 
que componen su dieta, que podría derivar 
en una menor disponibilidad y captura de las 
especies comerciales. No se descarta que los 
pescadores utilicen mecanismos para espan-
tar a los pinnípedos, en ocasiones agresivos, 
para evitar estos perjuicios. Sin embargo, los 
datos no son concluyentes en que exista di-
cho perjuicio o en que esta interacción sea 
determinante en las capturas de la pesca ar-
tesanal (Szteren y Lezama, 2006). En el caso 
de las pesquerías artesanales, la ocurrencia 
de individuos de franciscana (Pontoporia 
blainvillei) encontrados muertos en las pla-
yas se ha relacionado con la captura inciden-
tal por dichas pesquerías (Del Bene et al., 
2006). Se han reportado valores de captura 
incidental de franciscana en pesquerías arte-
sanales con redes tipo gillnet en el estuario 
del RdlP y la costa oceánica (Franco-Trecu et 
al., 2009). Los registros de captura incidental 
de franciscana en la región datan al menos 
de mediados del siglo XX y este aspecto de 
la pesca se reconoce como la mayor amenaza 
para la conservación de la especie, en parti-
cular por la interacción con la pesca artesa-
nal de tiburones (Secchi et al., 2021).

También se ha estudiado y elaborado planes 
de acción específicas para condrictios (como 
tiburones y rayas), y se ha reportado que de 
las aproximadamente 100 especies registra-
das en aguas uruguayas muchas son captura-
das por diferentes pesquerías, tanto de forma 
incidental como dirigida (Domingo et al., 
2008). Un ejemplo es la captura incidental de 
elasmobranquios, en especial tiburones, por 

la pesquería de atún y pez espada que se rea-
liza con palangre pelágico, que actualmente 
no está operativa pero tuvo un desarrollo 
importante en décadas pasadas. El estudio 
de los desembarques de esta pesquería en el 
período 1981-1998 (Domingo, 2000) reportó 
un aumento de la captura incidental de varias 
especies de tiburones (con mayor incidencia 
del tiburón azul) hacia el final del período, 
llegando a comprender entre un 20% y un 
40% de los desembarques. Se observó, ade-
más, que la mayoría de los elasmobranquios 
capturados se devolvía muertos al mar (o sin 
posibilidades de supervivencia), previa ex-
tracción de sus aletas.

Residuos de la pesca

La pesca genera residuos característicos, 
además de los típicos que se describen en el 
apartado sobre tránsito marítimo. Un caso 
particular son las artes de pesca perdidas o 
abandonadas en el mar, que continúan cap-
turando o atrapando organismos, lo que se 
denomina pesca fantasma (ghost fishing). Es 
generalmente fatal para estos organismos 
y es una situación que puede continuar por 
mucho tiempo, pues las artes son general-
mente fabricadas con material sintético de 
alta duración que no se degrada rápidamen-
te en el mar (FAO, 2003). Se estima que al-
rededor de un 10% de todos los residuos en 
el ambiente marino son artes o elementos 
de pesca y en las áreas de pesquerías comer-
ciales esta cifra puede ser mayor (Angiolillo, 
2019). Comprende una diversidad de resi-
duos y tipos de materiales: fragmentos o re-
des enteras, líneas (monofilamentos, acero 
recubierto con vinilo), cuerdas, señuelos, en-
vases, flejes, trampas. Se han postulado me-
didas de prevención o reducción de la pesca 
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fantasma, tales como mejores prácticas de 
pesca y uso de artes, diseño de las artes y 
prácticas para reducir su pérdida o el uso de 
materiales biodegradables.

Las artes de pesca pueden perderse en for-
ma accidental, por diversas causas (Lively y 
Good, 2019): climáticas, por enganche con 
obstáculos o por las malas condiciones del 
arte. Cuando la pérdida es accidental, gene-
ralmente los pescadores intentan localizar y 
recuperar sus artes, porque tienen un costo 
significativo. Una parte de las artes perdi-
das es recuperada por los pescadores, pero 
la topograf ía de fondo puede impedirlo y los 
vientos y corrientes pueden alejarlas del sitio 
donde se perdieron. En ocasiones, las artes 
se abandonan o eliminan intencionalmente 
en el mar, como forma de disposición final, 
por vandalismo, pesca ilegal o no reportada. 
Existe poca información respecto a la fre-
cuencia de pérdida de artes y cuánto tiempo 
quedan estas en el mar. El problema se agra-
vó cuando se comenzó a utilizar materiales 
sintéticos, los cuales tienen mayor persisten-
cia en el ambiente marino que los materiales 
naturales y biodegradables y producen pesca 
fantasma y otros efectos adversos por un pe-
ríodo mucho más prolongado. En ocasiones, 
las artes perdidas o abandonadas se concen-
tran cerca de la costa, pero el viento y las co-
rrientes pueden transportarlas a aguas más 
profundas.

Las nasas (potes o trampas) son artes de pes-
ca utilizadas para una variedad de especies, 
en particular cangrejo y langosta, que se apo-
yan en el lecho marino y funcionan como 
jaulas, permitiendo el ingreso de la especie 
objetivo, generalmente atraída por una car-
nada, y su captura por algún mecanismo que 

impide el escape del individuo. Una vez que 
se pierden o abandonan en el fondo marino, 
las nasas pueden seguir pescando por más de 
un año, aunque la carnada sólo dure un par 
de semanas (Lively y Good, 2019). Algunos 
organismos buscan refugio en las nasas y 
cuando quedan atrapados mueren debido a 
inanición, los predadores, canibalismo o por 
la mala calidad del agua dentro de la nasa. 
Con el tiempo, el riesgo de pesca fantasma se 
reduce por deterioro de las nasas, permitien-
do que los organismos puedan escaparse, o 
porque quedan enterradas o las incrustacio-
nes impiden el ingreso de organismos.

Generalmente, se asocia un menor riesgo de 
pesca fantasma a las redes de arrastre que a 
las inmóviles (fijas al fondo o suspendidas) 
porque los monofilamentos son de mayor 
diámetro y esto alerta a los organismos y pre-
viene su captura (Lively y Good, 2019) y, ade-
más, su mayor costo respecto a las inmóviles 
predispone a un mayor cuidado y menores 
pérdidas de estas artes. No obstante, pueden 
constituir la mayoría de los residuos de pes-
ca encontrados en las zonas de acumulación 
global. Pueden seguir pescando por un par 
de meses a años, con altas tasas de mortali-
dad. Son poco específicas para especies y se 
han registrado atrapamientos de peces, crus-
táceos, rayas y calamares.

En Uruguay se han documentado los efectos 
de residuos de la pesca en diversas especies; 
en particular, para tortugas marinas se han 
observado individuos enredados con porcio-
nes de redes de enmalle, anzuelos y tanzas 
de pesca de palangre pelágico y deportiva, 
además de otros residuos de diverso origen 
como cabos, flejes y bolsas plásticas (Laporta 
et al., 2006). En el estudio de Chocca et al. 
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(2013) citado anteriormente, se registró que 
cerca de la costa predominaron los residuos 
plásticos, mientras que en las áreas de pesca 
de altura de la ZCPAU predominaron los re-
siduos asociados a dicha actividad.

Los residuos que sedimentan en los fondos 
marinos representan un peligro para los or-
ganismos sésiles, como esponjas y corales. 
Por ejemplo, la acción abrasiva de estos ob-
jetos, movidos por las corrientes de fondo, 
provoca daños f ísicos a las colonias de cora-
les y otros organismos, ocasionando una re-
moción progresiva de sus tejidos, y los hace 
más vulnerables a infecciones de bacterias y 
parásitos. La estructura de corales desnudos 
es rápidamente ocupada por otros organis-
mos, lo que provoca una reducción crónica 
de este ecosistema. Se han reportado estos 
efectos en diversos lugares afectados por ar-
tes de pesca, tanto de arrastre como palan-
gre, incluyendo corales de agua fría. También 
se ha documentado la acción mecánica de re-
siduos de redes de pesca en la morfología de 
fondo, suavizando la topograf ía, provocando 
la resuspensión de sedimentos y afectando 
la estructura f ísica natural de estos hábitats 
(Angiolillo, 2019).

Otros residuos específicos de la pesca son los 
descartes de captura, pescados o sus restos, 
que se tiran al mar, generados por la baja se-
lectividad de las artes de pesca o cuando se 
requiere utilizar la capacidad de bodega con 
especies de mayor valor (Domingo et al., 
2022). Se mencionó antes que estos residuos 
aumentan la captura incidental de aves, pero 
también pueden producir alteraciones en 
aves y otras especies, por la disponibilidad y 
la cantidad de alimento, que es aprovechado 
en forma diferente por cada especie.

Otros impactos

Otro aspecto a mencionar es la superposi-
ción espacio-temporal y la competencia por 
recursos de las pesquerías con ciertas espe-
cies, como se ha estudiado para el león ma-
rino sudamericano (Otaria flavescens) y las 
pesquerías costeras en Uruguay (Riet Sapriza 
et al., 2013). En este estudio se observó so-
lapamiento entre los viajes forrajeros de las 
hembras durante el verano y la zona de ope-
ración de la flota pesquera de arrastre, pero 
no se encontró una correlación con la dismi-
nución de las poblaciones del león marino.

Transbordo de cargas
El transbordo de cargas es una operación 
marítima en la cual un buque transfiere ma-
teriales (contenedores, mercancías, suminis-
tros, combustible, entre otros) hacia o desde 
otro buque o instalación fija. Suele tener un 
motivo comercial, aunque en ocasiones se 
realiza por cuestiones de seguridad del bu-
que o la navegación. Generalmente los países 
definen reglas específicas para el transbordo 
de cargas dentro de su jurisdicción, además 
de las establecidas internacionalmente. Su 
principal aspecto ambiental está relaciona-
do con la descarga al mar de los materiales 
que son transbordados, en particular hidro-
carburos y productos químicos peligrosos, 
debido a accidentes en la operación o, even-
tualmente, en forma deliberada. Otro aspec-
to es la ocupación de espacio y el potencial 
conflicto de uso de dicho espacio con otras 
actividades y usos marítimos.

Las operaciones de transbordo identifica-
das para el RdlP y la ZEE son: el alije, top-off, 
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bunkering, ship-to-ship (STS) y la descarga 
en boya petrolera. Cuando un buque le cede 
parte o la totalidad de su carga a buques de 
menor porte para alivianar su peso y ampliar 
el calado, se denomina alije, y el proceso re-
verso, la transferencia de carga desde buques 
de menor tamaño, se denomina comple-
mento de carga o top-off. La operación de 
transferencia de combustible y lubricantes 
marinos a un buque para su uso exclusivo en 
el funcionamiento de las máquinas a bordo 
se denomina bunkering y puede ser realiza-
da en puerto o en las zonas de operaciones 
marítimas usando buques especializados 
que suministran estos combustibles. Las 
operaciones STS involucran la transferencia 
de petróleo crudo o derivados entre buques 
tanque, emparejados (en movimiento) o fon-
deados; cuando el buque que transfiere los 
hidrocarburos es de mayor tamaño la ope-
ración se denomina lightering y cuando es 
menor, reverse lightering. Las operaciones de 
entrega, recepción o alije de hidrocarburos y 
otras mercancías peligrosas que se realicen 
entre buques o con boya, en aguas de juris-
dicción nacional, excluyendo operaciones en 
puerto y bunkering, son controladas por la 
Prefectura Nacional Naval (PRENA, 2012b) 
(ver en el capítulo 1.4 de este libro las regula-
ciones que aplican al bunkering y al STS).

En el marco del Tratado del Río de la Plata 
y su Frente Marítimo, se definieron zonas de 
transferencia de carga dentro del RdlP, cuya 
ubicación se ha ido actualizando y hoy en día 
en la parte uruguaya se encuentran las zonas 
Alfa y Delta, una zona de “fondeo y servi-
cios” y las zonas de espera y fondeo “Este” y 
“Oeste” (Marín et al., 2013, 2018). En parti-
cular, en las zonas Alfa, Delta y la “zona de 
fondeo y servicios” se realizan operaciones 

de bunkering y en la zona Delta también 
se realizan operaciones STS. En 2008 en-
tró en vigencia el Convenio Internacional 
sobre Responsabilidad Civil ante Daños 
Ambientales por Operaciones de Bunkering 
(IMO, 2024a), que busca asegurar una com-
pensación efectiva y oportuna por los daños 
asociados a derrames de hidrocarburos du-
rante estas operaciones y que no ha sido rati-
ficado aún por Uruguay. En el capítulo 4.4 de 
este libro se presenta un mapa de ubicación 
de las zonas de transferencia indicadas (figu-
ra 5 de dicho capítulo).

La autoridad marítima ha definido zonas de 
maniobras para STS en el océano Atlántico, 
actualmente ubicadas a aproximadamente 
40 M al sur de La Paloma (PRENA, 2012b, 
2017). De acuerdo a consultas al sector ma-
rítimo, se observa un aumento del STS en 
esta zona, lo que ha permitido desarrollar 
servicios de apoyo locales, incluyendo flotas 
dedicadas, pero también la necesidad de re-
gulaciones para la prevención y la respuesta 
a derrames, teniendo en cuenta los impor-
tantes volúmenes de petróleo crudo que se 
transfieren y también la introducción de 
un potencial conflicto por la superposición 
con áreas de interés para la pesca de arras-
tre industrial costera (Marín et al., 2013, 
2018). Durante la operación de STS uno de 
los buques se mueve en una dirección cons-
tante a baja velocidad, mientras que el otro 
se acerca realizando el procedimiento de 
aproximación (Ventikos y Stavrou, 2013) y 
la transferencia se realiza con ambos buques 
emparejados en cursos paralelos y a una ve-
locidad similar. En Marín et al. (2018) puede 
observarse un ejemplo de la trayectoria cir-
cular de los buques durante una operación 
STS, que lleva de horas a un par de días.
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A partir de una solicitud de acceso a infor-
mación pública (MDN, 2023), se informó 
que las operaciones de STS se realizan bajo 
la supervisión de la Prefectura Nacional 
Naval y los buques deben contar con un plan 
aprobado para las operaciones elaborado con 
base en manuales, guías de referencia y las 
normas específicas adoptadas por la OMI 
y agregadas al anexo I del MARPOL (OMI, 
2009). Se exigen seguros con cobertura en 
caso de derrames y la contratación de una 
empresa registrada que brinde el servicio 
de control y respuesta ante derrames de hi-
drocarburos (PRENA, 2015b,c). Para el año 
2021 se informaron 16 operaciones de STS 
en la zona Delta, comprendiendo un total 
de 230.000 m3 de líquidos (no se identifica el 
producto) y 21 operaciones de bunkering en 
la zona de fondeo y servicios, por un volu-
men total de 2.611 m3 de combustibles ma-
rinos. Complementariamente, observando 
las trayectorias de los buques nacionales que 
brindan servicios de apoyo a estas operacio-
nes (Global Fishing Watch, 2023) es posible 
identificar que durante prácticamente todos 
los meses de 2021 se realizaron operaciones 
STS en la zona de maniobras, pero se des-
conocen los volúmenes de petróleo crudo 
transferidos.

Aunque el número de STS ha crecido signi-
ficativamente en el mundo, debido a razones 
operativas o comerciales, se han registrado 
pocos accidentes vinculados a dichas ope-
raciones, reportando derrames en solamen-
te un 0,6% de los casos y menos de la mitad 
de estos derrames llegaron al mar (Ventikos 
y Stavrou, 2013). El riesgo de incidentes está 
vinculado a las condiciones meteorológicas 
y oceanográficas, la maniobrabilidad de los 
buques, el entrenamiento y la calificación 

del personal involucrado y las condiciones 
del equipamiento para realizar la operación, 
siendo fundamental contar con un plan de 
contingencia y tener a disposición los medios 
adecuados para dar respuesta a los eventua-
les derrames de hidrocarburos.

Otra operación de transbordo relevante 
es la descarga de petróleo crudo en la boya 
petrolera, ubicada a 3,5 km de la costa en 
la Terminal del Este de ANCAP (ANCAP, 
2023a). Se trata de una monoboya de acero 
de 10 metros de diámetro, anclada al lecho 
marino y conectada a la terminal median-
te un oleoducto submarino de acero, de 90 
cm de diámetro, revestido exteriormente 
con hormigón armado y fijo al lecho marino. 
En la operación de descarga, los tanques de 
los buques petroleros se conectan a la boya 
mediante tuberías flotantes (“manguerotes”: 
250 m de largo y 50 cm de diámetro inter-
no). La operación de descarga lleva alrede-
dor de 24 horas y tiene supervisión continua 
de buques de apoyo con capacidad de res-
puesta ante derrames e incendios. La boya 
petrolera opera desde el año 1978 e incluye 
un oleoducto terrestre hasta la refinería de 
La Teja, en Montevideo. Anteriormente, las 
operaciones de descarga de crudo se reali-
zaban en la Terminal Marítima de La Teja, 
en Montevideo, que se sigue utilizando para 
la descarga y la expedición de derivados de 
petróleo (ANCAP, 2023b): gasoil, GLP, com-
bustibles que se transportan por vía marítima 
a las terminales de Juan Lacaze y Paysandú, 
exportaciones vía marítima y bunkering. En 
el año 2021 se realizaron 17 operaciones 
en la boya petrolera, con un promedio de 
940.000 barriles de crudo por desembarque 
(ANCAP, 2023d). De acuerdo con una revi-
sión en la prensa, en los últimos cinco años 
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se han reportado tres derrames en la boya 
petrolera, de menor magnitud (tier 1, menos 
de 15 m3), asociados a fallas en los sistemas 
de transferencia, y en un solo caso se registró 
afectación de la costa y la fauna.

Cables submarinos
El territorio marítimo uruguayo tiene una 
larga historia de tendido de cables submari-
nos de telecomunicación, comenzando con 
los cables telegráficos instalados a partir del 
siglo XIX, que permitían la comunicación en 
esta región del Atlántico Sur, entre Buenos 
Aries, Montevideo y Río de Janeiro (Marín 
et al., 2021). Los cables coaxiales submari-
nos fueron la siguiente tecnología en trans-
misión de información, a mediados del siglo 
XX, pero no hay registros de este tipo en 
Uruguay. A partir de 1994 comienza la ins-
talación de cables de fibra óptica sobre el le-
cho marino de la ZEE, llegando a un total de 
8 documentados actualmente: 6 operativos 
con algún segmento inactivo, 1 retirándose 
y 1 en instalación, cuya ubicación se ilustra 
la figura 9 del capítulo 4.4 de este libro. No 
existen tendidos de cables de transmisión o 
potencia en la jurisdicción marítima urugua-
ya, aunque sería un tema a estudiar en el caso 
de eventuales emprendimientos energéticos 
marinos en el futuro (por ejemplo, parques 
eólicos marinos).

Los cables de fibra óptica tienen un diámetro 
exterior de entre 20 y 50 milímetros, y una 
infraestructura auxiliar fija al lecho marino 
también reducida, así que su presencia f ísica 
es relativamente ínfima comparada con su ex-
tensión, de cientos a miles de kilómetros en-
tre cada estación en la costa. Es comúnmente 

aceptado que, en general, los cables subma-
rinos no tienen impactos ambientales signi-
ficativos en el medio marino (Burnett et al., 
2015; Arellano Rodríguez, 2021), aunque al-
gunas instituciones, como la Comisión de la 
Convención para la Protección del Ambiente 
Marino en el Atlántico Nororiental (OSPAR), 
han adoptado un enfoque más cauteloso 
(Merck y Wasserthal, 2009; Sinclair et al., 
2023). La significación de estos potenciales 
impactos depende del tipo de cable, del mé-
todo utilizado para la instalación, la repara-
ción y la extracción, y de las características 
y vulnerabilidad del hábitat atravesado por el 
cable.

En aguas someras hasta alrededor de 1.000 
metros de profundidad el cable es general-
mente enterrado, por lo cual su tendido in-
volucra la excavación de una trinchera de 1 
a 2 metros de profundidad en el lecho ma-
rino y ocasionalmente requiere operaciones 
de reparación y sustitución de un segmen-
to dañado del cable. Al final de su vida útil, 
por cuestiones regulatorias o comerciales, 
el cable puede ser retirado y esta operación 
involucra trabajos en el lecho marino y la 
columna de agua, que pueden producir una 
perturbación del fondo marino con efectos 
como aumento en la turbidez, modifica-
ción de la estructura sedimentaria, removi-
lización de contaminantes presentes en los 
sedimentos, ruido y perturbación visual 
(OSPAR, 2012). La mayoría de estos efectos 
están restringidos a las operaciones, o sea, 
con una baja frecuencia en la vida útil o de 
obsolescencia del cable, de extensión limita-
da (alrededor de 10 metros en el entorno del 
cable) y potencialmente reversible. Algunas 
especies bentónicas pueden evitar estas per-
turbaciones y alejarse, mientras que otras 
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especies sésiles o frágiles van a estar más ex-
puestas a estos impactos. La resuspensión 
de sedimentos puede reducirse con buenas 
prácticas de instalación y extracción del ca-
ble, pero, aun así, dependiendo del tipo de 
sedimentos, puede obstruir los mecanismos 
de filtración de algunos organismos bentóni-
cos y pelágicos, al menos temporalmente. La 
removilización de contaminantes, incluyen-
do nutrientes, es un aspecto a considerar en 
áreas marinas afectadas por actividades hu-
manas, cerca de puertos, descargas urbanas 
o industriales.

La instalación del cable, algunas operacio-
nes de mantenimiento y la extracción al final 
de su vida útil producen una perturbación o 
modificación del fondo marino a lo largo del 
tendido, aunque en un espacio muy limitado 
y con una frecuencia muy baja (Carter et al., 
2009). La perturbación puede ser de pequeña 
escala y corta duración en hábitats y comuni-
dades con un alto potencial de recuperación o 
de largo plazo con un potencial de pérdida de 
hábitat, aunque con una afectación espacial 
relativamente acotada. La instalación puede 
involucrar la limpieza del lecho con una he-
rramienta de arrastre y, si el cable se entierra, 
la excavación de una zanja de alrededor de 1 
metro de profundidad con una herramienta 
tipo arado. El impacto de estas herramientas 
en la morfología y la composición del fondo 
marino depende de sus condiciones origina-
les: los fondos blandos se recomponen rápi-
damente por efecto de corrientes y mareas, 
pero en fondos consolidados quedan las hue-
llas de estas operaciones. En ocasiones se usa 
un jet de agua a presión para cavar la zanja, 
lo que puede provocar una afectación más 
amplia del lecho marino por suspensión y se-
dimentación de los sedimentos desplazados. 

En algunos países se requiere el uso de herra-
mientas y prácticas mejoradas para minimi-
zar la perturbación en hábitats sensibles, así 
como la evaluación y el monitoreo de estas 
perturbaciones y de la capacidad de restaura-
ción natural del lecho marino. En los tramos 
donde el cable no está enterrado, en particu-
lar aguas profundas, el movimiento del cable 
por efecto de las corrientes y mareas puede 
generar una interacción f ísica dañina para 
ciertas especies (por ejemplo corales de agua 
fría).

El cable y, en algunos casos, rocas u otras 
protecciones del cable utilizadas en fondos 
blandos introducen un sustrato artificial para 
el crecimiento y el refugio de varias espe-
cies, y, por lo tanto, se presentan los mismos 
riesgos de perturbación de la comunidad 
bentónica natural discutidos en apartados 
anteriores. Se ha postulado que las zonas 
de protección de cables submarinos pueden 
actuar de hecho como un área marina prote-
gida, promoviendo la conservación de hábi-
tats o especies de interés dentro de una zona 
libre de algunas actividades humanas como 
el fondeo de buques o la pesca (Carter et al., 
2009). Sin embargo, esta idea no ha podido 
ser probada en las zonas de protección de 
cables donde se ha estudiado el estado de 
conservación y se ha comparado con el en-
torno, y, en general, se asume que no existen 
diferencias significativas en la abundancia y 
la diversidad de especies en el cable respecto 
al entorno (Burnett et al., 2015).

El cable de telecomunicaciones puede trans-
portar energía eléctrica para alimentar equi-
pos repetidores, que permiten mantener 
la intensidad de la señal y se instalan entre 
tramos de cables cada aproximadamente 70 
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kilómetros (Carter et al., 2009), pero se en-
tiende que los campos electromagnéticos 
inducidos por este tipo de cables es poco 
significativo (Sinclair et al., 2023). La emi-
sión de calor, por disipación de la energía 
eléctrica transportada, es un aspecto a con-
siderar para cables de potencia, pero no está 
reportada para cables de telecomunicación 
(OSPAR, 2012; Sinclair et al., 2023).

En los cables telegráficos se ha reportado una 
decena de incidentes de atrapamiento de ma-
míferos marinos, pero los registros de fallas 
de cables submarinos modernos no indican 
ningún incidente de este tipo a partir de la 
década del sesenta (Carter et al., 2009).

La descomposición y la liberación de mate-
riales y sustancias que componen el cable 
están muy limitadas por la protección de 
polietileno exterior del cable (Carter et al., 
2009). La baja exposición a radiación solar de 
la protección de polietileno, por la profun-
didad de agua o el enterramiento del cable, 
previene su degradación, además de las ba-
jas temperaturas imperantes para la eventual 
descomposición por microorganismos.

En cuanto al ruido, se considera que los ni-
veles máximos de presión acústica genera-
dos durante las operaciones de instalación, 
mantenimiento y extracción del cable son de 
leves a moderados, similares a los del trán-
sito marítimo por otras actividades (OSPAR, 
2012; Sinclair et al., 2023).

La definición de la ruta de tendido óptima 
del cable generalmente involucra la adquisi-
ción de datos geof ísicos, geológicos y geo-
mecánicos sobre la trayectoria preliminar 
(Burnett et al., 2015), pero, en general, se 
acepta que estos métodos tienen un impacto 

poco significativo. Cuando se usan métodos 
geof ísicos acústicos o electromagnéticos, 
aplica el requerimiento de autorización am-
biental (Poder Ejecutivo, 2016).

El destino del cable al final de su vida útil es 
un tema de debate: retirarlo o dejarlo inactivo 
en el sitio. Algunas legislaciones requieren su 
extracción (Fígoli Pacheco, 2018). Los cables 
inactivos pueden ser un problema cuando 
el uso del lecho marino está congestionado 
por la instalación de otros cables, tuberías 
o cualquier otra infraestructura. En el caso 
de requerir su extracción, debe asegurarse 
que el operador va a cumplir financieramen-
te con esa obligación, a través de un sistema 
de garantías. En Uruguay se identifica sólo 
una operación formal de extracción en curso 
para el cable Atlantis II, en aguas profundas 
de la ZEE (Fígoli, A., 2023, comunicación 
personal). Es posible que los cables telegráfi-
cos hayan sido extraídos sin reportar debido 
a su valor (cables de cobre) y no hay registros 
de que el segmento A del cable Unisur, inac-
tivo, haya sido retirado.

En Uruguay la instalación de cables subma-
rinos no está sujeta a una autorización am-
biental previa, salvo cuando implica obras 
en la faja de defensa de costas, como sucedió 
con los cables Bicentenario, Tannat y Firmina 
(Ministerio de Ambiente, 2024). Estos pro-
yectos fueron clasificados como categoría A, 
o sea que no requirieron la presentación de 
estudios de impacto ambiental. Algunos paí-
ses han establecido procedimientos para la 
autorización de cables submarinos en la ZEE, 
en particular cuando atraviesan áreas ecoló-
gicamente sensibles o de interés (Burnett et 
al., 2015). Generalmente, las regulaciones 
locales requieren que el proponente realice 
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un análisis de los impactos ambientales de 
las obras de instalación, mantenimiento y 
extracción del cable submarino propuesto 
(Carter et al., 2009), aunque el alcance de 
este análisis varía entre países y depende de 
la ubicación del cable, requiriéndose en algu-
nos casos un estudio de impacto ambiental. 
Estos procedimientos, en general, buscan 
que el Estado ribereño tenga opinión y deci-
sión sobre la selección de la ruta del cable, de 
las tecnologías y métodos de instalación, y de 
las ventanas temporales más adecuadas para 
minimizar los impactos.

Con el objetivo de prevenir daños a los ca-
bles submarinos, en Uruguay se han definido 
zonas de protección de 1 M a lo largo de su 
trazado, donde están prohibidos la pesca de 
arrastre y el fondeo (PRENA, 2011, 2015a) 
y, en general, cualquier tipo de actividad que 
mantenga total o parcialmente contacto con 
el fondo (Poder Ejecutivo, 2011). Esta regula-
ción ha generado debates y conflictos respec-
to a la ocupación efectiva que estos cables 
hacen del espacio marino (Marín et al., 2021), 
que se estima en 12.000 km2 en la ZEE y el 
mar territorial uruguayos. Recientemente se 
ha discutido la definición de corredores 
para la instalación de nuevos cables (Fígoli 
Pacheco, 2018), lo cual permitiría minimizar 
la ocupación de espacio, restringir los even-
tuales impactos en el fondo marino y optimi-
zar la vigilancia. Este concepto se aplicó en la 
instalación del cable Firmina, con un trazado 
paralelo a cables preexistentes en aguas so-
meras (Domínguez, J., 2023, comunicación 
personal).

Se han elaborado documentos de buenas 
prácticas ambientales (OSPAR, 2012), con 
recomendaciones para prevenir o mitigar 

los potenciales impactos del cable, desde su 
diseño e instalación, hasta la operación y el 
fin de la vida útil. Cuando no es requerida 
una autorización ambiental para estos pro-
yectos por la regulación nacional, de todas 
formas, se aconseja que la parte contratada 
o responsable del proyecto realice un estudio 
de impacto ambiental. En particular, la selec-
ción de la ruta de tendido del cable debería 
considerar los aspectos ambientales, además 
de la ingeniería y economía del proyecto; es 
preferible que la ruta evite áreas ecológica-
mente sensibles y prevenga el conflicto con 
otros usos y actividades, además de buscar 
la distancia mínima, el acoplamiento con ca-
bles y tuberías existentes cuando es posible y 
seguro realizarlo, y reducir el número de cru-
ces con otros cables y tuberías. Los períodos 
definidos para la instalación también deben 
considerar la estacionalidad, es decir, espe-
cies que hacen uso de ciertas áreas durante 
el año para su refugio, alimentación, migra-
ción, reproducción, cría, desove o cualquier 
otra etapa del ciclo de vida que determine 
una mayor vulnerabilidad.

Exploración de 
hidrocarburos
La exploración de petróleo y gas en la pla-
taforma continental del Uruguay comenzó 
en la década del 1970 con campañas de sís-
mica 2D marina hasta la perforación de los 
pozos de exploración Lobo X-1 y Gaviotín 
X-1 en la Cuenca Punta del Este, en el año 
1976, que no encontraron acumulaciones 
de hidrocarburos. Durante los años siguien-
tes la exploración fue esporádica hasta fines 
del siglo XX y tuvo un repunte significativo a 
partir del año 2011, con campañas de sísmica 



427

capítulo 4.3 • aspectos e impactos ambientales de usos y actividades en el territorio marítimo uruguayo

2D y 3D, exploración geoquímica y electro-
magnetismo, y la perforación del pozo de 
exploración Raya X-1 en el año 2016, el cual 
tampoco encontró acumulaciones. El inte-
rés por la exploración costa afuera (offshore) 
de Uruguay disminuyó y no hubo actividad 
después del año 2017 (Gristo et al., 2021). 
Recientes descubrimientos en la Cuenca 
Orange, en Namibia, han reactivado el inte-
rés en el Atlántico Sudoccidental, con áreas 
adjudicadas para exploración en Uruguay, el 
norte de Argentina y el sur de Brasil, y com-
promisos de sísmica y perforación en toda 
la región. En la literatura técnica y las regu-
laciones del sector se identifican dos tipos 
de actividades de exploración offshore con 
aspectos e impactos ambientales potencial-
mente significativos: la sísmica marina y la 
perforación de pozos de exploración, que se 
detallan a continuación.

Sísmica marina

La sísmica marina es un método fundamen-
tal para la exploración offshore y consiste en 
una fuente que emite un pulso acústico con-
trolado que se transmite como onda de pre-
sión en la columna de agua y el subsuelo. Una 
parte de la energía acústica se refleja hacia la 
superficie cada vez que encuentra un cam-
bio de impedancia acústica y esta reflexión 
se recibe y registra en receptores próximos 
a la superficie del agua. Operativamente, un 
buque sísmico remolca un conjunto de fuen-
tes de sonido y un cable, o cables, sísmico 
(streamer) que contiene los receptores (hi-
drófonos) registra las reflexiones de la onda 
acústica. La fuente son los denominados 
cañones de aire (airguns), que generan un 
pulso acústico cada 10-20 segundos por la 
liberación instantánea del aire comprimido. 

Debido a la longitud del cable sísmico, que 
puede llegar a 15 kilómetros, el buque navega 
a alrededor de 5 nudos con maniobra restrin-
gida y realiza en general trayectorias rectilí-
neas predefinidas y paralelas. Generalmente 
se utiliza un buque de compañía (chase boat), 
que verifica que la trayectoria del buque sís-
mico esté libre de obstáculos, y un buque de 
aprovisionamiento (supply vessel) para el su-
ministro de combustible y otros insumos al 
buque sísmico.

El método también se utiliza para investiga-
ción geológica, con fines académicos o para 
la determinación de la jurisdicción marítima, 
o para la instalación de infraestructura ma-
rina (por ejemplo, aerogeneradores marinos, 
cables submarinos y fundación para diversas 
obras marinas), en ocasiones usando fuentes 
de alta frecuencia y cables sísmicos más cor-
tos para la caracterización de los sedimentos 
someros.

Su aspecto ambiental más importante es el 
ruido producido por la fuente y sus poten-
ciales impactos en la fauna marina, en par-
ticular en mamíferos marinos y en peces, y 
la ocupación de área y potenciales conflictos 
de uso con otras actividades y usos marinos, 
aunque se trata de una ocupación temporal y 
de muy baja frecuencia, además de los aspec-
tos ambientales ya descriptos para el tránsito 
marítimo en general.

El sonido sísmico es una de las fuentes de rui-
do antropogénico marino más importantes 
por su intensidad (Hildebrand, 2009) y, por 
ende, con potencial de propagarse a decenas 
de kilómetros de la fuente. Los potenciales 
impactos en la fauna marina incluyen la de-
gradación del hábitat acústico, induciendo el 
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escape de la zona o cambios en los patrones 
de comportamiento habituales, y, en caso ex-
tremo, el daño f ísico (MVOTMA, 2017). Su 
efecto en mamíferos marinos ha sido el ob-
jeto de mayor preocupación e investigación 
y la mayoría de los países petroleros cuentan 
con regulación y protocolos específicos. En 
menor medida y más recientemente, se han 
estudiado los efectos en peces y pesquerías, 
y se han definido algunas medidas de gestión 
de tipo precautorio.

Los mamíferos marinos en general res-
ponden al ruido con cambios en el com-
portamiento, tales como movimientos que 
reducen la exposición o la postergación tem-
poral de su actividad de alimentación o nado 
(Bröker, 2019). Otro posible cambio com-
portamental, en ballenas, es el aumento del 
número de vocalizaciones para comunicarse 
con sus congéneres. Teóricamente, el ruido 
puede enmascarar las vocalizaciones usadas 
para navegar, comunicarse o localizar sus 
presas, aunque los animales disponen de va-
rias estrategias para reducir este impacto. No 
existen evidencias de efectos causales entre 
la mortandad de mamíferos marinos y la sís-
mica marina, así que el peor escenario espe-
rado es el de una lesión auditiva permanente, 
que podría ocurrir cuando un individuo está 
expuesto al ruido a pocos metros de la fuen-
te sísmica. A mayor distancia, el ruido pue-
de provocar daños auditivos temporales o 
respuestas en el comportamiento, el enmas-
caramiento de señales biológicamente signi-
ficativas (Bröker, 2019) o cambios fisiológicos 
en respuesta al estrés producido por el ruido 
(Slabbekoorn et al., 2019). No obstante, per-
sisten incertidumbres respecto a la respuesta 
comportamental, las consecuencias de largo 
plazo de estos cambios a nivel individual y 

las implicaciones en poblaciones y el ecosis-
tema (Affatati y Camerlenghi, 2023).

Se han definido buenas prácticas para preve-
nir y mitigar estos efectos (JNCC, 2010): evi-
tar áreas o temporadas de alta concentración 
de mamíferos marinos, en especial durante 
momentos biológicamente críticos que pue-
den ser afectados por el ruido, el inicio suave 
o gradual de la fuente para permitir el aleja-
miento de los individuos (soft start o ramp 
up) y la definición de un área de seguridad 
para mamíferos marinos en torno a la fuen-
te (apagado de la fuente), combinados con la 
observación visual y el monitoreo acústico 
pasivo.

Todos los peces son sensibles al sonido de 
alguna manera y perciben tanto la presión 
del sonido como el movimiento de partícu-
las (Slabbekoorn et al., 2019). Muchos usan 
señales acústicas para comunicarse entre 
congéneres, para detectar presas o predado-
res, o para orientarse y navegar. Los prime-
ros estudios experimentales del efecto de la 
sísmica en peces, en la década de 1990, en-
contraron efectos letales y subletales para las 
especies estudiadas cuando se encontraban 
muy próximas a la fuente. Los peces adul-
tos y juveniles tienen en general la capacidad 
para nadar y alejarse de estas zonas próximas 
a la fuente en cuanto sienten una incomo-
didad por el ruido y, por lo tanto, se espera 
que en situaciones normales estos individuos 
se alejen en forma horizontal o vertical res-
pecto a la fuente. En el caso de larvas o ale-
vines, con una menor capacidad natatoria, se 
encontró que la mortalidad inducida por el 
sonido es insignificante respecto a la tasa de 
mortalidad natural (Sætre y Ona, 1996). Los 
estudios a escala de laboratorio permitieron 
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identificar los efectos de la sísmica en cuanto 
a la integridad f ísica, a altos niveles de soni-
do, y en la fisiología y el comportamiento de 
los individuos, a niveles de sonido menores. 
Pero estos potenciales daños en los indivi-
duos, con una exposición muy intensa y de 
corto período al sonido, no implican necesa-
riamente efectos en el stock o las poblaciones 
de peces (Slabbekoorn et al., 2019).

Estudios experimentales a escala real de-
mostraron que la captura de determinadas 
especies, como el bacalao y el abadejo, se 
redujo considerablemente hasta 18 M de la 
fuente sísmica y con un patrón gradual de-
creciente. Esta reducción fue ocasionada por 
la disminución de la densidad espacial de pe-
ces en el área: los peces se alejan del ruido 
y cesan el forrajeo (Engås et al., 1996). No 
obstante, subsiguientes estudios encontraron 
distintos comportamientos frente al sonido 
según el tipo de pez pelágico: la bacaladilla 
se sumergió para alejarse de la fuente y para 
el arenque no se identificaron cambios en la 
velocidad y la dirección de natación o en su 
posición en la columna de agua (Slotte et al, 
2004). Experimentos a escala real con datos 
previos, durante y después de la campaña sís-
mica, reportaron que los peces generalmente 
no abandonan el área, pero observaron cam-
bios comportamentales que tienen efecto en 
la captura dependiendo del método y arte de 
pesca utilizados: aumentaron las capturas en 
redes de enmalle (gillnets), posiblemente por 
un aumento del comportamiento natatorio, 
y se redujeron en los palangres (longline), 
lo que indica una menor disposición para 
alimentarse (Løkkeborg et al., 2012). Se en-
cuentran, por lo tanto, marcadas diferencias 
en la respuesta de los peces al sonido sísmico: 
desde cambios no observables hasta un claro 

alejamiento vertical u horizontal de la fuen-
te, con diferente intensidad según la especie. 
La tasa de captura está influenciada por los 
eventuales cambios comportamentales y por 
el tipo de arte de pesca utilizado.

Con un enfoque precautorio, regulaciones 
de países donde coexisten la exploración y 
la pesca industrial, como Noruega, han re-
comendado restricciones temporales y espa-
ciales a la sísmica marina en áreas de desove 
de peces de interés comercial (Dalen et al., 
1996). Si los peces adultos en etapa de desove 
se espantan y se mueven grandes distancias 
en respuesta al sonido sísmico, puede retra-
sarse o incluso realizarse el desove en condi-
ciones subóptimas de tiempo y lugar (Sivle et 
al., 2021).

En cuanto al potencial impacto del soni-
do sísmico en zooplancton, es actualmen-
te un tema sujeto a estudio y controversia 
(McCauley et al., 2017), pero parece ser de 
tipo transitorio con una posibilidad de re-
cuperación de las poblaciones a corto plazo 
(Richardson et al., 2017). No se han definido 
regulaciones específicas al respecto (Sivle et 
al., 2021).

En Uruguay la sísmica marina está sujeta a au-
torización ambiental (Poder Ejecutivo, 2016) 
y existen guías específicas para el estudio de 
impacto y la gestión ambiental (MVOTMA, 
2017; Tomasini et al., 2019), incluyendo el 
monitoreo, la prevención y la mitigación de 
impactos en mamíferos marinos. Estudios de 
campo realizados durante las campañas sís-
micas no muestran impactos en las capturas 
de pesquerías industriales (Rubio Albertoni 
et al., 2015; DINARA, 2017).
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Pozos de exploración
La construcción de los pozos petroleros con 
objetivos de exploración, producción u otras 
funciones se realiza mediante una tubería 
de perforación (drill pipe) y un trépano (bit) 
en su extremo inferior, que gira y rompe la 
roca en pequeños fragmentos (denominados 
recortes de perforación o cutting) mientras 
avanza y perfora el pozo por acción del peso 
de toda la tubería. El peso sobre el trépano, 
y generalmente también su rotación, es con-
trolado en superficie desde la torre o equi-
po de perforación (rig) y se van agregando 
tramos de tubería a medida que avanza el 
pozo. Por el interior de la tubería se inyec-
ta un fluido de perforación (mud) que per-
mite limpiar y conducir los recortes hacia la 
superficie. El fluido sale por los orificios del 
trépano, asciende por el espacio anular entre 
el pozo y la tubería de perforación, y permite 
mantener la integridad y el control del pozo 
(ejerce una presión positiva sobre las pare-
des del pozo). Es formulado específicamente 
para la sección de pozo a perforar y consiste 
en una suspensión acuosa, oleosa o sintética, 
de varios componentes que proveen densi-
dad, propiedades reológicas y f ísicoquímicas 
adecuadas.

El pozo se construye en etapas de diferente 
profundidad y diámetro, y cuando se termi-
na una etapa se instala una tubería de reves-
timiento (casing) que se cementa contra las 
paredes del pozo. La instalación y la cemen-
tación de tuberías de revestimiento brindan 
estabilidad estructural a la obra y aíslan las 
correspondientes secciones de roca que fue-
ron perforadas.

El primer tramo de pozo offshore compren-
de de unas decenas a cientos de metros, se 

perfora generalmente con agua y a circuito 
abierto: los recortes de perforación suben 
por el espacio anular y se descargan en la 
boca del pozo. En este primer tramo se ins-
talan y cementan las tuberías de revestimien-
to denominadas conductor y de superficie. 
El siguiente tramo comprende la instalación 
de la válvula de prevención (BOP) en la boca 
de pozo y se perfora en circuito cerrado con 
fluido de perforación. Para ello se instala 
una tubería de acenso (riser) entre la boca 
de pozo y la torre, para transportar el fluido 
y los recortes a la superficie, donde son co-
lectados y separados, generando un residuo 
sólido constituido fundamentalmente por 
las rocas perforadas con restos del fluido de 
perforación. El fluido se acondiciona en ins-
talaciones dedicadas, desde donde se bom-
bea e inyecta nuevamente al pozo. Todas 
estas operaciones requieren instalaciones 
y equipos auxiliares, además de la torre de 
perforación.

El objetivo principal de los pozos de explora-
ción es chequear la posible acumulación de 
hidrocarburos en la locación y obtener infor-
mación directa del subsuelo. Una vez cons-
truido, realizados los registros y muestras, y 
eventualmente ensayada su producción por 
unas horas, el pozo se abandona instalando 
tapones de cemento en la sección profunda, 
desconectando y retirando todas las herra-
mientas en la boca de pozo y superficie, y de-
jando únicamente un tramo corto de tubería 
sellado en la superficie.

La obra de perforación de un pozo de explo-
ración offshore involucra el tránsito, el fon-
deo y la operación de un buque o plataforma 
de perforación (de tipo drillship, semisu-
mergible o jack-up), de uno o más buques de 
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suministro (supply vessels) y eventualmente 
otros buques de apoyo. La perforación, in-
cluyendo su preparación y abandono, gene-
ralmente tiene una duración de semanas en 
el sitio o locación. Requiere de un puerto 
base y la instalación temporal de una base 
logística para la carga, la descarga y el alma-
cenamiento de todos los insumos necesarios 
para la obra y una base aeroportuaria para el 
transporte por helicóptero de trabajadores 
desde y hacia la plataforma de perforación.

El principal riesgo ambiental de la perfora-
ción es la pérdida de control del pozo, que 
puede derivar en el colapso de la obra, ex-
plosiones y derrames, las cuales tienen una 
muy baja frecuencia de ocurrencia, pero una 
magnitud que puede llegar a ser catastró-
fica para la salud y el ambiente (Balbi et al., 
2014). Cuando se encuentran hidrocarburos 
en el subsuelo a una presión mayor que la del 
fluido de perforación, este es empujado y as-
ciende por la tubería junto con los hidrocar-
buros, lo que se denomina kick. Si esto no se 
logra controlar, se produce una surgencia no 
controlada en la superficie (blow-out), con el 
riesgo de ignición y explosión en la platafor-
ma, la salida de fluidos desde el pozo hacia la 
superficie y al mar. Existen diferentes prácti-
cas y mecanismos para prevenir esta contin-
gencia, para controlarla cuando se produce y 
para dar respuesta si los mecanismos de con-
trol no son efectivos. El plan de contingencia 
incluye las prácticas operativas, los equipos 
y el personal disponibles para su implemen-
tación y un plan de respuesta a derrames de 
hidrocarburos elaborado con base en esce-
narios de dispersión de los hidrocarburos en 
el mar y estudios de sensibilidad ambiental 
en el área de influencia de los potenciales 
derrames. Los impactos producidos por el 

blow-out son similares a los producidos por 
derrames en el transporte y el transbordo de 
hidrocarburos, descriptos anteriormente.

Otros aspectos ambientales de la perforación 
son: la descarga de residuos especiales al mar 
por las propias operaciones de perforación, 
o por accidentes, la generación de ruido e 
iluminación durante la perforación, y otras 
contingencias marítimas (Balbi et al., 2014; 
Sánchez et al., 2022). Los fluidos de perfora-
ción usados son transportados a la base logís-
tica para su tratamiento y disposición final, y, 
salvo que sean de base oleosa o sintética, son 
clasificados como no peligrosos. Cuando se 
usan fluidos a base de agua, los recortes de 
perforación son generalmente descargados 
en el mar, pero si contienen residuos de flui-
dos oleosos o sintéticos también son envia-
dos para su tratamiento a la base logística.

Durante la perforación y la cementación del 
tramo de superficie, se producen descargas 
de recortes, fluido de perforación y cemen-
to en la boca del pozo, ya que el circuito está 
abierto en ese tramo. Estos residuos sedi-
mentan en el entorno inmediato de la boca 
de pozo y pueden afectar el medio f ísico y 
a los organismos bentónicos por la turbidez 
y las partículas en suspensión que generan. 
Este impacto es temporal y muy limitado es-
pacialmente, y se ha observado que, en gene-
ral, cuando las comunidades bentónicas se 
ven afectadas por estas descargas se recupe-
ran en cuestión de semanas a meses (Sáenz 
et al., 2022). Un estudio de fondo marino en 
las posibles locaciones del pozo permite evi-
tar la perforación en sitios donde se encuen-
tran comunidades más vulnerables a estas 
descargas.
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En Uruguay la perforación de pozos de ex-
ploración está sujeta a autorización ambien-
tal (Poder Ejecutivo, 2005b) y en el caso de 
pozos offshore requiere la autorización de la 
autoridad marítima de la plataforma, un plan 
de contingencia ante derrames de hidrocar-
buros, un plan de gestión de residuos de la 
perforación y otros requerimientos espe-
cíficos (DIRME, 2016), además de haberse 
elaborado guías específicas para su gestión 
ambiental (Tomasini et al., 2019).

Otros usos y actividades
En el capítulo 4.4 de este libro se describen 
los usos militares en la jurisdicción marítima 
uruguaya, que se desarrollan con una relati-
vamente baja frecuencia en áreas de exclu-
sión temporal, que no tienen una ubicación 
específica y no son de conocimiento público. 
Uno de los aspectos ambientales más rele-
vantes de los ejercicios navales, además de 
los materiales que se descargan al mar, está 
relacionado con el ruido que generan las ex-
plosiones submarinas y el uso de sonares ac-
tivos (Lindgren y Wilewska-Bien, 2016). Se 
han documentado varamientos de cetáceos 
asociados a ejercicios navales con uso de so-
nar activo en el Atlántico, el Mediterráneo y 
el Caribe.

La apertura y el mantenimiento operativo de 
los canales de navegación y dársenas portua-
rias requieren el dragado del fondo marino 
y conseguir la batimetría necesaria para el 
tránsito marítimo. El dragado tiene asocia-
dos varios aspectos ambientales, incluyendo, 
entre otros, la propia modificación y afecta-
ción del hábitat bentónico donde se realiza el 
dragado, el potencial impacto del material en 

suspensión en la fauna marina (Marín et al., 
2021), la disposición final de los sedimentos 
(vertido y refulado) (FREPLATA, 2005) y la 
generación de ruido (UNEP, 2012). En oca-
siones se utilizan explosivos para la remo-
ción de estructuras u obstáculos en obras 
marinas, que constituyen fuentes locales de 
ruido. Las operaciones de dragado, al igual 
que otras obras de infraestructura marítima, 
son poco frecuentes en el área de análisis y se 
realizan fundamentalmente en el RdlP.

Discusión y conclusiones
Se identificaron los principales aspectos y 
potenciales impactos ambientales asociados 
al tránsito marítimo, la pesca, el transbordo 
de cargas, los cables submarinos y la explo-
ración de hidrocarburos dentro del área de 
análisis y los potenciales impactos (trans-
fronterizos) en el área por las descargas de 
contaminantes químicos y residuos en la 
cuenca del Plata. En general, estos aspectos 
ambientales están bien documentados en la 
literatura técnica internacional, pero en el 
ámbito nacional existe un conocimiento in-
completo y fragmentado sobre sus efectos y 
sobre cómo y en qué medida comprometen 
el estado de conservación del área.

La soberanía de Uruguay sobre su territo-
rio marítimo conlleva un compromiso con 
su conservación y uso sustentable, lo cual 
es imposible de lograr sin información. El 
proyecto FREPLATA, llevado adelante hace 
veinte años, es el antecedente más compre-
hensivo para la gestión ambiental de esta re-
gión, por lo tanto, es necesario investigar con 
mayor continuidad, planificación y objetivos 
consensuados. A la vez, la investigación debe 
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contemplar objetivos más específicos de co-
nocimiento, teniendo en cuenta que las ne-
cesidades de información evolucionan y se 
transforman con el conocimiento y con las 
prioridades en materia ambiental. Hasta el 
momento, la investigación ha estado centra-
da en la caracterización de procesos natura-
les, como el clima y la oceanograf ía f ísica, o 
de especies o hábitats de interés, emblemáti-
cos o carismáticos, o sea, el medio receptor 
f ísico y biológico. Para la gestión ambiental 
es necesario caracterizar también las fuentes 
de contaminación o interacciones potencial-
mente dañinas derivadas de usos y activida-
des humanas, porque esto permite diseñar 
medidas de gestión para prevenir, reducir o 
mitigar los impactos asociados. Por ejemplo, 
en los sitios de particular relevancia ecológi-
ca definidos recientemente por el Ministerio 
de Ambiente es imperativo cuantificar todas 
las presiones antrópicas y su impacto en los 
objetivos de conservación específicos.

Con relación a los impactos transfronteri-
zos, se han realizado estimaciones de las 
descargas en la cuenca del Plata, campañas 
regionales y programas de monitoreo para el 
análisis de contaminantes químicos en agua, 
sedimentos y biota. En tal sentido, es nece-
sario integrar el conocimiento sobre la cir-
culación de agua y sedimentos, identificar 
cómo influyen en el transporte de los conta-
minantes y residuos, y conocer el estado de 
los potenciales sitios de acumulación, como 
la Barra del Indio en el RdlP y el cinturón de 
barro en la plataforma Atlántica. Asimismo, 
por su volumen de uso en la región, persis-
tencia o toxicidad, sería interesante estimar 
las descargas de fertilizantes, productos de 
uso veterinario y agropecuario y productos 

farmacéuticos, cuya situación es muy poco 
conocida.

Las áreas de alto tráfico, como el corredor 
de aguas seguras y las zonas espera, fondeo, 
transferencia de cargas y maniobras marí-
timas, son sitios prioritarios para la inves-
tigación sobre los potenciales impactos del 
tránsito marítimo, de forma de saber si las 
descargas de aguas de lastre, sentina, grises 
y negras, pinturas antiincrustantes, residuos 
y eventuales derrames han provocado una 
afectación local del ambiente marino. Son 
también sitios prioritarios para analizar las 
interacciones f ísicas de los buques con la 
fauna marina, tanto el ruido como las coli-
siones, en especial para especies con mayor 
prioridad de conservación y que tienen una 
mayor concentración en determinadas áreas 
y temporadas.

Existen carencias sustantivas de conocimien-
to con respecto a algunos aspectos ambienta-
les analizados. En referencia a las emisiones 
a la atmósfera y la generación de ruido por 
tránsito y operaciones marítimas, es posible 
avanzar en estimaciones a partir de modelos 
y, eventualmente, realizar mediciones para 
validar esos resultados. Los residuos marinos 
de origen continental, en particular plásticos, 
son un problema creciente para el RdlP y el 
territorio marítimo uruguayo, y es necesario 
un mayor conocimiento en cuanto a su gene-
ración, transporte y acumulación, incluyen-
do el análisis de aquellos residuos generados 
en la pesca y el tránsito marítimo. Las esti-
maciones de emisiones atmosféricas, ruido y 
residuos deberían, además, identificar áreas 
críticas, donde el impacto es potencialmente 
mayor o donde existe mayor vulnerabilidad.
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La regulación nacional para la conserva-
ción del territorio marítimo, en general, está 
centrada en el cumplimiento de acuerdos 
multilaterales ratificados por Uruguay. Los 
convenios internacionales permiten gestio-
nar varios de los aspectos identificados en 
este capítulo, aunque tienen limitaciones en 
su alcance, una diversidad de complejidades 
en su implementación y control, y son de 
naturaleza reactiva. Por lo tanto, son instru-
mentos necesarios pero insuficientes para la 
conservación del ecosistema marino en el 
área de análisis. Se necesita orientar la ges-
tión a la promoción de usos y actividades 
humanas sustentables en este territorio y a 
la prevención y la reducción de los impactos 
transfronterizos. Se observa una gobernan-
za fragmentada del mar en el ámbito insti-
tucional (Ministerio de Ambiente, Armada 
Nacional, Dirección Nacional de Recursos 
Acuáticos), una asimetría en los conocimien-
tos y capacidades, y potenciales conflictos 
de interés en las instituciones que tienen 
objetivos productivistas que van en direc-
ción opuesta a sus competencias en conser-
vación ambiental. La planificación espacial 
marina es un asunto que ha sido abordado 
y reclamado desde la academia, y se la en-
tiende como un instrumento necesario para 
la gestión ambiental del territorio marítimo 
uruguayo, para lo cual deben resolverse estos 
asuntos de gobernanza.

En cuanto a la contaminación transfronte-
riza, no se observan avances significativos 
en medidas de gestión ambiental coor-
dinada entre Argentina y Uruguay, en el 
ámbito de las comisiones binacionales y ali-
neadas con las recomendaciones derivadas 
de FREPLATA, más allá de trabajos conjun-
tos en monitoreo ambiental y regulación de 

la pesca y del transporte marítimo. Tal como 
expresan algunos autores, es necesario esta-
blecer objetivos comunes de conservación, 
articulación y cooperación con Argentina y 
Brasil, teniendo en cuenta los recursos natu-
rales compartidos, como existen en otras re-
giones, entre ellas el mar Báltico, el mar del 
Norte y el Mediterráneo.

La aplicación de instrumentos como la eva-
luación de impacto ambiental y el sistema de 
permisos ambientales correspondiente sólo 
alcanza a unos pocos usos y actividades en 
el mar, en parte por las limitaciones prácti-
cas y jurisdiccionales. En tal sentido, se hace 
necesario crear y adoptar instrumentos que 
promuevan la sustentabilidad ambiental de 
actividades como la pesca y el tránsito marí-
timo con un abordaje integrador, alcanzando 
todos los aspectos ambientales de dichas ac-
tividades, y definir mejores prácticas y tecno-
logías ambientales para actividades como los 
cables submarinos y el transbordo de cargas.

En el caso del tránsito marítimo, se han 
identificado ejemplos internacionales, como 
programas orientados a mejorar y certificar 
el desempeño ambiental de las compañías 
navieras y los puertos, la administración de 
rutas marítimas para evitar el solapamiento 
con áreas marinas protegidas o áreas sensi-
bles por la presencia de especies vulnerables, 
la implementación de prácticas y tecnologías 
que reducen los impactos (ruido, emisiones, 
etc.) o la relocalización temporal de rutas 
para reducir la interacción f ísica de los bu-
ques con la fauna marina.

En el caso de la pesca, se observa una opor-
tunidad de armonizar las regulaciones y re-
comendaciones que han sido establecidas 
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con objetivos de gestión específicos, como 
la sobrepesca, la protección de aves, tor-
tugas, mamíferos marinos y condrictios, y 
otras propias del tránsito marítimo, en un 

instrumento unificado que ayude a desarro-
llar pesquerías sustentables y considere to-
dos los objetivos de conservación.

Las referencias bibliográficas se encuentran en un único apartado ubicado al final del libro.

Cómo citar este capítulo: Gristo Savornin, P., 2024, Aspectos e impactos ambientales de usos y actividades en el 
territorio marítimo uruguayo, en P. Gristo, G. Veroslavsky y H. de Santa Ana, eds., Territorio marítimo uruguayo: 
soberanía, naturaleza y recursos: Montevideo, ANCAP, pp. 371-435, doi: 10.70952/a8827tmuc4-3
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Fotograf ía de un albatros de pico fino (Thalassarche chlororhynchos) tomada durante la observación de fauna marina a bordo 
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y 13, operadas por BG, entre diciembre de 2014 y abril de 2015. Crédito: Philip Miller Rezk.
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Introducción
En este capítulo se aborda la temática de la 
planificación espacial marino-costera en 
Uruguay con una perspectiva amplia e inter-
disciplinaria y desde una visión que llamare-
mos “de la cuenca al mar”, como forma de dar 
cuenta tanto de la complejidad espacial in-
herente a la temática como de los abordajes 
requeridos para el éxito de los esfuerzos de 
gestión del territorio marino-costero.

Inicialmente, se incluye el marco conceptual 
que introduce nociones fundamentales sobre 
planificación marina y otras formas de orga-
nización espacial, incorporando aquellas que 
comprenden también la costa, así como nue-
vos abordajes en apoyo al diagnóstico y a la 
toma de decisiones sobre planificación, con 
una visión territorialmente amplia. Luego, se 

presentan los antecedentes fundamentales 
sobre planificación espacial marino-coste-
ra en Uruguay, detallando las características 
de ese territorio, sus límites geográficos y 
jurisdiccionales, las áreas relevantes para la 
conservación ecológica y patrimonial, la ca-
tegorización de usos y actividades, así como 
su espacialización. Asimismo, se tipifican las 
interacciones espaciales entre la tierra y el 
medio acuático, incluyendo las que ocurren 
entre los diferentes usos y actividades identi-
ficados, así como entre aquellas que vinculan 
esos usos y actividades con la conservación 
natural y patrimonial. Hacia el final del capí-
tulo, se incluye un apartado donde se expli-
citan los principales desaf íos y potenciales 
abordajes sobre política marino-costera en 
Uruguay, los posibles tipos de diseño ins-
titucional e impulsos políticos, así como 
los instrumentos de gestión. Finalmente, se 
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presentan las principales conclusiones del 
trabajo y un breve análisis de los desaf íos y 
los principales aspectos emergentes para 
la planificación espacial marino-costera en 
Uruguay.

Esta contribución es una sistematización 
basada en varios trabajos previos realiza-
dos por los autores, entre los cuales se des-
taca el proyecto “Bases para la generación 
de una estrategia nacional de planificación 
espacial marina en Uruguay”, llevado ade-
lante en 2014 y financiado por la Comisión 
Sectorial de Investigación Científica (CSIC) 
de la Universidad de la República (Udelar); el 
convenio de capacitación Udelar - Ministerio 
de Vivienda, Ordenamiento Territorial y 
Medio Ambiente (MVOTMA), ejecutado en 
2016, que tuvo como resultado una actividad 
de formación de técnicos en el ámbito de la 
planificación y ordenación espacial marina; 
y aportes de Echevarría (2015) y Echevarría 
et al. (2016, 2021). Estos antecedentes tu-
vieron como objetivo contribuir a generar 
las bases para avanzar hacia la elaboración 
de una estrategia nacional de planificación 
marino-costera, aportando reflexiones sobre 
la caracterización de los usos en el Río de la 
Plata y el océano Atlántico, así como sobre 
las visiones de las instituciones acerca de la 
temática y el modo en que podría avanzarse 
hacia ella en Uruguay.

Desde el punto de vista metodológico, en los 
trabajos mencionados se delimitó el universo 
de actores vinculados a la gestión del espa-
cio marino, se realizaron entrevistas para de-
terminar la percepción sobre la situación de 
la gestión actual del espacio marino-costero 
y sobre la necesidad de generar una estrate-
gia nacional de planificación marino-costera, 

además de realizar un relevamiento de la 
normativa nacional y de los instrumen-
tos regionales e internacionales asociados. 
También, se sistematizó la información dis-
ponible para la identificación de áreas rele-
vantes para la conservación ambiental y las 
actividades y sectores, a partir de artículos y 
libros publicados, informes de impacto am-
biental, tesis, bases de datos (por ejemplo, 
FREPLATA, 2005) y de varias instituciones 
(Dirección Nacional de Recursos Acuáticos 
[DINARA], MVOTMA, ECOPLATA, entre 
otras).

En este capítulo, así como en esos traba-
jos, se tomó como base de datos espaciales 
la correspondiente al año 2016, para todos 
aquellos usos que tuvieran información dis-
ponible y gobernanza asociada. En el caso 
de la exploración de hidrocarburos, se tomó 
la base de la Ronda Uruguay Abierta para el 
año 2022, mientras que para la energía eó-
lica marina y sobre los sitios prioritarios de 
conservación definidos por el Ministerio de 
Ambiente se tomó la información proporcio-
nada por ANCAP en 2023.

Marco conceptual
La planificación espacial  
marino-costera desde la  
visión “de la cuenca al mar”

La dependencia de la zona marino-costera 
de sus cuencas de drenaje a través del flujo 
de agua, sustancias químicas y organismos, 
así como de complejas interacciones sociales 
y las problemáticas asociadas, es una reali-
dad incuestionable (Ryabinin et al., 2019). 
Sedimentos y contaminantes llegan al océano 



441

capítulo 4.4 • caracterización y perspectivas de la planificación espacial marino-costera en uruguay

provenientes de las cuencas hidrográficas y 
pueden propiciar cambios significativos en 
el medio marino (contaminación, pérdida 
de hábitat, etc.), a la vez que mareas, olas 
y vientos del componente marino pueden 
afectar a las zonas costeras e incluso a zonas 
ubicadas a distancias considerables tierra 
adentro (intrusión marina, derrames de pe-
tróleo, etc.) (Shipman et al., 2018; Magris y 
Giarrizzo 2020).

Aunque menos intuitivos que la influencia de 
los procesos naturales y las actividades hu-
manas de la tierra sobre el mar, también los 
procesos y actividades humanos en el mar 
influyen en los ecosistemas y las infraestruc-
turas terrestres (erosión, navegación comer-
cial, puertos, pesca industrial, etc.) (Pittman 
y Armitage, 2016). Esta interdependencia no 
debería ser desconocida a la hora de plani-
ficar estratégicamente estos territorios o de 
proponer soluciones a los crecientes pro-
blemas socioambientales marino-costeros 
(Nicolodi, 2021). Más aún, esta evidencia su-
giere fuertemente que estas zonas deberían 
ser vistas y abordadas como una unidad.

Este reconocimiento ha llevado progresiva-
mente al desarrollo conceptual del “conti-
nuo tierra-mar” (Smith et al., 2011) o de la 
visión “de la cuenca al mar” (Granit et al., 
2017). El mantenimiento de procesos ecoló-
gicos y ecosistemas saludables requiere mi-
nimizar los posibles impactos originados en 
cada uno de los segmentos del continuo, que 
influyen en los demás (Tulloch et al., 2021). 
Para esto, es necesario enfrentar el desaf ío 
de identificar y entender las interrelaciones 
biof ísicas y sociales clave entre estos com-
partimentos, focalizando y ajustando a ellas 
los objetivos de planificación y manejo, tanto 

en la dimensión espacial como en la tempo-
ral (Álvarez-Romero et al., 2015).

La planificación y la gobernanza de los ám-
bitos terrestre y marino son claramente di-
símiles como consecuencia de diferentes 
historias, prioridades, aproximaciones epis-
temológicas y marcos administrativos, insti-
tucionales y legales (Kerr et al., 2014). Ambas 
operan en diferentes regímenes de derecho y 
conllevan diferentes implicancias sociales. 
Mientras la gobernanza terrestre es experi-
mentada y fuertemente controlada a escala 
local, el manejo del sistema marino es nue-
vo, no hay experiencia al respecto y tiende a 
ser controlado de manera central. La primera 
se aboca, principalmente, al control de dere-
chos del espacio privado, mientras que el se-
gundo se focaliza en el control de usos en un 
espacio común y público. Estas diferencias 
son, en ocasiones, tan extremas que vuelven 
dif ícil concebir un sistema unificado de pla-
nificación y gestión. Pese a esto, las interac-
ciones socioecológicas entre estos ámbitos 
son tales que se asume que marcos de mane-
jo exitoso no podrían operar en forma aisla-
da. Más allá de las complejidades del desaf ío, 
la planificación pensada para el “continuo 
tierra-mar” presenta los claros beneficios de 
no compartimentar el abordaje, considerar la 
dinámica integrada y reconocer la compleji-
dad social-ecológica para su manejo.

Por la referida complejidad, históricamente 
la planificación se ha remitido sobre todo al 
continente y la zona costera, mientras que 
el espacio marino ha quedado relativamen-
te al margen, lo que resulta en conflictos y, 
en general, en fracasos de la gestión del con-
junto. Entre estos esfuerzos, el ordenamien-
to territorial (OT), el manejo de cuencas 



442

territorio marítimo uruguayo: soberanía, naturaleza y recursos

hidrográficas (MCH), el manejo costero in-
tegrado (MCI) y la planificación espacial 
marina (PEM) y su variante marino-costera 
(PEMC) han sido aproximaciones relevantes 
para abordar problemáticas socioambienta-
les que, en diferente medida, han contribui-
do a comprender los problemas de las zonas 
marinas y costeras desde un enfoque sisté-
mico e interdisciplinario. Sin embargo, todas 
han mostrado cierto sesgo temático, secto-
rial o espacial particular y no han focalizado 
concretamente en el “continuo tierra-mar” ni 
en los procesos que lo sustentan (figura 1).

El OT es un instrumento con décadas de ex-
periencia que regula y promociona la locali-
zación de la población y el desarrollo de las 
actividades económicas y sociales en el terri-
torio, tradicionalmente no acuático, de forma 
de mejorar la calidad de vida de la población 
y fomentar la integración social en el territo-
rio, con previsión de las potencialidades y las 
limitaciones ambientales, económicas, so-
cioculturales, institucionales y geopolíticas. 
El MCH es otro abordaje espacial tradicional, 
que comprende acciones que trascienden las 
barreras políticas de municipios y otras ju-
risdicciones, incluso países, con un fuerte 
concepto de cuenca y fundamentos ecosis-
témicos, para el aprovechamiento racional, 
la conservación y el uso múltiple de los re-
cursos y el desarrollo humano, incluyendo la 
participación de las comunidades y el moni-
toreo de los efectos de las actividades antró-
picas. El MCI ha sido instaurado de manera 
creciente a lo largo de tres décadas como un 
sistema integrador y con un fuerte enfoque 
holístico para la planificación y la gestión de 
los complejos problemas en la zona costera. 
Finalmente, la PEM es un instrumento crea-
do en 2009 por la Comisión Oceanográfica 

Intergubernamental (COI) para la gestión 
de conflictos y compatibilidades en el medio 
marino frente a las presiones del desarrollo y 
la conservación de la naturaleza.

La PEM es un proceso público de análisis y 
asignación del espacio y distribución tempo-
ral de las actividades en áreas marinas, para 
lograr objetivos ecológicos, económicos y 
sociales definidos mediante un proceso polí-
tico (Douvere y Ehler, 2009; UNESCO, COI 
y Comisión Europea, 2021). Este proceso de 
planificación se aleja de la gestión sectorial 
autónoma para tener en cuenta múltiples ob-
jetivos, tanto económicos como ecológicos y 
sociales, reduciendo los conflictos sectoriales 
y promoviendo la convivencia y sinergias en 
el ámbito marítimo (Douvere y Ehler, 2009; 
EASME et al., 2019; Schultz-Zehden et al., 
2018). Algunos de estos abordajes se super-
ponen o se supeditan entre sí. Por ejemplo, 
muchos esfuerzos de planificación marina en 
países o regiones que no cuentan con planes 
formales de PEM han quedado incluidos en 
esfuerzos de OT o de MCI que han extendi-
do sus planes hacia el espacio marino (Kidd 
et al., 2019).

En ese contexto, la PEMC podría conside-
rarse como una variante de la PEM que in-
cluye al espacio costero, manteniendo todas 
las otras características. En este capítulo nos 
referiremos a la PEMC, por las característi-
cas netamente costeras de Uruguay, por la 
convicción de la necesidad de su inclusión en 
la planificación y como fomento de “la visión 
de la cuenca al mar” antes esbozada.

Como resultado del reconocimiento de la 
parcialidad de estas aproximaciones han 
surgido nuevos arreglos de planificación y 
manejo que abordan, de forma integrada, 
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la tierra y el mar. La visión “de la cuenca al 
mar” implica desaf íos mayores al momen-
to de planificar y gestionar, ya que requiere 
considerar simultáneamente las interrelacio-
nes entre el área continental drenada por un 
sistema fluvial, los acuíferos asociados, los 
receptores aguas abajo, los deltas y estuarios, 
la costa, el mar adyacente, la plataforma con-
tinental y el océano abierto (Mathews et al., 
2019). Semejante desaf ío de focalizar en este 
continuo fue inicialmente abordado por el 
concepto de gestión integrada de áreas coste-
ras y cuencas hidrográficas (ICARM, por sus 
siglas en inglés) (UNCHS, 1996; Coccossis, 
2004). En la actualidad, este concepto y el de 
MCI se utilizan de manera indistinta para 
denotar la necesidad de una gestión integra-
da desde la cuenca hasta los entornos coste-
ros y oceánicos.

Nuevos esfuerzos conceptuales e instrumen-
tales van incluso más allá, abordando el re-
ferido continuo pero desde las interacciones 
de índole bidireccional que ocurren entre 
los compartimentos marino y terrestre. Se 
destacan en este sentido los conceptos de 
source to sea system y land-sea interactions 
(‘sistema de la fuente al mar’ e ‘interacciones 
tierra-mar’, respectivamente). Si bien en su 
denominación parecerían tener una mirada 
unidireccional desde el continente al medio 
marino, ambas aproximaciones reconocen y 
aplican la bidireccionalidad antes menciona-
da en el análisis de los procesos implicados. 
Son estos los abordajes más avanzados, in-
novadores y desafiantes al día de hoy, si bien 
aún se encuentran en plena evolución con-
ceptual y metodológica.

El concepto de “sistema de la fuente al mar” 
(Granit et al., 2017; Mathews et al., 2019) 
plantea que lo que ocurre en el continente 

(tierra, ríos, lagos y acuíferos) tiene impactos 
aguas abajo, alcanzado las costas y el océano, 
y que, por lo tanto, tener en cuenta estos vín-
culos redundará en mayores beneficios para 
todo el sistema. Este enfoque, con excepcio-
nes, no incluye explícitamente a los procesos 
biof ísicos desde el océano al continente y su 
influencia se reconoce sobre todo a través de 
los servicios ecosistémicos asociados basa-
dos en procesos marinos y con beneficios en 
el componente terrestre. Los principios de 
esta visión holística pueden consultarse en la 
plataforma S2S.1

Sistema 
continental

Sistema 
agua dulce

Estuarios,
deltas

Línea
costera Mar

contiguo
Océano
abierto

PEM

MCI

OT

Figura 1. Segmentos que comprenden la visión 
“de la cuenca al mar” (adaptado de Mathews 
et al., 2019) y el concepto de interacciones 
tierra-mar (ITM). Se indican las principales 
aproximaciones espaciales de planificación y 
manejo mencionadas en el texto. Las flechas 
indican las ITM debidas a flujos (de agua, se-
dimentos, contaminantes, materiales, biota, 
etc.) y de servicios ecosistémicos, que conectan 
los distintos segmentos territoriales (OT: orde-
namiento territorial; MCI: manejo costero in-
tegrado; PEM: planificación espacial marina).

1 https://siwi.org/source-to-sea-platform/
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Finalmente, la noción de “interacciones tie-
rra-mar” (ITM o LSI, por sus siglas en inglés) 
es posiblemente el más nuevo, integrador y 
desafiante concepto-herramienta, en desa-
rrollo en la actualidad, sobre todo en Europa. 
Da cuenta de la necesidad de considerar de 
manera simultánea las interconexiones de 
los fenómenos que se originan en el compar-
timento terrestre e influyen en el marino, y 
viceversa, incluyendo los flujos en ambos 
sentidos en las dimensiones biof ísica, so-
cial, política y económica, así como sus di-
námicas temporales (Pittman y Armitage, 
2016; Shipman et al., 2018) (figura 1). En 
este abordaje están incluidas, como parte del 
contexto, las interacciones que ocurren ex-
clusivamente en el mar (propias del análisis 
de la PEM), así como las que ocurren exclu-
sivamente en tierra (propias del abordaje del 
OT), que puedan tener influencia directa o 
indirecta en las ITM estudiadas.

El análisis de las ITM tiene por objetivo 
orientar los procesos marco de PEMC, OT 
o MCI mediante la identificación de los ele-
mentos y procesos clave, tanto biof ísicos 
como socio-económicos, que vinculan los 
componentes terrestres y marinos, contri-
buyendo a conectar ambas planificaciones y 
gestiones espaciales. Este análisis contribuye 
a comprender las amenazas y los riesgos que 
puedan surgir como resultado de las mencio-
nadas interacciones bidireccionales.

A pesar de la alta relevancia y lo innovador 
del concepto, aún no se ha establecido o for-
malizado una definición y conceptualización 
única de las ITM en la literatura. En efecto, 
en diferentes lugares de Europa se ha avan-
zado en forma paralela en cuanto al desa-
rrollo de metodologías y herramientas para 

la aplicación del concepto (ESPON, 2013). 
Algunos de los casos más avanzados en el 
uso de esta herramienta como soporte a la 
PEM se han desarrollado, por ejemplo, en el 
Mediterráneo oriental (proyecto Supporting 
Maritime Spatial Planning in the Eastern 
Mediterranean, SUPREME, Farella et al., 
2018); el Mediterráneo occidental (proyec-
to Supporting Maritime Spatial Planning 
in the Western Mediterranean Region, 
SIMWESTMED, Ramieri et al., 2019); el mar 
Báltico (Pan Baltic Scope, Morf et al., 2022); 
y el Atlántico Norte europeo (proyecto 
Supporting the Implementation of Maritime 
Spatial Planning in the North Atlantic 
Region, SIMNORAT, Alloncle et al., 2019). 
En estos y otros casos, la divergencia de 
aproximaciones prácticas ha permitido enri-
quecer y diversificar el uso de la herramienta.

La planificación espacial  
marino-costera y la política marina 
hacia una economía azul sostenible

La PEMC, entendida como un proceso de 
apoyo a la toma de decisiones, contribuye 
al ordenamiento de las actividades y a faci-
litar el cambio hacia caminos sostenibles. El 
reconocimiento de la importancia de los sis-
temas marinos, a escala global y local, como 
reguladores del clima o como fuente de re-
cursos naturales renovables y no renovables, 
también se proyecta en las expectativas de 
crecimiento económico y, por lo tanto, en el 
aumento en las presiones sobre el sistema. 
Así, una economía oceánica se puede definir 
como “marrón” —que revela un crecimiento 
insostenible— o “azul” —que revela un creci-
miento sostenible— (Patil et al., 2018).



445

capítulo 4.4 • caracterización y perspectivas de la planificación espacial marino-costera en uruguay

Tabla 1. Principales desaf íos de la PEMC (adaptado de UNESCO, COI y Comisión Europea, 2021)

Usos y actividades Desaf íos de la planificación espacial marino-costera

Transporte y acti-
vidad portuaria

La PEMC es fundamental para garantizar que las rutas se mantengan libres de instalaciones fijas. Los 
procesos deben anticipar las futuras rutas de tráfico y las implicaciones espaciales de los buques. Es un 
sector regulado internacionalmente a través de la Organización Marítima Internacional (OMI).

Energía e in-
fraestructura 
submarina

La PEMC puede identificar áreas de interés para energía eólica marina (en alta mar y en su conexión a 
tierra), analizando las sinergias potenciales con otros usos en alta mar, la interacción con otros secto-
res (potenciales conflictos), la aceptación social y los impactos ambientales (por ejemplo, el análisis de 
los corredores de aves migratorias).

Infraestructura 
(cables submari-
nos, gasoductos)

La PEMC puede prever conflictos con corredores de tuberías y cables. Una coordinación y definición 
de corredores de tuberías y cables puede influir en la disponibilidad general de datos, en el acceso y 
también en la disminución de conflictos con otros usos. Es necesaria la planificación para la coordina-
ción y cooperación entre las autoridades nacionales y las autoridades marítimas.

Pesca

La pesca es un sector complejo, con diferentes subsectores (pesca artesanal, fondo, arrastre, pesca 
pelágica, etc.), y muchos de sus aspectos están regulados por acuerdos internacionales o binacionales. 
Las áreas de pesca deben incluir qué subsector (tipo de pesquería) está operando y para qué especie 
objetivo, y también proporcionar una referencia temporal, ya que la actividad puede ocurrir durante 
estaciones. La definición de los hábitats relevantes de conservación debe también debe ser tenida en 
cuenta. Los problemas de desplazamiento y la compensación son algunos de los temas relevantes que 
se pueden debatir con el sector en el marco de los procesos participativos de la PEMC.

Turismo y activi-
dades recreativas

El sector del turismo y la recreación puede beneficiarse de la diversificación temporal impulsada por 
la PEMC en la dimensión temporal (asegurando la disponibilidad y accesibilidad de las conexiones 
intermodales durante todo el año) y espacial (asegurando un número sostenible de visitas y efectos 
sostenibles en el ecosistema), reduciendo los impactos ambientales. También puede brindar oportuni-
dades para mejorar el desarrollo sostenible de comunidades costeras (por ejemplo, el caso del turismo 
pesquero).

Biotecnología 
marina o 
bioprospección

La PEMC puede contribuir a coordinar los recursos y el compromiso de los grupos de investigación 
para encontrar áreas validadas de operación de bioprospección a pequeña escala.

Secuestro de 
carbono

La PEMC puede aportar a la identificación de áreas de almacenamiento de carbono en aguas jurisdic-
cionales. La captura y el almacenamiento de carbono azul han pasado a un lugar destacado en la agen-
da política internacional y son un importante componente potencial de las estrategias de reducción de 
carbono, ya que los proyectos de investigación sugieren que su implementación es viable tanto técnica 
como comercialmente.

Áreas marinas 
protegidas

La PEMC podría mejorar el rendimiento de una red de áreas marinas protegidas (AMP) mediante la 
zonificación sinérgica, áreas de uso marino cercanas a las AMP o zonas de amortiguamiento alrededor 
de las AMP vulnerables. La PEMC podría proporcionar una perspectiva más amplia de cómo las AMP 
están anidadas dentro de un plan espacial marino y aumentar la representatividad ecológica a través 
de la protección de áreas importantes, incluidas aquellas no seleccionadas como sitios, donde se po-
drían proponer e implementar otras medidas de conservación.

Patrimonio 
cultural

La PEMC podría asegurar una mejor conservación del patrimonio tangible mediante el uso de zonas 
de amortiguamiento o medidas específicas, así como la identificación de usos compatibles y no com-
patibles con el patrimonio cultural. El patrimonio cultural marítimo y subacuático incluye rastros tan-
gibles e intangibles de existencia. Los aspectos culturales intangibles son relevantes para la identidad 
social y cultural, y son importantes en los procesos de participación con los actores locales.
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El escenario de optimismo ante los enfo-
ques de la economía azul, definida como 
una economía oceánica en equilibrio con la 
capacidad, salud y resiliencia a largo plazo 
de los ecosistemas oceánicos, se manifiesta 
en paralelo a un aumento en la degradación 
del sistema climático y la biodiversidad oceá-
nica. Surgen, entonces, desaf íos sectoria-
les con relación a la PEMC, por ejemplo, en 
temas como la identificación de sitios para 
usos o actividades nuevas y emergentes, pero 
siguiendo un enfoque basado en ecosiste-
mas, la mitigación de conflictos entre usos, 
la promoción de sinergias entre actividades, 
la identificación de vacíos de conocimiento 
y el fomento a la colaboración transfronteri-
za, entre otros. La tabla 1 presenta algunos 
de estos desaf íos de la PEMC con relación a 
diversos temas sectoriales.

En complemento a la PEMC, otra figura a 
tener en cuenta es la de la política marina. 
Este abordaje supone generar formalmente 
estrategias de política para el espacio mari-
no-costero que reúnan y coordinen las diver-
sas intervenciones realizadas por distintas 
instituciones. En sus primeras ediciones esto 
puede no ir más allá de reunir en un solo lu-
gar políticas y programas que el Estado desa-
rrolla sin conexión entre sí, aunque situarlos 
juntos en una estrategia no implique haber 
alcanzado a articularlos (poner en diálo-
go sus planteos de problemas y objetivos, y 
potenciar mutuamente sus distintas líneas). 
No obstante, países que avanzaron en este 
proceso, como Brasil, pudieron, de manera 
paulatina, pasar a discutir de forma más inte-
grada estas distintas intervenciones, a partir 
de haberlas visualizado y formalizado como 
conjunto. Del mismo modo, formalizar una 
política marina reuniendo estos distintos 

componentes no necesariamente implica 
que la PEMC sea parte de su agenda, pero 
supone avances hacia la articulación y puede, 
entonces, facilitar el logro de planteos a más 
largo plazo.

Planificación espacial 
marino-costera en Uruguay
Características del territorio  
marino-costero, límites geográficos  
y jurisdiccionales en el Río de la Plata 
y el océano Atlántico

Uruguay, junto con parte de Brasil, 
Argentina, Paraguay y Bolivia, forma parte de 
la cuenca transfronteriza del Río de la Plata. 
Esta cuenca, con una superficie de 3.209.000 
km2, es la segunda más grande de América 
del Sur, después de la del río Amazonas, y la 
quinta a escala mundial (CIC, 2016). Recibe 
tres extensos ríos con origen en Brasil: el río 
Paraná (4.200 km), el río Paraguay (2.600 
km) y el río Uruguay (1.900 km), cada uno 
a su vez con largos afluentes (Muniz et al. 
2019). El principal impacto antropogénico en 
esta cuenca hidrográfica es la intensificación 
de las actividades agrícolas de cultivo, pero 
también la producción de energía hidroeléc-
trica, el suministro de agua, la navegación, 
las actividades industriales y el aumento de 
la escorrentía, las que han conducido progre-
sivamente a la degradación del suelo (Pérez 
et al., 2021a).

El estuario del Río de la Plata es el compo-
nente más significativo de la costa uruguaya. 
Es uno de los grandes estuarios del mundo, 
donde el agua dulce entrante se mezcla con 
las del océano Atlántico, produciendo fuertes 
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gradientes f ísicos y químicos que, a su vez, 
crean un sistema dinámico y biológicamen-
te único (Acha et al., 2004; Menafra et al., 
2009; Muniz et al., 2019) y con importantes 
patrones de variabilidad natural (Lucas et al., 
2005). El sistema oceanográfico exhibe una 
interacción de aguas con salinidad, nutrien-
tes y condiciones de temperatura contrastan-
tes, lo que se relaciona con la confluencia de 
las corrientes de Brasil y de Malvinas en el 
talud continental, a unos 38° S, y se extiende 
hacia la plataforma continental que forma el 
Frente de Plataforma Subtropical (Piola et al., 
2005; Pérez et al., 2021b). A su vez, la pluma 
asociada a la descarga del Río de la Plata se 
extiende a lo largo de la plataforma continen-
tal frente a Uruguay y Brasil (Burrage et al., 
2008). El patrón de circulación está contro-
lado a varias escalas por los vientos costeros, 
las descargas de agua dulce, la marea astro-
nómica, la marea meteorológica y la batime-
tría (Fossati et al., 2014).

Los diferentes tipos morfológicos y sus eco-
sistemas, la fisiograf ía (islas, puntas rocosas, 
marismas, playas arenosas, barrancas, lagu-
nas costeras) y la geología (fondos arenosos, 
limosos, arcillosos) generan una extensa va-
riedad de hábitats que son utilizados por una 
gran diversidad de especies, lo que la convier-
te en una de las zonas más energéticas de las 
cuencas oceánicas globales (Barreiro et al., 
2014). Estos diferentes tipos morfológicos y 
sus ecosistemas constituyen un invaluable 
patrimonio biológico, cultural y económico 
que sostiene numerosas y diversas actividades 
productivas (industriales, portuarias, agríco-
las, forestales, turísticas, pesqueras, etc.) que, 
históricamente, han sido factor fundamental 
para el desarrollo social y productivo nacional 
(Genta y Piedra-Cueva, 2018).

El litoral costero de Uruguay, que correspon-
de a 440 km en el Río de la Plata y 220 km 
en el océano Atlántico, presenta crecientes 
amenazas y presiones de carácter antrópico, 
a diferentes escalas espaciales y también tem-
porales, lo que genera distintos patrones de 
interacciones entre los componentes terres-
tres y marinos de las actividades (Menafra et 
al., 2009).

En los ecotonos en la interfase continen-
te-océano se generan ambientes de alta pro-
ductividad natural, como los bañados salinos, 
estuarios, deltas y otras zonas inundables de 
alta diversidad biológica, y representan ele-
mentos estructurales clave para el desarrollo 
territorial por los servicios ecosistémicos que 
proveen (Soutullo et al., 2012; Nin, 2013). A 
pesar de lo anterior, muchas veces no son 
tenidos en cuenta en los procesos de plani-
ficación, lo que ha implicado una afectación 
sensible de la calidad ambiental en extensos 
tramos de la costa. Esto, sumado a exposi-
ción a riesgos diferenciales relacionados con 
el cambio y la variabilidad climática (aumen-
to en el nivel del mar, ocurrencia de eventos 
extremos, etc.), emerge como dimensión que 
debe ser tenida en cuenta en la planificación 
a largo plazo, ya que puede impactar en los 
procesos sedimentarios de erosión/acreción, 
provocar inundación de las zonas urbanas 
costeras y generar impactos en infraestruc-
turas rígidas y, en general, cambios en la 
conformación de la línea de costa, así como 
en los procesos asociados a ella (Marengo et 
al., 2012).

En los capítulos 1.2, 1.3 y 1.4 de este libro 
se realiza una descripción detallada de los 
instrumentos que regulan la jurisdicción 
del país en el Río de la Plata y el océano 
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Atlántico, tales como el Tratado del Río de 
La Plata y su Frente Marítimo (TRPFM) y 
la Convención de Naciones Unidas sobre 
el Derecho del Mar (CONVEMAR), de los 
cuales derivan los límites que se muestran 
en el mapa de la figura 2 y subsiguientes, 

así como los organismos encargados, tales 
como la Comisión Técnica Mixta del Frente 
Marítimo (CTMFM). Asimismo, en el capí-
tulo 3.3 se describe la zona común de pesca 
Argentina-Uruguay (ZCPAU) (figura 2).

Figura 2. Jurisdicciones en el Río de la Plata y el océano Atlántico definidas a partir del TRPFM y la 
CONVEMAR. Se observa la franja de jurisdicción exclusiva, el mar territorial, la zona contigua, la plata-
forma continental exterior (definida por los puntos fijos que se detallan en el capítulo 1.3 de este libro), la 
zona común de pesca y la zona económica exclusiva.

En el ámbito nacional, existen distintos tipos 
de zonificación de la costa según su objeto de 
regulación. Con relación a la conservación de 
la costa, el principal y más relevante es la faja 
de defensa de costas, establecida en el artícu-
lo 153 del Código de Aguas (Poder Ejecutivo, 
1978). Con relación a la gestión integrada 

del espacio costero, la Directriz Nacional del 
Espacio Costero (Poder Legislativo, 2019) 
promueve la protección de los ecosistemas 
costeros y reconoce la gestión integrada del 
espacio costero como herramienta de mane-
jo, incorporando la participación de diver-
sas instituciones y actores sociales. Como 
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novedad, se extiende la faja de defensa de cos-
tas definida por la legislación vigente siempre 
que existan componentes vulnerables, identi-
ficados según la propia norma. Por otro lado, 
la Ley de Política Nacional de Aguas (Poder 
Legislativo, 2009c) incorpora el concepto de 
aguas de transición, descritas como las aguas 
que ocupan la faja costera del Río de la Plata 
y el océano Atlántico donde se establece un 
intercambio dinámico entre las aguas maríti-
mas y continentales. Dispone que estas aguas 
son parte de los recursos hídricos nacionales, 
por lo que su gestión tendrá por objetivo el 
uso ambientalmente sustentable, entendien-
do por sustentable la condición ambiental 
del sistema en el momento de producción, 
renovación y movilización de sustancias o 
elementos de la naturaleza que minimicen la 
generación de procesos de degradación.

Áreas relevantes para la  
conservación ecológica y patrimonial

En el Río de la Plata y el océano Atlántico, 
el Proyecto para la Protección Ambiental 
del Río de la Plata y su Frente Marítimo: 
Prevención y Control de la Contaminación y 
Restauración de Hábitats (FREPLATA, 2005) 
definió cinco ambientes de relativa homoge-
neidad f ísica, de salinidad y de profundidad: 
dulceacuícola, fluviomarino, plataforma in-
terna, plataforma externa y talud continen-
tal. El ambiente dulceacuícola abarca la zona 
desde la cabecera del Río de la Plata hasta el 
oeste de Montevideo, en la costa uruguaya, y 
hasta Punta Piedras, en la costa argentina, y 
se define como agua con salinidad inferior a 
2. El ambiente fluviomarino es una zona de 
mezcla entre las aguas el Río de la Plata y el 
océano Atlántico que por sus dimensiones es 
tratada como un ecosistema independiente, 

con salinidad en un rango de 0,6 a 25. Sus lí-
mites son Punta Rasa y Punta del Este, con 
una superficie de 19.723 km2. El ambiente de 
plataforma interna se caracteriza por salini-
dades superiores a 25, extendiéndose hasta 
profundidades de 50 m aproximadamente. La 
plataforma externa presenta una suave pen-
diente desde 50 hasta 220 m de profundidad. 
Los patrones de circulación son variables y 
cambian estacionalmente, y las caracterís-
ticas del agua varían desde condiciones flu-
viomarinas en la zona de transición hasta 
condiciones netamente oceánicas sobre la 
plataforma continental. El talud es una zona 
que va desde profundidades de 221 m, en 
donde la pendiente se acentúa hacia el borde 
del talud, hasta 3.000 m de profundidad.

En los cinco grandes ambientes se iden-
tificaron zonas prioritarias con alto valor 
ecológico, a partir de una evaluación de la 
biodiversidad acuática (Brazeiro et al., 2003) 
basada en información sobre especies (ca-
rismáticas, bioingenieras, peces, moluscos y 
copépodos), procesos poblacionales (repro-
ducción y áreas de cría de peces y aves), pro-
cesos ecosistémicos (biomasa “en pie” de fito 
y zooplancton) e información sobre hábitat 
(tipos de sustrato, ambientes oceanográficos, 
humedales).

Los trabajos referidos identificaron diez 
áreas principales distribuidas en ambientes 
de agua dulce, mixohalinos, costeros y oceá-
nicos (figura 3). Se incorporó también la exis-
tencia de cañones en el ambiente de quiebre 
de la plataforma y el talud, cuya importancia 
ha sido señalada en términos de alta pro-
ductividad biológica (Burone et al., 2013). 
De las 17 áreas que conforman el Sistema 
Nacional de Áreas Protegidas (SNAP), seis 
son costero-marinas (Cerro Verde, Cabo 
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Polonio, Laguna de Rocha, Laguna Garzón, 
Humedales del Santa Lucía e Isla de Flores) 
y cubren una superficie de 999 km2 (Marín et 
al., 2021), mientras que la Isla de Flores es la 
única área protegida exclusivamente marina 
(MA, 2023).

Uruguay se encuentra aplicando mecanis-
mos como la creación y planificación de las 
AMP, concebidas como un instrumento para 
la protección de la diversidad biológica (MA, 
2023). Actualmente, existe una propuesta del 
Ministerio de Ambiente (2022b) para la se-
lección y delimitación de nuevas AMP para 
su incorporación al SNAP. En el capítulo 2.5 
de este libro se realiza una descripción de 
esta propuesta, que comprende ocho sitios 
destacados en el territorio marino urugua-
yo de particular relevancia para la conser-
vación. Estos sitios contemplan intereses 
ecológicos e importancia ecosistémica y va-
lores socioeconómicos, históricos, culturales 
y científicos Existen también otras acciones 
de conservación propuestas por la DINARA, 
como: el sistema de áreas piloto de manejo 
ecosistémico pesquero (Defeo et al., 2009); 
la zona de exclusión de arrastres de 7 millas 
y las áreas de veda monoespecíficas. La Ley 
n.o 19.128 (Poder Legislativo, 2013b) declara 
santuario de ballenas y delfines al mar terri-
torial y la zona económica exclusiva del país 
e incorpora la prohibición y la penalización 
de agresiones y molestias intencionales a es-
tos mamíferos marinos.

Desde el punto de vista de las áreas relevan-
tes para la conservación patrimonial, la zona 
costera en estudio presenta diversos bie-
nes culturales de valor patrimonial que dan 
cuenta de su ocupación y uso desde la prehis-
toria hasta el presente. Las aguas del océano 

Atlántico y del Río de la Plata albergan un 
valioso patrimonio arqueológico sumergido, 
caracterizado por una gran diversidad de si-
tios: asentamientos humanos prehispánicos 
(correspondientes a una época en la cual las 
oscilaciones del nivel del mar permitieron el 
asentamiento humano en sectores costeros 
actualmente sumergidos), infraestructuras 
coloniales y restos de embarcaciones desde 
principios del siglo XVI (correspondientes a 
los primeros viajes de exploración del Río de 
la Plata por navegantes europeos) hasta prin-
cipios del siglo XX. Con base en relevamien-
tos historiográficos, se estima que el número 
de naufragios en las aguas uruguayas se apro-
ximaría al millar (Lezama, 1999). A excep-
ción de un incipiente trabajo de FREPLATA 
(2005), la ausencia de un inventario sistema-
tizado y actualizado del patrimonio suba-
cuático a escala nacional se presenta como 
un desaf ío a la hora de identificar áreas re-
levantes para la conservación patrimonial. 
A eso debe sumarse, como apuntan Brum 
Bulanti et al. (2020), el hecho de que las in-
vestigaciones sobre arqueología subacuática 
en Uruguay son fruto de proyectos puntuales 
y se da cuenta de este particular patrimonio 
solamente para ciertas áreas muy concretas 
(por ejemplo, los trabajos realizados en la ba-
hía de Maldonado por Lezama et al., 2015).

Los vacíos de información producto de las 
situaciones antes mencionadas, el desco-
nocimiento de la presencia de estos bienes 
patrimoniales por parte de otros actores 
que hacen uso del espacio marino y el au-
mento del nivel del mar, entre otros, hacen 
del patrimonio subacuático de Uruguay un 
patrimonio en riesgo (Brum Bulanti et al., 
2020). A ello debe sumarse que el patrimo-
nio cultural sumergido no es contemplado 



451

capítulo 4.4 • caracterización y perspectivas de la planificación espacial marino-costera en uruguay

por una legislación específica, lo que da lu-
gar a graves situaciones de expolio, muchas 
de ellas con el aval del Estado uruguayo. Esta 
situación se agrava por el hecho de que aún 
se está a la espera de la ratificación nacio-
nal de la Convención sobre la Protección del 
Patrimonio Cultural Subacuático (UNESCO, 

2002). Como consecuencia, se mantiene una 
profunda discusión pública, con instancias 
políticas y judiciales, sobre la apropiación y 
el destino final de los restos materiales de los 
naufragios rescatados por privados en acuer-
do con la administración nacional.

Figura 3. Distribución espacial de áreas relevantes para la conservación ecológica en el Río de la Plata y 
el océano Atlántico. Elaborado a partir de información del SNAP, del documento Zonas prioritarias con 
alto valor ecológico (Brazeiro et al., 2003; FREPLATA, 2005) y de la propuesta de sitios prioritarios del 
Ministerio de Ambiente (2022b). Se indican y delimitan los ambientes: dulceacuícola (salinidad <2), flu-
viomarino (salinidad 2-25), plataforma interna (salinidad >25 y profundidad <50 m), plataforma externa 
(profundidad 50-220 m) y talud continental (220-2300 m).
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Identificación, clasificación y 
categorización de usos y actividades

A continuación, se presenta una caracteriza-
ción de los principales usos identificados en 
la zona marino-costera en el Río de la Plata 

y el océano Atlántico en Uruguay (figura 4). 
Las implicancias en tierra de cada una de las 
categorías de uso se presentan conjuntamen-
te en la tabla 2, mientras que la normativa 
nacional e internacional que regula cada ca-
tegoría se presenta en la tabla 3.

Figura 4. Distribución espacial de usos e infraestructuras en los cinco ambientes definidos para el Río de la 
Plata y el océano Atlántico por FREPLATA (2005).

Rutas de navegación y canales

El Río de la Plata y el océano Atlántico re-
presentan uno de los nodos principales del 
sistema regional de comunicación y de trans-
porte de personas y bienes. El transporte 
marítimo internacional moviliza el 80% de la 
mercadería comercializada a escala mundial 
y el transporte por contenedores tiene una 

importancia determinante en las grandes 
cadenas de valor mundial. El Río de la Plata 
juega también un importante rol como nodo 
de corredores de transporte multimodal en 
el contexto de la creciente integración de los 
países del Cono Sur (FREPLATA, 2005). La 
navegación puede ser subdividida en dos su-
busos: transporte marítimo y zonas de alijo, 
y complemento y de transferencia de carga 
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(Echevarría, 2015). La entrada o salida del 
Río de la Plata se da a través del canal de 
navegación de 6 millas de ancho, denomi-
nado corredor de aguas seguras (SOHMA, 
2023) (figura 5). Este corredor de navega-
ción conduce con mayor certidumbre a to-
dos los buques que llegan hasta el puerto de 

Montevideo, brindando seguridad a la na-
vegación en el Río de la Plata y sus rutas de 
acceso (Armada Nacional, 2023). El área de 
fondeo es una zona de espera para naves pro-
gramadas para atracar en los ríos Paraná o 
Uruguay y aumentó en tamaño de 236 a 600 
km2 entre 1977 y 2014 (Marín et al., 2021).

Figura 5. Distribución espacial de las rutas de navegación, canales y actividad portuaria en la zona de 
estudio (CARP, CTMFM).

Puertos

Los puertos constituyen las obras de infraes-
tructura con mayor influencia en la dinámica 
y la evolución costeras y, en Uruguay, es posi-
ble ubicar un importante número de puertos 
comerciales y deportivos (figura 5). Entre las 
características del sistema portuario del país, 

se distingue la clara hegemonía del puerto 
de ultramar instalado en Montevideo (124 
ha), con características específicas relacio-
nadas con el movimiento de pasajeros y de 
mercancías, actividades pesqueras, náuticas 
y militares. Es el puerto de mayor dimensión 
y capacidad, con un rol preponderante en la 
economía nacional, así como en las presiones 
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territoriales que genera. Inauguró su in-
fraestructura actual en 1909, aunque estaba 
en funcionamiento desde la época colonial 
(Fernández y García de Zúñiga, 2010), y con-
tinúa en constante transformación y exten-
sión (ANP, 2021). Recientemente, se le han 
sumado 187 ha del puerto logístico Punta 
Sayago, al oeste de la bahía. En el año 2020 
arribaron 3.286 buques, de los cuales un 30% 
corresponde a buques pesqueros de bande-
ra nacional y un 16% a buques destinados al 
transporte de contenedores (ANP, 2021).

De los 14 millones de toneladas movilizados, 
más de 9 refieren a mercadería en contene-
dores, mientras que las categorías de carga 
general y granel cuentan con poco más de 2 
millones de toneladas cada una (ANP, 2021). 
El puerto de Piriápolis es principalmente de-
portivo, mientras que el puerto de La Paloma 
tiene como actividades principales el apoyo, el 
alije, el rescate y los servicios como interme-
diarios entre proveedores nacionales e inter-
nacionales, y es también pesquero y deportivo. 
El puerto de Punta del Este es principalmen-
te turístico, aunque alberga a algunos barcos 
pesqueros. Cabe señalar también que, si bien 
no son exactamente puertos, en esta categoría 
de usos se pueden incluir las instalaciones que 
reciben las descargas de los productos petrolí-
feros y sus derivados, la terminal marítima La 
Teja para hidrocarburos, donde se ubica la re-
finería de ANCAP, así como la boya petrolera 
de José Ignacio. El puerto de Juan Lacaze se 
ha consolidado como un puerto base para el 
transbordo de combustibles, conjuntamente 
con un puerto deportivo.

Dragado

Considerando el dragado y la descarga 
del material de dragado como un proceso 

artificialmente inducido de erosión, trans-
porte y disposición de los sedimentos, las 
operaciones de dragado existentes en la zona 
marino-costera de Uruguay son: el acceso al 
puerto de Montevideo vía el Canal del Indio, 
el dragado para la profundización y amplia-
ción del puerto, el dragado de mantenimien-
to para mantener la profundidad requerida 
de la infraestructura existente y el dragado 
de un nuevo canal en Argentina (ruta argen-
tina a Buenos Aires, Magdalena) (figura 6). El 
puerto de Montevideo requiere un dragado 
continuo para estar completamente operati-
vo; se dragan más de 60 km de canales, in-
cluidos los muelles, alcanzando un volumen 
total de sedimentos de más de 17 millones de 
m3 en un período de 5 años (García-Alonso 
et al., 2019). La transformación productiva 
del puerto y el sistema de cargas, el desarro-
llo de una terminal granelera (producto del 
crecimiento de la producción de soja desde 
comienzos de la década de 2000) y la cons-
trucción de una terminal para la exportación 
de celulosa (producto, a su vez, de la expan-
sión forestal desde la década de 1990) han 
llevado a la necesidad de profundizar el dra-
gado del puerto.

Energía eólica marina

La matriz energética de Uruguay está basada 
98% en energías renovables, ya que ha evolu-
cionado de la generación con base en com-
bustibles fósiles hacia energía eólica, solar y 
de biomasa. Recientemente ANCAP ha pro-
puesto 4 áreas para la producción de hidróge-
no a partir de energías renovables offshore (en 
particular, la instalación de parques eólicos 
marinos), las cuales ocupan una superficie de 
entre 600 y 800 km2 cada una, y se ubican a 
entre 40 y 60 km de la costa, a profundidades 
de agua menores a 60 m (figura 7).
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Figura 6. Distribución espacial de las actividades de dragado y vertido en la zona de estudio (elaboración 
propia con base en FREPLATA, 2005).

Figura 7. Localización del Programa Hidrógeno Uruguay (H2U). Se indican las áreas propuestas por 
ANCAP para la producción de hidrógeno a partir de energías renovables offshore.
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Exploración de petróleo

ANCAP ha realizado exploraciones en busca 
de hidrocarburos en la zona económica ex-
clusiva (ZEE) desde la década de 1970. Estas 
actividades han incluido campañas geof ísicas, 
geoquímicas, ambientales y perforaciones, y 
a partir de 2002 se incrementó su frecuencia 
(ANCAP, 2022a, 2022b). A través de la Ronda 
Uruguay I (2009), la Ronda Uruguay II (2011), 
la Ronda Uruguay 3 (2018) y la Ronda Uruguay 
Abierta (a partir de 2019), se han ofrecido 
áreas para la suscripción de contratos de ex-
ploración y explotación de hidrocarburos en 

las tres cuencas marinas uruguayas (Oriental 
del Plata, Punta del Este y Pelotas). A princi-
pios de 2024 se habían firmado contratos en 
las 7 áreas ofrecidas por la Ronda Uruguay 
Abierta, que incluyen compromisos de un 
pozo de exploración en el área OFF-6 operada 
por APA, la adquisición de sísmica 3D en el 
área OFF-4, adjudicada al consorcio confor-
mado por APA y Shell, y trabajos de gabinete 
en el resto de las áreas (figura 8). En el capítu-
lo 4.5 de este libro se realiza una descripción 
más detallada de la historia de la exploración 
de hidrocarburos en el offshore de Uruguay.

Figura 8. Distribución espacial de áreas offshore para la exploración-explotación de hidrocarburos (Ronda 
Uruguay Abierta, áreas OFF-1 a OFF-7 actualmente con contrato) (ANCAP, 2022a).
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Cables y tuberías submarinos

El Río de la Plata y el océano Atlántico es-
tán atravesados por varios cables de teleco-
municaciones y tuberías de gas que unen 
Argentina, Uruguay y otros países (Marín et 
al., 2013). La mayor parte del recorrido de es-
tos cables es bajo el sedimento, aunque en al-
gunos sectores se apoyan directamente sobre 
el lecho. Existen cinco cables activos: Unisur 
(265 km, Telefónica, Antel Uruguay, 1995); 
SAC (20.000 km, South American Crossing, 
2000); SAM-1 (25.000 km, Telefónica, 2001), 

Atlantis II (8.500 km, 2000) (Admiralty 
Charts, 2005; SHN, 2023); Bicentenario (250 
km, Antel Uruguay, Telecom Argentina, 
2011); y Tannat (2000 km, 2017). Los cables 
de comunicación submarinos establecen una 
red de 3.138 km (como fibra óptica), de los 
cuales el 69% está tendido en territorio uru-
guayo (Marín et al., 2021). Asimismo, existe 
un gasoducto subfluvial que cruza el Río de 
la Plata, entre Punta Lara (Argentina) y Santa 
Ana (Colonia, Uruguay), con una longitud 
aproximada de 57 km, 24” de diámetro y 350 
km de recorrido terrestre (figura 9).

Figura 9. Distribución espacial de cables submarinos activos de comunicaciones en el Río de la Plata y 
el océano Atlántico. Se muestran los cables Tannat (Poder Ejecutivo, 2020a), Malbec (Poder Ejecutivo, 
2022b), Firmina (Poder Ejecutivo, 2022), SAC, Atlantis II, SAM-1, Bicentenario y Unisur (SOHMA, 2020).
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Pesca

Las principales actividades pesqueras en la 
zona marino-costera de Uruguay, según el 
Decreto n.o 149/97, incluyen la navegación 
hacia las diferentes zonas de pesca, la captura 
de especies, los intervalos entre los períodos 
de captura y el regreso al puerto de pesca. 
De las 22 principales especies explotadas, la 
merluza (Merluccius hubbsi), la corvina ru-
bia (Micropogonias furnieri), la pescadilla 
(Cynoscion guatucupa) y el calamar (Illex ar-
gentinus) son las de mayor desembarque.

La flota pesquera se puede dividir en arte-
sanal e industrial, y esta última, a su vez, en 
cuatro categorías, de acuerdo con la potencia 
de los barcos y los recursos explotados: ca-
tegoría A, flota de altura dirigida a merluza; 
categoría B (33 permisos), flota costera que 
tiene como objetivo la corvina y la pescadi-
lla; categoría C, flota dirigida a especies no 
tradicionales; y categoría D, flota que opera 
fuera de la ZCPAU (figura 10). En el período 
2016-2018, el 87% de la flota utilizó artes de 
arrastre, en tanto que el restante 13% se di-
vide en palangre y nasas, lo que muestra la 
poca diversificación de las pesquerías y una 
utilización exclusiva del arrastre de fondo en 
las categorías A y B.

En Uruguay, la pesca artesanal se realiza 
tradicionalmente en forma manual (reco-
lección, pesca con redes de playa, etc.) o uti-
lizando embarcaciones de pequeña eslora, 
de menos de 10 toneladas de registro bruto 
y escasa autonomía; se realiza en el mar, en 

zonas próximas a la costa o en lagunas cos-
teras (Defeo et al., 2009). Varios núcleos de 
pescadores artesanales se movilizan siguien-
do el desplazamiento de los recursos, asocia-
do al frente salino. Para las aproximadamente 
50 especies explotadas, las mayores capturas 
se obtienen en Montevideo (principalmen-
te corvina y lacha), siguiéndole Canelones 
(corvina y pescadilla), Maldonado (brótola 
y mejillones), Colonia (sábalo y boga) y San 
José (sábalo y boga). Se destacan los puertos 
de Pajas Blancas (Montevideo) y de San Luis 
(Canelones) por involucrar el mayor núme-
ro de embarcaciones registradas (Defeo et 
al., 2009). La flota artesanal para las zonas 
D, E, K y L (costera) está compuesta por 415 
embarcaciones, de las cuales 40 son a remo 
y 375 a motor. Como arte de pesca utilizan 
la red de enmalle y el palangre de fondo 
(DINARA, 2020).

Existen evidencias de que numerosos recur-
sos biológicos se encuentran plenamente ex-
plotados e incluso sobreexplotados (Defeo 
et al., 2009) en la zona marino-costera de 
Uruguay, lo que de por sí limitaría la poten-
cial expansión o la intensificación de las acti-
vidades extractivas. En el período 2016-2018, 
la merluza, la corvina y la pescadilla de calada 
fueron las principales especies desembarca-
das, alcanzando en conjunto entre 74 y 77% 
del total de desembarque. Las exportaciones 
del sector pesquero y de otros recursos acuá-
ticos en su conjunto representaron un 1,51% 
del total de bienes exportados en el año 2018, 
según datos publicados en 2019 por el Banco 
Central del Uruguay (DINARA, 2020).
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Figura 10. Distribución espacial de la flota costera uruguaya categoría A (flota de altura dirigida a mer-
luza), B (pesca costera dirigida a la corvina y la pescadilla) y C (flota dirigida a especies no tradicionales) 
(elaboración propia a partir de Beathyate et al., 2006; Chocca et al., 2007; y Marín et al., 2013).

Turismo tradicional y náutico

En Uruguay, el turismo residencial está muy 
vinculado al turismo de sol y playa en la 
franja costera rioplatense y atlántica (figura 
11). Esta actividad económica se ubica en-
tre una de las más importantes del país (en 
la temporada 2015-2016 ingresaron 1,4 mi-
llones de turistas del exterior, según Gadino 
y Taveira, 2020). Los principales atractivos 
turísticos culturales, de sol y playa, y también 
el turismo ecológico y náutico se encuen-
tran en Colonia del Sacramento (declarada 
Patrimonio Cultural de la Humanidad por 
la UNESCO), Juan Lacaze, Nueva Helvecia, 
Rosario, La Paz y Colonia Valdense, en la 

zona oeste (en esta costa se organizan 18 re-
gatas entre los meses de febrero y noviem-
bre); en Montevideo; en la Costa de Oro, 
Canelones; en Piriápolis y Punta del Este 
(incluyendo Isla de Lobos e Isla Gorriti), 
Maldonado; y en La Paloma, La Pedrera, 
Cabo Polonio, Valizas, Aguas Dulces, Punta 
del Diablo, Santa Teresa y Barra del Chuy, 
Rocha.

El puerto de Punta del Este es el principal 
puerto deportivo del país y sede de múlti-
ples eventos náuticos. Los principales re-
cursos turísticos hacia el este se relacionan 
con el entorno natural, playas con oleaje 
idóneo para la práctica de surf y windsurf, 
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entre otros. Los principales atractivos se en-
cuentran en las lagunas costeras de Rocha, 
Castillos, Garzón y Negra, que permiten la 
realización de actividades náuticas y de in-
terpretación de la naturaleza. La pesca es un 
producto turístico importante en la región, 
así como la observación de cetáceos.

Otra modalidad turística es la de los cru-
ceros, que desembarcan en los puertos de 

Montevideo y Punta del Este (con un total 
de 166 cruceros en la temporada octubre de 
2019 - abril de 2020, de los cuales 118 arri-
baron al puerto capitalino, según datos del 
Ministerio de Turismo [MINTUR], 2020). 
Los turistas provenientes de cruceros son 
aproximadamente un 6% del total de y rea-
lizan un 0,4% del gasto (frente al 99,6% del 
gasto generado por el turismo receptivo tra-
dicional) (MINTUR, 2018).

Figura 11. Distribución espacial de las principales actividades asociadas al turismo costero (Plan Nacional 
de Turismo Náutico de Uruguay, MINTUR, 2011, 2018).

Defensa y seguridad

El uso militar del Río de la Plata y océano 
Atlántico incluye diferentes tipos de ejer-
cicios que se ejecutan en tierra y mar. Estos 

ejercicios son asignados a zonas específicas 
y aunque estas cubren una gran parte del te-
rritorio marítimo, la intensidad de los ejer-
cicios es relativamente baja en comparación 
con los otros usos. Este uso está regulado 
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por la CONVEMAR y, en general, puede 
afirmarse que las cuestiones de defensa na-
cional suelen tener prioridad sobre todas 
las demás actividades marítimas. Las áreas 
de maniobras militares están bien definidas 
por razones de seguridad y restricciones, 
y las áreas de control corresponden a toda 

el área jurisdiccional. Es de destacar que el 
Ministerio de Defensa puede emitir áreas de 
exclusión temporal por actividades milita-
res, ejercicios o emergencias, y que muchas 
de estas áreas no son de conocimiento públi-
co, por lo que no pueden ser adecuadamente 
mapeadas.

Tabla 2. Normativa internacional y nacional relevante referida a las categorías de uso indicadas en el texto

Categoría Normativa

Rutas de  
navegación y 
canales

•	 CONVEMAR: dispone sobre derechos de los Estados ribereños, sobre el régimen jurídico 
del mar territorial (artículos 2 a 16) y el derecho de paso inocente (artículos 17 a 44) (Poder 
Legislativo, 1992b).

•	 Tratado del Río de la Plata y su Frente Marítimo (Poder Ejecutivo, 1974): regula sobre uso del 
río y el aprovechamiento de los recursos.

•	 Ley Orgánica de la Armada Nacional (Poder Legislativo, 1946).

•	 Ley de Prevención y Vigilancia de la Contaminación por Buques (Poder Legislativo, 1994c).

•	 Disposición Marítima 8 (PRENA, 1977): prohibición de vertidos de lavados de sentina y ma-
nual sobre contaminación petrolífera.

•	 Disposición Marítima 109 (PRENA, 2006): refiere a aguas de sentina, lastre y deslastrado.

•	 Competencia de la Armada en el control de los espacios costeros y la navegación deportiva 
(Poder Ejecutivo, 1991).

Puertos

•	 Código Internacional para la Protección de los Buques e Instalaciones Portuarias de la 
Organización Marítima Internacional (OMI, 2002).

•	 Ley de Puertos (Poder Legislativo, 1992a): dispone la administración de puertos comerciales 
y no comerciales.

•	 Reglamento de Uso de Espacios Acuáticos, Costeros y Portuarios (Poder Ejecutivo, 1991): 
dicta normas sobre uso de espacios portuarios.

Dragado 

•	 Tratado del Río de la Plata y Frente Marítimo, artículos 17 a 22 (Poder Ejecutivo, 1974): regu-
lan con relación a obras en el río y establecen la obligación de consulta a la otra parte para la 
construcción y administración de canales.

•	 Ley de Evaluación de Impacto Ambiental (Poder Legislativo, 1994a; Poder Ejecutivo, 2005a): 
obliga a tramitar la autorización ambiental previa para la extracción de áridos en los álveos 
del río Uruguay, el Río de la Plata y el océano Atlántico, así como la construcción de nuevos 
canales de navegación.

•	 Código de Minería (Poder Ejecutivo, 1982): regula sobre extracción de materiales por medio 
de dragado.

Energía  
eólica marina

•	 Ley de Uso Eficiente de la Energía (Poder Legislativo, 2009b): define a la energía eólica y 
mareomotriz como fuentes renovables no convencionales. Si bien no se ha instalado aún 
infraestructura eólica marina, el marco jurídico permite dicha actividad en todo el terri-
torio nacional, considerando el cumplimiento de la autorización ambiental previa (Poder 
Legislativo, 1994a; Poder Ejecutivo, 2005b). 
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Categoría Normativa

Exploración de 
petróleo y gas

•	 CONVEMAR, artículos 80 y 81 (Poder Legislativo, 1992b): regulan sobre derechos de los 
Estados a construir estructuras y a perforar en la plataforma continental. La actividad será 
alcanzada, además, por lo dispuesto en cuanto a navegación, contaminación, transporte de 
petróleo, etc.

•	 Código de Minería, artículo 71 (Poder Ejecutivo, 1982): dispone la exclusiva competencia de 
ANCAP para la prospección, exploración y explotación de petróleo y gas.

•	 Ley de Evaluación de Impacto Ambiental (Poder Legislativo, 1994a; Poder Ejecutivo, 2005b): 
dispone la obligatoriedad de la tramitación de autorización ambiental previa para la perfo-
ración minera y, eventualmente, la autorización ambiental de operación en un escenario de 
explotación.

•	 Ley relativa a las competencias generales de la Armada Nacional (Poder Legislativo, 1946): 
refiere a las actividades de navegación conexas.

•	 Ley sobre Prevención y Vigilancia de la Contaminación en el Río de la Plata y Frente 
Marítimo (Poder Legislativo, 1994c; PRENA, 1977): indica la prohibición de vertidos de lava-
dos de sentina e incluye manuales sobre contaminación petrolífera.

•	 ANCAP: responsable de la ejecución de políticas sobre explotación de hidrocarburos, admi-
nistración general, licitación de bloques, integración de consorcios para exploración, investi-
gación, etc.

Cables y tuberías 
submarinos

•	 CONVEMAR, artículo 58 (Poder Legislativo, 1992b): establece el derecho de todos los 
Estados al tendido de cables y tuberías submarinos sobre el lecho de la zona económica ex-
clusiva y en el lecho de alta mar (artículos 112 a 115).

•	 Tratado del Río de la Plata y su Frente Marítimo (Poder Ejecutivo, 1974) (Disposición 4/01): 
dispone la intervención de la CTMFM en el tendido de cables y tuberías, a través de un in-
forme técnico sobre el impacto ambiental de las obras.

•	 Disposición Marítima 128 (PRENA, 2011): dispone la prohibición de fondeo de artes de pes-
ca a menos de 1 milla de los cables y tuberías.

•	 Decreto n.o 100/91 (Poder Ejecutivo, 1991): Reglamento de Uso de Espacios Acuáticos, 
Costeros y Portuarios.

Pesca

•	 CONVEMAR, artículo 55 y siguientes (Poder Legislativo, 1992b): regulan sobre derechos de 
pesca en la zona económica exclusiva por parte de los Estados ribereños.

•	 Pesca responsable (FAO, 1995): instrumento voluntario de buenas prácticas pesqueras.

•	 Ley de ratificación del Acuerdo sobre Medidas de Pesqueros en Alta Mar (Poder Legislativo, 
1999).

•	 Ley de ratificación del Acuerdo sobre Medidas del Estado Rector de Puertos (Poder 
Legislativo, 2012d).

•	 Ley de Recursos Hidrobiológicos (Poder Legislativo, 2014): dispone sobre investigación, con-
servación y explotación de la pesca y acuicultura.
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Categoría Normativa

Turismo  
tradicional  
y náutico

•	 Autorización ambiental previa (Poder Legislativo, 1994a; Poder Ejecutivo, 2005b): dispone la 
obligatoriedad del artículo 153 del Código de Aguas para las actividades u obras en la faja de 
defensa de costas.

•	 Ley Orgánica Municipal (Poder Legislativo, 1935): vela por el cuidado de las costas y playas 
de cada departamento.

•	 Ley de Ordenamiento Territorial (Poder Legislativo, 2008a); regula en lo relativo a instru-
mentos de ordenamiento territorial y protección de la faja de defensa de costas.

•	 Reglamento de Uso de Espacios Costeros y Portuarios (Poder Ejecutivo, 1991): regula el uso 
de los espacios de playa para las distintas actividades.

Defensa y 
seguridad

•	 Ley Orgánica de la Armada Nacional (Poder Legislativo, 1946): establece como misión de 
la Armada Nacional la protección de la integridad territorial y la policía marítima de la 
República.

Tabla 3. Implicancias en tierra de las categorías de uso indicadas en el texto

Categoría Implicancias en tierra

Rutas de  
navegación y 
canales

Refiere a las infraestructuras terrestres del transporte de mercancía, de pasajeros, de transporte marí-
timo de corta distancia y flota pesquera, asociadas a puertos comerciales, puertos deportivos, embar-
caderos y pequeños puertos, y las conexiones hacia el interior (transbordo, sistema vial).

Puertos
Refieren a las infraestructuras portuarias y terrestres del área de influencia (hinterland) de cada puer-
to, por ejemplo, áreas de almacenaje y manejo de la carga en recinto portuario, infraestructura espe-
cializada, transporte terrestre (desde y hacia el puerto), vías de tren, rutas y sistema viario.

Dragado
Refieren a muelles, atracaderos, dársenas e infraestructuras costeras necesarias de apoyo para las em-
barcaciones involucradas, abastecimientos a las dragas en operación, traslado de maquinarias, mate-
riales y operarios.

Energía  
eólica marina

Refieren a las conexiones a través de puertos, para la construcción, mantenimiento e instalación de los 
parques eólicos marinos y para la conexión a la red terrestre de energía (subestación, tendidos).

Exploración de 
petróleo y gas

Refieren a conexiones a través del puerto para mantenimiento y navegación para suministro de los 
buques, generando una presión mayor en el puerto.

Cables y tuberías 
submarinos

Refieren a las conexiones a través de puertos para la construcción, mantenimiento e instalación de los 
cables y tuberías submarinos, así como a la conexión a la red terrestre de energía y comunicaciones 
(subestación, tendidos, etc.).

Pesca Refieren a las conexiones a través de puertos pesqueros y otros vínculos terrestres a lo largo de la cade-
na de valor de las pesquerías, asociadas al procesamiento y a la distribución.

Turismo  
tradicional y 
náutico

Refieren a muelles y dársenas portuarias asociadas al turismo náutico y de cruceros, infraestructuras, 
servicios y espacios vinculados al ocio, transporte, alojamiento, alimentación y entretenimiento, entre 
otros.

Defensa y 
seguridad

Refieren a la existencia de bases militares navales, muelles y dársenas, y diversas infraestructuras aso-
ciadas a su presencia en el territorio.
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A modo de síntesis, es posible resaltar que 
contar con una caracterización del sector 
marítimo-costero de Uruguay, así como esta-
blecer el valor de cada una de las actividades 
y su peso relativo, entraña cierta dificultad 
debido al conjunto de actividades que allí tie-
nen lugar. Además, desde el punto de vista 
de la gestión y el control de las actividades, 
existe una multiplicidad de instituciones y 
normas que las regulan, y, si bien existe una 
vinculación primaria de cada actividad a un 
marco normativo específico, la multiplicidad 
de actividades e instituciones y sus interac-
ciones hace complejo identificar específica-
mente el universo normativo de cada caso 
concreto (tabla 2).

Existen usos históricos o tradicionales del 
mar, comunes a todos los países, como la na-
vegación, los puertos e infraestructuras de 
defensa costera y la pesca, que se completan 
con otros usos surgidos del avance tecnoló-
gico a partir del siglo XIX, como la comuni-
cación por cables submarinos, la recreación 
en el mar a través el turismo, la exploración 
petrolera y, más recientemente, la incorpo-
ración de la energía eólica marina como al-
ternativa a la matriz energética (Mourmouris 
2017; EASME et al., 2019; Bonnevie et al., 
2019).

Se plantean tres tendencias con relación a los 
usos del espacio marino-costero (Echevarría 
et al., 2016). Por un lado, la consolidación de 
usos como la pesca, el transporte marítimo, 
el uso militar y la recreación y, por otro, la ex-
pansión de usos, asociada principalmente a 
aquellos que implican infraestructuras, como 
los cables submarinos, la defensa costera y 
las estructuras portuarias o potenciales in-
fraestructuras, la explotación petrolera y los 

parques eólicos offshore o potenciales nuevos 
usos como la acuicultura. A su vez, todas es-
tas actividades deberían poder coexistir con 
los ecosistemas marinos, lo que genera desa-
f íos y requiere decisiones complejas.

Aquí se sostiene que el patrón de usos, ac-
tividades e interacciones identificado coinci-
de, en general, con la superposición espacial 
de usos en franjas y la zonificación de am-
bientes determinada por FREPLATA (2005). 
Asimismo, los tipos de usos de la zona mari-
no-costera de Uruguay coinciden, en general, 
con la literatura internacional, con énfasis di-
ferentes según el grado de desarrollo local.

En las regiones donde estos usos están con-
solidados y son parte del uso intensivo del 
espacio marino, se ha generado la necesidad 
de regulación a través de normas de planifi-
cación territorial de ese espacio, con el obje-
tivo de minimizar los conflictos potenciales. 
Al respecto, tal es el caso de la legislación 
en muchos países de Europa, así como en 
México, Canadá y Australia.

Se observa que los usos y actividades son de-
sarrollados por una pluralidad de actores y 
sectores de interés, que, a su vez, son influi-
dos por políticas y factores externos y por el 
mercado. Asimismo, estos usos y actividades 
también pueden estar influidos por planes 
sectoriales, como el Plan Maestro del Puerto 
2018-2035 (ANP, 2018) y la Hoja de Ruta del 
Hidrógeno Verde en Uruguay (MIEM, 2022). 
El aumento de las actividades marinas en 
Uruguay implica una competencia por el es-
pacio y un aumento de la presión sobre los 
recursos naturales.

En este contexto, se han planteado cua-
tro tendencias con relación a los usos del 
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espacio marino-costero (Echevarría, 2015; 
Echevarría et al., 2016, 2021): la intensifica-
ción de usos (como el transporte marítimo), 
la consolidación de usos tradicionales (como 
la pesca, el uso militar y la recreación en el 
agua), la expansión de infraestructuras (como 
los cables submarinos, la defensa costera y 
las estructuras portuarias) y nuevos usos en 
fase de proyecto (como la exploración de 
hidrocarburos, la energía eólica marina, in-
fraestructura submarina y la acuicultura). La 
mayor actividad marítima se registra en las 
zonas paralelas a la costa, que incluyen las 
franjas de jurisdicción exclusiva de 2 y 7 M 
en el Río de la Plata y la franja del mar terri-
torial y zona contigua (nearshore - offshore) 
en el océano Atlántico, siendo la morfología 
costera un factor favorable para la concen-
tración y el uso múltiple, coincidiendo con la 
proximidad de la isóbata de 20 m.

En cuanto a la localización de los usos y acti-
vidades en la región, se puede observar cier-
ta especialización en la que influyen factores 
naturales (bióticos, hidrológicos y geomor-
fológicos) y antrópicos (localización de los 
puertos u otras instalaciones en tierra). Los 
distintos usos se valen del espacio de diferen-
te manera; hay usos que requieren infraes-
tructura fija en el mar, normalmente más 
permanente, de elevado costo y más dif ícil 
de trasladar (cables submarinos, tuberías, 
energía eólica marina, puertos), mientras 
otros usos implican la movilidad (turismo 
y actividades recreativas, pesca, transporte 
marítimo). De todos modos, la mayoría tie-
ne implicancias en tierra (requerimientos 
infraestructurales, logísticos o de servicios), 
lo que implica también una presión sobre 
las áreas costeras (tabla 3). Si bien todos los 
sectores buscan ubicaciones ideales para 

sus actividades, algunos están más limita-
dos en sus opciones que otros. La caracte-
rización de los usos, el conocimiento de las 
necesidades y de las limitaciones espaciales 
de cada uno de ellos, y la identificación de 
los actores involucrados pueden contribuir 
a determinar de manera conjunta con quie-
nes lleven adelante la PEMC tanto los límites 
de la adaptabilidad espacial de cada uno de 
los usos como las posibles restricciones y la 
identificación de las interacciones existentes 
o potenciales.

Se prevé que todos los usos analizados en 
el área de estudio se intensifiquen o expan-
dan a mediano plazo, según la tendencia 
nacional (Marín et al., 2021) e internacional 
(Bonnevie et al., 2019), ejerciendo, por tan-
to, una presión cada vez mayor sobre el espa-
cio marino, sus recursos y las áreas costeras 
adyacentes.

Identificación de las  
interacciones espaciales

La importancia de identificar y profundizar 
el estudio de las interacciones espaciales tie-
rra-mar (ITM) que generan los conflictos 
en la zona marino-costera es fundamental, 
ya que donde existe superposición espacial 
o incompatibilidad entre usos diferentes los 
impactos necesariamente generan repercu-
siones en los ecosistemas implicados y en la 
organización económica y social del espacio 
marino-costero (Vallega, 1999). Esto obli-
ga a considerar opciones para maximizar el 
uso del espacio sin dañar los servicios eco-
sistémicos vitales (Kannen 2014; Pınarbaşı 
et al., 2017; Rempis et al., 2018), mediante 
la gestión de medidas espaciales y tempo-
rales. Las medidas pueden ser, por ejemplo, 
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la asignación o exclusión de espacios para 
determinados usos, o la definición de con-
diciones generales o específicas para el uso 
de ciertas áreas o recursos. Esta compleja 
gestión debe considerar, además, las distin-
tas dimensiones propias de los ecosistemas, 
que incluyen el lecho marino, la columna de 
agua y la atmósfera (Ehler y Douvere, 2009; 
UNESCO, COI y Comisión Europea, 2021).

En este sentido, el análisis de las ITM toma 
creciente valor como herramienta de apo-
yo, a pesar de sus complejidades e incerti-
dumbres (CAMP Italy Project, 2017). Los 
resultados de estos análisis contribuyen a la 
resolución de interacciones espaciales que 
generan conflictos, independientemente de 
donde se encuentren en el ciclo de la PEMC, 
y, sobre todo, a la visualización de hotspots 
en los cuales profundizar las acciones de pla-
nificación y gestión.

Se presenta a continuación una identificación 
de las interacciones espaciales tierra-mar en 
el Río de la Plata y el océano Atlántico, como 
avance para la posible aplicación de la me-
todología ITM en la zona, para lo cual este 
análisis deberá ser profundizado luego de 
que se haya avanzado en ajustes metodológi-
cos a escala regional. A estos efectos, es po-
sible resaltar la existencia de tres iniciativas 
regionales que dan marco a ese desarrollo 
metodológico: el proyecto “Interacciones en 
la interfase tierra-mar” (CSIC-Udelar, I+D, 
2020), el proyecto “Análisis del proceso in-
teracción mar-tierra como base de la gestión 
integrada de zonas costeras y marinas: estu-
dio comparativo entre Argentina y Uruguay” 
(Echeverría et al., 2022) y la creación del 

Núcleo Interdisciplinario sobre Abordajes 
Interdisciplinarios para una Planificación 
Integrada de la Cuenca al Mar, en el Espacio 
Interdisciplinario de la Udelar (2023).

El presente análisis fue realizado con base 
en un mapeo de información disponible me-
diante sistemas de información geográfica 
(SIG) y un análisis espacial de los principales 
usos y actividades identificadas y su compa-
tibilidad espacial (la compatibilidad se refie-
re a la capacidad de los usos marinos para 
ubicarse espacial y temporalmente juntos 
sin afectarse entre sí de manera negativa). Se 
identifican así cuáles interacciones espaciales 
generan potencialmente conflictos o siner-
gias, a partir de la literatura internacional y 
nacional (Douvere y Ehler, 2009; Tuda et al., 
2014; EASME et al., 2019; Bonnevie et al., 
2019).

Se presentan en primer lugar las interaccio-
nes espaciales entre usos, con base en las 
categorías de la tabla 2 y, a continuación, las 
interacciones espaciales entre esas categorías 
de uso y las áreas relevantes para la conser-
vación natural y patrimonial.

Interacciones espaciales entre usos y actividades

Esencialmente se consideran siete sectores 
de usos y actividades en el Río de la Plata y 
el océano Atlántico, en interacción actual o 
potencial con otros sectores. Estos cruces se 
detallan a continuación junto a las figuras 
que ilustran los casos, según cada ambiente 
de FREPLATA (2005) (Figuras 12 a 15 y los 
códigos espaciales asociados).
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Interacción de rutas de navegación,  
canales y puertos con otros sectores  
(ver figuras 12 y 13):

• Con turismo: el turismo (cruceros, na-
vegación de recreo y vela) genera tráfico 
marítimo, lo que representa un problema 
de seguridad para otros tipos de navega-
ción. La presión de la expansión portua-
ria (longitud de muelles, profundidad), su 
desarrollo y su conexión con el interior 
mediante infraestructuras viales y ferro-
viarias que vinculan la actividad a escala 
nacional determinan una serie de interac-
ciones que implican alteración del paisaje 
(disminución de la calidad visual y reduc-
ción de la línea de costa, dada principal-
mente por los contenedores y la zona de 
acopio). El creciente tráfico de cargas y la 
expansión del puerto en superficie lleva 
a replantearse la ubicación del resto de 
las actividades portuarias (área de la flo-
ta pesquera, el movimiento de pasajeros 
e incluso el área ocupada por la Armada 
Nacional).

• Con cables y tuberías submarinos: el fon-
deo de las embarcaciones puede dañar 
cables y tuberías (código B13).

• Con pesca industrial: la pesca implica la 
navegación, pero no sigue los patrones de 
navegación de carga y transporte de pasa-
jeros. Se produce interacción por concu-
rrencia espacial por pérdida de zonas de 
pesca. La flota mercantil está condiciona-
da por las operaciones de la Armada; el 
tránsito es dirigido fundamentalmente en 
la zona costera uruguaya; el corredor de 
aguas seguras coincidiendo con la proxi-
midad de la isóbata de 20 m a la costa, 

también es una zona muy utilizada tam-
bién por los buques pesqueros (códigos 
B7, B9, B11 y B13).

Interacción de energía eólica marina  
con otros sectores (ver figura 13):

• Con rutas de navegación, canales y puer-
tos: podría existir un potencial conflicto, 
ya que la proximidad con rutas de nave-
gación aumenta el riesgo de accidentes.

• Con cables y tuberías submarinos: la in-
fraestructura submarina podría generar 
un conflicto potencial debido al tendido 
de cables existentes, lo que puede dificul-
tar la disposición espacial de los parques.

• Con puertos: podría haber una sinergia 
potencial, ya que los parques dependen 
de las cercanías de los puertos para brin-
dar servicios de logística (fase de cons-
trucción y mantenimiento).

• Con pesca industrial: puede haber una 
interacción potencial de conflicto con la 
pesca por reducción de área (franja de 
servidumbre del tendido), así como las 
artes de pesca y fondeo que pueden cau-
sar daño a las turbinas y los cables entre 
las turbinas, o los barcos pesqueros pue-
den correr el riesgo de colisionar con tur-
binas. Algunos autores mencionan una 
posible sinergia potencial, ya que hay evi-
dencia de que las poblaciones de peces 
pueden aumentar alrededor de los par-
ques eólicos y los barcos pesqueros pue-
den ser capaces de explotar este recurso 
dentro o alrededor, dependiendo de las 
disposiciones reglamentarias (códigos 
B18 a B20).
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Figura 12. Principales interacciones entre usos en el ambiente fluviomarino en la zona de estudio (ver có-
digos en el texto).

Figura 13. Principales interacciones entre usos en el ambiente plataforma interna (salinidad >25 y profun-
didad <50 m) en la zona de estudio (ver códigos en el texto).
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Interacción de exploración de petróleo  
con otros sectores (ver figuras 13 y 14):

• Con rutas de navegación, canales y puer-
tos: el desarrollo de esta actividad podría 
generar un uso más intenso de puertos en 
abastecimiento, mantenimiento y trans-
ferencia de hidrocarburos, y también se 
generarían zonas de exclusión de navega-
ción alrededor de la infraestructura. Las 
actividades de desmantelamiento reque-
rirán instalaciones en tierra para el des-
mantelamiento de plataformas marinas.

• Con cables y tuberías submarinas: la pro-
ducción de petróleo y gas en alta mar 
representa la principal demanda de insta-
lación y operación de tuberías. La insta-
lación de nueva infraestructura necesita 
considerar las tuberías y cables existentes 
para asegurarse de que no se afecten.

• Con energía eólica marina: puede existir 
una competencia potencial en la deman-
da de desarrollo espacial, aunque sólo 
donde los recursos son adecuados para 
ambos tipos de desarrollo.

• Con pesca industrial: el desplazamiento 
de la actividad pesquera durante la insta-
lación, el funcionamiento y el desmante-
lamiento, así como las zonas de exclusión 
de seguridad y el desplazamiento poten-
cial durante la instalación de tuberías, 
conllevan a una reducción de las áreas de 
pesca (códigos B28 a B30, B35 y B36).

Interacción de cables y tuberías submarinas 
con otros sectores (ver figuras 13 y 14):

• Con rutas de navegación, canales y puer-
tos: los cables y las tuberías pueden 

restringir el fondeo de barcos en ciertas 
áreas. Durante la instalación puede haber 
interacciones temporales; una vez tendi-
do el cable, el transporte puede coexistir 
en espacio.

• Con energía eólica marina: la planifi-
cación de las áreas para energía eólica 
contempló el trazado de los cables sub-
marinos existente, lo que resulta positivo 
porque pueden existir interacciones en-
tre cables y la cercanía de las instalacio-
nes de la energía eólica marina y la zona 
de exclusión. Puede también generar si-
nergias cuando se planifica.

• Con cables y tuberías submarinos: el 
daño o perturbación de nuevos cables a 
otros y a tuberías ya existentes, así como 
pueden existir restricciones de emplaza-
miento por cables existentes. Se requiere 
de medidas de protección cuando los ca-
bles se cruzan.

• Con pesca industrial: pueden existir posi-
bles daños accidentales a cables y tuberías 
por anclas y artes de pesca al arrastrar la 
línea de cableado. Las restricciones espa-
ciales alrededor de cables y tuberías ge-
neran una reducción de áreas de pesca a 
ambos lados del trazado en 1.852 m (1 M). 
Según el estudio de Marín et al. (2013), los 
porcentajes de concurrencia espacial de 
los cables submarinos fueron de 2,5% para 
la categoría de pesca A; de 1,4% para la 
categoría B; y de 2,6% para la categoría C 
(SAM-1 y Atlantis II) (códigos B15 a B17, 
B21 a B27 y B31 a B34).
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Interacción de pesca industrial con otros 
sectores (ver figuras 12, 13, 15 y 14):

• Con rutas de navegación, canales y puer-
tos: la intensificación del tránsito des-
plazaría el esfuerzo de pesca hacia otras 
zonas, no solamente por criterios de 
seguridad que hacen incompatibles las 
operaciones de pesca en zonas de tráfi-
co (COLREGS, 1972), sino también por 
las zonas de operación y servicios que 
requieren los grandes buques mercantes 
donde la pesca está permitida (Marín et 
al., 2013) y también en áreas de dragado. 
El aumento de las zonas de fondeo en Río 
de la Plata genera interacciones de la pes-
ca industrial, ya que se ubican en zonas 
tradicionales de pesca. Para Marín et al. 
(2013), la concurrencia espacial fue de un 
28,6%, y las zonas con mayor concurren-
cia fueron al norte del Banco Inglés y el 
acceso al Río de la Plata (códigos B7, B9, 
B11 y B13).

• Con cables y tuberías submarinas: el fon-
deo y el arrastre de fondo está prohibido 
en áreas donde los cables y las tuberías 
no están sumergidas.

• Con energía eólica marina: puede existir 
una interacción potencial por espacio en-
tre energía eólica marina y pesca indus-
trial, porque requiere grandes áreas.

• Con exploración de petróleo y gas: puede 
existir interferencia con conflicto duran-
te la fase de prospección y explotación en 
caso de accidentes petroleros en alta mar. 
Durante la fase de prospección, las espe-
cies comerciales podrían ser sensibles al 
sonido y las larvas de peces podrían mo-
rir por fuentes sísmicas.

• Con pesca industrial: los bloques defini-
dos para la exploración de hidrocarburos 
(Ronda Uruguay Abierta) resultan espe-
cialmente relevantes por su extensión 
y por la superposición espacial con una 
intensa actividad pesquera. Según Marín 
et al. (2013), un 46,5% de la actividad de 
los pesqueros de la categoría de pesca A 
y el 70,5% de aquellos de la categoría C 
se encontraron en el área en el período 
de análisis (2011), además de incluir gran 
parte del área de veda de merluza defini-
da regularmente por la CTMFM. En los 
bloques también se encuentran inclui-
das áreas de protección del cangrejo rojo 
(Marín et al., 2013). Algunas pesquerías 
de la categoría C se encontraron prácti-
camente incluidas en su totalidad en la 
zona de prospección (pesquerías de can-
grejo rojo, cherna y rouget) (Marín et al., 
2013) (códigos B28 a B30, B35 y B36).

Interacción de turismo con  
otros sectores (ver figuras 12, 13 y 15):

• Con pesca: la pesca artesanal y recreativa 
pueden atraer al turismo, mientras que 
la pesca recreativa puede causar daño a 
los ecosistemas y en muchos casos ambas 
compiten por recursos.

• Con cables y tuberías submarinas: por 
el cierre temporal de playas debido a la 
instalación y soterramiento de cables 
submarinos y segmentos de cables que 
emergen en playas (código B10).

• Con energía eólica marina: puede exis-
tir una interacción potencial de conflic-
to debido al impacto visual del paisaje 
costero relacionado con el turismo cos-
tero y de playa, por la visibilidad de los 
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parques eólicos marinos desde la costa, 
lo que puede reducir el atractivo del lu-
gar. Podría haber una sinergia potencial, 
dependiendo de la distancia a la costa, 
las actividades recreativas que se pueden 
realizar cerca y el beneficio de la exclu-
sión de actividades como navegación co-
mercial y pesca.

En síntesis, los usos principales del espacio 
marino-costero de Uruguay hasta hace poco 
tiempo eran los usos históricos o tradiciona-
les del mar, como la navegación, la pesca y el 
turismo. Recién en los últimos años aparecen 
nuevos usos que generan nuevos desaf íos 
o podrían generar nuevos conflictos, parti-
cularmente una vez que se consoliden (por 
ejemplo, exploración petrolera, energía eólica 
marina), ya que implican infraestructuras fijas 
en el mar. Las causas de los posibles conflictos 
potenciales estarían relacionadas con la con-
currencia espacial con usos ya existentes, el 
requerimiento de nuevas infraestructuras (por 
ejemplo, conexiones a la costa) y los impac-
tos por la superposición con áreas acuáticas 
prioritarias para la conservación (derrames, 
descargas de agua de producción, abandono 
de estructuras, etc.). Ciertos usos afectan a 
otros de forma tal que no pueden coexistir y 
requerirían, por tanto, de la reducción de área 
de alguna de las actividades (por ejemplo, es 
el caso de la pesca con respecto otros secto-
res). Algunos de estos usos pueden ocurrir 
en el mismo sitio y ser compatibles, o inclu-
so verse afectados positivamente (por ejem-
plo, pesca artesanal y recreativa con turismo). 
Sin embargo, en su mayoría, las necesidades 
de los usos, sean individuales o múltiples, se 
ven afectadas negativamente por la presencia 
espacial o temporal de otros usos. En este sen-
tido, las interacciones espaciales cercanas a 

la costa son más comunes, visibles y variadas 
que las que se generan mar adentro.

Del análisis surge que los usos más frecuen-
temente involucrados en las interacciones 
identificadas en el Río de la Plata y el océano 
Atlántico son la pesca (categorías A y B), la 
navegación, la exploración de hidrocarburos 
y gas, y los cables submarinos. Las mayores 
interacciones entre usos están ubicadas prin-
cipalmente en los ambientes fluviomarino y 
costero, y también en el ambiente de plata-
forma, por ser donde se concentra la mayor 
cantidad de actividades. Se considera que las 
interacciones generadas por los usos tende-
rían a no aumentar la ocupación del espacio, 
debido a que la mayoría ya ocupa actualmente 
grandes extensiones, sino que tenderán a in-
tensificarse en las zonas que ya ocupan, con la 
excepción de la exploración de hidrocarburos, 
una actividad muy variable y en desarrollo, o 
las actividades nuevas proyectadas, como la 
energía eólica marina.

El aumento de la navegación y las estrategias 
de adecuación de los puertos permiten prever 
la circulación de más buques y de mayor tama-
ño a mediano plazo, tanto en el Río de la Plata 
como en el océano Atlántico. Esta intensifi-
cación desplazaría el esfuerzo de pesca hacia 
otras zonas, no sólo por criterios de seguridad 
(que hacen incompatibles las operaciones de 
pesca en zonas de tráfico), sino también por 
las zonas de operación y servicios que requie-
ren los grandes mercantes. Adicionalmente, 
en ciertas condiciones, las zonas de alijo no 
serían suficientes y se requeriría ampliarlas, 
por ejemplo, en las cercanías de La Paloma, 
donde el tránsito es en particular intenso ya 
que convergen rutas desde y hacia el Río de la 
Plata procedentes del puerto de Río Grande 
(Brasil) y otros puertos (PRENA, 2017).
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Figura 14. Principales interacciones entre usos en los ambientes plataforma externa y talud en la zona de 
estudio (ver códigos en el texto).

Figura 15. Principales interacciones entre usos en el ambiente dulceacuícola en la zona de estudio (ver có-
digos en el texto).
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Los cables submarinos, operados por con-
sorcios y empresas internacionales, son 
instalados sin planificación previa, con las 
consiguientes dificultades para prever sus 
consecuencias. Si bien se presuponen me-
nos propensos a los conflictos, ya que exis-
te una protección jurídica especial en la 
CONVEMAR, el aumento en Uruguay de la 
zona de prohibición de pesca de 0,5 a 1 M 
a cada lado de los cables submarinos, dada 
su distribución espacial (PRENA, 2011) y la 
prohibición de algunos tipos de artes de pes-
ca y fondeo, genera una importante reduc-
ción de áreas de pesca.

Muchos de los usos que generan interaccio-
nes potencialmente conflictivas en Uruguay 
son incipientes, por lo que resulta impor-
tante anticiparse en la planificación y la ges-
tión. Estos usos están asociados al uso del 
espacio marino con base en el viento offsho-
re, la energía de oleaje, mareas y corrientes, 
la minería de aguas profundas, la búsqueda 
de nuevas materias primas no energéticas o 
la utilización de biomasa (Genta y Piedra-
Cueva, 2018). Estos temas están (o estarán) 
en la agenda de los cambios de la matriz 
energética de Uruguay en un lugar priorita-
rio. Ciertamente, muchas de estas activida-
des generarán conflictos por la competencia 
de espacio con otros usos, pero también por 
la afectación que estos usos generan en los 
ecosistemas y sus servicios.

Por otra parte, aunque la mayoría de las ac-
tividades que tienen desarrollo en el espa-
cio marítimo-costero uruguayo tienen su 
regulación propia (por ejemplo, navegación, 
pesca, cables submarinos), que incluso es-
tablece pautas para mitigar conflictos con 
otros usos, en el caso de los nuevos usos aún 

queda un largo proceso a recorrer para el es-
tablecimiento de normas de regulación, par-
ticularmente con relación a las interacciones 
y sinergias entre usos (por ejemplo, las áreas 
definidas para energía eólica marina tienen 
en cuenta los trazados de los cables activos).

Por último, cabe señalar que procesos ade-
cuados de PEMC podrían prevenir o mi-
tigar los conflictos mediante acciones que 
busquen evitar la competencia espacial, ase-
gurando que actividades incompatibles no 
ocurran en el mismo espacio o se afecten 
negativamente entre sí, tanto para aquellas 
actividades que ya están en funcionamiento 
como, en particular, para las nuevas.

Interacciones espaciales entre los diferentes  
usos y actividades con las áreas relevantes  
para la conservación

A continuación, se enumeran las interac-
ciones espaciales entre los diferentes usos y 
actividades con las áreas relevantes para la 
conservación natural y patrimonial, en los 
cinco ambientes definidos oportunamente 
por FREPLATA (2005) para el Río de la Plata 
y el océano Atlántico, que se definen en la fi-
gura 3, incluyendo también las alteraciones 
ambientales y posibles impactos generados 
por las interacciones. Como apoyo gráfico, 
en la figura 16 se muestra una síntesis de la 
superposición de áreas para la conservación 
natural definidas para toda la zona de estudio 
con los principales usos y actividades identi-
ficadas en ese espacio marino-costero. Por su 
parte, en las figuras 17 y 18 se localizan con 
mayor grado de definición espacial las refe-
ridas interacciones espaciales, discriminadas 
por ambiente.
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Ambiente dulceacuícola (ver figura 17):

En este ambiente se ubican las áreas acuáti-
cas prioritarias: Buenos Aires (1.290 km2), de 
elevada riqueza específica de zooplancton y 
bentos, y el Banco de Ortiz (3.698 km2), con 
alta riqueza específica de plancton, bentos y 
peces. También es un ambiente asociado a la 
conservación patrimonial, pues es una zona 
donde está probada la existencia de bienes de 
valor histórico y cultural, aunque se requiere 
aún de la verificación de su estado de integri-
dad (Echevarría et al., 2021).

Las principales interacciones espaciales es-
tán asociadas a la navegación, los canales 
(Canal Punta Indio, Canal Intermedio, ca-
nales a Martín García), puertos (Colonia, 
Juan Lacaze, puerto de yates de Colonia, 
atracadero de yates de Carmelo, dársena de 
Higueritas) y obras de dragado (profundi-
zación/apertura y mantenimiento), lo que 
estaría generando múltiples amenazas e im-
pactos (por ejemplo, invasiones biológicas, 
floraciones algales nocivas, alteración de há-
bitats bentónicos y contaminación) (figura 
17, códigos A1, A2 y A3). Otras interacciones 
se corresponden con la pesca artesanal (có-
digo A4, Arazatí, Rincón del Pino y Puerto 
Sauce) y la pesca industrial categoría B (códi-
go A5) en áreas acuáticas prioritarias.

Ambiente fluviomarino (ver figura 17):

Este ambiente incluye áreas de gran impor-
tancia ecológica, como las desembocaduras 
de arroyos, áreas acuáticas prioritarias, y el 
Frente de Turbidez Central (12.515 km2), con 
elevada biomasa zooplanctónica y grandes 
abundancias de peces; el Frente de Salinidad 
(13.489 km2), que resalta por la abundancia 
fitoplanctónica, zooplanctónica y de peces; 

las áreas protegidas humedales del Santa 
Lucía e Isla de Flores, y el sitio priorita-
rio Banco Inglés (117 km2), definido por el 
Ministerio de Ambiente (2022b).

Esta zona también está asociada a la con-
servación patrimonial, pues está probada 
la existencia de bienes de valor histórico y 
cultural (Echevarría et al., 2021). Al ubi-
carse casi toda la infraestructura existente 
en el Río de la Plata y el frente marítimo en 
este ambiente (por ejemplo, puertos, emisa-
rios, infraestructura asociada al turismo de 
mar, la pesca artesanal y los cables submari-
nos Bicentenario, Unisur y Tannat), existen 
múltiples interacciones espaciales con áreas 
prioritarias para la conservación, debido a 
la alta intensidad de uso por la cercanía a la 
costa.

El puerto y las actividades de dragado es-
tablecen interacciones espaciales (códigos 
A6, puerto de Montevideo; A7, puerto de 
Buceo; A8, puerto de Piriápolis; A9, Canal 
Punta Indio; A10, canal de acceso a puerto 
de Montevideo y antepuerto; A11, zona de 
vertido, dragado puerto de Montevideo), con 
el área acuática prioritaria Frente Turbidez. 
Este uso genera plumas de turbidez, cambios 
en la calidad de agua, eliminación o altera-
ción del hábitat y cambios en los patrones de 
oleaje. Se ha reportado que las operaciones 
de dragado han coincidido con el desove de 
la corvina blanca (Micropogonias furnieri) en 
zonas frontales y el efecto de material sus-
pendido en huevos y larvas podría ser rele-
vante (Marín et al., 2021).

Las estadísticas oficiales del transporte ma-
rítimo en el estuario del Río de la Plata 
muestran una tendencia relativamente cons-
tante con relación a los eventuales impactos 
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(García-Alonso et al., 2019). Las interaccio-
nes por navegación en el corredor de aguas 
seguras, zona de fondeo (códigos A12, A13 y 
A16) generan amenazas e impactos sobre el 
ambiente marino, como invasiones biológi-
cas, floraciones algales nocivas, alteración de 
hábitats bentónicos y contaminación.

Las interacciones espaciales con pesca in-
dustrial categoría B (códigos A14, A17 y 
A21) y pesca artesanal (código A15) surgen 
por el conflicto con la conservación, causado 
por prácticas insostenibles como la sobre-
pesca (Milessi y Defeo, 2002) o la alteración 
de las comunidades y fondos marinos y los 
residuos pesqueros (FREPLATA, 2005). Las 
capturas incidentales de Chelonia mydas, 
que se observaron en los puertos de San Luis 
y Piriápolis, ocurrieron en zonas rocosas, 
poco profundas y durante el verano, cuando 
la disponibilidad de algas para alimentación 
es mayor (Lezama, 2009).

La contaminación puntual costera por aguas 
residuales, hidrocarburos (refinación del pe-
tróleo), transporte, actividades portuarias, 
metales pesados derivados de diferentes 
fuentes, entre otros, genera enfermedades y 
potencial mortalidad de organismos, reduc-
ción de abundancia poblacional, pérdida de 
especies y alteración de estructura comuni-
taria, con efectos en plancton, bentos y nec-
ton, y posibles efectos sobre la salud humana 
(Brugnoli et al., 2009). Particularmente, la 
bahía de Montevideo fue descrita como una 
zona altamente contaminada (García-Alonso 
et al., 2019).

Las interacciones con áreas relevantes para 
la conservación patrimonial y el dragado ge-
neran la alteración o la pérdida de registros 
del patrimonio histórico. Con respecto a los 

tendidos de cableado submarino (telecomu-
nicaciones, proyecto de energía eólica mari-
na), según el tipo de fondo y la profundidad, 
pueden conllevar acciones de remoción y 
movimiento de sedimento con potencial im-
pacto sobre el registro arqueológico (Brum 
Bulanti et al., 2020).

Ambiente plataforma interna (ver figura 18):

En este ambiente, los peces y organismos 
bentónicos presentan la mayor diversidad 
en el área de estudio, la que se reduce tan-
to hacia la zona dulceacuícola como hacia la 
plataforma exterior (FREPLATA, 2005). Las 
áreas principales para la conservación son: el 
área acuática prioritaria “costa atlántica uru-
guaya” (7.693 km2), la zona Punta del Este-
Isla de Lobos (667 km2), las áreas protegidas 
de Laguna Garzón, Cabo Polonio, Laguna de 
Rocha, Cerro Verde e Islas de la Coronilla, 
el pozo de fango (4.780 km2), la zona de mo-
luscos (395 km2) y las restingas del pez li-
món (1.465 km2) (Ministerio de Ambiente, 
2022b). Los alrededores de Punta Ballena, 
Punta del Este e Isla de Lobos incluyen prio-
ridades de conservación patrimonial, como 
área con probabilidad de aparición de bienes 
histórico-culturales, aunque, actualmente, su 
ubicación, caracterización y estado de con-
servación no se puede establecer con preci-
sión (Echevarría et al., 2021).

Las principales interacciones espaciales con 
usos están vinculadas a infraestructuras (ca-
bles submarinos), la pesca artesanal (código 
A25) e industrial categoría B (código A24), la 
navegación (corredor de aguas seguras, códi-
go A23), dragado (código A26), puerto de La 
Paloma (código A22) y exploración de petró-
leo (código A30).
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Existen evidencias de interacciones negati-
vas entre la flota pesquera artesanal (redes de 
enmalle) e industrial por captura incidental 
de especies emblemáticas de tortugas mari-
nas (tortuga verde, cabezona, siete quillas y 
olivácea) (Carreira et al., 2007; Defeo et al. 
2009). Asimismo, se ha reportado captura 
incidental de aves, particularmente albatros 
ceja negra (Thalassarche melanophrys) y 
pico amarillo (Thalassarche chlororhynchos) 
y el petrel barba blanca (Procellaria aequi-
noctialis), y especies de mamíferos (Jiménez 
et al., 2010; Passadore et al., 2015; Franco-
Trecu et al., 2019). A su vez, numerosos re-
cursos biológicos se encuentran plenamente 
explotados e incluso sobreexplotados (Defeo 
et al., 2009) en la zona de estudio.

En esta zona ocurren actividades asociadas 
al tráfico marítimo, que generan impactos 
ambientales asociados a descargas quími-
cas (aceite, aguas residuales, pintura antiin-
crustante, agua de lastre y basura marina), 
contaminación f ísica (ruido subacuático, 
puertos, canales, dragados y naufragios) e 
invasiones biológicas (por ejemplo, la al-
meja asiática, Corbicula sp., y el mejillón 
dorado, Limnoperna fortunei) que generan 
exclusión competitiva de moluscos nativos, 
y efectos sobre las tomas de agua y tube-
rías (FREPLATA, 2005; GEO, 2008; García-
Alonso et al., 2019; Brugnoli et al., 2021).

Ambiente plataforma externa (ver figura 18):

En este ambiente (50 metros hasta 200 me-
tros de profundidad) el zooplancton presen-
ta la mayor diversidad de la zona de estudio, 
lo que posiblemente esté relacionado con 
la existencia de una zona ecotono asociada 
a la confluencia de las corrientes de Brasil 

y Malvinas (Manta et al., 2022), rica en nu-
trientes y producción primaria. La zona 
frontal del borde de plataforma represen-
ta un área relevante para la reproducción y 
cría de varias especies nectónicas, incluyen-
do el calamar (Illex argentinus) y la merlu-
za (Merlucius hubbsi) (Brazeiro et al., 2003; 
Acuña et al., 2017). Las áreas acuáticas prio-
ritarias son el área de cría permanente de 
merluza (Ministerio de Ambiente, 2022b), 
por lo que se considera un hábitat de rele-
vancia ecológica para esta y otras especies 
acompañantes (por ejemplo, papamoscas, 
Nemadactylus bergi), constituyendo, por 
tanto, una zona de relevancia socioeconó-
mica nacional, pues se trata de uno de los 
principales productos pesqueros y coincide 
en parte con el núcleo de alta significancia 
ecológica Borde Talud Sur (Brazeiro et al., 
2003). Es una zona vulnerable también por la 
presencia de especies amenazadas y en peli-
gro de extinción: mamíferos, ballena sei, ba-
llena azul y ballena de aleta, reptiles, tortuga 
laúd y peces (gatuso, angelito, guitarra y sie-
rra) (Acuña et al., 2017).

Es una zona de pesca de alto rendimiento 
(categoría A), con actividades nuevas como 
la exploración de petróleo y áreas de servi-
cios (STS2), y cables submarinos (Unisur, 
SAC, Atlantis II, SAM-1, Tannat). En los 
bloques también se encuentran incluidas 
áreas de protección del cangrejo rojo (Defeo 
y Masello, 2000b; Gutiérrez et al., 2011; 
Echevarría et al., 2021).

Las principales interacciones espaciales con 
usos se relacionan con la pesca industrial ca-
tegoría A (código A32) y con la exploración 
de hidrocarburos (código A33). La alteración 
producida por las pesquerías es la de mayor 
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impacto, particularmente asociada a la pesca 
de arrastre, por sus técnicas y por su impor-
tancia comercial. Además de la mortalidad 
por pesca de las poblaciones objetivo (sobre-
pesca), existe mortalidad de especies no ob-
jetivo (Retta et al., 2006; Defeo et al., 2009). 
La ZCPAU ha mostrado un descenso en las 
capturas de las principales pesquerías (por 
ejemplo, Merluccius hubbsi).

Ambiente talud (ver figura 18):

En este ambiente (hasta los 3.000 m de pro-
fundidad) se propone el área acuática prio-
ritaria Margen Continental y Talud (que 
incluye cabeceras de cañones y corales) 
(Ministerio de Ambiente, 2022b), con una 
importante diversidad de ambientes bentóni-
cos y elevados valores de biomasa fitoplanc-
tónica y riqueza específica zooplanctónica 
(FREPLATA, 2005). Es una zona de relevan-
cia ecológica por ser hábitat de reproduc-
ción, cría y alimentación de crustáceos (por 
ejemplo, langostas Thymops birsteini y cen-
tollas Lithodes spp.). Según Burone et al. 
(2013), se encuentran cañones submarinos y 
pockmarks (depresiones en forma de cráter 
asociadas a migraciones de agua de alta tem-
peratura o hidrocarburos) de hasta 40 m de 
profundidad y montes submarinos (con co-
rales de aguas profundas asociados), con una 
altura de hasta 24 m y 1.200 m de diámetro, 
distribuidos entre 250 y 400 m de profun-
didad (Carranza et al., 2012). En esta zona 
ocurren procesos hidrodinámicos de elevada 
energía, con consecuencias en la resuspen-
sión de nutrientes y sedimentos (Burone et 
al., 2021).

Las principales interacciones espaciales con 
usos se corresponden con la pesca categoría 

C (código A34), donde se desarrollan pes-
querías de peces demersales (por ejemplo, 
merluza, Merluccius hubbsi, y merluza ne-
gra, Dissostrichus eleginoides), de inverte-
brados bentónicos (por ejemplo, cangrejo 
rojo, Chaceon notialis), todas de interés so-
cioeconómico, así como otras especies que 
también son objeto de presión pesquera (por 
ejemplo, rouget, Helicolenus dactylopterus; 
chernia, Polyprion americanus, y meros, 
Acanthistius spp.). Además, existen impor-
tantes registros de orcas (Orcinus orca) y ca-
chalotes (Physeter macrocephalus), asociados 
a las pesquerías de palangre pelágico, que 
también se concentran para la captura de 
atunes (principalmente Thunnus albacares, 
T. alalunga y T. obesus), pez espada (Xiphias 
gladius) y grandes tiburones (azul, Prionace 
glauca; moro, Isurus oxyrinchus; martillo, 
Sphyrna spp., y marrón, Carcharhinus spp.) 
(Domingo et al., 2015).

También es una zona donde se desarrollan 
la exploración de petróleo (bloques 4, 5, 6 
y 7) (código A35) y los cables submarinos 
(Unisur, SAC, Atlantis II, SAM-1 y Tannat) 
(código A36).

Se ha indicado también como causa de inte-
racción a las capturas incidentales de cier-
tas pesquerías, como el arrastre de altura, 
el arrastre costero, el palangre pelágico (por 
ejemplo, interacción con albatros y petre-
les en el talud continental), la ocurrencia 
de enredos de los mamíferos en las artes 
de pesca, la pérdida de captura y la morta-
lidad incidental de mamíferos marinos (por 
ejemplo, individuos juveniles de francisca-
na, Pontoporia blainvillei; lobo marino; lobo 
común, Otaria flavescens, y el lobo fino o de 
dos pelos, Arctocephalus australis).
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Figura 16. Interacciones entre usos y áreas relevantes para la conservación natural y patrimonial en la 
zona de estudio.

Otras problemáticas del medio acuático en el 
Río de la Plata y el océano Atlántico, no nece-
sariamente con definición especial concreta, 
son la contaminación de agua y sedimen-
tos, las alteraciones en la estructura y pro-
ductividad de los ecosistemas (FREPLATA, 
2005), y los desechos marinos. En el Río de 
la Plata se ha reportado la presencia de ob-
jetos de plástico, embalaje y restos de ar-
tes de pesca (Acha et al., 2004; GEO, 2008; 
García-Alonso et al., 2019), y se evidencia la 
presencia de microplásticos en muestras de 
plancton en la costa del estuario (Lozoya et 
al., 2015; Pazos et al., 2018; Rodríguez et al., 

2020), que generan alteraciones ecológicas 
a partir de la mortalidad de tortugas y aves 
por ingesta (GEO, 2008). Por otra parte, las 
áreas costeras, particularmente del Río de la 
Plata, son receptoras de nitrógeno y fósforo 
de las cuencas de drenaje y los aportes flu-
viales de los ríos Paraná y Uruguay, lo que 
promueve el desarrollo de las floraciones de 
cianobacterias (Bonilla et al., 2015; Aubriot 
et al., 2020). Asimismo, los efectos del cam-
bio climático pueden actuar en sinergia con 
el aumento de los nutrientes, acelerando la 
eutrofización (Meerhoff et al., 2007).
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Figura 17. Interacciones entre usos y áreas relevantes para la conservación natural y patrimonial en los 
ambientes dulceacuícola y fluviomarino en la zona de estudio.

Figura 18. Interacciones entre usos y áreas relevantes para la conservación natural y patrimonial en el 
ambiente plataforma interna, plataforma externa (continental) y talud continental, en la zona de estudio.
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En síntesis, las principales interacciones en-
tre los usos y la conservación natural y pa-
trimonial en el territorio marino-costero en 
Uruguay se producen cuando las actividades 
se desarrollan en áreas vulnerables, por mo-
dificación de hábitats marinos y costeros que 
afectan el funcionamiento del ecosistema, o 
cuando amenazan la provisión de servicios 
ecosistémicos. Ejemplos a resaltar de estas 
actividades son la presencia de puertos y 
emisarios subacuáticos, el dragado y la dis-
posición del material, la exploración de pe-
tróleo y gas, la extracción de arena y la pesca 
(Echevarría, 2015). Por otro lado, desde la 
PEMC y en el marco de la identificación de 
interacciones y posibles conflictos entre usos 
y actividades, el patrimonio cultural se vi-
sualiza especialmente desde la óptica de la 
conservación. Sin embargo, en Uruguay la 
problemática respecto de la conservación 
del patrimonio no se vincula tanto con la su-
perposición de ciertos usos con las áreas de 
conservación, sino con la escasez de áreas 
de conservación. Queda de esta forma en 
evidencia la falta de protección patrimonial, 
ligada a la ausencia de inventarios, releva-
mientos, monitoreos y mapeos, tanto del pa-
trimonio en tierra como bajo agua (Caporale 
y Vallvé, 2023).

Aunque la distribución de las interacciones 
existentes entre los usos y la conservación 
natural ocupa casi todos los ambientes es-
tudiados, las más significativas se dan en las 
áreas acuáticas prioritarias para la conserva-
ción, incluyendo las áreas marinas protegidas 
en el ambiente fluviomarino y la plataforma 
interna, con un patrón espacial paralelo a la 
costa platense y atlántica, y también en para-
lelo a la costa en al ambiente plataforma ex-
terna y el talud continental.

Los impactos en áreas de prioridad para la 
conservación son particularmente relevantes 
por la competencia espacial que generan. En 
este sentido, el ambiente fluviomarino y la 
plataforma interna son los más vulnerables a 
estas interacciones, por ser esta interfase en-
tre el río y el océano un área de reproducción 
de varias especies, por la presencia de AMP 
o de hábitats o especies protegidas (áreas de 
cría de peces, áreas de reproducción de ma-
míferos marinos o aves). Con respecto a la 
variación temporal de las interacciones que 
generan conflicto, puede observarse una di-
námica en la cual en el período cálido (no-
viembre-marzo) la variedad y la relevancia 
de las interacciones son mayores que en oto-
ño-invierno, debido a la mayor actividad bio-
lógica (por ejemplo, migración de ballenas y 
reproducción de peces) y humana (por ejem-
plo, turismo, turismo de cruceros y pesca).

En el ambiente fluviomarino y la plataforma 
interna es donde se ubican las interacciones 
potencialmente conflictivas, dadas por la in-
terrelación del mar con la costa y por con-
centrar la mayor cantidad de actividades y 
áreas relevantes para la conservación coste-
ro-marina. El desarrollo portuario y la ubi-
cación del canal de navegación en Uruguay 
explican claramente este patrón. También 
es donde existe mayor competencia por uso 
de espacio, el turismo marítimo, la industria 
pesquera y las nuevas actividades, como la 
energía eólica marina, entre otros. Esto es es-
perable y coincide, en general, con lo que su-
cede en otros países de la región y del mundo 
(Ehler y Douvere, 2009; Jiménez, 2013; 
Schultz-Zehden et al., 2018), al igual que la 
identificación de interacciones que generan 
incompatibilidades por superposición espa-
cial. La utilización competitiva del espacio 
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marino-costero y sus recursos naturales son 
finitos, no renovables y locales, lo que genera 
condiciones similares en todas las zonas ma-
rino-costeras del planeta.

En el ambiente de plataforma externa (pro-
fundidad 50-220 m) se concentran interac-
ciones potencialmente conflictivas, asociadas 
a las áreas acuáticas prioritarias y los sitios 
de prioridad definidos por el Ministerio de 
Ambiente, la pesca, la energía eólica mari-
na y la exploración de hidrocarburos, ya que 
donde hay mayor biodiversidad es también 
donde se concentran los recursos y su explo-
tación. El patrón de distribución en este am-
biente se asocia a características ambientales 
particulares del área estuarina en conjunción 
con el área oceánica y, por lo tanto, no res-
ponde a un patrón común con otros países.

La planificación espacial 
marino-costera como opción 
de política en Uruguay: 
diseño institucional, 
impulsos políticos e 
instrumentos de gestión
Este apartado presenta, a modo de cierre del 
capítulo, algunos desaf íos para el desarrollo 
de políticas de PEMC en Uruguay, referidos 
a tres dimensiones clave, a saber: el posible 
andamiaje institucional, el tipo de impulso 
político y los instrumentos de gestión.

Andamiaje institucional

Para la primera dimensión, referida al posible 
andamiaje institucional, se plantean puntos 

de vista de las instituciones uruguayas so-
bre el modo en que podría avanzarse hacia 
la PEMC en el país. Estas visiones fueron re-
gistradas a través de una serie de entrevistas 
y talleres en 2013-2015, en un momento de 
especial interés institucional por el abordaje 
de la PEMC, ante el escenario de la posible 
explotación de hidrocarburos en el espa-
cio marino-costero de Uruguay. Dado que 
esa coyuntura marcó el momento de mayor 
atención de la institucionalidad nacional por 
la PEMC, ante una posible transformación 
intensa y rápida de los usos, las alternati-
vas manejadas entonces pueden continuar 
siendo orientadoras respecto a las visiones 
predominantes.

En la investigación se consultó a autorida-
des y funcionarios de las instituciones invo-
lucradas sobre la conveniencia de crear un 
andamiaje de PEMC en Uruguay y sobre sus 
preferencias en términos del diseño insti-
tucional a adoptar. Es de destacar que estas 
opiniones no implicaban posiciones institu-
cionales, sino visiones personales de jerarcas 
y técnicos en el período en cuestión.

Echevarría et al. (2016) tomaron como re-
ferencia para el planteo de alternativas los 
tres modelos identificados previamente en 
función de la experiencia internacional y lue-
go presentaron los resultados en función de 
ellos:

• Asignar la competencia en el tema a una 
institución específica existente, a la que 
se le encomiende liderar la coordinación 
con las demás instituciones, como se 
planteó, por ejemplo, en Canadá, Bélgica, 
Alemania y China (Douvere y Ehler, 2009).
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• Asignar la competencia a un ámbito de 
gobernanza interinstitucional que reúna 
al conjunto de los organismos involu-
crados, andamiaje del que dan ejemplo 
Australia y Holanda (Barry et al., 2003; 
Foster et al., 2005; Day et al., 2008).

• Crear un nuevo organismo abocado a la 
gestión marina, reuniendo las áreas que 
se ocupan de temas marinos situadas en 
otras instituciones y las dedicadas a la 
PEMC, opción desarrollada, por ejem-
plo, en el Reino Unido (Douvere y Ehler, 
2009; Gilliland y Laffoley, 2008).

Como resultado, cabe resaltar que ninguna 
de las fuentes consultadas consideró preferi-
ble la opción de asignar el tema enteramente 
a una de las instituciones existentes (primera 
opción), lo que puede atribuirse a la escasa 
experiencia previa de los organismos uru-
guayos respecto al tema. Por el contrario, la 
gran mayoría de las respuestas se orientaron 
a que el tema se encomendara a un ámbito 
de coordinación interinstitucional (segun-
da opción). Dentro de esta preferencia, se 
manejaron tres variantes respecto al posible 
organismo líder: la Oficina de Planeamiento 
y Presupuesto (OPP), organismo radicado 
en la cúpula del Poder Ejecutivo, junto a la 
Presidencia de la República; el Ministerio de 
Relaciones Exteriores (MRREE); y el enton-
ces Ministerio de Vivienda, Ordenamiento 
Territorial y Medio Ambiente (MVOTMA, 
actualmente dividido en dos ministerios y 
que por entonces se manejaba ya con dos op-
ciones de coordinación diferentes).

La primera alternativa, referida a la OPP, está 
fundada en que esta, en tanto tiene un ran-
go superior al de los ministerios y las empre-
sas públicas, es el organismo indicado para 

liderar la articulación. Según plantearon al-
gunas visiones, el centro de gobierno sería el 
único realmente capacitado para forzar a los 
distintos actores a adoptar una línea común. 
A su vez, la preferencia por esta alternativa 
tendió a registrarse en actores que veían la 
eclosión de una eventual política de PEMC 
como un proceso que debería ser altamente 
transformador y que, por tanto, requeriría 
una construcción vertical fuerte.

La segunda alternativa, el MRREE, es una 
variante opuesta de la primera. En ambas se 
apunta a un líder no identificado con un sec-
tor específico, pero en esta, a diferencia de 
la anterior, se apuesta a un coordinador sin 
ningún diferencial jerárquico respecto a los 
coordinados. Por el contrario, su idoneidad 
estaría dada por no tener la propiedad del 
tema en ningún sentido, ni como instancia de 
jerarquía respecto a los miembros ni como 
rector sectorial de un tipo de recursos ma-
rinos. Esta opción tenía como antecedente 
el trabajo de coordinación interinstitucional 
con relación a la prospección del subsuelo 
marino en busca de hidrocarburos, que se 
había convocado a través del MRREE. Para 
algunos de sus participantes, una línea de 
evolución posible era, entonces, ampliar el 
foco temático de este mismo ámbito, lleván-
dolo a la PEMC en general.

La posibilidad referida al MVOTMA invo-
lucró, de distinta forma, a las direcciones de 
Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente 
(ex-DINOT y ex-DINAMA, respectiva-
mente). En el momento de la consulta estas 
áreas pertenecían a un mismo ministerio. 
Actualmente corresponden a dos institucio-
nes distintas, por lo que los distintos matices 
reflejados en la consulta son aún más per-
tinentes en la estructura vigente. En el área 
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de ordenamiento territorial se planteaba que 
la competencia en coordinar organismos de 
PEMC podría corresponder a esta área, con 
base en el marco legal vigente. La situación 
del área de ambiente era más variada, convi-
viendo un espectro de posiciones tentativas 
dentro del organismo. Algunas de ellas se 
adscribían a las dos primeras variantes, con 
la OPP o el MRREE como eventuales coordi-
nadores, teniendo en cuenta el potencial de 
coordinación global de la primera y los an-
tecedentes de coordinación sobre hidrocar-
buros en el segundo. Pero en otros casos se 
pensó también en la propia área de ambiente 
como posible coordinadora.

La opción de generar una nueva institución 
específica (tercera opción) que reuniese a las 
áreas con competencia directa sobre asuntos 
marinos, actualmente distribuidas en dis-
tintos organismos, estuvo también presente, 
aunque su registro fue minoritario respec-
to a la anterior. Sin que existiera una visión 
general ya asentada, esta alternativa era 
particularmente considerada por parte del 
funcionariado de la DINARA. En esa mis-
ma área, la opción de crear una nueva insti-
tución específica convivía con la preferencia 
por una coordinación interinstitucional diri-
gida desde la OPP.

La amplia variedad de opciones manejadas y 
el predominio de visiones centradas en ám-
bitos de diálogo interinstitucional reflejaba 
que, en Uruguay, dado el escaso desarrollo 
del tema, el posible andamiaje de la PEMC 
no era algo ya laudado por la trayectoria 
institucional previa y que, en cambio, el es-
pectro de posibilidades a tener en cuenta 
continuaba siendo variado. Por otra parte, 
cualquiera de esas opciones tiene ejemplos 
de concreción en otros países, en función de 

qué instituciones y qué ejes de política fue-
ron claves en cada país para abordar el espa-
cio marino-costero en clave de planificación 
integral, por lo que el tema no tiene una res-
puesta única sino adaptaciones prácticas en 
función de cada escenario nacional.

Impulso político

Junto al diseño institucional, el tipo de im-
pulso político es también una dimensión 
crucial en la que la experiencia internacional 
muestra distintos modelos para las iniciati-
vas de PEMC. En algunos países la PEMC se 
ha desarrollado en el marco de planes priori-
zados en la agenda de gobierno, con un fuer-
te compromiso y, por tanto, responsabilidad 
del centro de gobierno por sus resultados. El 
surgimiento de la PEM en Australia y Bélgica 
tiene este contexto. En otros casos la iniciati-
va ha tenido menor perfil político y se desa-
rrolló en el ámbito de la agenda institucional 
de los organismos más involucrados. El ori-
gen de la PEM en Canadá es un caso de este 
tipo (Foster et al., 2005).

Ambas trayectorias conllevan potenciales 
diferencias en el proceso de diseño e imple-
mentación y pueden incidir en los tiempos 
de desarrollo, ya que una iniciativa con fuerte 
perfil de gobierno requerirá productos con-
cretos en plazos más acotados, mientras que 
las agendas institucionales suelen avanzar a 
ritmo más lento. Este factor tiene aspectos 
positivos y negativos en cualquiera de sus al-
ternativas, en tanto contar con productos a 
menor plazo favorece el despliegue de la po-
lítica, pero no depender tan estrechamente 
de ciclos de gobierno y elecciones permite 
un proceso de construcción más cuidadoso.
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Lo mismo puede reflejarse en la amplitud 
de los actores participantes. Las agendas 
institucionales suelen resultar más abiertas 
a la incorporación de actores variados, en 
especial a los gobiernos subnacionales y la 
sociedad civil. En definitiva, en este tipo de 
procesos la concreción de la política depende 
en gran parte de que la institución, o las ins-
tituciones, puesta a cargo del proceso consi-
ga socios en clave de gobernanza horizontal. 
Esta construcción de redes suple, entonces, 
la falta de un fuerte impulso político vertical 
desde el comando de gobierno. Por el contra-
rio, procesos de alto perfil político guberna-
mental llevan más fácilmente a procesos de 
acuerdo, con una menor inclusión de actores 
y un menor margen para la discusión más 
allá de las instituciones clave, con el objetivo 
de evitar puntos de veto y multiplicación de 
líneas de debate en temas donde el gobier-
no haya tomado ya una postura y un rumbo 
concreto (Foster et al., 2005; Plasman, 2008).

Indirectamente, estas dimensiones pueden 
incidir en otras variables que presentan tam-
bién diferencias importantes entre países. 
Mientras en algunos casos la planificación se 
maneja en áreas de gran escala, en otras se 
tiende a operar con mayor énfasis en escalas 
locales. Esto está ligado al espacio gestiona-
do: cuanta más importancia tenga en la pla-
nificación la zona costera, más importancia 
cobra la escala local; en el extremo opuesto, 
planes que involucren exclusivamente aguas 
profundas requieren un uso menos intensivo 
de la microescala.

Esta dimensión también ha tenido contacto 
con la del contexto político, ya que un an-
damiaje plural, que integre intensivamente 
a actores locales, tiende a abordar en mayor 

medida la costa, mientras que abordajes cen-
trados en el gobierno y en el nivel nacional 
de políticas pueden concentrarse en mayor 
medida en las aguas profundas (Foster et al., 
2005; Echevarría et al., 2016.

Por último, cabe señalar que la escala y el 
tipo de espacio (cuánto se integra la gestión 
terrestre con la marina) depende también 
en cada país del perfil y trayectoria histórica 
de la institución, o instituciones, encargada 
de liderar el proceso. Por ejemplo, casos en 
que se llega a la PEMC como extensión del 
ordenamiento territorial clásico tienden a 
generar una mayor articulación entre ambas 
políticas, mientras que casos en que asume 
la rectoría una institucionalidad específica-
mente marina se han traducido en menor so-
lapamiento y articulación (Echevarría et al., 
2016).

Instrumentos de gestión

Finalmente, sobre la tercera dimensión, re-
ferida a los instrumentos de gestión, podría 
mencionarse que el espacio marino-costero 
de Uruguay, dada la cantidad de actividades 
que comprende y sus impactos en tierra y en 
mar, debería gestionarse a través de figuras 
de planificación territorial específicas, o bien 
incorporarse dentro de instrumentos de pla-
nificación, tanto a nivel nacional como de-
partamental o local. La propia Ley n.o 18.308, 
en su artículo 2, declara de interés general el 
ordenamiento de las zonas sobre las que el 
país ejerce su soberanía y jurisdicción, lo que 
incluye el espacio marino.

En este sentido la normativa nacional ofrece 
un marco regulatorio para el ordenamiento 
del territorio uruguayo. Para esto propone 



485

capítulo 4.4 • caracterización y perspectivas de la planificación espacial marino-costera en uruguay

una serie de instrumentos de distinto alcan-
ce y naturaleza jurídica: algunos de alcance 
nacional, con naturaleza de leyes o decretos, 
que buscan marcar los principales linea-
mientos para el uso del territorio, incorpo-
rando elementos ecosistémicos, sociales, 
productivos, etcétera; y otros que tienen al-
cance regional, departamental o local, con 
naturaleza de decreto de la respectiva Junta 
Departamental. La elaboración de estos ins-
trumentos incorpora elementos de partici-
pación y evaluación ambiental, por lo que la 
inclusión del espacio marino en estos instru-
mentos podría contribuir a una planificación 
más amplia e integrada, y permitiría una me-
jor evaluación de sus impactos.

Conclusiones y perspectivas
A modo de perspectivas, se hará referencia 
brevemente a algunos aspectos emergen-
tes que surgen como desaf íos interesantes 
a corto y mediano plazo con relación a una 
PEMC con características locales. En todos 
los desaf íos planteados a lo largo del capítu-
lo, la PEMC podría considerarse como una 
variante adecuada de la PEM para el caso de 
Uruguay, por las características netamente 
costeras del país, por la convicción de la ne-
cesidad de su inclusión en la planificación y 
como fomento de la visión “de la cuenca al 
mar”. Claramente, esto requerirá de una pla-
nificación y gestión conjunta basada en los 
ecosistemas, la buena gobernanza y la parti-
cipación social, donde se deberán establecer 
opciones estratégicas, de carácter anticipa-
torio y precautorio, y que reconozcan las co-
nexiones entre las actividades realizadas en 
tierra y en el medio acuático, así como sus 
interacciones.

Del análisis desarrollado en el capítulo 
emergen algunos temas de mayor interés, 
referidos a la generación de información, 
a la necesidad de profundizar en el análisis 
de las interacciones tierra-mar y a los as-
pectos transfronterizos, que se comentan a 
continuación.

En primer lugar, se evidencia que existe su-
ficiente información disponible para desa-
rrollar una base de conocimientos con la 
cual iniciar la elaboración de un plan mari-
no-costero con particularidades nacionales. 
Sin embargo, se reconoce que los datos son 
muy costosos y de dif ícil obtención, lo que 
puede generar una alta incertidumbre. Para 
lograr una gestión adecuada se entiende ne-
cesario, entre otros temas, que las diferentes 
instituciones manejen la información en un 
único formato, accesible, que permita la ge-
neración de una base de datos sólida y sos-
tenible en el tiempo, de manera que tanto las 
instituciones como la sociedad tengan acce-
so libre a la base de conocimientos sobre el 
medio marino-costero local. La gestión es-
pacial marina-costera requiere de enfoques 
transparentes y accesibles para la compren-
sión de la influencia de las actividades en los 
ecosistemas, para la gestión de escenarios 
tanto actuales como futuros.

En segundo lugar, surge como desaf ío mayor 
profundizar en el corto plazo en el análisis de 
las ITM esbozadas en este trabajo, partiendo 
inicialmente del ajuste de una metodología 
con características locales y regionales, que, 
a la vez, reconozca los esfuerzos internacio-
nales actuales en la materia. En ese contex-
to, surgen como necesidades ineludibles, por 
un lado, un análisis integral que incluya las 
múltiples dimensiones espaciales y matrices 
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involucradas (lecho marino, columna de agua 
y atmósfera) y, por otro, un análisis temporal 
de la intensidad de las ITM clave, de forma 
de orientar adecuadamente a los procesos de 
PEMC sobre las zonas a ser abordadas con 
mayor urgencia.

Finalmente, teniendo en cuenta que Uruguay 
comparte el espacio marítimo con los países 
vecinos, es relevante alcanzar formas de coor-
dinación transfronteriza: con Brasil, especial-
mente en el sector sur, con quien Uruguay 
tiene continuidad a lo largo de una zona 
costera de características similares, y con 
Argentina, para la generación de un proceso 
en común para el Río de la Plata y su frente 
marítimo. En ambos casos podría generarse 
el mismo tipo de recomendaciones y normas 
para las partes involucradas, que podrían ser 
interpretadas de acuerdo con el ordenamien-
to jurídico de cada país. Para ello, el TRPFM 
constituye un antecedente fundamental y es 
clave el involucramiento de la CARP y de la 
CTMFM como organismos permanentes para 
la gestión de los recursos compartidos en la 
región, a través del MRREE.

También es de destacar que actualmente 
Brasil y Argentina están avanzando en inicia-
tivas de PEM. Brasil se encuentra abocado a 
la aprobación y el inicio de un proyecto pilo-
to en la región sur, que abarca la porción ma-
rina de los estados de Paraná, Santa Catarina 

y Río Grande del Sur (BNDES-FEP, Selección 
Pública 03/2022), para el cual se indica como 
importante “identificar programas y acciones 
que se comparten con Uruguay, dado que los 
tratados internacionales y los proyectos de 
investigación son objeto de interés común 
para ambos países”. Argentina, por su par-
te, se encuentra desarrollando la Iniciativa 
Pampa Azul y el inicio del estudio en dos 
áreas piloto (la Cuenca Argentina Norte y 
la Cuenca Austral-Malvinas Occidental). 
Desde estas perspectivas, habría que pregun-
tarse, para poder avanzar conjuntamente, 
por ejemplo: ¿Cuáles son los límites geográfi-
cos y qué implica la dimensión transnacional 
de un sistema PEMC regional?

En torno a lo expuesto, emerge como nece-
saria la elaboración de una política sobre el 
espacio marino-costero de Uruguay, dando 
prioridad a la asociación de los distintos ni-
veles de responsabilidad sobre el territorio 
marino-costero y de cooperación entre los 
sectores público y privado, dentro de una 
política definida mediante una concertación 
lo más amplia posible. Cabría preguntarse, 
como disparador de un proceso de planifi-
cación y gestión de un espacio tan relevante 
para Uruguay: ¿Cómo construir una visión 
compartida del espacio costero-marino a ni-
vel nacional? ¿Cómo fortalecer las capacida-
des de gobernanza para la aplicación de un 
proceso de PEMC exitoso a largo plazo?

Las referencias bibliográficas se encuentran en un único apartado ubicado al final del libro.
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Imagen generada por Gemini Advanced (2024). Representa una plataforma de producción de hidrógeno a partir de energía 
eléctrica (electrólisis offshore) ubicada dentro de un parque eólico marino.
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Introducción1

A fin de evitar los impactos del cambio cli-
mático, el aumento global de la temperatura 
necesita limitarse a 1,5 °C por encima de los 
niveles preindustriales (Masson-Delmotte et 
al., 2019). Para mantener el calentamiento 
global por debajo de este límite, tal como se 
exige en el Acuerdo de París, es necesario que 
se alcance el cero neto de emisiones de gases 
de efecto invernadero hacia 2050 (Naciones 
Unidas, 2023c). El sector energético consti-
tuye la fuente de cerca de tres cuartos de las 
emisiones de gases de efecto invernadero en 
la actualidad (Center for Climate and Energy 
Solutions, 2023), por lo que la descarboniza-
ción del sector energético es clave para lo-
grar este objetivo.

En la figura 1, se puede apreciar que la ma-
triz energética primaria ha cambiado signifi-
cativamente en los últimos 220 años:

1 Los autores agradecen a Niobe Castelli, original-
mente profesora de literatura, ahora dedicada a las 
artes culinarias, que realizó la corrección del texto 
de este capítulo con el mismo amor con que nos 
espera con riquísimas comidas cada fin de semana.

• ha crecido de forma constante, de la 
mano del incremento de la población 
global y del crecimiento de la actividad 
económica y el confort del estándar de 
vida, y

• ha evolucionado constantemente (ya sea 
por cuestiones tecnológicas, por disponi-
bilidad de recursos, por políticas o para 
reducir el impacto ambiental).

Profundizando en el análisis de la gráfica in-
cluida en la figura 1, vemos que inicialmente 
se consumía sólo biomasa tradicional (leña) 
y después esta se empezó a sustituir por car-
bón. La transición de leña a carbón insumió 
más de 100 años, ya que recién en 1910 la 
participación del carbón en la matriz energé-
tica primaria superó a la de la biomasa tradi-
cional. El petróleo comenzó a notarse en la 
matriz energética global a mediados del siglo 
XIX, aunque recién superó al carbón como 
el principal energético a escala global en los 
años sesenta, por lo que esta transición tam-
bién implicó unos 100 años. Sin embargo, el 
hecho de que el carbón hubiera dejado de ser 
el principal energético a escala global no im-
plicó que su consumo disminuyera, sino todo 
lo contrario: hoy día se consume el triple de 
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carbón que el que se consumía en los años 
sesenta. En 1965, los energéticos fósiles (car-
bón, petróleo y gas natural) representaban 
el 93,5% de la matriz energética primaria 
global y en 2021, el 83,1%, pero en valores 
absolutos el consumo de recursos fósiles se 
multiplicó 3,36 veces (y el consumo de gas 
natural se incrementó 6,4 veces). La relación 
de consumo carbón/gas natural, en térmi-
nos absolutos, se redujo de 2,56 a 1,1 en ese 
mismo período 1965-2021. Por otra parte, la 
energía hidroeléctrica empezó a incidir en la 
matriz energética primaria desde principios 

del siglo XX y la energía nuclear se agregó a 
la matriz en la década de los sesenta. Recién 
a comienzos del siglo XXI empieza a notarse 
en la matriz el impacto de las energías reno-
vables modernas (eólica, solar, geotérmica y 
biocombustibles). En resumen, el concepto 
de transición energética no es nuevo, es algo 
que viene ocurriendo desde que los seres hu-
mamos consumimos energía; la matriz glo-
bal de energía primaria ha cambiado desde 
siempre e históricamente hemos vivido nu-
merosas transiciones energéticas.
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Figura 1: Consumo global de energía primaria por fuente (Our World in Data, 2023).

Sin embargo, las transiciones energéticas 
anteriores se desplegaron durante centena-
res de años y las nuevas fuentes de energía 
no desplazaron a las existentes, sino que se 
agregaron a ellas, lo que incrementó el con-
sumo global. La transición necesaria para 
descarbonizar la matriz energética actual y 

alcanzar los compromisos de emisiones cero 
neto para 2050 deberá ser mucho más rápida 
(en menos de tres décadas) y requiere que se 
sustituyan fuentes de energía, en vez de agre-
garse, como sucedió en las transiciones pa-
sadas, por lo que el desaf ío que tenemos por 
delante como sociedad es enorme.
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Ahora bien, la necesidad de descarbonizar la 
matriz energética no implicará que se dejen 
de utilizar las energías fósiles de un día para 
el otro. El mundo debe ser realista acerca de 
la transición necesaria. El 82% de la econo-
mía global depende de los fósiles (Energy 
Institute, 2023) y cambiar la matriz energé-
tica actual no es sencillo. La transición me-
diante el alejamiento de los hidrocarburos 
debe de ser ordenada, de forma tal que no 
haya desabastecimientos ni picos de precios. 
Dado el carácter intermitente de varias de las 
formas de energía renovable (eólica, solar, 
hidroeléctrica) y lo importantes que son los 
energéticos fósiles en nuestra vida diaria, el 
sector petrolero no desaparecerá de un día 
para el otro. Adicionalmente, el agotamiento 
natural en los yacimientos existentes implica 
que continuarán invirtiéndose capitales en 
exploración y producción (E&P) de petróleo 
y gas natural durante las próximas décadas 
(BP, 2023).

Las compañías petroleras, cuyos produc-
tos han sido durante décadas dominantes 
del sistema energético global, no son una 
excepción, también deben hacer la transi-
ción a productos y negocios con menor in-
tensidad de carbono. Todas las majors —las 
principales petroleras del mundo— están 
transformándose en empresas energéticas, 
implementando estrategias y nuevos nego-
cios, no sólo para mitigar el cambio climático, 
sino también para continuar posicionándose 
como líderes de una nueva matriz energética 
global que se descarboniza.

Además del desaf ío del plazo, la transición 
energética enfrenta también un desaf ío de 
escala. La población mundial supera los 
8.000 millones de personas (Worldometer, 

2023) y sigue aumentando. A su vez, hay 
tres cuartas partes de la población mundial 
(África, Asia Pacífico, América Central y del 
Sur) cuyo consumo de energía per cápita es 
bajo, comparado con el de las economías 
más desarrolladas (BP, 2021) y se estima que 
este aumentará. Esto se debe a que cada vez 
hay más personas en economías emergentes 
que acceden a bienes, servicios, consumo y 
confort de la vida moderna. Por lo tanto, las 
soluciones que se busquen para reducir el 
impacto del sistema energético primario en 
el cambio climático tienen que ser escalables.

Es bien conocido el concepto de “trilema 
energético” del World Energy Council: los 
sistemas energéticos saludables deben ser 
seguros, equitativos y sustentables, con un 
balance entre las tres dimensiones (World 
Energy Council, 2023). La seguridad ener-
gética se refiere a la capacidad de un país 
de abastecer la demanda energética de for-
ma confiable, sin disrupciones. La equidad 
mide la capacidad del país de brindar acceso 
universal a la energía, de forma asequible y 
abundante. La sustentabilidad ambiental del 
sistema energético representa la transición 
de la matriz de un país hacia la mitigación de 
los daños ambientales y del cambio climáti-
co. Expresado de otra forma, una transición 
energética justa deberá implicar que los paí-
ses dispongan del acceso a energía confiable 
y abundante, que sustente una economía cre-
ciente y un ambiente limpio.

Adicionalmente, la electricidad representa 
alrededor de un 20% del consumo final total 
de energía en el mundo (IEA, 2022), por lo 
que la descarbonización de la matriz ener-
gética va mucho más allá de descarbonizar 
la generación de energía eléctrica. En tal 
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sentido, el hidrógeno verde y sus derivados 
(amoníaco, metanol, e-fuels, entre otros) tie-
nen un rol fundamental para jugar en el futu-
ro como vector energético, especialmente en 
procesos y actividades dif íciles de descarbo-
nizar, tales como la industria y el transporte 
pesados, donde la reducción de emisiones de 
carbono a través de la electrificación es bas-
tante compleja o técnicamente inviable.

Uruguay tiene un consumo de energía pri-
maria de origen fósil de solamente 44% (43% 
petróleo y 1% gas natural) (MIEM, 2023) y ha 
conseguido prácticamente la descarboniza-
ción de la generación de energía eléctrica, en 
lo que se identifica como la primera etapa de 
la transición energética. La participación de 
las energías renovables en la matriz eléctrica 
es elevada, lo que posiciona a Uruguay entre 
los líderes a escala global, si bien tal parti-
cipación depende de las condiciones climá-
ticas de cada año en particular. A modo de 
ejemplo, en 2021 fue del 85%, relativamente 
baja, pero en el período 2017-2020 fue su-
perior al 97% (MIEM, 2022). Sin embargo, 
Uruguay no es una excepción con respecto a 
lo que sucede en el mundo y la electricidad 
representa sólo un 21% del consumo total de 
energía del país (MIEM, 2023).

Por lo tanto, el desarrollo de la economía ba-
sada en el hidrógeno verde y los combustibles 
derivados es un camino lógico para sustentar 
la segunda etapa de la transición energéti-
ca en Uruguay, en la que se puede apuntar a 
descarbonizar la matriz energética del país 
(no sólo la matriz eléctrica). En ese sentido, 
ANCAP tiene un rol fundamental para jugar 
en esta segunda etapa, ya que se basa en la 
producción de moléculas sustentables. Más 
aún, tiene la oportunidad de transformar el 
viento y el sol de Uruguay en moléculas de 

bajo contenido de carbono para exportarlas y 
contribuir a la descarbonización del sistema 
energético global.

En conclusión, la transición energética lleva-
rá décadas para poder alcanzar los compro-
misos de neutralidad en carbono y, por ende, 
todas las formas de energía serán requeridas 
para abastecer la demanda global creciente. 
Una transición energética responsable, rea-
lista, justa y ordenada implicará necesaria-
mente la convivencia, la competencia y la 
complementariedad de todas las formas de 
energía por las próximas décadas. En este 
sentido, los grandes proyectos energéticos 
costa afuera (offshore) del Uruguay son la 
E&P de hidrocarburos y la producción de hi-
drógeno verde y derivados a partir de energía 
renovable (principalmente eólica) generada 
en el offshore. En este capítulo desarrollare-
mos sus principales características, similitu-
des y sinergias.

Hidrocarburos
El consumo de hidrocarburos de Uruguay, 
con sólo tres millones y medio de habitantes, 
es relativamente bajo. La refinería de La Teja 
procesó 2,5 millones de toneladas de crudo 
en 2022 y produjo los derivados de petróleo 
para satisfacer la demanda local (ANCAP, 
2023a). El petróleo crudo corresponde a un 
43% de la matriz de abastecimiento de ener-
gía primaria (MIEM, 2023). Por lo tanto, el 
impacto del costo del petróleo crudo en las 
importaciones del país es significativo, sien-
do históricamente el rubro de mayor peso 
(OEC, 2023). Es así que la Política Energética 
2005-2030, avalada por todos los partidos 
políticos en 2010, establece una estrategia a 
largo plazo y entre los objetivos del eje de la 
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oferta de energía mandata a ANCAP a pro-
curar implementar su integración vertical, 
mediante la búsqueda de petróleo y gas na-
tural en territorio nacional, y propone inten-
sificar la participación del gas natural en la 
matriz energética uruguaya (MIEM, 2005).

A pesar de que algunos pozos explorato-
rios perforados en Uruguay han mostrado 
indicios de hidrocarburos, nunca hubo un 
descubrimiento comercial de petróleo o gas 
natural. En este contexto, las cuencas sedi-
mentarias de Uruguay son de frontera explo-
ratoria, con alto riesgo geológico.

Exploración de hidrocarburos  
en el offshore

Las operaciones de exploración de hidrocar-
buros en la zona económica exclusiva (ZEE) 
comenzaron en la década de 1970, con varias 
campañas de adquisición y procesamien-
to de sísmica 2D. Esta información sustentó 
la perforación de dos pozos exploratorios: 
Lobo y Gaviotín, perforados por Chevron 
en 1976, en aguas someras de la Cuenca 
Punta del Este, ambos declarados secos. 
Posteriormente se realizaron otras campañas 
de sísmica 2D, en 1982 y 2002.

Siguiendo los lineamientos establecidos en 
la Política Energética 2005-2030, después 
de tres décadas prácticamente sin activida-
des de exploración de hidrocarburos y con 
Uruguay fuera del mapa petrolero mundial, 
ANCAP comenzó a promover en 2007 la in-
versión privada por parte de empresas petro-
leras internacionales (IOC) y de empresas de 
servicios, lo que logró revitalizar la industria 
del upstream en nuestro país.

El enfoque de ANCAP para atraer la inver-
sión a riesgo de las IOC ha sido ofrecer áreas 
offshore en la ZEE para la E&P de hidrocar-
buros a través de rondas de licitaciones, que 
fueron denominadas Ronda Uruguay. La 
primera fue la Ronda Uruguay 2009, lleva-
da a cabo desde diciembre de 2008 a julio de 
2009; la siguiente fue la Ronda Uruguay II, 
realizada desde setiembre de 2011 a marzo 
de 2012; luego se lanzó la Ronda Uruguay 3, 
desde setiembre de 2017 a marzo de 2018; 
y desde abril de 2019 está en vigencia la 
Ronda Uruguay Abierta (RUA). Las prime-
ras tres rondas tuvieron características muy 
similares, con seis meses entre lanzamiento 
y recepción de ofertas. La ronda abierta fun-
ciona de forma continua, con una instancia 
de recepción de ofertas por semestre.

La Ronda Uruguay 2009 fue lanzada, desa-
fortunadamente, en simultáneo con la cri-
sis mundial financiera de fines de 2008, que 
afectó fuertemente los precios del barril de 
petróleo, que cayó en pocos meses de valores 
cercanos a los USD 140 a USD 35. A pesar 
de aquellos tiempos turbulentos que sufrió 
la economía global, y la industria petrole-
ra en particular, seis empresas petroleras se 
presentaron a calificar (BHP Billiton, Galp, 
PDVSA, Petrobras, Pluspetrol e YPF) y tres 
de ellas (Galp, Petrobras e YPF) se asociaron 
para presentar ofertas por dos áreas locali-
zadas en la Cuenca Punta del Este (ANCAP, 
2023i). Por lo tanto, a pesar de la crisis finan-
ciera global y el alto riesgo exploratorio de 
las cuencas offshore de Uruguay, por el solo 
hecho de que la primera ronda realizada des-
pués de treinta años sin actividad hubiera 
recibido ofertas, la Ronda Uruguay 2009 fue 
considerada un logro.



494

territorio marítimo uruguayo: soberanía, naturaleza y recursos

Inmediatamente después de la firma de los 
dos contratos que surgieron como resultado 
de la Ronda Uruguay 2009, ANCAP comen-
zó a planificar, promocionar y gestionar la 
Ronda Uruguay II. El objetivo era consolidar 
el posicionamiento de las cuencas offshore de 
Uruguay como una excelente oportunidad 
de exploración de frontera, en un país don-
de las empresas petroleras podían llevar ade-
lante las actividades de E&P eficientemente 
con ANCAP como facilitador, aprovechando 
además la percepción internacional de que 
Uruguay es uno de los mejores lugares de 
Latinoamérica para la inversión extranjera.

La segunda ronda tuvo un cronograma que 
se benefició de un precio del barril del pe-
tróleo superior a los USD 100 constante 
durante todo el proceso, por lo que las em-
presas petroleras contaban con importan-
tes presupuestos de exploración y una gran 
avidez de las IOC de adquirir áreas en cuen-
cas de frontera exploratoria. En la Ronda 
Uruguay II, 11 empresas de primer nivel ca-
lificaron (Apache, BG, BP, CEPSA, Edison, 
ExxonMobil, Murphy Oil, Shell, Total, 
Tullow Oil e YPF) y 9 de ellas presentaron 
19 ofertas por 8 de las 15 áreas ofrecidas. 
El trabajo exploratorio comprometido en el 
momento de la oferta alcanzó un valor nomi-
nal de USD 1.562 millones (ANCAP, 2023k), 
algo extraordinario para una ronda de áreas 
de frontera.

La Ronda Uruguay II fue considerada un éxi-
to mayúsculo por los analistas de la indus-
tria del upstream, con las áreas adjudicadas 
a algunas de las empresas petroleras de pri-
mer nivel a escala mundial (BG, BP, Total y 
Tullow Oil). Los consultores y analistas atri-
buyeron el éxito de la ronda a varios factores: 

un gran deseo de la industria petrolera de 
incrementar su posición en exploración de 
frontera, un régimen fiscal atractivo y un 
ambiente regulatorio favorable en un país es-
table. Después de la segunda ronda, Uruguay 
podía jactarse de tener un grupo impresio-
nante de empresas petroleras explorando en 
su ZEE.

Después de la firma de los contratos que re-
sultaron de la Ronda Uruguay II, Uruguay 
tuvo un máximo de actividad exploratoria en 
el offshore, principalmente de 2013 a 2015, 
que las petroleras llevaron a cabo en el mar-
co de sus contratos de E&P con ANCAP y las 
empresas de servicios en el marco de los con-
tratos multicliente. Simultáneamente, este 
período pico de operaciones exploratorias 
fue acompañado por la entrada de algunas 
otras empresas petroleras de primer nivel 
por la vía de farm-ins (compra de un porcen-
taje de participación en un contrato vigen-
te), lo que le permitió explorar en Uruguay a 
empresas que no habían sido adjudicatarias 
de áreas en las rondas (ExxonMobil, INPEX, 
Shell y Statoil).

Los principales trabajos exploratorios que 
se han realizado en el offshore desde 2007 
incluyen:

• 28.000 km de sísmica 2D (triplicando la 
cobertura de sísmica 2D disponible antes 
de 2007).

• 41.000 km2 de sísmica 3D (que nunca 
se había adquirido en Uruguay antes de 
2012).

• 13.000 km2 de electromagnetismo 3D 
(CSEM).
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• Más de 200 muestras del subsuelo para 
análisis geoquímicos.

• Un pozo exploratorio. Después de cua-
renta años sin pozos exploratorios per-
forados en el offshore, se perforó el pozo 
Raya X-1 en 2016, en Cuenca Pelotas. 
Este pozo fue récord mundial de pro-
fundidad de lámina de agua, tocando el 
lecho marino a 3.404 m de profundidad. 
Alcanzó el objetivo geológico a testear, 
una turbidita del Oligoceno que no mos-
tró presencia de hidrocarburos, y fue de-
clarado seco.

En 2017, ANCAP y el Ministerio de Industria, 
Energía y Minería (MIEM) decidieron inten-
tar atraer nuevamente la inversión privada en 

E&P a través de la realización de una nueva 
ronda. Por lo tanto, ANCAP lanzó la Ronda 
Uruguay 3 en setiembre de 2017. Sin em-
bargo, los bajos precios del barril de petró-
leo prevalentes desde 2015 a 2018 causaron 
drásticos despidos masivos de las empresas 
petroleras y de servicios, así como tremen-
das reducciones de presupuestos de explora-
ción, sobre todo de exploración de frontera. 
Esta crisis financiera de la industria petro-
lera, sumada al resultado negativo del pozo 
Raya X-1, condujeron al resultado esperable 
de la ronda. Sólo dos empresas petroleras 
presentaron su documentación para calificar 
(Azilat y Tullow Oil) y no se recibieron ofer-
tas (ANCAP, 2023j).
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Figura 2: Evolución de contratos (E&P y multiclientes) del offshore de Uruguay.

Adicionalmente, tal como se puede apreciar 
en la figura 2, poco después de que se con-
firmara el resultado del pozo Raya X-1, seco, 
sucedieron las devoluciones de áreas y ter-
minaciones de contratos. De la misma forma 

que todas las empresas petroleras compitie-
ron salvajemente para posicionarse en el offs-
hore de Uruguay y ganar áreas en la Ronda 
Uruguay II, se retiraron del país todas juntas 
prácticamente al mismo tiempo, actuando 
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“como en manada”. Cabe destacar, no obstan-
te, que todos los contratistas cumplieron con 
los programas exploratorios comprometidos 
por contrato y en casi todos los casos lo exce-
dieron, invirtiendo más y realizando trabajos 
exploratorios adicionales a los comprome-
tidos. Asimismo, vale la pena enfatizar que 
todos los datos e información generada en 
el marco de los contratos son propiedad de 
ANCAP y una vez que finalizan los contratos 
ANCAP puede hacer libre uso de estos da-
tos e información, incluso comercializarlos, 
por lo que la retirada de las empresas petro-
leras no implicó de forma alguna un incum-
plimiento de contrato, sino que simplemente 
refleja que no percibieron en ese momento 
potencial exploratorio en el área.

Si bien la estrategia de ANCAP llevó a tener 
un máximo de diez contratos de E&P vigen-
tes offshore en 2012, este número se redujo a 
cero en 2019. Como consecuencia, Uruguay 
se enfrentaba al desaf ío de evitar que se re-
pitiera lo mismo que sucedió después de los 
pozos secos perforados en 1976, tres décadas 
sin actividad exploratoria.

Por lo tanto, dado que en 2019 existía una 
importante base de datos geológicos y geof í-
sicos, a pesar de contar con escasa informa-
ción de pozos exploratorios (tres pozos en 
un área de más de 100.000 km2 de cuenca es 
insignificante), ANCAP y el MIEM entendie-
ron que era conveniente cambiar el sistema 
de adjudicación de áreas de E&P, de forma 
de hacerlo más competitivo con respecto al 
régimen fiscal que ofrecían otros destinos de 
exploración de frontera. Fue así que se de-
sarrollaron las bases y modelos de contratos 
del sistema llamado Ronda Uruguay Abierta.

Ahora bien, la industria petrolera había mos-
trado en ese entonces un renovado interés 
por la exploración en las cuencas de frontera 
del margen Atlántico, tanto en Sudamérica 
como en el oeste de África, debido no sólo 
a algunos descubrimientos importantes, sino 
también a las oportunidades de exploración 
y los cambios en el régimen fiscal, que le die-
ron un mayor dinamismo al sector en dichas 
regiones del planeta. A modo de ejemplo, 
Brasil desarrolló el presal, convirtiéndose en 
un importante productor a escala mundial, 
mientras que Guyana ha perforado decenas 
de pozos descubridores y ya ha comenzado 
a producir parte de sus miles de millones de 
barriles de reservas. Surinam también ha rea-
lizado descubrimientos importantes en plays 
análogos a los de Guyana y Argentina realizó 
una ronda exitosa en 2019, adjudicando 18 
bloques offshore y obteniendo un compro-
miso de inversión de más de USD 700 millo-
nes. En el otro margen del océano Atlántico, 
Namibia y Sudáfrica también se mostraron 
muy activos, con la participación de grandes 
empresas petroleras, pero también abriendo 
las puertas a pequeñas empresas de E&P in-
dependientes. Justamente, lo más importante 
para la reactivación de la actividad explora-
toria en el offshore de Uruguay sucedió del 
otro lado del océano Atlántico, en Namibia, 
a principios de 2022.

Los recientes descubrimientos de yacimien-
tos realizados a partir de los pozos Graff-1 
(Shell, 2022a) y Venus-1 (TotalEnergies, 
2022) en el offshore de la Cuenca de Orange 
(Namibia) son extremadamente relevantes 
para la exploración de nuestras áreas offs-
hore. La Cuenca Orange es una cuenca que 
comparte un origen geológico común con 
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las cuencas del offshore de Uruguay (margen 
conjugado). Por este motivo, esos recientes 
descubrimientos de petróleo y gas han reno-
vado fuertemente el interés de las empresas 
petroleras y de servicios en estas áreas, situa-
ción que se evidenció en los recientes resul-
tados de la Ronda Uruguay Abierta

La Ronda Uruguay Abierta está vigente desde 
abril de 2019 y funciona con dos instancias de 
presentación y apertura de ofertas por año, 
en mayo y en noviembre, de forma continua 
año tras año. La calificación en cualquier ins-
tancia dada le otorga a la empresa el derecho 
a presentar ofertas hasta en diez instancias 
posteriores consecutivas. En mayo de 2019 
se presentaron a calificar Kosmos Energy 
y Tullow Oil y se recibieron dos ofertas por 
parte de Kosmos Energy (ANCAP, 2023h). 
Sin embargo, debido a problemas financie-
ros que sufrió dicha empresa, relacionados 
con la pandemia de COVID-19, se vio obli-
gada a vender todos sus activos de frontera 
exploratoria y en el caso de Uruguay retiró 
sus ofertas. Posteriormente, en mayo de 2020 
calificó Challenger Energy Group (CEG) y se 
recibió una oferta por parte de dicha empre-
sa (ANCAP, 2023f). Por lo tanto, antes de los 
descubrimientos en Namibia, en el marco de 
la Ronda Uruguay Abierta se habían recibi-
do tres ofertas. Ahora bien, en mayo de 2022 
se presentaron a calificar APA Corporation y 
Shell (ANCAP, 2023c), presentando 4 ofertas 
por tres bloques. Por lo tanto, más de 10 años 
después de la Ronda Uruguay II, hubo nue-
vamente competencia en una licitación por 
un área. Luego de esa instancia de la Ronda 
Uruguay Abierta, Shell resultó adjudicataria 
de dos áreas y APA de la restante (ANCAP, 
2023d). En la instancia de noviembre de 2022 

se presentaron a calificar CNOOC, Oxy, 
Qatar Energy, TotalEnergies e YPF, se reci-
bieron tres ofertas por dos áreas y resultaron 
adjudicatarios un consorcio conformado por 
APA y Shell, de un área, y la petrolera argen-
tina YPF, de otra área (ANCAP, 2023e). Por 
último, en mayo de 2023, CEG presentó una 
nueva oferta por la última área disponible, 
resultando adjudicataria (ANCAP, 2023g).

En resumen, en el marco de la Ronda 
Uruguay Abierta, se presentaron a calificar 
9 empresas, se recibieron 11 ofertas y fueron 
adjudicadas las 7 áreas disponibles. El traba-
jo exploratorio comprometido suma un valor 
nominal de USD 127 millones. Ya se han fir-
mado estos 7 contratos y, por primera vez en 
la historia, todas las áreas offshore disponi-
bles cuentan con contratos vigentes de E&P 
y actividad exploratoria.

La gran mayoría del trabajo exploratorio 
comprometido, que aprovecha la vasta base 
de datos geológicos y geof ísicos existente, 
consistirá en reprocesamientos o reinter-
pretaciones de esta información disponible. 
Sin embargo, también se han comprometido 
nuevos trabajos exploratorios, tales como la 
adquisición de sísmica 3D y la perforación de 
un nuevo pozo.

En conclusión, tal como se refleja en el nú-
mero de contratos firmados a principios 
de 2024, es sensato afirmar que la Ronda 
Uruguay Abierta, de la mano de los descu-
brimientos en Namibia, cumplió su propósi-
to de ser la herramienta idónea para lograr 
la reactivación de la exploración de hidrocar-
buros en el offshore de Uruguay.
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Régimen fiscal petrolero de Uruguay

El sistema contractual e impositivo que un 
país aplica para sus contratos petroleros típi-
camente es referido como “el régimen fiscal”. 
El término fiscal no se refiere exclusivamente 
a aspectos impositivos, sino que comprende 
todos los aspectos legales, impositivos, con-
tractuales y regulatorios que rigen sobre la 
actividad petrolera de un Estado dado. El ré-
gimen fiscal ideal debe estar diseñado de for-
ma tal que sea simple de aplicar y le provea 
al contratista una justa tasa de retorno sobre 
su inversión, concordante con los riesgos del 
proyecto, y, simultáneamente, le provea al 
Estado una renta adecuada por la explota-
ción de sus recursos, resultando en una si-
tuación ganar-ganar para ambas partes. Un 
régimen fiscal pobremente diseñado le dará 
demasiado retorno al contratista a expensas 
del Estado, o viceversa (Mian, 2010).

De acuerdo con la Ley de Hidrocarburos 
(Decreto Ley n.o 14.181; Poder Ejecutivo, 
1974b), todos los recursos hidrocarburífe-
ros, ya sea en el subsuelo o una vez extraí-
dos, son propiedad del Estado uruguayo. 
Adicionalmente, ANCAP es la entidad esta-
tal encargada de ejecutar todas las activida-
des, negocios y operaciones de la industria 
petrolera, por sí misma o mediante la con-
tratación de terceros. En consecuencia, úni-
camente el régimen fiscal contractual es 
aplicable en Uruguay. En este sentido, los 
contratos de E&P que ANCAP firma con las 
empresas petroleras, una vez autorizados 
por parte del Poder Ejecutivo, son contratos 
de producción compartida (PSC, por sus si-
glas en inglés).

Con el propósito de regular las bases y los 
modelos de contrato de cada una de las li-
citaciones de áreas offshore para la E&P de 
hidrocarburos, se aprobaron decretos espe-
cíficos para cada ronda. El último decreto 
(Decreto n.o 111/019; Poder Ejecutivo, 2019), 
aprobado en abril de 2019, establece el régi-
men de la Ronda Uruguay Abierta.

La Ronda Uruguay Abierta cumple con algu-
nos aspectos que se consideran valorados por 
las empresas petroleras a los efectos de parti-
cipar de una ronda: transparencia en el siste-
ma de comparación de ofertas y adjudicación 
de áreas, un cronograma conocido y predeci-
ble, y abundante disponibilidad de datos. En 
este proceso abierto de forma continua, las 
empresas pueden calificar y presentar ofer-
tas en cualquier momento. Sin embargo, esto 
no implica que haya una negociación directa 
con las empresas; el sistema funciona como 
dos rondas por año, con apertura de ofertas 
en mayo y en noviembre.

La calificación de empresas se basa en sus 
antecedentes y capacidad técnica, económi-
ca y legal. El período de calificación finaliza 
un mes antes de la fecha límite para la pre-
sentación de ofertas de cada instancia y sólo 
las empresas petroleras calificadas pueden 
ofertar. Con el propósito de promover la par-
ticipación de petroleras independientes, con 
foco en la exploración, las bases de la Ronda 
Uruguay Abierta incluyen la posibilidad de 
calificación exclusivamente para el período 
de exploración, con o sin pozo exploratorio, 
así como para los períodos de exploración 
y de explotación, con requerimientos técni-
cos y económicos sensiblemente distintos en 
cada caso.
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Al igual que en las tres rondas anteriores, las 
ofertas se comparan con base en tres crite-
rios: el programa exploratorio comprometi-
do para el primer subperíodo exploratorio, el 
incremento del porcentaje de profit oil para 
el Estado Uruguayo y el máximo porcentaje 
de asociación de ANCAP. En caso de recibir 
más de una oferta por la misma área en la 
misma instancia, las ofertas son comparadas 
numéricamente, de forma objetiva y transpa-
rente, y el área es simplemente adjudicada a 
la oferta de mayor puntaje.

Los modelos de contrato aprobados por 
ANCAP y el MIEM en la Ronda Uruguay 
Abierta son similares a los típicos PSC am-
pliamente utilizados en la industria, en los 
que los riesgos, costos y responsabilidades, 
tanto de la etapa de exploración como de la 
producción, son asumidos por el contratis-
ta, que no recibe compensación alguna si no 
hay producción de hidrocarburos. Las prin-
cipales características de los PSC de Uruguay 
son, siguiendo a Ferro et al. (2017):

• Los yacimientos y las sustancias extraídas 
son propiedad del Estado uruguayo.

• El contratista debe proveer los recursos 
técnicos y financieros para ejecutar las 
operaciones.

• El período de exploración, que tiene un 
plazo de hasta 11 años, se divide en tres 
subperíodos.

• El plazo total del contrato, incluyendo el 
período de explotación, es 30 años, que 
pueden ser extendidos por 10 años adi-
cionales si es solicitado por el contratis-
ta por razones justificadas y es aprobado 
por el Poder Ejecutivo.

• ANCAP tiene el derecho (no la obliga-
ción) de asociarse después de que haya 
una declaración de comercialidad de un 
descubrimiento.

• Al contratista se le permite recuperar el 
cost oil (los costos de capital y los costos 
operativos). Los costos de capital inclu-
yen la perforación de pozos y la cons-
trucción de infraestructura (por ejemplo, 
plataformas, oleoductos, gasoductos y 
equipos, etc.), y son recuperados en 20 
cuotas trimestrales. Los costos operati-
vos, tanto los fijos como los variables, se 
recuperan trimestralmente. Para cual-
quier trimestre dado, si el cost oil es ma-
yor al límite permitido, el monto de cost 
oil no recuperado se traslada y se recupe-
ra en el siguiente trimestre, hasta que se 
recupera totalmente.

• El profit oil es la porción de los ingresos 
remanente luego de que se deduce el cost 
oil. Se reparte entre el Estado y el contra-
tista con base en una escala ascendente, 
por la cual el porcentaje de profit oil del 
Estado uruguayo se incrementa a medida 
que crece el factor R, que se define como 
la relación entre los ingresos brutos y los 
costos totales.

• El contrato estipula una obligación de 
mercado doméstico, pero el precio al cual 
el petróleo es valuado es el mismo que el 
precio internacional de una canasta de 
crudos de la misma calidad.

• El contratista paga el Impuesto a las 
Rentas de las Actividades Económicas 
(IRAE) del 25% sobre su cuota parte del 
profit oil.
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• Todos los impuestos, excepto el IRAE y la 
seguridad social de los trabajadores, están 
exonerados por la Ley de Hidrocarburos.

• El contrato se rige por las leyes de la 
República Oriental del Uruguay.

La tajada del gobierno en el marco 
de la Ronda Uruguay Abierta

La llamada tajada del gobierno es el paráme-
tro más popular para el diseño del régimen 
fiscal y representa el porcentaje del beneficio 
económico que captura el gobierno por todas 
las vías por las que el Estado obtiene renta 
(incluyendo regalías, impuestos, bonos, pro-
fit oil y participación de la petrolera estatal). 
El complemento de la tajada del gobierno es 
la tajada del contratista (Johnston, 2014).

La tajada del gobierno y la tajada del contra-
tista dan una medida rápida para comparar 
distintos regímenes fiscales y se correlacio-
nan con otros parámetros, tales como el título 
sobre los hidrocarburos que le corresponde a 
cada parte por contrato. Diseñar un régimen 
fiscal que maximice la tajada del gobierno 
no es una tarea simple, ya que los Estados 
deben desarrollar un sistema que sea sufi-
cientemente atractivo como para obtener la 
inversión a riesgo por parte de las petroleras, 
pero que no entregue el recurso soberano del 
Estado en caso de un descubrimiento sin un 
retorno justo (Bock y Rodríguez, 2011).

Tal como se ilustra en la figura 3 (cuadros de 
texto en azul), el Estado uruguayo captura 
renta de la actividad petrolera mediante tres 
mecanismos:

• El porcentaje de profit oil del Estado 
uruguayo.

• El margen neto de ANCAP (si se asocia al 
proyecto).

• El IRAE (que se aplica sobre el profit oil 
de la IOC y sobre el profit oil de ANCAP).

El régimen fiscal de la Ronda Uruguay 
Abierta fue diseñado de forma tal que la mí-
nima tajada del gobierno que le corresponde 
al Estado Uruguayo es levemente superior 
al 50% (Blánquez y Ferro, 2019). Esta tajada 
del gobierno es comparable con la de otros 
destinos de frontera exploratoria y razonable 
para incentivar la exploración en cuencas de 
alto riesgo geológico.

Ahora bien, actualmente se cuenta con con-
trato por el área OFF-1 y ofertas en proceso 
de aprobación y firma para todas las áreas 
restantes, por lo que se puede calcular la ta-
jada del Estado uruguayo en todos los con-
tratos. En la figura 3 se presenta también la 
tajada de un contrato promedio, calculada 
a partir de las ofertas reales recibidas, apli-
cando el modelo técnico-económico del de-
sarrollo hipotético de un prospecto de aguas 
profundas. La tajada de la IOC es de 40%, la 
de ANCAP es de 11% y la del gobierno uru-
guayo es de 49%. Por lo tanto, considerando 
las tres vías por las que Uruguay captura ren-
ta, la tajada del Estado uruguayo es de 60%, 
que es comparable con la de muchos otros 
países, incluso en los que se produce o en los 
que ha habido descubrimientos de hidrocar-
buros, tal como se ilustra en la figura 4.
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Figura 3: Diagrama de flujo de fondo del PSC Uruguayo; cálculo de la tajada del gobierno de un contrato 
promedio.

Cabe señalar que la tajada del gobierno tie-
ne ciertas limitaciones, por lo que se utilizan 
algunos otros parámetros o estadísticas com-
plementarias que agregan perspectiva para 
describir un régimen fiscal dado (Johnston, 
2007). En tal sentido, se analizó la progresi-
vidad, la tasa efectiva de regalía, el índice de 
ahorro y el título sobre los hidrocarburos de 
los contratos PSC de E&P de hidrocarburos 
en Uruguay. En primer lugar, el régimen fis-
cal diseñado para los contratos del offshore 

de Uruguay es progresivo. Adicionalmente, 
para el contrato promedio considerado, la 
tasa efectiva de regalía es de 5%, el índice de 
ahorro es de 53% y el título sobre los hidro-
carburos es de 65%, todos parámetros com-
parables con valores globales y que reflejan 
un régimen fiscal saludable y adecuadamente 
diseñado.

Por último, vale la pena estimar de cuánto 
podría ser el impacto de un descubrimiento 
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en la economía uruguaya. Un descubrimien-
to de un yacimiento de unos 1000 millones 
de BOE (barriles equivalentes de petróleo), 
considerando el precio del barril de petróleo 
actual y el reparto ejemplificado en la figu-
ra 3, podría implicar ganancias netas para 
ANCAP de USD 8.000 millones y para el go-
bierno uruguayo (por concepto de su parte 
del profit oil y el IRAE) de USD 36.000 millo-
nes, a lo largo de todo el ciclo de vida del pro-
yecto, considerando 30 años de producción. 
Obviamente, estos ingresos no se dan homo-
géneamente durante los 30 años, ya que el 
perfil de ingresos acompaña el perfil de pro-
ducción del yacimiento, con un pico al cuarto 
año de producción y una declinación natural 

hasta la depleción total del reservorio. Pero 
si consideráramos que se obtienen de forma 
homogénea, representarían USD 270 millo-
nes por año de ganancia para ANCAP y USD 
1200 millones por año para Rentas Generales 
del Estado uruguayo. A modo de compa-
ración, ANCAP en 2022 tuvo un resultado 
neto de USD 163 millones (ANCAP, 2023a) y 
el Estado uruguayo un gasto del presupuesto 
nacional en 2022 de unos USD 17.000 millo-
nes (Oficina de Planeamiento y Presupuesto, 
2023). Pero dif ícilmente, después de que se 
da un descubrimiento de hidrocarburos, se 
encuentre un único yacimiento, por lo que 
estos montos podrían multiplicarse.
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Figura 4: Tajada del gobierno de proyectos del upstream en países de frontera exploratorio seleccionados. 
Adaptado de Rystad Energy UCube (OilNOW, 2020).
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Contratos multicliente

Los contratos multicliente son aquellos en 
los que las empresas de servicios petrole-
ros (mayormente empresas de adquisición 
sísmica o de otras tecnologías geof ísicas) 
invierten a su propio costo y riesgo en la ge-
neración de datos o productos que poten-
cialmente podrían ser licenciados por varias 
empresas petroleras.

El hecho de que la estrategia de ANCAP y 
del gobierno uruguayo (a través del MIEM) 
haya sido realizar rondas de licitaciones de 
áreas offshore de forma frecuente, con una 
gestión transparente y predecible, ha genera-
do una dinámica en la que las empresas de 
servicios apostaron fuertemente a invertir a 
su propio costo y riesgo en programas multi-
cliente en el offshore de Uruguay, ya sea para 
la adquisición de datos o para agregar valor 

sobre los datos existentes. Tal como se puede 
apreciar en la figura 2, el número de contra-
tos multicliente entre ANCAP y empresas de 
servicio ha crecido de forma constante desde 
que comenzaron las rondas de áreas offsho-
re, con condiciones cada vez más favorables 
para ANCAP. De los 29 acuerdos multiclien-
te que ANCAP ha suscrito con empresas de 
servicios desde el año 2002, 20 se encuentran 
vigentes actualmente.

Resulta importante enfatizar que estos 
acuerdos son no exclusivos, todo el costo y 
el riesgo de los contratos lo asume la empre-
sa de servicios, ANCAP es propietario de los 
datos y obtiene una cuota parte de los ingre-
sos por venta de los productos generados. A 
cambio, la empresa de servicios tiene el dere-
cho exclusivo de comercializar los productos 
por un período de tiempo dado (típicamente, 
entre 5 y 10 años).
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ANCAP ha desarrollado esta herramienta y 
realizado este tipo de contratación con las 
empresas de servicio más importantes de la 
industria petrolera (AGI, CGG, EMGS, ION, 
PGS, Schlumberger, Spectrum, TGS, entre 
otras), lo que le ha posibilitado importantes 
ingresos (más de USD 29 millones, tal como 
se ilustra en la figura 5). Adicionalmente, es-
tas empresas de servicios tienen estrategias 
de marketing sumamente activas y eficaces, 
que promocionan constantemente sus datos, 
lo que para ANCAP implica el valor agrega-
do de que, al mismo tiempo que las empre-
sas de servicios ofrecen sus productos, están 
transmitiéndoles a las empresas petroleras 
sobre las oportunidades de exploración en 
Uruguay.

En conclusión, los contratos multicliente han 
constituido, junto con las rondas de E&P, una 
herramienta poderosa a efectos revitalizar la 
exploración de las cuencas de frontera cos-
ta afuera de Uruguay, permitiendo asimismo 
incrementar significativamente la informa-
ción geológica y geof ísica disponible de las 
cuencas uruguayas y reduciendo de esta ma-
nera el riesgo exploratorio.

Rol clave del gas natural

El gas natural está llamado a jugar un papel 
clave como energético de transición, ya que 
puede responder a la creciente demanda de 
energía y contribuir, al mismo tiempo, a re-
ducir drásticamente las emisiones de car-
bono. A modo de ejemplo, la sustitución de 
combustión de carbón por gas natural para 
la generación de energía eléctrica en centra-
les térmicas o en industrias pesadas como las 

metalúrgicas o cementeras favorecería sig-
nificativamente la descarbonización global. 
Adicionalmente, el gas natural tiene la ven-
taja de que la energía eléctrica que se produ-
ce con este combustible es despachable, por 
lo que constituye el complemento ideal de 
las energías renovables intermitentes, tales 
como la solar, la eólica y la hidroeléctrica.

Por otra parte, los recientes descubrimientos 
del offshore de Namibia revelaron la pros-
pectividad y el potencial hidrocarburífero 
del segmento meridional del Atlántico Sur, 
posicionando nuevamente esta zona de fron-
tera exploratoria en el radar de la industria 
petrolera. La correlación a través de atribu-
tos sísmicos entre la Cuenca de Orange y las 
cuencas offshore de Uruguay muestra fuer-
tes analogías, vinculadas con la presencia de 
roca madre aptiana, que generó los hidro-
carburos descubiertos en los pozos Venus y 
Graff. Sin embargo, las características geo-
lógicas inferidas para la secuencia aptiana 
muestran que en el margen uruguayo esta es 
más espesa y se encuentra algo más profunda 
que en Namibia. Estas características, junto 
con la presencia de otros indicios, tales como 
chimeneas de gas (identificados a partir de la 
interpretación de datos sísmicos), sugieren 
que habría diferentes regiones con potencial 
de acumulación de gas natural en el margen 
uruguayo.

Por lo tanto, el descubrimiento y la potencial 
producción de gas natural de nuestras cuen-
cas offshore serían importantes para susten-
tar una transición energética responsable en 
Uruguay y continuar descarbonizando su 
matriz energética.
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Hidrógeno verde
El hidrógeno verde y sus derivados tienen 
un rol futuro fundamental en procesos y 
actividades dif íciles de descarbonizar (por 
ejemplo, la industria y el transporte pesa-
dos), y, en consecuencia, ANCAP tiene un 
rol esencial para jugar en la segunda etapa de 
la transición energética en Uruguay, ya que 
esta va más allá de la producción de electro-
nes renovables y se basa en la producción de 
moléculas sustentables de bajo contenido de 
carbono.

El Hydrogen Council estima que Europa y 
la región de Asia Pacífico consumirán en 
2050 más del hidrógeno verde que producen 
(Hydrogen Council, 2022). En este escena-
rio, Uruguay puede posicionarse estratégi-
camente como un exportador importante de 
este vector energético. Nuestro país publicó 
en 2022 la Hoja de ruta del hidrógeno ver-
de en Uruguay (MIEM, 2022), que com-
prende varios elementos necesarios para 
apuntalar su desarrollo, tales como innova-
ción, regulación, promoción de inversiones, 
construcción de capacidades, cooperación 
internacional, infraestructura y logística, in-
cluyendo la producción de hidrógeno verde a 
partir de energía eólica offshore, que liderará 
ANCAP a través de rondas.

ANCAP lanzará la Ronda H2U Offshore, por 
la cual ofrecerá áreas offshore a empresas de 
energía para llevar adelante estudios de facti-
bilidad para la instalación de infraestructura 
para producir hidrógeno o sus derivados a 
partir de energía renovable. A pesar de que 
puede considerarse un proyecto a largo plazo 
para alcanzar la escala de los gigavatios, ya 
hay empresas de energía y proyectos a escala 

global desarrollando la producción de hidró-
geno a partir de energía eólica producida 
offshore (Tomasini et al., 2022).

A escala global hay varias empresas desa-
rrollando proyectos en esta línea. El proyec-
to piloto PosHYdon, localizado en el sector 
holandés del Mar del Norte, propiedad de 
la empresa petrolera Neptune Energy, es la 
primera planta de hidrógeno verde offshore 
del mundo y tiene como objetivo integrar 
tres sistemas de energía: eólica marina, pro-
ducción de gas natural e hidrógeno verde 
(Neptune Energy, 2023). Asimismo, el pro-
yecto AmpHytrite, localizado en el puer-
to de Rotterdam, apunta a hacer funcionar 
una unidad de producción de hidrógeno 
centralizada, offshore y fuera de la red, ope-
rando esta unidad de producción de hidró-
geno verde mediante energía eólica marina 
(Windpowernl, 2023). Por último, Lhyfe es 
una empresa pionera en hidrógeno verde, 
dedicada a la transición energética, que in-
auguró en 2022 la primera plataforma piloto 
del mundo para la producción de hidróge-
no verde en la costa de Le Croisic, Nantes 
(Lhyfe, 2023).

Adicionalmente, hay países organizando li-
citaciones por áreas offshore para la produc-
ción de hidrógeno verde a partir de energía 
eólica, de características similares a la pro-
puesta de ANCAP. Países Bajos planifica un 
proyecto de demostración de hidrógeno en 
escala menor a los 100 MW, a partir de un 
parque eólico marino, para lo cual realiza-
rá una licitación que se espera que entre en 
operación en 2026-2028, y un segundo pro-
yecto, de 500 MW, para su ingreso en ope-
ración a 2031 (Buljan, 2023a). Asimismo, 
la Agencia Danesa de Energía ha invitado a 



506

territorio marítimo uruguayo: soberanía, naturaleza y recursos

presentar propuestas para construir y operar 
proyectos para producción de derivados de 
hidrógeno verde, para lo cual el país ha pues-
to a disposición un subsidio de aproxima-
damente € 168 millones. Según la estrategia 
de Dinamarca, los recursos eólicos marinos 
del país proporcionan buenas condiciones 
para la producción de hidrógeno verde, que 
requiere grandes cantidades de electrici-
dad renovable (Buljan, 2023b). Finalmente, 
Alemania ha dado los primeros pasos para 
establecer una licitación eólica marina para 
la producción de hidrógeno verde, publican-
do una ordenanza clave que cubre la zona 
económica exclusiva y los criterios para las 
subastas (Renews.biz, 2021).

Modelo de negocio y de contrato

Las bases de la ronda y el modelo de contra-
to que ANCAP ha diseñado para la Ronda 
H2U Offshore presenta varias analogías con 
la E&P de hidrocarburos.

Las empresas de energía deberán calificar 
con base en sus antecedentes técnicos, eco-
nómicos y legales, y sólo las empresas califi-
cadas podrán presentar ofertas. Al igual que 
en las rondas de E&P, las ofertas se comparan 
según tres criterios: el programa de trabajo 
comprometido para los subperíodos 1 y 2, el 
incremento del profit para el Estado urugua-
yo y el porcentaje de asociación de ANCAP 
en el proyecto.

Los contratos que se han propuesto para la 
Ronda H2U Offshore son como los típicos 
contratos de producción compartida usados 
en la industria petrolera. Las principales ca-
racterísticas de estos contratos son:

• El contratista tiene el derecho exclusivo 
de llevar adelante los trabajos de evalua-
ción de factibilidad y potencial produc-
ción de hidrógeno verde o sus derivados, 
a partir de energías renovables generadas 
en el área offshore.

• El contratista asume todos los riesgos, 
costos y responsabilidades inherentes a 
las operaciones, aportando todos los re-
cursos técnicos y financieros para ello.

• El período de evaluación, que tiene un 
plazo de diez años, está dividido en tres 
subperíodos. En el subperíodo 1 el con-
tratista debe completar el trabajo de 
evaluación que presentó en la oferta (es-
tudios sobre información existente). El 
subperíodo 2 es opcional para el contra-
tista y si este decide pasar a esta segunda 
etapa tiene que cumplir también con el 
trabajo comprometido en la oferta (ad-
quisición de nuevos datos). El subperíodo 
3 también es opcional y debe incluir un 
piloto de producción de hidrógeno o ad-
quisición de más datos.

• El plazo del contrato incluyendo los pe-
ríodos de evaluación, desarrollo y pro-
ducción es de cuarenta años y puede ser 
extendido por el Poder Ejecutivo.

• El contrato da flexibilidad en términos de 
concepto de desarrollo y ANCAP tiene el 
derecho de asociarse, asumiendo su cuo-
ta parte de los costos y recibiendo su par-
te de los ingresos.

• Los ingresos se dividen en tres partes: 
cost (limitado al 80% de los ingresos bru-
tos), profit del contratista y profit para 
el Estado uruguayo. Los ingresos brutos 
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incluyen todos los ingresos que el contra-
tista pueda obtener por vía del contrato 
(hidrógeno, derivados y subproductos, 
incluyendo venta de energía eléctrica si 
la hubiera). El contratista recupera los 
costos operativos y de capital a través del 
cost. El contratista paga IRAE sobre su 
profit y si ANCAP se asocia también lo 
hace.

• ANCAP y el Estado uruguayo tienen el 
derecho de recibir su cuota parte del pro-
fit en dinero o en especie.

• El contratista tiene el título sobre el hi-
drógeno o los derivados que puedan pro-
ducirse y puede disponer libremente de 
esta producción. Aplica, al igual que en el 
caso de la producción de hidrocarburos, 
una obligación de mercado doméstico, 
que estipula que ANCAP tiene el derecho 
preferencial de comprar la producción 
para abastecer la demanda doméstica al 
mismo precio que el internacional.

Hay varios desaf íos para estos tipos de pro-
yectos de producción de hidrógeno verde y 
derivados a gran escala, tales como el alto 
costo de las tecnologías involucradas y el 
mercado destinatario de los productos, sobre 
los que hay una gran incertidumbre. El obje-
tivo de ANCAP es mitigar estos dos grandes 
desaf íos proporcionando tiempo y flexibili-
dad en el marco del contrato. En tal sentido, 
en la Ronda H2U Offshore ANCAP brinda 
suficiente flexibilidad para que la empresa 
decida el concepto de desarrollo del proyec-
to en función de sus fortalezas, la estrategia 
preferida y la evaluación técnico-económica 
de los proyectos correspondientes. A modo 
de ejemplo, existe la opción de producir 

hidrógeno directamente desde una platafor-
ma mar adentro o, por otro lado, proporcio-
nar electricidad desde los aerogeneradores 
marinos mediante cables, para producir hi-
drógeno de manera más convencional con los 
electrolizadores en tierra firme; tampoco está 
definida la escala del proyecto ni sus fases de 
desarrollo, quedando a decisión del desarro-
llador. Por otra parte, el contrato le otorga a 
la empresa tiempo suficiente para que evalúe 
adecuadamente el proyecto, mientras que el 
mercado comprador se desarrolla y los cos-
tos de las tecnologías disminuyen.

Al igual que en el caso de la eventual produc-
ción de hidrocarburos, tal como se presentó 
en la figura 3, el Ingreso Bruto se divide en 
el cost, el margen neto de ANCAP, el margen 
neto del contratista, el IRAE y el profit del 
gobierno uruguayo. Por lo tanto, el Estado 
uruguayo captura renta, o una compensa-
ción a cambio de darle a la empresa privada 
el derecho del uso del viento y del espacio 
marítimo, por las mismas tres vías colorea-
das en azul en la figura 3.

Finalmente, las analogías y diferencias entre 
los modelos de negocio de E&P y el propues-
to por ANCAP para la Ronda H2U Offshore 
se resumen en la tabla 1.

ANCAP ha definido varias áreas, en aguas 
someras adecuadas para aerogeneradores 
fijos en el lecho marino, de una superficie 
aproximada de 760 km2. Estas áreas fueron 
delimitadas de forma tal que minimizan la 
superposición con zonas de relevancia eco-
lógica, la interferencia con otras actividades 
(tránsito y operaciones marítimas, pesca, ca-
bles submarinos y la actividad de E&P de hi-
drocarburos) y, obviamente, la presencia y la 



508

territorio marítimo uruguayo: soberanía, naturaleza y recursos

calidad del recurso eólico. Cada área tiene el 
potencial de generación de 3 GW y de alcan-
zar una producción plateau de aproximada-
mente 160.000 t de hidrógeno por año (Ferro 
et al., 2023).

El modelo técnico-económico probabilístico 
publicado (Ferro et al., 2023) arrojó como 

resultado un costo del hidrógeno verde de 
entre 1,75 y 5,27 USD/kg, siendo 2,58 USD/
kg el valor medio de la distribución resultan-
te. Con este valor de costo, la producción de 
combustibles sustentables (e-fuels) o ferti-
lizantes verdes puede lograrse a gran escala 
con resultados económicos competitivos.

Tabla 1: Comparación de los modelos de negocios de E&P y la Ronda H2U Offshore

E&P H2U Offshore

Empresas petroleras (IOC). Empresas energéticas (IEC).

Producto: petróleo o gas natural (moléculas). Producto: hidrógeno o derivados (moléculas).

Riesgo principal: inexistencia de acumulación comercial de 
hidrocarburos.

Riesgo principal: costos de la tecnología y desarrollo del 
mercado para los productos.

Costo y riesgo soportados enteramente por el contratista. Costo y riesgo soportados enteramente por el contratista.

ANCAP tiene el derecho de asociarse si hay un descubri-
miento comercial de hidrocarburos.

ANCAP tiene el derecho de asociarse si se presenta el com-
promiso del desarrollo del proyecto.

Fases: exploración, desarrollo y producción. Fases: evaluación, desarrollo y producción.

Exploración: cientos de millones de dólares invertidos en 
datos geof ísicos y pozos exploratorios.

Evaluación: decenas de millones de dólares invertidos en 
datos metoceánicos, geotécnica y evaluación de recursos.

La empresa puede devolver el área en cualquier mo-
mento, una vez cumplidos los trabajos exploratorios 

comprometidos.

La empresa puede devolver el área en cualquier mo-
mento, una vez cumplidos los trabajos de evaluación 

comprometidos.

Desarrollo: miles de millones de dólares propuesto y com-
prometido por el contratista sólo si hay un descubrimiento 

comercialmente explotable.

Desarrollo: miles de millones de dólares, propuesto y com-
prometido por el contratista sólo si la evaluación de factibi-

lidad del proyecto es viable y positiva.

Cost oil (para recuperar el CAPEX y el OPEX). Cost (para recuperar el CAPEX y el OPEX).

Profit oil compartido entre el contratista y el Estado 
uruguayo. Profit compartido entre el contratista y el Estado uruguayo.

El Estado uruguayo retiene el título de la producción y le 
paga al contratista con parte de la producción en especie 

(sólo si hay producción).

El contratista tiene el título sobre la producción y le paga 
al Estado uruguayo una pequeña parte de las ganancias en 

dinero o en especie (sólo si hay producción).

La tajada mínima del Estado uruguayo, que 
se obtiene a partir de la suma de la tajada de 
ANCAP (que asumimos en el modelo que 
se asocia con un 20%) y la tajada del gobier-
no, arroja un resultado de 43%. Si bien esta 

tajada del Estado uruguayo puede resultar 
demasiado excesiva para un proyecto en el 
cual todos los costos y riesgos son soporta-
dos por la empresa privada, la mayor fuen-
te de ingresos para el Estado es el IRAE, por 
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lo que este podría viabilizar el proyecto, en 
caso de ser necesario, reduciendo su tajada a 
través de una reducción impositiva.

Por último, dado que la incertidumbre so-
bre los precios futuros del hidrógeno verde 
es muy grande, resulta temerario estimar in-
gresos en valores absolutos y el impacto de 
esta actividad en los resultados de ANCAP o 
en la economía uruguaya. Sin embargo, hay 
tendencias que se confirman: los proyectos 
petroleros tienen un alto riesgo exploratorio, 
son muy rentables si se encuentra y puede 
explotar la acumulación de hidrocarburos; 
por el contrario, el negocio de hidrógeno 
verde tiene menor rentabilidad dado su de-
sarrollo, pero el riesgo de presencia y calidad 
del recurso eólico es prácticamente nulo, el 
mayor desaf ío es el mercado, junto al precio 
de los productos.

Consideraciones finales  
y conclusiones
Uruguay ha avanzado en la primera fase de la 
transición energética, generando su electrici-
dad prácticamente a partir de energías reno-
vables, y ha identificado al hidrógeno verde 
y sus derivados como pilares claves para la 
segunda fase de la transición, en la que pre-
tende descarbonizar los otros sectores de 
su economía. Adicionalmente, el hidrógeno 
verde y sus derivados pueden representar 
el vector energético sustentable a través del 
cual nuestro país exporte su abundante re-
curso solar y eólico.

ANCAP continúa impulsando la E&P de 
hidrocarburos en su ZEE, lo que se combi-
na con la avidez de la industria petrolera 

de explorar en los márgenes del Atlántico 
Sur, como consecuencia de los importantes 
descubrimientos en la Cuenca Orange en 
Namibia. La petrolera estatal uruguaya ha 
sido capaz de atraer más de mil millones de 
dólares de inversión de las principales em-
presas de energía del mundo e intenta extra-
polar esta capacidad para captar la inversión 
en la Ronda H2U Offshore.

La exploración y la eventual producción de 
hidrocarburos no implican un retroceso en 
la transición energética. De hecho, el gas na-
tural podría constituir un excelente respaldo 
despachable, de bajas emisiones de carbono, 
de las energías renovables intermitentes. En 
el caso de que Uruguay no consumiera com-
bustibles fósiles y tuviera producción, podría 
eventualmente exportarla toda, beneficián-
dose de los ingresos que la venta de estos re-
cursos implicara. Más aún, Uruguay podría 
inspirarse en la gestión de recursos que ha-
cen otros países, como Noruega, y crear un 
fondo soberano con parte de los ingresos de 
la industria petrolera, para invertir en pro-
yectos de energías renovables e hidrógeno 
verde, impulsando aún más la segunda fase 
de la transición energética.

El hidrógeno verde y sus derivados son claves 
para alcanzar los objetivos de emisiones cero 
neto para 2050, en particular para descarbo-
nizar los sectores cuyas emisiones son dif íci-
les de abatir, como la industria y el transporte 
pesados. El modelo de negocio de la Ronda 
H2U Offshore propuesto por ANCAP pre-
senta varias analogías con el de la indus-
tria petrolera. Sin embargo, en la industria 
petrolera el mayor riesgo es la presencia o 
no del recurso, mientras que en el negocio 
del hidrógeno verde el riesgo principal es 
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conseguir el comprador a precios que viabi-
licen el desarrollo de los proyectos.

Por último, existe un sinnúmero de aspec-
tos en común entre estos dos grandes pro-
yectos energéticos del offshore de Uruguay, 
como el tipo de empresas de energía capaces 
de desarrollarlos, las operaciones que invo-
lucran, los montos de las inversiones reque-
ridas y la experticia necesaria, tanto en las 

empresas desarrolladoras como en la contra-
parte estatal, lo que motiva que ANCAP esté 
gestionándolos y articulándolos de forma si-
multánea, maximizando las sinergias entre 
ellos, en el sentido de que el descubrimiento 
y la potencial producción de hidrocarburos 
en nuestras cuencas offshore serían impor-
tantes para sustentar una transición energé-
tica responsable en nuestro país.

Las referencias bibliográficas se encuentran en un único apartado ubicado al final del libro.

Cómo citar este capítulo: Ferro, S., N. Blánquez, C. Romeu, J. Marmisolle y J. Tomasini, 2024, La transición ener-
gética y el offshore de Uruguay, en P. Gristo, G. Veroslavsky y H. de Santa Ana, eds., Territorio marítimo urugua-
yo: soberanía, naturaleza y recursos: Montevideo, ANCAP, pp. 487-510, doi: 10.70952/a8827tmuc4-5
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Crear el navío no es tejer las telas, forjar los clavos, leer los 
astros, sino más bien transmitir el gusto del mar… Crear el 
navío, no es preverlo en detalle. Pues si por mí mismo intento 
construirlo, nada que valga la pena lograré de su diversidad. 
Todo se modificará al salir a la luz del día, y otros distintos a 
mí pueden emplearse en esas invenciones. No me corresponde 
conocer cada clavo del navío. Sino aportar a los hombres la 
inclinación hacia el mar.

Antoine de Saint-Exupéry (Citadelle)

Uruguay surge como una tierra de disputa 
entre potencias coloniales y se ha construido 
a partir de su privilegiada posición geográfi-
ca con salida al océano Atlántico y conexión 
con el continente a través del Río de la Plata. 
Su consolidación como nación ha estado 
marcada, en buena parte, por una expansión 
hacia ese mar: la puerta de ingreso para la li-
bre navegación a los ríos interiores, la lucha 
de puertos, la disputa por los límites del Río 
de la Plata, la elaboración de cartograf ía, el 
balizamiento y la instalación de faros para 
asegurar la navegación, la defensa y la pro-
moción de la pesca, la integración al Tratado 
Antártico y la reciente extensión de los lí-
mites de la plataforma continental. Los uru-
guayos, su cultura y su historia se identifican 

con su territorio marítimo, aunque no esté 
presente en muchas de sus tradiciones o su 
cotidianeidad. Parece ser una “cosa o región” 
muy distante, desconocida, peligrosa e ina-
sible. El presente libro intenta evocar el an-
helo por el mar, por descubrir sus secretos y 
sus tesoros, por aprovechar sus recursos y, 
a la vez, preservar y proteger su naturaleza. 
Procura reflejar gran parte de lo que sabe-
mos de nuestro mar, pero, como todo estado 
de situación del conocimiento, es ef ímero.

Existe una comunidad marítima nacional 
constituida por obreros, técnicos, profesio-
nales, académicos, diplomáticos, militares, 
relacionados con las instituciones públicas, 
empresas, sindicatos y otras organizaciones 
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nacionales involucradas directamente en 
cuestiones del mar. El transporte marítimo 
y los puertos, y todos los servicios y activi-
dades que derivan de estos —la pesca, las 
cuestiones diplomáticas, la defensa de la so-
beranía, la ciencia y la investigación, el tu-
rismo, la exploración de hidrocarburos y el 
desarrollo de la infraestructura submarina—, 
han contribuido a la construcción de este 
colectivo. Precisamente, este libro tiene el 
objetivo de divulgar una síntesis del conoci-
miento actualizado que todas esas activida-
des requieren sobre el territorio marítimo de 
Uruguay. Para lograrlo, se procuró incorpo-
rar las diferentes visiones y perspectivas de 
la comunidad marítima, y con ese propósito 
reúne a destacados profesionales, científicos, 
ejecutivos y técnicos, referentes en el ámbito 
nacional e internacional.

El mar es una fuente enorme y dif ícilmente 
sustituible de recursos para la alimentación, 
la energía y el comercio, y ofrece oportuni-
dades de sustento y desarrollo para la hu-
manidad, incluso algunos poco explorados y 
hasta desconocidos. Pero también su cuida-
do es fundamental para la supervivencia de 
la humanidad; los ecosistemas marinos son 
esenciales para múltiples procesos naturales 
y están sometidos a una creciente presión 
por el cambio climático y por las actividades 
humanas, las que ocurren en el mar, pero 
también en el continente. Esta tensión entre 
la conservación de los ecosistemas y la ex-
plotación de los recursos marinos ha sido y 
será fuente de encuentros, desencuentros y 
conflictos, y está naturalmente presente en 
los capítulos que componen el presente libro. 
El punto de equilibrio entre ambas tensiones 
es el paradigma actual del desarrollo sosteni-
ble y, en tal sentido, esperamos que este libro 

contribuya a los tomadores de decisión en el 
ámbito político, académico y de negocios en 
procura de esa sostenibilidad.

En esta obra se identifica que la investiga-
ción en el territorio marítimo uruguayo está 
soportada, en gran medida, por los datos y 
la información que generan las actividades 
productivas: la navegación, la pesca y, más 
recientemente, la exploración de hidrocar-
buros; otras veces, pocas, por el apoyo que 
surge de la cooperación y el interés de la co-
munidad científica internacional. Son pocos 
los esfuerzos económicos destinados exclusi-
vamente a la investigación científica de nues-
tro mar, situación que el país deberá revertir 
si entiende que el conocimiento y la investi-
gación permiten identificar nuevos recursos 
y oportunidades de desarrollo.

La historia de la pesca industrial en el 
Uruguay es un ejemplo de esa complementa-
riedad entre el mundo científico y el extrac-
tivo. Por otro lado, la soberanía de nuestra 
nación en el mar, en la práctica, es el ejerci-
cio de sus derechos y viene de la mano del 
uso y provecho que hacemos de los recursos 
y espacios marinos. ¿Qué derechos podría-
mos ejercer sobre este mar sin la presencia 
de uruguayos que navegan, trabajan o inves-
tigan? La soberanía se sustenta también en 
la ciencia y el conocimiento. Un ejemplo de 
ello es la extensión del límite de la platafor-
ma continental, que surge de un largo y sis-
temático trabajo diplomático y académico, 
de una política de Estado sustentada en co-
nocimientos geológicos, geof ísicos e hidro-
gráficos. Uruguay es un país relativamente 
pequeño y con un presupuesto muy limitado 
para custodiar su inmenso territorio maríti-
mo, por lo tanto, es imperioso procurar estas 
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sinergias entre la ciencia y las actividades 
productivas, y de ambas como soportes de la 
soberanía en el mar.

A lo largo de varios capítulos se indica que 
la Convención de las Naciones Unidas sobre 
el Derecho del Mar, el Tratado del Río de la 
Plata y su Frente Marítimo, y otros acuerdos 
internacionales y doctrinas jurídicas otorgan 
al Estado uruguayo derechos exclusivos sobre 
los recursos naturales del mar (la columna de 
agua, el lecho marino y el subsuelo, o todos 
estos componentes dependiendo de la ju-
risdicción). Pero, al mismo tiempo, también 
se incorporan obligaciones y limitaciones al 
ejercicio de estos derechos. A medida de las 
necesidades, por impulso de un problema o 
preocupación derivado de la actividad marí-
tima, han surgido nuevos acuerdos interna-
cionales que el Uruguay ha ratificado, se han 
adaptado convenios existentes y se han regu-
lado a escala nacional algunas disposiciones 
marco establecidas por estos acuerdos.

La conquista de una nueva frontera maríti-
ma casi hasta las 350 millas marinas extiende 
estos derechos y obligaciones, y moviliza la 
necesidad histórica del Uruguay de construir 
una visión y una proyección colectiva sobre 
su territorio marítimo. En este sentido, aún 
es necesario legislar para ratificar ese límite 
exterior de la plataforma continental, apro-
bado por las Naciones Unidas, así como tam-
bién es imperioso definir políticas de Estado 
sobre el territorio marítimo.

En los últimos quince años se ha incremen-
tado de forma notable el conocimiento so-
bre la naturaleza f ísica de nuestros fondos 
marinos, desde la ruptura de Gondwana 
hasta el nacimiento del océano Atlántico, 

acontecimientos íntimamente relacionados 
con el origen y la evolución de las cuencas 
offshore de Uruguay. Se han identificado 
eventos y procesos geológicos y geomorfoló-
gicos impulsados por la tectónica de placas, 
el clima y los cambios en el nivel del mar, que 
han dejado un registro de miles de metros 
de sedimentos en estas cuencas. Al mismo 
tiempo, se ha reconocido la importancia de 
las corrientes de contorno y turbidez en la 
dinámica de estos sedimentos, responsables 
de la arquitectura de nuestra plataforma y 
talud continental. Este conocimiento ha sido 
fundamental para definir el potencial de los 
recursos del subsuelo y el lecho marino en 
nuestro país, tales como el petróleo y el gas, 
los hidratos de gas y los minerales marinos, 
pero también tiene importancia para la ex-
ploración y el desarrollo de otros recursos, 
incluyendo la energía renovable, y para la 
construcción de infraestructura marina.

El margen continental uruguayo muestra una 
gran complejidad oceanográfica, por la con-
fluencia y mezcla de múltiples masas de agua 
con características contrastantes, una alta 
variabilidad estacional e interanual, y una in-
fluencia marcada de las descargas del Río de 
la Plata en la plataforma y, en ocasiones, tam-
bién en aguas más profundas por fenómenos 
de gran escala. Se requerirá mayor número 
y frecuencia de observaciones para caracteri-
zar este complejo sistema y sus efectos en los 
ecosistemas (y, derivado de ello, en las pes-
querías), y monitorear los efectos del cambio 
climático en la circulación. La actividad y la 
distribución de las comunidades pelágicas y 
bentónicas presentes en el margen uruguayo 
están fuertemente influidas por esta dinámi-
ca de masas de agua, y muestran marcadas 
heterogeneidades espaciales y temporales. A 
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partir de datos obtenidos en las últimas cam-
pañas oceanográficas, es posible identificar y 
caracterizar ambientes de plataforma, talud y 
aguas profundas con patrones distintivos en 
la presencia de fitoplancton y zooplancton, 
asociados a las características fisicoquímicas 
de la columna de agua. Estos datos también 
han permitido asociar la distribución y la ri-
queza de los bentos a la morfología del fondo 
marino, en particular los cañones submari-
nos como zonas de gran productividad.

La explotación de los recursos biológicos ha 
permitido avanzar sobre nuestro mar y sa-
car provecho de él, desde la caza de ballenas 
y lobos marinos en siglos pasados hasta las 
pesquerías artesanales e industriales con-
temporáneas. La incursión del Estado en las 
cuestiones de la pesca también ha permitido 
multiplicar el conocimiento del medio ma-
rino. Actualmente, la actividad se encuentra 
en un mínimo histórico con respecto a déca-
das pasadas y enfrenta desaf íos vinculados 
al ambiente, la explotación sustentable y su 
competitividad y modernización, aunque 
también muestra el potencial para consoli-
dar las pesquerías existentes y diversificar 
las especies explotadas. Por el contrario, el 
transporte marítimo se ha incrementado no-
tablemente en las últimas décadas, con una 
actividad portuaria sin precedentes y apun-
talando al Uruguay como puerta de entrada y 
de mercadería en tránsito hacia la cuenca del 
Plata y, en particular, a la hidrovía Paraguay-
Paraná, el mayor sistema navegable del mun-
do. El desarrollo de estos sectores y otras 
actividades en el mar requerirá seguir forta-
leciendo las capacidades nacionales en ma-
teria de ingeniería marítima, en especial en 
la observación y el pronóstico del clima, y en 
el diseño y la operación de infraestructuras 

que permitan un uso seguro y sustentable del 
territorio.

Resultado de un trabajo combinado insti-
tucional y académico, se ha logrado definir 
sitios marinos de especial relevancia para 
la conservación, que se espera permitan di-
rigir los esfuerzos y definir medidas especí-
ficas para preservar ecosistemas marinos de 
alto valor y sensibilidad, frente al ineludible 
avance y desarrollo de los usos y actividades 
marinas, actuales y potenciales en el futuro. 
En tal sentido, queda mucho por trabajar 
respecto a los aspectos ambientales del trán-
sito marítimo, la pesca y otras actividades y 
usos, en cuanto a conocer la situación actual 
y a establecer medidas de mitigación, si se 
requieren, sobre las descargas de efluentes y 
residuos al mar, el ruido en el ambiente ma-
rino y las emisiones hacia la atmósfera pro-
venientes de estas actividades. Una mayor 
actividad también trae conflictos por el uso 
del espacio y es deseable que se establezcan 
instrumentos de planificación espacial mari-
na, y una gobernanza acorde, que permitan 
gestionar estas tensiones. Vemos el futuro 
pleno de oportunidades para el desarrollo de 
los recursos que ofrece nuestro mar, algunos 
de los cuales constituyen una frontera del co-
nocimiento para el país, como la eólica mari-
na y el hidrógeno, y, a la vez, imponen nuevos 
desaf íos en materia de sustentabilidad.

Por último, expresamos nuestro agradeci-
miento al esfuerzo realizado por cada uno 
de los colaboradores que hicieron posible 
esta obra. Han permitido que nuestra socie-
dad y la comunidad internacional tengan a 
disposición una puesta al día sobre nuestro 
mar. Su naturaleza histórica, jurídica, f ísica, 
biológica, social y económica fue reseñada 
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epílogo

con rigor. Al mismo tiempo, se ha puesto a 
disposición de nuestra sociedad, sobre una 
sólida base técnica y científica, un conjunto 
de valoraciones y consideraciones sobre los 

desaf íos y perspectivas que enfrenta el pre-
sente y futuro de nuestro mar en los próxi-
mos años.

Las referencias bibliográficas se encuentran en un único apartado ubicado al final del libro.
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Veroslavsky y H. de Santa Ana, eds., Territorio marítimo uruguayo: soberanía, naturaleza y recursos: Montevideo, 
ANCAP, pp. 511-517, doi: 10.70952/a8827tmuepil
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